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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CflRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 1.’ DE AGOSTO DE 1811. 

Para la comision de Hacienda nombró el Sr. Vicepre- 
sidente en lugar del Sr. Rojas al Sr. Aités. 

Se pasó B, la comision de Justicia, donde obran los 
antecedentes, una representacion en que el superinten- 
dente de la factoría de tabacos de la Habana, D. Rafael 
Comez Rombaud, recordaba sus anteriores exposiciones, 
relativas6 la justicia que le asistia y perjuicios que se le 
seguian en no llevarse á efecto lo dispuesto en su causa 
por el Consejo de Regencia, sin más motivo que haberse 
supuesto por sus émulos lo mal que en la Habana seria 
recibida aquella; y para hacer ver lo contrario presentaba 
extracto de 36 cartas que habia recibido de sugetos de 
carácter de aquella ciudad, dándole la enhorabuena á 
motivo de haberse publicado allí la indicada disposicion. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Marina, mandaron pasar al Consejo de Regen- 
cia, para que informase lo que tuviese por oportuno, una 
representacion de D. Ignacio de Pazos, contador de la 
fragata Diana, sobre mejora de varios puntos relativos á 
la marina, y con especialidad de matrículas, despues de 
haber manifestado el S?. Torreo Gzcewa que sobre la me- 
jora de matrículas habia muy poco que decir, especial- 
mente desde que se estableció la ordenanza de Aguirre, 
con cuyo auxilio en un solo mes el año de 1790 se pusie- 
ron en disposicion de obrar 40 navíos; que nuestra ma- 
trícula era envidiada de todas las naciones, pues los in- 
gleses no la tenian, y los holandeses habian intentado en 
vano establecerla, y que su decadencia provenia de varias 
causas, 6 saber: de las epidemias, de la última guerra con 
los ingleses, de la emigracion á Amdrica, y sobre todo de 
no haberle aumplido privilegio ni gracia alguna de laa 
que tiene ooncdidar, 

Rn virtud del dictámen de la comision de Justicia no 
,ccedieron las Córtes á la solicitud de D. Félix Roca, 
1. Vicente Llaudes y 0. Estéban Chaix, regidores y ve- 
inos de la ciudad de San Felipe, en el reino de Valencia, 
os cuales p .dian la derogacion de la órden de 29 de Abril 
Le 1757, por la cual se estableció en el cabildo distincion 
Ie clases para los regidores, y en su consecuencia, que 
iguiese la antigua práctica que se observaba en dicha 
liudad. 

Antes de aprobarse el dictámen de la comision , 
ie leyó á instancia del Pr. Martinez (D. José) la represen- 
,acion original de los interesados; el Sr. Villafañc opin6 
lue seria oportuno consultar á la Cámara para saber si I 
Fonvenia que rigiese la antigua práctica indicada: el señal* 
pic pidió que siendo asunto relativo á la Constitucion, 
lasase á su comision, y el Sr. Villawva, apoyando el 
lictámen del Sr. Ric, propuso que se suspendiera tomar 
leterminacion en el corto tiempo que faltaba, hasta san- 
:ionarse la Constitucion, donde se estableceria bajo un 
)lan uniforme el régimen interior de las ciudades y 
meblos. 

Se leyeron el reglamento presentado por el Consejo 
le Regencia para gobierno de las partidas de guerrilla, y 
rl dictámen de la comision de Guerra en su aprobacion; y ’ 
lsbiéndose suscitado la cuestion de si se discutiria artícu. 
o por artículo 6 en globo, se aprobó por votacion este 
iltimo método, señalando el Sr. Vicepresidente el dia 4 
?ara su discusion, á fin de que pudiesen examinarle los 
Sres. Diputados, y poner los rsparos que tuviesen por 
:onvenientes á lOS artículos que juzgasen merecerlos. 

fk di6 Cuenta do IXI oficio del jefe del estado mayor 
genenl, COll eI CWd remitia unas observaciones que 80~ 
brb 01 proyeW dë decreto de abolicion de grados, 6 e& : 
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eion de la nueva drden militar nacional de San Fernando, 
habian formado loe odciales de aquel establecimiento, 
que se hallaban á sus inmediatas órdenes, deseosos de: 
dar una prueba del inter&s con que miraban todas las 
ideas y eetablecimieptog! que tenian el lrud.ahls objeto dg 
ir procurando 6 nuestra constitucion militar las mejoras 
de que es suscepible, y de que necesitamos para conti- 
nuar con gloria la lucha en que nns vemos tan digna y 
sagradamente comprometidos. Aiiaadia el jefe del estado 
mayor general que el limitado tiempo que habian podido 
dedicar á este escrito por esperar, para desempeñarlo con 
algun acierto, la reunion de informes que se habian pe- 
dido á los oficiales del cuerpo, y por ignorar que hubiese 
tenido tan pronto lqgar la disgugion del qñpresado dare- 
to, lee haoia recelar que no se encontrase en sus obser- 
vaciones aquella precieiw y exactitud que exigia la na- 
tuvaleza del asunto; pero que en medio de esta se habian 
animado á presentiraolas par oreer que faltarían á uno 
de los deberes de su actual destino si así no lo hiciesen, 
y por estar persuadidos que algunas de las ideas que con- 
tenian podrian tal vez adaptarse con éxito. 

gloriosamente en los campos de batalla algunas distincio- 
nes, no estaban tampoco menos interesados en que ter- 
mipee de una vez la eonoesion de unas gracias que se 
h&ian hecho, por la facilidad con que se acordaban, des- 
preciables, pues nadie se atrevia ya á considerar como be- 
neméritos á los que se presentaban decorados con ellos, 
temiendo aplicar elogios á la intriga p al favor. 

Las observaciones se raduoian 6 dos puntos: en el 
primero se incluian las modiffcacionss que en juicio de 
los autores podían recibir algunos artículos del decreto: 
en el segundo, las adiciones que pudieran hacerse para 
estimular más el ardor militqr y. encender 4. fuego del 
patriotismo, concluyendo con la honrosa súplica de que 
la comision expusiese su parecer sobre las acciones de 
guerra que meraciesen premio en el cuerpo del estado 
rupgor, dist@lqp, que pew+rban debia hacerse por ser 
sus fu(ncionw muy diferentes de las propias de los otroa 
cnerpos militares, y estar animados de los m$s vivos de- 
aeoz de ser los primeros inscritos en la órdeq nacional de 
San Fernqndo. 
M*Lg Meploria comenzaba por la siguiente introduc- 
cion: 

Muchos eran los que estaban penetrados de estos prin- 
cipios irrefragables; y por fortuna existen aun tambien, 
y no en tan Corto número como se cree, en los ejércitos 
oficiales que no necesitan de recompensas para pisar siem- 
pre con honor y bizarría los campos de batalla: hay mu- 
chos que no miran con satisfaccion el verse tan rápida- 
mmte avanzados.~ á sus aseqwos, no porqae BO pedan tal 
vez lisonjearse de haber hecho en los tres años de la dura 
wmpaiía que llevamos señalados servicios para merecer 
lo que han llegado á ser, sino porque temen que sus co- 
nosimienbos no corresponinn á la voluntad conque desean 
ser útiles, y porque anhelan que la práctica supla la falta 
de ilustracion en que los Gobiernos anteriores los han te- 
nido sepultados. Esta misma clase de oficiales no ha CR- 
sado de clamar contra la rapidez de los ascensos y contra 
la desmedida ambicion de los que en cada accion quisie- 
ran obtener una nueva gracia. 

El que medite un poco estas consideraciones mirará 
GQBO un resultado preciso que el proyecto de abolicion de 
grados y demás distinciones, desempeñado con tanto tino 
y acierto por la comision de Cortes, haya llamado fórzo- 
samente la atencion de todos, especialmente de los mili- 
Mes, y que au leutura haya hecho meditar á muchos zo- 
bre su importancia. 

eEl proyecto de decreto sobre la aholicion de grados 
y otras distinciones, formado por la comision de Córtes, 
y dado B luz el 4 de Mayo último, no ha podido menos 
de excitar en todos los que miran con un verdadero inte- 
rée la Pktria, aquella emocioa que inspiran los estableci- 
mientos que tienen un laudable y útil objeto. Así, pues, 
BU pubIícacion ha aido recibida por todos con el aplauso 
que era de esperar; y la idea de que va á aproximarse la 
@oca deseada en que se vea desterrado el cúmulo degra- 
dos y distinoiones, y en que renacer& el entusiasmo sofo- 
cado con semejante furor de premios, ha encontradg Is 
general aceptacion que se merecia. 

En el número de estos seria bien de admirar que no 
aspirásemos á ser comprendidos los que tonemos la honra 
de componer el cuerpo de estado mayor de 109 ejércitos; 
pues constituidos por nuestro instituto á contsibuir con 
nuestras cortas lnces y observaciones prbcticas y teóricas 
al fomento de todas las ideas y establecimientos que se di- 
rijan directa é indirectamente d mejorar nuestra coostitu- 
cion militar, faltaríamos á nuestro deber si no expusiése- 
mos lo que nos parece que puede ser útil, y no procedié- 
semos á presentar algunas observaciones que hemos podi- 
do formar con el auxilio de las ideas que nos han sumi- 
nistrado los oåciales do1 cuerpo de estado mayor emplea- 
dos en los ejércitos, y las de otros jefes, á quienes hwos 
consultado con satisfsccion. 

Todos eataban penetrados de esta necesidad, y sen- 
tian por lo mismo con más razon los progresos de un 
mal que á pesar de estar tan generalmente reconocido, 
no ae ha visto atajar en madio que se tocaban diariamente 
sus nocivos resultados. Los militartts mjs~os, no obstsn- 
k que muchos de ellos recogian el fruto de semejante 
abuao, no eran los que menos lo anhelaban ver desterra- 
do, conociendo que ínterin existiese, no podia haber ni 
brden, ni emulacion, ni entusiasmo, ni nacer los he- 
róiuos rasgos y los elevados sentimientos que han pro- 
duaido en todos los siglos y en todas los edades las dis- 
tinciones acordadas al verda{ero mérlto. ~1 interés pro- 
pio hacia igualmente á los beneméritos y juiciosos de- 
Z)BU con mayor impactencia que á todos los demAs el 
remedio de un abuso que los tenis confundidos, y ex- _ _ _ 

Además, en el establecimiento del estado mayor ge- 
neral una de las miras que la superioridad se habrá pro- 
puesto es sin duda que la reunion de oficiales que salen 
por un cierto tiempo de hacer la guerra de todos los ejér- 
citos, pueda proporcionar la rectificacion de ciertas idea, 
y principios que es necesario modificar con relacion 
estado, espíritu y situacion particular en que ee 1% ha1 
ceda ejército, motivo que nos impone tambien el deber de 
tomar la pluma para manifwtar cuán indispeasable eu - 
contramos, atendidas todas las circunstancias, el que se 
realice con la posible expedicion el indicado proyecto, 
como necesario para sostener el noble entusiasmo de que 
se encuentran aun animados mnchos dignos oficiales, y 
para veriffcar de nuevo el de aquellos á quienes la mala 
distribucion de recomprnsas no ha dejado elevar al grado 
de que eran sueceptibles. 

Si entre las observaciones que expresamos á conti- 
nuacion hay alguna digna de que se tunga presente, quei . - _ _ puestos d que sus conciudadanos al observarlos tan ade- 1 dar8 m&s que cumplidamsute recorrtueusada n~rentra cor- 

htados en BU wrera., los eaumeraaea eotra aquellos ; ta tarea. 
-=--~--- -- ----- -- 

i qnienes fas relaciones y el favor hab&. hochq 6Ievpr 4 
Uw Que nQ h&an lU@~b Lar- qu@ ha, Ii@ai&q 

Para eetableoer un método tu& claro en la materia, 
primero indiwremoa ti -pea brn afreoido alpmo8 do 
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los artículos del proyecto de decreto, y despues las que 
hemos hallado pudieran merecer algun lugar y atencion 
en la clase de adiciones.> 

Leida esta introduccion y laa observaciones, dijo el 
Sr, Gol@ que, sin embargo de haber liegado tarde este 
papel, pues se habia aprobado una gran parte de los ar- 
tículos, deseaba, por las muchas ideas sublimes que con- 
tenía, verdaderamente dignas de la atencion del Congre- 
so, que pasase á la comision, para que, ain suspender la 
discusion, las proyusieae en términou de que pudiesen 
aprobarse, bien fuese embebiéndolas en los artículos, 6 
bien en la forma de adicion. aEsto (prosiguió) hará ver á 
V. M. que en el Poder legislativo que se ha reservado, tiene 
en su mano el resorte que ha de dar movimiento á toda 
la máquina del Estado. Este proyecto de decreto ha ocu- 
pado, como se ve, á muchos dignos militares, p no dudo 
que cuando se publique con tod8 la perfoccion que es de 
esperar adqúiera can la discusion, tontribuirá Li que se 
ganen las batallas, nti menos que los planes y las dispo - 
siciones de los generales; crea V. M. que aquí está la 
rueda maestra que ha de llevar con SU movimiento á to- 
das las demás. Un paso de V. M. en lo legislativo hará 
precipitar la marcha de los demás poderes ; y si los con- 
tinúa con firmeza y acierto, los obligará á moderarse con 
su ejemplo, y dará accion y vida B todas las partes del 
Gobierno y de la administracion. Por último, no puedo 
dispensarme de añadir que V. M. debe notar en estas ob- 
aervaciones la noble emulacion de estos oficiales. En nada 
aprecian las distinciones si no son señal de un ver,iadero 
mérito, y solo proponen circunstancias que releven más 
y más el de las acciones que se han de premiar con este 
nuevo distintivo. En estos generosos sentimientos se fun- 
dan las esperanzas de la Pátria, que no podrá sucumbir 
mientras tenga quien aspire á distinguirse en su defensa 
por merecer solamente llevar un siguo que pruebe sus es- 
fuerzos y sus sacrificios. Pido á V. M. que para que se 
publiquen los sentimientos de estos oficiales y de otros 
muchos de quienes son órgano, se impriman estas reflexio- 
nes en el Diario de Cdrtes, aunque para ello sea preciso 
extractar lo más notable que contienen., 

Al mismo tiempo que el Sr. Villanueva apoyó el dic- 
támen del Sr. Golfin, fué de opinion de que entre tanto no 
s8 suspendiese la discusion del proyecto por ser, á su en- 
tender, asunto de mucha importancia. Del mismo sentir 
fué el St. Argllellcs: el Sr. Morales Gallego propuso que 
se pasasen á la comision las observaciones de loa o5ciales 
del estado mayor general, para que, arreglándolas á los 
artículos correspondientes, proporcionase el aprobarlo 
todo de una vez: el Sr. CTWI pidió que, sin perjuicio de 
que pasasen á la comision las observaciones, continuase 
la discusion de los artículos. En efecto, alí se determi- 
n6, acordando que la camision diese su dictámen, teniéh- 
dose presente en la discusíon de cada artículo las obser - 
vaciows respectivas. 

En eata virtud se continuó la discusion del proyecto, y 
se aprobó el art. 17, que dice: 

tCualquiera de las acciones en que para gr.iduarse de 
distinguidas se requiere la pérdida de una parte determi- 
nada de la gente con que se hace el ataque 6 defensa, 
será tanto mis distinguida si se consiguiere al fin en toda 
la extension y con todas las circunstancias del caso re+ 
pectivo con menor pérdida de gente., 

Se leyó el ut. 18, concebido en estos términos: 
<Para qne loe generales en jefe 6 de division en sn 

caso acrediten haber ejacut ado la accion distingaida por 
la qua 88 hayan hecho amedores al premio, w raq&re, 

sumaria informacion en juicio abierto contradictorio, en 
que depongan del hecho los oficiales del estado mayor Va 
hayan tenido comcimiento de las diaposiciones del gene- 
ral, 10s generales de las divisiones, y los comandantes da 
IOS cuerpos que hayan presenciado la aceion. Para que 
un oficial de cualquier graduacion acredite la accion dis- 
tinguida, la hará constar igualmente por sumaria infor- 
macion en juicio abierto contradictorio, en qU8 depongan 
los otlcialss de su cuerpo que se hallaren presenteS, á les 
individuos de 1a partida ó seccion que interVini8rOn en la 
accion. Para que un sarganto, cabo 6 soldado acredite la 
accien distinguida, la hará constar asimismo por Sumaria 
infotmacion en juicio abierto contradictorio, en el que de - 
pondrá Un sufìcíente número de los iniivíduos militares 
que presenciaron la trccion Esta sumaría informtcion, 
eerti!icada por quien corresponda en cadS cuerpo 6 divi- 
sion, 6 por el general bjn segundo del ejército cuando se 
trate del general en jefe, será dirigida por los jefea y 
conductos respectivos al supremo de Guerra, el que deci- 
jirá al momento si el docum->ato está, en buena y debida 
Forma, é inmediatamente dará cuenta al Gobierno, quien 
en vista de esta participacion, y sin más requisito, con- 
cederá el premio y el diploma. » 

~1 Sr. LLAMAS: Propuse S V. M. que cuando se 
discutiese el art. 18, diria las circunstancias que debia 
mediar en la graduacion del verdadero mérito militar en 
!as acciones expresadas en el aI t. 9.“, pues podrian veri- 
Secarse estaa, no solo sin mérito particular del general en 
iefe, pero aun con demérito. 

Será el general en jefe acreedor al premio si la felici- 
iad de la accion se ha debido toda 4 su ta!ento y buena 
lispoeicion mflitar; y no cuando la haya debido al valor 
extraordinario de sus tropas, oportuna y no prevenida 
naniobra de alguno de sus generales subalternos B las 
‘altas y yerros del general contrario, 6 Q algun incidente 
Io previsto en el plan; y sí su disposicion primordial tuvo 
tlgun defecto, será suyo el demérito, y el mérito del que 
Jvitb los efectos de su mala disposicion. 
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Como los indivíl uos que compongan el tribunal que 
debe declarar el mérito distinguido de loa generales 8n 
jefe deben ser generales que sepan todo lo necesario para 
dar y ganar una batalla segun reglas, y tengan loa co- 
nocimientos sublimes su5cientes para graduar el mérito 
militar, quedará á su cuidado la graduacion de las accio- 
nea, pues no todas las que la comision propone son ad - 
misibles; no siendo posible que los artículos del regla- 
mento fijen con exactitud un mérito que no existe 6 deS- 
Iparece, segun las circunstancias que medien, y lo mis- 
mo se entenderá en la toma y defensa de plazas y pues- 
Los, etc. Es menester que se gradúen, como digo, laS 
Grcunstancias, porque yo podré tener tropas inferiores 
m número, pero muy superiores en la calidad, y no pe- 
iré atribuirme un mérito partfculav en ganar una accion. 
Porque si bato al enemigo con unaa tropas aguerridas y 
Uandadns por oficiales inteligentes, no será un mérito to- 
nar sus posiciones, arrojándole de ellaa ó imposibilitaa- 
ìole el quitármelas. Del mismo modo podré batir al anea 
nigo con un ejército, aunque tenga una tercera parte 
neo08 que el suyo, sin contraer un mérito particular; 
?orque si Ia Posicion que tengo me duplica 6 triplica ha 
berzas, nada haré en batirlo, aunque el número indivi- 
ha1 de sw tropas mm mayor, pnee por 1a Posicion tengo 
pás fuerzas que él. Por ionsiguiente, yo creo que 8ete 
mérib no 63 podrk fijar jamh en 10s artíCUlOS del &g& 
meoto, oomo podrir fljaw en otra6 coese; pUas que an 
~01 I&U M* da d. m/ríto, aegun varían laa air- . . 9* k .- 
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El Sr. SAMPER: Un ,oenersl en jefe tal Vez 110 dará 
laa disposiciones necesarias para el logro de una accion 
gloriosa; pero lo que faltó al general en jefe, lo suplió el 
valor y constancia de los generales subalternos. Regular- 
mente, una accion se gradúa por 10s efectos que produ- 
ce; es decir, produjo ventajas á la Pátria, luego la flccion 
es glorioea. Es decir, que puede suceder que los genera- 
lea de division hayan tenido la mayor parte en la aceion, 
y el general en jefe no la tenga, porque no di6 todas las 
disposiciones necesarias, y suplieron los demás subalter- 
nos, en cuyo caso debian quedar reconocidos todos los 
que hubiesen contribuido á la accion. Por otra parte, en 
cuanto á calificar este mérito del general en jefe y gene- 
rales de division, parece que no es muy exacto el dictá- 
men de la comision, pues el que hayan de deponer loa 
subalternos, parece que se resiste á la subordinacion 
militar. 

El Sr. ARGUELLES: He oido con mucha atencion 
las reflexiones de los señores preopinantes, y aumentan 
el conflicto en que he estado desde el principio en órden 
á calificar estos hechos. Responderé á ellas en lo que en- 
tiendo. Es indudable lo que han dicho los Sres. Llamas y 
Samper en cuanto á la calificaciou , y particularmente al 
punto de que se hayan de calificar las acciones de los jefes 
por las deposiciones de sus subalternos, cuando dice pue- 
de ser perjudicial á la subordinacion; pero es menester 
tener presente que si se hubiese de salvar este inconve- 
niente, acaso no se podria premiar B ningun jefe; además 
de que para esto deben estar expeditos todos los medios, 
y ya se practica con algunos casos análogos. Me valdré, 
por ejemplo, de lo que sucede en un consejo de guerra, 
en que sin embargo de que Bea contra el general en jefa, 
se llama á deponer á los subalternos, y no se gradúa esto 
contrario á la subordinacion militar. Por otra parte, ha- 
gamos una refiexion sobre lo que sucedia hasta aquí. Daba 
una batalla un general en jefe, y la ganaba; pero no por 
sus conocimientos y diligencia, sino por uno de aquellos 
accidentes imprevistos que felizmente le dieron la vic- 
toria. 

&Qué sucedia? Que la córte, que por lo regular estaba 
distante, y solo veia los partes del general, por el uno se 
enteraba de sus disposiciones, y por el otro de sus resul- 
tados. $ómo habia de poder calcular su mérito en esta 
accion por estos simples partes? Y aun estos los veia so- 
lamente el Ministro de la Guerra. Por ellos se persuadia 
de la actividad y disposicion del general, y dispensaba el 
premio que tenia por conveniente. Esto es lo que sucedia 
regularmente, á no ser que las circunstancias hubieseo 
sido tan notorias que no pudiera sin comprometer su opi- 
nion premiar al general 6 negarle el premio. Es induda- 
ble que en todas las naciones constituidas, como debe 
serlo la nuestra, no podrá menos de suceder que además 
de los partes del general se hayan de tomar estos infor- 
mes de los que han estado en la accion , y por lo mismo 
son testigos de lo que ha pasado en ella; y como que no 
hay más que un general en jefe, será preciso que se re- 
curra 4 los subalternos para esta justiflcacion, á no ser 
que haya algun general adicto; pero esto no es del caso, 
porque no es lo comun. Para evitar que se verifique la 
arbitrariedad que antes habia, oreo que no pueda adoptar- 
ae otro método que el que ha propuesto la comision. Es 
verdad que hay el inconveniente de que si el general no 
ast8 bien quisto, le perjudiquen in la daposicion , y si le 
JW~ adictoe, puedan favorecerle; pero esto es un inconve- 
nhte á que están sujeta8 todas las cosas humanas. La 
wnbion no prewta esto para que SM tiopte ODIBO UR de- 
&@b de psrfeooion, sino ooao un titodo, ~19 dudr; mtc 

or que el que antes se seguia. Además, se debe tener 
presente que segun este proyecto, ya no será el general 
XI jefe el que distribuga las gracias, porque la averigua- 
!ion y la calificacion han de tener toda la publicidad po- 
sible. Un oficial que ve que ya no depende la conservecion 
ie su empleo del capricho de sus jefes, 6 de los generales, 
5 de sus pasiones, no es de esperar que tenga esa débil 
condescendencia. Y;, no sé cómo se podrá presentar un 
método de justificar en juicio contradictorio, que no sea 
así. Es menester que lo justifiquen los que han sido tes- 
tigos oculares del hecho, y que sean personas de honor, 
de que no se debe dudar entre los militares. Lo más que 
se hacia antes era tomar informes de las jefes de los cuer - 
pos: se dirá que para ciertos casos los tomaban secret’cu; 
pues esto es principalmente lo que yo quisiera que se aca - 
bara porque si muchas veces por su honor y sentimicn- 
tos delicados informaban los jefes, segun creian , verdad, 
sn otras muchas se daba ocasion á la parcididad y riva- 
lidades; por lo mismo, siempre resulta más conforme 6 la 
justicia y á la verdad que diga cada uno lo que vid. Ulti- 
mamente , recapitulando estas reflexiones, concluiré con 
decir que mientras no se presente un medio mejor que el 
de la comision , se apruebe este como muy preferente al 
que hasta ahora hemos seguido. 

El Sr. LLAXAS: Cuando un general determinaba 
dar una accion, llamaba al cuartel-maestre, á quien 
preveoia que su ánimo era dar una batalla en tal parage 
y en tal dia. Este, con sus conocimientos de cosmografía 
y del terreno, formaba UU plan de batalla arreglado á laa 
circunstancias y á las posiciones, lo presentaba al g8nera1, 
quien hacia alguna adicion, 6 lo aprobaba 6 reformaba en 
alguna cosa, y comunicándolo á los demás generales do 
division, se hacian varias copias de el, para que estuvie- 
sen enterados del objeto á que se dirigia el plan, con una 
especificaciou de sus ideas. Por este medio se ofrecia ya 
un plan racional, y fácil de probar luego despues del ata- 
que el acierto de las medidas y providencias. La averigua - 
cion ó pruebas que aquí se proponen tambien, es imposi- 
ble que se hagrn por los jefes de los cuerpos; porque 6 
estos no se les da noticia del plan de batalla , y no saben 
más que lo que ven á su frente, siendo así que la linea, 
si el ejército es de 50 ó 60.000 hombres, puede ocupar 
legua y media 6 dos ; de manera que es imposible que 
sean testigos ni censores de las diepoeiciones del general; 
y así, la práctica ha sido siempre la de calificar la accion 
por los planee que se formaban de antemano. 

El Sr. VILLANUEVA: Recelan justamente los dos 
señores generales que segun el tenor de este articulo se 
premien las acciones que acaso merezcan castigo, juzgán- 
se del mérito del gdneral en una accion por el éxito, y no 
por los planes; pero esto se halla prevenido en el mismo 
articulo 18, el cual, para la calificacion de esta accion 
distinguida, además de la notoriedad, exige una sumaria 
informacion en juicio abierto contradictorio, en que de- 
pongan del hecho los oficiales del estado mayor que hayan 
tenido conocimiento de las disposiciones del general, y los 
general3s de las divisiones, y los comandantes de los 
werpos que hayan presenciado la accion. Claro es que la 
califìcacion de este mérito no se hace aquí por el éxito de 
la accion, sino por el informe de las personas que pueden 
deponer de los planes y de las medidas del general en je- 
fe. Parece que en lo humano no cabe medio m& prudcn- 
te para averiguar si en estaa acciones hay mérito 6 culpa. 
Yo, por mi parte, me contento con esto, y apruebo el ar- 
tieu10. 
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r& que el general debe calificar las acciones distinguidas; 
pero ,$ quién le toca probar ? Esto quiere decir que haya 
un tribunal que tome las informaciones para remitirlas 
luego al Consejo de la Guerra; pero nada de eso se expre- 
sa aquí. En un juicio contradictorio ha de hacer cabeza el 
plan que se haya formado para batir al enemigo ; porque 
verificándolo, es necesario que lo presente para acreditar 
que ha sido efecto de su talento y disposicion, manifes- 
tando que ha variado los movimientos segun han variado 
los accidentes de la accion. Todo esto es necesario califi- 
carlo en presencia de algun tribunal; y esto no está aquí 
dispuesto. Además, el sumario de este tribunal es nece- 
sario que se publique y reparta en el ejército, para que 
allí se vea que el general ha logrado aquella distincion por 
haber acreditado que á él se debe la victoria: esto es me- 
nester que se imprima y sea público, siendo asuntos que 
no puedan perjudicar á nadie, porque se dirige á calificar 
acciones distinguidas. Así , que pase á la comision para 
que diga lo que tenga á bien. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO : Se procede con algu- 
na equivocacion en lo que acaba de decirse. El Consejo 
Supremo de la Guerra, segun el reglamento, no tiene que 
cali5car la accion distinguida. Lo que la comision ha 
querido darle, es solo el exámen de si la sumaria informa- 
cion está en buena y debida forma; esto es, si están con- 
formes los testigos 6 deponentes; si son sus firmas las que 
se presentan por hallarse competentemente legalizadas; 
en una palabra, si el documento es auténtico y está bien 
formalizado. Esto se ha imaginado para dejar esta deci- 
sion á un cuerpo colegiado, en quien no recaerán tan fá- 
cilmente Ias sospechas de parcialidad como en un solo 
indivíduo, en un Ministro por ejemplo. Declarado por el 
Consejo Supremo de Guerra que el documento está en 
buena forma, el Gobierno decierne el premio sin que le 
quede arbitrio para otra cosa. En cuanto á la justificacion 
de la accion distinguida, ella resulta del testimonio nada 
sospechoso de los compafíeros de armas del que ha hecho 
la accion. Sea el que quiera el individuo que reclame el 
premio, en el ejército será fácil formalizar este juicio 
contradictorio como se formalizan otros, y la comision no 
creyd necesario detenerse á circunstanciarlo. 

El Sr. ARER: Si un general ganó la accion, y quie- 
re probarlo, jante quién lo ha de prabar? Es preciso que 
se señale un juez 6 tribunal para esto; si se trata de un 
capitan 6 de un subalterno, d general de division, puede 
hacérsele comparecer ante el mismo general en jefe; pero 
en cuanto 6 este es menester que se señale el modo de 
cali5carlo:por 10 mismo es indispensable que se erija uu 
tribunal en los ejércitos que conozca y califique estas ac- 
ciones distinguidas, 

El Sr. VALCARCEL DATO: En el art. 19 se dice que 
si alguno hiciere una accion que se graduase distinguida, 
haciéndolo constar del modo que se expresa, ser& premia- 
miado; y para esta jueti5cacion se prescribe que se haga 
una junta de todos los generales y jefes del ejército de la 
clase del indivíduo. Así, me parece que ae podria estable- 
cer que esta junta fuese un tribunal donde se hiciese es- 

;a investigacion por juicio contradictorio, asistiendo un 
iargento mayor de fiscal, y el auditor del ejército; de BS- 
;e modo podria correr el artículo. 

El Sr. CAREDO: Creo que no será fuera del caso ex- 
?resar lo que se entiende por la voz cal@acioti. YO juzgo 
lue hay grau diferencia en que se diga que el número 
:ompetente de los que han asistido á una accion comprue- 
ies el hecho con arreglo á lo que se dice en el artículo, 
jorque ca@car el hecho es muy distinto de comprobado. 
Se dice que cabi’pwen, resulta el inconveniente que ha 
ndicado el Sr. Llamas; y en efecto, podria suceder que se 
:alificase de meritoria una accion que acaso mereciese 
:astigo. La justicia y el orden exigen que el mérito tenga 
lremio, y el delito castigo, y que el que merezca como dos, 
;enga dos, y el que como seis tenga seis; y esto es una cosa 
1ue solo se deba determinar por la cahficacion del hecho, no 
?or la comprobacion, que se debe limitar á que’ se veri5có 
:sto ó lo otro. Quizá se evitaria esto si se dijese que el 
cenera que hubiese conseguido batir al enemigo hasta tal 
rrado, defenderse hasta perder la tercera parte de sus 
;ropas, etc., lo calificase, y que para esto, no solo depu- 
liesen que la accion se habia verificado, sino que además 
ge expresasen las circunstancias del puesto, la clase de 
kopas y dem6s accidentes, por cuyo medio creo que se 
:onseguiria evitar la arbitrariedad que hasta ahora ha ha- 
bido. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Solo resta entender 
lué quiere decir este juicio abierto contradictorio. Yo en- 
biendo que si esto se Pasa á la comision para que ponga 
una adicion á este artículo para que indique el modo 
:dmo se deben atender estas cosas, se ahorrará mucho 
liempo. Si lo que propone el Sr. Llamas puede conciliar - 
ge con lo que observe la comision en las reglas que se es- 
;ablezcan, se señalar8n las bases del modo con que se ha 
le presentar la informacion que ha de calificar la accion; 
?ues para que se llame juicio contradictorio es necesario 
lue haya una especie de 5soal que haga de juez para que 
rea si son legales estas certitlcaciones 6 juati5oaciouea. 
Pongo por ejemplo: se presenta un sargento, cabo ú 05~ 
:ial á su coronel pidiendo que se le admita justiflcacion 
por una accion distinguida; éste debe nombrar una per- 
lona que haga de bscal. Supongamos que la accion la hi- 
co el coronel. iPues qué inconveniente hay en que esta 
usti5cacion se haga ante el general de division; si es el 
general de division ante el general en jefe, y si éste la hi- 
do que sea ante la superioridad? Por consiguiente, de este 
modo, cuando venga la calitloacion con el expediente, ir& 
rl Consejo de la Guerra, y éste dirá si está completameu- 
te justificada la accion: así, que puede correr el artículo 
como está, y la comision poner al fin una adicion cou rea- 
pecto á los generales en jefe., 

Se acordó con efecto que pasase el artículo á Ia co. 
mision para que en vista de lo expuesto en la discusiou, 
le adicionase para el dia siguiente, 

Se levanti la eresion. 
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SESION DEL DIA 2 DE AGOSTO DE 1811 e 

tie di6 cuenta de un proyecto de Constitucion presen- : 
tado p?r D. José Batlle y Jovér, el cual se mandó pasar á i 

La comision, habiendo reflexionado sobre este particular, 

la comision encargada de este ramo. 
expone á V. M. que los estudiantes tienen ya un lugar 

\ 
señalado en la clasificacion de toda la poblacion que cOn- 
tiene el reglamento de 4 de Enero de 1810, que rige hoy 

: para 10s alistamientos, y que no puede rebajarse el nú- 
’ mero de 10s comprendidos en una clase sin gravar a 10s 

Acerca de una representacion de D. Luis Sosa, en la ! que le siguen. Este gravámen seria verdaderamente muy 
cual, recusando al Conde del Pinar, solicitaba cualquier ’ duro en este caso, porque pasando á la quinta clase se- 
otro juez ó tribunal que proveyese en justicia Su expe- l rian llamados al servicio los regulares que no fuesen sub- 
diente, del cual varias veces se ha hecho mencion en eete ’ , diáconos, 10s mozos solteros de casa abierta, los casados 
~iel*io, fué de parecer la comision de Justicia que se de- sin hijos, y otras muchas personas necesarias para la 
volviese dicha representacion al interesado, para que so- agricultura y las artes, antes que unos jóvenes aptospa- 
bre Ia recusacion del Conde del Pinar use de SU derecho i ra el servicio, y que no pocas veces acudirán & las uni- 
conforme á las leyes, y así lo acordaron las Cõrtes. versidades para eximirse de esta sagrada obligacion. Esta 

excepcion deria por otra parte una violacion del regla- 
mento de 4 de Enero, que en cierto modo ha sido san.. 

i 
cionado por V. M., que ha determinado su continuacion, 

Con arreglo al dictámen de la comision de Guerra 88 
l 

en las discusiones que se han tenido sobre alistamientos. 
mando pasar al Consejo de Regencia para que Ic amplia- Por tanto, opina 
ra 6 modificara, segun lo tuviese por COnVeniente, nn re- «Que los estudiantes de las universidades y del cele- 
glamento presentado por D. Esteban de Castelar y San- gio de que se trata contimícn en IR clase que le está asig- 
cho, para la formacion de un hatallon de artillería, com- nada en CI citado reglamento. $ 
puesto de lo compañías de 100 hombres cada una, que 
ofrecen levantar los naturales del reino de Galicia resi- 
dentes en Cádiz y en la isla de Leon. 

En vista de una representacion del rector, padres, 
operarios y catedráticos del seminario conciliar de la pu- 
rísima Concepcion de la ciudad de Orihuela , en la cual 

La misma comiaion presentó el siguiente dictámen, solicitan la COufirmaCiOn de la gracia acordada 6 dicho 
que quedó aprobado: seminario por la Junta Suprema y de Agravios de Ia ciu- 

<señor, la comision de Guerra ha examinado Ia soli- 
citud que hace á V. M. el colegio de Fonseca de Ia cin- 

, dad de Valencia, acerca de la forma con que 10s dumnos 
de él deben concurrir al servicio de las armas; cuya g,.a- 

dad de Santiago, en la cual, entre otras COSM que COnsi- ! cia se funda en una declaracion del año de 1803, por la 
dera útiles para fomentar la aplicacion de la juventud, / que se consideró al referido seminario como cuerpo sepa- 
propone que los estuadiantes matriculados en las univer- ! rad3 de las universidades, debiendo contribuir del mismo 
sidades, ó al menos los alumnos del expresado colegio, se modo que ellas para la quinta, fu& dc pnrecer la miems 
consideren para los alistamientos como casados con hIjos* ! 

f 

comision de Guerra que sin deropar 10 exprf!si,l6i grát:ip 
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1554 2 DE AGOSTO DE 1811. 

se diga que aquellos alumnos pertenecen á la misma cla- 
se que en el reglamento de 4 de Enero de 1810 se sella- 
la 4 los tistudisntes matriculados, á no ser que por razon 
de SUE beneficios les toque pasar á otra, cou cuya consi- 
deracion deben ser incluidos eu los alistamientcs. Apro- 
haron las Córtes este dictámen. 

Se señaló el dia 5 de este mes para la discusion del 
siguiente informe, que presentó la misma comision de 
Guerra: 

eLa comision de Guerra, dispuesta hace tiempo á 
presentar al Congreso su dictámen para que se admitan 
en los colegios , cuerpos y academias militaras todos los 
españoles de cualquiera clase que fueren, siendo de fa- 
milias honradas, se apresura á verificarlo estimulada por 
el celo de Ii. José Camino, abogado de la ciudad de San- 
tiago, que ha representado á las Córtes sobre este asunto. 

La nobleza, que debió su origen al valor, á los he- 
chos señalados, á las virtudes distinguidas, al mérito ca- 
Meado, fué desde luego decayendo, y vino á perder aquel 
lustre que tuvo en un principio, cuando de personal se 
transformó en hereditaria. Los nobles, que para serlo 
habian menester entonces de adquirir renombre y de ga- 
nar esta distincion á punta de lanza, aegun la espresion 
de un dignísimo escritor, perdieron de vista el camino de 
la gloria, porque sin trabajo y siu riesgos tuvieron ase<:u- 
radas riquezas, honras y comodidades debidas á los sufri- 
mientos y hazañas de SUS abuelos. Se olvidaron de los 
ejemplos vivos que les habian dado estos, y en lugar de 
ser como ellos defensores da la libertad, mudaron de con- 
dicion y se convirtieron en firmes apoyos del despotismo. 
Los Reyes, que muy en breve temieron á estos caudillos 
señalados, que unidos con el pueblo enfrenaban la arbi- 
trariedad, combinando la fuerza y el saber, procuraron 
atraérselos y desarmarlos, asegurándoles á ellos, y con- 
firmando para su descendencia, bienes y distinciones, que 
al tiempo que lisonjean á los hombres, los inutilizan. 
Con esto consiguieron el doble objeto de convertir las fa- 
milias de aquellos, en cuya sangre estaba vinculado el 
heroismo, en pacíficos poseedores, ansiosos solo de gozar 
lo que las virtudes de sus mayores les habian grangeado, 
y de aumentar el número de los que, únicamente atentos 
á no perturbar su sosiego y su descanso, afirmaron y ex- 
tendieron más y más el poder de los Reyes, quienes im- 
punemente y sin peligro, alteraron, acometieron, y die- 
ron fin con los derechos del pueblo, que solo y desvalido 
nada le quedaba sino el triste y vano desahogo de los 
quejidos y de los lamsntos. Guiados siempre los Monar- 
cas por este principio, procuraron desviar al pueblo da la 
carrera de la gloria, y admitir solo en la enseñanza de 
Marte á los nacidos de familias nobles. Siguiera en buen 
hora este sistema en aquel tiempo en que la planta da la 
libertad no era indígena de nuestro sue!o ; pero cuandc 
el Congreso nacional, llamado á connaturalizarla en 
nuestra PBtria, en esta Pátria tan fecunda en la actuali- 
dad en grandos hechos, está reunido; cuando ve que sin 
distincion de clases ni de personas, á porfía se lanzan 105 
españoles en la carrera de la inmortalidad; cuando el va- 
lor, el desinterés, las grandes virtudes han venido de tro- 
pel para admiracion del mundo y asombro de la posteri- 
dad; ahora es la ocasion, el tiempo oportuno de restituir 
á los espaaoles sus derechos, y afianzar así su felicidad 
venidera. Enhorabuena que haya nobleza y distinciones 
hereditarias , homenage tal vez debido á los hijos dc 
aquellos wvnea respetables, que cvn IU saber y aus afa. 

nes en otro tiempo honraron la Pátria; pero no se cierre 
la entrada á esos honores á los que desgraciadamente no 
tuvieron la feliz casualidad de nacer nobles. La educacion 
I todos nos iguala; con ella, el hombre se forma virtuo- 
SO, entendido, sábio y amante de su Pátria; sin ella, in- 
diferente á las calamidades públicas, se entrega al vicio 
y á las pasiones, y su riqueza tan solo le sirve para au- 
nentar sus vicios 

La comision, teniendo siempre á la vista estos sc5lidos 
5 invariables principios, es de opinion que sean admiti- 
íos en los cuerpos, colegios y academias militares de mar 
r tierra todos los españoles que hayan nacido de familias 
lomadas; además de esto, entre otras muchas, cuatro son 
as razones en la actualidad en que funda su dictámen. 

Primera y principal. Mudado el sistema de la Nacion, 
r restituidos los españoles á sus inherentes é imprescrip- 
ibles derechos, debe cesar el motivo, expuesto por la co- 
nision que cerró la entrada en los cuerpos, colegios y 
Icademias militarres á los que no habian nacido nobles. 

Segunda. La necesidad de tener oficiales instruidos, 
a escasez de estos, que so aumentaria con excluir á los 
iue no seau nobles, y no admitir á aquellos que lo son 
;in preceder pruebas, cuando es tan difícil tener papeles 
r tenerlos a la vista. 

Tercera. Por haber empezado á verificarse práctica- 
nente desde la revolucion. 

Cuarta. La diversa constitucion de la nobleza en las 
uovincias de Espaiía; porque iqué razon hay para que un 
lijo de padres ricos y acaudalados de Castilla, que no son 
loblas como comunmente sucede, no pueda ser indivíduo 
le estos colegios, y que otro de un natural de las pro- 
rincias del Norte, en donde es tan general la nobleza, 
)ueda llegarlo á ser, aunque su familia, por otra parte, 
lo tenga cualidades más recomendables? 

Así, la comision, fundada en razones tan poderosas, y 
:onvencida de lo absurdo de estas diferencias, juzga con- 
veniente que las Córtes declaren: 

Primero. Que en todos los colegios y academias de 
mar y tierra sean admitidos los españoles de familias 
honradas, sujetándose en lo demás á sus estatutos y á su 
forma. 

Segundo. Que igualmente sean admitidos en todos 
los cuerpos del ejército, sean cual fueren, y en la marina 
Real, derogándose en esta parte las ordenanzas, ya ge- 
nerales 6 ya particulares. » 

Las comisiones Eclesibstioa y de Hacienda reunidas 
presentaron el siguiente dictámen: 

«Con oficio de 10 del último Mayo se conformó V. M. 
con la exposicion del Consejo de Regencia en órden á que 
se aplicasen á los hospitales militares las rentas de mu- 
chas obras pias y patronatos do esta ciudad y diócesis, 
encargando la conmutacion en las iglesias seculares al Or- 
dinario, y al Emmo. Cardenal de Borbon en las de los re- 
gulares. 

Considerando de nuevo el Consejo de Regencia la uti- 
lidad de la susodicha conmutacion, consulta á V. M. la 
importancia de hacer general la propia providencia, y 6 
este An acampaña una instruccion que dice formada de 
acuerdo con eclesi&ticos de probidad y doctrina, cons- 
tante de veinte artículos, cuya lectura podrán hacer los 
Sres. Secretarios. 

Las comisiones Eclesiástica y de Hacienda, que todo 
10 han examinado con el mayor detenimiento, son de dic- 
támen que V. M, diga al Consejo de Regencia que aprue - 
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10s hospitales militares los productos de muchas obras i esta plaza, y en las cofradías, hermandades, congregacio- 
pías y patronatos, arreglándose en un todo al método ; nes, esclavitudes, confraternidades y demás fundaciones 
comprendido en la instruccion que acompaña, la cual 1 de esta especie que haya en ella; y en todas las obras pías, 
juzgan las dichas comisiones ser la más prudente y arre- 1 patronatos, memorias, dotaciones é institutos piadosos 
glada en todo3 sus artícuios y que concilia pwfectamen- 1 de su clase, exigiendo de los administradores respectivos 
te ias obligaciones de las obras pías con los intereses del i la cuenta de sus productos é inversion en el término y 8 
Estado. u i los fines exwesados en el artículo anterior. 

I98slruccion qzce acompaEa6a a? aiateceáente dictáme~~. i 6.” Viskará tambien todos los hospitales, hospicios, 
; cagas de misericordia, recogimiento, correccion, enseñan- 

Para la debida ejecucion y cumplimiento de la rcsolu- ’ za ú otro objeto semejante, y cualquiera otra clase de 
cion de S. M., que precede, el Consejo de Regencia en- 
carga al Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, como 
visitador apostólico de regulares, y aI Vicsrio cspitdar 
gobernador de eeta diócesi, que procedan desde luego, el 
primero en uso de su legacion apastóiica, y el segundo en 
el de la jurisdiccion wdmaria que le asiste, y de la comi- 
sion que 6 mayor abundamiento se les confiere, proczdan 
á hacer por ahora la conmutacion de los objetos de los 
productos de las obras pías, patrouatos, memorias, con- 
fraternidades, congregaciones, cofradías, hermandades y 
cualesquiera otras fundaciones semejantes que haya en eota 
plaza, aplicándolos en favor de los hospitales militares de 
ella y del eatab!ecimiento ó establecimientos piadosos de 
mayor necesidad y utilidad á los intereses de la Pátria, 
mediante á ser un fin tan urgente, tan caritativo y tan 
sagrado, teniendo á la vista la inatru,cion siguiente: 

conservatorio, beaterio cí establecimiento piadoso que haya 
en esta plaza (no estando á cargo de regulares, á menos 
que proceda de acuerdo, ó por comision del eminentísimo 
Cardenal Arzobispo visitador apostólico), y hará rendir 
cuentas ti los administradores respectivos en el término 
antedicho, para conocer el mérito y estado de cada fun- 
dacion, la utilidad que traen al público los establecimian- 
t,os que gozan este coucepto, las mejoras de que eean 
utos susceptibles, y las degeneraciones en que puedan 
haber otros incurrido, para reformarlos ó suprimirlos, se- 
gun convenga, con la aprobacion de S. A., por la part’e 
en que se interesa la Real proteccion. 

7.O Como puede suceder que entre los conventos, :mo- 
nasterios, hospitales, hospicios, casas de misericordia y de- 
más establecimientos piadosos haya algunos cuyas rentas é 
ingresos excedan notablemente á sus cargas y atenciones, 
se recomienda al celo y la prudencia del eminentísimo 
Cardenal y del Vicario capitular, que procuren conmutar 
á favor de los hospitales militares de esta plaza el exceso 
que gradúen en las dichas rentas, en tanto que no prefie- 
ran aplicarlo á otro ú otros establecimientos piadosos de 
igual necesidad é importancia al bien de la Pátria que se 
hallen menos dotados en esta misma plaza; pues en tal 
caso lo ejecutarán poniéndolo en consideracion de S. A. 
á los fines antedichos. 

1.O Los productos se entenderán deducidas las im- 
pensas necesarias psra la conaervacion de las fincas, su 
administracion, los censos ó tributos y las contribuciones 
públicas que tengan 6 tuvieren sobre sí. 

2.” Se deducirá igualmente la parte destinada á su- 
fragios, cuyas limosnas coadyuvan á la cóngrua susten- 
tacion de los ministros del altar y dotacion de las igle- 
sias, quedando á cargo del Vicario capitular el cumpli- 
miento del Real decreto de 29 de Julio de 1810 en cuan- 
to á arreglar con su clero la contribucion qua estime 
practicable en esta ciudad y su diócesi (cuando sus cir- 
cunstancias lo permitan), para atender á la defensa del 
Estado y subsistencia de los ejércitos. 

3.” Se deducirá tambien con arreglo al Real decreto 
de 6 de Diciembre de 1809 18 parte que esté aplicada por 
los fundadores á hospitales, hospicios, casas de miseri- 
cordia, educacion pública, escuelas cie cualquier ramo de 
instruccion fi otros objetos de igual utilidad, sin com- 
prender en ellos por ningun título los dotes, asignaciones 
caritativas y limosnas que suelen adjudicarse y repartirse 
á personas particulares, fuera de las pertenecientes á 10s 
dichos establecimientos, á menos que las dichas asigna- 
ciones redunden inmediatamente en fomento de le carrera 
militar, cuya importante necesidad para el bien de ia Pá- 
tria está recomendada por Real decreto de 30 de Abril 
de 1810. 

4.O Bajo estas nociones, visitará el Emmo. Cardenal 
todos los monasterios y conventos de regulares que hay 
en esta plaza, y los de monjas que no estuvieren sujetas 
al Ordinario, y los hospitales, casas de piedad, patrona- 
tos, obras pías, memorias y otras cualesquiera fundaciones 
de cargo de los mismos, haciendo rendir cuentas á los 
Prelados y administradores en el término de veinte dias, 
contados desde la publicacion del Real decreto; 9 los so- 
brantes que resultaren tener y los créditos que obraren á 
su favor, serán aplicados á la subsistencia de 10s hospita- 
les militares de esta plaza, disponiendo que se ponga 
pronto cobro á los créditos. 

5.O El Vicario capitular practicirrá igual visita en 
todas las iglesias, ermitas y capillas, y en los conventos y 
monasteries pertenecientes á su jurisdiccion dentro de 

8.O Dentro de los ocho dias primeros de la publica- 
cion del Real decreto, y antes de rendir las cuentas que se 
indican en loa artículos 4.‘, 5.’ y 6.“, presentarán todos 
los Prelados y administradores una relacion de las fincas, 
propiedades, acciones y derechos correspondientes á las 
fundaciones de su cargo, expresando el rédito mensual ó 
anual de cada finca y propiedad; su inquilino ó colono, J 
las personas que deben pagar las acciones y derechos. 

9.” Acompañarán á las notas las escrituras 6 docu- 
mentos de las fundaciones y los instrumentos que acredi- 
ten sus obligaciones, cargas y pensiones, para que cw 
vi,,t,a de todo pueda fijarse la conmutacion de las rentas 
9 producto, sin perjuicio de las deduceiones expresadas en 
los t,res artículos primeros. 

10. Verificada por parte del Emmo. Cardenal y 
del Vicario capitular la conmutacion que á cada uno cor- 
responde de las rentas y productos de patronatos, obres 
pías, y demás que incluye est,a instruccion, pasarán 8 la 
Junta superior una nota bien circunstanciada para & 
efectos prevenidos en la imtruccion aprobada por 8. A. 
para la ejecucion del decreto que aplica á los hospitales 
los beneficios simples y espolio. La Junta remitirá c@ppia 
á la comision que esté encar?ada por ella de la adminis- 
tracion de los hospitales militares de esta plaza, re-- 
vándose otra para su noticia y fines necesarics. 

11. Prevendrán al mismo tiempo á los Prelados y 
administradores de ,patronatos, obras pías y demás que 
hubiesen sido comprendidos en la conmutacion, que en- 
treguen á disposicion de la comision de Hospitales los pro- 
ductos de sus adminittraciones mensualmente, por ter- 
cios, medios anti,s, 6 años enteros, y en las cantidades 
correspondientes con arreglo al decreto de conmutacion 
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que se les hará saber en forma, entendiéndose estas en- 
tregas síu perjuicio del expediente de cuentas que de- 
ber& correr prontamente para la aplicacion de los so- 
brantes. 

12. Las conmutaciones que se hagan de unoa esta- 
blecimientes piadosos en favor de otros (ya sea por refor- 
ma ó supreskni, ó ya por exceso de rentas), se entieoiien 
y han de ser perpétuas, y para ello se impartirá 19 Real 
confirmecion, cual se dice en los artículos 7.’ y 8.” 

l 
i 1 1 

13. Las conmutaciones que se hagan á favor de los 
hospitales militares, se entienden J han de ser tempora- 
les mientras subsistan a cargo de la Junta superior de 
esta plaza, debiendo volver despues á los objetos y desti- 
nos de sus fundaciones respectivas. 

14. Todos los prelados y administradores rendirán 
cuentas al fin de cada aií, al Emmo. Cardenal Arzobis- 
po, visitador apostólico de regulares, y al vicario capitu- 
lar, gobernadir de esta diócesis (ó á su legítimo Prelado, 
cesando la vacante de la Silla episcopal; segun currespon- 
da, para que puedan cerciorarse del cumplimiento de los 
dichos Prelados y administradores, é informar puntual- 
mente á S. A. de las cantidades que por este medio haya 
recibido la comision de Hospitales para la debida exacti- 
tud en la cuenta y razon publica. 

15. El celo y patriotismo del Emmo. Cardenal y del 
gobernador de esta diócesis no permite dudar que procu- 
rarán tenga el mas pronto cumplimiento el decreto de las 
Córtes generales y extraordinarias en esta materia, que 
sobre ser tan precisa é interesante al doliente defensor de 
la religion y del Estado, es muy análoga y conforme á la 
piedad y beneficencia eclesiástica. 

16. Por lo mismo, en el caso de que la comision de 
Hospitales reclame algun descuido, malversacion ó falta 
de puntualidad en las entregas de los administradores, 
el Emmo. Cardenal, ó el Vicario capitular, segun co:%- 
yeta, dictará el remedio más pronto y eficaz hasta remo- 
verlos y subrogar otros de su entera satmfacccion y con- 
flanza, los que no podrán ser removidos en ningun tiem- 
po sin causa legítima y probada. 

17. Las dudas que se ofrezcan al Emmo. Cardenal ó 
al Vicario capitular, gobernador de esta diócesis, sobre el 
cumplimiento del Real decreto en cualquiera de saus ar- 
tículos 6 indencias, ae elevarán en consulta al Consejo de 
Regencia para que recaiga la resolucion de S. A. 

18. Para evitar que se aglomeren expedientes de re- 
cursos ó instancias de PrelaJos, administradores y patro- 
nos de obras Pías, quiere S. A. que al menos el Vicario 
capitular, gobernador de esta diócesis, forme una Junta 
compuesta de eclesikticos del clero secular de ella que 
estime conveniente, haciendo eleccion de los de más in- 
tegridad, patriotismo y eficacia, Para que le ayuden en 
las averiguaciones necesarias para fijar la conmutacion, 
y en la audiencia instructiva de los recursos para su re- 
aolucion, que nunca poiìrú s-r aventurada, tenienlo modo 
de asegurarse por el órden que expresa el artículo an- 
terior. 

10. La eleccion que haga el Vicario capitular con sr- 
reglo, y á los fines indicados en el artículo que procede, 
deberá elevarte á noticia y coutlrmacion del Supremo Con 
sejo de Regencia, antes que llegue á tener efecto la jun- 
ta mencionada; y si esta, 6 el mismo Vicario capitular, 
creyesen de necesidad ó utilidad para la más fácil expedi- 
cion, el agregar alguno 6 algunos miís eclesiristicos en ca- 
lidad de secretario 6 dependientes, sin que irroguen suel- 
do, gratificacion ni otro algun emolumento, podrá hacer- 
Io presente á S. A., proponiendo desde luego las perso- 
naa que merezcan BU eleccioo, para que obtengan la Real 
conflrmacion. 

20. Los ‘respetos del eminentísimo Cardenal merecen 
al Consejo de Regencia la justa consideracion de dejar á 
su arbitrio el de formar igual junta de eclesiásticos se- 
culares, ó valerse de la diocesana, segun 10 estime con- 
veniente. » 

Concluida esta lectura, advirtió el Sr. Alcah que en 
ul caso de aprobar.je el reglamento se tuviera presente que 
en cierto puablo de la provincia de Granada habia una 
obra pía destinada ai hospital del mismo, el cual no era 
militar. 

El 8r. LOPE2 (D. Simon), se opuso 6 todo el regla- 
mento y á cada uno de sus artículos. Dijo que no tenia 
el Congreso autoridad para tratar de semejantes asuntos; 
que los poderes que habian dado los pueblos á sus repre- 
sentantes se limitaban solo á loe negocios civiles y políti- 
cos, pero no se extcndian á los eclesiásticos; y que aun- 
que se los hubieran otorgado para estos asuntos, serian 
ebsolutomente nulos, puesto que el pueblo no puede mez- 
clarse en cosas que no le pertenecen, y que son induda- 
blemente privativas de la autoridad eclesi6stica. Hizo pre- 
sente que aun en los tiempos en que los Reyes ejercian 
una autoridad sin límites; en que no se conocia la liber- 
tad del hombre, en que gemia la Nacion bajo el yugo de 
la arbitrariedad y despotismo, jamk se atrevieron aque- 
llos soberanos á poner sus manos en cosas tau sagradas, 
recurriendo siempre 31 Surro Pontífice para la debida au- 
torizacion. Añadió que los mismos Pontífices fueron siem- 
pre muy detenidos en tsles declaraciones, por ser en cier- 
to modo contrarias al derecho divino, y porque ofenden 
al natural; que en caso de darlas preczdian muchas con- 
suhas de teólogos eminentes y hombres llenos de ciencia 
y virtud; que así se habia practicado en todos tiempos; 
que el Evangelio, los cAnones y Santos Padres abundaban 
en esta doctrina; que el pretender lo contrario era querer 
asrancar la raiz, y que arrancada esta no podia menos de 
caer el árbol. Alegó lo que dijo el Obispo Osio al Empe - 
rador Teodosio, á saber: que no se mezclase en las cosas 
de la Iglasia, y que solo se contentase con las civiles y 
políticas, propiss de su imperio. Concluyó que la Francia 
y la Italia habian experimentado su perdicion por haber 
despreciado tan s3na doctrina, y que lo mismo sucederia 
á la EsprZia si adoptase la3 ideas de aquellas en este par - 
titular, etc. etc. 

El Sr. TORRERO contestó que no sabia en que par- 
te del Evangelio se trataba de testamentos, y pidió que 
para tranquilizar el :inimo ciel señor preopinsnte, é ilus- 
trar á los demás Sres. Dipubddoa, explicasen los indiví- 
duos de la comision las razones en que habian fundado su 
dictámen. 

El Sr. MORROS expuso que las Córtes en aprobar 
dicho reglamento no se escederian de sus facultades, ni 
meterian por esto la hoz en mies agena; que al contrario, 
obrarian con srreglo á lo que prescriben la justicia y la 
razon. Explicó los antecadentes de este asunto, y en se- 
@da hizo ver que no se trataba de confundir los límites 
-le 1~s dos autorikdes, civil y eclesiástica, ni de que las 
Jdrtes se entrometiesen en asuntos privativos de la juris- 
iiccion de la Iglesia; que el mismo reglamento prevenia 
lue, deducidas todas las cargas y obligaciones anejas á 
las obras pías, segun el espíritu de In fundacion, dispu- 
siesen de los sobrantes para el santo objeto que se propo- 
oian las Cortes, el emmentísimo Carienal de Borbon por 
10 relativo tí las destinadas á los regulares, y 10s Ordina- 
rios por lo tocante á las que están aplicadas á los secula- 
res; y que siendo el insinuado objeto tan bueno y tan pia- 
ioso, como sin duda 10 es el proporcionar todos los auxi - 
lies posibles en sua enfermedades y heridas á loa benemé - 
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ritos defensores de la Pátria, no podia menos de ser muy 
canforme al espíritu de los sagrados cánones, á le mente 
de los Santos Pndres, y hast.a á la cristiana intencion, 
segun se debia suponer, de los mismos fundadores; que 
por tanto UO habia exceso alguno por parte de la autori- 
dad civil en este particular, y que si lo hubiera habido no 
se habria ocultado al Sr. Obispo de Calahorra, uno de los 
individuos de la comision que aprobó el reglamento. 

El Sr. OBISPO DE CALAHORRA, apoyando cuanto 
habia hecho presente el Sr. Morros, dijo, que el regla- 
mento y artículos que comprende sobre la aplicacion de 
algunas pensiones á beneficio de los hospitales de militA- 
res enfermos durante la actual guerra, no presentaba el 
más leve perjuicio á la autoridad de la Iglesia, antes bien 
era muy propio de la vigilancia y celo del Gobierno na- 
cional, y que los Obispos defiriendo á él, y canformindo- 
se con SUS justas y saludables miras, cooperasen por su 
parte á que tengan entero cumplimiento: que era cierto 
que la voluntad de los fundadores, siendo razonable, debe 
cumplirse literalmente, sin que se pueda ir contra ella: 
mas con todo, si el bien de la Pátria d necesidad del Es- 
tado exige que se haga alguna constitucion, pueden, y es 
justo que los Prelados en uso de sus facultades ordinarias 
coadyuven á tan santos fines. Por lo mismo contemplaba 
que no se oponia (tal fué el dictámen uniforme de la oo- 
mision) á la mente y espíritu de los fundadores de sems- 
jantes establecimientos piadosos el aprobar el reglamento 
en todas sus partee; pues se supone que el fin de los fun- 
dadores cristianos es, y debe ser, lo que más contribuya á 
la gloria de Dios, como lo es la salud pública, que se llama 
un bien divino: que en el dia y críticas circunstancias en 
que la Nacion se halla, acosada del más vil y bárbaro de 
los hombres, merece la primera atencion la manutencion 
y conservacìon del ejército, y con una preferencia muy 
señalada los militares enfermos, ó los que han recibido 
gloriosas heridas por la defensa de la PLítria, pues el no 
asistirles con cuanto sea dable y permitan los arbitrios de 
la Nacion, es una especie de inhumanidad, contraria al 
carácter dulce, compasivo y piadoso del corazon espafiol, 
y dar motivo para que unos perezcan llenos de dolor y 
de angustia, y otros se retraigan de alistarse en las ban- 
deras y de pelear con vigor y flrmeza: que los Obispos, 
asegurados por el Gobierno de las necesidades de la Pá- 
tris, cuyo conocimiento le pertenecen, deben caminar en 
conformidad á sus justas ideas. 

Consiguientemente, sin recelo de perjudicar á la au- 
toridad de la Iglesia, se hallan expeditos para hacer di- 
cha aplieacion para solo el tiempo que dure la actual 
guerra: que es muy sabido que 10s Obispos más CAOSOS 
y santos de los siglos primitivos no se detuvieron en dis- 
poner cou generosidad y franqueza de 108 bienes de la 
Iglesia en casos y necesidades urgentes: que así 10 hicie- 
ron San Agustin, San Ambrosio, San Isidro Pelusiota , y 
esto mismo han practicado en todo tiempo SUS sucesores; 
que loe Obispos, en uso de la potestad propia de su mi- 
nisterio, que ;es compete por derecho comun y disposi- 
ciones del santo Concilio de Trento, han hecho conmuta- 
oiones y reducciones de misas, de aniversarios y funda- 
ciones piadosas, cuando la caridad y el bien comun 10 han 
exigido, etc. 

~1 Sr. VILLAIOEVA , aprobando el dictámen de la 
comision, advirtió que á SU juicio debia reformarse en 
cuanto 6 la facultad que supone en el muy Rdo. Carde- 
nal Arzobispo de Toledo, Ó quiero se le condera para con- 
mutar las ultimas voluntades acerca de las pias funda- 
ciones establecidas en los monasterios y conventos : que 
la visita apostólica cometida á este Prelado, siendo como 

)s limitada á la observancia regular y al régimen y go- 
lierao de las órdenes religiosas y de sus indivíduos, en 
lada deroga ni puede derogar á la autoridad que por de- 
*echo comun y por especial declaracion del santo Concilio 
le Trento tienen los Rdos. Ouispos en sus diócesis para 
conmutar las últimas voluntades y visitar los lugares y 
stablecimientos piadosos, aun los exentos, á pesar de 
!unlesquiera costumbre, privilegio 6 estatuto que se ale- 
;ue eu contrario; que por lo mismo esta conmutacion 
i aplicncion de los sobrantes de las pías fundaciones esta- 
)Iecidas eu conventos, ~5 los hospitales militares, debe en - 
largarse á los respectivos Obispos, á quienes compete por 
lerecho, y no al Cardenal, bajo el respecto de visitador, 
mes es notorio que no se extienden B éste las facultades 
bxtraordinarias de su visita. Por estas consideraciones pi- 
lió que dew+timando S. M. en esta parte lo propuesto 
)or la comision, el encargo que en su dictámen se hace 
rl Cardenal , respecto de los conventos, se deje entera- 
nunte á la autoridad de los Obispos. 

Pareció al Sr. Argibelles que á las palabras del ar- 
:ículo 13 del reglamento, «mientras subsistan á cargo de 
la Junta Superior de esta plaza,h seria mejor sustituir es- 
tas otras: <durante la presente guerra.9 Manifestó el SC - 
7ior Pascrcal que no hallaba razon alguna para que no hu- 
biesen de compranderse en la deduccion de que se trata 
en el art. 3.’ las obras pías deatinadas para asignaciones 
ó dotes de aquellas personas que son llamadas á ellas por 
ser parientes del fundador, las cuales, par dicha razon, 
tienen un derecho positivo y directo Q talea asigna- 
ciones. 

Procuró satiefacer á este reparo el Sr. Mowds, di- 
ciendo que no ee excluian de aquella deduccion las asig- 
naciones de que habia hablado el Sr. Pascual , sí solo 
aquellas que suelen adjudicarse y repartirse á pereonaa 
particu!ares que no son llamadas por el fundador; que tal 
era el sentido de dicho articulo, aunque tal vez podria ex- 
presarse con alguna mayor claridad. 

Advirtió el Sr. Ras que en cuanto á las facultades 
que se suponian en el Emmo. Cardenal para dicho caso, 
se procedia con alguna equivocacion, pues que habia ya 
espirado el tiempo por el cual se le habian concedido ; y 
que por tanto, pertenecia dicho asunto exclusivamente 
á los reverendos Obispos. )> 

Siguieron algunas ligeras contestaciones ; se procedio 
6 la votscion, y las Cortes se conformaron con el dictó- 
men de la comision, aprobando el reglamento en todas 
sus partes, con la variacion del art. 13, indicada por el 
Sr. Argüelles, y con la adicion que había propuesto el 
Sr. Villanueva, y Ajo en estos términos: 

«La conmutacion de últimas voluntades y la aplica- 
:ion del sobrante de las obras pías fundrdas en los mo- 
nasterios y conventos de regulares de ambos sexos, que 
Ia comision deja al juicio del muy Rdo. Caldenal Arzo- 
rispo de Toloio , como visitador de loe ragulares, quede 
i la autoridad de loe muy Rdos. Arzobispos y reveren- 
loa Obispos en sus respectivas diócesis, en virtad de las 
âcultades que les competen por derecho comun, y á las 
lue les tiene declaradas la Santa Iglesia en el Concilio 
le Trento. 2 

Concluido este asunto, hizo presente el Sr. Peree qiio 
!1 autor del periódico titulado BI Bspan’ol, en el nfime- 
‘o 15, habia incluido una carta dirigida á si, con una 
ámina en que estaban grabadas la firma y los tres pri- 
neros renglones de la que supuso ser de dicho Sr. nipu- 
ado en el numero 13 del mismo periódiuo. (En la seaioa 

ô90 
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del 24 de Mayo ae hsllan los antecedentes de este ~sun- 
to), y habiendo presentado dicho número y otro docu. 
mento de su letra y firma del aDo 1809, dijo: 

«Señor, están á la vista las Actas del Congreso ; er 
ellas están mis firmas del tiempo en que tuve el honor de 
presidirle. V. M. se servirá mandar que los Sres. Secre- 
tarios cotejen y eonfronten con ellas y con el documenta 
que he presentado la que está grabada en la lámina del 
número 15 de BI Espa%ol. Entregando estos documentos, 
he cumplido con la obligacion en que estaba de mirar por 
mi buena reputacion; cumplo tambien con Jo que me en- 
carga el autor de aquel periódico. En la sesion pública 
del 24 de Mayo hice presente la impostura, y en la se- 
sion pública de hoy manifiesto las pruebas de lo que en- 
tonces dije. Pido á V. MI. que se me dé una certificacion 
por los Sres. Secretarios de la conformidad d desemejan- 
za de las firmas de la carta supuesta, y de las que cons- 
tan en el libro de Actas, y que se me devuelvan origina. 
les los documentos que he presentado. La pido, no para 
valerme de ella contra persona alguna, sino para que me 
sirva de resguardo en cua!quier imputacion que pudiera 
hacérseme á consecuencia de esto, y para los efectos que 
me convengan. Ya desde el principio supe quién era el 
autor de esta impostura: luego, más adelante, me conôr- 
mé más en ello; y solo siento que se haya comprometido 
al ministro embajador de Portugal; pero declaro, y pro- 
testo solemnemente, qua no procederé de manera alguna 
contra el autcr, á quien perdono la injuria. 

El Sr. ZORRAQUIN: Señor, yo no puedo menos de 
llamar la atencion de V. M. sobre este punto. No es ya 
solo asunto del Sr. Perez, lo es del Congreso, y con par- 
ticularidad de los seikres americanos. Yo quisiera que 
se llevase al cabo la averiguacion del autor de la carta, 
porque esto es burlrrse ya de V. M., lo que no debe en 
manera alguna tolerarse. 

que no se halle expresamente contenida en las que espe- 
citica e:te decreto, podrá el que la ejecutase, deepuee de 
probarla por sumaria informaciou en juicio abierto con- 
tradictorio, como queda prevenido, solicitar que se califi- 
que y declare si su aceion es distinguida y acreedora al 
premio como Ias aquí expresadas, por ser igual en mere- 
cimiento 8 cualquiera de ellas. Esta cali5cacion y decls- 
racion, solicitada por el conducto del jefe respectivo, se 
hará por una junta, compuesta de todos 10s generales y 
jefes de cuerpos del ejército á que pertenezca el indiví- 
duo; y si las dos terceras partes de los vocales calificaren 
la accion de distingaida y merecelora del premio, como 
cualquiera de las aquí expresadas, el que la hubiere eje- 
cutado lo hará constar todo al Supremo Consejo de Guer- 
ra, remitiéndosele el correspondiente testimonio ó proce- 
so verbal, y encontrados por el Consejo estos documentos 
en buena y debida forma, dará inmediatamente cuerda 
al Gobierno, quien en su vista y sin más requioito, con- 
cederá al momento el correspondiente premio. >) 

Leido, manifestó el Sr. Perez de Castro que muy 
pronto la camision presentaria modificado dicho articulo 
con arreglo á la reflexion hecha por el Sr. Morales Ga- 
llego en la sesion de ayer. 

Se pasó al art. 20, que es como sigue: 
aPor la primera accion dktinguida que hicie;ie el ge- 

neral en jefe de cualquiera de las que van secaladas, se 
le concederá la gran cruz con la venera coronada. Por la 
segunda aceion se le concederá una pension vitalicia y 
anual de 40.000 rs. Y por la tercera, cesando la pension 
vitalicia, una propiedad de rédito de 40.000 rs. al año 
con .dominio directo y trasmisible á su descendencia en 
línea recta; en defecto de esta, á su mujer, si la tuviere, 
y en su defecto, á su ascendencia en línea recta, siendo 
reversibles á la Nacion cuando falten estas lineas 6 suce- 
sores. )) 

El Sr. DEL PAN: Apoyo lo que dice el Sr. Zorra- 
quin: se debe mirar esto como cosa del Congreso: que se 
averigüe el autor. 

Dijo en seguida 

El Sr. VICEPRESICtENTE: Diré como Diputado, que 
me parece bien la proposicion del Sr. Zorraquin; pero que 
sea sin perjuicio de la confrontacion de firmas y certifi- 
cacion que pide el Sr. Perez, cuya exposicion podrá in- 
sertarse en el Diario de Córtes. 

El Sr. ARGUELLÉS: Señor, no me opongo á nada 
de lo dicho por el Sr. Zorraquin; pero á mí se me ocurre 
una duda. El Sr. Perez puede tener un inconveniente mo- 
ral, y acaso físico, de manifestar cuál es el autor de esta 
carta: icómo, pues, se ha de proceder de oficio? Yo soy 
acaso el más interesado en la averiguacion y castigo de 
esta clase de delitos; porque tal vez mañana eeré yo el 
objeto de una impostura de que quiza no podré vindicar- 
me tan bien como lo ha hecho el Sr. Perez. El Congreso 
es insultado, y no puede desentenderse ya de este asun- 
to; pero no quisiera que esto ae hiciese un cuerpo de de- 
lito, precisando al Sr. Perez á arrostrar por todos los 
sentimientos de un oaballero generoso que pone en olvido 
la injuria que se le ha hecho. B 

Las Cortes accedieron á la solicitud del Sr. Perez en 
todas sus partes. 

Continnb la discunion del proyecto de decretos sobre 
premios, etc. 

El Sr. MEJÍA: Señor, en este artículo noto dos cosas 
contrarias al espíritu que ha gobernado á V. M. desde su 
instalacion, y muy particularmente en estos últimos dias. 
V. M. acaba de incorporar á la Corona todas las fincas 
enagenadas de ella, y ahora tratamos ya de instituir nue- 
vos patrimonios: esta es la primera. La segunda parece 
que V. M. se ha olvidado de la sábia máxima que se ha 
propuesto seguir, 8 saber: que así como no se hereda la 
virtud, tampoco debe he:edarse el premio. Tres partes 
tiene este artículo. un cuanto á la primera, no tengo di- 
Bcultad. En la segunda, se señals una pension vitslic’iay 
anual de 40.000 rs. por la segunda accion distinguida. 
Señor, esto es más sério de lo que parece. iSe propo- 
acaso V. M. para cubrir estos gastos gravar á los pueblos 
con contribuciones directas é indirectas? 1 Dios me libre 
de creerlo así1 iY cómo habia de ser esto, siendo la in- 
trncion de V. M. que todo cuanto puede contribuir el 
pueblo en esta época desastrosa, se aplique á las necesi 
dades más urgentes, y á solo aquello que directa é inme- 
diatamente contribuye á la salvacion de la Pátria? Crea 
V. M. que el mayor estímulo y el mejor premio para la6 
acoiones gloriosas, aerá la misma venera. Los españoles, 
Señor, trabajan y pelean porque están intlamados del 
santo amor de la Pátria, y en virtud de los sentimientos 
herbicos que en todos tiempos han formado BU carácter: 
por tanto, ese solo distintivo de la venera ya llena supe- 
rabundantemente el objeto que V. M. se propone. Si hu- 
biese fondos sobrantes en la Nacion, no me opondria 6 
que se sesalase alguna reoompensa 4 los beneméritos ,mi- 
litares qw se distinguiesen; pero no habiéndolos, como 

Se ley6 el art. 19, que dice así: 
*Si ocurriese ana aocioa que parezca distinguida y de . 

I mt?rito que cualquiern de larr sbñalad~s aquí, pero . no los hay, me opongo .d eata parte del artículo. A la 
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tercera me opongo absolutísimamente, por la razon que 
be insinuado al principio. Que la viuda del premiado dis- 
frute de la propiedad señalada el marido difunto, enhora- 
buena: al cabo se reputan por una misma persona; 1 pero 
los hijos que nada han hecho! ipor qué la han de disfru- 
tar? Esto no lo puedo pasar. Para tal cosa, &ay más que 
ir distribuyendo las encomiendas como hasta aquí? Así 
repito (y concluyo) que en cuanto á la primera parte de 
este artículo no hallo inconveniente en que se apruebe: 
por lo que toca á la segunda, señálense fondos sin gra- 
vámen de los pueblos, y entonces la aprobaré; pero re- 
pruebo altamente la última. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: No encuentro ninguna 
de las incongruencias ó contradicciones que cree ver el 
señor preopinante. Las Córtes han declarado la incorpo- 
racion á la Corona de las fincas enagenadas indebidamen- 
te de ella, porque se supone que salieron de la miama Co- 
rona sin justicie 6 sin autorizacion competente. Tambien 
se han incorporado otros derechos, porque nunca pudie- 
ron enegenarse, como la jurisdiccion, ó porque siendo gra- 
vosos á la Nacion, no deben existir, como ciertos privile- 
gios exclusivos. Pero aquí solo se trata de premiar con 
una propiedad territorial sin privilegios, jurisdicciones ni 
carga alguna que pese sobre los pueblos, J esto hecho por 
la ley formada por la representacion nacional. iQué, pues, 
tienen de comun estas concesiones proyectadas con las 
enajenaciones destruidas? 

En cuanto á trasmitir el premio á los hijos en cierto 
caso, la comision ha pensado, y yo creo irrevocablemente, 

que todo premio es corto para el militar que se distinga 
calificadamente, exponiendo su vida por salvar el honor J 
la existencia de su Pátria. Por la primera eccion distin- 
guida señala la comisioo un premio meramente de honor, 
como conviene á los militares; por la segunda añade una 
pension, porque tambien las conveniencias son estímulo 
para los hombres, tales como ellos son; y por la tercera 
dispone que participen los hijos, la mujer 6 los padres de 
parte de la recompensa nacional que mereció su causante. 
Tal es el voto de la naturaleza. El interés que los hombres 
toman por sus hijos es demasiado justo, y demasiado gran- 
de para que deje de excitarlos poderosamente Q las accio- 
nes distinguidas; y el militar que por tercera vez se dis- 
tingue (y jojalá quedásemos pobres á fuerza de premiar 
héroes), si sabe que sus hijos han de ser contemplados, 
tiene el mayor estímulo que los hombres conocen. La cues- 
tion podrá versar eobre si la propiedad ó renta ha de pa 
sar á toda la descendencia en línea recta, ó solo á los 
hijos. 

Se suspendió la discusion de este artículo. 

Leyóse un oficio del Ministro interino de Gracia y Jus- 
ticia, en que daba cuenta de haber determinado el Con- 
sejo de Regencia que pasase al dia siguiente á informar 
á S. M. en sesion pública acerca de los negocios que están 
á su cargo; y habiéndose acordado que lo verificase á las 
once de la mañana de dicho dir, levantb el Sr. Vicepresi- 
dente la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 3 DE AGOSTO DF: 1811. 

Presentó D. Federico Moretti el primer tomo de los 
tres de que ha de componerse la obra que esti concluyen- 
do con el título de Plan general de reforma GII los ejdrcitos; 
y en vieta de su solicitud, relativa á que se imprimiesen 
á costa de la Nacion, para que instruidos los generales y 
jefes pudiesen hacer sus observaciones y decidir de la uti- 
lidad de la obra, se mandó pasar á la comision de Guerra. 

Don Manuel del Campo y Rivas, oidor de Méjico, re- 
mitió un papel intitulado diani$esto #antrdpico, que pu- 
blicó en aquella ciudad, á fin de que, instruyéndose el 
Congreso de los males que allí se sufrian, su origen y con- 
causa, se sirviese tomar las medidas que estimase opor- 
tunas. 

ha comision Ultramarina, despues de hacer un elogio 
particular de este impreso, proponia que pasase al Con- 
sejo de Regencia, con la prevencion de que lo tuviese 
presente para agregarlo á 10s servicios odciales del inte- 
resado cuando se proveyesen las vacantes de su carrera. 

Habiéndose opuesto varios Sres. Diputados al dictámen 
de la comision, que se desaprobó, por contemplar que no 
habia mérito particular á la recomendacion que indicaba, 
formalizó el Sr. Creus la proposicion, que tampoco fué 
aprobada, ade que pasase el manifìesto al Consejo de Re- 
gencia, para que atendiese al merito que tuviese, é hiciese 
uso de lo que en él hallase conveniente.> 

Admitióse para discutirse la siguiente propoaicion del 
Sr. Zorraquin: 

cQue sin perjuicio de lo pedido por el Sr. perez y 10 
em6a que pueda convenirle, no se desentiendan las Cortes 
el notorio agravio que se les ha hecho con la suplenta. 
on de ia carta y firma dirigidas al autor del periódico 

/ 

ntitulado BE BspaEd, en que se toma el nombre del Pre- 
idente que era del Congreso, para desacreditar con más 
rpariencia de razon y mayor seguridad sus determinacio- 
les. Que 8 su consecuencia, y para no dejar impunes se- 
nejantes atentados, que pueden ocasionar resultas muy 
)eligrosas, acuerde el Congreso se proceda con arreglo á 
as leyes, y con la mayor posible energía, al descubrimien- 
;o del autor 6 autores de la enunciada carta y Arma, y se- 
guidamente á dictar las demás providencias que haya lu- 
:ar segun el resultado de las diligencias., 

Apoyó esta proposicion el Sr. Terrero, diciendo que el 
delito era de los más atroces, y tan digno de castigo, que 
;i su mismo padre lo hubiese cometido, él seria el pri - 
nero en pedir su exterminio, y sin ulterior discusion fué 
rprobada. 

Tratándose en seguida del tribunal que debia enten- 
ier en este asunto, propuso el Sr. Crew que fuese el de 
Xrtes, sobre lo cual hizo presente el Sr. Zorrupzlin, como 
.ndivíduo dc él, que, para que pudiese proceder con la 
:apidez necesaria, convendria variar su sistema, decla- 
rando desde luego su existencia, 6 fln de que, reconocido 
por la Nacion, no fuese necesario para todas sus provi- 
iencias seguir el giro vicioso de oficiar al Consejo de Re- 
pericia: en este sentido se ley6 una representacion del 
mismo tribunal, en que se pedia se leyese en público el 
decreto de su creacion, comunicándose á la Regencia en 
la forma ordinaria, mediante haber variado las circunstan- 
cias, y que los asuntos de que entendia se habian hecho 
públicos. Y habiendo apoyado esta propuesta los señores 
Gallego, Morales Gallego, Borrull, Villanueva y Obispo 
de Calahorra, sin otra contradiceion que la del Sr. Villa- 
gomez, se accedib á, la instancia, leyéndose el decreto de 
la creacion del tribunal de (36rtes, hecha conformo 6 10 
resuelto en el Reglamento para el régimen interior de las 
Cortes. 

._ ~.’ 
. 
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La comision encargada de formar el decreto Sobre se- 
Roríos, le presentó extendido en esta forma: 

DECRETO. 

Deseando las Córtes generales y extraordinarias del 
Reino remover los obsticulos que hayan podido oponerse 
al buen régimen, aumento de poblacion y prosperidad de 
la Monarquía española, decretan: 

1.O Que desde hoy mismo queden incorporados á la 
Nacion todos los señoríos jurisdiccionales de cualquiera 
clase y condicion que sedn. 

2.” Se procederá al nombramiento de todas las justi- 
cias y demás funcionarios públicos, por el mismo orden y 
Segun se verifica en los pueblos de realengo. 

3.O Los corregidores, alcaldes mayores y demás em- 
pleados comprendidos en el artículo anterior, continuarán 
en sus destinos hasta fin del presente año, sirviéndoles 
de título esta declaracion, y sus salarios se pagarán á 
prorata de los fondos de los pueblos, y en Su defecto por 
repartimiento entre los vecinos. 

4.O En los pueblos en que á más de los empleados 
nombrados por el Gobierno hubiese otros de la misma 
clase nombrados por los dueños jurisdiccionales, cesarán 
eatos desde la publicacion de este decreto. 

5.O El Consejo de Regencia tomará las providenciae 
oportunas para designar los pueblos, en que por sus cir- 
cunstancias deban conservarae ó suprimirse los empleos 
de que hablan los artículos anterioree, para que en el 
primer caso proceda á su nombramiento; en inteligencia, 
de que los actuales deben cesar el último dia del presente 
año, aun en el caso de no estar hecha la designacion. 

6.’ Queden abolidos los dictados de vasallo y vana- 
llaje, y 18s prestaciones, así reales como personales, que 
deban su orígen á titulo jurisdiccional, á excepcion de lae 
que procedan de contrato libre en USO del Sagrado dere- 
cho de propiedad. 

7.O Los Señoríos territoriales y solariegos, quedar 
desde ahora en la clase de los demáS derechos de propie- 
dad particular, si no son de aquellos que por su natura- 
leza deban incorporarse á la Nacion, 6 de los en que nc 
se hayan cumplido las condiciones con que se concedie 
ron, lo que resultará de los títulos de adquisicion. 

8.O Por lo mismo los contratos, pactos 6 convenior 
que se hayan hecho en razon de aprovechamientos, ara 
riendos de terrenos, censos ú otras de esta especie, cele. 
brados entre los llamados señores y vasallos, se deberár 
considerar desde ahora como contratos de particular I 
particular. 

0.O Quedan abolidos los privilegios llamados exclusi, 
vos, privativos y prohibitivos, que tongan el mismo orí, 
gen de señorío, como son loe de caza, pesca, hornos, mo 
linos, aprovechamientos de aguas, montes y demás, que 
dando al libre uso de los pueblos con arreglo al derech 
comun y á las reglas municipales establecidas en cad 
pueblo, sin que por esto IUS dueños Se entiendan priva, 
dos del uso que como particulares pueden hacer de la 
hornos, molinos y demás ancas de esta especie, ni de lo 
aprovecha mientos comunes de aguas, pastos, etc., á qu 
en el mis mo concepto puedan tener derecho en raaon d 
vecindad. 

10. Los que obtengan las prerogativas indicadas e 
loS ante Cedentes artículos por título oneroS0, ( serán rein 
@vado8 del OQ pita1 que reeultc de los títulos de adquisi 
cion, 9 los que los posean por recompensa de grandes ser 
vicios reconocidos, serán indemnizados de otro modo. 

11. LOS que IBO erom 098 d,eweho al reintegro, d 
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Ue habla el artículo antecedente, presentarán SUS títu- 
BS de adquisicion en las Chancillerías y Audiencias del 
writorio, donde en lo sucesivo deberán promoverse, sus- 
mciarse y finalizarse estos negocios en las dos instancias 
e vista y reviste, con la preferencia que exige su im- 
ortancia, salvos aquellos casos en que puedan tener lu- 
ar los recursos extraordinarios de que tratan las leyes, 
rreglándose en todo á lo declarado en este decreto, y 8 
LS leyer que por su tenor no queden derogadas. 

12. Para la indemnizacion que deba darse á los po- 
eedores de dichos privilegios exclusivos por recompensa 
e grandes servicios reconocidos, precederá la justifica- 
ion de esta calidad en el tribunal territorial correspon- 
iente, y éste la consulturá al Gobierno con remision del 
zpedíente original, quien designará Ia que debe hacerse 
onsultándolo con las Cdrtes. 

13. Los pueblos respectivo8 abonarán el capital que 
esulte de los títuloo de adquieicion, d lo reconocerán 
torgando la correspondiente escritura, abonando en am- 
os casos un 3 por 100 de intereses desde la publicacion 
e este decreto hasta la redencion de dicho capital. 

14. Ea cualquiera tiempo que los poseedores presen- 
en sus títulos serán oidos, y los pueblos estarán B las 
esultas para las obligaciones de que habla el artículo 
rnterior. 

15. En adelante nadie podrá llamarse Señor de vasa- 
loa, ejercer jurfsdiccion, nombrar jueces, ni usar de los 
wivilegios y derechos comprendidos en este decreto, y el 
lue lo hiciere perder3 el derecho al reintegro en los casos 
lue quedan indicadoe. 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, y dis- 
)ondrS lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo im- 
Frimir, publicar y circular. # 

El Sr. VILLANUEVA: seflor, en el caso que llega- 
sen á permanecer haeta fln de año los corregidores y al- 
:aldes mayores de los pueblos de señorío, como propone 
.a comision, convendria que desde luego fuesen confir- 
mados por V. M., y que este decreto les sirviese de tí- 
tulo para su nombramiento. Tambien apoyaria que sus 
salarios por este tiempo intermedio saliesen de los fondos 
de propios y arbitrios, porque esto estlí mandado desde 
el siglo XIV por el Rey D. Alonso en las Córtes de Alca- 
lá de 1348, y confirmado en el XV por D. Juan el II en 
las de Toledo de 1436, pues 6 instancirrs del Reino orde- 
naron aquellos príncipes, que ias soldadas y salarios de los 
corregidores y otros oficiales enviados por el Rey á los 
pueblos, se paguen de los propios, y donde no los hubie- 
se, de los fondos destinados para pagar las cosas que son 
para prb del consejo ó del lugar. Esto es corriente. Don- 
de yo hallo dificultad es en que V. M. conserve estos mi- 
nistros de justicia que lo son por eleccion de los señores 
jurisdiccionales, aun despues de haber cesado éstos eu su 
jurisdiccion. Para no acceder en esto el dictámen de la 
comision, tengo las razones siguientes: Primera, no t+ 
dos los pueblos de señorío que actualmente tienen corre- 
gidorea 6 alcaldes mayores deberán ni podrin tenerlos en 
lo sucesivo. Hay una pragmática reciente del año de 
1802, si no me equivoco, en la cual para remediar los 
males y perjuicios que causaban en el Reino muchos due- 
ños jurisdiccionales, se mando, entre otras cosas, que en 
adelante no hubiese alcaldes mayores Sino en los pueblos 
que pesasen de 300 vecinos; y aun en este caso, no cn to - 
dos, sino en aquellos únicamente que por las circunstan- 
cias y estado exijan que se les administre justicia por un 
juez letrado como más imparcial y perito. 

Reoslo que no esti cumplida eha pragmátíca sn to- 
das suqparten, y qua Jgn~lwi de .bpa pueblw & dimío 
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que tienen corregfdoree y alcaldes mayores no los deben ce 
tener. Y así, conviene que cesen todos desde luego, para ni: 
que á la entrada del año próximo se realice en todos ellos co 
el plan de esta pragmática, así como se cumple en los de 
realengo. Segunda, ea digno de consideracion el respeto 
que en esta parte ha tenido siempre nuestro Gobierno tí ha 
la voluntad da los pueblos. En las Córtes de Zamora de CU 
1432, y en las de Valladolid, que se celebraron diez años PS 
despues, habiendo manifestado muchos pueblos á Don cu 
Juan II el desórden de algunos ambiciosos que aspiraban CO 
á la potestad de juzgarIos, y el daño que resukaba 8 la ac 
administracion de justicia y Q la tranquilidad pública de PC 
que se aumentase indiscretamente y sin necesidad el nú- 10 
mero de estos jueces extraños, mandó aquel Rey que en CT 
adelante no se proveyese de corregidor con salario á ciu- 9’ 
dad ninguna, villa 6 lugar de estos reinos, B no pedirlo 
todos los vecinos y moradores, ó la mayor parte de ellos; 
y aun en este caso, prometió que antes de acceder á esta 88 
peticion mandaria haber informacion en su córte 6 en los al 
mismoe pueblos de buenas personas, sin sospecha, dignas 
de fé y de creer, si ara esto cumplidero B su servicio, y al fu 
bien y pro comun de los mismos que lo pidieren : y no fu 
siendo así, la persona 6 personas que lo viniesen á do- la 
mandar pagarian el salario y costas. Por esta muestra dc 
conjeturo yo la delicadeza con que España ha mirado siem- VI 
pre la multiplicacion de estos jueces, mirindolos como P’ 
una carga de los pueblos, que los reciben contra su vo- ti 
luntad. Esto me basta para pedir B V. M. que se sirva no 8: 
revocar lo que ya tiene mandado en este mismo decreto; tc 
esto es, que desde SI momento queden suprimidos en los Il 
pueblos de señorío los empleos de corregidores y alcaldes 1 tl 
mayores, mandando 6 estos pueblos, incorporados ya á la In 
Corona, C que se gobiernen por ahora conforme B sus le- “d 
yee municipales, 6 que procedan inmediatamente á nom- 
brar alcaldes ordinarios que sirvan hasta fin de año; y C, 
que los de 300 vecinos arriba que quisiersn corregidores ’ P 
6 alcaldes mayores, lo hagan presente al Consejo de Re- -it 
gencia directamente, 6 por medio de la Cámara, para quf s’e 
conforme á lo mandado en la citada ley de D. Juan el II: 

t E resuelva lo que más conviniere al bien de los miamoc 
pueblos. Así se concilia la utilidad particular de los pue- - e 
blos con la general del reino, sin necesidad de alterar POI r t 
ahora nada de lo que acetca del régimen y policía in- - 1 
terior del estado tenian aábiamente dispuesto nuestra1 3 1 
leyes. » L! 

El Sr. BORRUL: No puedo dejar de exponer un! B i 
gravisima dificultad que me impide aprobar el articuh 0 1 
que se discute, por si alguno de los señores de la comi i 1 
sion la desvanecen con sus superiores luces. Conffeso qu e i 
son dignos de atencion los alcaldes mayores nombrado s 1 
por los sefiores territoriales, que despues de haber dad 0 1 
repetidaa prnebae de su integridad y amor B la justicia ‘> , 
quedan privados impensadamente de sus empleos, y conven l- 1 
dria gustoso en que continuaran algunos meses en elloE 19 / 
si no considerase los grandes perjuicios que resultarian ‘, / 
no solo $ los pueblos, sino tambien al Estado, Se previt 3- 
ne que se les paguen sus salarios de loa Propios de dichc 1s 

sitarlos para su defensa, y el alcalde por su #alario, 9 
nguno puede negar la preferencia al primero, ni tampo- 
el uotable perjuicio que seguiria al mismo si Se qnerian 

dicar á dicho alcalde. No teniendo, pues, lugar este me - 
o, se habria de pasar al segundo que se propone, y es 
Leer un repartimiento del salario entro los vecinos, 10 
la1 tampoco puede ejecutarse, con motivo de que en 10s 
teblos que han sido vejados por el enemigo no se en- 
[entran IOS vecinos en Jisposicion de pagar ni aun las 
Intribuciones ordinarias, y en los demás los que pueden 
labar de satisfacer estas y las extraordinarias, quedan 
)r las injurias del tiempo, privados de alguna parte de 
que necesitan para la manutencion de sus fimiliss y 

dtivo de las tierrrs, y no permite la razon y justicia 
ie en lugar de darles algunos auxilios se les impon- 
L este mrevo graoámen, que no pueden soportar; y por 
mismo que no hay arbitrio alguno para satisfacerles el 

Llario, tampoco queda para acordar que continúen dichos 
caldes mayores hasta la conclusion del año. 

Por más que se hayan explicado las razones en que se 
mda el otro artículo, no me parece que tienen bastante 
Lerza. Se encargaba antes al Consejo, como lo hizo Cár- 
s III en el año de 1783, en la ley 23, titulo XI, libro ‘7.” 
3 la Novísima Recopilacion, que cuidase de proponer las 
was de alcaldes mayores que conviniera elegir en algunos 
aeblos: y en aquellos tiempos en que reinaba el despo- 
emo, no reparaba el Ministro en cargar á los pueblos con 
xcusadoe gravámenes, ni en aumentar empleos, no tan- 
) para el beneficio de ellos como para acomodar 4 algu- 
os dependientes suyos 6 de sus amigos: lejos de consnl- 
w B veces con los pueblos para la creacion de alcaldías 
layores, se ejecutaba contra la voluntad de los mismos, 
e que pudiera citar algun ejemplar. 

Han pasado ya esos infelices siglos. V. Bd. se desvela 
ontínuamente en procurar la libertad y el bien de loa 
iueblos, y no puede dejar de tener presente que en todos 
iempos se ha considerado una carga pesada para aquellos 
1 establecimiento de alcaldes mayores, y que lo recono- 
.i6 ypublicó hasta el mismo Cárlos IV en la ley 32, tita- 
o XI, libro 7.” de la Novfsima Recopilacion ; y así, para 
nitarla cuando no era precisa, se determinó en lan C6b 
#es da Zamora de 1432, que no se enviase corregidor g 
nngun lugar, sino en ceso de pedirlo todos los vecinos 6 
a mayor parte; y que aun entonces hubiera de examinar- 
;e si cumplia al Real servicio y al bien y pro comun de 
lichos pueblos: lo mismo se repitió en las Córtes de Va- 
ladolid de 1442; y parece que han querido los legislado- 
-es siguientes que ae observase siempre, puesto que han 
.nsertado esta ley en sus Recopilaciones. Es la primera 
sambien del título XI, libro ‘7.’ de la Novísima. por 10 
mismo no corresponde distraer la atencion del Consejo de 
Regencia de los graves asuntos en que entiende, y 8 que 
Ilama la defensa del reino, y obligarle B que ae SI, emplee 
en este otro negocio, que en verdad no le pertenece: esta 
es un derecho de los pueblos: en loe sigles de nuestra li- 
bertad ellos eran los que pedian slcaldes mayoisg. En las 
Córtes a8 estableció que ni el Consejo ni el Rey ae les die- 

pueblos, lo cual ea conforme a nuestra legislacion respec- ’ sen contra su voluntad, y así ahora con m4s motivo debu 
to de aquellos que se hallaban establecidos en los lagarea 
de realengo, mas no puede veridcarse en órden 4 estos 

dejarlo V. M. á los de los mismos, que lo pedirén cuan- 
do lo necesiten. 

tiros; porque hasta ahora no cobraban sus salarios de los 
&opio$, y no pwtiiten he actuales cireanstan~íae impo- 

El Sr. TERRERO: POCO tengo que decir, Las ideaa 
i del Sr. Villanueva me han persuadido pleníefmamen- 

norles eata nueva asrga , puesto que en muehos pueblos ! te: aa{, me parece que eete artículo puede swrse 
ae hsbrbn cõbanmido ya en la motenefon do k tropa y de- ‘I y que desde la pnblicrkiou de este decreto ~+,do~ 
máe gaatd de -la gueara; y arrh cm el caso de que $mua- 
goaiesen en pi6 15 ~ã estado de cekkse, concurrúitm 4nn 

lo& aioaldes~mkprss y ‘coiregidoras de señorfon, flo hay 

EAIWI timqw é pmkaWt estoa cukatlmW 3 tehío. par ne- 
difIcuWd ninguna BIB ãrcerlo; al contrario, w simen 
machos benedoios. No hay diflcnliad en qm. ‘ses- en 
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el régimen popular los que obedecian 8 los alcaldes ma- 
yores, y mucho más cuando media un término tan 
corto de tres 6 cuatro meses. Se siguen muchos inconve- 
nientes si no se hece, porque de aquí naceria un semille- 
ro de discordias y desavenencias que tal vez tendrian un 
resultado mortífero. Me consta de pueblos que ya están 
discordes y han puesto allegados á los corregidores para 
que celen las providencias. Con que si ahora V. M. con- 
firma los nombramientos , iqué no sucederá? Así, pido 
que se suprime el artículo. Este es mi dictámen. 

El Sr. ANER: Es muy fácil decir que ae suprima el 
artículo, y sin prever loa inconvenientes que traeria la 
providencia de suprimir todos los corregidores y alcaldes 
mayores. Yo estaré conforme en que cesen desde el mo- 
mento; pero, Señor, en lugar de estos iquién rdministra- 
rá la justicia? iCuántos pueblos de señorío hay que tienen 
el número de veeinosque previene la ley para tener alcalde 
mayor? En estos pueblos en que éste ejerce la jurisdic- 
cion, iquién la ejercerá? Se dice que la ejerzr el alcalde 
ordinario; pero los que así opinan, ihan examinado bien 
el cúmulo de digeultades que esto ofrecerá en el pronto, 
y la diferencia que hay entre un aicalde mayor, juez de 
letras, y un alcalde ordinario? iCuántas poblaciones hay 
llamadas de señorío, que por su numerosa vecindad están 
en la posesion de tener un alcalde mayor 6 corregidor, y 
que ellas mismas 10 solicitaron del Gobierno? Y ahora su- 
primirlos todos sin más exbmen y sin diferencia de po- 
blaciones no me parece arreglado ni 6 la justicia de los 
mismos pueblos. Si se adopta la medida de suprimir las 
alcaldías mayores, corregidoratos, etc., de los pueblos 
de señorío, vamos á establecer una enorme diferencia en- 
tre estos y loa de realengo. Si un pueblo tiene estos ma- 
gistrados por la ley d por voluntad suya, 4por qué en es- 
te se han de suprimir, y no en otro rsalengo en que con- 
curren las mismas circunstancias? Se alega por razones 
para esta supresion rapentina el que los alcaldes, corre- 
gidores, etc., sabiendo que deben cesar al fin del corriente 
~$0, vejarán á los pueblos en el corto intermedio que rea- 
ta; pero esta razon no está fundada m& que en un recelo, 
que tambien tiene lugar en los pueblos de realengo, pues 
el alcalde mayor de estos sabe que es temporal, y el dia 
que cesa, y no siempre se le coloca en otra vara 6 corre- 
gimiento, etc. Otra de las razones para que se supriman 
las alcaldías de los pueblos de señorío es la de que los 
pueblos no tienen fondos para pagar al alcalde por lo que 
resta del afro, como se previene en el capitulo; pero cual- 
quiera ver& de buena fé que atendido el corto sueldo que 
tienen asignado estos magistrados, el poco tiempo que 
resta del corriente año, y lo grande de las poblaciones de 
que se trata, la sarga que se les impone es de muy corta 
consideracion. La comision examinó detenidamente este 
capítulo, y no ha116 otro medio justo para salir del paso 
que el de confirmar por lo que resta del año loa alcaldes 
mayores y demás jneoes de los pueblos de señorío, encar- 
gándose al Consejo de Regencia que en este intermedio y 
por expediente formal, se examine en qué pueblos debe- 
r& haber en lo sucesivo alcaldes mayores, corregido- 
res, ete., y por lo mismo me ratifico en mi dictámen que 
tengo expresado en el capítulo que se discuta., 

Se suspendid la discusion para conceder fa entrada al 
enbargade interino del Ministerio de Qrncia y Justicia, el 
eU& ocupando la tribuna, ley6 una nota relativo al es- 
tad@ de 10s mgocios de su ramo en varios punkos de la 
PenlaRzoy América. { , 

Concluida esta leoturs, CouteStó 81 Sr. Vicepresidente 
en estos términos: 

aCI. lM. ha oido con gusto al encargado del Ministerio 
de Gracia y Justicia, en cuyo celo, patriotismo y vigilan- 
cia descansa la expedita administracion de justicia y el 
despacho activo de los graves y delicados negocios que la 
Nacion , satisfecha de su integridad, ha puesto á su 
cuidado. B 

Así que salió el Ministro continuó la diacuaiou inter- 
rumpida, en cuya consecuencia dijo 

El Sr. LAVANDEIRA : Señor, á graves malee, re- 
medios prontos y eficaces. En la provincia de Santiago 
hay varios pueblos que tienen alcaldes mayores con ane - 
jos, ysuelen cuidarlos tan bien, que fian su obligacion 6 los 
secretarios cuando ellos se ausentan, y lae providencias ya 
se deja conocer si serin más acertadas que las de los al- 
caldes ordinarios. Si los alcaldes mayores ya antes eran 
unoa déspotas, ahora que ven que se les acaba su tiranía, 
iqué no harán? icuánto no estafarán á aquellos infelices 
labradores, que fueron los primeros que se levantaron al 
principio de la revolucion? Con que si hasta ahora los h8n 
tenido esclavos y en un estado deplorable, icómo los de- 
jarán ahora? Pues, Señor, en la previncia de Santiago se 
elegían al principio del año cuatro regidores en los pue- 
blos, quienes cuando los jueces enfermaban 6 cuando se 
auaentaban, entraban á regentar la vara; primero el de- 
cano, despues el inmediato, y así á continuaciou: estos 
regidores son electos por los pueblos y tienen toda su con- 
fianza; de consiguiente, podrán regentar la jurisdiccion por 
estos tres ó cuatro meses, pues si continúan los alcaldes 
mayores, acabarán en este tiempo de quitar el pellejo á los 
infelices pueblos. Me consta, Señor, que muchos no pueden 
aguantar más. El mantenerlos tampoco es posible, dado 
que se confirmen; pues los pueblos, faltos de todo por las 
calamidades de esta guerra, no podrán ocurrir á este 
nuevo gasto, que tan80 les desagrada. Así, pido que en 
los pueblos donde hayregidoras no se conserven ni por es- 
tos cuatro meses loa corregidores, puesto que en su aussn- 
cia gobiernan á satisfaccion aquellos, y que’en los pue- 
blos donde no hay regidores, el alcáide carcelero admi- 
nistre jueticia, segun costumbre de aquel país. CreaV. M. 
que si sa adopta al artículo del reglamento, las gentes de 
las aldas no podrán hacer ulteriores sacrificios ni pagos 
para la guerra. Los pueblos han clamado ya antes esta 
reforma, y así espero que V. &i. atienda estas reflexiones 
para poner un remedio, cual á mi entender justamente 
exige el caso, 

El. Sr. LLORET: Señor, la justicia y conmiseraeion 
que tuvo V. M. en consideraeion á favor de los pueblos de 
señorío, movió su ánimo para que mandase expresa y ter- 
minantemente la iacorporacion de ellos á la Naoion, y que 
todo fuese llevado á efacto en el mismo momento en que 
hubiese resuelto tan importante negocio: mas ahora que 
se examina el dictámen dado por la comision que creó 
V. M. para que extendíese el decreto, digo que de nin- 
gun modo puedo convenir en que subsistan en su ejerci- 
cio los alcaldes mayores de letras que están puestos por 
manos de los dueños de señoríos hasta el último dia de 
este año, ni en que los salarioe ú honorarios de los mie- 
mos sean pagados de los fondos de ‘propios de los pue- 
blos, y en eu defecto por repartimiento entre los vecinos; 
POrque, señor, StXia esta una medida muy contraria zfi bM 
benéficas iateneiones de V. M., y en considerable perjui- 
cio de les pueblos:.-lo primero, porquti quedando, uomo 
qned4, Y. Mi 66llWP6ldO.d6, k@ &lutioi6 qv ti@ 4 lae 
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pueblos, no se detuvo en prestar todo el alivio posible; 
y por 10 mismo parece no debérseles privar por un solc 
momento de aquellos favorables efectos que les faciliti 
tan sábia deliberacion: lo segundo, porque seria el mayor 
dolor que estos pueblos soportasen una nueva carga, que 
les causaria mayores males que hasta ahora han sufrido, 
y produciria otros que impidiesen los paternales deseos 
de V. M. Tonto más conforme es esto á beneficio de la 
causa pública, cuando unidos los alcaldes mayores con 
los escribanos de su juzgado (unos y otros puestos por loe 
mismos señores), podian, como pueden, sin dificultad 
privar 8 los pueblos en una parte no pequeña de los mu- 
chos beneficios que van 8 reportar desde el mismo mo- 
mento en que se publique el presente decreto; á lo menos 
pondrian trabas que lo estorbasen. Señor, bastantes ejem- 
plares tengo yo vistos que apoyan esta verdad. En mi 
pueblo, que consta de unos 600 vecinos, he conocido aun 
mismo tiempo ocho escribanos, todos puest,os por el se- 
ñor; y iquién duda que esta era una carga gravosa al 
pueblo por pender la subsistencia de ellos, de los intere- 
ses partioulares de los vecinos, y que la creacion de ellos 
era un beneficio al secar que los habia nombrado? DejoIo 
esto al prudente y sábio juicio del Congreso. Por otra 
parte, en nada desvanece este mi concepto lo que se ha 
expuesto por uno de los señores preopiaantes, que por la 
misma regla deben cesar los alcaldes ordinarios que hay 
en los mismos pueblos. Señor, na es igual el caso, por- 
que los alcaldes meyores de letras puestos por los due- 
ìios particulares, han entrado siempre con suma repug- 
nancia de los pueblos, lo que no los alcaldes ordinarios; 
porque fuera de ser vecinos del miemo pueblo, tienen en 
él sus intereses, y solo era á favor del señor la eleccion de 
uno de los tres que iban propuestos por el ayuntamiento 
sin pagarles salario alguno; y por lo mismo, son en un 
todo distintas las circunstancias; y sin que pueda haber 
perjuicio trascendental, porque los tales alcaldes ordina- 
rios, p6r lo comun, son unos pobres rústicos labradores; 
lo que no se halla en los alcaldes mayores, quienes por 
precision no pueden desentenderse de aquella aficion y re- 
conocimiento con que se miran obligados ó atados para 
complacer á sus señores, aunque ceda en perjuicio de los 
vecinos del pueblo; y de aquí han nacido los incalcula- 
bles perjuicios que han sufrido los miserables pueblos de 
señorío. Queden, pues, éstos con aquella santa paz que 
tanto han deseado, y libres ya de 10~ gravámenes y veja- 
ciones que han sufrido: en virtud de todo, no puedo con- 
venir con lo que opina la comision sobre este particular; 
antes por el contrario, me opongo con toda firmeza y 
energía, y pido encarecidamenee á V. M. que desde este 
momento mismo seau removidos de SUS destinos los al- 
caides mayoreu de letras puestos por los dueños particu- 
res, confesando francamente á V. M., que á pesar de ser 
yo vecino de un pueblo de señorío, no me anima ni la 
emulacion ni la intriga, pues me he tratado con la más 
buena armonía y franqueza con los alcaldes mayores de 
mi pueblo, y dependientes de la casa del señor; muéve- 
me, sí, el amor á la Pátria y la humanidad, y la sspe- 
riencia de los perjuicios que han resultado á IOS pueblos 
por la enagenacion dc las jurisdicciones de ellos, que to- 
das ss han hecho en ruina de los mismos pueblos, como 
so ie ha demostrado B V. M. hada el punto de la mayor 
evidencia. P 

‘&hiéndo&.procedido á In votaeion, foé desechado el 
al-t. 3.O, mmdámdoee que deede la pubiicacion de es@ 
decreto:aeimm .todee lo.9 emplead08 : á 80 eo~a~c118a- 
aia ee dmaprabarcm %J .$ f 5.‘, p WZQO ~m~t8íilt&&, 
díje *: r . .__ : * 

~1 Sr. GOLFIN: En cuanto á la autoridad que se Pro- 
pone conceder al Consnjo de Regencia para poner alcsl- 
des mayores en los pueblos que eran de señorío, pido 
que se le prevenga, que antes de tomar providencia oiga 
á 10s mismos pueblos, porque habrá muchos á quienes no 
corresponda tenerlos, ó no convenga cargar sus Propios 
con este gravámen. 

El sr. LUJAN: Las leyes, Ia práctica de los tribuna- 
les superiores y la razon nos dirigen en la presente con- 
troversia, y deben influir tan eficazmente en el Congreso, 
que no puede haber duda, ni en la deliberacion, ni en des- 
echar el artículo de que se trata, excueándolo absoluta- 
mente: nada debe decirse al Gobierno; ningun encargo 
hay que hacerle sobre que cuide de señalar á aquellos 
pueblos en que se habrán de nombrar alcaldes mayores 6 
jueces de letras, por haber cesado los de señorío con ar- 
reglo al decreto que ya se halla aprobado. Estos pueblos 
quedan como si jamás hubiesen tenido semejantes alcal- 
des mayores, y para el establecimiento nuevo de una va- 
ra habr& que practicur las mismas diligencias que antes 
se hacian cuando queria darse á un pueblo realengo un 
juez de letras. Hay que contar con los medios para la do. 
tacion fija del alcalde mayor, segun su clase; saber, 
siquiera por aproximacion , lo que producirá el juz- 
gado, que el pueblo apetezca el establecimiento, y si 
necesita para su gobierno y la administracion de un 
juez forastero y de letras. Prescindiendo de la gravísima 
y difícil cuestion de si tales establecimientos son útiles á 
los pueblos, y en caso de serlo, si solamente habrán de 
nombrarse para las cabezas de partido, y de modo algu- 
no para las otras villas, son muy críticas las circunstan- 
cias en que nos hallamos para prevenir que el Gobierno 
señale los pueblos en que deberá haber estos alcaldes ma- 
yores. 

iSabemos si una ciudad 6 villa, floreciente hoy, que- 
dará mañana con la disposicion necesaria para mantener 
un juez forastero de letras, ni si tendrá vecindario que 
exija esta consideracion; si habrá caudales de propios con 
que dotar la vara, ni si querrá más bien gobernarse por 
alcaldes ordinarios eacados de entre sus vecinos como las 
Aras poblaciones? En una palabra, en todo se vé una in. 
certidumbre, que únicamente podrá ser aclarada por el 
expediente particular que habrá de seguirse en los casos 
en que se solicite por los términos regulares y acostum- 
orados el establecimiento de alcalde mayor; sobre lo que 
ao hay necesidad de dar ni ley ni decreto alguno, ni que 
se haga mencion de semejante cosa en el presente, así 
:omo tampoco la hay de explicar que aun en los pueblos 
3n que se hallan establecidos alcaldes mayores pueden 
pretender que se supriman las varas, y vuelvan al gohier- 
no de 10s alcaldrs ordinarios por haber variado las cir- 
:unstancias, como precisamente suceder& por consecuen- 
!ia de la presente guerra, y sucedia antes de ella, de 10 
lue yo he vkto tantos ejemplares en el Consejo. La es- 
?ecie que se ha insinuado de que se fija por la ley el nú- 
nero de vecinos del pueblo en que haya de ponerse al- 
calde mayor de letras, es equivocada; las circunstancias 
de la poblacion, el carácter de sus moradores, la falta de 
administracion de justicia, el manejo de los fondos pfibli- 
COS y otras mil Cofas son lasque determinan al Gobierno, 
despues de bien instruido el expediente, y en fuerza de 
una cOneuk$ 4 dar á UXI .pueblo un alcalde mayor; J ha _ 
Ee@o aPwdQ qt!e DO habia otro medio, porque no do- 
ben psodigrrsa. @oa restablecimientos, que es muy pro- 
bb&icb Bi, kk utilidad, ni si convienen al carácter de 
nW?W la~?a Y 118 las antiguas oostumbres: así que, so- 
b%‘?.*,Plzede du8e z@+ fija, ni hacer& el encargo 
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que se expresa en el capítulo, por lo que pienso que debe 
excusarse por inútil. 

El Sr. VILLAFAl%E propuso que estando prdxima á 
sancionarse la Constitucion, en la cual se determinarian 
los pueblos que hubiesen de tener alcaldes mayores, se de- 
jase B los demás la libertad de adoptarlos ó excluirlos; y 
el Sr. Vdlanueva pidió que se atendiese á los alcaldes de 
señoríos en la provision de estos empleos que ahora daria 
Ia Nacion. B 

No se hizo mencion de los artículos 6.‘, ‘7.‘, 8.O, 9.’ 
y 10, por estar aprobados ya en las proposiciones que mo- 
tivaron el decreto, menos la cláusula del art. 9.“, que em- 
pieza «sin que por esto los dueños, etc.,> la cual, añadi- 
da por la comision para cxplicacion del mismo artículo, 
fué igualmente aprobada. 

Sobre el art. ll, dijo 
El Sr. DOU: No tengo bien presente todo lo que con- 

tiene el art. II. Me parece que deja duda en cuanto Q si 
se deberá ó podrá admitirse la segunda suplicacion de Mil 
y Quinientas: lo que contiene la proposicion en órden á que 
no haya lugar sino á primera y segunda instancia, puede 
dar márgen 8 dificultades y dudas sobre un punto muy 
delicado de legislacion, en que que no están conformes las 
provincias de1 Reino. Por derecho de Castilla, la segunda 
sentencia de Chancillería y Audiencia causa ejecutoria, 
sin admitirse contra ella sino la segunda y gravosa supli- 
cacion de Mil y Quinientas. Este es un grande inconve- 
niente, de que se deberá hablar al tratarse del poder ju- 
diciario: el remedio debe darse á ambas partes, y segun 
el indicado derecho, el que perdió en Ia segunda instan- 
cia, habiendo ganado en la primera, no tiene el que se 
di6 B su colitigante; y algunas veces sucede que habiendo 
empezado la causa en tribunal ordinario, teniendo el que 
pierde en revista dos sentencias á su favor, ni tiene pri- 
mera ni segunda suplicacion. Esto es largo, pero cierto. 
En algunas provincias, por lo menos en la nuestra, la sen- 
tencia en revista de Audiencia no causa ejecutoria, sino 
cuando es conforme. A esto me parece oponerse el artícu- 
lo, y la comioion debiera cuidar de que se pusiese en tér- 
minos que no perjudicase á una cosa tan justa. 

Los artículos ll y 12 fueron aprobados tambien ; y 
Ieido el 13, dijo 

El Sr. VAHAMONDE: Desde Ia primera vez que sz 
ley6 este decreto, manifesté B V. M. la injusticia que ena 
vuelve este articulo. Doy la razon. Los pueblos que tie- 
nen la desgracia de haber sido de señorio se supone qut 
no fueron por si mismos enajenados, sino por el Monarca, 
y que tuvo causas justas; por consiguiente, los interesec 
que pueden haber producido eatas enajenaciones se supo 
ne que han refluido en toda la Nacion; por lo cual no es. 
tá en el drden, y menos es justo, que los pueblos hayan 
de pagar el 3 por 100 por unos bienes y derechos qw 
vuelven 15 la Nacion. Además se ha tenido presente en Ií 
disczsion que el quitar d 10s señores el nombramiento de 
loa jueces es gravoso al Estado, puesto que se multipli- 
caban las cargas, y ahora no reparamos en echarle el I 
por 100, diciéndose que no es gravdmen sino beneficio, 
Mi dictámen es que no se cargue más 6 los infelices pue. 
blos en particular. que harto vejados han sido hasta aho, 
ra, y que solo se conozca esta deuda como una de las demás 
nacionales, sin que se vuelva B reproducir el feudalismo 

El Sr. GOLFIIU: Asadiré B lo que ha dicho el seño: 
Preopinante, que muchas de estas adquisiciones fuero] 
injPsta8 en su origen, y en este caso no parece justo obli 
gar 4 los pueblo8 tS que rescaten unos derechos que se h 
usurparon y deben serle restituidos. Otros fueron eomc 
#a6ilitpsner, de ~rrkiW t#w redtmdafon oa4jeneíWv dt . 
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da la Nacion, y tampoco es justo que el pueblo, que 
ltonces fué perjudicado, tenga ahora que sufrir el peso 
9 una nueva contribucion para recuperar los dereahoa 
Ie sacrificb al bien general. La Nacion debe reintegrar 6 
s donatarios, pues ella y no los pueblos, le concedieron 
rtos derechos, y los pueblos no deben gravarse particu- 
,rmente, sino en el caso de que ellos mismos hayan he- 
10 estas concesiones para subvenir 6 sus urgencias, 6 
Pra su beneficio particular. 

El Sr. GIRALDO: No se trata ahora de ai estas egre- 
.ones han sido justas ó injustas, sino de Ia reversion á 
t Corona 6 á Ia Nacion, Ni se trata de seiíoríos en gene- 
~1, sino de estos privilegios exclusivos y prohibitivos 
Dmprados por dinero, que V. M. ha decretado selcnu- 
18. Para esto, sin embargo, debe preceder, como ha pro- 
uesto la comision, el rrconocimiento del título, y que el 
ropietario ha de percibir el tanto de 10 que png6 por 
110s. El que recibe la comodidad es menester que sienta 
1 gravbmen; y así hallo injusto que el 3 por 100 se car- 
ue á la Nacion en masa. Tratándose de unos pueblos 
quienes se les da la facuItad de usar libremente de mo- 
inos, hornos, montea, pesca, eta., estas franquicias do 
omprenden B sus respectivos vecinos. iQué razon hay, 
ue9, para que ehos particularmente, no recompensen 4 
os que con justo título obtenian semejantes privilegios, 
Iue ahora se anulan por su bien? iNi qué razon para que 
mas provincias que no conocen estos privilegios carguen 
ion el gravámen de su redencion? Por lo mismo, conside- 
‘0 justísimo cuanto sienta la comision, y lo apoyo ente- 
bamente. 

El Sr. POLO: Señor, ha resuelto V. Y. que sean res- 
,ituidas B la Nacion las jurisdicciones, derechos y fincas 
me hayan salido de ella, y se hayan cedido 6 donado d 
Iarticulares; y ha mandado que los que las posean por 
usto título sean reintegrados de lo que les cost6, 6 in- 
iemnizados de lo que pierdan. La causa principal de aata 
Gis determinacion ha sido procurar la felicidad de los 
pueblos, y por’consiguiente de la Nacion, Ia cual no será 
rica ni floreciente mientras no lo sean los pueblos de que 
0e compone: flofl siti sed dotnisto gravis cal pac ssrvit 
egertas: para remediar esta, y para que los pueblos sean 
felices, V. M. ha tratado de quitar los obstáculos que se 
oponen á su felicidad; pero estos obstáculos no se 10s bus- 
carán los pueblos. 

Los Reyes y los Gobiernos, ya por prepotencia, ya 
por necesidades más 6 menos ciertas, y ya por recompen- 
sar acciones y servicios más 6 menos haróicos, dispnsie- 
ron de ellos y de sus derechos sin anuencia ni cousenti- 
miento de los mismos. Si eatas expresiones fueron por 
ciertos y determinados precios, estas cantidades debieron 
entrar en el Erario de la Nacion, emplearse en EUS gastos 
precisos, y suplirse ctin ellas las sumas que debieran exi- 
girse por contribuciones generales, 6 por otros medios 
gravosos á toda la Nacfon. Si se concedieron por seni- 
cias señalados en bien de la Pátria, todo el beneficio re- 
cay6 sobre la Nacion en general, y todos sus pueblos y ha- 
bitantes eran interesados en recompensar d los héroes que 
por ella se sacrificaron. Querer gravar B los pueblos que 
por tanto tiempo han sido desgraciados, sin culpa enya; 8 
que eatéa obligados á reintegrar los capitalee de la egre- 
sion, es condenarlos 6 nuevos males, y 6 que continúen 
en ellos sus desgracias, y el reato de una culpa* que no 
cometieron; así, pues, creo que los pueblos que. hasta 
ahora han tenido la desgracia de haber sido vsndidk@ 6 
donados, 6 de RO haber podido .usar libremertte: y con ar- 
reglo B Ias leyes de loa duchos y prerog&va&e@iwaee á 
loa demáa, y d loa habitantee de otros pueblos, no hipen 
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ser los obligados á reintegrar el importe de las egresio- 
nes, J 6 indemnizar lo que dejen de percibir los que por 
justas causas hayan obtenido privilegios ó exenciones que 
han retrasado la industria, y coartado su trabajo y em- 
pleo de capitales, porque esto seria sellar en ellos le oon- 
tinuaoion de sus males y desgracias. 

Procediendo por leyes de justicia, creo indispensable 
que V. M. 88 sirva resolver que la obligacion de reinte- 
grar estos capitales y de hacer indemnizaciones corres- 
ponde á la Nacion en general, cuyos jefes fueron los que 
hicieron las enajenaciones y donaciones, oponiéndome, 
por lo mismo, al artículo, segun lo propone la comision. 

El Sr. ANI&: Señor, así como la utilidad de los pue- 
blos precisó á V. M. d declarar por abolidos desde ahora 
los Mioríos jurisdiccionales, y los privilegios exclusivos, 
privativos y prohibitivos, salvando el derecho al reintegro 
á los que obtuviesen tales privilegios por título oneroso, 
ó por servicios hechos á la Pátria, la justicia exijs que 
este reintegro sea real y efectivo. Y así como V. M., 
atendiendo al bien general, ha despojado de la posesion 8 
los indieadoa señores sin reintegrarles antes como previe- 
nsn nuestras leyes y dicta la razon, es tambien justo que 
el reintegro se verifique dentro del menor termino posible, 
para evitar á los dueños los perjuicios que de lo contrario 
s8 les ssguirian. La dificultad que ahora se ofrece es, 
quién deberá reintegrar las cantidades que resulten de 
canfrato oneroso: los pueblos, á favor de quienes se han 
abolido eemejantes privilegios, y á favor de quienes re- 
sulta la utilidad, 6 la Nacion. La comision creyó más oon- 
forme, para realizarse más pronto el reintegro en favor de 
los despojados, que los pueblos quedasen obligados á este 
reintegro; y tambien porque parece más justa esta medi- 
da si atendemos á que el pueblo reporta el beneficio de la 
abolicion de los privilegios y derechos insinuados. Los se- 
ñores que han preopioado dicen que la Nacion es la que 
debe reintegrar, y no los pueblos; porque la Nacion fué á 
favor de quien se invirtieron las cantidades por las que se 
vendieron, y porque el beneficio que ahora resulta de la 
abolicion es trmbien á favor de la Naoion. Semejante modo 
de opinar seria justo si fuesen otras las circunstancias. 
Aquí no se trata solo de la utilidad ó beneficio que resul- 
ta 5 los pueblos ó á la Nacion, sino tambien de la justicia 
y necesidad de reintegrar 6 10s dueños, cumpliendo reli- 
giosamente con la buena fé de los contratos. Además, de 
que la utilidad inmediata es en favor de los pueblos, y la 
msdiata sn favor de la Naoion; porque en tanto hay Na- 
oion, en ouanto hay pueblos; y en tente aquella es rica, en 
ouanto Batos lo son. Se dice, Señor, que la Nacion debe 
reintegrar á los que poseian las jurisdicciones y los pri- 
vilsgios exclusivos, prohibitivos etc. por título oneroso, y 
pus estas cantidades deben aumentarse á la Deuda na- 
cional. En mi concepto, lo mismo es refundir en la Deu - 
da nacional estas cantidades, que decir á 10s dueños: use- 
r&x reintegrados; pero es preciso que pasen algunos ai- 
glos antes que se verifique. z iCómo han de tener contian- 
za del reintegro, cuando pesa sobre la Nacion una deuda 
de 7.000 millones? i Asi se cumple con la buena f6 de los 
oont&os? Este es el mejor modo de fomentar el crédito 
3 k confianza. Los mismos señores que ssi opinan saben 
bien que el infausto sistema, seguido por nusstros Minis- 
tros de Hacienda, de no cumplir loo pactos más solem- 
nes, hs aoumulado sobrs la Naciou una inmensa deuda, y 
ha de&rui& de todo punto el crédito y la conftonsa. No 
hay ningan español que no es lamente de la tuah- que 
ha reinado en lo8 Uimos tiempos, y Ir frialdad w que 
se han despreciado bs dereahos y aontrrtos m@ sagr+ 
dos. ís comision ajustó su dictámen á eatos prinoipiirrs 

que reposan sobre la justicia y la buena fé. CreY sin di- 
5cultad que si la Nacion debia reintegar, este reintegro 
seria tarde, y entre tanto inflnidad de familias snfririss 
en las privaciones la injusticia de la providencia. Con- 
oleyo, pues, recomendando el diotámen de la comision. 

EI SC. YEJIA: Las razonea que acaba de exponer el 
Sr. Anér me obligan á contestarle; pero primero veamos 
si por este artículo se alteran los principios de justicia, y 
ss desacredita la buena fé de la Deuda nacional. Es muy 
antigua desgracia de los pueblos el que se les trate siem- 
prs como un rebaño de ovejas, 6 un aduar de esclavos. 
No parece sino que tratamos de un traspaso de la liber- 
tad; como si dijéramos á un negro: CrSi quieres ser libre, 
paga el precio de tu rescate., Señor, si á hombres que 88- 
taban acostumbrados á unae pequeñas y ordenadas con- 
tribuciones, se les grava con la obligacion de redimirse, 
satisfaciendo mucho y de una vez, les hacemos pagar muy 
cara la libertad. Para esto apelamos al derecho que tie- 
nen los señores. V. M. ha dicho, es verdad, que se in- 
demnicen, y en mi concepto lo ha dicho, no como quien 
reconoce una deuda de justicia, sino como un sábio polí- 
tico que aspira á disipar toda queja á costa de cualquier 
sacrificio; pero no ha dicho que haya de indemnizarlos 
aquel que hasta ahora haya sido vejado. Si este capítulo 
se queda como está, destruye todo lo bueno que V. M. ha 
hecho en tan importante negocio, pues por él no tendrán 
efecto los bienes que se ssperaban: el dejarlo correr sin 
enmienda seria lo mismo que haber escrito muy finamen- 
te un papel, y luego echarle el tintero encima. Señor, se 
habla de la Nacion como de un ente de razon, y de los 
pueblos como si no fuesen partes esenciales de ella. 

Ss dice que deben pagar estos, no aquella; y yo no 
eé qué son los pueblos de España, sino los miembros, cu- 
ya suma forma el cuerpo de la Nacion española. Resulta- 
ria de lo contrario que no componen una sola familia to - 
dos los súbditos de V. M., y que V. M., olvidándose que 
es padre comun de todos, y no por principios de justicia 
ni por convencimiento de la utilidad general, sino por pu- 
ra compaeion de esos pueblos que no están al nivel de los 
demás, les concede por cierta consideracion con un tanto 
por 100 el permiso de redimirse. Prescindo ahora del he- 
cho que sentó dias pusados el Sr. Argüelles, á saber: qne 
los Diputados del pueblo solo abogan Por los señores, y 
tratan de indemnizar á los propietarios, sin acordarse de 
reclamar las indemnizaciones debidas á los afligidistmos 
pueblos: siendo de notar que aquellos están demasiado 
indemnizados con lo que hasta ahora han percibido mu- 
chas veces injustamente. Preveo, Señor, que si se aprue- 
ba este artículo, V. M. va B conciliarse el odio universal 
de las gentea; porque procurando contentar á todos, no 
hará cosa de provecho para ninguno. IOjalá que no hu- 
biese tantos ejemplos de esta verdad en las resoluciones 
del Coogreml Ya, pues, que los señores no agradezcan á 
V. M. el beneficio de descargarlea de las gravosas psnsio- 
nes anejas á unos privilegios por la mayor parte fastuosos 
y de puro capricho, gánese B lo m8nos V. M. la gratitud 
y el amor de loe pueblos, perfeccionando la obra de su rs- 
dencion d8 un modo digno de la soberana munificencia do 
la Nacion española. 

Se dic8 qus de otro modo no podrán ser reintegrados 
los Propietarios porque no hay crédito público; ibello mo- 
do de wmsolidarlel Pero yo creo que interesando eu 61 á lOe 
podsrosos, 9 promoviendo la prosperidad general, ss orno 
puede r*WW Añabe6 que ba falta de crédito ds- 
pende ds que w ss oum~lsn tos contratos; ipero qu6 coll- 
~&QS ha b@?‘@ v* .w ( eeto es, la Nacion ) con laa s&ío- 
~3 BQZ %tipap, 98 olega qse los pueblos J 104 g&ak 
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reclaman esto; no he oido de parte de los prímeros tal re- 
clamacion; y aun los segundos solo han reclamado que no 
se haga novedad en sus privilegios, sin repetir nada con- 
tra los pueblos. 

Pero ahora abogo yo por los señores. Pa que estos 
han perdido derechos y rentas tan pingiies, ino será un 
agravio que su valor y réditos hayan de tener que 8acar- 
los de donde no los hay, pudiéndolos cobrar con mrls ae- 
gnridad de la masa de la Nacion 6 Tesoro público en que 
reflayen todos los particulares? 

Por último, Señor, supongamos que se tratase de un 
hermano nuestro que estuviera esclavo en Argel, como 
sucedia en tiempo de antaño. Si el infeliz pidiese la liber- 
tad á su familia, y ella le contestase: <Compra tu libertad 
con tu dinero, y luego tendremos todos ei lauro de ha- 
berte hecho feliz,, iqué se diria de tan desnaturalizados 
hermanos y de su bárbaro padre? Que competia en ellos 
la avaricia con la ambicion. iY á qué aspira V. M.? iNo 
es á manifestar á los pueblos que mira por su libertad y 
felicidad verdaderas? Pues hágalo de modo que no pue- 
da dudarse que este deseo e8 sincero, y que cede todo en 
ventsja de la PBtria. 

Ruego por tanto B V. M. que si no quiere perder todo 
el fruto de este precioso decreto, si no quiere que los pue- 
blos, léjos de sgradecer, siwtan esta providencia; si no 
quiere que 108 mismos señores se qnejen de que se les 
obliga á ir 8 recoger su indemnizaeion p réditos de quien 
no tiene ni aun lo preciso para eubsistir, forzándolos á dar 
más afliccion 6 los afligidos y atraerse su ódio; si al fin 
este reintegro no ha de ser ilusorio sino efectivo, supues- 
to que ya lo ha decretado V. M., ruego, vuelvo á decir, 
que se reforme este artículo, y que esta nueva deuda se 
agregue á la nacional, pues tambien al Tesoro y dominio 
de la Nacion, y no al particular de los pueblos, han de 
entrar las fincas y derechos que se incorporen 6 la Co- 
rona. 

Y vea V. M. 6 cuántaa cosas tiene que atender con 
eatoe bienes y los demás de que haya de disponer en ade- 
lante. Por eso dije ayer que no se distribuyan los fondos 
nacionales, sino nacionalmente. Paguemos, Señor, las 
deudas antes de remunerar hechos, qua aun cuando en el 
modo sean herdicoe, siempre son de axtricta obligacion y 
necesidad. Excúsense contribuciones no necesarias á los 
infelices paeblos que tan agobiados gimen; y cuando Ia 
Providencia corone nuestro patriotismo y constancia, en- 
tonces la gratitud nacional prodigar4 toda la clase de pre- 
mios á eus guerreros, todas las indemnizaciones y reinte, 
gros apetecibles 15 sus ricos-homes y demás señores, cu- 
yos actuales sacrificios y privacionesseráoun]nuevo título 
á la estimacion y respetos de que han disfrutado siempre 

El Sr. LUJAW: Como el Sr. Mejía ha manifestadc 
con la mayor precision, claridad y exactitud cuanto podir 
desearse en el asunto, apenas qaeda cosa alguna que de- 
cir; pero ya que tengo la palabra, añadiré aquellas refle- 
xiones que me ocurren. Quisiera que no hubiese motive 
para dudar ei la indemnizacion de que se habla en el ca- 
pitulo comprende, no solamente los derechos prohibitivo! 
y exclusivos, sino tambien la jurisdiccion y los otros de- 
rechos de vasallage 6 señoriales: en el primer caso, mc 
opongo B lo que se previene por este capítulo en cuantc 
al modo de hacer la indemnizacion; pero si se quiere in- 
demnizar al que gozaba la jurisdiccion del señorío y va- 
salla&% lo contradigo en el modo y en la sustancia, por, 
que en mi dictámen no ha de haber semejante compensa. 
ciOn, ni debe pagaree cantidad alguna como precio de 11 
jnhedicek+n y aeñorfos que se han incorporkdo. En nade 
~~~wio~rn los pueblos para la:8argsnaaieg 6 concesío~ 

ie los privilegios ó derechos exclusivos y prohibitivos: los 
licieron de peor condicion que los demás del Reino con- 
ira su voluntad, y el precio que intervino en estos con- 
,ratos, si los hubo, 6 lo que valgan, si salieron de otro 
nodo de la Corona, jamás se invirtió en provecho parti- 
:ular de aquellos pueblos en que se constituian estos de- 
pechos privativos sino de la Corona, y si se quiere de la 
Qacion. iY será justo que este gravámen, que tanto les 
la ofendido, y de que ahora iban á verse libres, se alar- 
:ue acaso para siempre porque no puedan redimir el ca- 
jital? ~NO será más equitativo y puesto en razon que la 
Jacion misma sea la que responda de aquellas cantidades? 
?s tan claro para mí este punto, que jamás se me ha ofre- 
;ido la menor duda, y creo que ni aun los mismos inte- 
esados podrán desentenderse de las razones que el señor 
lejía y los demás señores preopinantes han manifestado 
,n sus nerviosos y elocuentes discursos. 

Aunquese ha dichoqueera una injusticia notoria haber 
despojado desde luego á los señores particularos de estos 
lerechos exclusivos, privativos p prohibitivos sin entre- 
parles el capital, 6 séase las cantidades que les costó la 
rdquisicion, debia tenerse presente, en primer lugar, que 
a injusticia notoria, la iniquidad y la tiranía estuvo en 
laber concedido, en haber enagenado unos derechos que 
10 pudieron arrancarse á los pueblos sin destruirlos, por- 
iue en semejantes privilegios iba invuelta su ruina y per- 
Gtua desolacion; y en segundo, que siendo esto un ver- 
ladero despojo y agravio que ha debido deshacerse desde 
lue se cometió, es el único en que cabia restitucion, y que 
ustísimamente han declarado las Cdrtes por el presente 
Lecreto, que eternamente hará su elogio, y por el que las 
teneraciones venideras conocerán la sabiduría, tino y pul- 
KI con que ha procedido. Tambien se han procurado re- 
Traducir para sostener este artículo, añadido por la comi- 
tion, algunas reflexiones con que en general se impugnó 
31 benéfico pensamiento de libertar á los pueblos del in- 
soportable yugo de los derechos prohibitivos y privativos: 
se dice que los males que en esta parte ha padecido la Na- 
zion provinieron de no haber observado la fé de los con- 
tratos; y es tan al contrario, que cabalmente han prove- 
nido y se perpetuaban de haberlos observado. Todos saben 
1ue si los pueblos, 6 8~8 infelices y desgraciado8 habitan- 
tea, sufrian la incomodidad, la injusticia y la arbitrarie- 
dad de los derechos exclusivos, era porque observaban 
religiosamente unos contratos en que no habian interve- 
nido por sí; unos contratos que, á pesar de los mismos 
pueblos, habia hecho un Gobierno inconsiderado, corron- 
pido y avaro, y unos contrato8 que reclamaban, aunque 
sin fruto, cuando la buena fé, la conveniencia pública y la 
utilidad general exigía imperiosamente que, ya que exis- 
tieron, se hubieeen anulado y desecho en el primer mo- 
mento en que se ejecutaron. Agradezcan los det,enta- 
dores de semejantes derechos á las consideraciones que 
V. BI. ha estimado que debia tener con ellos, y al decoro 
de esta Nacion generosa que no pretende defraudarlos de 
las esperanzas del reintegro de unos capitales que sus an- 
tepasados entregaron, acaso con positivo conocimiento de 
que habían de perderlos por la nulidad que envolvían aqne- 
110s contratos. Ya he dicho antes de ahora que por obe- 
diencia y consideracion á la Nacion misma se da valor en 
esta parte 6 unos contratos que, si se hubiesen hecho so- 
bre fincas 6 derechos de una vinculacion, perderia el com- 
prador 81 precio, y cuando menos se veria envuelto en un 
fastidioso y costosísimo pleito de líquídacion de frutos 6 
intereses; y pasemos, al otro punto de indemnizacion del 
valor ~d8 lm jupisdicciaxkes, vaeallage y deechos eeño- 
rtiw. , ._ 
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Loe mismos señores han manifestado que la jurisdic - 
ciones les era una carga, un gravámen, J yo les hago la 
justicia de creerlos, porque, en efecto, tenian que pagar 
la dotacion de los jueces y ministros de justicia, cuya car- 
ga han redimido sin el menor costo por el so!0 hecho de 
haberse incorporado á la Corona los señoríos y la juris- 
diccion: y sobre este beneficio ireportarán otro en grave 
daño de la Nacion, que ahora más que nunca necesita 
fondos con que atender á las exigencias de una guerra 
tan dispendiosa? iY podrán quejarse de que no se les ro- 
compense, cuando en lugar de haber perdido en esta par- 
te, han adelantado en sus intereses bursáticos? La Nacion 
esperaba que estos señores que la han debido tantos mira- 
mientos, no querrian estrecharla más en sus apuradas cir- 
cunstancias, y que se contentarian con haber gozado por 
t,anto tiempo del honor que se les dispensó, atendiendo 
siquiera á que la jurisdiccion y señoríos no eran cosas ena- 
genables, y si medió precio debia entenderse que donaban 
aquella cantidad; J si no intervino, sino que se dieron 
aquellos derechos gratuitamente 4 por otros servicios que 
no fuesen pecuniarios, no puede señalarse estimacion de 
esta naturaleza al honor si lo ora, ni á la jurisliccion eu 
sí, porque no debe entrar en el número de las cosas en 
que cabe comercio. Concluyo por no molestar más á V. M. 
Ni parecer es que se desestime el artículo absoluta y en- 
teramente. 

El Sr. VILLANUEVA: Atendiendo yo á los princi- 
pios de justicia que sábiamente se han expuesto, accede- 
dería desde luego, conforme al dictámen de algunos se- 
ñores, á que quedase á cargo de la Nacion el reintegro del 
precio de estas fincas enagenadas. Pero hallo algunas ra. 
zones especiales que no se han tenido presentes, y acaso 
podrán variar el estado de la presente controversia, y evi. 
tar más larga discusion. Hasta ahora, cuando un pueblo 
de señorío ha pretendido su incorporacion á la Corona, lo 
primero que se le ha exigido es depositar el precio de la 
egresion. Los pueblos que han tratado de ello así lo han 
hecho; no habiéndose juzgado que debia hacerse este rein- 
tegro del precio por la Nacion, sino por los mismos pae- 
blos. Parece, pues, que por una cierta analogía está V. M. 
autorizado para mandar que la recompensa de estas in- 
oorporaciones se haga por los mismos pueblos incorpora- 
dos, y no de los fondos de toda la Nacion. En segundo 
lugar, muchos de estos privilegios y derechos privativos 
y exalusivos de los señores no están incluidos en los títu- 
los primordiales de su juriediccion. Acaso cuando se exa- 
minen estos títulos ae verá que la Naoion no está obligada 
B reintegrar por ellos precio alguno; y si este gravámen 
de los puehlos ha nacido de contratos especiales que han 
heoho posteriormente con los señores, en tal caso es justo 
que abonen ellos el precio con que se redimen. Además, 
yo sé muy bien que hay pueblos donde perciben los seño- 
res en un año mucho más de lo que les costo la adqui- 
aicion: de un solo estado percibe el señor actualmente 
100.000 pesos, y le compró por 10.000. iQué-gravámen 
se le eeguiria á este pueblo de abonar por una vez la dé- 
cima parte de sus tributos anuales, sabiendo que con esta 
corta cantidad quedaba redimido para siempre? sé tam- 
bien que en esta caso más d menos 88 hallan otros mu- 
ohos, Por lo mismo creo que los pueblos se darén por muY 
.eerai+s en pegar de una vez para reecatwe, una pequeña 
parte de loque están pagando ahora todoe los años, Esta 
I?onsi&r@on Qe utilidad y convenieqaiq perpétna me ha- 
ce creer qw aeqia -grato é los miemos puk$$o~ encargarse 
del min&rre de es;larr w@alas, contribuyendo, en e& 
parte al ptivie .del Brario.Qúbheo~ Co@w#ogo, Qu-; i~q 
la generosidadgla bww disptici~~äe, IpgpbJqpi A+ple- 

sar de que conozco que la Nacion, que percibibió loS fru- 
tos de las enagenaciones, es la que debe reintegrar estos 
capitales, no tendria inconveniente en acceder á 10 que 
propone la comision. 

~1 Sr. MORAGUES: La razon de analogía prOpUeSta 
por el Sr. Villanueva, en mi juicio, es contraria á los 
principios de justicia; y las que el Sr. Anér ha indicado 
en apoyo del artículo qoe se discute, entiendo que al con- 
trario, repugnan evidentemente su aprobacion. Dijo el se- 
Bar An& que los pueblos de señorío deben ser los respon- 
sables a la indemnizacion acordada en favor de los seño- 
res, porque en principios de justicia no es lícito faltar & 
Ia observancia y buena fé que debe guardarse en los con - 
tratos; pero pregunto: iesta obiigacion no queda por ven- 
tura precisamente ceiGda á las personas contrayentes ó que 
tengan causa de estas? iPues por qué extenderla ó impu- 
tarla á los pueblos que no tuvieron otro concepto en talw 
contratos que el degradante, de meras cosas, sobre las 
cuales se contrataba? Además, si los pueblos no recibie- 
ron ni se aprovecharon del precio, en el todo ni en par- 
te, icomo se les quiere obligar á que respondan del mis- 
mo? Es verdad que ellos resultan inmediatamente benefi- 
ciados por el decreto de V. X; pero esto no prueba sino 
que hasta aquí han sido oprimidos y esclavizados; y ya 
que se quiere traer á colacionios beneficios que ahora re- 
portan, ipor qué no se han de tener en consideracion los 
gravísimos y grandes perjuicios que por tanto tiempo han 
sufrido? Quiérese á su costa indemnizar al señor de un 
precio que por una série de años y aun siglos le ha pro- 
lucido un 100 por 10, y no SC piensa en indemnizar á los 
pueblos por las vejaciones injustas y contribuciones dupli- 
zedas que han sufrido? 

El Sr. NARTINEZ DII TEJADA: nos clases de de- 
rechos (jurisdiccionales y privativos de ciertos goces) son 
,os que V. N. ha iucorporado á la Nacion, de la que nun- 
:a debieron separarse, como imprescriptibles é inherentes 
i ella. En consecuencia fueron nulas y viciosas en su orí - 
gen:todas estas enagenaciones, J el trascursodel tiempo no 
ha podido legitimarlas. Sin embargo, V. Bd., al recobrar 
30s justos derechos, ha estimado conveniente reintegrar de 
3u capital á los que lo hubiesen adquirido por título one- 
roso, y compensar á los que los tuviesen por donacion re- 
muneratoria. iPero seria justo gravar con estos capitales 
iirectamente á los pueblos incorporados como indica el 
proyecto? iNo seria privarlos del beneficio que V. M. ha 
;ratado de proporcionarles el imponerles un gravámen que 
rl paso que los empobreciese les recordase su anterior es - 
:lavitud? Se dice que la Nacion no se halla en estado de 
hacer estos reintegros, y que seria una oferta ilueoria 1s qus 
se hiciese é los poseedores. Señor, V. M. tiene recursoy 
Inmensos con qué cubrir, no solo la deuda que existe, si- 
no cualquiera otra mayor que se aumente. Oigo de& en 
este momento, aquí á mi lado, que la pagará Extrema- 
jura: sí, Señor, la pagaré Extremadura, porque como 
aquella provincia ha sabido saarificar toda su riqueza mo- 
viliaria, y la flor de su juventud por el bien general de la 
Nacion, sabrá ofrecer con igual generosidad toda su ri- 
queza territorial, único bien que la queda, porque nunca 
ha estado animada del espíritu de federelismo, que tanto 
daño POS ha cauiaado. 

Se ha dicho que los puebloa sufririan gustosos cual- 
quiera gravámen en, vista del beneficio que se lea propor- 
oiona, Y que en OtrOE tiempos hubieran dado crecidas au- 
mas pQr Pr-e&: pre@ndiendo de que serian muy 
PWB lo?r %ufneW *@len 4a~r en el caso de hacerlo, seria 
hi%p ??adw@$, i t!&S 6 e8te sacrificio deapues de 
-kW +WW::&J! :hecho %or la libertad S independencia 
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de la Nacion. Esto seria igual 8. la resolucion que 88 to - 
mas8 de no querer canjear los prisioneros que cayesen en 
poder del ene.migo, dejando al cuidado individual do sus 
familias el cargo de redimirlos de aquella esclavitud. 

Por todo lo cual, me opongo al artícelo que pres:nta la 
comision, y ruego á V. M. lo desapruebe, y no retarde la 
expedicion de un decreto tan benéfico y que causará tanta 
satisfaccion á los pueblos, qUe temo sea necesario preve- 
nirles moderen los gastos de las demostraciones de su nle - 
gría, acordándoles que los caudales se necesitan para la 
guerra. 

El Sr. ARGUELLICS: Señor, no quisiera repetir lo 
que han dicho ya los señores preopinantes, por lo que se- 
ré muy breve. Condenar á los pueblos á que restituyan el 
precio de la egresion á los señores jurisdiccionales y ter- 
ritoriales que lo sean por causa onerosa 6 servicios seña- 
lados, es hacer ilusorio el decreto; pnes como no está cla- 
ramente espresado si hasta el reembolso ha de tener 6 no 
efecto Ia resolucion, 88 corre riesgo de que esté en sus- 
penso 6 haya mil reclamaciones. Los kiores que me han 
precedido nada dejan que desear, á no ser que volvamos 
á abrir la discusion, y reproducir lo alegado por una y 
otra parte. Una sola reflexion añadiré por mi parte. La si- 
tuacion en que pueden hallarse los pueblos que deben re- 
dimirse, será quizá muy diversa de aquella en que esta- 
ban al tiempo de la egresion. Unos habrán venido á me- 
nos en poblaeion, en riqueza, en industria, etc.; otros 
ocupados á les veces por los enemigos, 6 haciéndose 
dentro de las provincias á qU8 pertenecen la guerra, ‘uo 
podrán de pronto desembolsar la cantidad del rescate, a& 
que esta sea menor que Ia que contribuye repartida en 
pequeñas cuotas y de diferente manera en el discurso del 
año por razon de vasallaje, etc.; otros no tendrán en Su 
actual estado relacion ninguna con 81 precio de la egre- 
sioU, cuya cantidad puede haber sido respectiva á otras 
mil consideraciones; y en fln, Señor, como ha dicho el 
Sr. Moragues, los pueblos no han intervenido de manera 
alguna en los contratos, uo han sido consultados ni coU- 
siderados para nada al tiempo de la enagenacion; ipor qué, 
pues, ha de recaer sobre ellos con tan enorme desigual- 
dad un grav&men semejants? La Nacion ea la que debe 
redimir; no tal 6 tal pueblo particular. Reconocida por 
aquella el crédito, 81 pago le harán al cabo los pueblos, 
8s verdad, por contribuciones, psro con Ia debida igual- 
dad, esto es, segun el haber y la posibilidad de cada uno; 
pues el objeto del Congreso no ha sido redimir á pueblos 
determinados, sino á la reunion general de todos los qus 
componen el Estado. Si Se dice que la Nacion no puede en 
el dia reintegrar á los particulares el capital, esto nada 
probar& sino que, ssgun este principio, no deben abolir- 
se ni las jurisdicciones, ni los señoríos, mientras no es- 
tén reintegrados los capitales ó el equivalente de los Eer- 
vicios respectivos que así se han premiado. Mas, para 
Contestar á este ar@;umenfo, seria preciso repetir 10 que 88 
ha dicho tan 8 la larga en la discusion. En ella se resol- 
vió la cuestion original por principio8 bien diferentes de 
los que ahora se reproducen para sostener el artículo dt 
la comision. La utilidad comun del Reino, la felicidad dt 
los pueblos, que sin culpa suya, y aun 8 su despecho! 
han servido para pagar Servicios que dejaron de serlo, s 
se quiere sostener la injusticia da1 modo adoptado para 
Premiarlos, ha sido el 5n de la larga y sostenida alterca- 
cion 8n este aSUntO. La Naciou no pueda hacer más quf 
roSPetar la buena fé que puede haber intervenido en la 
aelebraoiou de los contratos, eu cuya época habia ideac 
m*Y diferentes d8 economía de las que hoy dia se siguen. 
y Pr eaha razon, el Conpeso coavit3~ BU IS idaniza- 

i 

ion 6 reintegro. De lo contrario, no tendria objeto. Las 
ransaciones civiles deben respetarse cuando el fundamen- 
o sobre que reposa no es repugnante á todo derecho, co- 
no sueede en el que sostiene todo el edificio feudal, en 
uy-o sistema se ha comerciado con los hombres como cou 
PS bestias. EscIavos pueden haber sido 103 españoles en 
,lguna época, y para su libertad no hubiera sido preciso 
guardar el precio del rescate. Se confnnden los objeto8 
le los contratos, y por eso ae deducen consecuencias equi- 
rocadas. Contratar sobre las cosasy contratar sobre los 
lombres, son asUntos muy diversos: en el primero haya 
ruantos respetos, dilaciones y formalidades se quiera; pe- 
80 en el segundo, todas las consideraciones ceden á los 
iombres; esto es, al rescate de su libertad y de sus de- 
mechos. Por tanto, si se perjudica en algo á los particula- 
‘es, se beneficia la comunidad, y este eS y ha sido el ob- 
eto de todo este empeñado altercado. La Nacion debe, 
)or principios de equidad, renococer el pago de los capi- 
,ales que deban reintegrarse, y si quiere ademá;s consti- 
,uirse al pago de intereses, lo podrd hacer; mas no 
:ondenar á ningun pueblo en particular á semejante gra- 
rámen. Así, pues, me opongo á la cláusula del artículo, 
5 la que en mi dictámen debe sustituirse que será la Na- 
3ion la que reconocerá el capital. 

El Sr. ANER: Señor, sea lo que fwre, la Nacion es 
!a que debe recompensar estas cantidades. Aquí no se tra- 
;a de esclavitud, ni de hacer ilusorio el decreto. iCuándo 
aemos sido nosotros escIavos, Señor? Nunca. Esas son 
paradojas. El penúltimo sefior preopinante ha dicho que 
,os contratos so10 deben observarse entre quienes se han 
verificado. Esto es un absurdo, y más cuando se trata de 
leudas nacionales . &%5no se habian de pagar los réditos 
le los vales Reales? iY no se pagan por contribuciones á 
rqnellos que no haa convenido en la deuda? Seria buena 
i3ctrina esta de que los contratos solo hayan de cumplir- 
3e por los que hayan contratado. Yo no hallo razon para 
variar este artículo. 

El Sr, MARTIN&2 (D. José): Señor, no se trata aquí 
de los derechos privativos y exclusivos que adquirieron 
los dueños territoriales en virtud de contratos con los mo- 
radores de 10s pueblos, porque estos con$ratoe, eonsidera- 
ios como particulares, 6 privados segun la resolucion de 
V. M., han de tener su justa y debida observancia mien- 
kas por las mismas partee contratantes no se inutilicen 6 
zleshagan. 

Tampoco se trata de paralizar d entorpecer por un so- 
io momento la ejecucion y cumplimiento del decreto de 
V. M. desde 81 mismo instante de su publicaaion, como 
3quivocadamente creen algunos señoree preopinantes, pr8. 
teatando que sucederia así en muchas poblaciones, cuya 
miseria las imposibilitase de hacer el reintegro del pre& 
iesWlbol8adO. 

Trátase úniaamente de las jurisdicciones y derechos 
?riVatiVO8 y 8xclusivos que Salieron de la Corona por ven- 
68 ú otro contrato onero80 6 remuneratorio eujeto á 
precio estimable, de que 8s preciso reintegrar por de con- 
tado á los que adquirieron semejantes derechos con justo 
y legítimo título, desde luego que así se acredite en debi- 
da forma, como es de razon, por más que el monarca in- 
debidamente hubiese enagenado los derechos expresados. 

Para entrar en la cuestion eS preciso desvanecer, ante 
todes cosas, la proposicion que he visto asomada, de que 
la jurisdiccion era de suyo infructífera, y solo cetaria con- 
cedida por honor, y aun con gravámen del que la reci- 
bia, y que en tales circunstancias no seria correspondien - 
te el reintegro del eapital desembolsado. Nada hay de es - 
to, Señor, y todo lo contrario e43 ciertíeimo, 
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Cuando la jurisdiccion no fuese más que un honor, 
seria justo reitegrar el precio que costo; porque no es 
justo, ni puede serlo que á nadie se le despoje, sin ser 
oido, de una distincion, honor 6 preeminencia que disfru- 
ta por siglos enteros, y que al mismo tiempo se diga 
que no debe devolvérsele la cantidad de que se des- 
prendió pnra adquirirla, y de que de hecho se le despoja, 
por más justicia que pueda haber para ello; pero la juris- 
diccion en manos de particulares dueños, si bien ha sido 
uno de los mayores sacrificios que han sufrido los mora- 
dores del territorio en que se ejerce, ha sido tan útil á 
los dueños territoriales, como que con ella no solo han 
asegurado la conservacion de sus legítimos derechos, sino 
que con ella se han autorizado y solemnizado varios abu- 
sos perjudicialísimos, tanto 6 más productivos acaso co- 
mo los mismos derechos legítimos territoriales; y si esta 
no ea una verdad la más conocida del mundo, me daré 
por convencido desde luego que se me haga ver que cn el 
discurso de un siglo se haya presentado en Tribunal Su- 
perior por dueño territorial recurso alguno contra las pro- 
videncias del alcalde mayor á quien nombró. 

HalhhhnO8, pues, en el caso de deberse reintegrar 
el precio desembolsado con el rédito de un 3 por 100, 
contado desde el dia de la publicacien del decreto, porque 
lo demás no es justo, se presenta la duda de si debe prac- 
ticarlo la Nacion ó la poblacion que recibe desde luego el 
beneficio. La poblacion ha sentido por siglos el daño in- 
culpablemente, y porque le cupo sin poderlo remediar la 
mala suerte que á otras no alcanzó; iy se dirá no ser jus- 
to que despues de haber recibido tanto perjuicio para li- 
bertarse le haya de costar lo que se supone que fué con- 
sumido en beneficio de la Nacion entera ? 

Este argumento es para mí muy poderoso; pero no 
deja de serlo tambien, el de que porque convenga al bien 
general de la Kacion reintegrarla en sus legítimos é im- 
prescriptilk: derechos, se haya de encontrar una razon 
para autorizarla de manera que verifique el reintegro sin 
devolver desde luego el precio, y que baste decir que ya 
lo hará cuando pueda, y que reconocerá esta deuda como 
las demás que contra sí tiene. Al poseedor se le despoja 
sin ser oido; se le saca de su antigua posesion 6 goce; se 
le priva de los frutos, que en la actualidad importan más 
en un año que el mismo capital desembolsado: luego si 
todo esto es así; si el capital es un precio ínfimo con ras- 
pecto al valor actual; si los pueblos en otro tiempo hu- 
bieran desembolsado gustosos muchísimo más por verse 
redimidos, y aunque el beneficio sea trascendental á toda 
la Nacion, refluye inmediatamente en la misma poblacion 
que se ve redimida de tales vejámeties, mi opinion, es 
que las mismas poblaciones ejecuten respectivamente el 
pago de capital y réditos, desde luego que se acredite su 
importancia en el tribunal competente, y que á las mis- 
mas poblaciones les quede expedito su derecho, para que 
cuando las circunstancias lo permitan sean reintegradas 
por la Nacion de lo que pagaren con dicho motivo. 

Así nunca se dirá que los que adquirieron dichos de- 
rechos en virtud de precio, 6 por contrato oneroso, han 
dejado de ser reintegrandos de lo que entregaron 6 se 
desprendieron al tiempo de la adquisicion; y si por ca- 
sualidad hubiese alguna poblacion tan miserable, como 
parece quiere darse á entender, que no pueda por decon- 
tado satisfacer dicho importe, el Gobierno sabrá en tal 
caso conceder alguna moratoria, y establecer arbitrios 
para realizarlo á la posible brevedad. 

El Sr. ZORRAQUIR: Me parece que no hay grande 
contradiccion en las opiniones de todos los señores que 
han hablado; antee por el contrario, crea que vienen 5 

estar conformes en IO sustancial. Se trata de reintegrar, 
segun 10 acordado por V. M., á los que Poseian Por título 
oneroso señoríos jurisdiccionales, y los derechos que de 
ellos sc derivaban; y esto ha de producir los mismos efec- 
tos, ya SB haga por los pueblos, ya por la Naciou, Porque 
si se impone á aquellos esta obligacion, ide dónde saca- 
rán para cumplirla? Precisamente, de los fondos que tcn- 
gan, ó de los arbitrios que propongan al Gobierno, como 
más proporcionados para adquirir las cantidades que ne- 
cesiten; y si la obligacion ha de ser propia de.la Nacion, 
idc qué medios se valdrá para satisfacerla? En cl dia no 
tiene los muchísimos fondos que á mi entender se nece- 
sitan para eI objeto, por la grande prodigalidad y facili- 
dad que hubo en los reinados anteriores, en hacer tales 
Ventas por percibir cantidades infinitas que se invertian 
en objetos muy diferentes del bien de la Nacion, y es 
creible que aun en algun tiempo despues de verse libres 
de SUS enemigos, no pueda realizar otros que 10s indis- 
pcnsables para sostener las cargas ordinarias; de modo, 
que para atender á estas nuevas obligaciones habrá de 
Valerse de los productos que la proporcionen los recursos 
6 arbitrios que presenten los pueblos, segun su mayor d 
menor disposicion. 

En esto ningun perjuicio se les ocasiona, pues siendo 
cada uno de ellos una parte de la Nacion, á quien se hace 
directamente el beneficio de la incorporacion, porque in- 
tiividualmente lo disfrutan los pueblos, nada tiene de vio- 
lento el que se haga uso de medios extraordinarios, que 
son más prontos y seguros para corresponder al grande 
beneficio que V. M. acaba de dispensar á un gran núme- 
ro de pueblos. Estos se verán libres en adelante de mu- 
chos contribuciones y gravámenes que le serian demasia- 
do insoportables, y en cambio de ellas justo es que pro- 
porcionen á la Nacion los medios para cumplir la obliga- 
cion que por ellos toma á su cuidado. 

Lo mismo se practicó, aunque con diferencia de prin- 
cipios, cuando se impuso la contribucion de 300 millo- 
nes, en que habiendo repartido á cada pueblo el contin 
gente que se creyó corresponderle, se permitid en general 
que el que no tuviese fondos de Propios bastantes para 
cubrirse, propusiera los arbltrios más adaptables que ea- 
timase capaces de ello, por cuyo medio se llevó adelante 
aquella extraordinaria imposicion. Así que, debiendc ser 
uno mismo el resultado de la declaracion que se está dis- 
cutiendo, parece más propio y oportuno el que sea la Na- 
:ion en general la responsable al reintegro de los capita- 
:es, que se acreditase deberse pagar, lo cual será más bc- 
neficioso para los dueños, que deben preferir ser acrecdo- 
res de la Nacion, á serlo de 10s pueblos particularmente, 
pues entonces serian muchas laa dificultades y pleitos 
Iue tendrian para cobrar, y acaso no lo lograrian comple- 
tamente. 

En la segunda parte de la proposicion ae dice: aque 
bien sean los pueblos los que hayan de pagar, bien la Na- 
cion, entre tanto que se verifica se ha de dar un rédito 
de 3 por 100 por el capital que se reconocer&;b g esto 
me opongo0 formalmente. En mi dictámen seria duro, 
violento y aun escandaloso que se impusiese ost,o grava- 
men, y se hiciese productible en contra de la Naciou un 
capital que hasta aquí nada producia; pues siendo las uti- 
lidades que se ha dicho percibian loe señores por cOnpo- 
CuenCia de SUs señOríOs UU abuso 6 exceso de las conco- 
SiOne8, no pUd3n servir de título para adquirir m& de lo 
que reahncnts ac les deba, principalmente cuando V. M, 
tuvo por objeto para extinguir los señoríos Particulares el 
libertar 6 10~ PuNo~, J en ellos B la Nqcion de lae veja- 
&- QU@ omhaban semejantes cou~cueuci~ de se - 
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ñoríos. Deben, pues, segun mi opinion, satisfacerse in- 
mediatamente si faese posible los capitales que se legiti- 
maren; y no siendo dable, reconocerse para mejor tiempo, 
sin que entretanto se pague rédito alguno, como sucede 
á infinitos créditos que tiene contra sí la Nacion, que ge- 
neralmente ninguno devenga rédito, á excepcion de los 
vales, segun puede versa en la Memoria del Ministro de 
Hacienda sobre reconocimiento de la Deuda nacional. 

El Sr. OLIVEROS: Yo diré solo dos palabras para 
manifestar mi dictámen , reducido á que contemplo muy 
justo que sea la Nacion entera la que se haga cargo de 
esas deudas, y no los pueblos en particular. 

El Sr. INGUANZO: Si se ha de resolver la cuestinn 
por regla de justicia, no tiene duda para mí que es la 
Xacion, y no los pueblos, quiea debe reintegrar el precio 
5 los dueños jurisdiccionales, que es el punto del dia ; y 
esto por una razon muy óbvia, que ya se ha insinuado. 
Porque si se disuelve un contrato oneroso, y se supone, 
por ejemplo, que en otro t,iempo vendió la Corona estas 
6 aquellas jurisdicciones para ocurrir por este medio á las 
urgencias del Estado, jcómo puede dudarse que hoy que, 
rescindiéndose los contratos, se trnta de restituir el pre- 
cio, deba satisfacerlos el mismo que le percibió ? i Sobre 
qué fundamento se pretende imponer esta obligacion á 
pueblos particulares, que, lejos de haber percibido utili- 
dad por la ecagenacion, se confiesa que no han recibido 
sino daños y perjuicios? Las razones que alegan los se - 
ñores que sostienen esta opinion, son, en mi concepto, de 
ningun valor. Dicen que sienio los pueblos los que perci- 
ben inmediatamente todo el fruto J beneficio de la nueva 
ley, es justo tambien que sufran el corto gravámen del 
resarcimiento del precio. Pero retorciendo el argumento, 
dirin estos que si hoy reciben inmediatamente el bened- 
cio de la ley, tambien han sufrido hasta ahora inmediata 
y escrupulosamente los daños de la antigua enagenacion; 
y que el favor que hoy se les concede, que al cabo no es 
otro que el reducirles en esta parte al estado y ccndicion 
de los demás pueblos, no alcanza Q compenssrles los males 
que se supone haber sufrido por uua ensgenacion hecha 
en favor de la Corona, lejos de que pueda servir de título 
ni pretesto para añsdir!es otra nueva carga. Sc opone tam- 
bien que, cargando la Nacion con estas deudas, vienen á 
quedar ilusorias con detrimento de la fé pública, por la im- 
posibilidad notoria en que se halla de satisfacerlas ahora 
ni en muchísimos años, á pesar de CIU justicia, Pero ade- 
más que esta no es razon para que se aplique la deuda á 
quien no corresponde, me parece que no es tan difícil, 
como se pondera Ia satisfaccíon por parte del Estado, 

Una nacion tiene muchos medios de indemnizar á sus súb - 
ditos sin acudir al Erario, con el cual confieso que no 
puede contarse por ahora. Puede pagar sus créditos con 
premios de muchas clases, que son más apreciable8 que 
el dinero: tiene en su mano premios de honor, empleos, 
grados, d;stinciones, etc., etc., con los cuales ú otros ar - 
bitrios semejantes podrln convenirse el Gobierno y los 
interesados para sí ó para sus hijos y familias. Por tales 
nedios entiendo que se facilitará el reintegro, y que po- 
ìrá verificarse más pronta y eficazmente que si hubiese 
le quedar á cargo de los pueblos, los cuales, tan exhaus- 
;08 y agobiados como se hallan, no están menos imposi- 
militados de pagar tales deudas en muchos años. 

El Sr. VIllanueva hs tocado un punto que despertó en 
ní otra especie que no puedo dejar de hacer presente á 
7. hf. Ha dicho, y es constante, que 108 pueblos que has- 
a aquí han pretendido redimir la jurisùiccion de señorío 
a han redimido á 8u costa, empezando por la consigna- 
:ion del precio. En tiempo de Felipe II, para ocurrir á loa 
grandes apuros del Estado, se vendieron gran número de 
urisdicciones de señorío de las iglesias, prévia concesion 
)ontitlcis. Entonces, y posteriormente, muchos pueblos 6 
:oncejos del principado de Astúrias, que eran de aquel 
leñorío, redimieron 6 tantearon las suyas, para lo cual 
#ornaron sobre sí cantidades considerables Q censo, cuyos 
téditos aun hoy dia están pagando algunos de ellos, que 
riven desde entonces gravados con el peso de estos y 8us 
capitales; gravámen cisrtamente durísimo para aquellos 
nfelices, y mucho más insoportable en el dia por los in - 
nensos sacrificios y atrasos que les ha causado y causa la 
guerra presente. La consecuencia que de aquí se deduce 
!8 que si V. M. estima, como parece justo, que la reden- 
:ion de los señoríos se haga por cuenta de la Nacion, par- 
;icipen de este beneficio aquellos pueblos que, aunque se 
ligan redimidos con respecto 6 la jurisdiccion, están re- 
cargados todavía con el importe de la redencion, que su 
miama miseria no les ha permitido satisfacer. Se hallan 
para el efecto en igual caso que los de que al presente xe 
trata. Asi deben tener igual derecho, como parece lo dic- 
ta la justicia, y 90 no puedo menos de exponerlo ante 
V. M. si fuere conforme 4 este dictámen, y que así se en - 
tienda 6 se declare si fuese neceeario. 

Procedióse á la votacion; y desechada la primera par - 
te del artículo, relativa á que los pueblo8 respectivos abo- 
nasen el capital, etc., ee acordó que este abono fuese d 
cargo de la Nacion; y quedando pendiente la segunda 
parte, se levanto la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 
= --de- 

SESION DEL DIA 4 DE AGOSTO DE 1811. 

Se mandó pasar 4 las comisiones respectivas una Me- 
moria que desde Lbndres dirige á las Córtcs D. Manuel 
Diez Tabanera , dividida en cuatro partes , de las cuales 
la primera trata del Gobierno, la segunda del Estado, la 
tercera de Hacienda y la cuarta de Guerra. 

Por el Ministerio de Hacienda de España quedaron en- 
teradas las Córtea de las providencias dadas por el Con- 
sejo de Regencia, en cumplimiento del decreto de las mis- 
mas, y anteriormente 8 él, para que se aumente por to- 
dos los medios posibles el aurtido de los cigarros habanoe 
destinado al consumo de la Península. 
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El Ministro de la Guerra di6 cuenta, y quedaron en- 
teradas las Cortes, de haberse comunicado por conductc 
y de orden del Consejo de Regencia al gobernador dc 
Ceuta la resolucion del Congreso del dia 30 de Julio últi. 
mo acerca de la causa de D. José Gonzalez Guerrero, co. 
nocido por el canónigo Africano. 

Il 
e 

En cumplimiento de la órden de S. M., y de brden de 
Consejo de Regencia, remitib B las Córtes el Ministro d 
Estado una lista de los empleos provistos en el mes de Ju 
lio último por la Secretaria de su cargo. Se pasó á la co, 
mision de Supresion de empleos, para que, en vista d 
los antecedentes, y teniendo en consideracion las refle 
aiones que hicieron algunos Sres. Diputados, diese 6’ 
dictámen . 

6 

U 

En seguida tomó la palabra y dijo 
El Br. RIC: Poaos dias hace que V. M. me mand 

que presentase una pruposicion sobre aoc~rrer 6 loa de 

msores de Zaragoza, que 8On pocos y se hallan llenos de 
miseria. La hice, pero recibí otro correo, y 10s clamores 
e aquellos infelices eran tales, que me trastornaron y es- 
uve sin poder hacer nada. Pero hoy oreo que todos se 
:eben acordar de Zaragoza, porque es el dia 4 de Agosto. 
cl 4 de Agosto de Zaragoza y el 2 de Mayo de Madrid, 
:reo que oscurecarán las glorias de Sagunto y Numan- 
:ia. En este dia fué, que inflamados los habitantes de 
,quel desgraciado pueblo de un heroismo que no recono- 
;e igual, no teniendo otras baterías ni fortificaciones que 
ilgnnos sacos de lana que se los llevaban las balas, logra - 
‘on rechazar gloriosamente al enemigo que tenis ya su 
:uartel general en la misma ciudad. La serenidad del 
darqués de Lazan en aquel dia fué heróica. El corregidor 
no pudo hacer más que sacrificar su vida en defensa de 1a 
pátria. De nuestro general solo diré C V. M., que habién- 
dole en dicho dia pasado un parlamentario el general fran- 
cés que decia: &uartel general de Santa Engracia: Paz y 
capitulacion. B Contestó: « Cuartel general de Zaragoza: 
Guerra y cuchillo. z En este dia empezaron los zaragozanos 
B rechazar 4 los enemigos, y en este día se consiguió la 
gran victoria, sin la que creo que muchos de los que es- 
tamoe aquí no existiríamos ; que no habria Córtes , y que 
no habria España, porque obligó á detenerse en el eegun- 
do sitio por dos meses d un ejército muy formidable, con 
algunos mariscales y muchos generales. Creo que es odio- 
so molestar la atencion de V. M. el recordarle los har6i- 
cos esfuerzos de aquel pueblo; pero si debo decir que to- 
das las desgracias parece que se han reunido para abru- 
mar & aquellos infelices. El generoso pueblo de Madrid 
apenas supo lo que habia ocurrido, se apresuró á hacer 
varios donativós en favor de Zaragoza ; pero nepa V. M. 
que ni una sola camfea ha llegado allí. Nuestros herma- 
nos de Amkica los han hwho tambien cuantiosos pura 
dicha ciudad; han venido en el Bakrte, destinados 6 es- 
te objeto 8 siete mü J tantos pesos, y en el I+.ws~zc, 
ocho mil y tSntos; pero lay necesidades del Estado no han 
pwmitido qf llegasn alU. Algunos escritorea in@-a 
haa reãrftiao fgtabante d pmdttota da eus obmr pan 
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Presentó tambien otros documentos relativos & 1; ocurri - 
do en aquel sitio, y la siguiente exposicion, que leyó el se- 
ñor Secretario Utges: 

«Señor, desde que pude alzar la voz como magistra- 
do, no he cesado de clamar por la reduccion de manos no 
producentes, por la economía de empleos, y por el debido 
cuidado y consideracion en su distribucion. Constante 
siempre en estos justos principios, cuando las Córtes de 
Aragon, celebradas en el año de 1808, me eligieron por 
uno de los siete individuos de la Junta Suprema que ha- 
bia de ejercer en aquel reino interinamente la soberanía, 
y no tuvo efecto por los acontecimientos de guerra, su- 
pliq’ué á algunos de los Diputados en Córtes que nos dìe- 
sen autoridad para hacer la guerra vigorosamente y nos 
prohibiesen dar empleos. Sin embargo, la experiencia me 
ha convencido despues que en circunstancias tan apura- 
das no puede observarse un sistema fijo. Porque iquién 
podrá dejar de manifestar su gratitud á 10s defensores de 
la Pátria? iDónde hay valor para dejar de remunerar ge- 
nerosamente á los que por el Rey y la Nacion sacrifican 
sus intereses y su sangre? iQué otro medio se presenta 
para reanimar el espíritu, sino el estímulo de los premios? 
Con efecto, apurados ya EZI gran parte los recursos de 
Zaragoza, devorándonos la peste y el hambre, y escasean- 
do las municiones, logró el enemigo á fuerza de asaltos y 
de pérdidas introducirse en aquella capital. El dia 1.’ de 
Febrero de 1809, estaba ya tan apurada nuestra defensa, 
que el capitan general me encargó que la procurase por 
varios medios, y entre otroa, el de exhortar á las gentes 
por todas las calles, aeliendo la Real Audiencia , títulos, 
canónigos y otras personas de autoridad, á que se agregó el 
mismo general en jefe con otros generales y oficiales. Lo- 
gramos el obj@c, conteniendo al enemigo, y aun recobran- 
do toda la calle de Palomar y demás, quedando reducidos 
los franceses á solo el molino de aceite de la ciudad, de 
donde no pudo desalojárselos por haber eobrevenido la AO- 
che, y no haber hachas de viento, con las cuales se in- 
tentó atacarles; pero un buen patriota, que hasta enton- 
ces habia procedido COA el mayor celo, acosado ya de tan- 
tos trabajos, y no viendo por todas partes sino sangre, 
muertes, incendios, ruinas y desolacion casi universal, me 
vino COA proyectos de capitulacion, que yo convertí cn pro- 
yectos de defensa, dándole comision para reunirá todos los 
subalternos y dependienttw del tribunal; ofreciendo á 
nombre del Rey nuestro Señor patente de capitan al que 
ae presentase aon 1 OO hombres, de teniente al que con 
75 y de subteniente al que con 50, con tal que defendie- 
sen vigorosamente la ciudad ; y no fué en vano el pensa- 
miento, porque 8~ efecto se reunid bastante gente, que 
contribuyó á prolongar la defensa. Un sitio puede compa- 
rarse á una gravísima enfermedad que por momentoa va 
debilitando al enfermo enormemente; y así, creciendo 
nuestros apuros, llegamos pocos dias despues á no hallar 
reaareo B que apelar, y en tan terrible lance tuve la ocur 
rencia de enviar 6 nuestro general un proyecto de pro- 
alama, anunciando las demostraciones con que habíamos 
de celebrar ia victoria, cuando obligásemos al enemigo á 
levantar el sitio. Una de las cosas que se anunciaban era 
que se annarian caballeros B 12 augetos, loa qu6 más se 
~tkwiesen por au valor. No bien se habia publicado, 
auando vinieron algunos cortantes 4 preguntarme si po- 
@+ @@Pi* al cfq@o ematre, y *doo por mi reo* 

. 
este mismo objeto; pero esto tampoco ha llegado. Yo croo pueSta, partieron como leones á las calles en que estaba 
que estos infelices son acreedores á alguna recompensa.» el enemigo, y aquel mismo dia mataron ya muchas fran- 

Presentó el orador un estado, del cual resulta haber ceses. 
perecido en el segundo sitio de Zaragoza 54.812 personas Con estos y otros convencimientos que tengo de la 
de resultas de las bombas, minas, ataques y epidemia. utilidad que resulta del premio bien distribuido, he crei- 

do hacer un obsequio á V. M. , y por consiguiente á la 
Pátria, implorando su soberana proteccion hácia algunos 
defensores de Zaragoza, cuyos clamores me llegan cada 
correo y traspasan mi corazon, sin dejarme arbitrio para 
no procurar su alivio. 

Señor, son aquellos á quienes se debe que Bonaparte 
no domine ya hasta en Cádiz mismo; son aquellos que 
dwde el principio de nuestra gloriosa insurreccion dispu- 
taron al tirano la llave de Aragon, Valencia y gran parte 
de Cataluña; son aquellos que recibieron al ejército de 
Lefebre sin muros, fosos ni estacadas, antes bien COU las 
puertas abiertas, y que entrándose el enemigo intentaron 
detenerle poniendo su cabeza por muralla contra los pe- 
chos de los soldados franceses, como en efecto se COASi- 
gui6 por este y otros medios. [Tanto era el valor, tanto el 
honor de los aragoneses1 No ha parado en esto: perdióse 
la ciudad; perdióse todo el Reino, porque nuestras fuer- 
aas y recursos se acabaron, al paso que el enemigo tenia 
cuantos queria. Se admird el mundo cuando supo que sola 
Zaragoza habia sabido confundir por sí misma el orgullo 
de ese hombre, acostumbrado á destrozar las guerreras 
naciones del Norte en una campaña, y á decidir su suerte 
en una sola batalla, Era consiguiente que nuestro Gobier- 
no, enternecido con unos hechos tan brillantes, que tanto 
honor y provecho habian dado á la Nacion, convidase con 
gracias y recompensas á los defensores de Zaragoza. Así lo 
hizo en su decreto de 9 de Marzo de 1809; pero los héroes 
de Zaragoza no Jo eran momentáneamente, y por eso, 
olvidando la puerta que se les abria á su fortuna, se acor- 
daron únicamente de la Pátria, y se agregaron al ejército 
y á los ramos de administracion pública, que anda errante 
segun los movimientos del enemigo. A la parsimonia y á 
los cortos efectos que pudieron librar de la rapacidad fran- 
cesa, se ha debido su manutencion hasta el presente. Pero 
ya todo acabó: las gentes más bien acomodadas padecen 
hambre é indecibles trabajos. iQué sucederá á los que es- 
tabsn en mediana 6 ínfima fortuna? Confieso á V. M. in- 
génuamente que me estremezco siempre que reina Levan- 
te, porque sé que han de venirme espantosas noticias de 
unos que han muerto de miseria p otros que perecerán en 
breve si no logran algun auxilio. A mí acuden casi todos, 
como representante del reino y compañero que he sido en 
todos sus trabajos y emigracion. Si yo pudiera referir á 
V. N. especialmente las circunstancias de los sugetos por 
quienes imploro su soberana piedad, estoy seguro que su 
socorro se decretaria por aclamacion; pero ya que no es 
posible, recordaré únicamente á D. Felipe de San Cle- 
mente, aquel ciudadano que con todos sus haberes perdió 
el uso de la pierna izquierda á resulta de un balazo; aquel 
mismo á cuyo favor está V. M. decidido, habiendo encar- 
gado á la comision de Premios que examinase la proposi- 
cion del Sr. Villanueva, para que se le forme un pahimo- 
nio de los bienes de D. Manuel de Godoy: recordaré á un 
D. José de Monte y Navascués, escribano de cámara en 
lo civil de la Real Audiencia, á quien por su patriotismo 
han tenido los enemigos diez y siete meses en un calabozo 
de Francia, y fugado, se halla sin un ochavo de renta con 
que mantener á su mujer y cinco hijos: recordaré, final- 
mente, á D. Miguel Echenique, encargado de la factoría 
de víveres para el ejército, que desempeíí6 dignísimamen- 
te, aunque ,108 obuses y los morteros parece que le tenian 
d=Pr@ por *w* que ikpdQpb ” ~pil@tQ p.atriw- 
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nio, y ahora para mantenerse con su mujer y siete hijoe 
no tiene otro arbitrio que la plaza de oficial quinto de la 
Contaduría de propios. 

Estos y otros dignísimos patriotas gimen sumergidoc 
en el hambre y la miseria, y ahora, que á más no poder 
acuden al Gobierno pidiendo algun destino, si es en palo 
ocupado, hallan que está prohibida su provision; si es en 
país libre, se encuentran con otra providencia para que 
no se den más empleos que los de absoluta necesidad; si 
recurren á estos, se les responde que por otra providencia 
general no deben darse sino á otros empleados de igual 
clase que no estén en ejercicio; y así, aquellos miserables 
no hallan más recurso que entregarse 6 la desesperacion, 
pues no quieren ni deben perder el mérito que han adqui- 
rido, si despues de tan gloriosos esfuerzos se sujetasen á 
la dominacion francesa. iY seria posible Señor, que V. M. 
se desentendiese de los clamores de estos ilustres guer- 
reros? Ofenderia ciertamente 6 la piedad, sabiduría y jus- 
tiflcacion de ,V. M. quien tal creyese. No hay Diputadc 
que no se halle consternado al oir en confuso el horrible 
tIn que ha tenido Tarragona. Pero iab, Señor! Eso es na. 
da, nada seguramente la pintura más horrorosa, en com- 
paracion de lo que allí habrá pasado. Yo lo sé por expe- 
riencia, pues me he visto dos veces en igual caso. Aún 
más: cuarenta y dos dias de bombardeo, minas, ataques, 
asaltos y cuantas horrendas invenciones les venian á la 
imaginacrion á Lannes, Mortier y Junot, y ii tantos otror 
generales que. comandaban el formidable ejército destina- 
do á la destruccion de Zaragoza, sin ser plaza de armas, 
ni aun punto militar, todo fué acompañado de las demáa 
calamidades que pocas veces se han experimentado tan 
completamente en ninguna plaza sitiada. Cuarenta y sietc 
mil setecientas ochenta y dos personas devoró la epidemia 
en cosa de mes y medio. El hambre fué lo que menos noa 
afligió, y con todo se lleg6 al extremo de comerse las bes. 
tias que caian muertas por las calles. 

Siendo yo testigo presencial de todas estas calamida- 
des, ipodria ser indiferente S los clamores de los que su- 
pieron arrostrarlas por Dios, por el Rey y por la Pátria? 
Esta, en mi opinion, tiene un grande interés en que se 
recompensen pródigamente las acciones brillantes. Por esc 
cuantas veces se ha tratado de remunerar B los ejércitos, 
guarniciones y pueblos que han hecho buenas defensas, 
sin oponerme á que se decretasen los mismos premios que 
á la guarnicion y vecinos de Zaragoza, cuyo ejemplo quizi 
ya no se imitará en ninguna parte del mundo, he estado 
conetantemente por la atlrmativa, pues he visto práctics- 
mente que el hombre se arroja hasta las empresas teme- 
rarias cuando espera resarcirse en honor y convenienciae. 
Esto no obstante, los apuros del Estado me harian sofocar 
estos sentimientos si tuviesen relacion con mi interés in- 
dividual; pero nada pido para mí ni para mis parientes, 
y casi diré que ni para mis amigos, puea muchos eugetos 
de loa que trato no tienen conmigo más amistad que la 
que por fortuna noa ha producido nuestro modo comun de 
pensar y obrar, y la participacion de un diluvio de cala- 
midades qus nos ha inundado. En este concepto, y lleno 
de confianza en la suma equidad y compasion de V. M., 
me atrevo á hacerle la siguiente proposicion: 

eQue se diga al Consejo de Regencia que dinpensan- 
do su especial proteccion d los defenaoree de Zaragoza, 
e&&&os, paisanos y militares, de cuyoa rarvicioe y 
patriotismo coa& debidamente, los atienda.aoo la prefe- 
rencia que se mere= para los dmtinos en que puedan 
ser útiles 5 la Pátrir y proporcionarse s~.aabeiatsrlCia, BO 
&&tmte loe decretoa generalmente axpedidao que ~- d&- 
penaan en carrito á dlos; yanudo otre meJtb.lu, hbiw 

de acreditarles la gratitud nacional, que se les confieran 
los empleos á que se les considere aoreedores en el mis- 
mo reino de Aragon , con la calidad de no disfrutar el 
sueldo hasta que se verifique la reconquista de aquel PaG, 
para que así vean que V. M. quiere que sean atendidos 
aquellos héroes en cuanto es posible.» 

Qued6 admitida á discusion. 
El Sr. poLo: Deseo solo insinuar que si en algun 

dia debe discutirse esta proposicion, y tratarse de aCCe- 
der á las gracias que ha solicitado mi digno compañero 
el Sr. Ric, conviene sea en el presenta , por ser uno de 
los de mayor gloria para Zaragoza, cuyos habitantes ma- 
nifestaron el 4 de Agosto de 1808 el mayor valor, el más 
ardiente patriotismo y los más extraordinarios esfuerzos 
para conquistar su libertad, como por entonces lo consi- 
guieron con admiracion de todos; y si 10s indlvíduos de 
este Congreso traen á su memoria las heróicas accionen 
que á esta miuma hora ocurrian en aquel valiente pue- 
blo, estoy persuadido de que ninguno dudará de la im- 
por0ancia de que hoy mismo ae discuta la propoaicion del 
Sr. Ric, como lo suplico á V. M., y tambien que en eete 
caso me permita extender más las ideas que he indicado. B 

Contestóle el Vicepresidente que podia hablar cuanto 
gustase. 

Dijo, pues, 
El Sr. POLO: Señor, en cuatro ó seis minutos ha oi- 

do V. M. una sencilla y del pintura de parte de las ac- 
ciones gloriosas que sucedieron en los dos sitios de Zara- 
goza, y tambien de las desgracias y horrores que sufrió 
todo el pueblo y sus dignos defensores. No molestaré la 
atencion de V. IU. repitwndo estos hechos memorables, 
que no podré pintar de un modo tan persuasivo como lo 
ha hecho el autor de la proposicion, ni expk%%rlos con la 
misma exactitud, porque no tuve la dicha de hallarme 
entonces en aquella ciudad, como el Sr. Ric , quien pue- 
de gloriarse, aunque no lo haae por su moderacion , de 
haber contribido al régimen y órden interior de aquel 
pueblo y á su misma defensa; pero no puedo callar que si 
algun dia fué gloriosa, extraordinaria, y mereció justa- 
mente el dictado de heróica, fué en el 4 de Agosto. Des- 
truidas por los enemigos aquellas obras que ae habian he- 
cho en sus puertas y tapias, aquellas fortificaciones que 
no merecian tal nombre, y se habian construido , no con 
anticipacion y con grandes dispendios del Erario, sino á 
vista y bajo loa fuegos de los enemigos; arrollados loa va- 
lientes que defendian la puerta de Santa Engracia y SUS 

puntos inmediatos, muerto su digno comandante Cuadros 
y otros héroes , se precipitan en lo interior de la ciudad; 
ocupan una parte considerable de ella, y sobre todo la 
calle del Coso, creyéndose ya tan victoriosos y seguros 
poseedores, que con su acostumbrada ferocidad y harb&- 
rie 88 entregaron al saqueo de todas las casaa de la de- 
recha de dicha calle, sacrificando con una crueldad inau- 
dita á 10~1 infelices de todas clases y sexos que no habiaa 
podido ni aun trasladarse al otro lado de la calle. 

En este momento tan crítico en que los enemigos re- 
doblaron y pusieron en ejercicio todas sus artes destruc- 
toras, y BD que era continua h& lluvia de balas , graua(la 
y bombas que caian BR la parte PO ocupada, cuando. &o 
habia estorbo alguno que les impidiese penetrar en el r& 
to de la pobh4cioa, porque no, habia más fortiflcaciou e,ae 
los Whos de sus dekaores, algunos desconfiaron de, h 
posibilidad de resistir y. crey@oo indispensable abandonar 
u? p@?lo E-ra SUJS fdVW.iOU Po encontraban arhitriq: 
PWrW ah?QW@ 61 pkte de pisdra, única salida que w 
* libre; Psro otrOS defensores, y sobre todo SUB valien. 
@ -mibpter, ~WayeW8~ aun p-lble defender á Zaragm, 
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15’76 4 DE AGOSTO DE 1811. 

y 8n 81 exceso de BU patriotismo concibieron la idea de 
salvarla. Acuden unos á los puntos más expuestos , otros 
reunen las sacas de lana y colchones que habia en las ca- 
sas, y con eete auxilio, y algun obús y caiion, hacen 8us 
parapetos en las entradas de laS Calles; Otro8 reunidos en 
cuadrilla8 atacad bruscamente á los enemigos , y otros, 
en 6n, y sobre todo las mujeres, se dirigen al puente de 
I)iedra, y con lágrimas en los ojos suplican á los que á éi 
se encaminaban que no los abandonen en el mayor con- 
flicto. Dnos esfuerzos tan extraordinario8 y tan nunca 
vistos tuvieron el efecto deseado, y asombrados los saté- 
lites del tirano de un valor tan ejemplar, encuentran la 
muerte y su oprobio cuando cantaban el triunfo, y como 
cuando vencedores estaban cometiendo los excesos y bru- 
talidades que tienen de costumbre. Acosados y destrui- 
do8 en la calle del Coso, se ven obligado8 á refugiarse en 
el convento de San Francisco y en el hospital general; 
allí se refugiaron los más ligeros, pero mil á lo menosps- 
recieron en este dis, y expiaron los crimines atroces: mu- 
rieron tambien algunos patriotas, y el célebre D. Felipe 
;-‘anclemente recibió en este dia un balazo en una pierna 
al tiempo que estaba construyendo un parapeto; pero es 
te valor y esta constancia, no solo libertó la ciudad, sino 
que acodumbró á aquellos valientes á ver con sangre 
Dia el que los do8 cuarteles generales estuviesen dentro 
de la misma; les demostró que puede defenderse un pue- 
blo por muchos dias calle por calle, ca88 por casa, y aun 
hsbitacion por habitacion, como así sucedió en este pri- 
mer sitio, y mucho más en el segundo. iY podrá citarse 
un ejemplo en lo antiguo ni en lo moderno que sea sem8- 
jante á éste? Yo estoy persuadido de que no ; y por lo 
mismo, yo creo muy propio de los sentimientos del Sr, Ric 
81 que haya pr888ntadO 8u proposicion en un dia de tan- 
ta gloria como el de hoy, y muy conforme en que en este 
mismo V. M. se sirva acceder á lo que en ella se solici 
ta. Pide que los que en esta y Otras accione8 88 portrron 
con tanto valor, y tanto se expusieron por el bien de la 
Pátria, s8an atendidos por ella, exigiendo que justifiquen 
sus acciones gloriosas, pues no todos los que se hallaron 
en aquel pueblo en aquellas circunstancias son héro8s, 
ni deben tenerse por tales. La Junta Central dispuso ya 
por un decreto solemne que fuesen atendidos con prefe- 
rencia para aquellos destinos á que se les considerase 
acreedores. Pide ademtis el Sr. Ric que con respecto á 
estos patriotas se alce de algun modo la prohibicion de- 
cretada por V. M. de que no se den empleos pertenec!en- 
tes 6 países ocupados por loa enemigos; pero con la cir- 
cunstancia de que no hayan de percibir sueldo ni asigna- 
cion alguna hasta que no se verifique su evacuacion. 
Siendo tantas y tan justa8 las razone8 en que 81 Sr. Ric 
ha fundado su proposicion, no puado menos de apoyarla, 
y pedir á V. M. se sirva acceder á ella. 

El Sr. 08TOLAZA: Es mi dictámen. 
El Sr. TERRERO: Diré solo una cosa: pocas pala- 

bras. La defensa de Babilonia, la de Jerusslen, la de Tiro, 
la de Sagunto, la de Cartago, la de Numancia, la de Am- 
beres, la de Mastrich, la de San Quintin, no presentan 
unos rasgos tan heróicos, tan sublimes, tan extraordina- 
rios como presenta la defensa de Zaragoza. Allí se vi6 
disputar el terreno calle por calle, casa por casa; allf se 
vi6 á veces ser el pavimento de una casa francés y la te- 
chumbre española, ó á la inversa. Esto no lo he oido de 
otra parte, no ha llegado á mi noticia ni lo he leido en 
los anales; por consiguiente, solo por esta reflexion apoye 
Plenísima, cordialísimamente, la proposicion del Sr. Ric, 

El Sr. ANER: Aunque puedo hacer con datos segu- 
ro8 108 mqores elogios de la defensa de Zamgoaa, porqut 
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he Visto las eEp8ntO8a8 ruinas á qu8 la redujo 81 primer 
sitio, no me detendré en esto, pues no hay español ä 
quien no le consten los inmensos sacrificios y sublimes 
rasgos de heroismo de aquella ciudad benemérita, y que 
i ella se le debe en alguna manera la conservacion de 
España. Por consiguiente, la proposicion me parece muy 
usta; pero de nada servirá que se apruebe si no se hace 
1ue se cumpla inmediatamente. La Junta Centra1 mandó 
lue todos 10s defensores de Zaragoza que acreditasen ha- 
)-re8 hallado en aquel memorable sitio y contribuido á su 
defensa fuesen atendidos con preferencia; pero hasta aho- 
‘a no tengo noticia de que se haya ejecutado así. Zarago- 
:a y Gerona han merecido esta consideracion al Gobier- 
Io; sin embargo, no se han cumplido estas órdenes, y 
estamos viendo colocar en los destinos á muchos sugetos 
1ue en nada han contribuido á promover y sostener nues- 
ira causa, que ni siquiera han manejado un fusil, y que 
10 tienen otro mérito que el haber salido pocos meses 
lace del país ocupado por el enemigo. Esto es, Seiíor, lo 
lue desalienta á los patriotas, porque dicen: ipara qué 
:xponernos? iPara quó abandonar nuestras casas si al fin 
Io han de ser premiados sino los intrigantes, si nadie ha 
ie merecer la proteccion del Gobierno sino 81 que tenga 
‘avor? Debe, pues, V. M. mandar que 88 lleve á efecto la 
providencia que propone el Sr. Ric, sin que suceda lo que 
:on los anteriores decretos sobre este punto. 

El Sr. DUEfiAS: Me levanto para apoyar la propo- 
Iicion, y al mismo tiempo para decir á V. M. que me 
:onsta que el actual Consejo de Regencia se halla anima- 
lo de los mismos sentimientos que hoy son generales en 
4 Congreso; me consta que prefiere efectivamente á los 
1ue han sido defensores de Zaragoza, ó que tuvieron par- 
‘e en tan gloriosos hechos. Hace cuatro dias que se pre- 
lentaron al Gobierno dos sugetos á pretender una misma 
:osa; se hallaban distinguidos ambos con méritos patrió- 
,icos, á ambos los consultaba la Cámara, y á pesar de que 
11 que se habia hallado en Zaragoza estaba propuesto en 
legundo lugar, fué éste preferido por el Consejo de Re- 
rencia, diciendo que lo consideraba más acreedor que el 
Itro solo por haberse hallado en la defensa de Zaragoza. 
3ago esto presente á V. M. en favor de la verdad, y para 
lue se entere de que el Consejo de Regencia está anima- 
lo de los mismos sentimientos que lo está el Congreso. 

El Sr. PASCUAL: Estoy conforme con lo que dice el 
Sr. Dueñas; pero esto será por lo que tOCa á esto8 últi- 
nos dias, más no con respecto á los tiempos anteriores. 
Jonsulténse las listas remitidas por los Ministerios, y se 
rerá cuán poco atendidos han sido los defensores de Za- 
Fagoza. Pudiera aquí recordar el incomparable mérito de 
han dignos ciudadanos, de cuyos hechos gloriosos, aun- 
lue no fuí testigo, tengo noticias muy circunstanciadas; 
pero siendo estos notorios á V. M. y a1 mundo entero, 
solo me concretaré á apoyar la proposicion del Sr. Ric, la 
cual pido á V. M. se sirva aprobar en todas sus partes.)> 

Tratándose de votar la proposicion, dijo 
E! Sr. MEJIA: La proposicion tiene tres partes, y asi 

no debe votarse en globo, porque los señores que apro- 
barán una r5 dos de ellas, acaso no se conformarán COu 1a 
otra; votóse, pues, por partes, segun se acostumbra. 

El Sr. ZORRAQUIN: Sin oponerme al espíritu de la 
proposicion, deseo saber si se trata de dar un nuevo de- 
creto, ó solamente de promover el cumpli~ionto de lOS 
anteriores para que se atienda al distinguido mérito de los 
defensores de Zaragoza. Si este último es el objeto de la * . proposwon, ihay más que decir que se lleven á debido 
efecto y cumplimiento dichos decretos? iPara qué un nue- 
vo deareto? Pm si se bata de que los destinos hayan ds 



ser exclusivamente para los de Zaragoza, me opongo 
abiertamente. Mas yo ma persuado que solo se trate de 
que en igualdad de circunstancias sean atendidos aque- 
llos en quienes además concurra el mérito de haberae ha- 
llado en la defensa de Zaragoza; pero, ya digo, si se tra- 
ta de absoluta preferencia sin consultar á la aptitud de 
aquellos sugetos, ni al mérito que otros pueden tener, 
me opongo á la proposicion. 

El Sr. LUJAR: A lo que ha dicho el Sr. Zorraquin, 
añado que es necesario tener presentes dos decretos de 
V. hl.; el primero para que no se provean piezas eclesiás- 
ticas durante las actuales circunstancias. El segundo 
para que no se confieran empleos en países ocupados por 
los enemigos. Estos decretos están en observancia y no 
debemos ahora separarnos de ellos. 

El Sr. CALVET: Yo apoyo la proposicion; y para 
que V. M. sea consecuente, pido que se haga extensiva 6 
los defensores de, Gerona. 

El Sr, MARTINEZ (D. José): No me opongo al te- 
nor de la proposicion; pero se me ocurre la dificultad de 
ti esa preferencia ha de ser sobre la que se ha acordado á 
los defensores de Gerona, Ciudad-Rodrigo, Aatorga, etc. 
Tampoco sabemos en qué parte están cumplidos los de- 
cretos dados por V. M. sobre el particular, ni si vamos 
ahora 6 decretar una cosa nueva, 6 solo exigir el cum- 
plimiento de lo mandado. Sepamos, pues, lo que está 
acordado; pónganse los decretos sobre la mesa para que 
cada uno se entere, y háganse cumpIir sin excusa por eI 
Consejo de Regencia. 

El Sr. VJLLAFAÑE: Me parece que esta proposicion 
debe pasar á la comision de Premios, y en vista de su in- 
forme podrá V. M. determinar., 

Se resolvió que pasase la proposicion del Sr. Ric á la 
comisioo de Premios. 

Continud la discusion del decreto para la incorpora- 
cion á la Nacion de los señoríoa, etc. Habia quedado pen- 
diente la segunda parte del srt. 12 de dicho decreto; lei- 
da la cual, dijo 

El Sr. ARGUELLES: Dos razones son las que me 
obligan á no acceder 6 que se pague el interés que propo- 
ne la eomision. Primera, solo tiene derecho de exigir ré- 
dito el capital productivo, no el que se empIea como gas- 
to, por decirlo así, que se hace sin objeto de que rinda a1 
dueño ninguna ganancia. El que comprb una jurisdiccion 
se desprendió de un capital, no para que le produjese 
ningun rédito, sino para obtener un honor 6 satisfacer su 
vanidad. La facultad de nombrar un alcalde para que ad. 
miniatre justicia en nada aumenta Ia propiedad de1 señor 
jurisdiccional, ni la disminuye, ni deteriora en lo m6s 
mínimo, cualquiera que sea el mérito que en su opinion 
pueda merecer este privilegio, aun cuando se le suspenda 
ó prive de este ejercicio. La cantidad que invirtió en su 
compra salió de au poder del mismo modo que si hubie- 
ra dado un convite 6 hecho un regaIo; se consumid en el 
mismo acto, y el comprador bien sabia que sus haberes 
se diaminuian para siempre en razon directa de1 precie 
que desembolsaba, quedando adeti en la intima pemna- 
aion que bajo ningun aspecto ni con ocasion alguna po- 
dria euzperar fruto real, fntert5a 6 rédito efectivo que pro. 
viniase de aqueIla suma. Sus haberes quedaron para ex 
adelante en absoMa independencia. W perjuicio, puea, dc 
k suspension no afecta en lo más minimo w propiedad 
tal cual era, así permanece: aolo influye en el honor que 
gozaba; sin abargo, produce realmente un psrjaicio baj, 

st8 aspecto; pero es en la opinion, no en Ia facultad da 
atisfacer sus verdaderas necesidades ; no disminuye SU 
utuna; no le hace pobre. Hé aquí la gran diferencia en- 
-e un capital como el que queda explicado y el producti- 
O, 6 sea el qua se invierta para que dá un rédito que 
;sstituga mi subsistencia 6 parte de ella. Esta idea es 
xtensiva á los que obtuvieron la jurisdiccion por servi- 
ios; y así, paso adelante. Este principio es igualmente 
plieable á los derechos señoriales. Estos provienen de 
3rritorios comprados 6 cedidos por servicios. Toda COU- 
Fibucion que se exige de1 colono sin relacion á su traba- 
) 6 industria, á 1s fertilidad, y demás cirounstancias que 
eben considerarse en los contratos, es un abuso que ja- 
n& puede dar derecho. El señor será dueño del territo- 
io, no de los habitantes, Estos le pagarán lo que les cor- 
Bsponde por el derecho de propiedad que tiene en el ter- 
eno con arreglo 4 las circunstancias indicadas, no por 
azon de vasallage. Si al tiempo de su enagenacion 6 ce- 
ion se creia de buena fé que el colono era servw @eli@, 
hora se sabe, y el Congreso ha proclamado todavía 
on mejor fé, que semejante idea es absurda, irracional, 
zmoral é incompatible con la cualidad de español. Todo 
1 tiempo que los señores han exigido de los pueblos se- 
zejantes servicios 6 prestaciones, han cometido un abuso 
undado solamente en la ignorancia 6 tolerancia de la 
Iacion. Este rescate no puede causar intereses. La gene- 
osidad en desentenderse Ia Nacion de las vejaciones que 
.a sufrido por tantos años excede á toda explicacion, 
uando además de no pedir restituciones, todavía recono- 
8 y le constituye aI pago de uno8 capitales invertidos sin 
u participacion, y cuyos perjuicios han formado y au- 
aentado excesivamente la fortuna de cuerpos 6 particu- 
Brea. Esta cueation no debe resolverse por principios de 
derecho privado. La Nacion es el objeto de toda esta gran 
uerelia, no 10s indivíduos aislados. Yo estipulo por loe 
ntereses de aquella en general, y estos son los principios 
lue me han guiado en toda la discusion de este gran ne- 
rocio. Si se reconoce el pago de intereses, los privilegia- 
los 6 señores adquieren lo que no tenian. No solo no des- 
Imbolsan 10 que les costaba tal vez la jurisdiccion, siu0 
Iue aseguran el recobro de un capital que debieron mirar 
lomo nuevo para siempre, y lo que es aun mucho más, 
m rédito que jamás pudo producir. Buena seria la ven- 
aja que acarrearia á la Nacion este artículo. Lo mismo 
ligo de los privilegios exclusivos, viciosos, nulos, ilegí- 
irnos, ri pesar de cuantas buenas fés hayan intervenido en 
IU origen. iQuién indemniza Q la Nacion de los inmensos 
jerjuicios que ha sufrido mientras ha estado privada de 
o que disfrutaron tan 6 costa suya los particulares? Para 
!lla sola es para quien no se cita la buena fé. Los agra- 
;isdos serAn integrados fIel y religiosamente cuando Ia 
Qacion se desahogue, sin que quepa la menor desconffan- 
:a al ver la munificencia con que ha reconocido una deu- 
la que en rigor no debia. Los intereses están bien cobra- 
los de antemano por los señores y monopolistaa en el 
lsufruto que han tenido por tantos siglos de la libertad de 
los pueblos. Segunda razon, aunque eecundaria. EI inte- 
rés se concede porque no se puede devolver de pronto eI 
capital. Por lo minmo debe pagarse en el acto: desde hoy 
mismo. tD6nde eatS la hipoteca sobre que se consigna? 
No la hallo. Luego el interés es ilusorio, es nominal; á nO 
ser que 86 eche aobre los pueblos una nueva contribu- 
cio para este objeto. En’aste caso hay otros intereses mgs 
sagrados, otro8 acreedores que tienen prioridad: Ia p& 
tris, la ~gexwia 0011 que reclama auxilios. Me opongo por 
lo mIamo ‘al artíoalo. 

BI f3r. ORWJS: Yo creo que se procede con alguna 
396 
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equivocacion. Si se trata de,señoríos por 10 perteneciente 
solo á la jurisdiccion, podria tener lugar en algun moda 
el decir que no eran lucrativos; pero con IOS señoríos se 
compran por lo regular derechos privativos que se consi- 
deraron anejos á ellos, y eetán comprendidos tambien en 
este decreto. Todos aquellos dtwechos privativos deben 
coueiderarse lucrativos, y muchos lo eran y lo son en el 
dia, y estaban arrendados aquellos derechos, recibiendo 
SUY dueños mayor producto del que puedan prestar los in- 
tereses del capital. Así que considero muy poco foudsda 
la razon de que no deba satisfacerse el interésdel capital 
que se reconozca, porque no deben los señoríos conside- 
rarse lucrativos. En segundo lugar, una vez que V. M. 
ha decidido que se reconociese el capital, debe conside- 
rarse como propio y peculiar de sus dueños. Y este capi- 
tal puesto en sus manos, jno pudiera darle algun inte- 
rés? Pues si V. M. segun derecho deberia poner inmedia- 
tamente este capital en manos del dueño antes del rhhs- 
gro, y no lo pone por la imposibilidad en que se halla, 
gpor qué no se le concederá el mero producto en que se es- 
tima, que es lo menos un 3 por lOO? Creo que seria des- 
pojarle de un lucro á que tiene manifiesto derecho. Ni ea 
la misma la imposibilidad de reintegrar el capital, d de 
pagar el interés, porque va mucha diferencia del 3 por 100 
al capital; y aunque V. M. no está para poder rainte- 
grar 100, puede estarlo para pagar 3; mas aun cuanda 
no lo esté, lo mismo que se hace con otras cosas se hará 
con esto, no se pagará; pero no obstante, tendrán derecho 
á que se les pague siempre que la Nacion esté para ello. 
Así, creo que el artículo debe correr como propone la co- 
mision, ni hallo razon para lo contrario. 

El Sr. ZORRBQTJIN: No puedo conformarme con el 
dictámen del último señor preopínante. Creo no- solo que 
V. M. nada habrá hecho cuando ha.deoretado la ineorpo- 
racion á la Nacion de los señoríos jmisdboionales, si im- 
pone ahora el gravámen del &Mo de 3 por 100, sinoque 
hará una cosa muy injusta. &Cuál fué el motivo por que 
V. M. trató de incorporar á la Naeion esos señoríos? In- 
dudablemente porque se conoció que no debieron estar 
nunca separados de ella, y que aún en el precio en que se 
habian enagenado habia habido injusticia. Tratamos, Se- 
ñor, de solo los señoríos jurisdiccionales, y de los dere- 
chos que provienen de ellos, cuya eonsideracion nos debe 
hacer conocer que RO es tan grande como se pinta el gra- 
vámen que sufrirán los dueños si se les restituye el capi- 
tal sin réditos algunos; pues no debiendo producirles aquel 
utilidad alguna, cualquiera que tuviesen no debia servir 
de pretesto para hacer redituable el eapital: además, que 
si se cotejan las vejaciones que han sufrido los pueblos, y 
las exacciones con que se les ha moledtado, tendremos 
que por una adquisicion viciosa en su origen han percibi- 
do los dueños unos réditos incalculables; que estos no se 
han de tener en aonsidbracion al tiempo de restituirse:las 
cosas al estado en que debieron hallarse, J que no se ha 
de querer perder de vista los Ponderados ó soñados per- 
juicios por la deteneion en el pago del capital. El sGíor 
preopinante sabe que en su país son frecuentes las recla- 
maciones de derechos que impusieren sobre sí los pueblos 
eon este ú el.otro objeto, y que para su reaciaion lo pri- 
mero que se examina además del orígen y facultad que 
los legitime, es el producto que ‘hayan podido rendir en 
todo el tiampo en. que han estado en observanoia, y se- 
gm el exces de aquel, se gradúa %ambien EU justicia, 
nulidad 4 validez; y no podrá decirse tampwo que BB ha- 
san aeñalado.réditos al eapi& que pBz>a esas iqosicio- 
nes demnbolsaron los dueños. Y si eîsto snc.ade.-en ohli,: 
gaf%~R~de wí@eP, & ode+ WBQBE, &B&Q; 3 -ai QQ la que 

no lo tenian de esta ctase habia lugar á compensacion de 
lo percibido por réditos 6 frutos con el capital, iqué dire- 
mos en todos los casos en que sea demostrable como en 
este el vicio del orígen y el exwso de lo. producido? Se- 
ñor, convencido el Congreso de ambos extremos, ha que- 
rido redimir á los pueblos de semejante gravámen: iy se 
ha de imponer la Nacion ahora otro mayor, cual es el ré- 
dito del 3 por lOO? No puedo convenir en ello; apoyo lo 
que ha dicho el Sr. Argüelles: un capital de esa clase que 
haya de producir, será un absurdo. Por tanto, Señor, opi- 
no que en conclusion de la grande obra que ha principia- 
do V. M., se debe declarar que el capital que ha de reco- 
nocerse por los señoríos jurisdiccionales, y derechos que 
de ellas hayan provenido, sea un crédito contra la Nacion 
sin gravámen de rédito alguno, como lo son generalmen- 
te todos los que ésta tiene contra sí. 

El Sr. CA&EDO: Reconocer la Nacion el capital de 
una jurisdiccion incorporada á la Corona, es reconocer un 
acreedor legítimo á este capital. El acreedor legítimo del 
capital debe ser el mismo que le ha dado para obtener la 
juriediccion incorporada, 6 quien presente EU derecho. El 
que por medio de su capital habia adquirido la jurisdíc- 
cion incorporada, desde la incorporacion queda privado de 
dos cesas, de su aapital, y del uso de la jurisdiccion d de- 
rechos dominicales, en cuyo goce se hallaba. &Y se tan- 
drá por justamente recompensado de esta jurisdioeion, si 
aunque ae le reconozca por acreedor legítimo del capital, 
ni éste se le entrega, ni se le pagan intereses? Yo creo 
que no; porque el reconocimiento podria dar al aareedor 
una indemnizacion del capital, con la esperanza de reco- 
brarle; pero mientras no se le entregue, ninguna utilidad 
le proporciona en compensacion del goce de la juriadic- 
eion y demás derechos que antkriormente disfrutaba. ,$e 
dirá queno se deben pagar intereses del capital recm- 
cido porque anteriormente no era fructífero, 6 no produ- 
cia intereses pecuniarios? -No, Señor. Cada uno es árbitro 
en buscar con su capital la clase de intereses que le aco- 
mode.. Uno invierte su dinéro.en una quinta, ,de qne eaca 
poea ó ‘ninguna utilidad, más que su reoreo. ,Otro tiene 
la rareza de eniplearle en fuegos artificiales, sin aspirar á 
más prorlucto que el de un gusto muy pasagero. Sin ,em- 
bargo, si á estos sugetoe se :les priva de los objetos de su 
gusto, y de Jos oapitalw que habian invertido en ellos, no 
hay razon pára que dejen de pagárseles los oorrespondien- 
tes intereses, pues-~ les priva de la libsrtad que tienen 
de emplearlos ‘en lo que pueda proporcionárseles. Elarre- 
glar el adeudo de inbereses por la inversion que anterior - 
mente hubiesen tenido los capitales, ni ‘sobro si deberian 
ó no haber ~estado~eacerrados on el escritorio de .snu due- 
ños, solo ae hacia criando enkrs 4osmoralistasy teólogos, 
y aun entre ,los economistas se creia no poder tiiaspasarse 
alguna regla,del &cro wsantt, eta. ;spsro ,despues que han 
prevalecido otros principios más conformes 4 la buena 
filo~ofia y .al .bien púklico, no debe haber duda en ello. 
Así, oreo que %stoz aapitales reconocidos -Ipor deuda. legí - 
Lkm sde :la Nacion, deben considerarse igualmente pro- 
ductivos que-otros aualesquiera,:parai el efeato de’que de 
paguen‘ los intereses de ellos, es denir, los intereses jns- 
tos y legales, por todo-el tiampoque se retengan aonhra la 
voluntad de ‘BUS dueiios ; y me parace que’ el ‘modo & 
hacerlo sin causar resentimienbe, sin que haya inquietud 
y perjuieios, .y a%ín sin perjuicio verdaderamente ,del ac - 
ka1 estado del Erario (pues que ~~~eete pago,pordahora es 
:mpraeticable), es hacerlo en los :té&ninos que se propo- 
le por la, eaaìiaian, ‘mcsaaehdo. el intertk de 13 Ipor 10 0 
por 108. reSpaCbiwS atpit8lna. 
- .lurBr; McMl4bi#1:! BaLIuBM): :~a:yq-pst?ld-Q 
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convenir COLA los señores que han opinado que este capital 
no tenga el interés de un 3 por 100 que le se&& la NJ- 
mision, porque seria en mi juicio la injusticia más noto- 
ria que V. M. pudiera hacer, Como se trata stilo del re- 
dito, debo prescindir de le cu&iw sol)rr: por i,uir;n se 
haya de pagar el capital; por,iue V. M. d-,cidií> ag’er lo 
hiciese la Nacion contra el dictámen de la comisiou, que 
entendia debia hacerse por 10s pueblos, y en este concep- 
t0 examinemos si la misma puede negarse al abono de los 
réditos de dicho capital. 

La primera impugnacion que se haca, consiste en que 
el capital no es productivo por consistir en puro honor 
como el de la jurisdiccion, reducida al nombramiento de 
alcaldes mayores y concejales de los pueblos, en cuyo 
concepto se dice DO puedd ni debe ser productivo dt: rG- 
ditos. di las cosas las comprendemos de este modo > snl- 
varemos bien el Estado, Lo que deha llamarse capitai rn 
este C4s0, es el dinero qkle de~emhoM el qu+ compró la 
jurisdiccio3 0 el valor intrínw20 que se con,i&re ií los 
demás derechos jurisdiccionales y privilegios exclusivos y 
prohibitivos, mas no el houor de nombrar loa juecrs qne 
hayan de ejercer la jurisdiccion. E&e debe entenderse el 
redite del capital desemboisado. Pi, pues, V. N. tiene por 
conveniente privar á los dueños del uso de tale3 regalías, 
ipor qué no les ha de mandar abonar un 3 por 100 ín- 
terin que la Naclon les reintegre el capital que desembal- 
saron para adquirirlo? Esto miemJ decimos en 1~s otr,:ls 
derechos y privilegios, que sobre ser de honor, lievan 
consigo el interés, como sucede en el percibo de a!caha- 
las y otras regalías. 

Tambien se opone que bastante recompens.3dos están 
los dueños con lo que tienen cobrado, que es aun más 
allá de lo que debieron, segua el capital que desembolsa- 
ron; iy es posible que se discurra así? iDa dón..ie ‘cons- 
ta esta asercion? iSerá bastante la noticia ó presuncion 
particular de alguno para decidir este asunto en justicia 
sin conocimiento ni audiencia de los interesados? Aun 
cuando constase de otra manera, prestaria mérito para 
una reserva en favor de la Nacion, pero sin suspender el 
abono da reditos una vez reconocido el capitai; porque so- 
bre la justicia intrínseca de deberlo hacer, concurre el 
que n0 haya de retardarse lo líquido por lo que no lo es 
De otro modo se ataca directamente el sagrado derecho 
de propiedad que tanto se oye reclamar en este augusto 
Congreso, y no es razon que lo sostengamos con par:ia- 
lidad. Igual es y debe ser el derecho de todos los propie- 
tarios, y siéndolo en toda la extension de la palabra los 
que por contrato ó por grandes servicios reconocidos ad- 
quirieron los bienes y derechos de que les priva la Na- 
cion, porque así conviene al bien general del Estado, no 
hay principio de justicia ó equidad que les prive del per- 
cibo del capital ni del rédito del 3 por 100 ínterin no se 
les reintegra. Convengo en que la Nacion no tenga en el 
dia para pagar lo primero; pero esto no puede ser funda- 
mento para dejar de reconocer 10 S~~UU~O: una cosa es el 
derecho y otra la aptitud de realizarlo. Por el contrario, 
esta misma dificultad es otro tanto mayor morito para el 
reconocimiento, si atendemos á que Ia novedad no se hace 
& instancias 6 por voluntad propia de 10s señores, sino 
por conveniencia de la Nycion, y de este principio part,i- 
ria Ia injusf;ici~ de cauPar un despojo completo si recono- 
cido el capital no quedase la esperanza de cobrer réditos 
cuando 7 en 10s tiempos que hubiere proporcion de pa- 
garlos. Tal es mi modo de pensar, fundado en sostener el 
derecho de propiedad; y de lo contrario, entiendo que 
v, M. oscurece la gloria que se ha adquirido en quitar á 
106 pu&los las trabas y grsvtimeaee que impedian BU fa* 
lioldad, 

~1 Sr. MA~TINEZ (D. J0sé;: Se han rescindido las 
;nagenacloneà de Ias juris~i~:ci~~nes 9 derechos privativos 
y exslusivos, y se ha ejecutado, porque así convient: al 
J;en genernl de Ia Xaci0n, 3x11 ia audiencia de sùs legíti- 
nos r>0s,Z2~~,r2~. .+2 tnh?róhueua, y convengo en todo; 
)ero prdgunt.J, >;e~ur: jcu,it ee el efecto que produce Ia 
*escibion del ccjrltrato dc venta? ‘\‘o es otro que el derol- 
Jep con la una mano la aihaja y recibir con la otra el 
precio. Esto no se hace; ¿y pi’r qué? Porque la Sacion no 
;% halla en estado de poderlo verificar. iHabrá, pues, Se- 
io?, raz.Jn ni justicia para que en medio de dichas circuns- 
,ancias 9 ia de haber ya resuelto V. X. tan scilemnemen- 
;e que la Saci:.n cuando pueda satisfaga el capital, ahora 
l”e ee trata del abono de los réciitos haya quien 9’: atreva 
i decir qué! ni rbditos ni capit.al deherixn pagarse, por- 
Iue srlnj~jantrs enâpenacioues fuwtn injustas p euormí- 
iimamente lesivas? S(3ií-r, c,,minemos de buena fé ,V por 
0s princrpi0.s d ? la 1’~ r d:? u:~a Fani& mcral .v @ítica, p 
109 Co2ve0cere:nos dc k,Je Si !3d Iteres C0u anueccis cie 
as Córtes pasadas ó sin ella, hicieron lo que no dehian y 
,erjudic:iron al E-tado rn general con talEs eoagecacio- 
les, fueron, en fin, por contratos onerosos: hubo buena fé 
ie parta de los que adquirieron dichos derechos 6 regalías, 
f en el momanto en que se les despoja deben ser reinte- 
;rad0s del capital, y asimismo de los rédit,os mientras que 
10 se cumpie. La jurisdiccion de suro es fructífera, y lo 
:ra muc311;) mis en los prim:.ros tiempos, porque si ahora 
quedaba solamente á los poseedores la facultad de nom- 
war los empleos de justicia y gobierno, p percibir una 
:arte del importe de ias penas de cámara, ant,es tenian 
:sto misma?, y tenian la facultad de conocer por sí mismos 
ie las causas en segunda instancia, p la de avccarse el 
:onocimiento en la primera cuando lo tenian por conve- 
liente. De consiguient.e, es un delirio decir que no se de- 
lerian réditos siendo infructífera la j arisdiccion. Pero ad- 
rierto, asimitimo, que los señore:: preopinantes se han 
letenido solamente en Ei la jurisdlccion sería fructífera ó 
10, y no han hablado palabra de los derechos privativos 
i esclusivos, que sin disputa producian á los poseedores 
:onsiderab!es sumas. Por ejemplo, en el reino de Valen- 
:ia la facultad de construir molinos se ha considerado 
siempre como una regalía propia p privativa del Real Pa- 
;rimoni0. Se enagenó una poblacion con cuantos derechos 
:orrespondian en eila á la Monarquía, y el dueño territo- 
*ial adquiriria la privativa y prohthltiva de que nadie pu- 
liese construir otro molino en su territorio, ni aun para 
os USOS propios, y ahora quedan abolidos estos derechos 
privativos y exclusivos. Pregunto, pues: jserian ó no es- 
;os derechos apreciables y !Fuctíferos, para que ahora, # 
?retesto de no serlo, se desconozca el miserable rédito do 
1n 3 por 100 mientras no se pague el capital? iSer& jus- 
;o qno ahora se traiga á colecion la razon de si fu6 ó no 
justa la enagenacion. 0 de si en un solo año el rédito (que 
hasta ahora se ha neqado) importaria mucho más que el 
2pital para que entre la compensacion, 9 para que, en 
una palabra, se deje al particular sin la alhaja , sin el 
capital y sin 10s réditos? Se?ior, mucho más diria, pero 
considero demasiado ilustrado este punto; y así, couc~uyo 
iiciend0 que soy en un todo de la opinion del Sr. Nora- 
les Gallego. 

El Sr. MEJIA: Ni opinion es que no se deben pagar 
réditos. Responderé :i algunos señores preooinantes. Se 
dice que el capital de que se t,rata es productivo, y se sa- 
ca la m.mmencia de que debe tener réditos, como si no 
fuera fal&imo que todo lo que 88 capital deba producir 
réditos. No tema V. M. que le venga 6 molestar, engol- 
fhdome en el hxuum~ OCéaPO de las u8uraa, HablandO 
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sobre esto, me seria muy fácil deshacer algunas dudas con 
los principios de justicia y de moral cristiana que sientan 
los buenos teólogos. Pero esto no es de mi inspeccíon; 
solo digo á V. M., hablando civilmente, que no todo el 
que tiene derecho á una cantidad, lo tiene para percibir 
réditos; por ejemplo, un señor fiscal, á quien no le pagan 
su sueldo, ino tiene derecho para clamarlo? Y porque no 
se lo pagan, ipide réditos? Mas estos proveedores y asen- 
tistas que surten al ejército, estos, cuyo dinero es un ca- 
pital verdaderamente productivo, iqué rédito piden á 
V. M. por el mucho tiempo que pasa desde que hacen el 
desembolso hasta que se les reintegra? Los prestamistas, 
á quienes V. M. exige forzosos adelantos , iqué réditos 
piden? Pero vamos á un ejemplo muy semejante 6 casi 
identificado al caso en cuestion: iqué réditos pagan los 
juros? No se hace más que reconocerlos. Miremos la cosa 
por otro respeto. Habiendo V. M. conocido lo perjudicial 
que era el que continuasen las cosas como estaban, man- 
dó que cesasen los señoríos, y que los señores presentasen 
sus títulos de adquisicíon para saber la cantidad que die- 
ron y reconocer el capital. Pues, Señor, mientras no apa- 
rezca cuál es esta cantidad, y no se reconozca, icómo 
quiere V. M. tratar de señalarle réditos? Se dirá que se 
les señale desde que se haga la liquidacion. Pero enton- 
ces no se verificaria .hasta la evacuacion de los franceaes, 
respecto de que los archivos y los documentos no están 
en Cádiz, y acaso no existirán; y así, es una cuestion que 
no servirá sino de alarmar al pueblo, haciéndole creer que 
se le van á imponer nuevos tributos, porque la Nacion no 
tiene otros fondos que los que resultan de la sangre del 
pueblo. iNa seria mejor que se empeñase V. M. en con- 
servar la existencia del deudor y la de las fincas que han 
de contribuir al pago? Si se tratase de un edificio medio 
destruido, y que habia de pagar el censo, y esto imposi- 
bilitaba su compostura , jno es claro que el interesado en 
el censo diria: aenhorabuena que no se me pague el cen- 
so, con tal que se conserve el edificio para que se me pa- 
gue despues?* Pues este es el caso. APara qué nos hemos 
de alucinar? i0 se han de pagar los réditos ó no? Si no 
se han de pagar, ipara qué ofrecerlo? Y si se han de pa- 
gar, jno ve V. M. que es indudable que no puede con los 
recursos presentes satisfacer las necesidades perentorias? 
Sufra V. M. que le diga que esta suspension del pago se 
debe considerar como un efecto de la involuntaria necesi- 
dad de V. M. Cuando un comerciante honrado quiebra, 
iqué se hace con él? Todos los acreedores le dan la mano, 
para que trabajando de nuevo, llegue el caso que les pa- 
gue. HQanse , pues, este mismo cargo los señores, y 
tengan paciencia. A más de que, Señor, jno tiene dere- 
cho V. M. para exigir pré tamos forzosos? ~NO los exige 
en el dia? Figúrese, pues, V. M. que á los señores les 
exige este préstamo, y tengan estos presente la sábia 
m6xima de Jesucristo: m&wm date laihil inde qerante,. 
Hago estas consideraciones, omitiendo otras muchas que 
pudieran hacerse. Así, pido á V. M. que reconocido el 
capital como un crédito sagrado, inmediatamente que 
pueda lo cumpla; ahí está el verdadero rédito, y ahí está 
todo. 

El Sr. LUJAN: Señor, no puedo sostener, en prin- 
cipios de justicia, lo que se propone en el artículo de que 
se trata. Bsta proposicion es tan clara y evidente, en mi 
concepto, que no debia dudarse de ella. Cuando la ley 
prohibe La enagenacion de una cosa, no solamente es in- 
justo el contrato de venta que se hace sobre elia, sino que 
BB absolutamente nulo, no surte efectos civiles, ni produ- 
0e W@k oblípciones que pudieron propon- 108 mn- 
l$aW#a rl oslebradoa Nw~$raa leyq La ~timh B&J- 

ma de la jurisdíccion de los derechos prohibitivos J ex- 
clusivos resistian que ae enagenasen: no estaban ni de- 
bian estar en el comercio de los hombres; no podían des- 
prenderse de ellos los que los tenian, porque constituyen 
ya la libertad de los pueblos, y ya el verd:sdero poder de 
la soberanía: luego es necesario conocer que fué contra 
justicia y contra la esencia misma de semejantes dere- 
chos traspasarlos ni por precio, ni de otra manera, á 
persona alguna ; así como seria injusto, nulo y contra 
todo buen sentido que un hombre enagenase la facultad 
de pensar, 6 quisiese entregarla á otro. El principal fun- 
damento de haberse declarado incorporados desde luego á 
la Nacion los derechos señoriales y los exclusivos J pro- 
hibitivop, ha sido la oposicion, la resistencia, la repug- 
nancia que hay por su naturaleza á que salgan de la Co- 
rona; por manera que ni el que los vendió 6 concedió, ni 
el que los recibió, pudieron tener aquella buena fé que 
se apetece y debe haber en los contratos. Yo quiero su- 
poner que interviniese buena fé en estas adquisiciones: 
iy no se halla suficientemente satisfecha y compensada 
con la devolucion del precio á que se ha declarado res- 
ponsable la Nacion? $!%rá justo obligar á ésta á que res- 
ponda de los intereses de un 3 por 100 de aquellas can- 
tidades desde el dia en que se publique el decreto? Un 
ejemplo aclarará estas dificultades. Si an poseedor de un 
mayorazgo vendiese alguna Anca que pertenece á la vin- 
culacion, y el sucesor trata de reivindicarla, y que se una 
B ella con arreglo á la ley y voluntad del fundador, se 
ejecuta inmediatamente, y pierden el comprador y sus he- 
rederos el precio que se d16 por la 5nca, y esto con arre- 
glo á la ley: esta doctrina es constante, y en el Congre- 
so hay Sres. Diputados que como yo han visto muchos, 
infinitos casos en que así se ha decidido justamente cou 
arreglo á la ley, y todos los dias se determinan otros 
iguales en las Chancillerías, en las Audiencias y en los 
Consejos. Cierto es que tambien he visto algunos casos 
extraordinarios en que ha recaido ejecutoria para que se 
devolviese B los compradores de fincas vinculadas el pre- 
cio y aun los intereses de las mismas cantidades que en- 
tregaron; pero sobre que no deben gobernarnos los ejem- 
plares, sino la ley, la razon y la conveniencia pública, y 
que en esos rarísimos casos se justidcó una absoluta bue- 
na fé de parte del comprador que ignoraba el gravámen 
de la 5nca, la malicia del vendedor, y otras particulares 
circunstancias que inclinaron á los jueces B fallar de 
este modo, es preciso advertir que en esas ejecutorias se 
prevenia tambien que se hiciese liquidacion de frutos pro- 
ducidos por la finca, y que se compensasen con ellos el 
principal precio y de los intereses ; y con razon , porque 
de otra suerte se lucraria el comprador en todos sen- 
tidos. 

Si se adoptase este modo de pagar los intereses y la 
cantidad del principal en la presente cuestion, yo con- 
vendria gustoso, porque al 5n, hubiesen tenido 6 no bue- 
na fé los que adquirieron los derechos, siempre se acer- 
caba más á la justicia este modo de proceder, y aun se 
guardaba aquel decoro con que deben mirarse siempre los 
respetos y derechos de la Corona ó de la Nacion; pero 
querer que ésta sea responsable al pago del principal 9 6 
loa intereses que se han de vencer, y que los que han 
disfrutado mayores intereses por unas enagenaciones nu- 
las contra ley y contra razon se hayan enriquecido y ai- 
gan empobreciendo á la Nacían misma con nuevos intere- 
ses, no obstante que en un año solo percibieron de frutos 
más que el principal que dieron por aquellos derechos 
que BS han incorporado, ea la injusticia mayor que puede 
~-temo* B+ bm3erW J oomqoione~, que han di- 
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do de la (Torona por compensacion de servicios, milita 
otra más poderosa razon para que se paguen intereses 
como señala el artículo, ya porque los poseedores no en- 
tregaron cantidad alguna á la que poder atribuir este 
producto, ya porque á semejantes servicios no puede se- 
ñalarse precio, pues esto seria degradarlos, y ya porque 
si una vez se llegaba á señalarle, este precio debia ser una 
cantidad fija, sin irla aumentando acaso hasta lo in%nito 
si la Nacion no llegaba d redimirla. Concluyo, Señor: mi 
parecer eB que se excuse este artículo. He dicho. 

El Sr. ROJAS: Cuando he oido lo que se dice, juz- 
gaba que era cosa nueva la que se propouia por la comi- 
Bion; pero lejos de serlo, veo que esta parte que se está 
discutiendo es conforme á lo prevenido por las leyes; de 
manera que la Oposicion que se hace es en mi juicio oon- 
traria á la ley que en la materia rige. Penetrado el Go- 
bierno de la utilidad de las incorporaciones, viéndose sin 
medios de fomentarlas por carecer de ellos para aprontar 
desde luego los capitales que se necesitaban para reali- 
zarlas, estableció la regla que debia observarse, por el 
decrdto de 2 de Febrero de 1803, inserto en la ley 16, 
título X, libro 6.O de la Novísima Recopilacion. Por él se 
adoptó que de estos capitales, ya perteneciesen á parti- 
culares, yB 8 manos muertas, se constituyera depósito por 
la Caja de consolidadon, con la diferencia de que los cor- 
respondientes á los primeros se entregaran á los interesa- 
dos, llegando Bu caB.o, y de que de los segundos formalizara 
la misma Caja de consolidacion la competente escritura de 
reconocimiento 6 imposicion, abonándoles el interés de un 
3 por 100 anual, ínterin no se entregara 6 redimiera res- 
pectivamente el capital. Pues Bi eeto ee lo mismo que di- 
ce la proposicion, icómo se gradúa de contraria á la jus- 
ticia? No solo es conforme á la raeon, Bino que me admi- 
ro, Señor, que para impugnarla ee recuerde que fué vi- 
ciosa su enagenacion. Este argumento, 6 prueba mucho, 
6 no prueba nada, porque estándose á él, no corresponde- 
ria la devolucion del capital; y si éste debe reintegrarse, 
no alcanzo por qué no proceda el abono de réditos hasta 
que se verifique. Admiro, Señor, tambien que se compa- 
re esta deuda con las demás del RBtado y con los pres- 
tamistas. Estos dan lo que adelantan en el concepto de 
que hsn de tardar en pagarles; y por consiguiente, hacen 
sus adelantos B m8s precio de lo regular, como todos ea- 
ben. Mas la incorporacion no es B voluntad del poseedor, 
y Bi en favor de la cauBa pública. iQué conexion tiene es- 
to con lo demás? Si á mí, dueño de una finca que no 
traiga origen de la Corona, se me obligase á venderla por 
interesar su adquisicion B la cauca pública, jno tendria 
accion para que se me reintegrase t3u capital, 15 que en el 
ínterin que no se hacia se me pagaran sus réditos? Lo 
mismo cre que debe decirse respecto B los dueños de los 
derechos que se incorporan á la Nacion ; mayormente 
cuando se les priva desde luego del disfrute de una alhaja 
en cuya posesion se hallan, y deben reputarse como una 
hipoteca á su favor. Soy, pues, por todo de dictámen que 
debe aprobarde lo que propone la comision en cuanto á 
eete punto. 

El Sr. DOU: Algunos de los señores preopinantee pa- 
rece que han hecho evidencia de que debe abonarse el in- 
teréa del capital; por esto mismo nada diré sobre eeto: 
solo quiero Batisfacer á un reparo que Be ha opuesto en 
cuanto d este particular, y oponer otro en cuanto á dejar 
de pagar réditos. 

SB ha opuesto el reparo de qne no todo capital BC) pro- 
duativo de intareeee; eato BB ana vardad que no pue& 
aplicuse 6 servir en al oaao de que BB trata, puee la auBI- 
t;ion al da OIR capital omplado pa, y de wnrigoissk proa 

ductivo de Ias ventajas y utilidades que daha él modian- 
te el contrato oneroso. Así es que en los tribunales sn que 
no se condenaba al pago de intereses judiciales, por la sOla 
retardacion en el pago se condenaba á pagar Capital d in- 
tereses cuando se trataba de reivindicar algun capital 
que hahia ó ha servido para el goce de alguna %nca POr 
contrato oneroso. 

Por otra parte, el negar los réditos es contrario al 
crédito público: nada más conforme con este que Ia Ob- 
servancia de los contratos; estos exigian que no se bicis- 
Be la reivindicacion, sitc con el depósito precedente á la 
incorporacion: ya que por el bien público Be ha tenido por 
conducente el pasar por encima de esto, valga á 10 menos 
la fuerza del contrato para el efacto de que hablamos. 

El Sr. VILLANUEVA: V. M. ha incorporado & la 
Corona los señoríos jurisdiccionales, es decir, ha rescindi-. 
do estos contratos que habia hecho la Corona con ciertos 
particulares, y reconocido el capital dado por ellos como 
precio de estas que llamo yo fincas, al tiempo de un sgre- 
sion, para satisfacerle luego que le sea posible. Por oon- 
siguiente, al paso que V. M. se reconoce en esta parte 
deudor de los señores, confiesa que por las causas que 
son notorias, está imposibilitado en el dia de abonar este 
capital. Todo esto ya pasó; es negocio concluido; de esto 
no debemos tratar mas. Resuelto lo tiene V. M. por con- 
sideraciones justas, atendiendo B la utilidad del Estado y 
á otras muchas razones que se tuvieron presentes en la 
discuaion. Queda, pues, este capital que debe V. M. á 
señores jurisdiccionales, no bajo la consideracion de pro- 
ductivo que tenia antes de decretarse esta incorporacion, 
sino en el estado de cualquier otro capital que Be debe y 
se reconoce, y no puede pagarse en el momento. V. M. 
ha reconocido esta deuda, y hallindose pronto B Batisfa- 
cerla, no lo hace en el dia por la notoria impoeibilidad en 
que le pone la estrechez y apuro del Erario. 

Considerados estos fondos bajo 8010 el concepto de un 
capital que no paga ahora V. M. porque absolutamente no 
puede, pregunto: iestá en el drdan del derecho divino ni 
humano que de una deuda para cuyo pago está. legitima- 
mente impedido el acreedor, ae exija rédito por solo la 
tardanza en realizarle? Yo entiendo que no. Si V. M. por 
otras consideraciones resuelve abonar algun exc- del 
capital, enhorabuena; mas obligacion entiendo que no la 
hay. Para mí seria injwko que 6 cualquier deudor que no 
pudiendo satisfacer su deuda en el dia, justiflcaae la can- 
sa de su demora, Be Ie obligase B que mientras no pueda 
aprontar esta cantidad haya de pagar un rédito: esto que 
me disuena respecto de un particular, se me resiste mu- 
mho más con respecto á la Nacion, mayormente 8i se 
atiende, como no puede menos de atenderse, R que la 
demora de este pago nace de acudir con esto8 fondos d Ia 
primera obligacion del Estado, que e8 su conservacion y 
defensa. Por lo mismo, aun cuando eeria recomendable Un 
particular que consolase 6 BU acreedor con los rédito8 do 
su caudal mientrae no pudiese satiefacéraele, no hallo 
razon para que V. M. en las cirounetancias presentes sea 
igualmente generoso respecto de setos acreedores, com- 
prometiéndose por la tardanza inculpable en abonarlee sU 
CBpiW 6 pagarles por él unos réditos que necesita y rs- 
clama la Pátria como medio8 para conseguir 8~ iudspen-. 
dencia J el triUnf0 contra 81.18 enemigos. Esta di%cdtad, 
además de otras que 88 han propuseto, me retrae da 
ceder 6 lo que aceroa de &o propone la comision. 

ac- 

El Sr. AllBIR: El Sr. Villanueva ha manifestado 1p11a 
oPMon qw si WJ s@nisSe Bewia el cámulo de los traebr- 
~UJ* Dioe qW Ve M. RO tdBne obligacion de arignar ta.. 
@a al +w q9e Sr tbe maonooldo, porque la N10(m 

886 
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no esf,& en disposicion de pagarlos; que en sustanciar es lo 
mismo que decir que V. hl. no debia tampoco reconocer 
el ca.pital, porque DO está eu disposicion de pagar!o, y 
que la Saciou estti desobligala de reconocer la deuda na- 
cional, por;luo tampoco est6 en disposicion de pagarla por 
ahora. Semejante doctrina, deiíor, es antilegal, antimo- 
ral, antipolítica y nntieconómica. Por esta razon todos 
los que deben quedsrian libres de Ia obiigacion que con- 
trajeron en el momento que hiciesen constar que no tie- 
nen con que pagar; pero, Señor, esta no es la ley, ni en- 
tre los modos de extmguirse las obligaeionea se cuenta el 
no tener con que satisfacer. Una cosa es que V. M. san- 
cione que en el negocio que se discute corresponde BU 
interés, y otra cosa el pago de los mismos intereses. Lo 
primero es de justicia absolut,amente, y lo segundo, aun- 
que tambien es de justieia, se acomoda más á las cir- 
cunstancias; quiero decir que si hay imposibilidad por 
las circunstancias de satisfacerlos hoy, la obligacion que- 
dará en suspenso hasta que haya posibilidad de pagarlos, 
como sucede con los réditos de 10s vales Reales,que tam- 
poco se pagan, porque las necesidades de la guerra, como 
que ocupan el primer lugar, no permiten su pago; pero 
por esto no han perdido los acreedores el derecho á ellos, 
ni se ha extinguido la obligacion que tiene la Nacion de 
satisfacerlos cuando mejoren las circunstancias. En la 
sesion de ayer, cuando se trató de quién debia reconocer 
el capital que resultase de los títulos de adquisicion que 
presentasen los señores, se acordó que fuese la Nacion; y 
muchos seiiores de los que hablaron insistieron en ello, 
afirmando que á la Nacion le sobraban medios para pagar 
dichos capitales. Loa mismos que ayer opinaron así, hoy 
dicen que no pueden reconocerse réditos, porque la Naoion 
no está en disposicion de satirfucerloe. iDe dónde nace 
esta variedad? i Cómo en tan poco tiempo la Nacion se 
ha hecho tan pobre? Y supuesto qua la Nacion ayer eata- 
ba en disposicion de pagar los capitales, ipor qué hoy 
tanto empeño en que no se reconozcan intereses si la Na- 
cion tiene en su mano eximirhe de ellos abonando el ca- 
pital? He visto traer principios legales que vienen POCO al 
oaso de que ae trata. Dic? el Sr. Luján que si alguno 
comprase bienes de mayorazgo ó vinculados, no tiene de- 
recho á que ae le reintegran intereses; y la razon consis- 
te en que este contrato adolece del vicio de nulidad, de 
que infiere el Sr. Luján que la misma regla debe regir en 
órden á loe qne compraron las jurisdicciones y los privi- 
legios que ahora se han abolido. Señor, es en mi concep- 
to muy diferente un caso de obro. En el primero la ley 
tiene declarada la nulidad; pero no en el segundo, y V. M. 
se ha abstenido de hacer semejante declaracion. i A qué 
fin traer ejemplos que son tan distintos entre sí? El señor 
Mejía compara el capital que resulta de las enagenaciones 
de las jurisdicciones y privilegios exclusivos con los suel- 
dos de los empleados, y con los créditos de los asentis- 
tas. iPor ventura, dice, al empleado á quien no se pagan 
BUS sueldos se le abonan despues intereses? $1 asentista 
ã quien no se cumplen las contratas, se le abonan inte- 
reses? El asentista, Seiíor, segun la mayor 6 menor pro- 
babilidad del pago, aumenta más ó menos los ptecics, y 
yo aseguro á V. M. que no hay contrato de asentista en 
que en lo exorbitante del precio no vengan envueltos 10s 
intereses. No hablaré de los empleados, porque el símil 
es tan mal traido, en mi concepto, que no necesita refu- 
tarse. Y concluyo con akmarme más en el dictamen de 
la comision. 

El Sr. MARTINEZ DETEJADA:Solo dirédos pale- 
kaa, respecto que de algun modo me veo interpelado por 
d fh. Ant. Pareae que dho que b &otriaw que ryw 

t_ 

se sentaban son contrarias á las de hoy; que ayer se ase- 
guraba que hxbia bienes inmensos para satisfacer la deu- 
da pfibica, y que hoy SA dice que no los hay. Si esto fua- 
ra cierto, excusibamos esafoinar las Memorias del Mi- 
nistro de Hacienda, ni proyecto alguno relativo íi este 
ramg. Lo que dije ayer repito hoy, y repetlré siempre; es 
que V. N. tiene un créciit9 inmenso, crédito real y efec - 
tivo; y aunque no tengo el honor d2 ser de la comision 
de Reconocimiento del crédito púbiico, me parece, no 
obstante, que con los bienes de la Nacion, con los de 
confiscos, y otros de esta clase, se juntaria, B mi enten- 
der, sin recurrir á más, con que pagar toda la deuda que 
hay, y aunque fuera mucho mayor. 

El Sr. MORAGUES: Entiendo, Señor, que el artíou- 
lo que se discute en el modo con que se propone 81 coa- 
trario á 10s principios de justicia y R los de la razon. A 
103 de justicia, porque segao estos no todo crédito, aun 
siendo pecuniario, es productivo de intereses, y para ser 
declarado tal, es preciso atender, no solo al origen y na- 
turaleza del mismo, sí que t%mbien ;í la calidad de las 
personas; y que ni por aquel ni por esta proceda en el 
caso concreto la sancion de abono de intereses: esto que- 
da concluyentemente manifestado por los Sree. Argüilles 
y Mejía, cuyas reflexiones excuso repetir. Ea tambien con- 
trario á los principios de la razon, y si cabe, fuera del 
sentido comun; porque tratándose de redimir á los pue- 
blos y de restituir á la Nacion sus inherentes é impres- 
criptib!es derechos, iqué razon hay de abonar intereses 
por la tarda solucion de un crédito, que por espacio de ai- 
glos enteros produjo al acreedor más de 10 por I? Y es- 
to en virtud de un contrato indudablemente injuato y nu- 
lo ya en su principio. iN seria más legal y más confor- 
me á razon el que á eate acreedor se le pidiera cuenta de 
los frutos indebidamente percibidos, aplicándolos en buen 
hora en extincion del capital hasta la concurrente oanti- 
dad? iTanta cousideracion en favor de unos particulares, 
y tanta indiferencia por los pueblos! Es, Señor, una cosa 
que no alcanzo. Por ú!timo, ha dicho el Sr. Morales Ga- 
llego que el pago de los intereses de que ea trata, es coa- 
secuente al reconocimiento del capital; pero además que 
este argumento peca en los principios, segnn se ha indi- 
cado, débsse tener presente que este reconocimiento del ca- 
pital se hizo por razones de mera política, y no por mo- 
tivos de justicia que no habia. Concluyo, pues, que debe 
reprobarse el artículo. 

El Sr. LERA: Uuando se trató del regreso de los se- 
ñoríos jurisdiccionales á la Corona, todos suponíamos que 
esto habia de hacerse con justicia, y muchas da las cosas 
que se dijeron para aprobar la proposicion, se fundaban 
en que se harir una reintegracion cabal; porque en el re- 
trovendo es de justicia que á la hora que se entrega la al- 
haja se devuelva el precio quz se dió por ella, y si no hay 
con que reintegrar al poseedor, se debe por lo menoa ase- 
gurarle el capital y réditos. En esta inteligencia se hizo 1~ 
votacion, y en ella estuvo la mayoría del Congreso. YO 
vote la proposicion, suponiendo, como se habia dicho en la 
discusion, que se guardaria en la recompensa toda juati- 
cia. Y si ahora se hiciese lo que han opinado algunos sc- 
ííores , seria una injusticia, porque todo capital es produc- 
tivo; y si el que dió, por ejemplo, 60.000 rs. por un se- 
ñorío, emplease este capital en una alhaja fructífera, Ie 
sacaria de producto m&s del 3 por 100; pero iqué prodn- 
cia antes este capital? preguntan los señores preopinan- 
tes. El honor de la nominacíon del juez que ejerciese la 
jurisdiccion, y los justos derechoe que produce la vara Y 
juzgado; puee aunque no loe reoibieae inmediatamente el 
Mor, loe waibh de pwoaa B, quien agnoirba TOP la V* 
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ra, con la que podia tener graves obligaciones; de consi- 
guiente, era un producto efectivo de aquel sapital. Por 
todo lo cual soy de opinion, que procediendo en justicia, 
debe aprobarse el dictámen de la comision. » 

Declaróse que este punt J esraba tuflcientemente dis- 
cutido. Pidieron algunos Sres. Diputados que la votacion 
fuese nominal. Se resolvió que se votase en la forma OP- 
dinaria. Siguieron algunas ligeras contestaciones, y final- 
mente, quedó aprobado lo que proponia la comision en la 
segunda parte del art. 13 del decreto para la incorpora- 
cion de señoríos á la Nacion, etc.; á saber: que pague és- 
ta el 3 por 100 de que allí se trata, desde la publicacion 
del decreto. 

El Sr. Golfin y otros Sres. Diputados ofrecieron pre- 
sentar por escrito en el dia siguiente su voto contrario á 
la resolucion que se acababa de tomar. 

Aprobóse el art. 14 del decreto, el último de los adi- 
cionales que presentó la comision, con la variacion , así en 
este como en el anterior, de que donde dice los pre6los, 
debe decir la Nacion. 

El Sr. Traver hizo dos adiciones al decreto: la prime- 

ra, que en el artículo que trata de los nombramientos de 
alcaldes, etc., ae añada: «Despachándose estos (los nom - 
bramientos) de oficio. » Presento la segunda por escrito, y 
es la siguiente: 

<No se admitirá demanda ni contestacian alguna que 
impida el puntual cumplimiento y pronta ejecucion de to- 
do lo mandado en los artículos anteriores, antes bien en 
cualquier pleito que hubiere pendiente se sobreseerá, lle- 
vándose inmediatamente á efecto lo mandado, segun el li- 
teral tenor de este decreto, que es la regla que debe go- 
bernar para la decision, y cuando se ofreciere alguna du- 
da sobre su inteligencia J verdadero sentido, se absten- 
drán los tribunales de resolver 6 interpretar, y consulta- 
rán á S. M. por medio del Consejo de Regencia con el ex- 
pediente original, para la determinacion que deba to- 
marse. l 

Quedaron admitidas á discuaion. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL ,DIA 5 DE AGOSTO DE 1811. 

Se leyó el voto particular del Sr. Zorraquio, contrario 
á la resolucion de ayer, de que la Nacion pague el 3 por 
100 anual hasta extinguir los capitalas que se justifiquen 
per$enecer B los dueños de señoríos jurisdiccionales y de- 
más derechos provenientes de ellos. 

A consecuencia del dictámen de la comision de Pode- 
res se aprobaron los del Sr. D. Francisco Ciscar, Diputs- 
do por el reino de Valencia. 

Aprobaron las Cbrtes el dictámen de la comision de 
Guerra, la cual, en vista de una instancia del coronel Don 
Ramon Saturnino Gil, quien se quejaba de habérsele re- 
tirado del servicio por falta de oido, de cuyo accidente, 
que contrajo en Zaragoza de resultas de Ia explosiou de 
una bomba, se hallaba muy mejorado, era de opinion que 
con arreglo al decreto de las Córtes de 19 de Marzo para 
que no se admitiesen recursos particulares que no fuesen 
dirigidos por el conducto de loe respectivos jefee, se de- 
bis devolver aquel al interesado para que acudiese al Con- 
sejo de Regencia, y obraae los efectos 6 que hubiese lu- 
Gar, tomando en conaideracion lo que expon& 

Don Andrés García de Miranda, administrador de ren- 
tas unidas de Rivadesella, despues de referir sus méritos, 
hacia presente que al tiempo de ser ocupada aquella villa 
por los enemigos, emigró de ella, dejando abandonados 
todos sus bienes; que con este motivo solo disfrutaba en 
el dia dos terceras partes de los 15 ra. asignados 6 BU 
empleo, con laa cuales no podia subsistir, y menoa aumi- 
nietrar laa asistencias 6, un hermano que hakia puesto de 
cadete en el colegio militar de 1s Beal iaIa de Leon ; en 
cuya atencion pedia 88 le IMI&W pagar todo su swldo, 

á fin de poder socorrer al indicado su hermano, d que 
éste fuese mantenido por cuenta del colegio, ó solo con 
el pan, prest y plus que le suministra el Gobierno. La co- 
mision de Hacienda, al informar sobre esta solicitud, se 
compadecia de la triste situacion de tan benemérito pa- 
triota; pero conociendo que si el Congreso accedis á su 
instancia se abria la puerta á otras reclamaciones de igual 
clase, dignas de ser atendidas en circunstanaias menos 
calamitosas, opinaba que no debia atenderse la express- 
ds, y las Córtes se conformaron con este dictámen. 

Conform&onse igualmente con el de la comision de 
Justicia, la cual, habiendo examinado una representacion 
en que el Baron de Savasona, indivíduo que fué d8 Ia 
Junta Central, despues de referir los servicios hechos en 
fuvor de 18 causa pública, su exactitud en el desempeño 
de dicho encargo, y la repugnancia que tuvo en admitir- 
la, pedia que ~8 mandase unir dicha exposicion á las de 
los demás vocales de la Junta Central ,c on arreglo al 
decreto de 19 de Noviembre del año último, y acordar lo 
que fuere conveniente para que su honor J buena me- 
moria quedasen en el Jugar que correspondia, era de opi- 
nion que B su tiempo podia tenerse presente la exposicion 
del Baron de Savasona, para los efectos que conviniesen, 
pasando en su caso 5 la comision que ae nombrase para 
entender en la justiflcacion de la conducta de los cen- 
traIes. 

Se ley6 una representacion de D. Juan AIejo Inda, 
quien en virtud de lo resuelto en 29 de Julio, en que se 
mandó que se le abonasen sus sueldos en su destino en 
el reino de Galicia, solicitaba que se le adelantase algu- 
na meaada para su viage; pero habiendo observado a@- 
noa Srea Diputados que ésta no era asunto de la atfibu- 
cion de las CMea, se decidió por votacion que no habia 
lugar 6 deliberar sobre 61. 
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La comision especial nombrada para examinar la Me- 
moria que en la seeíon del 21 de Julio presentó el S6or 
Alonso y Lopez, expuso su dictámen en estos términos: 

aSeñor, la comision encargada de examinar la Mo- 
moria presentada á V. M. por SU Diputado D. José Alonso 
y I,opez sobre la neceeidad y arbitrios para cubrir antes 
del invierno próximo la desnudez de nue;t.roc soldados 
con 100.000 vestuarios completos, y ropas para 10.000 
camas de hospitales de campaña, no puede menos de re- 
comendar á V. M. un celo tan p%iriótico á favor de nues- 
tros afligidos defensores, y opina que ni un instaufe deba 
perderse en poner en práctica cusntg propone el Diputa- 
do para conseguir con prontitud el remedio á !R necesi- 
dad que S todos nos es tan visible. La experiencia le hizo 
ver al Sr. Lopez, particularmente por lo que tiene obser- 
vado en los moradores de Galicia, su provincia, á qué 
grado eminente de generosidad llega el patriotismo de los 
pueblos cuando se les convence de la necesidad de ponqr 
en uso una virtuà tan social. Y así, no duda la comision 
que los grandes hacendados, los gruesos capitalistas, las 
favorecidas corporaciones eclesiásticas, y varios gremios 
de fabricantes de paños y de lienzos, sastres y zapateros, 
se presten cuanto les sea posible al cumplimiento de esta 
caridad necesaria en los términos distributivos de com- 
parto patribtico, por obispados libres que propon8 el se- 
ñor Lopez en su Memoria: quedando siempre el recurso, 
cuando esta esperanza no se verifi,lue del todo para lle- 
nar el objeto propuesto, en asignar una contribucion ex- 
traordinarísima, dirigida á esta única necesidad peren- 
toria. 

Por lo tanto, concluye la Comision en proponer Q 
V. M. que la citada Memoria se pase al qonsejo de Re- 
gencia para que se ponga en uso cuanto en ella se dis- 
curre por su autor, á dn de lograr ver vestida la desuu- 
dez del soldado para el invierno que sa nos acerca. Pero 
V. kl. resolverá corno siempre lo que fuere de su agrado.> 

Las Córtes aprobaron este dictámen. 

Sobre la primera adicion que para el deoreto de seño- 
ríos presentd ayer el Sr. Traver, relativa á pu3 los nue- 
vos títulos se despachasen gralis, hubo una breve discu- 
sion, de cuyas resultas fué desapwbada como cosa no per- 
teneciente B este decreto. 

En cuanto B la segunda adicion del mismo Sr. Tra- 
ver, despues de una discusion de pocos momentos, ae 
aprobó en los términos expresados en la seeion de ayer, 
y se aoordó que se especificase en el decreto. 

El Sr. Gordillo hizo las proposiciones siguientes: 
aPrimera. Que continúen, con aprobacion de las Cór- 

tes, en las cinco islas menores de señorío de Canarias los 
alcaldes ordinarios hasta tanto que se practiquen las nue- 
~88 elecciones d principio del año inmediato de 18 12. 

Segunda. Si se hubkre creado en dichas islas algun 
,lcalde mayor sin peticion de los pueblos ni aprobacion 
[el supremo Gobierno, cese inmediatamente que sea yu- 
&cado el soberano decreto de V. M., y recaiga la juris- 
!iccion en el alcalde ordinario, ó en su falta en la perso- 
IS que señala la ley. 

Tercera. Qua se nombren dos electores para parro- 
.uia que concurran á la capital de cada una de las cinco 
nunciadas islas, y nombren 12 regidores que compon - 
*an la municipalidad íntarin se les da nueva forma por 
B Con&itucion nacional. D 

Siendo la primera de estas dos proposiciones idénticas 
otra del Sr. Anér, se determinó conforme á su espíritu 

,ue los alcaldes ordinarios y ayuntamientos permaneoie- 
an hasta fines del año, expresando esta circunstancia 
n el decreto. El mismo Sr. Anér, despues de algunas 
tbservaciones, retiró otra proposicion suya relativa á 
miformar los pueblos en el nombramiento de justicias, 
lidiendo que se mandase pasar á la comision de Consti- 
ucion, como se verificó. 

Se leyó un voto particular en contradiccion á lo re- 
IueIto en la sesion de ayer sobre los réditos del 3 por 1 OO 
le1 capital con que adquirieron algunos particulares y 
:omunidades 103 privilegios jurisdiccionales, privativos, 
Irohibitivos, etc., firmado por los Sres. Golfin, Becerra, 
valcárcel Dato, Martinez, Tejada, Herrera, Caneja, Ba- 
lamonde, Calatrava, Luján, Navarro y Conde de Toreno . 

Otro en igual sentido, sobre el mismo particular, se 
ky6 del Sr. Veladiez. Con este motivo observó el Sr. X8- 
piga que no parecia propio que los votos que presentaban 
los Sres. Diputados fuesen fundados, pues constando en 
las Actas las razones de los quecran de dictámen contrario 
á lo determinado por el Congreso, y no las que movieron 
á los dem6s individuos para la resolucion, pareoerian in- 
justas las que se habian tomado, debiendo bastarle al Di- 
putado para cubrir su responsabilidad con la posteridad 
el que constase que habia sido de opinion contraria, é 
hizo proposicion formal para que se acordase que los votos 
fuesen sencillamente negativos; pero habiendo advertido 
01 Sr. Secretario Utges que sobre este asunto habia otras 
proposiciones, señaló el Sr. Presidente el dia 7 para die- 
cutirle. 

En virtud de lo acordado en la sesion de antes de 
ayer acerca del Tribunal de Cbrtes, presentaron los seiío- 
res Secretarios una minata de decreto para la pablicacion 
de su creacion, ciñéndose al que se leyó en la citada se- 
sion únicamente al objeto particular que promovió su es- 
tablecimiento; pero habiéndose suscitado una viva contes- 
tacion sobre los términos en que estaba concebido, y las 
facultades que por ellos parecia concedérsele, s8 desaprobó 
la minuta, y ae levantd la sesion. 
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NfiMERO 308. 1587 
- 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 6 DE AGOSTO DE 1811. 

Leids el Acta de la sesion del dia anterior, presentó 
el Sr. Garrés un papel titulado : Sistema papa la re$wma 
cosstitrcional de Esparia, manifestando que se lo habia 
entregado para que lo elevase á la consideracion del Con- 
greso su mismo autor, cuyo nombre no era conveniente 
constase. Se mandó pasar dicho papel á la comision de 
Constitucion. 

El Sr. Villanueva presentb un discurso que dijo haber 
puesto en sufl manos un oficial general, literato y muy 
benemérito, ecbre la necesidad de premiar 8 los hijos de 
los militares, y las utilidades que de ello pueden resultar 
al Estado: pidió que se encargase su exámen á la comi- 
sion de Guerra, para que en vista de su parecer resuelva 
S. M. lo más conveniente eu tan importante negocio, en 
cuyo caso expondria el juicio ventajoso que ha formado 
de los planea benéficos que se proponen en esta materia. 
Se resolvió que pasase á la comision de Gnerra. 

Por una exposicion documentada, hecha al Conaejo de 
Regencia por la Audiencia de Cataluña, y de la cual di- 
rigir ésta una copia á las Córtes, quedaron éstas entera- 
das de las di!igenciaa que de resultas de la pérdida de 
Tarragona practicó aquel tribunal como protector régio 
de aquellos súbditos de S. M. 

Se mandó pasar á la comision encargada del Arreglo 
de Tribunales Supremos una acordada originrl de la Sala 
provi&nal de justicia del Consejo de Hacienda, en la 
cual ae demuestra el número de empleados inmediatos 
que servian en el antiguo Consejo, COn errpeciflcacion de 
loa sueldoa que disfrutaban, y Ia planta que tiene en 
el dia. 

A la comision de Justicia se pasó una CertifhCiOn 
remitida por D. Martin García Loggorri de una causa 
criminal que se halla pendiente en la plaza de Valencia 
contra un indivíduo del cuerpo delartillería de su cargo. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Justicia, denegaron Ia solicitud de D. Miguel 
de Castro, en le cual pedía se modificase la pragmática 
de 23 de Abril de 1803 SJbrS casamientos, 6 se hiciese 
una ley que conciliase la autoridad de los padree con el 
derecho de eleccion que tienen los hijos. 

Quedaron enteradas las Córtes del informe dado por 
el Ministro interino de Hacienda de Indias, de orden del 
Consejo de Regencia, en cumplimiento de lo acordado por 
aquellas en la seeion del 19 de Julio último, con motivo 
de las proposiciones presentadas por el Sr. Mejía. Por lo 
que toca B beneficiar los títulos, etc. , cree el Consejo de 
Regencia ser este un recurao muy poco productivo, segun 
así lo ha acreditado la experiencia, y que aun cuando 
ofreciera cuantiosas aurnas la dispoeicion de tales graciaa 
por vía de negociacion, se hace necesario reservar su 
conceaion para eolo premio de relevantee y calificados 
méritos; que en cuanto á la redencion del servicio de lan- 
zas y demás, anejo á los mismos títulos, hace presente 
que está ya mandado muchos años hace, que pueden hacer- 
la loe interesados, cuando quieran, por el valor de 10.000 
pesos fuertes, y además un 18 por 1 OO de conduccion de 
este dinero á España ; J por lo respectivo 8 la venta de 
cafetalea y otroe bienee raicea que pertenecen Q los fran- 
cews en la isla de Cuba, dice que por los artículos 13 
J 18 de la Inatrucion aprobada, propuesta en consulta 
de 12 de Junio último por el Consejo de Indias, esbs pre- 
venido que se procedr prontamente y en pública Bubasta 
6 la venta de aquellos bienes, y que ee envíe á Eapaña el 
dínar0 &RídO Qtu, t6s\llts, y finalmente, diae ser de opi- 
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nion de que se esperen los resultados de dichas providen- 
cias antes de dictar otras nuevas. 

Acerca de la consulta de 18 Junta SUperiOr de Confis- 
CO, remitida por el Ministro interino de Hacienda de Es- 
paña, relativa á que se dignasen las Córtes declarar si 
habia 6 no de extender su conocimiento á los bienes per- 
tenecientes á españoles prisioneros en Francia (Vkase Za 
scsion de 28 de hZio), dijo la comision de Hacienda no 
ser justo que el Gobierno conozca de unos negocios que 
no han de ser Gtiles al Erario, sí gravosos á los interesa- 
dos, 6 quienes no falta& medios para encargar á perao- 
nas de su confianza la administracion de sus bienes, y 
porque aun en el caso de que les falten, las leyes tienen 
dispnesto lo que en ellos debe ejecutarse, en que se lea 
considera como cautivos 6 impedidos. Finalmente, fué de 
parecer la comieion que en estos asuntos no debe enten - 
der el Secretario del Despacho de Hacienda, sino el de 
Justicia, por cuyo conducto podrá entargarse á las justi- 
cias de loa pueblos en que se hallasen los indicados bie- 
nw, que si los prisioneros no tuviesen quien cuide de 
aquellos, nombren un apoderado lego, llano y abonada 
que los administre. Aprobaron las Córtes este dictbmea. 

~1 Ministro interino de Hacienda de Eapaíis, en cum- 
plimiento de lo resuelto por S. M. en la aesion del 6 de 
Junio último acerca de la habilitacion de varios puertos 
en las islas Canarias, da cuenta de h8bt% comunicado, de 
órden del Concejo de Regencia, al subdelegado de rentas 
de dichas islas la correspondiente para que le dé ciertas 
noticias, ein las cuales juzga imposible llevar 6 cabo la 
insinuada soberana resolocion, y que luego que las tan- 
ga, la verificará, arregMndose al sábio sistema indicado por 
el Congreso; añadiendo que si á éste pareciese bien, se 
podris mandar á dicho subdelegado que pnaiese interina- 
mente loa empleados que estime para no detener los be- 
neficios de la habilitacion concedida á los nuevoa puertos. 
Quedaron enteradas las Córtes de la primera parte de es. 
ta exposicion, y habiéndose hecho varias observacioner 
sobre la segunda, quedó aprobada. 

Se di6 cuenta del expediente del mariscal de campe 
Conde de Penne-Villemur, quien repreeentb 6 laa Cbrtee 
en 23 de Julio 6ltimo pidiendo 1s carta de naturaleza en 
estos Reinos, en atsncion B ser de una casa ilustre de la 
frontera de Aragon en los Pirineos, y sus antepasados es- 
pañoles de Ar8gOn y Catalufia; 6 no haber servido sino 
contra la Francia, ya en los ejércitos de Austria, ya en 
lOS de Etpañb, 6 108 cuales vino animado por 18 justa y 
gloriosa causa que sostiene esta Nacion y por el bdio d 
Bonaparte. Se leyó el decreto que con fecha del 4 de este 
mes expidieron las Córtes en vista de los informes del 
COnsejO de Regencia y de la comision de Justicia, conce- 
di6ndole la gracia que solicitaba el expresado Conde, y la 
Carta de éste á las Córtes dAndoles gracias por la msrced 
COn que acsbsban de honrarle. Concluida esta lectura, re- 
solvieron las Cbrtes, d propnestr del Sr. Villanueva, que 
lOS ~~fbidos deareáoe y carta ae inserten en eate Diario, 
y aon los eiguientes: 

C-0. Las Córtes generales y extraordinrriaa, 
IlWbd~ dar 8l m8rímd de wpo de los &ales ej&&- 

tos Conde de Penne-Villemur, el testimonio más auténti- 
co del singular aprecio que les merecen los servicíoa que 
ha hecho, y es de esperar continúe haciendo, 8 18 Nacion 
en el destino de comandante de caballería del quinto ejér- 
cito, y demás que en lo sucesivo 88 le confieran, para 
sostener nuestra gloriosa independencia contra el tirsno 
de la Europa; atendiendo B que siendo el expresado Con- 
d8 de una casa noble, antigua é ilustre de Montegut, 
frontera de Aragon en los Pirineos, su madre y antena- 
tos eran españoles de Aragon y Cataluña, segun consta 
de los documentos que ha presentado al Consejo de R8- 
gencis; y á que el mismo Conuejo informa que por sus 
recomendables méritos y servicios militares 88 digno y 
acreedor á la gracia que ha solicitado de naturaiízaeion 
en est& Reinos: decretan conceder, como por el prbssn%e 
conceden, al Conde de Penne-Villemur Ia gracia de na- 
turalizacion en los reinos de España; y que el Consejo de 
Regencia Comunique 18 órden neceearia para que por la 
vía que corresponda se le despache 18 OpOrtUna carta de 
naturaleza. Lo tendrá entendido el Conaejo de Regencia, 
y dispondrá lo necesario á su cumplimiento.* 

(Carta. Señor, el Conde de Penne-Villemur, anima- 
do del m6s respetuoso agradecimiento por la honra que 
V. M. se ha dignsdo concederle con una carta de natn- 
ralizacion, llega A L. R. P. con el digno y principal ob- 
jeto de significar el empeño de fidelidad que todo vasalIo 
debe tener al Trono; pero educado militarmente, cono- 
ciendo máa bien el arte de batirse con los enemigos de la 
Pitris que la elocuencia y energía en el hablar y escribir, 
sin duda alguna carecerá de aquellas expresiones que con 
la eficacia de su interno impulso puedan pintar al natu- 
ral lo glorioso y honorífico que le ha sido adquirir con- 
taree por indivíduo de una Nacion que siempre ha con- 
servado un relevante puesto en loa fastos de la historia 
universal, tanto por su valor perseverante en las batallas, 
cuanto por su fiel observancia en toda clase de tratados 
con que haya condescendido. Además, la guerra que con 
tan justa causa hoy 68 sostiene, inmortalizar6 el nombre 
español: está firmemente persuadido que su mayor ven- 
taja ea haber hecho sus primeros servicios en Espirña , y 
recibido en alla las firmes ide88, que grabadas en la ja- 
ventud á la edad de pensar, nada puede borrarlas de la 
memoria, aun cuando posteriormente se recorran todos 
loe paises extranjeros, pues es innegable que el pueblo 
de nuestro nacimiento es en un todo accidental, que na- 
da influye en nuestra moral, y que sucede todo lo contra- 
rio con aquel en que recibimos nuestra sducscion. Todas 
estas razone8 y la sangre español8 que corre por sUa ve- 
nas, heredada de varios abuelos que han aido de esta no- 
ble Nacion, le hacen esperar que en cuantas ocasiones se 
ofrezcan en la guerra, si no manifestase talento (que le 
falta) no dejarán de mostrarse sellados en sus acciones 
cordiales sentimientos de patriotismo, que solo conclui- 
rán con su vida. 

Cádiz 5 de Agosto de 181 l.-&eñor.errLuis, Conde 
de Penne-Villemur. 9 

Se mandaron pasar á 1s comision de Conetitucion va- 
rias proposiciones del Sr. Bahamonde, relativas á la nae- 
PB demarcacion de corregimientos, que deberia hacerse 
tn la provincia de Galicia, J á otras medidas acerca de BU 
gobierno politice-económico. 
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Hizo presente el Sr. Zagwaa que al tiempo que en IU 
sesion del dia anterior se estaba discutiendo en el Con- 
greso acetca de las facultades y sttibucioues que deberia 
tener el tribunal de Córtes, ya se habia dado la drden de 
la Plaza, por la cual se mandaba que todos los cuerpos 
mihtares prestasen á dicho tribunal todos los auxilios que 
necesitase y pudiese. 

Comenzábase á discutir este asunto; pero á propues- 
ta del Sr. Argüelles declararon las Córtes que se discu- 
tiera como preferente el proyecto de decreto sobre premios 
militares. 

La oomisicn presentó la variacion hecha en el art. 18, 
y es la siguiente: 

cEste juicio, que se anunciará en la órden del dia, se 
instruirá gratuitamente ante el tribunal militar de cada 
ejército, compuesto del general en jefe y su auditor, con 
audiencia del fiscal. Si se tratase del general en jefe, se- 
r& presidido el tribunal por el segundo del ejército, y en 
su defecto por la persona á quien toque por antigüedad. 
Autorizadas las diligencias por dicho tribunal, serán por 
él dirigidas al Supremo Consejo de Guerra, el que deci - 
dirá SI momento si la justidcacion está en buena y de,bi- 
da forma, é inmediatamente dará cuenta al (gobierno! 
quien en vista de este aviso y sin mis rsqukto, expsdi- 
rá el diploma. D 

Tomó la palabra y dijo 
RI Sr. ZORRAQUIN: Señor, no me satisface que pa, 

ra graduar una accion distinguida se exija solo esa noto- 
riedad, porque entonces noa gobernaríamos, más por e 
resultado, que por la direccion y planes, que es cabal. 
mente lo que debe calificar una accion del general de no 
toriamente distinguida. Por lo tanto, no debe bastar que 
el resultado de la accion sea notoriamente feliz para qu 
se tenga á esta por distinguida, sino que debe ser igual- 
mente notoria la buena combinacion del plan que la cau. 
~6. V. M. no debe premiar únicamenta la accion por e 
buen éxito de ella, sino la organizacion y direccion de lo 
planes, que hacen merecedor al general de la gloria y pre 
mio de la accion, por cuya razon exigiria yo que se pre, 
sentasen loa planea y documentos, y que en vista de ello 
se formase este juicio. 

El Sr. GOLFIN: Lo mismo dice el artículo que lo qu 
pide el Sr. Zorraquin. Se previene en él que deben depo 
ner del hecho los oficiales del estado mayor que haya: 
tenido conocimiento de las disposiciones del general, etc. 
ahí estQI el ver loa planes que desea el señor preopi. 
nante. 

El Sr. ZORRAQUIN: No ea lo mismo la depoaicion d 
los testigos, que ver el plan. Yo no me contento con in 
formaciones; estas no bastan, sino que quiero que ae acre 
diten documentalmente. 

El Sr. LLAMAS: Me parece que ea preciso un tri 
bun superior para juzgar las acciones del general, puf 
éste no debe serlo por loa que sean dependientes de él. N 
me satisfacen las declaraciones. Para conocer el verdade 
ro mérito del general, es menester tener los datos necesa 
rios; pues las posiciones que debia tomar, y no haya ta 
mado, 6 al revés, no pueden saberse sin el conocimient 
del plan, A más, loa resultados de una accion pueden SC 
buenos sin estar esta bien dispuesta. Con que iquién ha d 
juzgar sifu mala 6 buena, distinguida 4 culpable? E 
preciao que sea un tribunal superior que no tenga interl 
8n qut, 81 ganetal salga bien 6 mal. Aaf, soy de diet6me 
QW ae deje 4 unn junta de generales que no dependon d 
que ha de 8er juzgado. 

a gr. ARGUICLISS: P8ra satisfker en parte á k 
rqm del Sr. Zorraqain debo decir. que este artículo (# 

8 1 
- I 
n 1 ; , 
- l 

I 
.e ; 
- < 
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, extendido por la comisfon con arre@0 al m6todO een 
le hoy dia se hace la guerra eu Espafía. Es indudable 
le en Zas guerras de gabinete, en que se daban prévia- 
lente todas las disposicionee y preparativos necesarios, 9 
ue se señalaban de antemano hasta las posiciones del 
jmbate, era muy fácil examinar un plan de campaña, á 
1 menos era más fácil que en el dia. Se comunicaba g los 
enerales y jefes á quienes correspondia, y este plan de- 
sria servir entonces como de cuerpo de delito, esto es, 
ebia ser el primer documento por el que se examinase la 
onducta del general y demSs jefes. Si este plan es posi- 
le en el dia, no eatb exento de su preaentacion; pero si 
LS circunstancias son tan críticas y urgentes, que no den 
lgar á premeditarlo antes, y sin embargo, lss combina- 
iones del momento hacen feliz el resultado de una ac- 
ion, pregunto: pe juzgará esta por el plan? iSerá digna 
e premio ó no? Eate es el caso. El general A forma UQ 
llau para dar una batalla; lo comunica al estado mayor y 
mnás jefes, y al ponerse en marcha para irlo & veridear 
s sale al encuentro el enemigo en punto diferente del 
Iue le creia. Entonces se ve precisado á variar el plan; y 
fa sea porque el enemigo se retira, ya por esta circnna- 
ancia, ya por la otra, tiene que dar la batalla sin contar 
IOD el plan primero; tiene que formar otro del momento, 
lin poder escribirlo ni apuntarlo siquiera. Hé aquí lo que 
ueviene el reglamento en este oaso: dice que se oiga 4 
os oficiales del estado mayor, porque ellos tendr&n eono- 
:imiento del nuevo plan y de las circunstancias en fuet- 
;a de las cuales ha tenido que variar enteramente el an- 
;erior. Se dirá que los oficiales del estado mayor son de- 
lendientes del general; pero, Señor, nunca lo 8011 tanto 
:omo los ayudantes del cuartel maestre. No se entra ni 
lale del estado mayor por mero influjo del general, como 
mcedia en el antiguo sistema; ni cuando varía el gene- 
-al, arrebata aquel establecimiento que está ahora per- 
nanente en tal 6 tal ejército, á benepl4cito solamente del 
Jobierno. Todo esto pone á cubierto 6 los oficiales que 
layan de deponer. Así, si el plan existe, los odcialea del 
3stado mayor solo servirán para corroborarle; pero si no 
ie hay, d porque no ae ha podido formar, 6 porque han 
variado las circunstancias, y sin embargo la aecion tiene 
un feliz éxito, ipor qué no se ha de dar este galardon al 
general si resulta benemérito en el juicio contradictorio? 
Apelo ahora al conocimiento prictioo de los que me oyen. 
Los que han de declarar , $0 SOO gentes de una clase 
cuyo principal carácter es el pundonor? Yo estoy b,eu 
seguro que en semejantes lancee no tendrfan el menor re- 
paro en sacritlcar hasta los intereses de su propia fami- 
Lia para salvar Su honor. Esto no es meoeater perderlo de 
vista, y mucho menos cuando estas disposiaiones tienen la 
Publicidad que permitirá este juicio contradictorio. yo 
quisiera que fuéramos imparciales, y nos hiciéramos a{ 
cargo de que en este juicio es muy difícil tenga lugar Ia 
condescendencia, cuando ni el Ministro, ni el %y mismo 
podtia agraciar á quien no lo mereciese sin exponerse 6 
quebrantar la ley y chocar con la opinion pública. 80~ 
bre todo, las instituciones humanas no pueden d-r- 
se tan perfectas que excluyan todo defecto y 5aque~r, &, 
la humanidad. Me reasumo J digo que me conformo con 
el parecer de la comision, J apruebo la adicion que ha 
pr&tentado, señalando el modo como ha de proa&er el 
tribunal militar. 
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lla, Así, esta objeccion es de aingun valor. Por tanto, 
apoyo enteramente el artículo. 

El Sr. LLAMAS (El murmullo impidib que se oyeran 
las mzones con que quiso rebatir la solucion dada por el 
Sr. Aznarez; siguiá despues): En cuanto á lo que dice el 
Sr. Argüelles, digo que no hay accion ni la ha habido en 
el mundo que no la haya precedido un plan, sea escrito 6 
no. Si voy con un ejército á atacar al enemigo, y me sale 
por diverso punto del que yo creia, no se pondrán en ac- 
cion mis tropas sin comunicar primero á los generales de 
la derecha é izquierda lo que han de hacer, pues por mu- 
cha prisa que haya, dará lagar á formar un plan más 6 
menos acertado. » 

Se aprobó el art. 18 con la variacion que contiene la 
adicion arriba puesta. 

Se ley6 el art. 19, variado por la comision en estos 
términos: 

uSi ocurrieee una accion que parezca distinguida y de 
igual mérito que cualquiera de las señaiadas aquí, pero 
que no se halle expresamente contenida en las que espe- 
cifica este decreto, podrá el que la ejecutare solicitar que se 
califique y declare si la accion es distinguida y acreedora 
al premio como las aquí expresadas, y entonces esta ca- 
lificacion y declaracion solicitada por el conducto del jefe 
respectivo, se hará por una junta compuesta de todos los 
generales y jefes de cuerpos del ejército á que pertenezca 
el individuo. Si las dos terceras partes de los vocales ca- 
lificasen la accion de distinguida y tmerecedora del pre- 
mio, el que la hubiese ejecutado probará ser autor de ella 
en la misma forma prevenida en el artículo precedente, y 
Be ejecutará en seguida cuanto establece el mismo artícu- 
10 hasta la concesion del premio.» 

Dijo en seguida 
El Sr. ARGUELLES: Señor, un escrúpulo: he leido 

COR mucha atencion este reglamento, y veo en él una la- 
guna 6 hueco 3e alguna consideracion. Este plan tiene por 
objeto premiar las tres armas que entran en el arte de la 
guerra; pero hay una clase muy distinguida, de la cual 
no se hsce mencion. Tal ea la de los ingenieros. iCuál se- 
rá la accion distinguida que pueda hacer UU ingeniero que 
sea premiada por este reglamento? ~ES 6 no importante 
este cuerpo para la guerra? Así que, veo una especie de 
falta. Se dirá que por este artículo se podrá calificar de 
distinguida una accion que no estaba determinada; pero, 
Señor, damos en el escollo que ha querido evitar la co- 
mision, que es dejar á la califlcacion arbitraria de esta jun- 
ta de generales una accion que no tiene regla ninguna fija 
para ser calificada. Desearia yo que la comision meditase 
este punto, y atendiese á esta idea, que ya por su parte 
expuso tambien el estado mayor, que se creyó hallar en 
el mismo caso que los ingenieros. Convendria que la co- 
mision á un mismo tiempo desempeñase el dictámen de 
estos dos puntoe. Yo por lo que respecta á los ingenieros 
veo que no pocas veces están muy expuestos, y que han 
aompetido algunas veces cuerpo á cuerpo con el enemigo 
al tiempo de reconocer una brecha, dirigir una batería, 
etcétera, y tal puede ser el riesgo á que se expongan, que 
su accion aea muy distinguida y 8nn heró.ca. Así, creo 
que la comiPion no haria mal en hacerse cargo de este es- 
crúpulo, y ver si convendria poner un artículo adicional, 
6 fin de que las acciones de los ingenieros y de los indi- 
viduos del estado mayor no queden sujetas B la arkitra- 
ria calificacion de los que han de juzgarlas. 

El Sr. LLAMAS aprobó el pensamiento del Sr. Ar- 
@elles, alegando algunos ejemplos de ingenieros que se 
hbian hecho célebres en sitios de plazas, etc. 

El E)r. SAMPER hizo uua larga enumeracion de las 

atribuciones y obligaciones que por rszon de su instituto 
tienen los ingenieros, como igualmente de las varias ac- 
riones, en que ejerciendo su encargo pueden distinguir- 
ge, y por las cuales deben ser acreedores al premio que á 
~110s se señala en el decreto, y concluyó elegiando al cuer- 
po de ingenieros por los eminentes servicios con que ha 
:ontribuido dignamente al feliz éxito de nuestra causa; 
sdvirtiendo haber sido el primero que tomó parte en nues- 
tra santa revolucion. 

Propuso el Sr. Argaeltes que pase su proposicion á la 
romision, y que para su exámen se le agregara el señor 
Samper. 

Convino en ello el Sr. Gol$n, advirtiendo no obstante, 
que á la comiêion, al formar el reglamento ó proyecto de 
Jecreto, no se le habian ocultado las reflexiones de los se- 
óores Argüelles y Samper; que se hizo el cargo de que el 
cuerpo de ingenieros debia mirarse bajo de dos aspwtos; 
como cutrpo facultativo y como cuerpo militar del ejérci- 
to: que no teniendo el decreto sobre premios otro objeto 
que el de señalarlos para las acciones militares que acre- 
ditasen valor y esfuerzo, no debia el cuerpo de ingenie- 
ros venir comprendido en él bajo el primer concepto: que 
bajo el segundo lo estaba ya lo mismo que los demás cuer- 
pos del ejército, que tampoco se nombran determiosda- 
mente en el referido decreto, y finalmente, que para pre- 
miar al cuerpo de ingenieros y á otros cuerpos científicos 
considerados como talea, era de parecer se formase un re- 
glamento particular. 

Apoyó el Sr. Ankr las proposiciones del Sr. Argüe- 
lles, reproduciendo algunas de US razones, y fundándose 
principalmente en lo mucho que contribuia á la feliz de- 
fensa de las piazas un ingeniero hábil, trazando y dirigien- 
do con acierto las obras correspondientes para inutilizar 
las que construya el enemigo, etc. 

Quedó aprobada la propuesta del Sr. Argüelles, é igual-’ 
mente el art. 19 referido por la comision. 

Sobre el art. 20 ley6 el Sr. Llamas el siguiente papel: 
<Que V. M. recompense el mérito militar con premios 

honoríficos, lo tendré por racionsl y justo; pero siempre 
que el fomento de las acciones distinguidas y heróicas se 
funden en la esperanza de recompensas pecuniarias ó de 
interés, en el mismo instante quedarán envilecidas; por- 
que en efecto, Señor, iquién es el hombre que piense con 
magnanimidad y nobleza, que exponga las dos prendas 
más apreciables, cuales son el honor y la vida por una 
despreciable pension ú otra mira semejante? Además, esta 
política la tengo por perjudicialísima al Estado, porque 
en poco tiempo le empobrecerá, mayormente si en la gra- 
duacion de las acciones distinguidas no se observa el ri- 
gor que tengo ya insinuado en otra parte. Los efectos, Se- 
ñor, son h?chos, y por consiguiente, susceptibles de no- 
toriedad y prueba en juicio contradiatorio; pero las ver- 
dadaras causas de los efectos SG~O las conocen aquellos 
que paseen fundamentalmente las ciencias á que pertene- 
cen. Admiro la sábia política de los romanos por la idea 
que consiguieron dar á PUS premios milit,ares, pues logra- 
ron recompensar dignamente las acciones distinguidas de 
sus guerreros, sin más coste que el de una corona de gra- 
ma, de encina y de laurel. Está bien que V. M. dé esta- 
blecimientos á aquellos beneméritos que ee hallan hecho 
acreedores á ellos, y que por su indigencia ú otras cir- 
cunstancias necesiten de este sworro; pero nunca los 
ofrezca V. M. como premio 6 incentivo de las acciones 
militares, pues como he dicho, las envilecerá. El que sea 
útil, inútil 6 perjudicial, el reglamento de premios que ee 
discute, dependerá, como he dicho, en la perfeccion del 
tribunal que 88 forme para graduar el mérito; paes collfo 
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he expresado en otra parte, hay muchas acciones que, 
se~un las circunstancias, pueden tener mérito y demé- 
rito. 

El Sr. AlUlkR: Yo creo que estî artículo debs Iimi- 
tarse á la primera accion distinguida, sin hacer mkitode 
las demás. A estas deberá el Gobierno señalar el premio 

que le pareciere conveniente, segun las circunstancias en 
que se halle la Nacion; porque si V. M. quisiese dar uaa 
regla fija para cada accion dist’inguida, era precíso que 
se extendiese el artículo, no solo hasta la tercera, sino 
hasta la vigésima, pues puede suceder muy bien que 
sean 20 y aun más las acciones distinguidw que haga 
un general. A más de que el premio que 99 señala en el 
artículo para la segunda y tercera accion, croo que aten- 
dido el estado actual de la Nacion no Ilegaria á ser efec- 
tivo, Si8ndO por consiguiente supérfluo y de ningun va- 
lor. V. M. ha creado ya estas cruces 6 veneras p&ra pre- 
miar 1s primera accion distinguida, estimu!an3o de este 
modo el honor de los militares: esto solo podia hnceri 
V. M.; esto es, la Nacion reunida; por lo que toca 6 la! 
demás, puede quedar, como digo, á la díscrecion de 
Consejo de Regencia el señalarlas premios que sean efec- 
tivos 

El Sr. ARGUELLES- Soy en mucha parte del pare 
cer del Sr. Anér, porque todo el premio militar en reali 
dad está fundado en prestigios. Hemos visto que las na- 
oiones militares, como dice el Sr. Llamas, han hecho pro 
digios sin tener más interés que el honor. Me dirán qw 
cl honor no mantiene á los hombres; pero este es un ar- 
gumento más especioso que sólido. A más de que el ge- 
neral en jefe no está abatidonado por la Pátria, que ya 
anticipadamente por su mérito presuntivo le habia dadc 
los sueldos y honores de general proporcionalmente á Ias 
oircanstancias. Esta gran cruz, dada á los jefes, préviz 
una califlcacion de que no hemos tenido ejemplo, puedf 
satisfacer la ambicion más exaltada. Fundado en esto2 
principios, apoyaria la opinion del Sr. Anér por lo que 
toca á la segunda accion distinguida; pero no eu cuantc 
á la tercera, á la cual se le señala en premio una propie. 
dad. Yo bien quisiera que ni la tercera ni la vigéeims 
fuesen premiadas así, sino que lo fuesen con una corons 
d+ laurel ú otra cosa semejante; pero esto no basta, por- 
que en el hecho de dar batallas, el general envejece, SE 
imposibilita de servir, y ea menester que tenga con que 
poder disfrutar un cómodo descanso; puede tener familia 
numerosa que viva precisamente del sueldo, oesando el 
cual por la muerte del que lo disfruta no podrá subsis- 
tir; y esta es la razon que sin duda la comision habrá te. 
nido para proponer este premio, fundado en el grande 
amor que todo padre tiene á sus hijos, y que por 10 mis- 
mo lo constituye uno de los más poderosos estímulos. 
Uno de los reparos que juiciosamente hizo eI otro dia el 
Sr. Mejía estaria disuelto fácilmente en el caso que el 
Congreso adoptara que se premiase la tercera accion y 
las siguientes con una propiedad territorial que no sea 
vincuIada, y que pueda su dueño, no solo usarla Iibre- 
mente, no solo dejarla á SUS hijos, sino venderla á cual- 
quiera ó darla á un amigo si le acomoda, pues puede su- 
ceder que no tenga ascendencia ni descendencia, y quiera 
favorecer 6 un amigo d á un establecimiento; en una pa- 
labra, que sea un dominio absoluto y del todo libre. En 
cuanto á lo que propaso el Sr. Anér de que se deje d la 
direccion del Gobierno, me opongo absolutamente. En to- 
do caso, que sean las Córtes las que en virtud de ia ca- 
lificacion acuerden el premio, p si no parece mal al Con- 
greso, que sancione desde ahora que haya de ser esta ti 
otra propiedad territorial, 6 bien la suma necesaria para 

comprarla; porque, Señor, al cabo al cabo, el único medio de 
estrechar las verdaderas relaciones de los ciudadanos con 
SU nacion, es procurar que sean propietarios y no tengan 
que vivir de pensiones, que, si fuera dable, todas debe- 
rian desterrarse. Así que, á la segunda accion distingui- 
da no se señale peneion alguna; bástele al que la haga el 
honor que le resulte con la contlanza que se adquiera ch 
18 Nacion, siendo esto sin duda suficiente para satisfacer 
la ambicion de un Alejandro. En cuanto 6 la teraera, en 
atencion á las consideraciones de que puede ser el general 
6 jefe un padre de familias, y que nadie puede prescindir 
de los sentimientos de ternura hácia sus hijos ó personas 
de SU dependencia, no me parece fuera de razon el que le 
señalen las Córtes una propiedad, con tal que no sea 
vinculada, pero de ninpun modo el Gobierno; porque de- 
jando esto al arbitrio de un Ministro sucederá (son hom- 
bres y tienen pasiones, relaciones y predlleCCiOne5) que á 
uno 1s den por una accion heróica 20.000, cuando aca$o 
merecerá por ella 60.000, y al revés. Se me dirá que 
tambien las C6rtes pueden hacer eotas parcialidades, pues 
ai fin tambien son hombres como los demás; pero, Señor, 
aquí se discutirá en público, y la opinion pondrá 6 raya 
las debilidades de los corazones. Los Ministros tienen es- 
te freno menos; y sobre todo la experiencia nos ha ense- 
ñado evidentemente ser demasiado cierta su arbitrarie . 
dad. Por último, que sea la representacion nacional, de 
cualquier modo instituida, quien señale estos premios, 
pero no el Gobierno. 

. 

El Sr. ZORRAQUIFJ: Convengo en el Último extre- 
mo que ha dicho el Sr. Argiielles de que no quede al ar- 
bitrio del Gobierno el premiar 6 un general; pero no pue- 
do menos de disentir en que por la segunda accion no se 
dé premio alguno. Prescindo ahora de que para esto se- 
ria necesario revocar el art. 4.“, en donde sancionamos 
que habia de haber cruces con pensiones. Yo no tendria 
reparo en acceder Q que nunca se dén pensiones; pero ea ne- 
cesario que consideremos que no estamos en el tiempo de 
que solo el entusiasmo lo haga todo. La comision no pudo 
menos de flguraree que la gloria es un verdadero estímu- 
lo para los hombres: por esto propuso la cruz, la banda, 
etcétera; pero quiso V. M. que acompañase á estas cru- 
ces una pension, porque la utilidad debe ir junta con el 
honor. Las circunstancias nos han puesto en la neceaid& 
le conocer que el más desinteresado guata de estos pre- 
rnios. No me separo de la reflexion que se ha hecho acer- 
:a de la imposibilidad de pagar la peneion de 40.000 rs.; 
oero en este caso debemos estar conformes con 10 inri- 
luado por eI Sr. Argüelles de que sea una propiedad no 
vinculada, esto es, que no sea un mayorazgo, sino una 
losesion de absoluto dominio. Bajo este supuesto, creia 
lue V. M. no debia desentenderse de señalar premio, sea 
31 que fuere, para las primeras, segundas, terceras ac- 
:iones; etc. Entonces podremos contar que se repetirán 
aa acciones distinguidas y heroicas; pero mientras V, M, 
IO reuna el estímulo del interés con el honor, no se ve- 
LBn cosas grandes. Por fin, sea el Cuerpo legislativo de 
a Nacion, quien señale ahora los premios á los ciudada- 
IOS beneméritos, no el Gobierno, por laa razones que ha 
Ixpuebto el Sr. Argüelles. 

El Sr. GOLFIB: El que Ias pensiones sean trasmisi- 
lles á lOS hijos de los agraciados, quedó desechado en el 
~rtíCUI0 4.O. , y así, no há lugar á la discusion por lo to- 
ante 6 &e punto. La rínica duda que puede haber es 
obre si ae darbn las propiedades, como dice el Sr. Ar- 
:ueB% 6 pWione9 como V. M. tiene acordado. CreO 
;ue poaria decirse que por la primera accion distinguida 
8 di- RIUJ m; por 1s segunda una pension de ati, 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



2592 6 DE AQOSTO D1p 1811. 

y por la tercera otra mayor, 6 una propiedad territorial 
sin vinculacion. 

El Sr. BORRULL: Ya manifesté en las SeSiOn8s an- 
teriores que una de las dificultades que se ofrecian para 
la areacion de eeta nueva orden, era no tener rentas algu- 
nas, y no poder en consecuencia de ello pagar las pen- 
siones que en el reglamento seseñalan; y que ee lograrian 
fáailmeote loe deseos de atender y estimular el noble ardor 
de loe oficiales en laa antiguas ordenes militares de España 
que poseen muchos bienes y pingües encomiendaa. Y 
ahora repito que no bastando B V. M. toias sus rentas 
para sostener la guerra, se ve en la precieion de imponer 
nuevas contribuciones, y aun algunos años despues de 
expeler á los enemigos de la Penfnsula, y lograr una paz 
ventajosa, deberá emplear todo cuanto le quede (satiefe- 
chos loa gastos ordinarios) en el pago de las considerables 
deudas que ha de contraer para la defensa de la libertad 
6 independencia nacíenal, y por lo mismo no corresponde 
ofrecer lo que no puede cumplirse. Si no hubiese otra re- 
compensa que dar B los valerosos militarea más que las 
pensiones, nos hallaríamos en un lance muy apurado; pero 
estamos muy distantes de imaginar tal cosa. La Nacion 
tiene muchos y grandes premios que distribuir entre loa 
dignos generales, pues á m&s de los diferentes empleos de 
palacio, ae pueden dar militares de ascenso durante la 
guerra; y para despues hay un gran número de gobier- 
POS de pIasas, las aapitanías generales y vireinatos de 
tantas provincias que eograndecen el imperio español en 
la Europa, Asia y América, y los distinguidos cargos de 
aonsejeroe de Guerra. Estos se proveiau cu algunas ocasio - 
nes Con Buma justiflcacion; pero á veces facilitaba el ascen- 
so á 108 mismo@, ó el favor del privado, 6 la vil adulacion 
del pretendiente, 6 Ias acciones dignas de castigo. Es 
preciso remediar talca ddeconciertoe: no ha de quedar en 
10 sucesivo la provision de estos empleos al libre 6 ahso- 
luto arbitrio del Gobierno 6 ministerio: determine V. M. 
que scan premio del superior talento, 6 de las grandse 
viatoriaa, y así, servi& estos destinos, no solo de re- 
oompensa de los varones ilustras que se han sacrificada 
en defensa de Ir PBtrir, y de poderoso estímulo para 
auantos sigan la carrera militar, sino tambien para em. 
plear los g6nioe sublimes, d bien al lado de los Príncipe8 
para inspirar las excelentes ideas, 6 bien en el consejo J 
direccion del arte de la guerra, 6 bien en el gobierno dc 
los pueblos, fomentar EU espíritu mili&, procurar ~1: 
defma, y contribuir á IU felicidad. Gato ea lo que exige 

11 bien público; y así, me opongo á que para premiar las 
rcciones distinguidas se acuda á los medios entraordina- 
tios de pensiones que no pueden llevarse á efecto en las 
:ircunstancias actuales. 

El Sr. TERRERO: Por lo que respecta al premio de 
a primera accion heróica, estoy corriente; por lo que 
nira al segundo de la segunda, tambien, á excepcion de 
[ue la cuota que ae le prefija tal vez parecerá eu lae ac- 
uales circunstancias apuradísimas excesiva, puee deba 
uponerse que el general en jefe ha de tener su sueldo 
,ual corresponde en campaña ú ejercicio; mas por ahora 
,rescindo de esto. Y por lo que concierne al último pre- 
nio, me parece, como ha dicho el Sr. Golfin, que no há 
ugar 4 deliberacion, por cuanto en otro artículo ya ee 
lalla derogado, por lo que no se debe conceder pen- 
ion vitalicia que pase á la descendencia. En vez de esto 
iltimo se me ocurre 6 mí eobrogar un otro premio, que 
Mamará 6 puede inflamar demasiado al corazon huma- 
IO. iQué hacian los romanos despaes de los grandes y so- 
emnísimoa triunfos? Decretar una entrada triunfal en la 
;órte. Paes bien. A la tercera expedicion gloriosa en que 
IB haya batido al enemigo en gloria de la Nacion, venga 
d general en jefe á la córte; recíbasele con la mayor pom- 
?a, salienda una diputacion del Gobierno á su encuentro 
otra de la ciudad, y la guarnicion entretanto formada; 
)ncsmínense al templo máximo á dar gracias B Dioe: des- 
?ues aquel dia dedíquese B los regocijos públicos, racio- 
iales y cristianos: esto por la tercera, y esto por la cuar - 
&a, y esto por la quinta y demb acciones. Esta ha sido 
práctica, como he dicho antes, envejecida en la antigiie- 
iad, y que B los vencedora los elevaba sobre los demás 
hombres, numerando con entusiasmo laa veces de BUS en- 
tradas triunfales. No digo que sea precisamente de este 
modo, pero sí de otro análogo. En cuanto á los soldadoe, 
& quienes no se les ha señalado nada todavía, quisiera yo 
que fuese perpétuo su tercer premio. gHay algo sobre es- 
b en el reglamento? (Je Zc df3’o qw rd.) iSí? Pues so- 
breseo. * 

Quedd aprobada la primera parte del art. 20: repro- 
bada la segunda, y despues de algunas contestaciones, se 
mandb volver la tercera á la comision para que la modi- 
ficara oon arreglo á las observadooes que sobre ella 88 
hicieron. 

Se levantó 1s sasion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 7 DE AGOSTO DE 1811. 

Accedieron las Córtes á la instancia de D. Andrés 
tjanchez, síndico del comun de vecinos de la villa de Ca- 
sares, el cual solicitaba una certifioacion de la disposicion 
de las mismas Córtes en el recurso que hizo, quejándose 
de un atentado cometido contra el ayuntamiento de di- 
cha villa y su asesor el licenciado D. Francisco Javier 
Peñaranda, por exigirla el fiscal del Consejo de Castilla, 
6 cugo tribunal habia acudido sobre este este asunto. 
( Vhwc Za wion dsi dia 21 de Julio.) 

Accedió igualmente el Congreso á otra instancia del 
Conde de Cartaojal, quien para acreditar en el tribunal 
territorial de la Audiencia de Sevilla lo infundado de la 
suposicion del fiscal, de que por la Junta del reino de Ga- 
licia se le formó causa al principio de nuestra revolucion, 
pedia una copia certificada de la contestacion que el ge- 
neral D. Joaqain Blake di6 á dicha Junta, y se hallaba 
en la secretaría de Córtea, adonde de órden de la Regen- 
cia la pasó en Marzo último el Secretario de Guerra, etc. 

En vista de una representacion documentada que des- 
de Algeriras drigió el Sr. Diputado Salas, se le prorogó 
la licencia que tenis por el tiempo que necesitase para re - 
cobrar au salud. 

Acerca de una representaoion de D, Estéban García 
del Barrio y D. Aotonio Gatierra, apoderados de los dae- 
ñoa de tabernas de la Beal isla de Leon, quienes qnejhn- 
dose de D. Miguel Bonavia, por habérseler anpnesto dea- 
dores de 70.000 pesos al Erario público ( Vtarc la mioti 
del dicr 20 dc &yof, pedirn se comisionase al Consejo de 
Castilla, ú otro enalqniera tribunal imparcial para que en- 
tandiem en este umnto, so amrd6 confbrme al dícfámm 

le Ia comision de Justicia que pasase la instancia al Con- 
lejo de Regencia, á An de que acordase la providencia que 
correspondiere con arreglo á las leyes y á lo resuelto por 
11 Congreso en dicha sesion del dia 20 de Mayo último. 

Habiendo observado el Sr. Lzcján que este asunto no 
)ertenecia al Poder ejecutivo, sino al judiciario, manifestó 
11 Sr. Qomez Fcmaadsz que cuando la comision proponin 
lue se remitiese la instancia de Barrio y Guticrrez al Con- 
rejo de Regencia, lo hacia en el concepto de que en vista 
de los antecedentes la pasaria al tribunal correepondiente. 

La comision Eclesiástica presentó el dictámen si- 
guiente: 

«Señor, el cnbildo de la santa iglesia catedral de la 
ciudad de San *JuanBautista de Puerto-Rico, y antes el i)i- 
putado de esta iala en estas Córtes generales y extraor- 
dinarias, hicieron representacion 6 V. M., quejrindose de 
que con abandono, y sin dar el debido aprecio á las pre- 
tensiones formadas por el canónigo D. Juan de la Encar- 
nacion Andino y D. Tiburcio Gonzalez Esmuta, rrcione- 
ros uno y otro m&s antiguos de la precitada catedrnl de 
Puerto-Rico, al arcedianato de la misma iglesia que EB 
hallaba vacante, se habla nombrado y provisto para úl por 
el Consejo de Regencia 6 D. Miguel Armida Rivera, cura 
párroco de la villa de la Real Isla de Leon, como pro - 
puesto y consultado en primer lugar por la CRmara de In- 
dias. y parece aspiran 6, que quedando sin efecto esta gra- 
cia y nombramiento sean ellos preferidos seguo BU anti- 
güedad, fundándoes en que con respecto á ella, dehian 
serlo B cualquier otro pretendiente por la escala que su- 
ponen Ber de indispensable observancia por ley y costum- 
bre en todas las protiionea ecleeibticaa de 13s dominios 
de Indiaa. 

Sobre -te i-aant~, y prr& proceder V. M. con et de- 
bido acierto de su remlucion, IU) ha servido pedir informe 
al Comejo de Begencia, y e&e lo tomrí dc Iz Cámara de 
Intüar, dt3 iOdl qOa rOrUlta que por no existir ley, provi- 
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dencia ni determinacion alguna que establezca que se 
/ 

ley en órden á que se guardase la escala, Q lo que con- 
guarde el drden de la escala en iguales provisiones y nom- , testó eI Sr. Xowós, que en el concepto de la Cámara no 
bramientos, y en consideracicn á los méritos que hizo ver i la habia, confirmándolo así el Sr. Obispo de C;slahorra, el 
el referido Armida, le habia consultado dicha Cámara en ; cual dijo que en la propuesta que se hacia al Rey de 
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primer lugar para.el expresado arcedianato, y en su vir- 
lud la Regencia le habia nombrado y preferido á lou de- 
más pretendientes, como así consta por los documentos 
que se tienen presentes. 

La comision EcIesiástica 10 ha examinado todo con Ia 
meditacion y detencion que requiere el negocio, y uo ha- 
lla motivo ni fundamento justo para la expuesta queja del 
cabildo de la catedral de Puerto-Rico, ni razon alguna 
por que deban mostrarse agraviadUs aquellos individuos. 
No se señala ni cita ley alguna que prevenga que en 13s 
provisiones de las vacantes eclesiásticas de Indias haya de 
seguirse por precision el órden íe la 89cala entre los in- 
divíduos de SUS catedrales, puesto que el patronato Real 
en ellas siempre se ha juzgado y contemplado por libre 
sin limitacion ni restriccion alguna; y bajo este supuesto 
pueden indistintamente ser provistos cualesquiera ecle- 
siásticos dotados de las correspondientes prendas y cir- 
cunstanciao que les hagan aptos y beneméritos. Así que, 
no dudándose de que lo es el Sr. Armida, hallándose éste 
ya nombrado por la Regencia para dicho arcedianato á 
consecuencia de la consulta do la Cámara de Indias, y no 
padeciendo este nombramiento nulidad ni otro vicio que 
lo invalide, seria un trastorno el que no se llevase á de- 
bido efecto. Bien conoce la comision, y se hace cargo de 
las muchas consideraciones que militan para que en lo 
sucesivo se atienda el orden de la escala, aunque no sea 
por ley inviolable; pero en el presente caso, estando ya 
provista la dignidad de arcedianato en el Dr. Armida, 
y no obstándole impedimento alguno para su obtencion, 
no parece regular el que deje de obrar su efecto el nom- 
bramiento, por más méritos que se supongan en los do: 
indivídnos indicados de la catedral de Puerto-Rico. 

Así, pues, la comidon ee de dictámen que V. M. de- 
be mandar al Consejo de Regencia que haga efectivo e: 
nombramiento que tiene hecho en favor de dicho Armida 
expidiéndole el correspondiente título, y que en las futu- 
ras vacantes se tengan presentes loa méritos de Andino ; 
Gonzalez Esmura. Sin embargo, V. M. podrá con su acos 
tumbrads justidcecion determinar lo que fuere de su su- 
perior agrado. * 

- 

B Leido eete dictámen, pregunt6 81 Sr. Pzllagomsz si si 
habia consultado B la Cámara de Indias: B lo que respon 
di6 el Sr. Iliorrds que no selo se habia consultado la Cá. 
mara, sino que acompañaba al expediente la relacion d 
méritos de todos los interesados. Que la Cámara sentab: 
que el nombramiento de Armida era legal, por no habe 
ley que prescriba la escala; que Esmura habia presentad1 
posteriormente á la proviaion su relacion de méritos, qum 
segun el informe del Consejo de Regencia y de la Cámar: 
de Indias eran inferiores 6 los de Armida; que la Cáman 
incluia un documento, por el cual constaba que D. Este 
ban Gonzalez, chantre de la catedral de Puerto-Rico, in 
madiato al arcedianato, habia renunciado todo dereah 
que tuviese á esta dignidad Por la escala, pidiendo al Qc 
bierno que nombras8 un sugeto capaz de remediar los ma 
les que habia experimentado aquel cabildo por la separa 
cion forzosa del anterior arcediano; y por último, que in 
firiéndose de esto que la escala no era una ley, la comi 
sian habia propuesto que se dijese al Consejo de Regenci 
que atendiese 6 los doe pretendientes, haciéndose cargo d 
que el preferir al más digno no era agraviar al que lo er 
menos. 

.O 
b- 
L- 

a 
0 
a 

Preguntó de nuevo el 6%. Villagomsp si habia algnn a ! 

BS sugetos para estas dignidades, elegia al que le pare- 
a, y á veces á ninguno de ellos. Se opuso el Sr. OStOla- 
al dictámen de la comision, manifestando, que median- 

I estar pendiente en una comision un expediente sobre 
;ta materia, debía esperarse 6 resolver que aquella die- 
I cuenta de su informe, en el cual presentaban los Di- 
Itados americanos las resoluciones de los Reyes Católi- 
w en orden á este punto, y una ley de Indias, en la 
laI se mandaba que se diesen las prebendas de aquellas 
;Iesias á los desvendientee de 10s pobladores de aquellas 
rovincias, lo cual era muy conforme á los sagrados cá- 
enes y á las layes eclesiásticas; siendo además muy 
portuno, que no solo en este ramo, si no en todcs los 
emás se observase la más rigurosa escala. El Sr. Marti- 
bz (D. José) dijo, que lo que reclamaba el Sr. Ostolaza 
ertenecia á la Constitucion, en la cual se determinaria 
1 sistema que se habia de seguir en la provision de pre- 
endas; y apoyando el dictámen de la comision en cuan- 
3 á la primera parte, se opuso 9 la segunda, por la ra- 
on de que habiendo resuelto el Congreso que el Consejo 
8 Regencia no se apartase de las consultas de la Cáma- 
a, no debia estar en su mano atender á 10s interesados 
Ludino y Eamura. El Sr. tirales Duarez fué de la opi- 
iion del Sr. Ostolaza, con respecto á que se esperase á 
esolver este negocio hasta que se viese el citado expe- 
liente para establecer una regla fija; porque aunque era 
:ierto que no habia una ley escrita que mandase observar 
a rigurosa escala, existia una que habia dirigido á los 
teyes y Ministros, 8 saber: el derecho de los naturales, 
Iue era innegable en el derecho canonice, y sobre lo cual 
labia resoluciones conciliares, pontificias y aun ainoda- 
es: que ademls habia el testamento de la Reina Doña 
Isabel, por el cual constaba que convino aon los primeros 
3bispos de América en que pudiesen Ilevar de Ia Penín- 
sula los servidores auxiliares que quisiesen; pero que en 
lo sucesivo prefiriesen á los hijos de los conquistadores; 
resolucion repetida por varias órdenes y declaraciones de 
la Cámara, y respetada por todos loe Reyes de Castilla, 
segun podia verse en Solórzano; por el grande influjo que 
tenia en los hnimoa de los párrocos que estaban encarga- 
dos de la direccion religiosa y política de los indios, 9 que 
fundaban su descanso en semejantes ascensos. AproM el 
Sr. CfaZZego las razones del Sr. Morales Duarez; pero nin- 
guna ha’16 que le COnV8nCieSB de que debia suspenderse 
un nombramiento hecho seis meses antes; pues cualquie- 
ra que fuese la resolucion que se tomase en Órden al ex- 
pediente que habian citado 10s Sres. Morales y Ostolaza, 
jamás tendria la nueva ley una fuerza retroactiva. Apoy6 
el Sr. Percz el sistema de la escala, fundbndose tanto en 
la pérdida de las medias anatas y anualidades que resul- 
taba de no seguirle, cuanto en la justicia que reclamaba 
en favor de aquellos prebendados, que ei no eran prote- 
gidos por el Rey y los Obispos, quedaban estancados sin 
ascenso alguno. Citó el Deanato de Valladolid de Mecho- 
acan, en que habia perdido el Ersrio público más de 
70.000 duros, por no haberse seguido el órden riguroso 
de escala; y concluyó proponiendo que se aprobase el dic- 
támen de 18 comision, mandando que en lo sucesivo se 
tuviese presente el régimen indicado. El Sr. Terrero fué 
de dictámen que el mérito que habia de asistir para obte- 
ner las provisiones, no debia ni podia ser otro que el ejer- 
cicio pastoral, que era el objeto de la mision de Jesucris 
60, Upar heridos (dijo), resucitar muertee , a8rw lepro- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



-. -- l!&IUERO 809. 1595 
L 

sos, iluminar ciegos, y evangelizar á los pobres beneficián- t 
dolos, esta es la mision de Jesucristo Señor nuestro: y 

1 acierto; al paso que son absolutamente ineptos los que 
entran á los coros por asalto, y sin más mérito que el de 

aquellos indivíduos eclesiásticos de la sociedad que se de- ’ su padrino, ó el de la mano protectora que toma partido 
dican á esre ministerio espiritual son los beneméritos de i en su colccacion; desórden lamentable, que si no se cor- 
Dios, de la Iglesia, y deben serlo de V. M. Estosson y no f rige, vinculará para siempre por una parte el despotis- 
otros los que deben colocarse en las Sillag catedrales. ’ mo, y por otra el descontento general de los empleados. 
Agrego 6 estos por la parte que tiendn de aquel ejercicio i El conato, además, con que todo funcionario anda por 
los que se emplean en la enseñanza pública ó eclesiástica, / ser atendido segun su turno en sus respectivas clases, 
como son los catedráticos. A veinte años, por ejemplo, / me hace creer que esta idea tan conforme á la justicia, la 
de parrocato y de un incesante trabajo, justo es que se le / hace la naturaleza. 
proporcione un congruente descanso, y más espléndido á 1 

El militar que recorre sus largos ser- 
vicios, y se ve postergado en sus ascensos sin causa jus- 

mayor número de años de tan penosa y extraordinaria \ ta, levanta sus clamores hasta el cielo. El oficinista que 
labor. iQué resultará de aquí? Que en no muy largo tiem- ! tya sacrificó la mavor parte de sus aiios, se halla rodeado 
po todos los indivíduos de las catedrales serán hombres i de hijos por educar y acomodar,y solo cuenta con el ade- 
venerables, científicos, ejemplares, y formarán unos cabil- lantamiento de sueldo que le corresponde por escala, se 
dos magestuosos; cuando por las provisiones pasadas he- exaspera cuando se le sobrepone un niño que ha ganado 
chas por el favor, por el empeño, por la intriga, por la el favor por medios tortuosos y criminales, y de esto no 
lisonja y por el nacimiento, iqué ha sucedido? Que ha sido 

I 
’ solo se sigue la injuria del particular, sino el daño del 

provisto el engreído jovencito que entiende de letras... público. Pdrque el agraviado seabandona, con perjuicio de 
las que pudo recoger en las primeras aulas; y por ser pre- su instituto, y el agraciado no puede llenarlo por su im- 
bendado, vacante una canongía, aparece canónigo; y va- pericia y falta de práctica. La misma queja suena en 
cante un deanato, porque es canónigo, aparece dean. Lo los lábios de 10s que siguen la carrera de togas, y compa- 
que ha acaecido con unos, ha sucedido con casi todos, y i ran su antigüedad con el mérito reciente de otro. Lo mis- 
los cabildos se ven por eso... iOjalá no fuera así! 1 Ojala i mo sucede aun en los cláustros religiosos cuando Ios be- 

neméritos son defraudados de los púlpitos, cátedras, pre- 
lac 
ól 
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no fuera así I Se ven... 
Aplicando, pues, esta doctrina al presente caso, diré: 

ide estos dos pretendientes á la prebenda en cuestion, es 
alguno algun respetable párroco de veinte ó treinta años 
de parrocato? iNo? Pues no se quejen: agraciados están 
ya con la pieza que obtienen: si se presentase un cura dc 
muchos años, ese, ese seria el benemérito; no hay otro, 
ni se conoce otro, ni se debe apreciar á otro; esto es in- 
dudable, y á propósito con el presente caso. Voy ahora á 
examinar ‘20 de la escela. Esta adolece de los vicios quz 
acabo de mkcar. Po-que segun ella, si se hubiese de pre- 
miar á un p4rroco. solo se le concederia una miserable 
&cioola, 6 Media. iY qué pastor de veinte años de ejerci- 
cio podrá quererla ó apreciarla? Para eso, dirán, me es. 
toy en mi parrocato; iqué hombre que ha consumido SI 
fresca edad, su juventud, su espirita en beneficio comul 
habia de ir á tomar una Racion muy escasa en la últiml 
silla del cabildo? iPor qué desde luego no habia de aseen 
der á otro lugar más abundante y decoroso? iP todaví 
se asegurará la escala justa? iEs conforme al espíritu de 
cristianismo? Antes, por el contrario, es torpe, reprensi 
ble, condenable. Yo, diciendo esto, nada quiero, nada an 
helo, Diógenes soy. Apoyo el dictámen de la comision, ; 
me propongo hacer proposicion en adelante sobre la ex 
presada materia. 

- :ía y demás, porque se atraviesan ‘ahijados de los jefes 
de los que tienen influjo en los acomodos. De suerte 
ie estas consideraciones han obligado al Gobierno á 8x- 
dir á las Américas repetidas Reales órdenes para que 10s 
ninsulares y americanos empleados en los ramos del 
rvicio público sean atendidos por su escala, resultando 
I este principio una paridad legal para lo que deba ob- 
rvarse en los coros. Así que, estando en arbitrio de 10s 
le ejercen la autoridad el repeler al inepto y premiar la 
)licacion y talento distinguido de alguno por medios que 
) ofenden la justicia de los que han trabajado con buen 
bédito, aunque por ahora no me opongo á la consulta de 

comision, concluyo en que convendria sancionar la ob- 
,rvancia puntual de dicha escala en todas las clases del 
stado. » 

Procedidse & la votacion, J aprobada la primera parte 
el dictámen de la comision, se deaaprobb la segunda. 

.- 
y 8: 

Prestó el juramento acostumbrado, y tomó asiento en 
1 Congreso, el Sr. D. Francisco Ciscar, Diputado propie- 
ario por el reino de Valencia. 

Recomandó el Sr. Presidente las razones de los qu 
consultando la economía y la política habian opinado pa 
la rigurosa observancia de la escala en la provision d 
piezas eclesiásticas, y aíiadió otras para manifestar qr 
este sistema estaba apoyado en justicia. Los capitularc 
(dijo) que con el mismo hecho de serlo entran calificad1 
en esta línea, por el patrono Real que los presenta, sr 
fien por poca renta en los principios la fatiga que les co 
responde, sostenidos de la esperanza de que ascendid’ 
mejoran de intereses y se les alivia el trabajo. Con el ‘q’ 
desempeñan en distintas comisiones y o5cios segun la d 
versa práctica de las catedrales, se hacen indispensabll 
mente más dignos y útiles para aquella Iglesia, pues q 
6 bene5cio de loe conocimientos pr&tmos, 6 bien cuan 
gobiernan en sede yante, 6 ya criando auxilian con 
servicio y dic@me,n 4 loo dioceaanoP (como que w el 

0x1 el Concilio III de Toledo BO llama el Capftulo 80 
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Se ley6 un oficio del Ministro de Gracia y Justicia, 
)or el cual participaba haberse comunicedo las órdenes 
rorrespondientes á las autoridades eclesiásticas, civiles y 
nilitares de esta ciudad y de la Isla, para que prestasen aI 
Tribunal de Córtes todos los auxilios que juzgase oportu- 
los, sin necesidad de pedirlos por conducto del Oonsejo 
le Regencia, suspendiendo comunicarlas á las demás au- 
;oridades de la Nacion hasta recibir el decreto de ereceion 
ie dicho Tribunal. Con este motivo se ley6 la siguiente 
minuta de decreto, que despues de una viva conteatacion, 
fué aprobada: 

aPor decreto de 28 de Noviembre último redieron 
kua C&W, enke Otra8 cosas, que cuando se haya de pro- 
ceder @iri\ 6 WiminakW~e, de ofloio 6 8; inshejr de 
parbe 00ntm ~&UI Diputado, ae nombrará, por laa C36eea 
AA WbW q-t SWP NW@O 6deMch0, rrustan~fe y wr.t 
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mine la causa, consultando á las Cdrtea la sentencia an- 
tas de su ejecucion. Y deseando las mismee que el referi- 
do Tribunal, en los casos que ocurra nombrarlo, tenga 
expeditas sus facultades, y no experimente retraso ni 
entorpecimiento alguno en la sustanciacion de las causas 
que SB le encarguen hasta ponerlas en estado de consul- 
ta, ordenan las Córtes lo siguiente: 

Primero. El Tribunal de Córtas, como que es una co- 
mision de las mismas, y procede en su nombre, tendrá el 
tratamiento de Magestad. 

Segundo. Podrá entenderse directamente con todas 
las atoridades, tribunales y justicias establecidas en esta 
ciudad y la isla de Leon, para pedirles los auxilios que 
estime necesarios, sin tener precision de hacerlo por el 
conducto del Consejo de Regencia; pero lo hará peecisa- 
mente por éste cuando haya de entenderse con las demás 
autoridades que existen en la Península y en los dominios 
de Ultramar. 

Tercero. Cuando ocurriere el caso de nombrar las 
Córtes el indicado Tribunal, harán saber al Consejo de Re- 
gencia, y por su medio á las autoridades de este distri- 
to, las personas que lo compongan, y Ia causa ó causas 
para cuyo conocimiento lo hubieren nombrado. 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regincia, y dis- 
pondrá 10 necesario á BU cumplimiento, haciéndolo impri- 
mir, publicar y circular. 

Dado en Cádiz á ‘7 de Agosto de 181 l.==~Al Consejo 
de Regencia. » 

Continuando la diecusion sobre el proyecto de decreto 
para la creacion de la nueva órden nacional de San Fer- 
nando, y señalamiento de otros premios militares, se de- 
volvieron 6 la comision, para que los rectificase, con ar- 
reglo á los anteriores, los artículos 21, 22, 23, 24, 26, 
27, 28 J 29, habiéndose aprobado el 25 sin perjuicio de 
las adiciones 6 explanaciones que hiciese luego la comi. 
sion, siendo su tenor el siguiente: 

«Además de los premios que vanseñalados, todo mili. 
tar, de cualquier clase 6 graduacion, que esté condecora 
do con esta cruz, tendrá un asiento de honor en toda fun 
cion pública 6 de iglesia, al lado del ayuntamiento de 
pueblo donde se encontrare. » 

El 30 decia así: 
*Todo militar, de aualquier clase 6 grado, que fuee 

procesado y condenado por algun delito feo militar, com 
tambien los desertores, quedarán privados en el mismI 
hecho de la cruz y de la pension que puedan haber ad 
quirido. » 

Eete artículo fué aprobado sin más alteracion que su 
primir, 8 propuesta del Sr. Anér, 81 epíteto militar á 1 
palabra delito, entendiéndose que debera ser privado de 1 
cruz el indivíduo que cometa un delito feo, de cualquier: 
clase que 68a. 

Se aprobó sin discusion el art. 3 1, cuya sustancia 8; 
oomo sigue: 

tul general, oficial, sargento, cabo d soldado qut 
ejecutare una accioa tan 8XttaOrdinariam8nt8 distinguidr 
y heroica que exceda con evidencia 4 las señaladas eI 
este dscreto, además de aquel de los premios que le cor- 
respondiere de los determinados en los precedentes ar- 
ticuioe, se proclamará su nombre el ias Córtes que exis- 
tan 6 sn las primeras que se cehbraeen, y sera inscritc 
son letras de oro an unas tablas que aa coloca&n en la 
%la de aesionas; y auando las ciraunstrncias de la Na. 
Qh ~OpUtlaí~, B8 @ri.gii en la aapikl de eadr prorin- 
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a una pirámide de piedra á costa de la misma provine ia, 
I la que se esculpirán los nombres de todos los milita- 
IS naturales de el:a que por accion extraordinariamente 
stinguida y heróica hayan merecido ser proclamados en 
s Córtes del modo que queda expresado. A eate fin se 
tlrá constar la accion al Gobierno con la autenticidad y 
~rmalidades que quedan prescritas para las acciones dia- 
nguidas, y el Gobierno lo hará saber á las Cortes para 
le califiquen y deciernan el premio si votasen que lo ma- 
sce.» 

Se ley6 el art. 32, concebido en estos términos: 
«La concesion de estos premio3 militares no excluye 

1s b facultad que tiene el Gobierno de conceder en el cam- 
P’ 3 de batalla 6 fuera de él empleos militares de ascenso 
al I que por su mérito sobresaliente, idoneidad 6 acciones 
d: istinguidas se haga acreedor al ascenso por el bien del 
91 ervicio. >t 
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El Sr. ANtiR: Uno de los objetos que V. M. se pro- 
uso al mandar extender este decreto, fué el abolir para 
iempre el abuso que se ha experimentado en las conce- 
iones de grados. Todo ejército bien organizado no debe 
ener más jefas que los neceaarios para mantener el brden 
n los cuerpos. El dar á un capitan el grado de teniente 
oronel por una accion distinguida es un abuso, y para 
emediarle quiere V. M. que en lugar de darle este grado 
e le conceda la cruz. Como ahora se dice que esto no 
,uita la facultad al Gobierno do conceder empleos y gra- 
.os militares, hay necesidad de explicar si esta facultad 
e entiende para conceder grados 6 ascensos, por lo cual 
ebe decir empleos efectivos en el ejército, porque si mu- 
ieran, por ejemplo, tres mariscales de campo empleados, 
,ra necesario ascender á tres brigadieres. Así, es preciso 
iue este artículo se explique á fin de que no haya empleoa 
In el ejército que no sean efectivos y no suceda lo que 
lasta ahora. 

8 
a 
a 

El Sr. GOLFIN: En el prelmbulo del proyecto que 
re discute propone la comision la supresion de empleos 
:omo una disposicion consiguiente al establecimiento de 
ia nueva orden. Adembs de eso, se ha hecho propuesta ae- 
parada para suprimirlos, y V. M. ha pedido informe al 
Consejo de Regencia, mandando que mientras tanto se 
suspenda su concesion. Esto prueba que la comision trata 
de emples, y así lo dice claramente el artículo. Se pre- 
viene así, por inculcar la idea de que los empleos no deben 
darse por premio, como indicó ayer el señor preopinantc, 
sino por aptitud para su desempeño. Así lo exige el bien 
del servicio, y 8s un absurdo creer que el Gobierno debo 
conferir un empleo á una persona á quien falten lae cua- 
lidades necesarias para desempeñar su cargo, por más 
sobresalientes que sean sua méritos. Pero si es perjudicial 
que por motivo alguno, por plausible que sea, se confiera 
un empleo á quien no manideste idoneidad y aptitud, no 
lo es menos exoluir al que la tenga por la confusion de 
ideas de que seria doblemente premiado. La comision ha 
querido aclarar aste punto para evitar quejas y dar á en- 
tender que si á la accion distinguida se debe el premio 
señalado, se debe al bien del servicio que los oficiales que 
ejecutándola acreditasen talentos y disposiciones para em- 
pleos superiores, los obtengan. Esto no será premio de la 
bccion, que no se considera aquí sino como medio que ha 
ha dado Q conocer á los que la ejecutaron, y qua msnf- 
besta que deben ascender, no por premio, sino porque es 
útil á la Nacion que Is sirvan en otro empleo. 

EL Sr. VILLANUEVA: Yo siempre he areido que 81 
)bjebo de la creacion de esta órden no era promover, sino 
rnulu los grados. Ttitass aolww~te de dar por eh me- 
lia un praoaio que, airviw de mthmb rl nlof, rr)(l Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
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apetecido de los militares y decoroso á la milicia. Por lo 
mismo, entiendo que este artículo está por demás; por- 
que jcómo es posible que el Consejo de Regencia deje de 
atender con los empleos efectivos del ejército á los mili- 
tares dotados de talento y pericia, que por sus acciones 
distinguidas se hubiesen hecho acreedores al honor de 
esta orden? En estas dos cosas debe procederse per diver- 
,808 principios. Para premiar con esta cruz se atiende al 
valor individual del militar; para proveerle en los em- 
pleos efectivos del ejército se deberá atender al bien que 
de esta provision resultará al ejército, Esto debe saberlo 
el Gobierno; y así, es excusado la leccion que le da el 
presente artículo, de que porque sean premiados los oficia- 
les con esta cruz, no se deje de atender á su talento para 
promoverlos á los empleos de la milicia. Dabe suponerse 
en el Consejo de Regencia la ilustracion nece3aria para 
que los premios de la nueva orden no le estorben aseen- 
der á los empleos militares á los agraciados que le conste 
ser dignos. NO tendré, pues, inconveniente en votar este 
artículo, pero le juzgo supérfluo. 

El Sr. LLAPAS: Es constante que el premio del va- 
lor es de distinta naturaleza que el del talento, y así es 
que no á todos los militares que tienen valor se les debe 
premiar con el mando. El talento se debe premiar cun 
empleos en que se pueda ejercitar. por consiguiente, soy 
de la mismo opinion de que no quita el que sean acreedo- 
res á una cruz por una accion distinguida para que se 
deje premiar el talento. El hacerlo 6 dejarlo de hacer pue- 
de traer grandes ventajas ó perjuicios á la Nacion. 

El Sr. SAMPER: Señor, llegará el caso de que un 
Oficial, que es acreedor á una cruz, sea igualmente acree- 
dor al ascenso por su antigüedad; el quitarle éste seria 
una injusticia; pues siempre ,que acompañe la antigüedad 
á una accion distinguida, iq ué dificultad hay en que ten- 
ga los dos premios? 

El Sr. CAPMARY: Respecto que en los capítulos 
anteriores se ha hablado del modo como se ha de premiar 
el valor manifestado en una accion distinguida , SB trata 
an este del modo como se han conceder los ascensos mi-- 
litares para el mejor servicio y gobierno de IOS ejércitos, 
A mí me pareceque si un oficial está próximo por Su antl- 
suedad 8 obtener un grado, no es un premio darle lo que ya 
nerece por ella ; porque yo no miro com0 premio el as - 
:enso, siu0 como una justicia; por consigaiente, quisiera 
1ue este artículo estuvieae más claro, porque aunque aquí 
uo se habla de grado3, no deja de ser un grado un em- 
pleo. por otra purte, podríamos esto mismo aclararlo de 
modo que no quedase la menor ambigüedad, pues los 
mismo3 empleos de ascenso son 10s que se llaman eficti - 
vos. EstOs, se dice en el artículo que se han de dar en el 
campo de batalla, y que los ha de dar el Gobierno. El 
Gobierno creo que no ha de eetar en el campo de batalla; 
por consiguiente, esto no podrá verificarse, y ser el pre - 
mi0 más relevante. NO hay duda que la accion en el cam- 
po de batalla se debe premiar en el mismo sitío : esto da 
más brillo á la reputacion de un militar; pero no entien- 
do cómo podrán darse estos grados en el campo de bata- 
lla: y si á un oficial le correspondeel grado no sé por qué 
se le ha de negar no habiendo otro que lo sirva. Si le 
corresponde, por ejemplo, ser coronel, J no hay ninguna 
vacante, tampoco entiendo cómo se le ha de premiar : la 
m$s que se podria decir era que se le tuviera presente, 6 
se le concediese nna futura, porque si no habia vacante, 
icomo se le habia de premiar en el campo de batalla? Es- 
tas son las dadas que me han ocurrido despuea da habel 
leido el artículo eLL que me parece que podria h8bw RA& 
claridad. 
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NO hay duda en que no se deben dar los grados mi- 
itares por premios, respecto á los grande3 males que de 
sto se han seguido y se siguen. Yo mj acne:do haber 
,idO decir á un oficial que se halló en las guerras de Ita- 
ia, que eI famoso general D Pedro CevatIOs, siendo te- 
liente coroneI, detuvo en el paso de un rio con su bata- 
[OU á 8.000 alemanes: la accion fué distinguida, pues se 
#ati seis horas seguidas. Este mérito sobresaliente Se rec - 
aendó á Felipe V para que se le diera un grado; y el Rey 
lijo: agrado, da ninguna manera: se le dará una euco- 
Bienda.% Véase c6mo se pensaba entonces en esto de 
Irados; y nadi? estaba quejoso, nadie de3contento, por- 
ue no habia comparaciones; por consiguiente, el decre- 
o de V. M. es excelente y de sumas ventajas para lo Ve- 
lidero: digo, pues, que si el nscenso no puede menos de 
ocarle á un oficial por su antigüe.iad, no se le da cosa 
,Iguna ascendiéndole: y si la accion es distinguida, el 
sobierno le tendrá presente para que nadie se le antepon- 
;a: además, que el ascenso no le tengo por premio: las 
,eñales exteriore son lod premios. Cárlos V premió en 
,ombardía de un modo noble y particular, que quisiera 
iue tuviera presente V. III. Se pasaba revista á la compa- 
laiíía del famoso capitan Antonio de Leiva ; faltaba un 
loldado, y el mismo Carlos V se puso en las filas. Pre- 
runtáronle @icómo te llamas?, Respondió el Empera- 
lar. «Cárlos de Gand, soldado de la compañía de An- 
,onio de Leiva. » Esto se hizo en ‘el campo de batalla, 
T quedó honrado el general sin perjuicio de nadie. Cuan- 
io el premio no perjudica á otro, no debe haber obstáculo 
,n concederle: así, me parece que este artículo podria 
ponerse con más claridad, 6 suprimirlo, que lo tengo por 
0 mejor. 

EL Sr. CREUS: Creo que la idea de la comision es 
lue estos distintivos no quiten el ascenso á quienes les 
:orresponda. Dígase que estos premios ne quitan al Con- 
sejo de Regencia la facultad de premiar segun convenga 
11 mejor servicio. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Soy de la opinion del 
3r. Villanueva. Entiendo que el articulo debe suprimirse, 
V. M. se ha propuesto en la creacion de esta órden qni- 
lar el abuso de los grados militares ; por consiguiente, 
;oda accion hecha en el campo de batalla que pudiera 
ncrecer nn grado, se ha dicho que se premie con Ia cruz 

ie esta orden; por lo mismo, no pueden darse grados que 
30 sean por la antigüedad y los méritos correspondientes. 
Ahora entiendo YO que es otra cosa lo que se ha propues- 
to la comision, y que habla del mérito, por la pericia que 
puede tener un militar que en una accion haya dado 8 
:onocer su disposicion para mandar 6 para otras co-. 
Este, aunque se le dé la cruz, no está excluido de que el 
3obierno se aproveche de sus luces, y le emplee del mo- 
lo que juzgue más oportuno; en cuyo supuesto contem- 
plo que debe omitirse este artfculo. 

Rl Sr. MARTIIEZ TEJADA: El error proviene de 
la costumbre que tenemos de confundir los grados con 
los premios, y los emplaos con las gracias. Loe empleos 
no son premios en favor de la persona, sino una carga 
para ella 9 un servicio al Estado; y SU oueldo es como 
un salario que se le da por au trabajo, sobre 10 cual hay 

una consulta pendiente. Sin embargo, para que n0 se 
crea que habiendo creado la cruz para premiar IOS milita- 
res, se les priva de otros empleos, es necaario que sob. 
eista el artícul0.a 

Habiendore procedido Q la votacion, quedó suprimido, 

84 levantó Ir m&bn. 
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l4ITribunal de Córtes encargrdo de practicar las diii- 
gencias necesarias para deecubrir el autor ó autores dela 
carta dirigida, con fecha de 22 de Febrero ultimo, al 
editor del periódico de Lóndres titulado BI Bspañol, bajo 
la firma supuesta del Sr. Diputallo D. Antonio Joaquin 
Perez, d8 cuyo asunto se ha hecho mencion varias veces 
CD. este D&rio, hizo presente ser necesario que las Córtas 
concediesen permiso á este Sr. Diputado para que pueda 
Informar sobre cuanto le fuere preguntado por aquel re- 
lativo á dicho asunto. Lls CórteS concedieron al Sr. Pe- 
rez el correspondiente permiso para el referido objeto. 

D8spues de una larga discusion, no conformándose eF 
Congreso con el dictbmen de la comision de Justicia, 
mandó devolver á D. Francisco SaStr8 y Cervera, para 
que haga de ella el uso que bien le parezca, una solicitud 
cou los documentos que le acompañaban, en que pedía’ 
s8 18 agraciase con una canongía que se halla vacante en 
la catedral de Palma, en la isla de Mallorca, asignándose- 
le solo 1s mitad da sus rentas durante la presente guer- 
ra, 6 bien con una pensíoa d8 4.000 rs. sobre la misma, 
en atenciou a sus distinguidos servicios, y á haber sido 
por ellos recomendado por la anterior Regencia mucho 
tiempo antes del decreto de lns Córtes de 1.’ de Diciem- 
bre último para una de las prebendas de dicha catedral. 

Habiendo D. Benito tiapeheti, candnigo de Santa Ma- 
ría la Mayor de Roma, solicitado del colector genera1 dg 
Expolios que se le pagasen los caidos de una pension que 
goza de 12.000 rs. sobre la mitra de Cádiz, en at8ncion 
á la extremada rkaeria en que 88 halla por no haber que. 
rido reconocer al Gobierno francés ; decretado el Consejo 
de Regencia en 19 de Junio último que se !e psgaaen, J 
consultando éste sobre si dicho pago estaba comprendido 

en la rebaja prevenida en el decreto de las (Mrtes de 22 
de Marzo, dió la comision de Hacienda el siguiente dic- 
támen : 

<Señor, extraer el numerario fuera de la Península en 
tiempos tan apurados y calamitosos, llevarlo á uu país 
enemigo para subvenir á lao necesidades verdadera8 ó 
aparentes de un canónigo italiano, que vive entre los 
franceses sin más purificaciou que su simple palabra, 
cuando V. M. hace pasar por el fuego y por el agua al 
pobre español que por desgracia ha tenido con ello8 un 
ligero roce, tales son loe caracteres de esta instancia. En 
vista de ellos, la comision de Hacienda opina qae V. M. 
declare no haber lugar á la consulta, por no haberlo á la 
solicitud que la ha motivado. l 

Así lo declararon las Córtes . 
. . . 

En vista de una representacion de D. Joaquin kafael 
de Ulloa, Marqués de Sant% Cruz de Aguirre, en que ex- 
pone que en el año da 1790 fué stropellado por Godoy y 
desterrado de la c6ìte al castillo de Peiiíscola, 8 pesar del 
mérito que habia contraido en el cuerpo de Guardias de 
Corps; que en el de 1794 se le estrechó m6s la prision 
de resultas de haber hecho presente al Rey la injusticia 
que se le hacia; que en 22 de Junio de 1808 las Juntaa 
de Sevilla y Ceuta le sacaron de la prision, pero quedau- 
do en calidad de arrestado bajo su palabra de honor; que 
pidió su absoluta libertad al Consejo de Regencia ante- 
rior, é igualmente al actual, manifestando BU inocencia; 
que nada ha podido conseguir; y en cuya atencion aupli- 
ca que se mande al Consejo de Regencia que pase Q las 
Córtes las dos repreeentaoiows documentadas que le di- 
rigió, y qu8 éstas, usando de su notoria piedad y juati- 
cia, le concedan Ia Iibertad que apetece, y la de exaluir 
6 sus parientes de la poseeioa de su caga 7 mayomwg 
que le hao usurpado; y á máe, que atendidaa sus des ra- 
cias y tiseria, 86 @irvan relqvaile de los derecg’ ¿J de 
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lanzas J medias anatas hasta que mejor< su suerte, fué 
de parecer la comision de Justicia que en cuanto á la 
primera solicitud debe pasarse la instancia al Consejo de 
Regencia, para que proceda en ella segun las facultades, 
hacienda justicia pronta al Marqués; y en cuanto á la se- 
gunda , que no há lugar, atendida Ia pobreza en que se 
halla la Pátria. Aprobaron las Córtes este dictámen on 
todas sus partes. 

No ae admitió á discusion una proposicion del séííor 
Morales Duarez relativa, á que la resolucion dada por las 
Córtes sobre la provision de la iglesia de Puerto-Rico no 
sirviese de perjuicio á las reglas que habrán de dictarse 
acerca de los derechos reclamados por los cabildos ec!e- 
siásticoa de América tocante á tales provisiones. 

Se procedió á la discueion de las tres proposiciones 
del Sr. Martinez (D. José) admitidas en la sesion del 2% 
de Junio ; y despues de algunas contestaciones, quedó 
sprobada la primera. Habia comenzado ya la discusion 
acerca de la segunda, cuando el Sr. Presidente tuvo 
6 bien el suspenderla y diferirla al dia inmediato. 

.- 

Se legó una exposicion del cabildo de la santa iglesia 
de Ciudad-Rodrigo, en que desde San Martin de Trevejo, 
con fecha de ll de Julio último, da cuenta de haber 
prestado el debido juramento de 5delidad y obediencia á 
laS Córtes, lo que verificó luego que por la fuga pudo li- 
brarse del tiránico yugo francés, y de varias providencias 
que va tomando dirigidas al bien espiritual de aquella 
diócesie. 

Se acordó que se manifestase á dicho cabildo que las 
Córtea habian oido con agrado dicha su exposicion. 

Contiuud la discusion del decreto sobre premios mi- 
litares. 

Se ley6 el art. 33, que dice así: 
«Todo militar, de cualquiera graduacion ó clase qut 

fuere, que durante la actual guerra de ia insurreccion na 
hubiese recibido premio alguno de ninguna Clase por al- 
gunas de las acciones distinguidas que aqui van expresa- 
das, pudiese probarla y la aprobase con la misma auten- 
ticjdad y sn 18 misma forma que en este decreto Se pre- 
viene, será en este solo caso acreedor al premio que aquí 
ge e&&lece, y se concederá del modo que queda pres- 
crito. » 

Se suspendió la resokcion sobre este artículo, por ha- 
her observado algunos Sres. Diputados que tenis íntf- 
ma relacion con el 1 .O, cuya decisiou habia quedado SUS- 
pensa. 

(Art. 34. RI Gobierno cuidsrá de formar una asam- 
blea 6 capítulo de esta nueva órden, compuesta de alguna 
ó algunos indivíduos grandes cruces, ;I’ de otros de Ia cruz 
de oro con corona y sin ella, disponiendo su sencillo re- 
glamento. » 

Se suscitó una ligera discusion sobre silas Córtes de- 
bian señalar la persona que presidieae dicha asamblea C 
?pítulo, 6 si debia designarla el Gobierno en el regla- 
meato, cuya formaciou M 14 enea+ en este artículo, 

El Sr, Villanueva fijó sobre este particular las tres 
proposiciones siguientes : 

<Primera. iTendrá esta órden gran maestre 6 jefe 
Buperior con otro título, á semejanza de las órdenes mi- 
litares? 

Segunda. iSerá gran maestre de esta brden el Rey ó 
alguno de los generales agraciados con la gran cruz? 

Tercera. En el caso de serlo algun general, ilo será 
perpétuamente 6 por tiempo limitado?» 

Pasaron estas tres proposiciones á la comision para 
pue diera su dictámen, y se aprobó dicho artículo. 

(JArt. 35. Al cuidado de esta asamblea estará lle- 
var un exacto registro de todos los indivíduos de la dr- 
ien, y de las acciones distinguidas por que hubiesen ob- 
tenido el premio; promovar por su correspondencia con el 
Gobierno el pago puntual de las pensiones, y el allana- 
niento de algana duda que pueda ocurrir, y hacer cele- 
war un oficio divino por vía de sufragio por los indiví- 
iuos de la drden de cualquier clase que fallecieren. » 

Quedó aprobado con la adicion siguiente propuesta 
por el Sr. Villanueva: 

acelebrará la órden anualmente el dia de San Per- 
nando una solemne festividad á su santo titular y pa- 
trano. B 

cnArt. 36. Los indioíduos que compongan la asam- 
blea no tendrán sueldo alguno por este encargo, y todos 
los dispendios de ella se reducirán á satisfacer los gastos 
de secretaría y de sufragios. Los indivíduos de la secreta- 
ría, portero, y cualquier otro empleado de esta especie 
que pareciese necesario, han de ser oficiales, sargentos, 
cabos y soldados, si posible fuese, de la misma órden, 
de los que estén ya declarados inhábiles para el servicio 
militar; y en su defecto militares inválidos, aunque no 
sean de la órden, todos los cuales tendrán por su gradua - 
cion y retiro el sueldo ó prest que les corresponda. El 
Gobierno franquea& á Ia asamblea una habitacion á 
propdsito en algnn ediftcio público. Los fondos para aten- 
der á los gestos insinuados se compondrán de una cuarta 
parte de la pension del primer año, que dejarin para es- 
te 5n los generales y oficiales de cualquiera graduacion 
que la obtuvieron. Estos fondos serán Iadministrados por 
la asamblea, que dará cada un año cuenta de su entrada, 
inversion y existencias al aonsejo Supremo de Guerra, 
asf como éste la comunicar& al Gobierno deapues de exa- 
minada, y con su parecer.D 

Se aprobó hasta el pdrrafo <los fondos para aten- 
der, etc. ,» añadiendo despues de la palabra suywgios, con 
que termina 1s primera parte, estas otras: “y de la fun- 
cion eclesiástica del santo patrono. R Se suspendió la de- 
cision acerca de las dos últimas partes de este artículo 
hasta que se resuelva el punto de pensiones que quedó 
pendiente cuando se discutió el art. 4.“ 

«Art. 37. Este decreto distribuido en un competen- 
te númaro de ejemplares á todos los cuerpos del ejército, 
se leerá 6 cada uno de ellos al tiempo de su publicacion, 
y sucesivamente en seguida de las leyes penales, cuando 
estas se lean con arreglo á la ordenanza. )) 
S”$Quedó aprobado. 
=&<En Ia sesion del 25 de Julio, habiéndose:discutido lar- 
gamente el art. 1.” de1 mismo decreto, se suspendió su 
aprobacion por las razones que allí se expresan, por io 
que se procedió en esta á su votacion; y habiéndose oido 
á varios Sres. Diputados, que con corta diferencia repro- 
dujeron las mismas ideas y razones que entonces se ex- 
pusieron, quedó reprobado, 8 excepcion de la última par- 
te del postrer miembro, por la cual se prohibe la creaciou 
de nuevas dtitinciones. 
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La comision en el dictámen que antecede al expresa- 
de decreto habia presentado las dos proposiciones si- 
guientes: 

flPrimer8. Que se encargue al Consejo de Regencia que 
con toda la brevedad posible medite y forme un plan diri- 
gido S la abolicion de los grados militares superiores á 
los empleos efectivos, sin que de su abolicion resulte per- 
juicio en la alternativa de los offciales del ejército en los 
cuerpos privilegiados, y que le presente á las Córtes para 
su sancion. 

Segunda. Que al expedirse el decreto sobre premios, 
si fuere aprobado por hS CÓrteS, 88 Comunique Otro 81 
Consejo de Regencia en que se 18 prevenga que la Na- 
cion, así como es generosa 8u recompensar 4 los milita - 
res beneméritos, reconoce la absoluta necesidad de hacer 
reca8r ahora más que nunca todo el rigor sobre los que 

falten á su deber; J que por tanto quieren la6 Cdttes que 
se cuide ante todas cosas de restablecer en todo su vigor 
las leyes penales de la ordenanza, y las demás que pare- 
cieren necesarias en las circunstancias presentes, decla- 
rando la más extricta responsabilidad á todos 10s que por 
indolencia, descuido ó mal entendida compasion contri- 
buyan dlrecta ó indirectamente á la más leve inobservan- 
cia de las leyes penales militares., 

Se dijo qu8 no habia necesidad de votar la primera 
por cuanto se habia pasado ya el correspondiente oficie 
sobre 81 particular. 

Quedó aprobada la segunda. 

Se levant la sesion. 

401 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 9 DE AGOSTO DE 1811. 

Habiendo la comision de Salud pública examinado la 
solicitud de D. Bartolomé Mellado, primer médico del 
juzgado de Sanidad de esta plaza, J la obra que con ella 
presentó en la sesion del dia 31 de Julio, exponia su dic- 
timen, diciendo: que á su parecer dicha obra contenia 
varias cosas útiles; pero que no podia menos de hacer 
presente 9’; : el prolijo é individual exámen de cada uno 
de los muchos artículos que abrazaba el reglamento que 
proponia Mella+, seria un trabajo tan fmprobo y aventu- 
rado, como en las presentes circunstancias ageno de la 
atencion del Congreso; por lo cual, y habiéndose resta- 
blecido el tribunal del proto-medlcato, á quien tocaba for- 
mar & examinar semejantes reglamentos, informando por 
mayor sobre su objeto y fundamentos al Cuerpo legislati- 
vo para su soberana sancion, le parecia d la comision que 
las fJ:órtes estaban en el caso da recordar al Consejo de 
Regencia el cumplimiento del decreto que se expidió para 
que se restableciese dicho tribunal, B quien remitiria S. A. 
la obra del Dr. Mellado para el indicado propdsito, sin 
perjuicio de que entre tanto pudiese la Suprema Junta de 
Sanidad hacer de ella el USO que tuviese por conveniente 
conforme d sus facultades. Aiiadia la comision que no 
cumpliria con su deber si no recordase por tercera vtz 
que esta ciudad estaba sobrecargada de una poblacion ex- 
cesiva con proporeion á Su corto recinto, circunstancia 
que en la estacion presente exponia á mucho peligro la 
salud pública, por lo cual reclamaba su conservacion una 
ebria providencia, y la comision Fra de dictámen que se 
debia llevar á efecto lo mandado 6 propuesta del Sr. Ar- 
giielles, sobre que el Consejo de Regencia hiciese salir de 
esta plaza las corporaciones y particulares que no tuvie- 
sen precisiou de residir al lado del Gobierno, para lo cual 
se le podria recordar tambien el cumplimiento de dicha 
resolucion. 

Aprobaron las Córtes este dictámen. 

Actas, su voto particular contrario d lo resuelto en la sa 
sion de ayer acerca de la parte del primer artículo de 
reglamento para Ia creacion de la órden nacional de San 
Fernando que trata de la supresion de todas las distincio- 
nes militares concedidas por cuerpos 6 jefes particulares 
durante la presente guerra, etc. 

El Ministro de Estado participb al Congreso que con- 
Forme al art. l.‘, capítulo 1 del reglamento provisional 
para el Consejo de Regencia, empezaba á ejercer desde 
hoy el cargo de Presidente el Excmo. Sr. D. Gabriel 
Ciscar. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia informaba al 
2onsejo de Regencia que con respecto B la resolucion del 
Congreso nacional ( Vhasr Za sesion del dia 15 de2 pasado), 
relativa á la traslacion de los tribunales y oficinas que no 
necesitaba el Gobierno para el despacho de los negocios 
diarios y de notoria urgencia, habia examinado este im- 
portante asunto con asistencia de todos los Secretarios del 
Despacho; y considerando que el Consejo de las Ordenes 
podia salir de Cádiz sin dificultad para establecerse en el 
reino de Murcia, opinaba no podia apartar de su lado las 
Cámaras de Castilla é Indias, por cuanto consultaban los 
empleos de justicia y prebendas eclesiásticas, con otros 
negocios del Heal patronato, y expedian los títulos y Rea- 
les cédulas y decretos: que los Consejos intervenian igual- 
mente en lo último, y que ademis, siempre que 8 5. LI. 
le ocurria asesorarse en los awntos Arduos, pedia el pa- 
recer de dichos Consejos, los cuales lo daban por oonsul- 
ta, practicando esto mismo el de la Guerra y Marlna: qns 
tambien seria muy difioil fljar un paraje seguro donde ea- 
tablecer estos tres Consejos, y no poco costosa Ia tras- 
oion; y que auuqus no hubiera una precieion abeolutr de 
oonsultarlor Ir -ab, oreir Bdta, sin embargo, no poi 
dor dirpcnrrm de hmrlo ti mieabru lu Córtu 09 + I 
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tableciesen algun otro cuerpo intermedio con quien el alto 
Gobierno debiese 6 pudiese asesorarse. Ultimamente, que 
por lo que tocaba á la Audiencia de Sevilla, S. A. estaba 
persuadido á que debia permanecer en esta ciudad, como 
única poblacion grancie y segura de su distrito. 

Despues de alguna contestacion sobre la providencia 
qce convenia tomar en vista del oficio del Ministro de 
Gracia y Justicia, se aprobó la siguiente proposicion del 
Sr. Creus: 

trHallando el Consejo de Regencia inconvenientes 811 
que ae separen de su lado los Consejos y tribunales de 
que habla en su oficio del 5 del corriente el encargado 
del Ministerio de Gracia y Justicia, consideran las Córtes 
que no los habrá en qae se trasladen á la isla de Leon, 
con cuyo punto es fácil, pronta J expedita la comunicacion; 
y en consecuencia quieren que tomándolo en consideracion 
el Consejo de Regencia, determine con prontitud lo con- 
veniente, aten,iida la urgencia de aliviar esta ciudad de la 
sobrada poblacion de que está recargada., 
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El encargado interino del Ministerio de Hacienda al 
comunicar al Congreso una resolacion que el Consejo de 
Regencia habia tomado relativa á comercio, con motivo 
de la ocupacion de Tarragona, manífestaba la necesidad 
de habílitar el puerto de Palma para el comercio de Iu- 
dias, como los demás de la Península que lo estaban, á lo 
menos durante el conflicto de Cataluña, á fin de propor- 
cionar este alivio á los naturales del Principado que qui- 
sieren enviar allí los efectos de su pertenencia que fuesen 
de lícito comercio, para su remesa á aquellos dominios, y 
facilitar igaal ventaja al de aquella isla. 

Conformáronse la8 Córtes con la propuesta del Con- 
sejo de Regencia. 

B 
c. 
d 
n 
P 
SI 
r: 

Aprobaron igualmente la que hizo por el Ministerio de 
Marina sobre contrata cerrada en favor del mejor postor, 
relativa B la manutencion de los presidiario8 destinados á 
cumplir sus condenas en los arsenales de marina. 
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Pasb 6 la comision de Guerra una consulta del Con- 
sejo de Regencia dirigida por el Ministerio de la Guerra 
en la cual, exponiendo la necesidad de algun tiempo pan 
meditar y formar el plan de arreglo de los ejércitos, j 
evacuar el informe acerca del de nuevo mhodo de aseen. 
SON que mandaron las CÓrtk?N en Ia sesion del dia 12 dc 
Julio, hacia presente que hallaba graves inconveniente; 
en no conceder, hasta que se decidiesen ambos puntos 
grado alguno como Ee le encargaba, porque faltaria mien- 
tras tanto á los oficiales el estimulo de merecerlos, dis. 
tinguiéndose en el desempeño de NUN obligaciones, des 
consolaria á los interesados, y desanimaria á los demás 1: 
tirdanza de la recompensa de las accione8 de guerra so’ 
breaalientes; haria se considerase de peor condicion has 
ta el soldado, pues por los premios de constancia opta sil 
aãlir de NU clase á las graduaciones de sargento, subte. 
níente y teniente, y produciria peores efectos en 10s domi 
nioe de indios, donde habia bastantes oflciales beneméri- 
tO8 y atrasados. Que nadie estaba más persuadido que ti 
Consejo de Regencia de los males que se 8eguian delabn. 
sO y prodigalidad en dispensarlos, y por esto habia limi. 
trho la’ facultad conferida en las Re& brdenes de 6 di 
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?nero y 26 de Octubre de lSO9 á los generales en jefe de 
os ejércitos para premiar sobre el campo de batalla la9 
acciones distinguidas, únicamente á los caso8 de aquellas 
lue señalaba como trles la ordenanza general, y les pre- 
rino que en los demás de hacerse acreedores á grados al- 
[unos oficiales por servicios particulares, 6 fUeSen digno8 
ltros da ascender á las clases sllpjriores de brigadieres y 
renaralesr, los recomendasen ó propusiesen para la reso- 
ucion de S. A.; pero al propio tiempo consideraba útil 
:ue el Congreso llevase á bien que ínterin no se determi- 
[asen los referidos puntos, no se diese otra forma 6 cons- 
itucion á los ejércitos; que en cuanto fuese posible equi- 
Ibrarse la suerte de todos los cuerpos que 108 componen 
quí y en América, concediese aquellos grados que con- 
iderase justos, más precisos y necesario8 á promover y 
ecompensar las virtudes militares. 

En consecuencia de haber dispuesto el Consejo de 
Legencia que al dia siguiente pasase el Ministro de Ha- 
ienda á informar al Congrego en público sobre el estado 
e las provincias, SUN gastos y rentae, y providencias ge- 
erales acordadas por S. A. é impuleo dado al espíritu 
úblico desde 1.’ de Enero hasta 30 de Junio último, 
sñaló el Sr. Presidente la hora de las once y media pa- 
a que lo verificase. 

Despues de la lectura del reglamento para las guer- 
illaa, y de la del dictámen de la comision, abrió la dis- 
usion sobre el primero en estos término8 

El Sr. MBRTINEZ (D. Jo&): Disponer un reglamen- 
3 sobre cualquiera materia, á gusto del autor, sentado 
robre un bufete, puede ser cosa muy fácil; pero la expe- 
riencia hace ver con harta frecuencia las dificultades que 
38 agolpan cuando llega á tratarse de la ejecucion. El 
presentado á la sancion de V. M. distingue oportunamen- 
te tres clase8 de partidas de guerrillas. Primera, aquellas 
que levantadas por el fuego del patriotismo desde ei prin- 
cipio de nuestra santa revolucion, 8e han convertido en 
cuerpos formalee, 6 por mejor decir, en pequeñas divisio- 
ne8, ocasionando al enemigo un daño terrible. Segunda, 
aquellas que aunque menores en fuerzas, empero levan- 
tadas por iguale8 principios, incomodan al enemigo NO- 
bremanera con la interceptacíon de correos, prisioneros, 
convoyes, etc.; y la tercers las de hombres facinerosos, 
ocupados de contínuo en el robo, saqueo, asesinatos y 
otro8 mil males, 10s cuales, considerados como ladrones 
famosos, enemigo8 de la sociedad y de la PBtria, deben 
disiparse como el humo, y castigarse capitalmente. 

Hasta aquí va bien la cosa; y de aquí deducimos que 
el reglamento precisamente se contrae á las do8 primera8 
clases, compuestas de hombres honrado8 y verdaderos 
patriotas, que porque son buena8 conviene el autor en su 
subsistencia. Sin pasar más adelante pregunto, Señor8 
ahora : isabe V. M., ó sabe el autor, que estas partida, 
alistada8 voluntariamente aceptarán con gusto este regla- 
mento? iTiene V. M. una seguridad abeoluta y positiva 
de que publicado el reglamento, no se disiparán estas par- 
tidas, y cada cual marcharia á NU casa, quedando única- 
mente existentes la8 de la tercera clase que conviene des- 
terrar por el perjuicio que ocasionan? iSerá prudencia, 
Señor, que si V. M. no tiene semejante saguridad, 6 tiene 
el más mínimo recelo de que .pueda d-agradar el tal re- 
glamento, le sancione 7 mande publicar ptrra su obsw- 
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vancia? Pues, Señor, mi opinion es que lo mismo es decil 
se aprueba este reglamento, que decretar la destruccior 
de las guerrillas, y con ello la... No digo más, ni mi 
atrevo á insinuar á V. M. Ias consecuencias que CODOC( 
como el primero. 

Señor, este es un asunto que miro con el mayor res- 
peto. iojalá que mi opinion no estuviese apoyada en ur 
testimonio tan reciente como desgraciado y sensible; y 
mientras V. M. no esté seguro, no debe exponerse, sino 
tratar en todo evento de hacer compatibles el servicio y 
las ideas de nuestros ejércitos, con el servicio y las ideas 
de los hombres buenos que componen las buenas partidas 
de guerrillas, y á quienes debe mirarse con toda la con- 
sideracion imaginable. 

Dispóngase enhorabuena un reglamento, pero lleno 
de discrecion y sabiduría; de manera que nunca puedan 
hacerse chocantes las reglas y operaciones del ejcjrcito con 
las de las guerrillas, auxili6ndose recíprocamente cn los 
casos que convenga. Mis luces y conocimientos son muy 
limitados para disponerle; pero tengo las que bastan para 
conocer que el reglamento de que se trata no es nada 
bueno, y debe desecharse como destructor de las guerri- 
llas, que tanto bien y tanta gloria han dado á la Nacion. 
V. M. dispuso que se discutiese en globo, para lo cual 
pude conseguir el señalamiento de dia, reclamando la 
justa observancia del Reglamento interior de las Cortes. 
La comision de Guerra le aprobó. Algunos con mucha 
admiracion mia, sin mas exámen que una simple y rápi- 
da lectura de 29 capítulos, y Un difuso prólogo, dijeron 
que eetaba muy bueno: otros pidieron que se aprobase al 
golpe sin discusion; mas yo, Señor, que la solicité, di- 
ciendo que entendia todo lo contrario, discurriré brevísi- 
mamente por algunos de sus artículos para convencer 
que no puede V. N. entrar de modo alguno en su apro- 
bacion sin causar un gravísimo perjuicio, y acaso, acaso 
la ruina de la Pátria. 

Por el art. 1.’ se regula la fuerza de los partidas 
desde 50 hasta 200 hombres á disposicion del general en 
jefe del ejército del territorio. No se dice si han de regu- 
larse las que ya conocemos creadas en mayor número; 
pero por decontado se establece que no puedan ya levan- 
tarse partidas como las del Empecinado, Mina, Sanchez 
y otros, sin alcanzar tampoco la razon ó utilidad para 
que no excedan del número de los 200 hombres, pres- 
cindiendo de que muchos querrán alistarse en las que 
vean Una fuerza respetable, y no en aquellas que sa, com- 
pongan de 40 6 50 indivíduos. 

Scgun el mismo artículo, no han de poder usar ca- 
ballos de marca; de suerte que, segun él, DO podrán ha- 
cerse ni aUn con aquellos que aprehendan al enemigo, y 
no sabemos si se penearia en quitarles IOS que ya tienen, 
ip cu&1 es la rszon que da el autor de este proyecto? 
Decir que las jacas son más á propbsito para esta clase 
de servicios, cuando la mia es muy contraria, porque uu 
regimiento de caballería opera pocas veces, y las guerri- 
llas se mueven contínuamente, y muchas salen del peli- 
gro 6 beneficio del esfuerzo de SUS caballos briosos y de 
buenos brazos. 

Scgun el art. 2.‘, los generales han de nombrar los 
comandantes y oficiales de dichas partidas, que es 10 
mismo que decir que se acaben las partidas para siempre. 
Va Ns sabe muy bien cómo Se forman. Sale al frente Un 
cura, un fraile, un contrabandista, un ciudadano que me- 
rece Ia confianza de todos 10s dem&s. Si ~10 hay quien 
haga frente, Q.dmO, Seño!, han de Ieqantarse nuevaa par- 
tidas? &Y qué partida COmpU0Sta de @Qb YOhldMiS re 
oibid por jefe 6 quien ll0 6011080, por IX& pltriotrr, f?W 
tmido y oondocorado que ~7 

Segun el art. 3.*, sin hacer distincion de tiempoe 
ni de circunstancias, han de pasar al ejército los llamados 
sl servicio y loc desertores. Está muy bien que las parti- 
das no admitan desertores, y que cuantos se encuentren 
de esta clase ó de los que se fugan de los pueblos por no 
acudir al servicio B que son llamados, los presenten al 
ejército inmediatamente; pero por lo que respecta á 10s 
desertores y á los llamados al servicio, que lo estuvieren 
en el de las partidas por el tármino de un año llenando 
su obligaciou, parece que deben continuar en las mis- 
mas si así lo quisieren, aunque sea con la calidad de ser 
unos y otros tratados como desertores si llegasen á sepa- 
rarse. 

Para declararse oficial de ejército uno de guerrillas, 
segun el art . 5.’ ha de ser 8 propuesta del general en 
jefe. Esta declaracion es bien que se omita, así como yo 
omito exponer las razones que á ello me mueven para sa- 
lir de los inconvenientes que no se ocultan á las euperio- 
res luces de V. N. 

La revista de inspeccion, segun el art, 9.‘, será en 
el parage y dia que señale el inspector, ó no estar la par- 
tida en alguna operacion dictada por el gencral ú otro 
jefe militar; de manera, que si Ia partida se halIase en 
alguna operacion, por mds útil é interesante que fuese, 
ha de suspenderse para pasar revista, si no hubiese sido 
mandada por el general; y aquí tropezamos en una con- 
tradiccion y en una traba la más perjudicial é insufrible 
que pueda imaginarse, cuando segun el art. 15, lae 
partidas han de mantenerse en los puntos que el general 
les señale, y han de ejecutar Ias operaciones que les or- 
dene, y no otra alguna por más ventajosa que parezca al 
comandante; y aquí, Señor, tambien de la libertad de las 
partidas, de sus movimientos rápidos, y de las empresas 
que aprovechan, andando en pocas horas muchas leguas 
para sorprender al enemigo, sin haber tiempo 8 consultar 
con el general, que se hallará á la distancia de 40, 50 6 
más leguas, 

No han de poder pedir en los pueblos, segun el ar- 
tículo 10, más que la racion diaria, y cuando en algun 
caso particular convenga hacer algun adelanto, ha de ser 
:on documento del general en jefe. Esta disposicion vie- 
ne á ser como una consecuencia necesaria de 10 preveni- 
do en el art. 15, y siempre resulta que el comandau- 
te de un partida nunca podrá sorprender al enemigo pi- 
liendo más raciones de lo que son sus fuerzas, como sue- 
e hacerse, y pocas veces podrá sorprenderle si siempre 
han de contar con el general del ejército. 

En suma, Señor, estas gentes honradas, estos patrio- 
tas distinguidos, sin sueldo, sin fuero, sin uniforme, siu 
más premio ni esperanza que la que puede inspirarles al 
fuego de SU patriotismo, vestidos y armados á sus expeu- 
sas, con jacas y no con caballos, y mandados por jefea 
que les nombren el general, y no por los que ellos se eli- 
lan, han de estar más sujetos que el simple soldado, ne 
han de poder moverse del punto que el general les señale, 
DO han de poder operar de voluntad d autoridad propia; 
g aunque su comandante sea un coronel, han de obedecer 
riegamente B cualquier oficial militar, aunque sea un 
subteoiente, mientras sus drdenes no se opongan B lae 
del general del ejército. 

Este es, Señor, el reglamento que se presenta 6 Ia 
sancion de V. M. comprensivo de otros varios artículos, 
sobre que pudiera decirse mocho. Este es el reglamentó 
pue V. M. ha mandado discutir en globo. Me estremeei’ 
Señor, 81 fmaginar el cuadro .$$~ta que me ofrece BU e$nl 
terkio. %b@ ~$0 8P&o, $m!qoe nunca he respirado, ni 
ro@&6 be otra mimia, Y ontfendo que de ningun Ipiidg 
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debe V. M. decidirse á 8u aprobacion. Pido, pues, que así 
como V. M. en un negocio de tanto interés tuvo á bien 
mandar que este reglamento se discutiese en globo, en 
globo se pregunte al Congreso si se aprueba d no este re- 
glamento. 

El Sr. ANtiR: Me seria muy sensible que cuando 
V. M. se ocupa en dar consistencia á las partidas de guer- 
rilla, se adoptasen medios que las extinguiesen, como veo 
que sucederia aprobando este reglamento. Yo deseo que 
se dé un reglamento á lae partidas de guerrilla; pero un 
regIamemo para promoverlas y organizarlas, y no para 
extinguirlas, ni para hacer inútiles sus esfuerzos. Esto no 
quiere decir que no deba dárseles uno, pues todo cuerpo 
que obra es necesario que tenga algunas reglas y órden 
para gobernarse. Pero el reglamento de que tratamos 
ahora me parece que solo debia ceñirse á cuatro puntos. 
Primero, establecer el género de dependencia que las 
guerrillas hayan de tener de los jefes militares de los 
ejércitos. Segundo, dictar las reglas convenientes para 
que en ellas no se admitan de modo alguno desertores de 
los ejércitos. Tercero, evitar que causen perjuicios á los 
pueblos. Y cuarto, señalar el modo de promoverlas por 
medio de los premios que se juzguen oportunos. Es muy 
dudoso si conviene que dependan de algun cuerpo mili- 
tar. Yo, Señor, no puedo menos de observar que desde el 
principio de la guerra ha habido un choque entre los mi - 
litares y las Partidas, entre el soldado y el partidario: no 
sé de qué ha provenido; pero lo cierto es que lo habido, y 
10 he presenciado por mí mismo. En este supuesto, suje- 
tar las partidas 6 jefes militares es 6 mi entender des- 
truirlas absolutamente; porque icómo ha de observar re- 
glas el que no las conoce? iCómo 88 quiere que el que 
reune 50 hombres por hacer la guerra en los montes a 
40 6 50 leguas de distancia del ejército esté sujeto á las 
drdenes de un jefe militar que ni conoce el pais, ni las 
veredas, ni los puntos por donde caminan las partidas? 
&Cómo será posible que un jefe militar pueda dictar re- 
glas para que una partida obre de este 6 del otro modo? 
Es preciso que el patriota obre por aí: hay muchos que 
no tienen reglas militares, y hacen grandes acciones; 
porque hemos de convenir en que una cosa es el meditar 
y otra el operar. Yo seré tan bueno como un militar para 
discurrir, pero no para operar; y sin embargc, si me po- 
nen con SO hombres en un camino que yo no conozca, 
saldré mejor de la empresa que un militar que no conoz- 
ca el terreno. A cada cosa es preciso darla su verdadero 
sentido. Los ejércitos deben tener disciplina, porque sin 
ella no los puede haber; pero es perjudicial que las parti- 
das tengan su ordenanza. Jamã;s deben darse reglas mili- 
tares d las partidas, sino dejar que obren por sí, y esta- 
blecer que tengan dependencia del general en jefe, úni- 
camente para que le don parte de las acciones que ha- 
gan, de sus operaciones, para remitirle los prisioneros, y 
para otras cosas de esta clase. Al mismo tiempo deben te- 
ner aierta dependencia, porque habiéndose de premiar á 
sus individuos, es preciso que la Nacion tenga noticia de 
los premios que deben darse, y para esto se necesitan no- 
ticias positivas, y estas nadie las puedo dar mejor que el 
general en jefe. Deben asimismo depender de él para que 
proponga al Gobierno los premios á que se hagan acree- 
dores, 6 que por sí los dispense, aunque no deberá tener 
facuItrdes algunas para disolverlas á su antojo, sino solo 
cuando algunas no procedieren como corresponda, dar 
parte al Qobierno para que tome las providencias nece- 
sarias para destruirlas 6 mejorarlas. Por tanto, ningun 
jefe militar debe tener inspecoion en las parMas, porque 
(‘@$r+ que junk 40, SO 6 100 ho+$w, debe regir- 

los por sí, con tal que no haga daño á los pueblos, pues 
en este caso se les debe púrseguir como facinerosos, me- 
diante que el patriota que se levanta debe ser para hos- 
tilizar al enemigo y no á los pueblos, porque entonces en 
vez de patriota es antipatriota. En esta primera parte, 
pues, quisiera que se meditase y propusiese por la comi- 
sion de Guerra una regla para que de modo alguno pu- 
diese llegar caso en que la dependencia de las partida8 
perjudicase á sus operaciones. En segundo lugar, Señor, 
se debe procurar que en ellas no se admitan desertores. 
Todas las reglas que se den para esto serán Ias más jus- 
tas, porque al paso que hay más necesidad de gente, no 
hay soldado que no apetezca irse á las partidas; y si se 
abriesen las puertas, se csusaria un grave perjuicio, y se 
convertirian los ejércitos en partidas de patriotas; y la 
Nacion no puede salvarse sin ejército, aunque las parti- 
das hacen la guerra al enemigo en medio de las provin- 
cias ocupadas, y cuanto más le distraen, menos gente 
podrá traer para ocupar las otras, y estas partidas facili- 
tan tambien mucho las operaciones de los ejércitos. Pero 
es preciso evitar los males que causan á los pueblos, y 
esto debe llamar la atencion de V. M. Todos los dias vie- 
nen quejas de partida8 que han cometido vejaciones y ro- 
bos, y por lo mismo conviene que tengan un reglamento, 
pues el patriota que ha tomado las armas, debe hácerlo 
solo para salvar su Pátria, y no para gravarla. Todas las 
reglas que V. M. adopte para impedir los vejámenes que 
causan á los puebIos serán las más justas, y tambien de- 
beria encargarse á los gentrales que procuren averiguar 
los perjuicios que ocasionen en los pueblos, para resar- 
cirlos competentemente. 

En fin, el objeto de V. M. debe ser promover estas 
partidas que se sabj de cuánta utilidad son; porque en 
las provmcias ocupadas ellas conservan el entusiasmo, 
aumentan el fuego patriótico, y causan perjuicios indeci - 
bles al enemigo, obligándole á que ocupe muchas fuer- 
zas; por lo mismo, todo lo que sea promoverlas será muy 
útil para la aalvacion de la Pátria, y el arreglarlas debe- 
rá ser una de las primeras obligaciones de V. M. Para 
promover el entusiasmo nada hay más propio que los pre- 
mios. Estos patriotas son acreedores á los que la Nacion 
dispensa á los que la sirven; y para que tuviesen noticia 
de esto seria preciso que el general los hiciese patentes 5 
la Nacion, y estos premios podriau reducirse á grados, 
penrriones ú otros distintivos. En el reglamento hay al- 
guno& capítulos que h)in llamado la atencion, y uno de 
ellos es el que prescribe que pasen revista mensualmente. 
Yo creo que esto seria muy expuesto, en primer lugar, 
porque las partidas de patriotas obran regularmente B 
mucha distancia de 10s ejércitos en las provincias ocupa- 
das por los enemigos; y si se tratase de reunion para pa- 
sarles revista, seria necesario señalarles aIgun lugar, y 
podria fácilmente saberlo el enemigo, y como que le in- 
teresa tanto su destruccion, atacarlas en aquel sitio y des - 
hacerlns. Además, que se hallan en puntos tan distantes, 
que seria imposible poderlas reunir, y traeria grandes in- 
convenientes que ee dejase á la arbitrariedad del general 
en jefe pasar las revistas. Dice otro capítulo que no pue- 
dan admitirse los sugetos á quienes les corresponda en- 
trar en la quinta psra el servicio. Las partidas hacen la 
guerra en las provincias de donde no se pueden extraer 
estos sugetos, v. gr., de las inmediaciones de Madrid; y 
asf, el quitar que sirvan estos hombres á la Patria en las 
partidas, no puede ser sino perjudicial. Seria bueno que 
no se permitiese en las provincias libres; pero todas, d 
sasi todas las partidas, sst&n entre Ios enemí~os, en Cas- 
tut*l? Nueva, ua8Ql& ln nQ#+ U@t4lub y doll+ 1” 
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vincias ocupadas; así, no puede causar perjuicio que estén 
en ellas 10s que hubiesen de salir par4 la quinta. Lo mis- 
mo suceda con los caballos de que habla otro artículo: 
10s caballos de una partida que los ha tomado al enemi- 
go, iha de conducirlos & los ejércitos? iY por qué razona 
Enhorabuena que se conserven para el ejército eU las pro- 
vincias libres, pero no en las ocupadas. En fin, me reasu- 
mo diciendo que el reglamento debe ser para promover 
las partidas, y no destruirlas. Así, mi dictámen es que 
este reglamento pase á la comision de Guerra para que 
proponga otro que esté conforme á todo lo que V. M. ape- 
tece y convenga. 

El Sr. LAGUNA: Señor, aquí no se conoce el mérito 
de las buenas, ni el demérito de las malas partidas. En 
mi país habia cuatro: una de ellas muy buena, mandada 
por un tal Caracol, que murió gloriosamente; otra man- 
dada por un abogadillo; otra por un guardia de corps, y 
otra por otro sugeto; pero estas no hacian más que pasar 
de un lugar á otro huyendo de los franceses, por lo cual 
es menester distinguir unas de otras. Así, digo que si se 
trata de poner reglas 8 las partidas de mérito que deben 
aumentarse, especialmente la de Espoz y Mina, la del 
Médico, la del Empecinado, y de otro de la Mancha; si se 
trata (digo) de poner trabas á estos patriotas, es darles 
por el pi& por tanto, á estas pwtidas no se les debe pa- 
sar revista. Cuando la Nacion no les da pan, prest, ni 
nada, sino que se mantienen de las provincias, lo único 
que se puede arreglar es que su comandante se entienda 
con el capitan general. El quererlas quitar, sean buenas 
6 malas, es nn delirio; despues de haberse formado con 
tanto trabajo, iserá regular que la secretaría las destruya 
rle una plumada? 

El Sr. Conde de TORENO: La comision Militar, de 
que tengo la honra de ser indivíduo, desde luego hizo 
varias de las reflexiones que han expuesto algunos seño- 
res preopinantas sobre el reglamento de guerrillas, y ana- 
liz&ndolo en algunas partes lo encontró bastante minucio- 
so y más individualizado de lo que tal vez conviene y 
podrá ponerse en pr8ctica; pero la comision , guiada por 
los principios sólidos que deben dirigir á un cuerpo deli- 
berante, hace y har& siempre (en tanto que la compongan 
los actuales indivíduos) la dietincion correspondiente en- 
tre aquellas medidas ó resoluciones meramente legislati- 
vas y propias, por lo tanto, del Congreso, y las que, sien- 
do puramente administrativas, exigen aplicacion pronta 
y variable; pesadas y meditadas detenidamente han de ser 
las primeras; determinadas y ejecutadas con rapidez, y 
conforme al tiempo y á las circunstancias las segundas. 
En este caso ha creido la comision que se halla el regla- 
mento de guerrillas; y como el Gobierno debe tener en to- 
das estas materias los datos necesarios, convino en gene- 
ml con su diotámen, aunque en ciertos artículos lo ha- 
llase algo minucioso y demasiado sujeto á reglas; pero 
persuadida la comision de que no le tocaba entrar en es- 
tos pormenores, y solo sí examinar las bases de eate plan, 
que es lo único que debió venir á las Córtes, no ha podi- 
do ni puede menos de aprobarlas, á saber : primera, ex- 
ceptuar del arreglo las grandes partidas, como son las 
del Empecinado, Espoz, Sanchez y otras, que verdadera- 
mente han hecho y hacen servicios importantes ; y en 
atencicn á esto, considerándolas como cuerpos 6 divisio- 
nes de los ejércitos de los respectivos distritos, que obran 
separadas, no son incluidas en este reglamento, como 
equivocadamente han disho algunos señores precpinantes; 
segunda, que lsa otras partidas no estén constituidaa de 
manera que sean un abrigo de desertores J un cebo para 
atraerse los soldados, y disminuir la faena del ejército, 

cosa que no puede omitirse de modo alguno; pues ai bien 
las partidas son muy útiles, á nadie que rociocina se le 
oculta que solo con ellas difícil es que nos salVemoS, y que 
con un buen ejército es un axioma, 6 lo menos para mi, 
la pronta evacuacion de nuestro territorio; tercera, arre- 
glar la hacienda 6 parte económica de las partidaa, para 
que sean la defensa y coneuelo de los pueblos, y no su 
desolacion , como lo son muchas, compuestas SOlameUte 
de bandoleros: hé aquí los fundamentos esenciales en que 
estriba el reglamento ; no puede negarse que son acomo- 
dados al objeto; pero tampoco hay duda que en la apli- 
oion de estas bases, esto es, en su detalle, ó séanse SUS 
pormenores, se desvía algo de, ellas el autor. La comision 
ha percibido muy bien todo esto; pero firme en que este 
asunto no corresponde al Congreso, y mucho, ,menos el 
exámen individual de sus artículos, no se ha detenido en 
suscribir al proyecto 6 plan presentado por el,Minist:o de 
la Guerra, creyendo que debe dejarse á la discrecion y 
juicio de la Regencia, la cual, presentes todos los datos, 
calculará y pondra en plata las variaciones útiles y ajus- 
tadas á las ocurrencias, como que este plan ni puede ni 
debe tener la consistencia de una ley. 

Por lo demis, la comision sabe los servicios ertraor - 
dinarios de las partidas, desea su conservacion y su au- 
mento, mas lo desea de manera que se concilie en lo po- 
sible con la existencia y disciplina de 108 ejércitos y el 
bienestar de los pueblos. Tampoco ignora las ventajas que 
en esta especie de guerras han sacado las naciones de es- 
tos cuerpos volantes: bien célebres han sido siempre en 
Eapaña los migueletes de Cataluña, tanto que ya en el 
siglo XIII el catalan Desclot, historiador contempor&neo, 
nos habla del daño que estos guerrilleros, entonces llama- 
dos almugavares, causaron en 8u retirada 6 Felipe el 
Atrevido de Francia cuando invadió aquella provincia. 
Así la comision, por su parte, viendo el deseo de algunos 
señores de entrar en el por menor de los artículos, & pe- 
say de todo, no se opondrá B ello, y menos á que pase al 
ex8men de otra comision , atendido el diegusto que han 
manifestado 6 la proposicion hecha por un señor preopi- 
nante para que volviese á la de Guerra. 

El Sr. GIRALDO: Si se hubiera hecho distincion res- 
pecto de la division de Espoz y Mina, como lo ha hecho 
el último señor preopinante, no hubiera molestado á 
V. M.; pero el autor del reglamento para las partidas de 
guerrilla empieza diciendo que hay partidas que pertenc- 
cen B la primera claso, como las del Empecinado, Mina, 
Sanchez; otras compueotas de varios patriotas que no lle- 
gan 8 esta clase, y la tercera de los malos. Dice que el 
reglamento 138 para las do8 primeras; 6 la verdad he ex- 
trañado esta expresion, pues tenia preeente lo que ha di. 
cho el Sr. Conde de Toreno, que la partida de Espoz y 
Mina estaba declarada divieion del aétimo ejército y au 
comandante de Navarra, ínterin 13c forma aquel ejército, 
Decia para mí: jdmo ea que en el reglamento el Ministro 
de la Guerra dice que se forma para las partidas de pri _ 
mera y 8egUnda olase? iCómo Be obliga i la partida de 
Espoz y Mina, que tantas glOriaS ha dado 6 lae amae de 
V. M., 8 que se reduzca 4 200 hombrea, y que se 8uj ete 
á otras cosaa de eata clase? $3er6 posible que el autor 8e 
olvide que Espoz y Mina es el primer espaboi que hasta 
ahora ha dado la ley d 108 francesee, entrando dentro de 
Francia, amilanando aquellos b4rbaroa, y que ha darro- 
tado últimamente M CU0Ip de 3.000 hombres? iSe chli- 
gd á e8ks r6ghJ 6 una diri8ion como 1s de Rapaz y 
Mina? Conaidero el reglamento de tal clase, que no deba 
dioc~tir~, ni debe puar 6 ninguna comision, sino que 
ae forme uno wgun los principios sentados por el milot 
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An&. P en el caso de que por razones que yo no akan- 
ZO, v. M. aprobase este reglamento, hago proposicion 
formal de que no comprenda en él la division de Espoz y 
Mina. 

El Sr. TERRERO: Efectivamente, Señor, segun las 
explicaciones de los señores preopinantes, aunque ese pa- 
pel es un cuerpo reglamentario, y que en su primera lec- 
tura me habia parecido bien organizado, ahora le encuen- 
tro muy giboso, advierto en él grandes imperfecciones; 
tiene, sin embargo, algo de bueno. Valga la verdad; há- 
gase justicia. Es justicia y es verdad que hay partidas que 
degradan el nombre de las buenas, y que deben absoluta- 
mente aniquilarse, Esta incumbencia habrá de ser propia 
de los generales, pero no quedando á su eleceion despóti- 
ca, no porque yo juzgue que sean capaces de hacer un ge- 
neral trastorno de todas ellas, sino porque, valiéndo- 
se de conductos informantes, estos pueden hallarse infi- 
cionados. Decia que no habia de quedar absolutamente B 
la disposicion del general, sino obrar en razon de las re- 
clamaciones que hagan los pueblos, que son los que ex- 
perimentan el beneficio 6 daño de las partidas. Siempre 
que los pueblos reclamen al general del canton que tal 6 
tal partida es nociva en vez de provechosa, 6 porque no 
acomete al enemigo, d que se retrohace, 6 que dilapida, 
roba, tala, entonces destruccion de partida. Extermínese 
enhorabuena. Segun lo que he podido percibir, pues no 
he leido el reglamento, dice un capítulo que el coman- 
dante será nombrado por el capitan general, y esto creo 
que no camina de acuerdo con el interés general y senti- 
mientos de la Nacion; porque si los pueblos son los que 
se deflenden por sí mismos y cercenan sus enemigos, jno 
será, m6s justo y razonable que ellos mismos escojan el 
adalid que los lleve y guie Q la victoria, y que elijan 
aquel en quien depositan su conflanza por la esperanza 
que tienen de su conducta y valor? Sea empero el gene- 
ral quien confirme los nombramientos, pero conferidos 
estos por los ayuntamientos. Segundo reparo: habrá, di- 
ce, un inspector de las guerrillas, inspector.. . imal agüe- 
ro! habri un inspector de las guerrillas, que siempre que 
se persone, estarin todas sujetas 6 su direccion. Si algo 
tiene el reglamento de malo, esto es pésimo. En el mo- 
mento que esas partidas se sujeten á este inspector, ys no 
serdn partidas de guerra, lo serán de paz octaviana. Hay 
muchos militares que son destinados al gobierno de estas 
guerrillas y obran heroicamente; pero iy si son de aqne- 
110s que las aborrecen, que aborrecen el nombre del Em- 
pecinado, que dicen: nosotros PO debemos hacer la guerra 
4 lo Empecinado? Lo dicen, al, Señor, 10 dicen: iy ai son 

de aquellos que teniendo el compás en la mano forman 
los diseños de los montes y valles por donde envuelve, 
por donde sorprende el enemigo, y nunca hallan un cer- 
ro por donde atacarlo á él? Por consiguiente, me opon- 
go á que haya tal inspector, á lo menos perpétuo; si lo 
ha de haber, sea á lo más temporario; que éste examine 
las partidas, registre su órden y disposicion, y si obran 
debida, oportuna y activamente. Que hagan la revista; 
pero luego á su cuartel general, á su destino, dejándoles 
obrar libre, franca y expeditamente, segun las urgencias 
del punto donde se encuentren. $Z%mo es, Señor, que esa 
sierra heroica desde la entrada de los enemigos ha bor- 
rado de la haz de la tierra cerca de 8.0002 El viejo, el 
párvulo, el enfermizo, todos á una, noble y cristiana- 
mente inflamados, han tomado su fusil 6 tronco, y han 
ido & confundir los invencibles, encerrándoles infinitas 
veces en los estrechos recintos. Un pueblo solo, Benaojan, 
ha sufrido 50 ataques. Si se sujetan estos bizarros al 
mando del inspector, y éste no permite obrar & las par- 
tidas 8 vista y al nombre del enemigo, dudando si son 
mayores sus fuerzas, si son más en caballería, no ataca- 
rán nunca, y mientras aquellos talen, roben y quemen 
serán expectadores, 6.. algo menos. Así, Señor, que 
obren expeditamente, y haya si se quiere un inspector, 
pero para las revistas solamente. En lo demás sean libres, 
excepto cuando el general para una accion combinada 
necesite la reunion de fuerzas, en la que hab& de ma- 
niobrar de su orden, como acaeció en la accion pasada 
de Chiclana. Otro artículo tambien notable. Que lo que 
las partidas aprehendan dice el reglamento sean alhajas, 
ó intereses de españoles de país enemigo y conduzcan á 
país franco, se devuelvan: poco 8 poco. Si son intereses, 
jse devolverán? De ningun modo: se conservarán; no de- 
volverán 8 los españoles: 6 son intereses pecuniarios ó 
frumentarios 6.. . Si son pecuniarios, que se les conserve; 
porque si se les devuelven, pagará con estos dineros la 
contribucion al enemigo con grande perjuicio nuestro. Si 
son intereses frumentarios, tambien se conservarán, por- 
que si se les devuelven al enemigo, se alimentará de ellos, 
permanecerá más tiempo en donde por la penuria y esca- 
sez no hubiera estado tal vez sino de paso. Que lo co- 
man, pues, los nuestros. Otras ocurrencias tenia que ex- 
poner; pero los señores que me han precedido lo han di- 
cho casi todo. Así, mi dictámen es, 6 que pase á la co- 
mision, ó que se haga un grande espurgo de ese regla- 
mento. 2 

Concluido este disourso, se levantd la aedon. 
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E SESIONES 
DE LAS 

LESYEXTRAOR 
t - _.-_- 

SESION DEL DIA 10 DE AGOSTO DE 1811. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la CO- 
mision de Po,.leres, aprobaron los presentados por el Señor 
D. Miguel Ramos de Arispe, Diputado por la Villa de 
Santiago del Saltillo y provincia de Coahuila. ( Véanse hs 
sesio,gs del dia 10 de Zarzo y del 23 de Jtdi~ tilti~~.) 

con arreglo al parecer de la comision de Hacienda, se 
. mandó pasar al Consejo de Regencia, para que haciéndo- 

lo examinar por la Junta de aquel ramo, proponga 6 las 
Córtes IO que le pareciere oportuno, un plan de admGnis- 
tracion y cobranza de las rentas públicas, presentado por 
D. Juan Pedro de Capua, subdelegado interino, y conta- 
dor de rentas del partido de Alcántara. 

Don Juan Francisco Belaunde, nombrado por Ia anti- 
gua Junta de Valencia secretario de la provincial de 
Agravios, solicitaba que se le reintegrase en la posesion 
de aquel destino, lo que le habia negado el general Bas- 
secourt, prévio informe de la nueva Junta, que con arre- 
g!o al reglamento habia nombrado ot,ro secretario, de 
CUYo informe pedia que se le mandase dar por dicha nue- 
va Junta una certificacion. La comiaion de Justicia, cre- 
wdo no ser de la inspeccion de las Córtes este asunto, 
opino que debia mandarse al expresado Belaunde que en 
órdeu á la providencia que reclama, use de su derecho 
donde correeponda, devolviéndole al intento los docu- 
mentos que ha presentado en apoyo de au solicitud. Así 
lo acordaron !as Córtes. 

Acerca de una solicitud del capitan general el Mar- 
?ubs de Santa Cruz de Marcenado, en que pide se decla- 

re por ilegal el decreto por el cual acordó el Sr. D. Cár- 
los IV que no gozaba fuero militar en cierta causa insta- 
da por su hermana política, fué de parecer la misma co- 
mision de Justicia que debe dicho interesado usar de su 
derecho, cado que le tenga, dónde y como corresponda, 
con arreglo á lo que prescriben las leyes en semejantes 
casos. 

Aprobaron las Córtes este diutámen. 

Se mandó pasar 6, la misma comision una consulta 
!lecha al Consejo de Regencia por la Cámara de Castilla, 
ncerca de una representacion de la Marquesa de Casa- 
Pontejos, en que solicita SC expida cédula de viudedad 
sobre las rentas de que es poseedora,á favor de su mari- 
do D. Fernando Silva. 

A la comision de Hacienda pasó otra consulta del Con-. 
sejo de Regencia relativa á un recurso de loscuraa párro- 
cos de la ciudad de Murcia hecho á la Junta superior da 
aquella provincia, acerca da que se excluyesen sus rentas 
decimales de la contribucion extraordinaria de guerra, á 
causa de haberse verificado así en tiempo que regia la ór- 
den de la Junta Central, idCntica en cuanto á esto á la 
instruccion de las Córtes del 1G de Abril último. 

4- 

El encargado del Ministerio de Hacienda en Indias, 
en cumplimiento de lo mandado por las Córtes, remitió 
12 ejemplares del plan para una suscricion patriótica en 
America, que presentó el mariscal de campo D, Francis- 
cs Montalvo al capitan general de la isla de Cuba. 

Las Córtos quedaron enteradas. 
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Rl Ministro interino de Hacienda de España dió cueu- 
ta, y quedaron enteradas las Córtes, de habar el Consejo 
de Regencia pasado órden á la Junta de Galicia en 28 
de Junio Ultimo para que giraSe una rigUrOS8 visita eU 
la fábrica de cigarros de la Coruña, de CUYO administra- 
d0r se habia quejado altamente dicha Junta á las Córtes, 
cuya exposicion habian pasado al Consejo de Regencia. 

ge mandó pasar á 18 comision da Justicia el siguiente 
oficio del mismo Ministro: 

«Con fecha de 12 de Julio último me ha remitido la 
Junta superior de Leon un plan que ha formado para que 
Ias provincias comprendidas en el departamento militar 
del sexto ejercito contribuyan & SU subsistencia con igual- 
dad proporcional al estado actual de cada una en agri- 
cultura, poblacion, industria y comercio, y en el art. 12 
de él se propone lo siguiente: 

«Habiendo hecho conocer una repetida y funesta es- 
perieneia que cuando la Nacion y SUS generosos hijos ha- 
cen los mayores esfuerzos y los sacrificios más costosos 
para sostener la lucha en que se halla empeñada, hay al- 
gunos tan desnaturalizados como enemigos verdaderos de 
la Patria que sacan tesoros de entre sus ruinas, y á ma- 
nera de mortíferas sanguijuelas chupan la sangre del Es- 
tado, que sa sirva S. A. crear un tribunal criminal eje- 
cutivo de Hacienda, compuesto de saveros, sábios é ínte- 
gros ministros, que juzgue, sentencie y castigue ejecuti- 
vamente los reos de esta clase, sin que les aproveche nin- 
gun fuero, estado ni condicion, cualquiera que sea, impo- 
niendo la pena de suspension 6 privacion de destino, y la 
de Presidio, al que por hurto, monopolio, estafa, colusion 
ó fráude perjudique al Real Erario 6 á las provincias en 
el valor de 1.000 rs. de vellon, y desde éste arriba con 
la irremisible de muerte, justiflcado que sea el delito, y 
convencido el delincuente; debiendo tener accion todc 
ciudadano para denunciar y acusar á los reos de este crí- 
men, aunque con sujecion 8 las penas establecidas contrr 
el calumniador. > 

En las terribles circunstancias en que se mira la Pii. 
tria, debe reputarse como delincuente de la mayor grs. 
vedad todo el que usurpe, robe ó se apropie efectos de Ir 
Hacienda pública, porque con ello aumenta por SU part 
las necesidades, y la conduce á SU ruina. 

No es menos execrable á los ojos de los buenos espa 
ñoles el avaro que derrama la dasolacion en 10s puebloe 
exigiendoles á nombre del Gobierno mayores sacrificia 
de aquellos que la ley señala, apropiándose lo que no 1 
corresponde, atropellando los respetos que sa merece f 
contribuyente, y amortiguando el espíritu público. 

Los pueblos claman continuamente quejándose de es 
tos males, que crecen con la impunidad, y se debe prc 
curar arreglarlos con mano fuerte, porque el castigo 0 
Unos excesos tan criminales llenará de consuelo á los ciu 
dadanos, y harä que todos miren con respeto al que ~0 
sudores y fatigas nos sostiene y costea la guerra. 

Tal es la opinion del Consejo de Regencia, quien pc 
las razones referidas hall8 muy digna de aprobaeion ] 
propuesta de la Junta superior de Leon, y acreedora 8 1 
gratitud de S. M. por el esmero con que procura c0rreg: 
lOS abuso% 81 paso que COIl en3rgía busca arbitrios par 
sostener 6 10s campeones do nuestra libertad; y estiU 
5. A. que deberá procederse 6 la formacion de una cc 
mision ejecutiva, componikdose del intendente, de e 
asesor, de dos individuos elegidos por la Junta superic 
de 18 proyiwh de un militar, que nombrará el gener; 

L j0fs ci01 ejército, y de un fiscal. Residirá en la capital 
, la provincia; ccnoceri do tudo friuile, colusion 6 tor- 
; manejo que se cometa en la cobranza v distribucion civ 
s rentas, arbitrios y recursos pecuniarios establecido: 6 
re se establezcan para costear la guerra, y de los abukos 
re cometieren los encargados del repartimiento y reco- 
0cion de granos y raciones, á Cuyo fin las justicias, con 
stificacion del hecho, darán cuenta á la comision por 
ano del fiscal para que se determine. Parece convenien- 
que en la sustanciacion se proceda breve y sumaria- 

ente por lo mucho que importa 1s celeridad en ella, y ae 
$8 el castigo á la par del delito, y que sea privado de 
upleo todo empleado que defraudase á la Hacienda PSI - 
ica en valor de 1.300 rs., sea en dinero ó en frutos, y 
urdenado á presidio ó á las obras de fortificacion de la 
:0vincia si llegase á 4.000 rs., imponi6ndole ademlís la 
: ser denunciado al oprobio público, por medio do 1s 
aceta, que anunciará sus nombres, destinos y cast,igo; 9 

Continuando la discusion del reglamento para las ;;:ut~. 
llas, dijo 

El Sr. CAPMAnY: Quisiera yo que la materia que 
3mos á tratar nos excusara de mover aquí otras guerri- 
as. Ayer loa señores preopinantes, particularmente el 
P. Terrero, expusieron cuanto pudiera yo decir entonw 
podria decir ahora. Nada, pues, tengo que añadir, por - 
ue desmenuzaron con mucho cuidado, y aun penetraron 
espíritu oculto de los artículos que componen ese Códi- 

o, que quisiera yo llamar antimilitar, por no decir anti- 
atriótico, tomado lo uno y lo otro en el sentido en que 
o lo entiendo. V. M, resolvióque este reglamento, consi- 
erado en globo, se examinase y se votase en globo: por con- 
iguiente, nos ha eximido de la molestia de entrará exami - 
arlo en todas sus partes, Prescindo de que pueda contener 
rtículos que miren, segun parece, á la utilidad pública 
n esta materia; mas yo digo ahora y repito aquello que 
raltirn ex puocumpxe defectw. Todos estos artículos se de- 
ivan inmediatamente del plan, cuyo espíritu cuanta fecha 
nuy anterior al reciente Código que se presenta ahora, 
m el cual considero muchos errores, y no hijos de la ig- 
lorancia. Este reglamento conspira á la destruccion ab- 
lOlUt8 de las guerrillas, aniquilando virtualmente las Viti - 
.eS con las mismas reglas que se dan para destruir la:; 
perjudiciales. 

Estas, como dijeron ayer los señores preopinantes, no 
se pueden considerar como verdaderas y legítimas parti- 
das de que necesita la Pátria. Por consiguiente, se debo 
tratar de exterminarlas, y esto no Se alcanzará con el re- 
glamento, que no presta la instruccion necesaria para su- 
bir al orígen del mal. 

Este reglamento viene á poner en tutela inmediata las 
partidas como á pupilos guerreros; pero ya han salido de 
la edad de niños, y son ya hombres y muy hombres para 
necesitar de andadores. Hablo de las guerrillas, tan hon- 
radas como valientes, que van creciendo á proporcion que 
van viendo la cara al enemigo. Sigan, pues, constante- 
mente en SU heróico propósito de perseguirle, Estas man- 
tienen Una guerra abierta, y llámenla desordenada, eu 
medio del enemigo, pues desordenada debe ser para des- 
ordenarle sUs planes. Pelean en el centro de 18 Península, 
en donde no podemos mantener ningun ejército que las 
eoeteuga. Quererlas sujetar á una tutela, como he dicho, 
de rigorosa Y estrecha observancia, como prescribe 01 re-, 
@amento, seria atar las manos y los piés á escjs intrépidos 
defensores, que nunca deben considerarse como destaca- 
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msntos de los cuerpos de los ejdrcitos. Estos hombres XIO 
reciben ni sueldo, ni vestuario, ni armamento, pues se lo 
buscan arrebatándolo á los enemigos que SacrifIcan Ó apri- 
sionan, y se mentienen de la liberalidad de los pueblos 
cautivos. 

Estas partidas se formaron, y se multiplican 3in ne- 
cesidad de inspectores, ni de estado9 mayores que les en- 
torpezcan su9 rápidos é imprevistos movimientos, tan ne- 
ce39rios en este género de guerra: no buscan las costas 
del mar para huir ni embarcarse. Buscan al enemigo en el 
cor9zon del Reino, donde no tenemos dominio directo ni 
indirecto para tomsr disposiciones en aquellos pueblos. 

Los jefes de nuestros ejércitos estsín destacados 6 
9cantonados 3iempre en parajes desocupados del enemigo, 
y muy lejos para observar las accione9 de nuestros parti- 
darios. En fin, no quiero entrar en el pormenor de los 
artículos, que no ha querido muy sábiamente V. M. suje- 
tar á un exámen parcial, pues seria muy fiicil, 3i se diera 
lugar á la plumir, deshacerlos en un instante. Así, digo 
qu3, tomados en globo, debe desaprobarae tambien en 
globo el reglamento. 

No parece sino un reglamento muy meditado y diri- 
gido, cuanto es mayor el número de sus artículos, á des- 
truir lenta é invisiblemente e3tos cuerpos de patriotas, que 
ni fueron forzados por alistamiento, ni por quinta, ni por 
conscripcion, sino llamados por su entusiasmo y amor á 
la independencia nacional; y así, deben considerarse como 
soldados natos de la Pátria. Por estae consideraciones se 
les puede perdonar hasta cierto punto cuaiquiera extravío 
Q que los conduzca la necesidad en este género de lides 
violentas y peligrogas. 

Esto3 cuerpos, en contínuo y activo movimiento, ocü- 
pan al enemigo más de 30.000 hombres, que no dan un 
paw sin sustos, ni duermen sin sobresalto. Para su des- 6 truccion se formaron por Belliard, á propuesta de nuestro 
liudo patriota Mazarredo, columnas volantes, señalando 
reglas para el modo cómo habian de comunicarse desde 
Toledo, Cuenc9, Sigfienza, Ciudad-Real, Búrgss, Valla- 
dolid y otros puntos. 

Repito, y repetiré cien veces, que este reglamento, 
por el mismo sistema que guarda en sus artículos, CODS- 
pira 6 la deotruccion de las guerrilla3 bajo del especioso 
pretesto de ordenarlas, minorando su número J la fuerza 
respectiva de cada una. En esto me parece ver aquello 
que se cuenta de Sertorio, que mirando como imposible 
arrancar de UU golpe la cola del caballo, aconsejó que era 
mi3 fácil conseguirlo sacándola peIo á pelo: permítaseme 
la aplicacion de e9ta símil. No sé por qué 3e han de poner 
límites á la voluntad de los patriotas y 6 la eleccion de 
los pueblos. Este arreglo metódico, á que no puede arre- 
glarse el servicio de esos cuerpos volantes, los disolveria, 
apagando el ardor patriótico de las provincias internas, 
mayormente en donde reside más que nunca el fuego cen- 
tral, digámoslo así, que se difunde d todas las demás par- 
tes y laS anima. Esto seria 3iu querer ni conocer el peli- 
gro ni las Consecuencias, servir á nuestros mismos ene- 
*higos, que nos vendrian 6 dar las gracias luego. 

Yo considero á nuestras ejércitos como grandes pun- 
tos de reunion para nuestras psrtídas cuando se vean aco- 
sadas Y se refugien, para repararse de armas, de muni- 
ciones y otros artículos, para volver reforzadas & hacer 
frente al enemigo. iOjalá nos hubiésemos aprovechado con 
tiempo de señalar puntos de refugio para estos casos á 
nuestras partidas y cuerpo9 volantes, de lo cual abunda 
tanto el suelo de nuestras provincias antes que los ene- 
migos se apoderasen de ellos, como lo han hecho despnes 
fortifìc~udoloe para resguardo y asilo de los suyos. 

Sin embargo, considero muy necesario que los coman& 
dantes de las partidas se entiendan con los generales en 
jefe de los ejércitos inmediatos para darles parte del éxito 
de sus movimientos, de la situacion de los enemigoe, de 
su número, de sus miras y de las demás noticias impor- 
tantes que adquieran, remitiéndoles los prisioneros, bali- 
jas, etc. Pero jcómo han de consultar con los generales 
en jefe las operaciones momentáneas, violentas é impre- 
vistas que de un instante á otro emprenden eetas parti- 
das, para lo cual no necesitln de más táctica que la in- 
trepidez y las estratajemas, que forman una parte muy 
esencial de ella? Cuando se les ofrece á la una de la no- 
che, á las cuatro de la mañana, al medio dia, en toda 
estacion, en toda hora, embestir 6 retirarse precipitados, 
icon quién han de contar? Con su propia experiencia y su 
propio valor. Tambien dicen que huyen estas partidae; y 
yo digo que todos huimos: Iojalá no hubiesen aido tan 
frecuentes los ejemplos en los cuerpos grandes y en los 
pequeños! iY quién ha dicho que no es parte de su tk- 
tica, no el huir, sino el saber huir? Pero jcómo huyen? 
Volviéndose 8 juntar y á atacar de nuevo aquel mismo dia 
ó al siguiente. Tambien se dispersan; pero es para vol- 
verse á unir incorporándose en puntos determinados, y no 
para disiparse como el humo. Yo quisiera que en la orde- 
nanza de nuestros ejércitos hubiese un capítulo <del modo 
de hacer útiles las disperaiones. > Oigo decir contínua- 
mente á nuestros mismos militarea, y aun generales, que 
no se ha podido todavía conseguir la disciplina y subcr- 
dinacíon en nuestro3 ejércitos despues de tres años de 
guerra, y de3pues de instituido un estado mayor general 
y otro particular en cada provincia, iy se trata de impo- 
nerla á las guerrillas? Prescindo ahora de otra3 conside- 
raciones, porque no puedo ni debo exponer aquí todo lo 
que siento acerca de las consecuencias de este reglamen- 
to. No sd quién pseda convenir en que se debilite ó ani- 
quile la fuerza armada de los patriotas en lo interior del 
Reino en partidas diseminada3 y de mútua corresponden- 
cia para mantener la independencia nacional, no solo con- 
tra los franceses, sino contra cualquier osado que inten- 
tase alguna vez.. . no puedo concluir esta idea. 

Digo en globo, que la comision que tuvo este regia- 
menta á la vista para su exámen, conociendo tal vez que 
no mereceria la aprobacion de V. M., se abstuvo pru- 
dentemente de dar su dictámen fundado, pues no puedo 
atribuir á otra causa el laconismo, brevedad y generali- 
dad de su informe, que al fin ni nos dirige ni nos ilustra 
para fundar nuestro juicio sobre la materia: así, parece 
que habiéndolo examinado en globo, no ha tenido reparo 
en aprobarlo del mismo modo. 

Pero V. M., en atencion á las circunstancia3 actua- 
les y venideras, y á los efectos tal vez fatales que podria 
causar una providencia precipitada, debe desaprobar di- 
cho reglamento. A V. M. le sobran sabiduría, circnne- 
pecoion y prudencia para disponer otro reglamento sen- 
cillo y claro, reducido á cuatro artículos, á fin de extir- 
par los vicios qae se hayan notado y mejorar lo bueno: 
por todo lo cual me opongo 6 la letra, y aún más al es- 
píritu del referido reglamento, y lo desapruebo en globo, 
esto es, rotundamente: este es mi voto. 

El Sr. DE LASERIUA: Me veo en la precisioa deba- 
cer 4 V. M. una insinuacion ya que tengo la palabra. 
aunque creo que nada hay que añadir á lo dicho por 10 
señores preopinantes. E9to será lo que expuse 6 V. M. e:; 
la sesion secreta del 22 de Mayo. En aquella época rr 
hallaba con poderes de algunas viltas de mi provincia par 
implorar la proteccion del Gobierno, pues no era conoc: 
do V. M. porque no habia llegado la noticia de 18 inrb~. 



1612 10 DE AGOSTO DE iBi1. 
“. ea--^-- ---m--..-%---- ___p_Y__-e us- 

cion del augusto Congreso sino por estas guerrillas, Por 
cugo medio las demás provincias OCUpadas estin en eo- 
municacion Con V. M., coB;t que no es necesario probar 
lo muy útil que BS á la Nacion. Todas las quejas contra 
las partidas se fundan solo en que piden más número de 
raciones que el que necesitan para su sustento, saliendo 
loS pu&:os sumamente gravados con esta exaccion. V. SI. 
I-,sra obviar estos males tuvo á bien que sa estableciese 
nn comisionado régio, y en cuanto se preSentÓ, a~luellos 
pueblos se llenaros de alegría y colmaron sus habitantes 
cle bendiciones al Poder ejecutivo y i V. 31.; y f& tal el 
(:ontento en 1a Sierra, que hubo luminarias, se cant el 
Te Deun$, y aquelias pobres alder,s hsn presta!10 ia ohe- 
L1iencia 6 V. N. con el patriotismo rnáy acen~lrwh).)) 

J,eyó la siguiente nota: 
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partidas de patriotas de Za provkia de Avila. 

Su estension territorial es de 173 leguas cuadradas 
de 20 al grado de 6.626 varas. 

TERCER RSCCTADRON DE CAZADDRES DE CASTILLA L-1 VIEJA. 

D. Fernando Garrido.. . . . . . . . . , . . . 150 
D. Gregorio Gomez. . , . . . . . . . . . . . . 120 
D. Antonio Sobleahero . . . . . . * . . . . . 120 
1). José Rodriguez Valdés. , . . . . . . . . 180 
D. Diego de la Uuente. . . . . . 1 . . . . . 170 
Religioso, D. Antonio Temprano. . . . . 180 
Teniente coronel, D. Juan Palarea. , . 300 

Tuta d% laì siete partidas. . . . . . . 1.220 

Son, pues, continuó, 1.220 hombres de caballería 
<iue están matando franceses desde el principio de la re- 
vuluciou. Estas partidas han reconocido las Córtns y pres. 
t do Ii1 debidn obediencia al comisionado régio , y serrin 
1?1 custodia y consJelo de la *Junta, así como son el terror 
titi los enemigos, y de cuyos importantes eervi,:ios iri 
tlnndo cuentx ;í V. N. A estos patriotas no les ha presta, 
clu V. IV. ningon auxilio, porque armas y caba!lcs todo 
?C lo han quikdo 6 los enemigos, ó lo han comprado con 
w dinero. Ellos han interceptado correos, tomado bali- 
jw, y aun convoyes. Se hn inst,Rlado una junta volante 
con quien se entienden. Ahora bien, Señor, ipueden ha- 
UT mis astas gpntcs, aunqUe se les ponga del modo que 
pille este reglamento? iQué comisario les ha de ir 6 pasa, 
Il?vista? iCcí:no he 11% hn de sujetar? El país por donde 
¿lntl~ll es mUY llano, y POi consiguiente su principal fuer. 
ZR dt’h SC~: 11~ caballería; y iserá razon que ahora se le! 
c-]uiten 10s ct~billl~ que ellos han qnita,lo al enemigo, 5 
*i! k% dh UnOS cl!lt) UO SirVnn para nada? ilJnas jacas que 
ni alun PUdan con 1~s soldn,Ios? iCómo puede ser este 
I)l~pno? si v. 51. ftdOpkSe este reglamento, ee qucdabi 
Ha el momento sin todas estas partidas, y aun creo que 
~111 tO(iW 13s dil 13 Kacion. Yo no puedo menos de opo. 
*larLue 6 61; Y SOlO diré que el rfglamento que se form, 
l]“rll hW gWrrilhS, Como dijo el Sr. An&, deberia cons. 
tar (10 Solo cuatro capitulos. Señor, estas tropas sc ha, 
fi)rmado fin eatado mayor, sin inspector y sin ningunc 
COsa de las que pretende el presente reglamento y ha, 
hecho servicios intercsantísimoa á la Pátria sin 6;. )par 
clU6 10 ~~c~~h~n ahora? Si mi provincia tiene la felicida 
de ver a&wms tropaa de nuestros qércib eIL aqaa pdt 
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El Sr. ARGWELLES: Señor, soy de la misma Opi- 
iion que los señores que han preopinado, y me es casi im- 
josible decir nada nuevo sobre lo que se ha hablado acer- 
:a del reglamento. Mi opinion ha sido siempre que 6 los 
meblos sobre quienes gravita todo el peso de la guerra, 
se les proporcione un alivio en sus contribuciones, el cual 
?odria resu!tar de un reglamento para las guerrillas, por 
!uyo medio, contribuyendo á los valientes defensores que 
.Bs componen con lo justo, no se le exija ma’s que lo pro- 
:iso. Yo creo haber dado motivo á la formacion de este re- 
TIamento por una proposicion que en otro tiempo hice, 
:levada despues B resolucion del Congreso; pero jamás fo6 
ai ánimo que se confundiesen las guerrillas con los cuer- 
20s militares, y creo yo que nunca fué el objeto del Con- 
zreso igualar estos cuerpos voluntarios, que no hacen la 
:uerra como los militares, con las partidas ó divisiones 
lestacadas de los ejércitos, El Sr. An :r ho anunciado con 
mucha crítica el reglamento que debe hacerse para las 
wrrillas. Por la sustancia del que se discute he Visto 
IUe pudo haber dado causa á que se extendiese así, el clue 
habiendo empezado algunos de estos cuerpos por guerri- 
[las, se han farmado ya en divisiones del ejército. Hablo 
ie 1~s cuatro ó cinco guerrillas de España, que son bien 
:onocidas y notadas por todos, ya en virtud de los que 
las mnndan, ya por los servicios que la Pátria ha conse- 
Ndo por su medio. De estas no ge debe tratar en adelan- 
te, Porqxe son partes del ejército; tal es el cuerpo de Mi- 
na en Navarra; el de Porlier en Astúrias y montañas; 
aCaS el Empecinado en Guadalajara, y otros de que no 
tengo el conocimiento necesario. ]6n algunas de estas ha- 
bis siemPre elementos que las pudiesen elevar, siendo fo - 
mentah 6 partes doi ejhite .? ys por mp militares IJW 

rr&n un testimonio claro de su patriotismo; pero tiene 
infelicidad de no v2r mriu que los que escaparon de Za- 

tgoza y dguno~ disperso; de la ?lieocha, los que desean 
iunirse en el ejército para seguir trilbajsndo par su Pli- 
nia. Y á est.755 no creo que hay rczon para que se les cas- 
gae, sino que se les premie, porque eatin haciendo un 
:rvicio activo á la P:ítria. Por todas estas reflexiones, 
spero -que V. ;if. no acceder8 á aprobar semejante regla- 
canto. 

El Sr. MAIiTIl’r’BZ FO;ITUN ;D. Xicok): Creo que 
ada puede añadirse á lo que sobre esta materia han dicho 
1s kíores preopinantes: no obstante diré mí dictálne:) . 
cii.>r, este reglamento es á mi juicio el más adecuado ,V 
1 más á proposito para acabar con todas las guerrilias 
ue hay e9 el RZno; psrque aunque entre sus artícuio3 
ny uno que 090, bueno al parecer, estri envuelto entre 
ant.a malignid;rd, que no puedo menos de reprobarlos to- 
os ab*olutamecte. Si no conociera H fondo al autor de este 
eslamento, m: atroveria 5. asegurar que susmiras U ideas 
n snformacion no eran acaso las más sanas. Sobre todo, 
reo que seria el dia rnk cump’ide par.r Napolean el en q’:a 
legase á sn3 man3s un reglamento tal como esk, apr+ 
lada por el sobereno Congreso. Por lo tente, soy de dic- 
imen quede reprobsclo en todas sus partes dicho regia- 
ne!:to, se furme otro muy sencillo, cual lo propuso el se- 
ior Anór, dirigido solamente á que las gruerr:llas estén 
#ujetas y respeten 6 las justiciis de los pueblos, y á que 
locometan c~r, &tos lay vpj:ciones que rlgu:,as hanco- 
netilo. En fin, que seaunacosapropor;:ionad~alfinquetJ- 
los llevamos de salvar la Pátria. Pijo tambienque la forma- 
:ion de este reglaaento s: euct rgue á una comision es- 
)e:ial, porque la q”e ha dado ya su dictámenno eb rcgu- 
8r que lo varí;l, y ya he.nncs visto cudl es. Y si á aquella 
;omision se agregs el Sr. hnér, no quedará nada que de- 
;enr. 
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jefes, ya por haber en ellas bastante número de oficiales 
efectivos. Las que son el pábulo de la insurrecciun en me- 
dio del enemigo, las que, c>rn? han dicho 10s señores 
preopinant,es, dirigen sus operaciones S~~UQ las circuns- 
tancias del momento, sin plan ni disposiciones prévias, 
cou;puedtas de paisanos y gente muy agena de la profe- 
sion militar, y capitaneadas por jefes puramente esforza- 
(103 J patriotas, pero no militare-; estas, digo, no pueden 
sujetarse en mi opinion á un reglamento que destruiria 
las existentes, é impediria la formacion de otres nuevas. 
Las reglas que se les deben dar han de ser pocas, claras 
y atlálogas á gentes voluntarias, que no pueden jamksu- 
jetirse á la dureza de una ordenanza, porque dejarian el 
servicio, y porque reaksente si lo hacen, es donde ni la 
autoridad del Gobierno, ni la del general en jefa, puede ser 
cbodecida sino voluntariamente, como sucede en el país 
ocupado. Es, pues, necesario dejarlas en mucha parte á 
su palabra y buena voluntad. La clase de servicio que ha- 
cen es bien conocido, es importantísimo; pero de una na- 
turaleza tal, que no está sujeto á reglas militares. Pues 
para interceptar convoyes, correos, equipajes, picar al 
enemigo la retirada cuando la hace en poca fuerza ó en 
desórden, se valen de desfiladeros, ardides y otras trazas 
que solo ellos pueden conocer bien, siu que ninguna de 
sus operaciones sea repugnante á las ideas recibidas entre 
los militares de profesion. Ruzon por qué me opondré á 
que se nombren á las partidas ya formadas, para B~S CO- 
mandantes oficiales del ejército, pues se las daria otro 
carácter enteramente diverso. Un oficial, por mil razones 
muy obvias, las querria convertir inmediatamente, como 
es justo, en divisiones militares; ni sus conocimientos, ni 
sus ideas y espíritu de cuerpo le permitirian jamás hacer 
hacer el servicio del mismo modo que los puros partida 
rios, y en este caso ya no serian partidas, sino cuerpos 
militares, regimientos, divisiones de ejército, etc ; dees- 
to no se trata, sino de los cuerpos formados de gentealle- 
gadiza, que de cualquier modo incomodan al enemigo se- 
gun la táctica que ellos conocen y no otro’. Supongamos 
un oZcia1 del ejército al frente de una de esas part,idas. 
Si se hallase con el enemigo en mayor fuerza, en puestr 
más ventajoso, 6 fuera de la feliz Coyuntura de atacarle, 
quizds estimulado del espíritu de disciplina y opinion de 
su profe3ion en el rigor militar, no querria evitar la ac- 
cion, ó preferiria batirse y rendir las armas en regla, á 
dcabandarse ó dispersarse á vista del enemigo, por nc 
comprometer su reputacion. Esta la salvaria, pero la par- 
tida dejaria de existir. Por lo mismo, las guerrillas deben 
tener por jefes á los que las han formado d capitaneado; 
datos Conocen bien que les tiene cuenta batirse ó retirar- 
s%,Y aun dispersarse, dando á su modo puntos de re- 
unron. Las dos más principales sobreque debo recaer cual- 
quier reglamento para las guerrillas deben ser: evitar 
que estos cuerpos proporcionen abrigo á loo desertores del 
ejercito, y asegurar cuarto se pueda que no exijan de loe 
pneb!os más auxilios qu,: Ios que requiera su fuerla efdc- 
tira. Estos dos puntos deben servir de base á pocos artícu- 
13s. No debemos alucinarnos con una perfeccion que no 
es compatible con la naturaleza de los cuerpos ni su géne- 
ro de servicios. La tercera clase de que habla el regla- 
mento, es preciso exterminarla, porque arruina á los in- 
fe!ices pueblos y desacredita á las buenas guerrillw. 

La comision que disponga el reglamento deberia pro- 
curar hacer efectiva la responsabilidad de los jefes de 
guerrilla: bien asegurada &t,a por los medios que crea 
oportunos, 83 puede, y en.mi juicio se debe dejar mucha 
á *n buen proceder y á la esperanza del premio si se con- 
h@en QOmo deben. Otro de loe puntos debe ser que todae 

las partidas hayan de estar sujetas necesariamente al ge- 
neral en jefe del ejército del distrito á que correspondan. 
De esta suerte el general podrá tenerlos á su disposicion 
para en las casos en que pueda necesitar de su auxilio, y 
le será muy fácil hacer de tiempo en tiempo que sean re- 
vistadas oportunamente. El deseo de acreditarsa los jefes 
le guerrillas para los Premios á que aspiren, les hará te- 
ner buen cuidado de portarse con honor y discrecion para 
que los generales en jzfc respectivos no les perjudiquen en 
BUS informes, y al contrario, puedan recomendarles opor- 
tunamente al Gobierno. Mi dictámen, pues, es que no 
puedo aprobar el reglamento, y enhorabuena pase á una 
comision especial que forme uno mis análogo al objeto, 
no perdiendo do vista los dos puntos principales que ho 
indicado. 

El Sr. PEXEZ DE CASTRO: Ya que este negocio ha 
venido ~1 Congreso, no puedo dejar de hacer una refiexion 
en apoyo de lo que veo ser la general opinion en las Cór- 
tes. Entiendo que tenemos dos grandes medios militares 
para hacer la guerra: uno es el ejército, que debe aumen- 
tarse cuanto sea posib!e, y llevarse al más alto grado de 
disciplina, buen órden y direccion científica: otro son las 
guerrillas, que conviene aumentar hasta lo infinito, si po- 
sible fuese; hablo de las buenas guerrillas, porque las que 
desde el principio hayan sido, y despues se hayan con- 
vertido en cuadrillas de ladrones, y por desgracia hay al- 
gunas, deben extinguirae. Las buenas guerrillas, conside- 
radas como un arma, son de la mayor importancia, por- 
que esta arma es peculiar de nuestra insurreccion , y no 
puede ser contrahecha ni copiada por el enemigo, cuya 
táctica y actividad se estrellarán siempre contra este sin- 
gular y originalísimo medio que ha inventado el patrio- 
tismo nacional. Así, pues, al paso que creo que importa 
B nuestra salvaclon multiplicarlas, si posible fuere como 
laa arenas del mar, juzgo que querer reglamentarlas de- 
masiado es destruirlas. Que no suceda tamaño mal. Debe 
haber un sencillo reglamento, limitado á concederlas pro- 
teccion, de que pueden necesitar, y que podrán dispen- 
sarlas 10~ generales respectivos, á hace: que mensualmen- 
te, por ejemplo, den cuenta al general del distrito de sua 
marchas y operaciones, y á conssguir que den recibos en 
las pueblos de las raciones que tomaren, y que contrihu- 
yan á algun movimiento del ejército cuando convenga 0 
Un reglamsnto sencillísimo, y de cuatro 6 cinco articulos, 
poco más 6 menos, debe bastar. La naturaleza de esta ar - 
ma no sufre mucho reglamento. Multiplíquense las parti- 
das de modo qne el enemigo, acampado, 6 en marchas, ó 
en destacamentos, se vea contínuaments distraido, cerca- 
do por los flancos, frente y retaguardia de pequeíios cuer- 
pos qne atacan bruscamente, que aparecen y desaparecen 
como por ensalmo, y que matando franceses en detalle, 
todos los dias y todas las horas, disminuirán su número á 
tal puuto, que al fin no ha de tener el usurpador víctimas 
que enviarnos, y la España será la tumba de los enemigos 
en pocos meses. Procuremos, Señor, conservar cuidado- 
samente esta arma peculiarísima, terror del enemigo: 
multipliq&nosla como las arenas del mar, y bien pronto 
desaparecerán 103 franceses; y si queremos conseguirlo, no 
hagamos tantos reglamentos, que aníquilarian el fuego del 
patriotismo irremisiblemente, y nos dejarian reducidos al 
solo recurso de las grandes masas, cuya organizacion 
completa y buena disciplina son, por la naturaleza de las 
cosas, más lentas y más difíciles, 

El Sr. VILLAXJEVA: Pste asunto ha llegado ya 6 
un grado de flustracion, que con dificultad puede tener 
aumento. Yo veo á todo el Congreso convenido en que las 
bases de este reglamento son contrarias al espíritu y d los 
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fines de la Nacion, por cuya causa Ie repmb.3, 9 P* ca- 
se de sustituirle otro, debe fundarse en principios que ex- 
citen el entusiasmo y valor de los parti?u!arss a que 5 su 
arbitrio, y sin desorden, promuevan estos melios de 1st de- 
fensa y libertad nacional, que hasta aquí, sin reglas de 
esta clase, han sido temibles al enemigo. Por 10 mismo, 
pido que no se hable más de esto, y se proceda á votar.)) 

Se procedió á la votacion; y habiéndose reprobado por 
unanimidad de votos dicho reglamento, resolvieron las 
Cortes que ee nombrase una comision especial, a la Cual 
se encargase la formacion de otro más sencillo y con- 
forme á las ideas manifestadas en la antecedente discu- 
sion, 

Presentóse 8 la sala de sesiones, para informar á S. N., 
el encargado del Ministerio de Hacienda de España, se- 
gun lo acordado en la sesion del dia anterior, y Ocupan- 
do, con el permiso de las Córtes, la tribuna, dijo: 

«Señor, vengo de órden del Consejo de Regencia 8 
presentar á V. N. la série de providencias acordadas por 
el Ministerio interino de Hacienda, que está á mi cargo 
desde 1.’ de Enero hasta 30 de Junio del presente año, 
cumpliendo en esto con lo prevenido por V. N. en el re- 
glamento del Poder ejecutivo. Nanifistsré, si no con ex- 
actitud, aproximadamente, el estado de las provincias, 
sus sacrificios y loa recursos que hay en esta época. La 
Nacion verá la conducta del Gobierno, y la confianza pí- 
blica crecerá tanto, cuanto dista la franqueza de los mis- 
terios. * 

En seguida leyó una larga Nemoria sobre el estado de 
IRS provincias, sus gastos y rentas, providencias genera- 
les acordadas por el Consejo de Regencia, é impulsos da- 
dos al espíritu público desde 1.” de Enero hasta 30 de 
Junio del presente año. 

Concluida su lectura, le contestó el Sr. Presidente en 
estos términos: 

<Queda enterado S. M. de las oportunas reflexiones 
que en desempeño de su cargo ha expuesto el Ministro 
interino de Hacienda; las tomará en consideracion, para 
dictar las providencias más análogas al estado actual de 
las oosae, promover la felicidad comun de la Necion, que 
es el objeto más digno de sus desvelos. )> 

Con arreglo á lo acordado por las Córtes, se mandó 
pasar dicha Memoria, para su exámen, á una comision es- 
pccial. 

El Sr. Vicepresidente presentó el siguiente papel: 
<Señor, en las instrucciones que me ha dirigido el 

ayuntamiento de Veracruz se contienen los párrafos si- 

guientes: 
*Sabe V. S. que esta ciudad y su provincia se conser- 

van exentas aun de la m9s leva chispa del ab?minabl-, 
meendio que nuestros pér6,ios enemigîs hzu pr~pîgado 

en las Provincias de tie-ra adentro, dt, cuyo principio, 
W~reso Y estado se halla V. S. tan bien impuesto, y por 
C”n%iente en la mejor propcrcion de imponer á S. M., 
hS Córtes generale y extraordinarias, de uno3 acaeci- 
mientos que si bien harto sensibles y lamentables, han 
producido ne obstante indudables pruebas de la aeendra- 
da hitad de las gentes sensatas, de 10s cuerpos públicos 
y de las autoridades de esta Gdelísima Nueva -España. 

LOs inalterables sentimientos de Ia ciudad de Vera. 
Cruz 9 BU Provincia Son los mismos que se demostraron $ 

‘. S. en el poder que le dirigimos con nuestro oficio del 
ia 31 de Agosto último, y se ratificaron en la represen- 
mion que dirigimos al excelentísimo señor virey en 6 
e Octubre siguiente, que aunque publicada en la Gaceta 
el Gobierno de Néjico, no excusamos de acompaiíar á 
‘. S. copia en el número 1.’ 

Por ambos documentos consta que si, como no lo son, 
reran capaces los demis habitantes de este contineut,e 
e faltar li sus deberes, estn sola ciudad y su provincia 
ssistirian á los enemigzs interiores y exteriores hasta 
cjar de existir antes que separarse de las sagradas obli- 
aciones que le han impuesto la r4i;ion, la lealtad, el 
atriotismo, y su franca y expontánea voluntad. 

Con ella y con las innatas sugestiones de nuestra 
nperturbable fidelidad reiteramos una y mil veces esta 
rotesta, y encargamos á V. S., que como digno hijo de 
Sta provincia, y como su meritísimo representante, la re- 
ita de palabra y por escrito en cuantas ocasiones se pre- 
enten, para multiplicar por todas partes la prueba de 
.urstra lealtad y ardiente patriotismo. 

Consiguiente es hacer :í V. S. por primer encargo el 
e que ayote los fktiles recursos dj su experimentado 
alento é instruccion notoria en contribuir por cuantos 
tedios sean posibles á lib?rtsr la Península de nuestros 
érfidos é iníeuos enemigos; á restituir á todo su esplen- 
or, grandeza y soberanía á nuestro amajìísimo Monarca 
1 Sr. D. Fernando VII, que Dios prospere para eterna 
elicia de sus fidelísimos vasallos, y á conservar en la 
adivisible integridad que tenian en Marzo de 1808 todos 
us dominios católicos, apostólicos, romanos, conspirando 
1 restablecimiento de la union y obediencia, desgraciada - 
lente t,urbada en algunos de ellos. 

Excusado es repetir nuestros iuvariables sentimientos 
propósitos relativos á la particular concurrencia de es- 

a ciudad y su provincia á tan sublimes objetos, pues 
,ue sobre nuestra iotrastornable obediencia á la augusta 
.insstía de Borbon, con arreglo á las leyes de Castilla, 6 
a conservacion de nuestra ssnta religion y á las de este 
brecioso territorio , segun ha existido desde su gloriosa 
‘onquista , las cláusulas del poder conferido á V. S. Ie 
ienen manifestado cuánto somos capaces de decir 7 cor- 
esponde á la firme resolucion de dejar de existir antes 
[ue dejar de ser católicos y españoles. 

Como ni remotamente recelamos que el inicuo Xapo- 
eon consiga subyugar la Península, porque esperamos 
:on la mayor firmeza que la divina Providencia no ha de 
jermitir que sean infructuosos el heroismo, los trabajos y 
os desvelos de nuestros hermanos europeos, mayormen- 
,e dirigidos ya despues de tantas borrascas por la sabi- 
juría, patriotismo y liberales principios del Congreso nn- 
:ional, ifnicamente mencionamos este funesto é hipoté- 
;ico caso para repetir que si llegara, este suelo seria el 
klo de todo español, donde nuestros esmeros le harian 
encontrar los socorros de la más fraternal hospitalidad, 3’ 
a recompensa tan debida á sus ilustres sacrificios.=Cár- 
!es de Urrut,ia.=Jo& Mariano de Almansa.==Augel Gori- 
zalez .-Pedro del Paso y Troncoso.-Juan Manuel Nu- 
ìioz.=Juan Bautista Lobo.=Pedro Antonio de Garay.- 
Manuel de Viya y Gibaxa -Nateo Lorenzo Norfi.-Fran- 
CisCO Antonio de la Sierra. =hlberto Herrero. -Francis- 
de Arrillaga .-José Antonio del Valle.=Francisco Ruiz 
de Septiem. ==Valentin Revilla.=Juan Antonio Lerdo de 
Tejada .=Francisco García Puertas. D 

y cumpliendo con el encargo de mi ayuntamiento, lo 
hago Presente 6 V. IL, asegurándole que SUS leales y ge- 
nerosos sentimientos comunes son, comose expresa, á to- 
da Ia Provincia que represento, á todae las gedntes sen- 
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satas y Q todas las corporaciones y autoridades de la 
fidelísima Nueva-España. > 

Acordaron las Córtes autorizar al Sr. Vicepresidente, 
D. Joaquin Maniau, para que contestase al ayuntamiento 
de Veracruz, participándole la satisfaccion con que S. I%. 
habia oido los sentimientos de lealtad y patriotismo que 
manifiesta, y mandaron insertar en el Diario de Córtes el 
papel que antecede. Y habiendo el 69, Pcrcz, á nombre de 

los demás Diputados de aquellos reinos , manifestado 
iguales sentimientos en favor de la Península, y de la 
justa causa en que con tanta gloria suya eSti empeñada, 
resolvieron las Córtes que así se expresase tambien en es - 
te Diario. 

Se levantó la sesion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



NdMfERti 313. 1617 

DIAIW DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENE~A~ES~E~TRAORDI~ARIAS~ 

SESION DEL úIA ll DE AGOSTO DE 1811. 

Se leyó un suplemento á la Gaceta de la provincia de 
Búrgos del 19 de Julio , en que se participaba al público 
la interceptacion de un correo francés, hecha cerca de 
Quintana la Puente por 61 coronel D. Gerónimo Merino, 
COII muerte de 60 enemigos que le escoltãban, y 23 pri- 
sioneros, inclusos en estos el primero y segundo coman- 
dante. Entre la mucha correspondencia que traia, se ha- 
lló la secreta de Bonaparte. 

Se ley6, y mandó agregar á las Actas, el voto parti- 
cular del Sr. Valcárcel Dato, contrario á lo resuelto en 
la sesion del dia 7 del corriente, acerca de lå parte del 
primer artículo del Reglamento para la creacion de la or- 
den nacional de San Fernando, que trata de la supresion 
de todas las distinciones militares concedidas por cuerpos 
6 jefes particulares durante la presente guerra, etc. 

En virtud de lo resuelto en la sesion de ayer ,+con 
motivo de 18 ex 
nisu, Diputado J 

osicion que hizo el Sr. D. Joaquin Ma- 
e Veracruz, presentó el Sr. Pegez el es- 

crito siguiente: 
aA1 cabo de once meses que llevan de instaladas las 

Córtes; pre&do por todos los Diputados que las compo- 
nen el juramento solemne de 5delidad al Rey y adhesíon 
6 la buena causa de España; recibidos, en ffn, de Ia Pe- 
nínsula y Ám&ica los testimonios de reconocimiento á la 
soberanía nacional que han dado las provincias, iserá ne- 
cesario todavía que se repitan en el Periddico de C6rte.v 
nuevas y nuevas protestas que acrediten aquellos leales 
Yenthientos? A V. M. toca resolver esta cuestion, y si 
fuere atirm&vamente, como ha pretendido el digno Di- 
putado de Veracruz, suplico á V. M. , á nombre de los 
Diputados de las otras provincias de la América septen- 
Wonal Y de sus islas, que igual manifestacioa se haga de 

su lealtad en el PcrUdico de Cdrtes , para que la indica- 
cion $ favor de Veracruz no parezca ni se interprete como 
una cosa extraordinaria, oportuna y necesaria, de que se 
hayan descuidado los demás Diputados americanos., 

El Sr. GORDOA dijo que él y los demás Diputados 
de Nueva España suscribian á esta exposiaion. 

Se comenzd & leer una representacion de la ciudad 
de Cádiz sobre que se anulase el reglamento que la Junta 
superior de secuestros y conbscos habia formado para el 
cumplimiento del decreto de 22 de Marzo próximo ante- 
rior , y habiendo observado algunos Sres. Diputados que 
sobre este particular existian antecedentes en la comision 
de Hacienda, se pasó á la misma la represtmtacion , á fin 
de que en vista de su dictámen pudiese el Congreso re- 
solver con acierto. 

A instanciá del presidente del consejo de guerra per- 
manentente del cuarto ejército, se concedió permiso al 
Sr. Samper para que pudiese dar su informe certi5cado 
en evacuacion de una cita del teniente coronel de inge- 
nieros, D. Jóaquin Ferrer y Amat , contra el cual se se- 
guia eausa, de órden del Consejo de Regencia en aquel 
tribunal. 

Pasó á la comision de Justicia la lista de las causati 
pendientes en el tribunal de la comandancia general del 
departimento de marina de Cádiz. 

Pasó igualmente á la comision Eclesiástica, en union 
con la de Justicia, un expediente remitido por el !kknistro 
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de este ramo, c-,mpreensivo de una consulta hecha al 
Consejo de Regencia por el de Castilla, acerca de Ia dife- 
rencia que 80 advertia entre el Breve aPostólico de l2 de 
Junio de 1807, 7 10 dispuesto en el decreto de 25 de J”- 
lia de 18091, expedido por la Junta Central, sobre IoS lí- 
mite* y extension de la jurisdiccion edeSi~6tic~ castreuse, 
y de uua8 declaraciones que el mismo %nsejo de Castilla 
proponia se hiciesen en la cédula que se expidiese Para 
circular el referido decreto, á tio de evitar dudas Y r*cla- 
maciones en 8u ejecucion. 

dl e Sevilla dos SalaEc de cuatro ministros, y que se habili. 
tr bse B todos ellos para entender en las causas criminaleg 
á prevencion con el gobernador y juez d+l crímen de esta 
Ci iudad . 

se mandó pasar asimismo á la comision de Suspension 
de empleos la relacion de una gracia, y loS empleos Con- 
feridos por el Consejo de Regencia en el ramo de RaCien- 
da do Indias en los meses de Junio y Julio ÚltimoS, como 
tambien igual nota de las gracias acordadas en el mm de 
Junio próximo pasado por el mismo Consejo en el ramo 
de Marina. 

En carta de 6 de Marzo último, di6 cuenta el virey 
de Nueva-España de que habiendo solicitado D. Plácido 
Henestrosa jubilacion del empleo que obtenia de contador 
de la aduana de la villa de Cárdoba con el sueldo entero 
de 1.050 pesos que te estaba asignado, acreditando las 
enfermedades cr0nicas é incurables que padecia y le im- 
pedian desempeñar sus obligaciones, se la habia acordado, 
con ptévio acuerdo de aquella Junta superior de Hacienda, 
y fundado en lo prevenido para estos casos por punto ge- 
neral en Real órden de 9 de Marzo de 1800; pero como al 
mismo tiempo solicitaron los oflciales de la misma Conta- 
duría se les declarase sus ascensos, obligándose á servir 
8ste el primero, y los demás las plazas que les correspon- 
dia Por escala con sus actuales dotaciones durante la vida 
de Henestrosa, reservaba este punto B la decision sobera- 
na, á quien tocaba. Enterado de todo el Consejo de Re- 
gencia, reruitia este asunto al Congreso por el Ministerio 
de Hacienda de Indias, haciendo presente que estimaba 
muy fitil 81) aprobase la propiedad de dichos ascensos, sin 
más sueldos que el que a:tualmente gozaban estos indi- 
viduos hasta el fallecimiento del jubilado. Y las Cdrtes sf 
conknaron con esta propuesta. 
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- PssároDse Ú la comieion de Justicia, para que expu. 
siese SU dictámen, tres expedientes relativos á la AUdien 
oia de Ehilh ; d saber : una consulta del Consejo de Ra, 
CiaL, quien exponia que la Cámara de Castilla al dar cUm 
plimhto 6 lo resuelto por laS CórteS CoU motivo de 1: 
Provision de dos plazas vacantes en Ia Audiencia de Sevi\l; 
( Vha la Mo* dd dia 12 ds Mayo), para que estos desti 
no8 Y 108 de la misma clase que en lo sucesivo vacaren 
Ye Proveywn en oidores, alcaldes del crimen 6 en s, 
defecto, en corregidores 6 alcaldes mayores que’no Se ha 
llasen en ebh3i0 de SUS empleos, etc le bbia parecid, 
jUNto * dicbo tribunal manifestar B S.‘i. , como lo hahi; 
hecho ) lo conveni*~\e qtle 8ei$ declarar comprendidos , 
habi’ibdoS Para obtener el lugar que mereciesen eU la 
Propuestas d* Plazas togadas á 10s cat&áticos de uni 
versidades Y letrados que servian destino diverso de lo 
de vams ‘On dotacion a Y que t-bien 88 hallen gin ejer, 
cicio de eNoS con igual mérito de estar ocUpado sl pai 
donde lo serviW como tambieu el pue para la mb pron 
ta admi~hh de jUStitia 88 formasen m h AUdieUci 

aComo el objeto de toda institucion humana es el bien 
felicidad de la sociedad en que se establece, luego que 

esa aquel, deberá cesar tambien la institucion, que con 
1 trascurso de los tiempos y con la variacion de las cir- 
:unstancias habrá llegado á Ser perjudicial en vez de útil 
r provechosa como seria en un principio. Las órdenes mi- 
itares, establecidas ya para librar de riesgos y facilitar 
rlguna comodidad á los fieles que iban en peregrinacion 
i Santiago, ya para extender los lísites dr: las conquistas 
7 cuidar de la seguridad de las fronteras de los moros> 
Istáu en eSte caso. Concluido el objeto para que Se Crea’ 
‘Ou, SUS pingües rentas solo se emplean en mantener ca- 
Iónigos regulares, de que no reporta gran utilidad la Pi- 
;ria, 9 proporcionar distintivoS y encomiendas á militares 
lue para su opcion nada más necesitan, ni más mérito se 
quiere que cierto número de añosde servicio y probar no- 
bleza. Establecida ahora una nueva órden militar nacional! 
acomodada á nuestra situacion, 7 con la que se debe Pre- 
miar la verdadera nobleza, esto es, el mérito personal re: 
levante, 8s convertiria España eu Un país de cruzados sL 
subsistieren unas y otras, y la Hacienda pública Seria re- 
cargada con nuevas atenciones, sin sacar las vantajas que 
siempre se han de tener á la vista por IOS legislador@ 
Para combinar la utilidad pública con el estímulo indivi- 
duali y así hago las dos proposiciones siguientes: 

‘8 

IS 
!- 
a 

Primera. Que las Cdrtes decreten Ia extincion de l*’ 
cuatro órdenes militares, Cal&ava, Santiago , Alcántara 
9 Montesa, dejando B los actuales caballeros el uso de sus 
cruc*S 7 goce de sus encomiendas, y que señalen 6 loS 
can6nigoS de laa diferentes cagas de las &denSs, una Psn- 
sion vitalicia, formando un fondo de 10s bienes que haYa 
en la actualidad y que hubiere eu adelante por muerte 
de los caballeros comendadores, para el pago de las POn- 
siones de la nueva órden militar nacional de San per- 
nando. 

Segundo, una representacion de la misma Audiencia, 
poyade por el Consejo de Regencia, Sobre que se aumen- 
ìse el número de suS ministros en proporcion á la mul- 
tud de negocioa que actualmente estaban bajo la inspec- 
ion de este tribunal; y tercero, otra consulta del Consejo 
e Regencia sobre una instancia de la expresada Audien- 
ia de Sevilla, la cual, en vista de los inconvenientes y 
ificultades que por las circunstancias hallaba en la sus- 
inciacion de causas de infidencias de reos que se le re- 
litian de varias partes en virtud del soberano decreto de 
8 de Febrero próximo pasado, pedia que se declarase 
Ue los jueces ordinarios naturalas de los reos no eran in- 
ibidos del conocimiento de las causas de infidencia, J 
ue las Audiencias lo tuviesen como en los otros delitos 
omunes en su caso y lugar de apelaoion y consulta ( COP 
) cual no se quitaria á los reos un recurso de que se la 
rivaba, conociendo en primera instancia los tribunales SU- 
eriores); y por último, que hecha la declaracion indica- 
a, se expidiesen las oportunas circulares á los consejos 
‘armanentes, comisiones militares, y justicias ordinarias, 
dn de que los reos fuesen entregados Q éstas por quie- 

,es se les formase la causa, las cuales solo fuesen á la 
Ludiencia en grado de apelacíon 6 consulta. 

Se leyeron estas proposiciones del Sr. Conde de To- 
eno: 
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segunda. Que como estas pensiones están señaladae 
para méritos relevantes, y por consiguiente, se darán Con 
economía, el resto de estos bienes, que como tan pingüss, 
será abundante, se conceptúen bienes de la Nacion para 
aumento de su crédito y pago de su Deuda.> 

Para manifestar los fundamentos de estas proposicio- 
nes, dijo 

El Sr. Conde de TORENO: Como autor de la propo- 
sicion, permítaseme esclarecerla antes de preguntar si se 
a,lmite á discusion. Es cosa sabida el objeto de la insti- 
tucion de estas órdenes, y eslo tambien que las enco- 
miendas que antes se daban á caballeros particulares y 
militares, y desde CBrlos III solo á estos últimos, en SU 
orígen se proveian en aquellos soldados que servian á 
sueldo de las respectivas órdenes en la guerra contra los 
moros. No habiendo ahora moros , y el sistema militar y 
órden actual de cosas haciendo inútil su existencia para 
guerrear contra los modernos agarenos, deben ser aboli- 
das, tanto más, cuanto el Congreso acaba de crear una 
nueva órden militar que se acomoda mejor al estado pre- 
sente de la Nacion y de sus costumbres. Se facilirará ade- 
más con la extincion de las antiguas, la manera de aten- 
der á los nuevos pensionados, y de acudir á la Pátria con 
el gran sobrante de tan pingües rentas. Nadie puede du- 
dar de las facultades que el Congreso tiene para llevar á 
cabo esta medida. Representando á la Nacion , es árbitro 
por las ámplias facultades que ésta le ha dado de extin- 
guir toda instituciou 6 corporacion que crea inútil 6 da- 
ñosa, porque es sabido en política, que si bien debe res- 
pet,arse todo ciudadano que entró á formar parte de una 
sociedad bajo la salvaguardia que no le serian en nada to- 
cados ni disminuidos sus derechos en tanto que respetase 
los de los demás, no asi una corporacion , que como tal, 
teniendo solo una existencia moral, puede ser destruida 
por convenir quizá al todo de la sociedad que la instituyó 
para un objeto que ya no subsiste. Para todo político y 
hombre de Estado, ésta es la suficiente, la única razon 
que debe tener 6 la vista una nacion para proceder digna- 
mente. Pero como tal vez son opiniones que pueden ofeu- 
der á algunos indivíduus de cierta escrupulosidad y deli- 
cada conciencia, creyendo que, aprobadas estas órdenes 
por los Papas, no está en manos del Congreso ni ea sus 
facultades poderlo hacer por sí sin preceder Breve de Ro- 
ma, contestaré á sus escrúpulos con dos hechos notables 
de nuestra historia que me ocurren, B saber: el primero, 
que poco despues de establecidala brden de Santiago, Per- 
nando 11 de Leon, expelib por algun tiempo á los caballeros 
de su raino, aunque ya estaba aprobsda su iustitucion por 
el Papa, por haber creido que aysdaron á D. Alonso de 
Castilla en las guerras que con él tuvo : el segundo he- 
cho, que es el más marcado, y casi sucedió en nuestros 
dias, es la espulsion de los jesuitas. Esta órden , tan fa- 
vorecida en la cristiandad, aprobada, confirmada y soste - 
uida por todos los Papas, fué extinguida en el Reino y 
expelida sin preceder consentimiento de Roma. Diráse tal 
vez, que el Rey no los extinguió, sino que los extrañó del 
Reino y se echó sobre las temporalidades ; pero hablemos 
eu puridad : i para qué disputar sobre palabras? Política- 
mente considerado, lejos estoy por mi propoeicion de pe- 
dir tanto, ni de imaginar siquiera violencia semejante: lo 
Cierto es, que el Rey por su pragmática-sancion de Abril 
de 1767, los extinguió en el Reino «usando de 1~ supre- 
ma autoridad ecocómica, (son sus palabras): no le detu- 
vo la Coustitucion dada dos años antes por Clemente XIII, 
Por la que confirmaba la compaãía, y hasta el año de 
1773 alemente XIV no expidió la Bula de extincion, 
W quiere dwir que mediaron aoir 6 ariete rñolr, 

I 1 

I 

’ : 

Así el Rey en todo el tanor de la pragmática-eancion, 
claratuente deja ver que se cree su5cientemente autoriza- 
do para llevar á efecto esta resolucion; y ahora digo yo: 
si el Rey pensó que podia por sí tomar esta medida, ipor 
qué las Córtes no podrán quitar las órdenes militares, las 
Cbrtes que de derecho tienen más autoridad, y de hecho 
tanta, por lo menos como el Rey? Esto pido, ajustán- 
dome á Ia autoridad y conveniencia pública, y en cuya 
inteligencia he aprobado la nueva brden militar de San 
Fernando. » 

Se ley6 la siguiente proposicion del Sr. Terrero, rela- 
tiva al mismo asunto. 

<La religion y la Pátria ae interesangravemente en la 
supresion de las órdenes militares. Dos verdades que se 
demuestran con suma expedicion; y no habiendo por otra 
parte obstáculo religioso, ni político, como tambien se 
demuestra, para que se lleve á efecto, hago la siguiente 
proposiciou: 

«se suprimirán en el Reino todas las órdenes milita- 
res; RUS fondos se destinarán para las pensiones de la 
nuevamente creada de San Fernando, y lo que resultare 
sobrante á beneficio del Eetado; entendiéndose este de- 
creto sin perjuicio de los que actualmente los disfrutan, 
reasumiendo en consecuencia la j orisdiccion eclesiástica 
ordinaria, la espiritual que ejerciau. > 

Como no se admitieron á discusiou las proposiciones 
del Sr. Conde de Torerao, tampoco se puso á votacion la 
sdmision de esta; sobre lo cual el Sr. Zowaqrin indicó 
traería su voto particular, manifestando su dictámen 
>piiesto d esta determinacion. 

. 
Abrióse la discuaion sobre el dict&men que la comision 

le Guerra presentó en la sesion del dia 2 del corriente, 
acerca de que se admitiesen en los colegios, cuerpos y 
academias militares todos los españoles, de cualquiera cla- 
fe- que fuesen, siendo de familias honradas ; y habiéu- 
lose leido de nuevo el referido dictimen, tomó la palabra, 
liciendo 

El Sr. GOLFIN: Quisiera que en la discusion sobre el 
nforme de la comision que acaba de leerse se tuviera pre- 
lente lo importante que es facilitar que puedan llegar á la 
:lase de oflcisles todas las honradas del Estado, para en- 
:ontrar más fácilmente sugetos aptos por sus cualidades 
bersonates para reemplazar las faltas, particularmente en 
os cuerpos facultativos, para los cuales es más dificil ha- 
larlos, como lo prueba el mismo hecho de haber tenido 
:stos cuerpos que relajar el rigor de sus ordenanzas en 
!sta parte. Tambien debe tenerse presente la clase de 
guerra que hacemos, que se sostiene 4 costa de inmensos 
\acribcios del pueblo, y la necesidad de animarle para 
lue los continúe. El pueblo (entiendo aqui por pueblo, lo 
lue impolíticamente se llama bajo pneblo) declaró esta 
Tuerra estimulado de su lealtad; de la iniquidad misma 
le la agresion de Bonaparte, y de un sentimiento admi- 
sable de pundonor nacional, y este proceder heróico debe 
ser recompensado por justicia y por necesidad. Seria in- 
justo desatender el mérito de esta generosa reaoluciou, B 
la cual debemos nuestra libertad. Seria impolítico, aun- 
Jue la virtud del pueblo español es iriagotable, no procu- 
rar fomentarla por todos los medios imaginables, para que 
produzca, si es posible, nuevos prodigios, y no desmaye 
en la terrible empresa en que se halla empeñado. Para ea- 
to, ningun medio más oportuno que hacerle entrever 01 fru- 
to de BU constancia. Laa clseee privilegiadaa tienen ya 01 
asthalo da Bue prirelegioa; presentemos i lan domir ~1 



de mejorar su condicion, y asociándose el interés perso- 
nal á la gloria dc la resistencia, que tanto atractivo tie- 
ne para los españoles, multiplicarán sus esfuerzos y Su9 
sacrificios. Si la nobleza pudiera defender sola SUS fueros, 
no extrañaria que se negasen las proposiciones de la co- 
mision, si llegara este caso que no espero; pero si nece- 
sita el auxilio de las demás clases, como realmente lo ne- 
cesita, no comprendo calmo pueda mirarse como perjudi- 
cial para la misma nobleza el admitir á la participacion 
de algunos de sus derechos á los que pueden qaegurarle 81 
goce de los demás, y á los que tanto les importa interesar 
en SU defensa. 

El Sr. VILLANUEVA: Señor, para aprobar esta pro- 
posicion, como la apruebo en todas sus partes, me basta 
una sola reflexion. Supuesto que V. M. no debe autorizar 
que asciendan á los grados superiores de la milicia, ni 
consentir que tengan parte en la direccion del ejército 
sino los idóneos, parece que esta cuestion está reducida á 
esta sola pregunta. $3010 los nobles por serlo son idóneos 
6 pueden llegar & serlo para la direccion y gobierno de los 
ejércitos? Y como eata idoneidad es el resultado del valor, 
del talento militar y del lleno de conocimientos necesarios 
parq desempeñar bien estos empleos, en la primera cues- 
tion’ está inclusa estotra: si todos, 6 solos los que son de 
familias nobles tienen valor, talento militar, y pueden 
llegar B tener exclusivamente los conocimientos necesarios 
para mandar en los ejércitos. Si estos son privilegios de la 
nobleza, convengo desle luego en que solo los nobles en- 
tren en la carrera de oficiales. Yo he examinedo antes de 
ahora y ahora los privilegios de los nobles y de los hijos. 
dalgo comprendidos en las leyes del título II, libro VI de la 
Novísima Recopilacion, y en los fueros antiguos y en otrcs 
Cbdigos, y no hallo rastro siquiera de que sean privativas 
de la nobleza ninguxia de estas calidades necesarias para 
la direccion de los ejércitos. Nuestros Reyes, que eran los 
únicos que podian conceder nobleza 6 hidalguía, no con- 
cedieron jamá9, ni pudieron conceder á ninguna de estas 
familias privilegiadas la gracia de ser más valientes que 
los que no lo son, ni menos el privilegio de estudiar me- 
jor las matemáticas y las demás ciencias necesarias para 
dirigir un ejército. El Rey puede hacer que un ciudadano 
no sea pechero, ni preso por deudas, ni comprendido en 
las cargas comunes á que están sujetoe los que no son no- 
bles; pero no puede hacer que sea docto, ni esté dotado 
de talento y de aplicacion, y de otras prendas del ánimo. 
Y como para estas empleos no debe mirarse lo que es un 
ciudadano por su cuna respecto de otro, sino lo que 6s 
por SUE prendas, por su talento y por su instruccion, res- 
pecto del bien que puede sacar de él la PBtria, de ahí 
es que para los empleos militares no debe entrar en cuen- 
ta la hidalguía. 

Es, pues, para mí cosa muy clara que no puede es- 
tancarse en los nobles el mando de los ejércitos y de la 
marina sin gravísimo daño de la causa comun. Bien se la 
atencion que se han merecido siempre los nobles, aun para 
10s grados de la milicia; pero tambien la prudencia y el 
respeto al bien publico con que trataron este negocio los 
legisladores antiguos, de los cuales dice el Rey D..Alon- 
ao el SAbio en la ley 2.‘, título II, Partida 2.“, l escogian 
los antiguos para facer caballeros & los venadores de mon- 
te, que son homes que sufren gran laceria., En el Crde- 
mnient0 Viejo, ley 13, título II, libro 7.“, está tambien 
prevenido que los oficios de honra ae den á los que fueren 
fallados buenos 6 virtuosos. Y como esta9 prendas ño sa- 
tán vinculadas B los que son nobles por smgre, el bien 
mi8mo de 1s Pátria erige que no se vinculen 6 Ia nobleza 
h emphO8 que sin ellas PO pueden ejercitarse dignamw 
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te. De aquí nació que antiguamente en España no basta- 
ba para ser caballero serlo por linage, á los cuales llama- 
ban doltc&s; era necesario armarlos ca6a!leTos, Velando 
primero sus armas en la iglesia en señal de qw votaban 
y prometian ser defensores de ella y del Reino, 6 cuya 
imitacion se arman hoy caballeros en las iglesias 10~ in- 
dividuos de las órdenes mIlitares, jurando fidelidad para 
defender la religion y el Estado. Estas consideraciones me 
obligan á no aprobar que sea exclusiva de la clase de la 
nobleza la direccion del ejército y marina, y por COnsi- 
guieate, la admision en los colegios de guardias-marinas 
y cadetes, que son losseminarios de la o!Icialidad: y en- 
tiendo que siempre que un hijo de padres honrados acre- 
dite tener las prendas necesarias para servir en el ejérci- 
to y marina, lo cual resultará del exámen que se haga de 
su conducta, aplicacion y talento, mirando solo al bien 
general de la Pátria, debe ser preferido al n)ble que no 
tenga estas prendas, Lo más á que yo me extenlioria es 4 
que en igualdad de circunstancias fuese atendido el noble 
por el honor con que corresponde al decoro de su familia, 
y por otras consideraciones que deben s$r atendidas en 
cuanto no se perjudique B le justicia distributiva ni al 
bien general del Reino. PMO que los noLles solo por serlo 
sean llamados á la direccion de la milicia, y sean des- 
atendidos los que no lo son, aun cuando por otra par- 
te tengan valor, talento militar y las demás prendas ne- 
cesariaa para ello, de ninguna manera puede admitirae. Y 
ssí, apruebo la proposicion, y ruego á V. M. ae digne ad- 
mitir en estos colegios á todos los espaüoles honrados 
sean 6 no nobles. 

El Sr. LAGUIYA : Diré lo que he comprendido. 
Soy de la opinion de los señores preopinastes, porque el pue - 
blo tiene igual derecho áes;asinstituciones; pero es m!mes- 
ter que contemos con las preocupaciones efecto de nuestra 
educacion. Los colegiales son regularmente muchachos, J 
pudieran con facilidad abochornar 8 los que no considera- 
sen de una clase igual á la suya. Quizá tambien habria 
maestros y profesores que no tendrian el mismo esmero 
en la enseñanza de unos que en la de otros, y ‘esto trae- 
ria gravea inconvenientes. Por lo cual, aunque pienso co- 
mo los señores que me han precedido, temo pueda haber 
algunas dificultades en la ejecucion de lo que propone la 
comieion de Guerra. 

El Sr. VLLLAGOMEZ: Este dictámen de la comisiou 
de Guerra aprobando el proyecto de dar indistintamente 
entrada en los colegios militares á todos los jóvenes de 
familias honradas, envuelve un trastorno granle de los es- 
tablecimientos que tenemos para el servicio del ejército; 
institutos aprobados bajo estas calidades, que prescriben 
sus instituciones y que ellas han producido los más favo- 
rables efectos: cuando una novedad así puede acarrear 
grandisimos inconvenientes, no parece que dictan las re- 
glas de prudencia q,ue habiendo sido los progresos tan be- 
néfkos á la salud de la Nacion; compuestos estos colegios 
militares que sirvan de modelos de héroes que tenemos á 
la vista en este Congreso en los dignos defensorea Don 
Pedro Vekwde y D. Luis Daoiz, ambos capitanes de arti- 
llería, que debieron su educacion á estos colegios, por este 
drden hayan ahora de abolirse, y se vaya á hacer una ex- 
periencia y prueba que no se sabe qué efectos serin los 
que produzca. No pueda haber duda que con tales insti- 
tuciones está patente la couveniencia de la Naeion y del 
Estado, que más que en privilegios de nobleza estriba en 
esta utilidad para resolverse su conservacion de los cole- 
gios militares por los reglasentos que los gobierna el fo- 
mentar el estimulo del honor por el lustre de SUS fami- 
h que eh inVastig& m6a las cquess ha servido en to- 
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dos tiempos para distinguirse los cuerpos privilegiados 
por Jo que hace á los de guardias, son recientes los pro- 
digios que han obrado en los campos de Chiclana 9 lo! 
de 18 Albuhera, sosteniendo la justa repulsa de los esfuer, 
zas de usurpacion de Napoleon, todos desde el principie 
con una constancia y fidelidad que no solo merece la con. 
fianza que se ha hecho de ellos, sino que son acreedores 
á mayores gracias y concesiones, si lo permitieran las cir- 
cunstancias; e! formar un juicio sobre estos puntos, pa- 
rece que podria ser la ocupacion de militares expertos de 
conocido mérito despues de un detenido exámen, y sobrf 
que recayese el dictámen del Supremo Consejo de Regen 
cia. Aun sin esto, no puede menos de atenderse á las Con- 
sideraciones que ofrece á una sana razon la costumbre J 
generales ideas en que se creia, y que obran y tienen Su 
efecto insensiblemente, no pudiendo dejar de dárselas al- 
gun lugar siguiéndose las lecciones de Etica, que una di- 
ce: na&raliG prczjrdicia non facile rejici debcnt; sed magh 
retineri, nisi maltiferta ratiqroe refellastur; esto es, que si 
estas generales impresiones que nos son como ingénitaE 
por una concurrencia de circunstancias, que no es del lu- 
gar especificar más, no es prudencia desatenderlas y me- 
nos desechar, sino antes bien conservarse tenazmente, á 
no haber un poderoso motivo que haga ver manifiesta- 
mente ser unas infundadas perjudiciales preocupaciones; 
y déjense correr como otras sentencias de 516sofos, que 
por UU autor clásico de la mejor edad se expresan en es- 
tos términos con poca diferencia: Fottes creaJar fmtibus, 
et bonis, est in juvencir cirtzcs; WC imbellem, feroces gtne- 
rant apuile, colrmbam. No por eao puede persuadirse que 
el valor como otras cosas venga de unos en otros; pero 
cuando esto no sea así, parece que lo que se llama un buen 
nacimiento, ó estar en algun rango, proporciona y esti- 
mula B un pundonor provechoso; siendo fácil de observar 
que los cuerpos, cuanto más distinguidos con oficialidad 
de estas calidades, tanto más han sobresalido por su va- 
lor en las acciones de guerra que se les han presentado, 
Principalmente en la que nos aflije, sufriendo todos pér- 
didas en exceeivo número notablemente. 

Además de la utilidad que se reconoce en estos regla- 
mentos con la predileccion insinuada, para sec admitidos 
jóvenes B estos colegios militares segun va manifestando, 
puede ser considerada la mayor disposicion para ser más 
respetados y obedecidos, hechos comandantes y oficiales 
ense9adoa á verse distinguidos y en cierto modo respeta- 
dos aun sin una Real superioridad y verdadera represen- 
taciou; y por eso los términos en que está concebido el 
dict8men de la comision, no pueden ser del mio. 

El Sr. CA~STILLO: Yo estoy persuadido, como el se- 
ñor Villanueva, de que eu nuestras leyes no hay prohibi- 
ciou alguna que excluya á los indivídues del Estado co- 
mun de la educacion que se da en los colegios militares: 
mae aun cuando existiese tal prohibicion, creo que V. M. 
deberia derogaria como una ley perjudicialísima, y que 
no puede tener más apoyo que la preocupacion y el capri- 
cho. Sefior, estos colegios, academias y demás estableci- 
mientos literarios, han sido dotados con 18s rentas del Es- 
tado, es decir, con las contribuciones que paga el artesa- 
nos el labrador J cada uno de los ciudadanos. Por consi- 
guiente, es indudable el derecho que estos tienen á que 
sus hijos sean admitidos y educados en dichos colegios, y 
p- k no podrá cerrarles 18 puerta sin hacerles una in- 
Justicia notoria. 

Además de esto, debemos consultar principalmente al 
bien general de la Nacion, en cuyo beneficio se fundaron 
ssto8 establccimientoa. Si solamente loe nobles se hubieran 
de @ha; BD iCW~colegic8 xnikrerr, seguramente quS 08toe . 
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no producirian toda la utilidad y ventajas que la Nacion 
espera; porque siendo la nobleza la más reducida porcion 
del Estado, es evidente que los conocimientos militares 
estarian limitados á unos pocos individuos. Por el contra- 
rio, si se franqueasen dichos colegios á toda clase de es- 
pañoles honrados, seria incomparablemente mayor el nú- 
mero de sugetos idóneos para desempeñar los importantes 
servicios de la Pátria. 

Esto me parece taa cierto y tan claro, que no nece- 
sita de otra demostracion, á menos que ae crea que los 
nobles son tambien privilegiados por la natureza, como lo 
fueron por la fortuna. Pero todo el mundo sabe que todos 
estamos dotados de unos mismos órganos y facukades; 
que todos somos susceptibles de cualquier género de co- 
nocimientos que emprendamos, y que así el noble como 
el plebeye tiene tanto valor cuanta es su educacion y uti- 
lidad. Por fin, Señor, despues de haber eetab!ecido V. M. 
los principios de la libertad del ciudadano ; deepues que 
ha abierto paso franco para los honores y primeras digni- 
dades del Eatado á todo español que sea acreed-x por SUR 
virtudes y talentos; depues de haber elevado á los espa- 
ñoles á su verdadera dignidad, no puede menos V. M. que 
aprobar el dictámen de la comiaion, pues de otro modo, 
siendo V. M. consecuente á estos principios, j@mo podrá 
negar á sus súbditos los medios de ilustrarse? No, Señor, 
abra V. M. las puertas de esos colegios y 8C8de.miaS 8 to- 
dos los españoles honrados para que cultiven BUS talentos, 
y tengan estos el estímulo del premio y de la recompensa 
5 sus tareas. Así la ilustracion será más extensiva, y la 
Pátria tendrá la dulce complacencia de poseer unos hijos 
que la hagan honor y la sirvan dignamente. 

El Sr. VILLAFAfiE: No hubiera pedido 18 palabra 
si no hubiera advertido, de parte de algunos de mis com- 
+iíeros, cierta especie de oposicion á la propuesta antes 
le haber hablado y fundado el Sr. Villanueva tan sibia J 
:oncluyentemente, como acostumbra, su dictámen. No re- 
?etiré, por consiguiente, las razones ya indicadas, en que 
;ambien se ha fundado el Sr. Castillo y otros Sres. Dipu- 
;ados; solo sí haré presente que es ya una cosa bien sa- 
)ido desde el principio de nuestra revolucion, y que el 
2ongreso mismo ha acordado que todo español es soldado 
le la Pátria. Es decir, que todo español es noble por su 
wofesiou; y solo esta consideracion deberia bastar para 
lue V. M. procediese desde luego á aprobar lo que propo- 
ie la comision. Pero además, en tiempo de todos los Re- 
res de España, y hasta los últimos Cárlos III y IV, es 
notorio que todos los establecimientos públicos estaban 
:biertos para todas las clases de ciudsdaaos, tanto 18a 
bc8dem ias y los colegios como las Universidades. En Va - 
ladolid, Salamanca, Valencia y en Alcalá de Henares, 
londe yo he estudiado, concurrian igualmente los nobles 
r los que no lo eran, y todo padre que tenia con qué dar 
Istudio á sus hijos, los ilustraba. iDejarán, por ventura, 
Ie ser tan dignas estas Universidades como lo puelen ser 
odos los colegios militares? A los indivíduos que se gra- 
luabau en ellas, no se les conferia la nobleza en este mero 
techo, por varias pragmiticas y Bulas pontiflcias?No eran 
nenas dignos los objetos á que se dirigia la enseñanza en 
[ichas Uoiversidades qus los que puede haber en los co- 
agios militarea: allí se enseñaba la teología y los cánones 
ara formar buenoa teólogos y dignos pxstores y minis- 
ros de la religion: se ensefiaba el derecho para conseguir 
menos magistrados que administrasen fielmente la justi- 
lia y sostuvieran el derecho delos ciudadanos; médicos que 
uidasen y procurasen por la salud del género humano, 
,Por qué, puea, no ha de hacerse lo mismo con el arte de 
a guerrlr? YO asltog pasmado de que arta propoaicion 7 el 
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dictámen de la comision no se haya aprobado sin más dis- 
cu8ion: porque ,si entonces eran convenientes aquellas pro- 
videncias, jcuánto lo será en el dia el que todo español 
honrado tenga la puerta abi-.rta para la instrucciou, y Pa- 
ra servir mejor á su ~átria? ~NO la están en el dia de- 
fendiendo todos? ~NO le corresponde, pues, por derecho 9 
justicia á todo ciudadano español que se le franqueen 
cuantos auxilios son imaginables para que se instruya en 
el arte de la guerra? Por lo tanto, pido 6 V. hf. que se 
declare este punto suticientemente disCutido, y que se 
ponga desde luego á la votacion. 

El Sr. PEREZ: Señor, esta discusion me parece filo- 
sd5c+pohtica, y para lo que en ella tengo que hablar me 
conformaré con la doctrina de un autor célebre bastante 
conocido. La palabra noble sale del verbal ~z~~o~bilis, deri- 
vado del verbo latino ~dosco, que signidca conocer. Ahora 
bien; para que uno se dé á conocer entre SUS remejantes, 
es preciso que sobresalga entre ellCs, lo cual se consigue 
más fácilmente en la sociedad por hacerse eminente en las 
letras 6 en las armas. iQué inconveniente hoy, pues, en 
que quedando abiertas y bien surtidas de profesores públi- 
cos, Cuando la hlonarquía convalezca, las Universidades, 
las academia8 y los demás colegios para que todo el mun- 
do se instruya, se conserven los colegios de nobles para 
los de su clase, mucho más eiendo como Cs su número 
tan corto en todos los dominios de España? Esto pa- 
rece tanto más necesario, cuanto que sin ello, como insi- 
nu el Sr. Laguna, se retraerá la nobleza de adquirir la 
ilustracion que podia alcanzar renuncianJo ese beneficio 
por no ver adocenados á sus hijos con otros que carezcan 
de la delicadeza de sus principios. Veo bien que esto po- 
drb llamarse una preocupacion; mas, sin embago, existe, 
y debia comenzarse per desterrarla. 

Agrégase á todo que la decencia con que se educan 
los nobles en sus colegios solo puede costearse por los de 
su clase. Y pobre todo, hechas estas derogaciones en la 
parte literaria, no veo por qué no se deroga tambien en 
la militar la ordenanza, que prescribe las pruebas de hi- 
dalguía en los cadetes. . . (Advertido el orador de que to- 
do lo comprendia la proporicion, prosiguió.) Pues bien, 
si la reforma se extiende á las distinciones del ejercito y 
marina, nada vale este último argumento, y por los otros 
no me conformo con la proposicion. 

El Sr. GOLFIN: Lo que ha dicho el Sr. Laguna pue- 
de ocasionar equivocaciones en la discusion, como le ha 
inducido al señor preopinante. La comision no trata de 
que se admita sino con arreglo a la ordenanza de reem- 
plazos do 1860. Tampoco trata de que no se exijan todos 
los requisitos de las ordenanzas particulares de los cuer- 
pos, y eo limita solo á que se dispense el de califlcacion 
de nobleza. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, despues de lo que ha 
manifestado el Sr. Villanueva y el Sr. Diputado de Amé- 
rica flastillo, no tomaria la palabra si no se hubiese que- 
rido aigniflcar últimamente que el dictámen de la cemi. 
sion destruye de algun modo los privilegios de la noble- 
za. Esta opinion, hija del celo y de la delicada re5exion 
del señor preopinante, me obliga con este motivo B aña- 
dir las mias B las de mis dignos compañeros para preve- 
eir les temores, que aunque infundados, pudieran tal vez 
apoyarse eu el iusidioso y falaz bistema que algunos ene- 
migos de la representacion nacional esparcen en el públi- 
co Por escrito y de palabra para desacreditar sus decisio- 
nes, intentando sembrar la dessonflanza y sostener que 
se advierte en el Congreso una abierta tendencia a minar 
por sus fundamentos el sistema mon&rquico Como el 
diothw de la ~omision oablments abre ir puerta 5 par. 

ticipar de un privilegio de la nobleza á Los eSpañOleS que 
careceu de aquella cualidad, quizá tomarán eSta nueva 
OCasion de zaherir á las Cortes para conseguir su deseado 
triunfo, que no es otro que el de acabar con una insti- 
tuCiou incompatible con los abusos, enemiga de la arbi- 
trariedad y apoyo de las leyes. El privilegio que tienen 
los nobles de ser educados ellos SOLOS en lo8 COlegiOS mili- 
tares de tierra y de mar es un privilegio exclusivo, es nll 
verda,lero monopolio que se intenta hacer por SU medio 
de la ocagion de servir 6 la Pátria con aCCioneS Señala- 
das. La comieion no quiere privar á la nobleza de ser 
educada como hasta aquí eu los COlegiOS militares; quierí! 
sí que todos los españoles honrados que tengan virtud y 
talento no sean excluidos de aspirar con los nobles SUS 
conciudadanos al grandioso premio de que se inscribanalgun 
dia 8~8 nombres al ladodel de esos doadignos héroes Daoiz 
y Velarde, que llenan de gloria á la Nacion, de admira- 
cion y respeto este santo recinto. Este privilegio exclusi- 
vo pudo 8er compatible en los tiempos anteriores 6 la re- 
volucion. ~1 número da tropas de que se componía en- 
tonces el ejército decia exacta relacion al número y cir- 
cunstancias de los habitantes, á la posibilidad de calificar 
con facilidad la nobleza; pero en el dia, que todo esto ha 
variado, cuando la ocupacion de las provincias por el ene- 
migo, al paso que disminuye el número de aspirantes, 
hace difícil, y en muchas partes imposible, probar no- 
bleza, ya por la referida ocupacion del enemigo, ya por- 
que este ha destruido todo8 los archivos é instrumentos 
auténticos; cuando los colegios militares, por estar des- 
tinados para armas y profesiones facultativas, claman por 
pronto y abundante reemplazo respecto á que la misma 
bizarría de sus digno8 indivíduos ha acarreado á muchos 
de ellos una temprana muerte; cuando el ejército debe 
tener cada dia un aumento progresivo y proporcional, 
jcómo podria conservarse un privilegio exclusivo tan fu- 
nesto al aumento de nuestras arma8 como ofensivo al va- 
lor, á la virtud y á :a dignidad de los españoles? No, Se- 
Hor, los españoles para alzarse contra la usurpacion ex- 
tranjera no se han cuidado de requerir sus títulos, sino 
sus armas; y los mismos nobles, que no se han desdeña- 
do de rivalizar al principio á sus conciudadanos de todas 
las clases en las accisnes de esfuerzo y patriotismo, me- 
nos se avergonzarán ahora de ser émulos de aquellos que 
por espacio de tres años han acreditado de mil modos que 
nadie se les aventaja en valor, en virtud y elevacion de 
sentimientos. Dicho sea, Señor, en honor de la nobleza 
española que en esta guerra ha sido bastante generosa 
para dejar á un lado sus excepciones y privilegios y cor- 
:er presurosa á señalarse, como en todos tiempos, entre 
:OS españoles de todas condiciones y de todas clases. Es- 
;oY seguro que seria la primera á desprenderse de este 
Wrilegio, que en rigor no es suyo, si creyese que era un 
)b8táculo á lo que prapone la comision. Ni se diga que 
?or esto serian admitidos en los colegios militares perso- 
zas en quienes no hubiese honradez, educacion y buenos 
genthnientos, capwes de suplir escrituras 6 pergaminos, 
Iue con tanta facilidad se consiguen aun con las leyes en 
.a mano. La comision propone que no se deroguen los re- 
rlamentos respectivos, sino la sola circunstancia de no- 
jleza; por lo demás, quedan en vigor la limpieza de san- 
:re, las asistencias p otros requisitos bastantes á alejar 
aquellas personas que puedan no ser correspondientes, y 
lue tan especiosamente se han citado aquí no con mu- 
:ha oportunidad. LOS gastoe, la decencia que necesaria- 
mente exige La naturaleza del e&ab:ecimiento de los co- 
iegios militares, harán siempra que no aspiren 6 ser ad- 
mitJdo8 ain0 j6veIMS dignos de la profasion militar. Antes 
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de concluir, no puedo menosde citsr un ejemplo que des 
trUya y aniquile el insidioso, vuelvo 6 decir, y fa182 len. 
guaje de aquellos que detestsndo en lo intimo de su co- 
razon, no t8ntO á los Diputados como á la institucion de 
las Córtes, intentan introducir la desconfianza y sembrar 
recelos Sobre le conservacion del Trono á SU legítimo Mo- 
narca, á cíuien el Congreso no ha vendido nUnC8, cuyos 
derechos ni ha traspasado á mEnos extranjeras, ni ha 
comprometido con ambíguos procederes. Quiero citar, 
Señor, á nuestra digna aliada la Inglaterra, cuya marina 
Real, llevada al más aleo grado de perfeccion y poderío, 
cuenta en el di8 entre sus almirantes 6 un hijo de Jor - 
ge III, que comenzó guardis m8rin8, mezclsdo con los 
hijos de ciudadanos honrados, que no tenian títulos ni pri- 
vilegios de nobleza, Lo mismo sucede en su bizarro ejér- 
cito. En ninguno de los establecimientos militares que 
constituyen la gerwquía del ejército y armada se pide 
más requisitos que ser inglés, honrado, con actitud y es . 
píritu nacional: no obstsnte, la CORStitUCiOn ingles8 es 
monárquica; existe en la nacion nobleza por la ley, cuyos 
privilegios y exenciones honran á sus individuas sin hu- 
millar á los ciudadanos; establecen una gerarquía sin pro- 
mover la desigualdad de los derechos civiles, ni fomentar 
le desunion entre las clases del Estado. 

~Por qué, pues, se ha de creer que 18 simple altera- 
cion de los reglamentos de algunos colegios y academias 
miiitares puedan disminuir ni atentar en lo más mínimo 
6 las clases nobles, cuyos privilegios y esenciones delan- 
te de la ley no pueden servir de escudo para oscurecer el 
mérito y la virtud donle quiera que se halle, y menos 
perjudicar á la libertad política y civil de los españoles de 
todos los Estados? La malignidad y las siniestras inten- 
ciones intentarán, no lo dudo, forzar el sentido de las pa- 
labras, y depravar las sencillas reflexiones que he expues- 
to; mas la razon y el recto Juicio calificarán por parte de 
qllién está la razon y Ia verdad. Por tanto, Señor, no pue- 
do menos de apoyar el dictámen de la comision de Guer- 
ra en todas sus partes. 

El Sr. OLIVEROS: Poco me queda qie decir deepues 
de lo que han dicho los señores preopinantes. Yo creo que 
la razon y las circunstancias obligan á tomar esta me- 
dida. Sabemos que la noblezô ha venido de las provincias 
del Norte, p que de el!as se he extendido 8 las demás. 
Hay muchas familias honradisimas, pero que no son no- 
bles. Ahora bien, ,#mo Se podrá decir que Son mejores 
IoS hijos nobles de las montañas que los hijos de los CES- 
tellanoS honrados? iPor qué se pide la nobleza como cir- 
cunstancia para entrar en estos colegios? Porque se su- 

pone qus el noble ha de tener educacion é ideas de pun- 
donor. Pregunto: jun hijo de un noble de las provincias 
del Norte tendrá m6s educacion y buenos principios que 
un hijo de un castellano honrado? Por la misma razon 
creo que tan bien educado será UU hijo de un noble mon- 
tañés como el de un castellano decente y acomodado, de 
un vslenciano, de un catalsn, de un gallego, etc., pro- 
vincias donde no hay tantos nobles. Sin embargo, hemos 
visto que á los que no han tenido la circunstancia de nobles 
se les ha privado da la instruccion porque tanto suspi- 
ramos, excluyéndolos de unos establecimientos destinados 
á adquirirla. Ninguna ocasion mejor que esta puede pre- 
sentsrse para remediar este mal; pues Sabe V. M. cuán- 
tos han quedado sin sus títulos por los robos, incen- 
iios, etc. Por consiguiente hsy muchos en este caso. Abo- 
liendo la circunstancia de que para poder entrar en estos 
:stablecimientos sea necesario hacer pruebas de nobleza, 
no se defrauda á muchos de los derechos que tendrian á 
3110; se facilita á les familias honradas un medio para 
proporcionar hombres útiles á la Pátria, y se evitan los 
inconvenientes que ha indicado el Sr. Laguna; pues no 
siendo necesaria prueba alguna, á nadie constará los gra- 
ios de nobleza de éste ni de aquel. &En Francia, por ven- 
kr8, exigian la nobleza para ser oficiales? Quitaron esta 
:ircunatancia, y s%lieron los que organizaron los ejhi- 
;os que tanto nos dsn que hacer; y nosotros siempre de- 
aemos tomar del enemigo lo que nos convenga, y hacer- 
1e la guerra con los mismos medios que él nos la hace 6 
2osotros . @8 de estar vinculado en 18s ClESeS priVilegia- 
ias, especialmente en una guerra como esta, la facultad 
ie poder instruirse par8 artillero 6 mErin y para poder ser 
oficial? Señor, es necesario que el campo sea más exten- 
30, y que todo espsiíol tenga abierto el mismo camino 
?ara ser útil á su Pátria. Además, hay otra ,circunstan- 
Ga, y es que exigiendo forzosamente esta calidad de pro- 
lar nobleza para entrar en Ciertas CErreras, 18 dificultad 
ie realizar estas pruebas, ya con mOtiV0 del trastorno que 
.os enemigos han causado en los archivos y demás depó- 
sitos de papeles, ya por tener OCUpad una gran parte del 
?aís 6 la Nacion, ha de privarse de una infinidad de j6- 
Ienes, que quizS: podrán 88lv8rl8, 6 será preciso fomen- 
;8r la inmoralidad, tolerando informaciones hechas con 
estigos falsos y otras estratagemas; y así soy de dictá- 
nen que se apruebe lo que propone la comision, quitando 
rl que se exijan pruebas de nobleza para entrar en loe co- 
egios y est8blecimientos militares. » 

Se levantó la seaion. 
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CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

to 
te 

SESION DEL DIA 12 DE AGOSTO DE 1811. 

Para la comision encargada de formar el reglamen- 
para las partidas de guerrillee nombró el Sr. Presiden- 
á los 

Sres. Samper. 
Auér. I 
Capmany. 

Se ley6 el voto del Sr. Zorraquiu que presentó Para 
que se agregara & las Actas, contrario á la resolnoion del 
Congreso, por la cual no admitió ádiscusion en la sesion 
del dia anterior Ia proposicion del Sr. Conde de Meno, 
relativa 8 la extiuciou de las órdenes militares. 

Por el Ministerio de Guerra quedaron enteradas laf 
Córtes de las providencias dadae por el Consejo de Regen. 
cia para que se provea de víveres y demás á la plaza dr 
Pofífscola en cumplimiento de la soberana resolucion de: 
31 de Julio último promovida por el Sr. Baron de Casa- 
blanca. 

Habiendo expuesto el intendente del ejército y reino dc 
Valencia que con los 40.000 rs., 6 que está reducido SI 
sueldo, no le ea posible vivir sin empeños, que deben acre 
contarse considerablemente con los viajes 6 los diverso1 
puntos que ocupa el ejército, y con otras atenciones qu 
ofrece el distrito comprendido en la intendencia de 81 
Cargo, propuso el encargado del Ministerio de Haciendl 
de España, de órden del Consejo de Regencia, ql:e ae 
como los generales disfrutan el sueldo entero, 10 mism’ 
debe suceder á los intendentes de los ejércitos y distrito 
militares. Hubo algunas contestaciones sobre si debis pa 
sar este asunto d la comision de Hacienda, 6 ai habia d 
rssohse inmediatamente. Quedó aoordrdo lo dltima 

Discutidse ligeramente sobre este particular. Opinaron 
algunos Seres. Diputados en favor de la propuesta, fun- 
dados en que los intendentes du ejército, siguiendo 4 es- 
te, eran considerados por la ordenanza como mariscales 
de campo en ejercicio, por cuya razon no debian estar 
comprendidos en la reduccion de sueldos: hicieron pre- 
sente otros señores que el intendente de Valencia no per- 
t.1 

: 
d 
9 

snecia á esta clase, pues permanecia en la capital, 3un - 
ue no estuviera allí el ejército, teniendo en él un minis- 
ro de Hacienda encargado dd las funciones que al inten- 
.ente de ejército corresponden, etc., etc. En vista de unas 
’ otras reflexiones, resolvieron las Cortes no acceder B la 
Iropuesta del Consejo de Regencia. 

I 

3 1 
1 

B 
e 
1 
B 
lí 
0 
8 

e 
1. 

Por el mismo Ministerio se remitid á las Córtes una 
lolicitud de la justicia y ayuntamiento de la villa de 
Tiandas, partido de Plasencia en Extremadura, por la 
:ual pide se le conceda permiso para usar de los produc- 
;os de las capellanías vacantes que hay en aquel pueblo, 
r del importe de varias fincas de algunas otras, cuyo co- 
)ro, despues de vendidas, no se ha verificado por las 
ocurrencias del dia, la facultad de enagenar otras que 
:esulten vacantes, invirtiendo unos y otros fondos en lle- 
nar sus obligaciones de suministros á las tropas, y rein- 
tegrar á los vecinos los muchos que han hecho hasta 
nquí, bajo la debida cuenta y razon que ofrece presentar. 

Se mandó pasar dicha representacion 6 la comision 
en que se hallan los antecedentes de este asunto. 

c 

Con motivo de las solicitudes de Doña María del Ro- 
sario Lago y de D. Antonio Castillo y Santa Cruz, hizo 
presente el Consejo de Regencia, por medio del encarga- 
do del mismo Ministerio de Hacienda, que convendria 
adoptar y sancionar una regla general sobre los perdones 
que piden los administradores y arrendadores de rentas 
é impuestos públicos con ocasion de las quiebras dimana- 
das de robos hechos por los franceses, r5 por pérdidas au- 
fkidaa en laa emigraoiones, etc. Laa Obrtee, conformán- 
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doae con el parecer de Ia comision de Hncienda, resolvie . 
ron que se autorizase al Coneejo de Xegencia, para que 
oyendo instructivamente el dictámen de ios intendentes, 
contadores y administradores de las provincias y’ de otras 
personas que merezcan su cc~nfianza, resuelva lo que es- 
time OpGTtnLO acerca de cada instanCia; y en CaSO de so- 
licitar los interesados que se les oi+ en justicia, pese .UU 
pretenoion á los subdelegados respectivds de rentas, á fin 
de que se la administren con arreglo :i derecho; admi.- 
tiéndoles ies apelaciones pera la Sala de justicia del Con - 
sejo de Haciende, donde deben terminarse tales negocios. 

La comision de Baldíos, vísta la solicitud de loa Ju- 
rados generales de le isla de Menorca y de los patticula- 
res de Ciudadela y el dictámen de la comision de Hacien- 
da sobre este asunto : F’éase In sesioti &l clia 14 de A6riZ), 
fué de perecer que no constando si seria útil ó perjudicial 
la enagenacion que aquellos solicitan de les baldíos nom- 
brados «Quintanas de Mar y de San Antonio,* é ínterin 
se determinase acerce del expediente general sobre venta 
de terrenos de propio3 y baldíos que esteba despachando: 
primero, se dijese al Consejo de Regencia que dé órden al 
gobernador de la ciudsd de Ciudadela para que oiga breve 
é instructivamente sobre el particuier al ayuntamiento, 
á los síndicos y diputados del comun, á los labredores y 
ganaderos, á los que gocen comunidad de pastos en di- 
chas Quintanas, y á otro cualquiera que tenga interés en 
el asunto: segundo, que resultando no ser necesarios los 
referidos terrenos para el fin á que estaban destinados, 
no seguirse perjuicio de su enagenacion, al contrario, 
asr esta muy útil á csusa del mayor producto que darian 
aquellos baldíos, se proceda 6 su venta en pública su- 
hasta, dividiendo los terrenos en suertes de dos fanegas, 
ó de menor cabida si fuese conveniente, las cuales se te- 
saran por peritos de experiencia y acreditada conducte, 
sin admitir postura que no sea en metáko y que llene el 
precio de le tasacion, y les remate en el mejor postor: 
tercero, que el producto de las ventas de dichos terrenos 
se aplique para los gastos de la presente guerra, á cuyo 
efecto deberá poaerse en Tesorería, remitiéndose al Con - 
sejo de Regencia las diligencias de subasta para su apro- 
bacion, y que pueda éste disponer de las cantidades que 
resulten para el fin á que se destinen. 

Despues de una larga discusion, que versó sobre las 
varias cleaes de bienes que se comprenden bejo laa deno- 
minaciones de d baldíos, mostreucos, concejiles , etc., B y 
diversos usos que acerca de este particular reglan en 
unas y otras provincias, aprobaron las Córtes la primera 
parte del dicthmen de la comision, quedando suspendida 
la resolucion de las dos restantes. 

Continuando la discusion del dictámen de la comisien 
de Gu6rra ecerca de que se dispensen las pruebas de no- 
bleza para la admision de los alumnosen los colegios mi- 
litares, tomó 1s palabra y dijo 

RI&. OARCIA ERRREROS: Se trata de derogar 
1s ordenanza de unos cuerpos particulares en loa cuales 
ss habian monopolizado ciertos ramos de instruccion. Bs- 
ra esto debemos prescindir de nuestros intereses particu- 
lar@% 9 atender al origen de las COSUS, y sobre todo á la 
atiiided púolica, objeto único para que nos hemos reuni- 
do y para lo que la Nacion nos ha enviado, autorizándo- 
UOI COU todo el lleno de su poder paa res0t-r 7 ~0. 

nover cuantos obstáculos se opongan á su consecucion. 
2asta ahora pudo ser conveniente, aunque eD. mi OpiUiOn 
wnca fué busno, ei origen de eatas exclusiones; pero en 
31 estado presente no es justo ni político el SOStenerlaE, y 
tun me parece vergonzoso el detenerse mucho en discu- 
;ir este asunto, cuando el sentido comuu y la opinion 
general de la Necion deben haber fijado la del Cengreso. 
Haya enhorabuena distinciones que sirvan de premio á 
unos y de estímulo á otros, para empeñarlos á todos á 
que cooperen ;i los fines de la sociedad con el esfuerzo 
que exigen las grandes acciones; pero reconózcase al mis. 
mo tiempo el igual derecho que todos tienen á aspirar 6 
las distinciones, con el que son incompatibles las excluei- 
vas de que tratamos, pues con ellas la misma soeiedad 
pone un estorbo 8 lo que debe pr.lmover. LS injusticia de 
esta exclusiva nace del indispensable derecho que tienen 
todos los individuos de una sociedad 8 que sus buenas ac- 
riones sean premiadas, así como quedan sujetos 8 la pe- 
ne por las malas. A este principio debe su origen la no- 
bleza, y si el primero que la adquirid en les familias que 
actualmente las disfruten, hubiera encont,rado el estorbo 
que con tanto empeño se quiere sostener ahora, no perte- 
necerian dichas fa;nilias á esa clase. Disfruten enhora- 
ouena los nobles del dia las exenciones que les trasmitie- 
ron sus causantes; pero la de que se kate, ni es inhe- 
rente á ella, ni aunque lo fuera debia sostenerse, cuando 
ao solo no conduce al bien general, sino que es un obs- 
táculo para promoverlo, por cuanto cierra la puerta á la 
mayor parte de los individuos de la sociedad, inhabilitán- 
iolos para que no obstante su inclinacion, talentos y fa- 
cultades, puedan emprender la carrera de les armas. 

Si para las ciencias hubiera habido la misma restric- 
clon, jen qué estado se hallarian en el diaf P si es indu- 
dable que su progreso se debe entre otras causas á le li- 
bertad de dedicarse á ellas toda clase de personas, y á la 
esperanza de poder aspirar á los empleos y distinciones 
propias de la cerrera, i no hubiera sucedido lo mismo con 
la militar, si jamás hubiera estado vinculada B una clase 
determinada? Ni el bien general de la sociedad ni el de- 
recho que en dla tienen todos á emprender las carreraa 
de honor, permiten que continúe por más tiempo esta res- 
triccion, que priva á la Nacion de las ventajas que le han 
de resultar de generalizar la educacion militar. Los talen- 
tos proporcionados para este carrera, lo mismo que para 
las demás, no se reparten por las clases que haya consti- 
tuidas en ceda sociedad; no hay almas separadas pare los 
nobles; y si el que no cst& adornado de esta cualidad tan 
extrínseca ha recibido ua talento superior 6 igual al que 
la tiene , ipûr qué V. M. no le ha de proporeionrr todos 
108 medios de cultivarlo, ó Q lo menos por qué le ha de 
poner obstáculos para que ellos lo hagan excluyéndolos 
de los premios destinados á los que se distinguen en esta 
carrera? LES creible que en el siglo XIX tenga cabida tal 
preocupacion? Si el progreso de les ciencias no está vin- 
culado precisamente á los que. puedan ostentar pérgami- 
nos de nobleza, jcómo es que se exija esta eolidad á los 
que quieran dedicarse 6 las cient.íficas carreras de la náu- 
tica y de la milicia? 

Es tambien impolítico ei sostener semejentes distin- 
ciones. iQué seria, Señor, de la Nacion española ei esa re- 
VOluCiOn, que Ilamamos santa, se hubiera confiado á sol08 
lOs nobles? iQué seria de V. M.? Víctimas los españolee 
de la perfidia y alevosía del mayor de IOS móostroos, ge- 
minarnos inconsolables. sin pátria, sin existencia política 
9 civil, sie libertad, bajo &u tiránico yugo. Invadida y sor- 
prendida la Naoion por esas hordas de imumerables v6a- 
dalw 30s nob!ea por ai solos hubieran podido rsconqaie- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



NtJMERO 3 14. 1627 

tarla? ~NO fué el pueblo quien con su sacudimiento espan- 
toso y uniforme en todae las provincias de la Península 
trato de romper las pesadas cadenas con que intentaba el 
tirano amarrarnos al carro de sus triunfos? Este empeño, 
esta constancia con que á pesar de todos los reveses y de+ 
gracias seguimos adelante en nuestra lucha, y que nos 
presentan como héroes á la fLtz de todaa las naciones. iá 
quién se deben sino al pueblo? Se me dirá que loe nobles 
han contribuido igualmente á sostener nuestra causa, y 
que han hecho en esta época grandes servicios á la Pá- 
tria. Enhorabuena; no dudo que los nobles habrin cum- 
plido con su deber. Fero, Señor, icuán débiles é impo- 
tentes hubieran sido t.odos los esfuerzos y sacrificios si en 
ellos solo se hubiese librado la ealud de la Patria! Ahora, 
pues, iserá político que sigan todavía esas distinciones tan 
odiosas á este pueblo que tanto hace y á quien tanto de- 
bemos? iA este pueblo, cuyos Procuradores somos, y á 
quien representamos? iHemos venido aquí á tratar la cau- 
sa de los nobles y señores solamente, ó del pueblo en ge- 
neral? Pero esta medida puede producir graves inconve- 
nientes; no querrán los nobles alternar con los plebeyos, 
y de ahí las contínuas disensiones y etiquetas en los cole- 
gios militares, con grave perjuicio de la buena educacion 
y de la instruccion misma. Pero yo no veo tales inconve- 
nientes, porque desterrada por V. 36. esta preocupacion 
funesta, no habrá lugar á tales ideas; y por consiguiente, 
tampoco lo habrá á tales disensiones. Señor, la sangre y 
el alma de los nobles en nada se distingue de la de los 
plebeyos; los talentos, Dios los dá á quién y como quiere; 
consiste, pues, toda la diferencia entre una y otra clase 
en la educacion. Esta es la que contribuye poderosamente 
á que el hombre sea bueno 6 malo, virtuoso ó viciado, 
dispuesto 6 inútil para esta 6 estotra carrera. La Iglesia, 
penetrada de la verdad de estos principios, para las digni- 
dades y condecoraciones no exige otras prendas que la 
virtud, el talento y la disposicion. La diferencia de la so- 
ciedad es solo de señor y súbditos. No haya esclavos: sean 
todos libres para seguir la carrerra del honor, y destiér- 
rense para siempre esas distinciones odiosas, injustas é 
impolíticas. Haya enhorabuena discernimiento entre los 
talentos, probidad y buena educacion; pero lo demás es 
una quimera. Si V. M, continúa permitiendo eaos privi- 
legios, no sé cómo se salvará la Pátria Deróguense, pues, 
esos Códigos partieu!ares ó reglamentos de corporacion, 
que no son otra cosa, y permítase que todo hombre de 
virtud y talento pueda optar B los grados mayores. 

Concluyo aprobando el dictámen de la comision en to- 
das sus partes, 

El Sr. CA&EDO: Señor, aunque se ha hablado ya 
mucho de la materia en cuestion, todavía creo que frita 
mucho más que decir, porque ella es de la mayor grave- 
dad 9 trascendencia. Por lo mismo, es muy difkil hacerlo 
sin exponerse á que con el objeto’laudable de fomentar el 
bien se cause el mayor mal, zahiriendo la delicadeza y el 
pundonor de unos, lastimando la honradez y el mérito de 

otros, y dando acaso pábulo á la esquivez y á la separa- 
cion. iY qué mayor mal podra sobrevenirnos que el de la 
division y deeavenencia entre los indivíduos que forman 
la fuerza moral de la Nacion? Sin union no hay fuerza, y 
sin fuerza y un impulso simultáneo y vigoroso es imposi- 
ble resistir á los insultos y violentos embates de 103 ejér- 
citos del intruso opresor. 

Es indudable que la virtud y el talento deben tener 
siempre abierta la entrada para el mando y honores de la 
milicia. Esto es incontestable; pero yo cre que la cues- 
tion no debe tomarse bajo de este aspecto. Suponiendo que 
España hs de continuar bajo el sistema de gobierno mo- 
nárquico que hemos jurado conservar, es consiguiente que 
continúen tambien en él las clase3 que por un órden re- 
gular deben constituirle. La graduacion ó diferencia que 
haya de haber entre ellas, es propio de la Constitucion el 
arreglarla. Y en todo lo re!ativo al mejor servicio y or- 
ganizacion de los ejércitos, es el Gobierno quien podrá su- 
gerir la mayor luz para e: acierto, estando, como se halla, 
á su cargo, la direccion y arreglo de la fuerza armada, 
como el principal apoyo de la defensa y de la libertad de 
la Nacion. Sea, pues, el Consejo de Regencia el que com- 
plete la instruccion que necesita este expediente para que 
pase con toda la que conviene á la comision de la Consti- 
tucion, y esta arregle el punto en cuestion con los demás 
que está naturalmente enlazado, con el pulso J delicadeza 
que se promete el Congreso de la instruccion y prudencia 
de los individuos que la componen. Y por si mereciere al- 
gun aprecio mi modo de pensar acerca del asunto, no 111~ 
detendré en anticiparle 

Establézcanse colegios para la educacion militar de 
los jóvenes que, no teniendo la calidad de nobleza, aspi- 
ren á esta lustrosa carrera. Dótense eatos establecimien- 
tos de los fondos públicos en la parte que no hayan de 
costear los alumnos á sus expensas; tengan las mismas 
escuelas y el mismo fomento de ideas militares que se 
adopte generalmente para todos, y sean promovidos á la 
clase de oficiales en la marina y ejército, segun el mérito 
que acreditaren en los exámenes periódicos, 6 los que hu- 
bieren de preceder á la promocion á la clase de oficiales: 
todo con entera conformidad 8 lo que se ha practicado 
hasta ahora, 6 se adopte para lo sucesivo para la educa- 
cion y promocion de los nobles á la clase de oficiales. 
Pero consérvense con separacion estos establecimientos, 
pues a3í creo que se cerrará la puerta á toda clase de 
quejas por una y otra parte, y se fomentará el interesan- 
te estímulo de una gloriosa emulaclon, cuyos efectos ce- 
derán en el mayor lustre y felicidad del Estado.>, 

Pidieron algunos Sres. Diputados que se declarase si 
el punto estaba suficientemente discutido, lo que dió mo- 
tivo á varias contestaciones. Se resolvió que siguiese la 
diecusion. Tenia concedida la palabra el Sr. Zorraquin, 
quien la renunció en beneficio de la brevedad. Tomóla el 
Sr. Ostolaza, y habiéndose suscitado un murmullo extra- 
ordinario, levantó el Sr. Presidente la seaion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CÓRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESISN DEL DIA 1 ;-: DE AGOSTO DE 18 I 1. 

A instancia de la Cámara de Indias se concedió permiso 
al Sr. Conde de Puñonrostro para que diese cierto informe 
en el espediente formado sobre la instancia de Dosa Ma- 
ría de las Mercedes Pericacho, relativa á reintegrar á su 
marido D. Anacleto de las Casas en la plaza que obtuvo 
en la Audiencia de Quito. 

Conformbronse los Córtes con la propuesta del Con- 
aojo de Regencia, acordando que los indivíduos de la ao- 
tual Junta de Hacienda, que se componia de empleados 
que disfrutaban sueldo sin estar en ejercicio activo de Sus 
empleos, gozasen por entero del que les correspondia por 
ellos, eximiéndolos de la reduccion á que se sujetó el de 
les empleados que no estaban en actual ejercicio. 

Se dió cuenta de un offcio por el cual el Ministro de 
Guerra participaba, de órden del Consejo de Regencia, 
que 6 consecuencia de lo resuelto por el Congreso, en 
vista de una representaciou y documentos de la Junt8 
superior de Cataluña, habia S. A. resuelto que se man- 
dase al general en jefe interino de aquel ejército comi- 
sionase á un oficial de carácter é imparcialidad para que 
averiguase las causas que habian contribuido á la deplo- 
rable Pérdida de Tarragona, y conducta que en ello habia 
Observado el general lriarqués de Campoverde. 

A consulta del Consejo de Regencia concedieron las 
C6rtes 8 los indios de Apan la misma gracia, con respec- 
ta d tributos, que la que dispensaron á los del partido de 
Tm 9 Pueblw de San Gaspar y Tetillas, partido de 

i 
Cadereyta. (Vlase la sesiolr del dia 7 de ilíayo prbxiso pa- 
sado.) 

Se pasd 8 la comision de Hacienda un nuevo sistema 
de empleados que, para remediar el retraso que se expe- 
rimentaba en el tribunal de cuentas de la isla de Cuba, 
proponia el Consejo de Regencia por el Ministerio de Ha- 
cienda de Indias. 

A la especial del mismo ramo se pasó otra consulta 
que por dicho Ministro hacia el Oonsejo de Regencia, el 
cual, á consecuencia de la exposicion que el Ministro de 
Hacienda de Indias ley6 en sesion públiaa del 2’7 de Abril 
sobre el estado de las islas de Cuba y Puerto-Rico, pro- 
ponia la crescion de dos intendencias más en dicha isla de 
Cuba, como único medio de proporcionar el mejor servi- 
cio en la administracion de aquellas rentas. 

Pasd asimismo á la comision de Hacienda, en union 
con la Ultramarina, otra consulta que el Consejo de Re- 
gencia hacia por el propio Ministerio de Hacienda de IU- 
dias, sobre varias peticiones de gracias que le habia pre- 
sentado el Sr. D. Ramon Power, Diputado de la isla de 
Puerto-Rico, informando de las providencias que se ha- 
bian tomado acerca de algunas de ellas, 7 de las que con- 
venia tomar respecto de todas las otras. 

A la comision de Constitucion se remitió un método 
para arreglar el gobierno mnnicipal de todos los pueblos 
de la Monarqnia, que presentó el Sr, Diputado Ric. 
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En virtud del dictámen de la comision dc Hacienda, 
se dese& 18 solicitud de D. José Moreno, contador de 
resultas del tribunal de Contaduría mayor de Cuentas, el 
cual, habiendo sido nombrado fiscal de aquel tribunal con 
los +JO.OOO rs. de mddo que disfrutaba por su anterior 
destino, pedia que ya que no ae le dealarase el de 30.000 
asignados á dicho empleo de fiscal, á lo menos se le 
mandasen dar íntegros los 20.000 del de contador, sin 
el descuento que sc prevenia en el decreto de 1.’ de Ene- 
ro de 1810. 

Conformáronsc las Córtes con el dictámen de la comi- 
sionde Justicia, no accediendo á la instancia de D. Luis de 
Sosa, Diputado electo en calidad de suplente por ~1 reino de 
LBOQ, sl cual, haciéndoBe cargo de lo que msnifestam 
algunos Sr-. Diputados de aquel reino en sesion pública 
en que se di6 noticia del estado del expediente formado 
ante el Conde del Pinar sobre que varios electores firma- 
-sen su poder ( Viasa IB sesion del dia ll de J~l?io), soli- 
citaba que en justo desagravio y conformidad posible 6 
las públicas circunstancias, se le permitiese hablar desde 
la barra an seaion públice, en que manifestaria documen- 
tos irrefragables sobre la data de cuentas que calumnio- 
samente se aflrmaba no haber rendido, y patentizaria 
además datos auténticos que desvanecerian cuantas ca- 
lumnias hubiese fraguado la negra envidia de sus émulos, 
la mala fé de sus enemigos y la intriga de sus contra- 
rios. 

Aprobaron las Córtes el dictámen de la misma comi- 
sion de Justicia, relativo á una exposicion de la Junta su. 
perior de Galicia, Exponia ésta que varias comisiones dt 
partido le habian manifestado la oposicion que experimen- 
taban por parte de algunos Rdos. Prelados, en que se lle 
vase á efecto la splicacion al Erario de los fondos de eco. 
nornatos, 6 pretexto de que por Reales resoluciones se ha, 
bia mandado que con estos productos se atendiese á b 
lactancia de niños expbsitos y otras obras piadosas, cuyo 
gastos no llegaban á cubrir aquellos arbitrios. Para ven 
cer estos obstáculos, proponia el medio de sacar á públic 
remate todas las indicadas rentas, intervini6ndose así 6s 
te, como IU distribucion de los intereses que produjesen 
por las comisiones de partido, porque de otro modo jamá 
se sabria el líquido producto de aquellos fondos, añadien 
do que el 10 por 100 de administracion debia rebajarse 
Un 3 6 menos. Y la comision opinaba que en cuanto á 1 
rebaja del 10 al 3 por 100 de adminiatracion debia guar 
darse lo dispuesto por el Congreso; y por lo que toc&a 
la intervencion que solicitaba, no debia accederse á clla 
supuesto que en el capítulo XV del reglamento provisia 
Da1 para las juntas de provincia tan solo se concedió ] 
facultad & las mismas de intervenir en la rccaudacion 
inrersion de los oaudalee públicos para evitar friudes, 
no en los de otra clase, corno son los de los beneficios sia 
Ples Y curados vacantes, cuya sdministracion era propl 
de 10~ Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos, ó do 10s ccónc 
mes Puestos Por ellos, de la conducta de loa cuales no 1 
debia desconfiar, atendido el celo que les era caracbrí3 
tico Por la buena causa que defendia la Nacion; y MUcl 
penos cuando las GMes en el decreto de 20 de Abril 1, 
habb manif&ado las penosas neceaidadee de la P&r 
9 18 W3enCia de mmir fondos suficientes con que pod, 
ahder al w.wrro J asietencia que tan jn8bmenb mert 
cian los defensores de aquella. 
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Se dió cuenta del dictámen de la comision Eclesiásti- 
i acerca de una representacion del cabildo, paborde y 
3nónigos de la ciudad de Manresa, quienes haciendo pre- 
:nts el estado deplorable á que se hallan reducidos por 
L. ferocidad de los fcanccses, los cuales, no Contentos 
ln saquear y quemar, en la noche del 30 al 31 del últi- 
1~) Marzo, las ropas, muebles y todos 10s efectos dc SUS 
ldivíduos, redujeron á escombros su propia casa, dejan- 
o errantes y sin albergue á los canónigos que la ocupa- 
an, pedian que se dignase el Congreso autorizar al ca- 
ildo y canónigos referidos para poder destinar á SU tee- 
ificacion los frutos de tres vacantes que habia en él. La 
omision, persuadida de los graves daños que habian SU- 
rido los indivíduos del cabildo exponente, opinaba que 88 
Iodia acceder á su solicitud, concediéndole, á lo menos 
,or el espacio de cuatro años, el goce ds 106 tkutos da las 
res vacantes que indicaba. Pero el Congreso DO se con- 
armó con el dictámen de la comiaion, acordando, 6 pro- 
bueste del Sr. Anér, que sc hiciese entender al cabildo 
Iue las apuradas circunstancias del dia no permitian que 
18 accediese á au solicitud; pero que cuando estas varia- 
,en, las Córtes le dispensarian las gracias á que se habia 
lecho acreedor por su acendrado patriotismo. 

’ 1 
t 
1 

En virtud del dictámea de la comision de Justicia se 
sandaron devolver varias representaciones á los intere- 
sados, por ser relativas á asuntos que no eran de la atri- 
Sucion de las Cortes. 

. 

: En conformidad con el dictámen de la de Hacienda, ~6 
- 1 desatendió la solicitud de D. José Gonzalez Herrera, re- 
- , ducida á que se le exonerase del pago, no solo de la me- 
t , dia anata y demás derechos de la escribanía de la jurie- 
w , diccion de Puente Castrelo, en Galicia, para la que habia 
a sido nombrado, sino tambien de lo que devengase para la 
S gracia de una notaría de reinos que habia solicitado. 

0 

‘> 
s 

á 
ia 

Conformindose las CSrtes con el dictámen de la co- 
mision de Justicia, desestimaron la pet,icion D, Estéban 
Quintero, el cual, quejándose de una providencia del Con- 
sejo Real, solicitaba que las Córtes avocasen á sí los au- 
tos para proveer sobre el asunto. 
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Qoejábasc igualmente del Consejo Beal D. Salvador 
Ganon de Salazar, por haber contribuido á que se le re- 
vocase la habilitacion que tuvo del de la Regencia para 
desempeñar el cargo de síndico personero, para el cual 
habia sido electo, y pedia que WJ le declarase sea vélida la 
habilitacion indicada, prescribiendo 10s límites á que de- 
ben circunscribirse 1~ atribuciones del Consejo de Casti- 
11% despum de la division de poderea verificada el dia 24 
de Setiembre del año próximo pasado. Conformdss 81 Con - 
greso con 01 dictámen de la comieion de Justicia no ac- 
cediendo á este solicitud. 

Accra de la disctwion sobre d dict&msn dc 14 co- 
mides ,d? (h@m .w ayer qwdb p&i~nte, hu@o alguw 
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aontastacion relativa á la direccion que debia darse á 
negocio; pero habiéndose resuelto pÓr último que conti- 
nuase la diecusion, entregó el Sr. htolaza un papel que, 
leido por uno de los Sres. Secretarios, decia: 

uSeñor, ayer cuando se levantó la sesion, por el mur- 
mullo suscitado, y conforme al Reglamento, que lo pre- 
viene para tales casos, dije á V. M. era necesario prote- 
jer, por todos los medios, la instruccion pública; porque 
uo podia esperarse nada de una Nacion sumergida en el 
caos de la ignorancia, y que prevenido de estos senti- 
mientos, como lo estaba V. M., no me opondria á pro- 
porcionar al estado llano todos los arbitrios para sU ilus- 
tracion y felicidad; Pero que no creia que el medio pro- 
puesto por la comision de Guerra era el mis á propkito 
para lograr el fin deseado, y sí solo el seiíalado por algu- 
nos senores preopinantee, á saber: el de señalar cierto 
número de colegios en que se educasen los que no perte- 
neeeu al estado noble. Yo habia ‘prescindido de hablar en 
la materia si no hubiese oido en el prólogo de las propo- 
siciones que se discuten, y pido se lean, expresiones con- 
tra los Reyes y contra la nobleza, expresiones que no se 
vierten cuando se habla de los Ministros, y que no condu- 
cen mucho para apoyar las proposiciones que se ventilan 
al presente. Si no temiese extraviarme de la cuestion, di- 
ria 6 V. M., con nuestros sábios políticos, que la sangre 
noble es la simiente fecunda de las grande8 acciones, y 
demostraria físicamente cuánto influjo tiene en las sccio- 
nes humanas, las que siguen, por lo regular, la tempera- 
tura del físico, atendida8 las leyes ordinarias de la natu- 
raleza. Por esto es que en toda Monarquía la nobleza go- 
26, con aplauso de todo sensato, de privilegios, sin 108 
cuales seria un estado quimérico. 

NO es la nobleza una invencion de la tiranía como se 
supone por los libros franceses: ella es el voto de 10s pue- 
blos unidos en sociedad monarquica , y puede avanzarse 
que así como la paternidad, la nobleza es en cierto modo 
de institucion divina; ella es una magistratura, una es- 
pecie de sacardocio en la gerarquía social, del que 10s so- 
beranos son los sumos sacerdotes. Los Príuope8, los 
grandes señores, son por el beneficio divino de su naci- 
miento privilegiado los cooperadores esenciales de la au- 
toridad suprema, las guias naturales y los magistrados 
natos de los pueblos, los tutores de los infelices, y el mo- 
delo de las demás clases. Son en eI órden gerárquico de 
la sociedad las piedras preciosa8 con que se esmalta la 
corona del Monarca. Sus títulos no son vanos ecos de es- 
critos en pergamino, como se dice, sí un resultado del 
conocimiento de las naciones tan cultas como antiguas, 
que se convinieron en distinguir las grandes accione8 de 
los héroes que ilustraron 6 salvaron la Pátria, que este 
e8 el origen de la nobleza, 6 lo que es lo mismo, la 
virtud, como se explica Séneca. iPor qué, pues, se inten- 
ta el derogar un privilegio concedido al estado noble? Sin 
esta medida, jno se puede salvar la Pátria? Sin ella, jno 
es fácil proporcionar ilustracion al estado llano? iY na 
seria más oportuno el ministrarle primero otras medidas 
de ilustracion en los ramos más precisos? 

Se habló de igualdad, y no sé qué se quiera significar 
con esta voz tan vaga. Yo no reconozco, siguiendo 6 al- 
gunos modernos sensatos, otra igualdad que la igual- 
dad legal, por la cual, á la vista de la ley, todos son 
k”81e8, esto es, tienen igual derecho d ser protegidos en 
la8 que le son propios á su clase, y toda otra igualdad ee 
un ente de razon, fabricado en la mollera exaltada de lor 
encieloWistss que perdieron la Francia. La misma nata. 
ra1eza distingae d unoe hombree de loa otros, y hasta er 
loa mfembror de N awrpo hay una &wiguald& que xu 

menor que la que existe entre las potencias de su al- 
ma, y seria un error decir que serian iguales en el estado 
natural Sesion y Confucio al Sancho de la fábula. 

Tampoco es exacto el dar al estado llano todo el mé- 
rito de nuestra sants revolucion con exclusion de las cla- 
ses privilegiadas. Los Palafoxes, los Infantados, los Vi- 
Ilariezos, los Alburquerques, loa Barones Armendariz, los 
Daoiz, los Velardes, los Roviras y otros muchos, iá qué 
clase pertenecian sino á las privilegiadas? iQué cuerpo8 
se han distinguido má8 en la presente guerra que los fa- 
cultativos, los da Guardias Españolas y de Corps, los de 
la Real Marina, en que solo entran los nobles? iPor qu6, 
pues, desatender estos hechoe, y no apreciarlos para apo- 
yo de los privilegios que se intentan derogar? En resolu- 
cion, pido 8 V. M. que manteniendo á la nobleza en sus 
privilegio?, se establezcan para los del estado llano cole ~ 
gios en que puedan proporcionsrse los ascensos militare8, 
y que este mi dictimen se inserte en las Actas. 

El Sr. LLAMAS (Leyó): Si la comision de Guerra ae 
hubiera ceñido á persuadir que era necesario formar es- 
tablecimientos en que se proporcionase indistintamente B 
todas las clases del Reino la adquisicion de los conoci- 
mientos necesarios para ser útiles en los respectivos ra- 
mos de la administracion, todo el Congreso me parece 
hubiera estado de acuerdo; pero la comision, despuee de 
una larga declamacion, en que intenta alterar la distin- 
cion de clases, que es la que constituye el Gobierno mo- 
nárquico, propone una cosa que no encuen4ro el medio de 
ponerla en práctica: e3to e8, que en los colegios y aca- 
ddmias militares se admitan indistintamente los nobles y 
los hombres honrados del estado general. Tres estableci- 
mientos antiguos y uuo moderno son 10s que conozco de 
esta clase. La academia militar de Barcelona, la escuela 
de gnardias-marinas, el colegio de artillería de Segovia; y 
modernamente, la academia militar de la isla de Leon. En 
ninguno de estos establecimientos ae verifica que un noble 
5 un hombre honrado que no esté an actual servicio en- 
tre en ellos, y por consiguiente, estS;n iguales ambos ea- 
tados; y para la úlbima ha tenido V. M. 6 bien mandar 
que los estudiantes de Toledo se tengan y reputen como 
cadetes. 

Para que los hombres hoorados del estad:, general en- 
tren en la escuela de guardias-marina8 y en el colegio de 
Segovia, es necesario derogar en varios punto3 la orde - 
nanza y la s6bia constitucioo política de la Nacion. 

La Nacion, Señor, sabe que los empleos militares y 
los empleos de Palacio no están suflcientemente dotados 
para que 10s que los ejercen puedan desempeñarlos; y re- 
putanio acomodada la nobleza, ha determinado que dicho8 
empleo3 los ejerzan los nobles, logrando por este medio 
que el Estado quede servido sin aumentar sua gasto8 , y 
cargar á la nobleza pudiente con una contribucion volnn- 
taria. 

Además, Señor, la nobleza por lo general debe tener 
una educacion más perfecta que la de los hombres hon - 
rados, así por su antigua riqueza, como porque persua- 
dilos los que la disfrutan R que la deben 4 la8 accionee 
virtuosas y heroicas de sus abuelos, esta memoria lea 
obliga y fuerza á no degenerar de lo que son, y 6 pro- 
curar por personales servicios aumen:ar su distincion. 

Por estas consideraciones, en 108 reglamentos de alis- 
tamientoa no se ha comprendido á los nobles; porque los 
ha supuesto el Soberano obligado8 6 acudir todos 6 su lla. 
mamiento cuando 10 necesite. 

Nueztra constitueion militar habilita R cualquier 
hombre honrado para que pueda llegar B los últimos grs- 
dor de 1s milioir ri eu dirtingaido mérito le hrsr digno 
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de ello; y par lo tanto, para la propuesta de subtenencias 
alternan dos cadetes y un sargento; Y si diese la Ca- 
sualidad de que en la primera clase no hubiese sugeto 
digno, y sí en la segunda, no dudo de que el jefe lo pra- 
feriria y el Gobierno lo aprobaria. 

TJ~ Sr. Diputado mencionó ayer, en prueba de su 
oPinion, la diferencia de aprovechamiento que se ha ex- 
perimentado entre los estudiantes y 10s cadetes de la aca- 
demia de la isla de Leon; pero esta diferencia, aun en el 
aso de confesarla enteramente, no ha provenido de ser Los 
nnos hombres honrados, y los otros nobles; los primeros 
llevaban ya algunos años de estudios de las facultades 
mayores para seguir la carrera da las letras ó de la Igle- 
sia, & que estaban destinados; pues sin les circunstancias 
ocurridas, ninguno de estos hubiera seguido la carrera 
militar: por dichos estudios habian adquirido la educa- 
cien racional (que no se da en las academias y colegios 
militares, y que se debe establecer); esto es, aquellas re- 
glas que enseñan el modo de hacer uso del entendimiento 
en Las controversias, y de sacar de principios ciertos con- 
aecueneias ciertas en los puntos dudosos; y esta es la ver- 
dadera causa de aquella decantada diferencia que no tiene 
oonexion con lo honrado ni con 10 noble. 

JQI fin, Señor, no quiero molestar más la atencion de 
V. ‘M., porque de lo que he insinuado no pueden sacar 
muchae hilaciones para aclarar mis ideas; J concluyo por 
proponer 6 V. M. que en las universidades y colegios de 
las capitales de provincia se establezcan cátedras milita- 
res, en donde los nobles que no sirven todavía en el ejér- 
cito, y los hijos de los hombres honrados que piensan ser- 
vir, puedan en sus primeros años adquirir los más cono- 
cimientos posibles para ser atendidos con preferencia 
cuando se alisten en el ejército; y no confunda V. M. las 
clases, por ser contra nuestra Constitucion, y porque se 
quitaria el estímulo de procurar paear de una inferior á 
otra superior. Cuide V. M. de la educacion pública en to- 
das las profesiones y clases, y perfecciónela V. M., y todc 
irá bien sin apelar B medios extraordinarios., 

El Sr. Conde de TORENO: Muy lejos estaba la co- 
mision de persuadirse que proposiciones tan sencillas co- 
mo las que se discuten dieran lugar á tan vivos y acalo- 
rados debates. Hubiérase abstenido de presentar una cues. 
tion que en suma solo se reduce á dar algun enaancht 
mis á los espafioies para entrar en los colegios, acada. 
mias y cuerpos militares, debiendo sujetarse en todo 1~ 
demás B sus estatutos y á su forma. Siendo asf, jcórni 
puede nadie adelantarse B decir que se trata de minar b 
nobleza? @5mo que se la quitan sus privilegios, calift. 
cando de cualidad inherente á BU existencia lo que no e 
propiamente ni exencion, ni prerogativa suya? Ea efecto 
es una prerogativa del cuerpo militar, no de la nebl za 
prueba de ello es que en los cuerpos particulares se re. 
quieren más 6 menos grados de nobleza, segun SUS pri. 
vativos privilegios, que ni guardan ni tienen relacien ~0, 
lea que son peculiares de la clase noble. Nobleza hahip eI 
el siglo XVI, y más considerada y respetada era entonte 
que en el dia, y por cierto no tenia semejante privilegio 
aquellos invencibles tercios, aquellos tercio8 que aterr8, 
ron laLtali8 9 1s Fiandes, y ilevaroa sus bandera3 victo, 
riosa8 hasta 108 muroe de París, descouocian estas distio 
eiones para su8 8sCensos. Londoño y Eguiluz, oficiales d 
aquel tiempo, nos han trasmitido sus ordenanzas, y d 
ellas claramente se deduce que indiatintamente se l\egat 
6 10~ puestos primeros de la milicia: y si esto no ev pre 
rogativa de la clase noble, si la clase noble erietia, y exi! 
tia boa más brillo ouando no se cqnocia, icómo osa nad 
mrMr~rs 5 pmnanoiar de un modo inridloro que PC 
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LS cimientos se socava la nobleza? A 10s que así so han 
;presado, tal vez con alguna ligereza, les Contestaré so- 
mente con recJmendarles la lista de individuos de la 
kmision de Guerra. Esta comision, tan ajada de ayer á 
‘9, ide quién 88 compone? De dos coroneles, uno de ellos 
3 artillería, de un teniente general, de un grande de 
apafia y de un título de Castilla. Si estos 8011 elementos 
ira minar la nobleza, es un portanto nunca Visto, un 
ndmeno no referido en los anales del mundo. Entre otras 
)sas.. . (Interrumpido el orador por el Sr. Bárcsaa di- 
éndole que hablase del preámbulo, prosiguió): Sí, Señor, 
sblaré del preámbulo. La comision en este preámbulo, 
le tanto asusta, no aja á los nobles; solo expone por en- 
ma la historia de estos en general, y no en particular: 
ogia á sus progenitores, y se lamenta de aquellos de SUR 
esceudientes que se han desviado de los ejemplos vivos 
ua les dieron. Cuenta cómo los Reyes, para tener nn 
poyo firme en ellos, procuraron halagarlos y atraerlos 
en sus dones, y separarlos del pueblo, cuyos derechos 
utes defeudian. Desconocer esta verdad, es olvidarse de 
) que es el corazon humano; de la tendencia que 10s Re- 
es, como todos los hombres, tienen á usurpar una auto- 
idad ilimitada, y del cuidado que varios de ellos pusieron 
n destruir esta barrera que los tenia á raya. Fáoíl, si 
lera del caso, me seria probar esta verdad, tan sabida de 
IS que con filosofía han leido y estudiado nuestra histo- 
ia. pero prosigo. Algunos señores han querido tomar un 
esgo, proponiendo la creacion de colegios por separado 
#ara los plebeyos. Lejos de nosotros semejante determi- 
lacion: con el mejor deseo suscitaríamos una guarra 
bierta entre las dos clases, que estarian en contínua pug- 
la; y en vez de unirlas y hermanarlas, como siempre nos 
onviene, y especialmente en el dia, excitaríamos un odio 
r una oposicion irreconciliables. En fin, la comision ha 
#mido á la vista todas las fuertísimas razones que se de- 
,ivan de 1s justicia y de la conveniencia: ha manifestado 
rlgunas; y presentadas otras por varios señores preopi- 
iantes con mncho tino, en especial por el digno Diputado 
ie Costa-Rica, el Sr. Castillo, omito el repetirlas. Si 
nuevas razones se expusieran, la comision contestará con 
;usto á ellas; pero no á las invectivas, que colocará siem- 
pre en el lugar que se merecen. 

El Sr. AN&% Con mucho sentimiento mio, y con 
daño de la Nacion, se han traido espacies que nada sirven 
para ilustrar la materia de que tratamos. Yo, Señor, oigo 
en primer lugar una apología del dictámen de la comision 
por uno de los indivíduos que la componen; y seguramen- 
te, si la comision de Guerra, lejos de haber expuesto un 
dictámen que llena de invectivas á ciertas clases del Es- 
tado (hablemos claro), se hubiera limitado á decir que se 
admitiese en los colegios militares B los españoles honra- 
dos, no hubiera pasado adelante la discusiou, porque no 
hay niuguno en el Congreso que no tenga las mismas 
ideas. Dejando, pues, esto aparte, vamos á la cuestion. 
Se trata de loe colegios militares, cuya entrada única- 
mente está abierta para los nobles, pretandiendo que se 
abra tambien para los que no tienen esta cualidad. Las 
razones en que la comision lo fonda son: primera, la obli- 
gaCiOn que tiene la Nacion de instruir á todos SUS indiví- 
duos, mayormente cuando la misma Nacion los llama para 
eu defensa y para dirigir la máquina del Estado. La se- 
gunda es que tedos los españoles deben tener un derecho 
de igualdad para esta instruccion, porque lo contrario es 
m”noPoliZar 10s empleos. Señor, si mal no me acuerdo. 
en un dictámen que di6 la comisien de Guerra aI Con- 
gre*o haré. tres meaes, decir que no aa diepensaae ~0 esta 
Prb %Wo de 108 ~~$~~m8ntor eatablaoidoa. NO IPB ae= 
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ria difícil encontrarlo en laa Actas. Pero como he vist 
despues una mudanza tan extraordinaria, no ha podidl 
menos de llamarme la atencion. 

Las razones en que ahora se funda son las mismas 81 
que SB fundó entonces para negarlo. Primera razou es qu’ 
la Nacion está obligada á instruir á todos SUS indivíduo: 
que pueden defenderla, Pregunto: la medida propuesti 
por Ia comision illena este objeto? Si V. M. tiene la obli 
gacion de instruir á todas las claees del Estado, ise habn 
llenado su objeto con decir que en estas y otras acade- 
mias entren los españoles honrados? i Hay españoles qur 
no sean honrados? iPues á qué se viene llenando de in- 
vectivas á este y al otro, y no á los que dicen los espa- 
Woles honrados? iPor español honrado se tiene al que poset 
grandes bienes, ó al que defiende la Pátria? Si decimos a 
que de5ende la Pátria , todos han podido defenderla; to- 
dos son honrados y tienen derecho á ser instruidos. @ere 
se llena el objeto con esto? No, Señor. El objeto de V. M. I 
y para que la Nacion ha convocado el Congreso, es pare 
que ue proporcionen los medios posibles de echar de la 
Espaiía al enemigo. Y si el medio de echarle es dar uns 
instruccion á los llamados 8 defenderla, i no esti V. M. 
en la obligacion de promover esta instruccion? No se con - 
sigue esto con solo permitir que entren todos los españo- 
les en este 6 en el otro colegio, sino creando otros nuevos 
donde ae instruyan. Este es el verdadero objato á que de- 
biera haberse dirigido la comision. Ya que se cita la his- 
toria, bastante experiencia debia haber hallado de esto en 
todas las naciones guerreras de la Europa. Lo primera 
que debia haber dicho á V. M. era que estábamos en tiem- 
po de hacer la Nacion militar y convertirla en militares 
sábios é instruidos, y para esto era preciso que hubiese 
propuesto que se abriesen colegios militares. Se dice, Se- 
ñor, que V. W. está en la obligacion de instruir 8 todos 
los indivíduos que puedan ser sus defensores, pero que 
esto sea en unos mismos colegios : i dónde está esa obli- 
gacion? Yo no lo encuentro en ninguna parte. Los ejem- 
plos que se han traido como á repelo de que las uuiversi- 
dades están abiertas para todos los españoles, jserá una 
prueba? No, Señor. Las universidades son públicas para 
todos los que quieran ir á ellas ; pero ej necesario adver- 
tir que en ellas no se vive en comunidad y no están sus 
indivíduos juntos en los colegios. Desde luego V. hf. no- 
tará que este es el punto que llama la atencion de todas 
las clases del Eetado. Yo supongo que es una preocupa- 
cion, y la tengo por tal; pero V. M. no puede quitar pre- 
ocupaciones. Lo que haria V. BI. con adoptar esta medi- 
da seria lo que dijo el Sr. Perez, hacer que una ú otra 
clase del Estado se retrajese de instruir á sus hijos en es- 
tas academias. Esto es constante; pero puede ser preocu- 
Wion. Yo tengo ciertamente por una preocupacion el 
decir que los nobles no quieren que vayan sushijos á es- 
tos colegios, porque, teniéndolos bien criados, no quieren 
que se echen á perder con los otros. Esto proviene de 
Preocupaciou ; ipero en el momento podrá dasvanecerse? 
No, Señor. Aquí hemos venido á hacer el bien de la Na- 
cion; iy cómo se ha&? Proporcionando en todas partes 
colegios donde se instruya la juventud. Se dice que los 
emPlcos se han monopolizado en los nobles. Prescindo 
ahora de que España es una Nacion en que hay más no- 
bles que en ninguna otra de Europa. Po no hallo, como 
bau dicho algunos señores, qua se monopolicen los em- 
pleos eu la nobleza. Yo puedo nombrar muchos generales 
de mar y tierra que nunca fueron nobles, Estoy bien se- 
guro que los colegios en donde se debe vivir en aomuni- 
dad uo fueron establecidos para los nobles, como ha ma- 
nifestado el Sr. Conde de Toreno. Las circunstancias, 

Seeñor, de la Nacion son tales, que es necesario que se 
ponga al nivel (no cesaré de repetirlo) de sus enemigos. 
Por esto es necesario dar una ámplia educacion á todos 
sus hijos. Se trata de una constitucion militar que debe 
nivelarse con la del enemigo, y es preciso que se nivele 
en órden á la instruccion pública. Sepa V. M. que Bona- 
parte tiene sesenta y tantos colegios militares solo en 
Francia, donde se instruye la juventud y de donde sa- 
len los oficiales para el ejército. iPor qué nosotros no he- 
mos de hacer lo mismo? $e dirá que Bonaparte los educa 
á todos reunidos confundiendo las clases? No, Señor. Tie- 
ne colegios separados para los nobles en Francia, donde 
ha sido más perseguida Ia nobleza. Las circunstancias de 
la Nacion no permiten que se establezcan en el momento 
eAtos nuevos colegios donde todos se puedan instruir: por 
lo cual yo desde luego convengo en que se permita la en- 
trada á los que no sou nobles en los colegios y academias; 
pero que no 888 absoluta y para siempre, Se va á esta- 
blecer la Constitucion, y en ella vendrán. demarcados los 
derechos de todos los españoles. Esta dirá si ha de haber 
clases ó no en el Estado, lo que se ha traido 6 cDlacion 
sin necesidad ; y cuando esta Constitucion fije las reglas 
de la clase en que debe estar todo español y los derechos 
que le competen, entonces la Nacion dará á cada uno el 
colegio que para su instruccion le convenga. Así, si ahora 
se diese una regla absoluta y general, quizá se perjudica* 
ria á la instruccion de los jóvenes. Y por lo mismo, mi 
dictámen será siempre que por ahora, y atendidas las cir- 
cunstancias de la Nacion, se proporcione la instruccion 
necesaria, para lo cual se permitirá la entrada en cole- 
gios ó academias aun á los que no pudiesen probar ahora 
3u nobleza; pero sin perjuicio de que se prevenga al Con- 
sejo de Regencia que cuando forme la constituoion militar 
iesigne los colegios militares que deba haber en la Nacion, 
v el modo de educar á los españoles para conseguir el An 
ïue nos hemos propuesto. 

El Sr. LUJAN: La conveniencia pública, las circuns- 
iancias en que se halla el Reino y la razon, exigen que se 
derogue el capítulo de la ordenanza que requiere nobleza 
3n aquellos que han de entrar en los colegios militares. 
Este capítulo de la ordenanza del ejéreito es injusto é im- 
?olitico, y en lugar de favorecer á la nobleza y al Estado, 
perjudica notablemente B uno y otro. En una Monarquía 
noderada como la de España es preciso que la carrera del 
ronor esté franca p abierta d todas las clases, porque á 
;odas se les debe oonsideracion; todos contribuyen al ex- 
)lendor de la Monarquía, y todos tienen derecho á mere- 
;er proporcionarse y conseguir el honor. Sin este estímulo 
Ie envilecerian aquellas que, aunque honradas, no tuvie- 
ben el libre acceso 6 los destinos que elevan á las mismas 
:lasee; ceearia la emulacion, y jam6s darian los españoles 
In paso que los sacara de la oscuridad en que se hallasen, 
Li los hiciesen ilustres; inconveniente que pesa infinito, 
r que es el primero que debe remover un Gobierno justo. 

La union, la concordia y le uniformidad de sentimien- 
#os es tan indispensable y precisa para que triunfe la he- 
la causa que la Naoion ha abrazado, que sin ella se per- 
lerá sin remedio, y ninguna otra cosa puede dar mayor 
notivo de desavenencias y desunion que sostener un eata- 
5ecimiento que separa eternamente á las familias honra - 
las de poder concurrir por su parte en lo que más inme- 
liatamente contribuye al grande objeto que la Nacion se 
la propuesto; y si subsiste la ordenanza en su vigor; se 
)riva 6 innumerables españoles de poder aspirar á tener 
nando en los ejércitos, ni aun en los empleos subalternos 
le una compañía; porque aegun aquella disposicion, sola- 
nente losnobles tienen la entrada libre en las corpors- 
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oortu la disputa y-de un me&o de contentar á todos, 
que permaneciendo los colegios militares que hay &a- 
&,cidos para loe nobles, se exijan otros de nu6VO Para 
los plebeyos. Eate medio, en las circunstancias del dia, 
es imposible de practicar; y no habiendo COLI qué mante- 
ner las necesidades y cargas más urgentes, es muy ri- 
dículo que se propongan semejantes establecimientos; 
pero aun cuando hubiera fondos para ello, era el medio 
más proporcionado para fomentar la discordia y el espíri- 
tu de desunion entre nobles y plebeyos: esto era marcar 
más y más la nota que los ha distinguido, y añadir 8 10s 
del estado general como un nuevo acto positivo que les 
recordase que no habian nacido nobles, y hasta ahora 10s 
actos positivos se habian inventado para señalar distincio- 
nes de honor. &Y quí distincion más odiosa que obligar á 
personas condecoradas por otra parte, aunque no fuesen 
nobles, á entrar en colegios separados si querian propor- 
cionarse la inatruccion y conocimientos para obtener loa 
grados y cargos militares? Tendrian que ir i los culegios 
de los plebeyos los hijos más respetables, los hijos de los 
consejeros, los hijos de los camaristas y los hijos de títu- 
los de Castilla, porque los hijos de todos estos Moras no 
fuesen hijos de nobles, porque loe título8 de Castil no 
tienen la calidad de nobles por sus títulos. Sí, Señor; no 
hay que escandalizarse. Se podia ser titulo de Castilla, y 
algunos lo eran sin tener la calidad de nobleza. Lo sé; rn6 
consta, á no poder dudarlo; se le ha disputado á algunos 
DO se les ha querido incluir en el estado de la nobleza; J 
cuando no hubiera todo esto, prueba cumplidamente m 
proposicion la ley que en la Administracion ó Miinisteric 
de Caballero di6 el Sr. D. Cárlos IV, declarando que pal 
el mismo hecho de hacerse la gracia de título de Oastilh 
se entendiese concedida la hidalguía. Yo prescindo de Ir 
causa que dió impulso á esta ley: Caballero la sabria 
pero fuese cualquiera, lo cierto es que la disposicion su- 
pone que se podia obtener el titulo ein ser noble, así come 
tambien lo es que sin tener esta apreaiable calidad se pue, 
de ser magistrado, consejero y camarista. Hay más: quc 
aun en el dia los hijos de títulos de Castilla y de un hom 
bre noble se verán en muchos casos excluidos de entra] 
en los cole@s militares si no se deroga el capítulo de II 
ordenanza: no es esto una paradoja. Se previene en el ca- 
pitulo que hayan de estar en el goce de la nobleza los qut 
entran 0~ aguellss corporaciones; muy bien todos sabemor 
que la posesion, que el goce de la hidalguía se pierde COI 
la maw facilidad: por solo mudar de domicilio y no asen. 
tar su nobleza en el nuevo pueblo en que un noble va i 
avecindarse, cess el fuero, pierde la posesion, y si pasa e 
tiemPo sefialado, 61 y sue descendientes, aunque en pro 
piedad nobles, Y más nobles acaso que los que ae haller 
actualmente en el goce de hidalguía, ya no tienen dere. 
cho para aspirar 6 Ia entrada de 10s u&gios militares. BI 
10s PMAos de behetría no hay &s&cioi de estados, J 
10s vecinos de ~eemejantes poblacion~, que estiman s1 

eieuea, que aou como el semillero de los oficiales, sin que privilegio, y con razon, sobre todas las distinciones, ae 
pueda decirse que tambien llega 6 serlo un soldado que hallarán privados de entrar eu la carrera militar por loa 
por su aplicacion y virtud consiguió al cabo de muchos medios que los otros nobles, aunque ellos lo sean por vi- 
años 7 trabajos ser sargento. Estos casos, que no son muy vir en pueblos de behetría. Es muy dura para los mismos 
ordinarios, nada prueban, 6 por mejor decir, esto mismo nobles la disposicion de la ordenanza, pufs que llegará el 
prueba que los nobles y los que no lo son deben tener caso de tener un noble dos hijos, de los que uno pueda 
igual derecho á proporcionarse la instruccion , la expe - entrar en los colegios militares establecidos y otro solo 
riencia y los conocimientos que se requieren para servir tenga entrada en los de los plebeyos que se quieren esta- 
con utilidad los cargos de la milicia, porque vemos que blecer, pues que es fácil darse caso en que casado en pri- 
no juzga inútiles á los del estado general para obtenerlos. meras ó segundas nupcias con una señora de estado ge- 
Se ha dicho, como por una especie de transaceion para neral, tenga hijos de su primero y segundo matrimonio, 

y el Estatuto previene que la nobleza haya de ser de pa- 
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.re y madre. ¿os hidalgos, pues, quedan excluidos de 10s 
,etuales colegios. pilos no son plebeyos, y no querrán de- 
radarse entrando en los que se erijan para el estado ge- 
ieral, y tendrán que renunciar rí la principal y pundono- E oss carrera militar, 6 habrá de formarse otra tercera ev- 
be& de colegios para los hijosdalgo. iA qué extravíos nos 
;onduce la iwonsideracion, el calor y las prevenciones! 
A qué términos tan estrechos reduce el capítulo de la 
Irueba de Estatuto la entrada en la carrera que más se 
Iscesita en las actuales circunstanciaa! IY cuánto perju- 
litan B los nobles mismos estas disposiciones! No quera- 
nos seguir tan escrupulosamente las leyes establecidas, 
r particularmente cuando se maniflestan inconvenientes 
;an graves de su observancia; y ya que tantas veces s6 
aan producido en este respetable Congreso las palabras 
le nuestras leyes antiguas, recuérdese ahora que para 
mandar los trozos de las huestes prevenian que se eligie- 
Ien hombres de robustez, de pujanza y de valor y fuer+ 
das, que estuviesen avezados 6 ver correr la sangre, y se 
sseogian de clases J ejercicios que seguramente ni eran 
ai se teman por privilegiados ni nobles. Aquellas leyea se 
hallan justamente desusadas y abolidas; pero no demos en 
sl extremo cootrario. No circunscribamos la entrada á tan 
estrechos límites que quede Cerrad8 la puerta en una car- 
rera tan querida de los españoles y tan apetecida de’ todos 
los buenos, ni la reduzcamos á la pequeñísima parte B que 
está hoy reducida; ni llevemos las cosas tau al cabo que 
no se les halle. La comision, que ha mirado con madurez 
y juicio este delioadísimo negocio, estima que todoe loe 
hijoe de familias honradas, aunque no sean nobles, pue- 
dan entrar en estas eorporacionea que proporcionan más 
fácil acceso y la instruccion competente para loa cargos 
militares. Su dictámen es justo, es político, es racional, 
y yo suacribo B él sin que rn& hagan la menor fuerza los 
temores que han insinuado algunos señores preopinantes 
de que se quiere destruir las clases del Estado: nada hay 
más falso é infundado que estos temores. 

La Narrion quiere que au Gobierno sea monárquico; 
las Cdrtes lo han determinado y declarado así, y en una 
Monarquía moderada es indiepensable que haya clases y 
que haym nobles, porque debe haber distinciones hasta en 
la repúblíea más demoefsrtica, pues en ella se distinguirá, 
y serhmás conocido y considerado el sábie que el ignoran- 
te, el industrioso y aplicado que el indolente y perezoso, el 
que haga una accion ilustre que el egoista metido enla oseu - 
ridad, y aun si se quiere, siempre se ha de distinguir el rico 
del miserable y mendigo. Tambien tiene fuersa alguna el 
argumento con que se le ha impugnado de que la misma 
comision penad de otro modo en un caso particular, por- 
que no es lo mismo informar para la dispensa de una ley, 
que para establecimiento de una regla general. 

Se levantó la sesion, 
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I)TAlM) DE SESTONIB 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 1811. 

Se mando pasar á Ias comisiones Ultramarina y de 
Hacienda una consulta del comandante del apostadero de 
marina de Montevideo, hecha al Consejo de Regencia, y 
de orden de éste remitida á las Córtes por el Ministerio 
de Hacienda de Indias, relativa á si el decreto de 1.” de 
Enero del año próximo pasado sobre descuentos de suel- 
don de empleados civiles y militares comprende tsmbien á 
los indivíduos de dicho apostadero. 

Despues de una ligera discusion, se mandaron pasar 
al Consejo de Regencia, para que informe 10 que 88 le 
ofrezca y parezca , las representaciones del Consulado J 
de la ciudad de Cádiz, por las cuales solicitan que se anu- 
le el reglamento formado por la Junta de CORRUSCOS, á fin 
de que se llevase á efecto el decreto de 22 de Marzo últi- 
mo , en atencron B los muchos perjuicios que de la obser- 
vancia de dicho reglamento se seguirian , cuya resolucion 
habia propuesto la comision de Hacienda con respecto á 
la representacion del Consulado. 

La misma comision dió su dictbmen acerca del exPe- 
diente sobre la enagenacion de Ia Imprenta nacional, Y la 
cesion de ésta á D. Vicente Lema, paopuesta de orden del 
Consejo de Regencia por el Ministerio de Estado, en OflCiO 
de 29 de Marzo último. Dando cuenta la comision de to- 
dos los trámites 6 incidentes de este asunto, y hecha car- 
80 de las razones alegadas por el Consejo de Regencia, 
Por el regente de dicha Imprenta, D. Ventura CanO, y 
Por el impresor de esta ciudad, D. Vicente Lema, propu- 
so: primero, que por ahora no debe accederse á la enage- 
mion de la referida Imprenta ; segundo, que el Consejo 
de Regenoia debe adoptar las eaonomias y mejorae que 
Convsngaa hacer en dioho sartableoimieatol 

Se ley6 el informe particular de loe Sres. De LfMrna 
y Torres Machí, indivíduos de la misma comision da Ha- 
cienda, relativo principalmente á la competencia sussitada 
entre el director general de Correos, D. Juan Facundo 
Caballero, J el fiscal de la misma renta, D. Luis Melen- 
dez Bruna, sobre á cuál de los dos correspondia por or- 
denanza verificar la visita de la expresada Imprenta acor- 
dada por las Córtes. (De wte asunto ¿ incidentes se ?M hecho 
mencion en la.9 sesiones anteriores.) 

Levéronse igualmente algunos antecedentes. Hubo 
varias contestaciones: habló en favor de la enagenacion de 
la Imprenta el Sr. Caneja: se opusieron R ella 10s señarsr 
Casttlló y Cupmany , presentando el primero de estos dos 
últimos señores su dictámen por escrito, en el cual, ade- 
más, pedia que se pasase el mencionado establecimiento 
al Ministerio da Hacienda, para que libre del manejo des- 
pótico actual, pueda ser más útil y hacer rápidos progre- 
sos. Se aprobó, finalmente , el dictámen de la comision. 

La de Bellas Artes presentó el siguiente, que qued6 
aprobado sin discusion: 

cSeñor, la comision de Bellas Artes ha visto la repre- 
sentacion que la Junta gubernativa de la Escuela de no- 
bles artes de esta ciudad dirige á V. M. , en la que con- 
sulta las dudas que se le ofrecen para la provision de la 
plaza vacante de director de pintura, que por decreto de 
V. 111. de 12 de Mayo del presente año se ha mandado 
proveer. La Junta propone la dificultad de que luego que 
los pocos pintores que hay en esta ciudad hayan hacho 
sus cbras, no sabe ni juzga sea pcsible determinar cual 
sea el tribunal artístico que decida del mérito de ellas, 

i puesto que solo tiene dos profesores de pintura, y ambos 
saldran al concurso, y que los demtís pintores de la ciu- 
dad tampoco pueden eer jueces oompetentes , respecto 4 
que entrarán en la oposioion. Hace tambiaa presento quq 
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convencida la Junta de estas dificultades, que siempre 
han ocurrido en iguales ocasiones, ha usado en todor 
tiempos de las facultades que le dan sus estatutos de pro- 
veer por sí todas las plazas vacantes, y así lo ha verificadc 
por espacio de veintitres años. Finalmente, dice que nc 
perteneciendo á la Junta sino obedecer los soberanos de- 
cretos de V. M., solo le consulta los medios de verificarlo, 
suplicando á V. M. se digne nombrar cuál haya de ser 
el tribunal artístico que juzgue del mérito de los oposito. 
res; y dado caso que no sea posible hallarlo, se digce Aa- 
nifes& si la Junta puede, en virtud de las facultades de su 
institucion , nombrar por sí al que haya de reemplazar la 
expresada vacante. 

La comision, enterada de todos los antecedentes, en- 
tiende que es muy fácil desvanecer todas las dificultades 
que propone la Junta gubernativa. La cosa es muy sen- 
cilla ; y para que no ocurran nuevas dificultades , bueno 
será exponer detalladamente el orden que debe seguirse. 
Frimeramente, se fijarán edictos en los parajes públicos 
de la ciudad, anunciando la plaza que va á proveerse, y 
la dotacion que le está consignada: se señalará el término 
de seis meses para la oposicion, á que serán admitidos 
naturales y forasteros. TOJO opositor deberá acudir á casa 
del secretario á firmar dentro de los quince primeros dise 
desde la publicacion del edicto, si es que se halla en la 
ciudad. 

El cuadro historiado que ha de pintar al blio, lo po- 
drá trabajar cada uno en su casa; mas celarán los vocales, 
y procurarán cerciorarse de ser cada obra de mano de 
quien la presenta. 

Los asuntos se dejan al arbitrio de los opositores, 
pues en ellos pueden descubrir el buen gusto de la elec- 
cion. Los cuadros serán de una vara de alto y una cuar- 
ta de ancho. Las cuatro figuras del natural y los dibujos 
tlel antiguo, deberán dibujarse en la misma casa-acade- 
mia, sin permitir que el opositor pueda llevarlos, y ru- 
bricados los papeles por el secretario antes de empezar 
los dibujos; y concluidos que sean éstos, quedarán en su 
poder hasta el día de su publicacion. 

Luego que los opositores hayan presentado sus cua- 
dros al secretario en el término prefijado, se colocarán en 
la sala más capaz que tenga la academia, con el nombre 
clel opositor, y se avisará al público para que pueda acu- 
dir á verlos; debiendo estar de manifiesto tres dias antes 
de proveer la plaza, y tres dias despues, con el objeto de 
manifestar la delicadeza y justicia con que quiere proce- 
derse. 

por lo que respecta B las personas que deben tener 
voto en la provision de esta plaza, lo serán todos los pro- 
fesores de las tres nobles artes y del grabado empleados 
en esta escuela, y que no hayan salido al concureo, todos 
los cousiliarios, los académicos de honor, el secretario y 
el presidente; y por si acaso se hallase en esta ciudad al- 
gun académico de mérito de cualquiera de las tres nobles 
artes, se debe prevenir en el aviso que se dé al público 
tlel dia y hora de la proviuion, que serán admitidos por 
vocales, y tendrán voz y voto en la junta general com- 
puesta de los ya dichos, que deberá celebrarse en la casa- 
academia, y la votacion será secreta. 

Este es el estilo que se sigue en todas las Reales ACa- 

demias, tsnto en la recepcion de académicos de mérito 
como en la provision de las plazas de directores y tenien- 
tes. Todos los profesores indistintamente tienen voto en 
cualquiera de las clases, pues como el dibujo BS comun 6 
todos, este mismo les proporciona el conocimiento para 
juzgar de las obraa, aunque PO sean de au particular pro- 
fesion . 

El buen gusta, Señor, este don que mejor se siente 
que se define, es el que decide con más tino del mérito de 
las obras. y no está solamente vinculado á los profesores 
de una facultad, sino que puede tenerse en la que no se 
profesa, y aun se hallan simples conocedores que lo po- 
seen muy fino. 

Finalmente, la comision es de dictámen que respec- 
to á que la dotacion de esta plaza es de caudales de esta 
ciudad, deben ser preferidos sus naturales en igualdad de 
mérito. 9 

Continuó la discusion del dictámen de la comision de 
Guerra acerca de los colegios militares. Tomó la palabra, 
y dijo 

El Sr. GORDILLO: Señor, siempre es reparable que 
se impugnen las verdades más sencillas, conocidas y de- 
mostrables; lo es mucho más que padezca la razon seme- 
jantes descarríos cuando las circunstancias les hacen más 
culpab!es, y se observan en personas que, por su carác- 
ter, era de presumir que estuvieran muy distantes de in- 
currir en las preocupaciones que condena la ilustracion 
de nuestro siglo. Yo no extrañaria haber oido la más ácre 
impugnacion contra la propuesta hecha por la comision 
de Guerra, si las presentes Córtes se compusieran de Es- 
tamentos como las antiguas, ó si solo hubiese tenido par- 
te en la eleccion de Diputados la clase nobiliaria; mas 
cuando es bien sabido que el Congreso es una represen- 
tacion popular, cuyos indivíduos han sido delegados por 
sl consentimiento moral de todos los constituyentes del 
Estado, no se puede escuchar sin sorpresa que estos mis- 
mos apoderados desstiendan la causa de sus respectivos 
:omitentes, y quieran vulnerarlos en lo más delicado de 
311s naturales é imprescriptibles derechos. No es mi áni- 
mo, no, Señor, minar hs cimientos de la Monarquía, ni 
ntacar las beses primordiales de nuestra Constitncion, 
:omo se ha dicho aventuradamente de algunos preopi- 
nantes que son de mi propio dictámen: soy el primero en 
respetar las sagradas máximas en que se adanza nuestra 
existencia política; aunque no estuviera íntimamente per- 
suadido de la rectitud de los principios que circunspecta 
v circunstanciadamente adoptaron las Cdrtes en el dia 
glorioso de su instalacion, bastaria solo su soberana san- 
:ion para que yo los venerase con la mayor aumision, 
sbsteniéndome de inculcar opiniones que aun remotamen- 
ie pudiesen contrariarlos. Téngase muy enhorabuena toda 
ia consideracion debida á la nobleza española como Ihija 
iel mérito y de la virtud; guárdensele todas las prero- 
rativas y exenciones que sean dignas de su decoro y es- 
)lendor; pero no por eso se deprima á los demás españo- 
es, ni se quiera autorizar el capricho de los reinados an- 
ieriores, privándoseles de un derecho á que tienen op- 
!ion como hombres y como partes integrantes de la SO- 
tiedad. Ya es tiempo, Sañor, de que se dest,ierren de nuee- 
ro suelo los abusos y preocupaciones que han precipita- 
lo á la Nacion en un vergonzoso abatimiento, del cual 
10 hubiera sido posible sacudirse á no ser su heroicidsd 
’ el generoso empeño de no rendir su cerviz al infame 
ugo que intenta imponerle el más tirano de los hombres; 
supuesto que se ha reunido V. M. á fin de darle un vi- 

:oroso impulso, y conducirla al estado de grandeza qus 
orresponde á su nobleza y dignidad, sírvase aprobar las 
aedidas que propone la comision de Gue;ra como las m(s 
portunas para inflamar el entusiasmo público J propagar 
1 espíritu militar, único baluarte que nos ha de salvar 
n la árdna y difícil lucha que sostenemos. No se exige, 
ezior, una providencia intempestiva, srriesgada y absur- 
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da; pídese, sí, una resolucion prudente, equitativa, jUSta 
y fundada en las sát-ias deliberaciones que repetidas ve- 
ces han merecido la atencion de este augusto Congreso. 
Hay pocos dias que V. M. tuvo á bien decretar la aboh- 
ciou de los derechos exclusivos que hasta ahora habian 
gozado los señores territoriales, juzgándolos sin duda 
contrarios al interk individual de cada ciudadano, y per- 
judiciales al sietema benéfico que fecundiza las fuentes de 
la riqueza nacional iY á quién se oxlta que se tocan 
iguales inconvenientes en los privilegios que dan motivo 
á, la presente discusion, y de consiguienle, que deben es- 
tar sujetos B la misma reforma? iPor ventura no es acree- 
dor todo español á instruirse en las sagradas obligaciones 
que le impone la Pátria? ~NO es una de las primeras aten- 
ciones del Gobierno proteger las ciencias, promover y fo- 
mentar la ilustrscion en todas las clases del Estad,)? iUo 
tiene 1s Nacion un conocido interés en que se cukiven los 
talentos de SUS ilustres defensores, sea el que fuer? su 
nacimiento y profesion? ~NO sa han instituido para todos 
los seminarios, colegios y universidades, sin que en ellas 
haya otra distin:ion que la que autoriza la aplicacion, la 
virtud y el mérito? iPor qué, pues, se han de monopoli- 
zar los conocimientos militares, contrayéndolos única- 
mente B los que prueben nobleza de sangre, para los cua- 
les solo parece haberse establecido las academias y cole- 
gios de marina, artillería, etc.? 

intérprete V. M. de la voluntad de los pueblos, y res- 
ponsable de los árduos é importantísimos encargos que le 
han confiado, cuyo inmediato objeto es su libertad é in- 
dependencia, ha determinado que cualquier militar en 
quien se encuentre arrojo, aptitud, génio y disposicion, 
pueda ser elevado al alto destino de general. iY se llena- 
rán las justas miras que han guiado á V. M. en provi- 
dencia tan acertada si se desecha el dictámen de la comi- 
sion? iSe formarán los muchos y dignos oficiales que ne- 
cesita la Nacion para contener la impetuosidad del fiero 
enemigo que nos aflige, si despreciando las circunstan- 
cias continúan las aulas militares como recinto privile- 
giado de la nobleza? Señor, al paso que la juventud del 
estado llano hace rápidos progresos en la carrera litera- 
ria, porque afianzan en su aplicacion y adelantamiento la 
garantía de su premio y de su fortuna, nos acredita una 
triste experiencia que loe hijos de los nobles, seducidos 
con la abundancia de sus progenitores, 6 con la protec- 
cion que los dispensa el valimiento del favor, prefieren la 
ignorancia al saber,la distraccion al estudio, y la ociosi- 
dad á la meditacion. Semejantes ejemplos, repetidos mu- 
chas veces con escándalo de los buenos, reclaman impo- 
riosamente la atencion del Congreso, y no es posible pre- 
sumir de su probidad y rectitud que por respetar un siste- 
ma, obra del capricho y arbitrariedad, se quiera sacrificar 
el interés comun, y privarnos de unos guerreros ilustres, 
que quiza harán célebre nuestra época é inmortalizarán 
su nombre en los anales de la historia. Por último, i con 
que fondos se sostienen log colegios de que habla la CO- 

mision en su informe? &aso contribuyen exclusivamon- 
ta dos nobks lo que necesitan para su competente dota- 
cion? Si así fuese, yo seria el primero en reconocer su 
propiedad, en conservarles su goce, y en defenderles un 
dominio al que no seria dable atacar sin ofender el más 
aagrado de los fueros, y violar el homenage debido á la 
justicia 9 6 la ley. Mas bien sabe V. M. y toda la Nacion 
que aquellos establecimientos son hechuras del Gobierno 
*Ostenidos á costa de las rentas del Erario público; y a 
todos es notorio que así éstas como las demás atenciones 
de1 Eatado pesan directamente sobre las eraacionee del 
beaemérito comerciante, del honrado labrador y del útil 

artesano. iQué razon, pues, puede haber pera privar á 
los hijos de estas recomendables clases de la entrada en 
unas instituciones á que tienen un derecho tan irrefraga- 
ble y conocido? j?on qué fundamento se les ha de emba- 
rezar la instruccion en ciertos ramos y destinos, cuando 
sea la que se fuere la distincion que autorice la sociedad 
en sus miembros, no puede ni debe extenderse á la edu- 
cacion y enseñanza, p: ra 1s cual no admite ni desigual- 
dad ni preferencia? Señor, es preciso desconocer la alta 
dignidad del hombre, y olvidarnos de los principios na-. 
turales, para no convenir en la abolicion de un privilegio 
que degrada ignominiosamente á la humanidad. Mas sin 
embargo de las indicadas reflexiones, y de las que con 
mucha oportunidad han manifestado en su lugar muchos 
de mis dignos compañeros, yo no me deJdeñaria de mu- 
dar de dictámen si en los discursos de algunos de 10s 
preopinantej que han impugnado la propuesta de la CO- 
mision de Guerra, trasluciera una sola chispa de demos- 
tracion y convencimient.0. V. M. los ha oido, y creo no 
engañarme si aseguro que lejos de esornarlos la fuerza, 
el tino y solidez, son tan débiles y de tan poca considera- 
cion, que basta examinar su contexto para comprender Ia 
verdad de las máximas que combaten. Yo no me deten- 
dré en responder á esas paradojas ridículas de que La no- 
b!eza es de derecho divino, que el Príncipe es el sumo 
sacerdote, y los nobles los sacerdotes del segundo brden; 
que los grandes son las piedras preciosas que esmaltan la 
Corona de los Reyes, y que los hijos de esta elevada cla- 
se son más áptos para la educacion que los descendientes 
de las demás clasw del Estado; me concretaré, sí, á sa- 
tisfacer las objeciones que se han propuesto, dimanadas, 
ya del temor de disgustar á la nobleza, ya del inconve- 
niente de chocar con la opinion comuu, y ya de la nece- 
sidad de excogitar un medio que disuelva las dificultades 
y establezca la unanimidad de sentimientos y de intere- 
ses. Señor, cuando V, ti. deliberó sobre el árduo y espi- 
noso negocio de los señores territoriales y jurisdicciona- 
les, se le expuso más de una vez el violento desagrado 
que iba á causar una tal decision sobre los ánimos de los 
agraciados, como pretesto para suspender su soberana 
resolucion; el Congreso le despreció, fundado en una sábia 
pravision; y si bien ha desmentido la experiencia cuán 
intempestivos fueron aquellos recelos, iá qué volverlos á 
recordar con desdoro ciertamente de las mismas personas 
á quienes se desea favorecer? iPor ventura es presumible 
que se agite la nobleza española porque las Córtes quie- 
ran llevar al cabo uno de los grandes objetos de su ins- 
tituto? ~EY temible que se produzcan funestss disensiones 
porque se ampare al ciudadano honrado, y se prepare á 
todos una misma enseiianza y una propia instruccion? 
Mas sean ciertos estos vanos prestigios: ipor qué no han 
Ae obrar los mismos sentimientos respecto de las convul- 
siones que puedan ocurrir en los pueblos por privársele8 
de sus inherentes é imprescriptibles derechos? iCuál es la 
parte más numerosa del Estsdo, cuál la que hace mayores 
sacrificios, y cuál la que aspira con más decidido enta- 
eiasmo á la independencia y libertad? Oausa rubor el que 
ge diga que se choca con la opinion comun si se da en- 
trada en los colegios militares á toda clase de personas 
sn quienes concurran la probidad, el pundonor y la mora- 
lidad de sus costumbres: porque, SeÍíor, iserá posible 
que los nobles dejen de profesar una justa coneideracion 
á los que son sus semejantes y conciudadanos? iSer po- 
sible que no respeten la virtud y el mérito en cualquiera 
persona que posea estss reomendables prendas? @erá 
posible que deeconozcan los intereses de la Pátria, y que 
no contribuyan i proporcionarle héroea que la roetengan 
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contra los ataques del tirano? i Será posible que el digno 
comerciante, el honrado labmdor y el benemérito artesa- 
no repugnen que sus hijos y descendientes sean reinte- 
grados en el g3ce de sus innatos fueros, de los cuates no 
han podido ser desp2jados sin una criminal usurpacion? 

Y si estas clases, únicas que constituyen el Estado, 
guiadas por los impulsos de la utilidad y del honor, se 
uniforman en los mismos principios, idónde está esa di - 
vergencia de sentimientos que se decantan; dónde esa con- 
tradiccion de ideas, y dónde el choque de esa opinion co- 
mun? Se resentiria sí la Nacion de que se adoptase ese 
ruinoso medio conciliador de instituir nuews clases mili- 
tares para la enseñanza de los que se dicen plebeyos, con- 
servándose los ya establecidos con el privilegio de noble- 
za. Este recurso, gravoso é insoportable á las actuales ur- 
gencias del Erario, eacitaria qnizá entre nosotras las mis- 
mas cruelrs disensiones que hicieron época en la repúbli- 
ca de Roma; y entonces, tal VOZ mirando los pueblos des- 
atendido su valor y heroismo, no sé si desmayarian en el 
glorioso empeño que los anima. Por lo mismo V. M. debe 

prevenir tamaños males, aprobando las reformas que iz. 
dica la comision de Guerra: así lo exigen la razon, la jus. 
ticia y el particular mérito que han contraido los dignos 
súbditos de V. M. La Pátria libra en ellas su interés, CO. 
mo que franquean un anchuroso camino para inflamar el 
espíritu militar, y formarle gloriosos campeones que cs- 
fiendan su causa. Una empresa de tanta consecuencia no 
puede ser indiferente á ningun Diputado; y en estavirtud, 
apoyándola en mi lugar con el empeño que me ha sido 
posible, pido que en atencion á la gravedad del negocio g 
á la responsabilidad que es deducible de su importancia, 
declare el Congreso si la votacion ha de ser nomi&, á fin 
de que conste eu todos tiempos quiénes han sido los Di- 
putados que han sostenido los justos é imprescriptibles dc- 
rechoa di: los pueblos 9 

de levantó la seaion. 
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DTARTO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 15 DE AGOSTO DE 1811, 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia participó el Con- 
sejo de Regencia el nombramiento de D. José Ignacio de 
Arancivia, dignidad de tesorero de ìa catedral de la Pue- 
bla de los Angeles, y electo Obispo de Antioquía, vireina- 
to de Santa Fé, al obispado de Antequera de Oajaca por 
traslacion de D. Antonio Bergosa y Jordan al arzobispado 
de Méjico. 

Pasó á la comision de Premios una consulta que diri- 
gió el mismo Consejo de Regencia por el Ministerio de 
Hacienda, acerca de conceder una pension de cuatro rea- 
1~ sobre Propios, á Josefa Rodriguez, vecina de Oviedo, 
y viuda, con seis hijos, de Javier Fernandez Nova, á quien 
habian arcabuceado los franceses por adicto á nuestra san- 
ta causa. 

Conformáronse las Córtes con el dictlmen de la comi- 
sion de Justicia, la cual, en vista de una exposicion re- 
mitida por el Consejo de Guerra y Marina , relativa á la 
providencia dada en el asunto de D. José Rivadeneira 
( Vease la sesiola del dia 12 de Jwtio), opinaba que se de- 
volviese dicha exposicion ó consulta al mismo Consejo de 
Guerra y Marina para que obrase con arreglo á derecho, 
como estaba mandado; y en el caso de tener que consul- 
tar lo ejecutase por el órden que correspondiese, á saber, 
Por el conducto del Consejo de Regencia. 

Se ley6 el dictámen de la comision de Baldíos, acerca 
de los expedientea remltidos por el Consejo de Regencia 
en 17 de Febrero último sobre el repartimiento de terre- 
nos para labor en la ciudad de San Roque y las villas de 
C@kellar de la Frontera y Jimena, que se ejecutó por el 
Comandante general de aquel mmpo D. Francisco Javier 
de Abadía, Y por eu sucesor el Marquée de Portago. Ex- 
poea la Wni8ioa los trámites de este negocio; su estado 

actual, y en su dictámen aprobaba lo quesehabiaejecuta- 
do, manifestando que aquel comandante era acreedor & que 
se le diesen las gracias por lo que habia cortribuido con 
su celo y providencias á llevar B efecto unos pensamien- 
tos tan saludables, oportunos y de utilidad pública. De 
resultas de su lectura hubo una ligera discusion, en la 
cual el Sr. Terrero apoyó el dictámen de la comision, mn- 
nifestando que deseoso de la prosperidad de su país, ha- 
bia solicitado algunos años antes el repartimiento de tier- 
ras de que se hacia mcncion; tanto más urgente, cuanto 
que apenas alcanzaba la cosecha de su territorio para el 
alimento de tres meses al año, teniendo que mendigar los 
granos para los restantes; que con semejante providencia 
se harian felices muchas familias, se aumentaria la po- 
blacion, y se ampliaria el Tesoro nacional: otros Sres. Di- 
putados pidieron que se suspendiese tomar resolucion has- 
ta que se presentase un arreglo general acerca de este 
punto, en que se estaba trabajando; y por último se con- 
cluyó con aprobar la siguiente proposicion del Sr. Ga- 
llego: 

<rCualquiera que sea la novedad que las Cártes hicie- 
ren acerca de las reglas con que ha de procederse á la 
distribucion de los baldíos, y que comprendan este caso y 
los demás que ocurrieren, decretan que se conserve la 
propiedad y goce de los terrenos en cuestion, á los que en 
virtud de lo practicado de órden del anterior Consejo de 
Regencia los están poseyendo. * 

Se admitió á discusion, y se pasó á informe al Conse- 
jo de Regencia la siguiente del Sr. Castillo: 

uSiendo conveniente para fomentar la agricultura en 
la provincia de Costa-Rica dar fomento á su comercio, 
que en el dia es muy corto, pido á V. M. se sirva habili- 
tar al puerto de Matina ó el de Mohin, que se hallan ea 
la costa del Norte de dicha provincia, pues así tendrán 
aquellos habitantes facilidad de exportar el cacao, harina 
y demhs granos y producciones de que abunda aquel país, 
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Que en atencion á lo fragoso del camino que hay desde la 
capital dela provincia á dichos puertos, y ser este un nueva 
proyecto que necesita de algun aliciente para que se reali- 
ce, pido á V. hl. se sirva conceder la gracia de libertad de 
derechos de todos los frutos de dicha provincia que se 
extraigan por el nuevo puerto por espacio de diez años. * 

Prosiguiendo la discusion sobre el dictámen de la CO- 
mision de Guarra, relativo á la disPensa de pruebas de 
nobleza para la entrada en los colegios militares, tomó la 
palabra diciendo: 

El Sr. INGuARZO: Seiíor, el aeunto que se discute 
lo considero de la más alta importancia y gravedad, mi- 
rado en todas sus relaciones; y entiendo que debe llamar 
poderosísimamente la atencion da V. M. por al influjo 
que tiene en la suerte de la Nacion; no tanto por la SUS- 
tancia de la proposicion, á que termina el escrito presen- 
tado por la comision de Guerra, cuanto por el modo con 
qus sa enuncia y las ideas que encierra. Yo procuraré 
desenvolverlas algun tanto, y hacer sobre todo las refle- 
xiones que me ocurran. 

Si se hiciese á V. M. la propuesta de un modo senci- 
llo, para que en los colegios militares se admitiesen per- 
sonas de todas clases y condicionas, en ‘atencion á las 
circunstancias presentes 6 por otras consideraciones po - 
líticas, cualquiera que fuesen, enhorabuena que V. M. la 
admitiese á discusion, y que ventilándose del mismo mo- 
do, se resolviese por V. 111. lo que tuviese por más opor- 
tuno, Pero la comision tiene al parecer ideas mas exten- 
sas. Su exposicion contiene las ideas que estan de mani- 
fiesto en el escrito impreso y publicado en el Diaria de 
Córtes; en este Diario, que publicado bajo los auspicios 
de V. M. tiene en cierto modo el sello de la autoridad 
soberana. Este escrito contiene desde luego una invecti- 
va la más amarga é insultante contra la nobleza española, 
representándola con los colores mas feos y denigrativos. 
(Levantóse el Xr. Gol’~ó como de la comision reclamando 
el órden sobre que no se extraviase el punto de la cues- 
tíon, que eran las proposiciones de la comision, de que 
únicamente debia tratarse: hizo que ee leyesen varios ar- 
tículos del reglamento; contestó el orador que este estaba 
en su favor; que la proposicion venia apoyada en el preám- 
bulo y cuerpo del escrito; que para discutir sobre ella era 
imprescindible discurrir tambien sobre todo lo que se pre- 
sentaba para fundarla; que esta era una cosa muy cla- 
ra, etc. Hubo varias contestaciones y murmullo, y por 
fin continuo el orador): Digo, Señor, que en este escrito 
se degrada y envilece la nobleza española de un modo 
inaudito, tal que el haber sido noble en España, parece 
que no debe ser una señal de honor y distinciou, sino un 
título para el oprobio y el desprecio, Aún es poco la no- 
bleza española segun la pinta la comisiou. (Se le volvió á 
interrumpir por el mismo Sr. Gol@ y otros señores, sus- 
citando la disputa anterior sobre el punto de la cuestion. 
Respondió el orador que no solamente hablaba sobre el 
asunto, sino que tambien se interesaba en que hablase el 
honor de todo el Congreso, el cual no podia mirar con 
indiferencia un impreso que salia de las Córtes mismas, 
y circulaba por todas partes con ofensa de una clase tan 
distinguida y numerosa de la Nacion: que si no se le per- 
mitia hablar con la libertad de Diputado, y con la que 
han hablado cuantos han querido da opinion contraria en 
este mismo asunto, y que ejercen aun mayor todos los 
periodistas y escritoras, callaria, y daria al publico su 
modo de pensar por medio de la imprenta, y continuó): La 

comision pinta á la nobleza como una clase criminal J 
delincuente; una clase que se ha asociado, ó han atra& 
hacia eí los Nonarcas para extender y afirmar su despo. 
tismo; una cke que con el halago de bienes y diatincio. 
n?s que inutiiizan ii las hombres, sirvió de Instrumento 
á IOS Rayes para oprimir al pueblo, consiguirndo estos 
así el doble objeto de convertir las familias nobles en 
pacíficos poseedores, y reducirlos á la inercia y á la nu- 
lidad, y afìrmar mYs y más su poder, para acometer y 
dar fin con los derechos del pueblo, á quien no quedó 
otra cosa que el triste y vano dssaho;o de los quejidos y 
los lamentos. 

Esto, y méis que esto se lee en este escrito. Hablo, 
Señor, con el texto en la mano. iY cuál es la consecuan- 
cia que se infiere de tales aserciones? La consecuencia ri- 
gurosa que yo saco es que se debe abolir la nobleza espa- 
ñola; porque no debe subsistir una clase que en vez de 
seguir la carrera del honor y la gloria, y en vez de 
producir los frutos saludables y patrióticos á que era lla- 
mada por su institucion, ha degenerado y corrompídose, 
y no causa sino males, daños y ruina de los pueblos. 

iQue es esto, Señor? LEn dónde estamos? ~NO puede 
esto alarmar las gentes, y provocar los odios de unas cla- 
8es contra otras? 

Es verdad que la comision no propone la aboliciou de 
la nobleza, y que por esto algunos señores de ella, intar- 
rumpiendo á cada paso á los que hablan contra su escri- 
;o, han llamado y llaman de contíuuos la atencion del 
Congreso, reclamando el órden; que sa extravia la cuas- 
iion, que el asunto es muy sencillo, reducido á examinar 
simplemente el punto de admitir 6 no á toda clase de per- 
sonas en los colegios militares. Pero yo entiendo, %ñor, 
lue este es un medio especioso con que se quiere distraer 
a atencion de V. M. de aquello que á mi entender debe 
lamarla más, que es el espíritu y las máximas difuudi- 
las en el cuerpo del escrito, para que se le deje pasar sio 
rdvertirlo; echarle un jarro de agua. Pero V. M. no de- 
le permitir que 6 favor de la confusion y de las contrw 
licciones que se oponen, corran sin el conocimiento 9 
:rítica debida unos escritos traidos al juicio del Congreso, 
os cuales, publicados an su mismo sano, llevarian con 81 
Glencio una especie de autorizacion, que creo muy distau- 
;e del modo de pensar de V. M., y no menos agena de SU 
tlta dignidad y decoro. 

Por otra parte, confiesa la misma comision que la no- 
)leza debe su orígen cal valor, á los hechos señalados, á 
as virtudes distinguidas, al mérito calificado.» iY soa 
Iítuloa estos para deprimirla? Si tiene un origen tan re- 
evante, iea justo que hoy se la degrade? iDe qué sirve 
mtonces establecer premios para los servicios, si con otra 
nano se derriban? 

YO veo que no se tiene idea de lo que es nobleza, ui 
o que es política, cuando oigo argüir de la manera que 
Iqui se ha hecho apelando á la naturaleza, 6 la igualdad 
[ue tienen por ella los hombres, á quienes da una misma 
,augre, unos mismos derechos etc., argumentos que tau- 
80 sa ponderan y nada prueban. Es verdad que por la na- 
uraleza 10s hombres todos son de una misma sangre, 3 
t.hma masa: que no hay esta nobleza ni distinciones; pero 
In este mismo estado los hombres unos son buenos y otros 
nah@; unOSS3n VirtUOSOs, otros viciosos; unos se distinguen 
)or SU beneficencia hácia los otros, por ,CJUB servicios 6 la 
?átri% Por Su Valor, por sus hazañas, por sus talentos; otros 
le degradan por su inercia, por su mala conducta, Por 
IU abandono, 6 por sus crimenca, He aquí & loa hombres 
llevarse 108 Un08 sobre loa otroa, adquirir eutrc sí distiu- 
SN consideraciones; porque naturalmente 18 virtud 3 e1 
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mérito es respetado y venerado hasta de los malos: mérito es respetado y venerado hasta de los malos: de de expuesto por la comision, que cerró la entrada en los co- expuesto por la comision, que cerró la entrada en los co- 
forma que por un presentimiento natural los hombres se forma que por un presentimiento natural los hombres se legios á los que no habian nacido nobles.» Nótese aquí legios á los que no habian nacido nobles.» Nótese aquí 
inclinan á dar culto 8 los que más se dist,iaguen; y así inclinan á dar culto 8 los que más se dist,iaguen; y así r r otra VÜZ cómo la comiaion, para afianzar ?sta prueba, otra VÜZ cómo la comiaion, para afianzar ?sta prueba, 
aun abstrayendo del estado civil y político, hsbria entre ! aun abstrayendo del estado civil y político, hsbria entre ! apela á loa principios 6 motivos expuestos en el exordio, apela á loa principios 6 motivos expuestos en el exordio, 
ellos una cierta distincion de grado ó superioridad, que 
de hecho se reconocerian, y seria como una especie de no- 
bleza. Entra, pues, la autoridad en la sociedad akmando 
estas mismas ideas; pone su sello al mérito y á la virtud 
con el premio, y al vicio con el castigo, que son los dos 
e,jes del Gobierno. 

Así distingue y coloca á unos sobre otros, porque ellos 
se han elevado primero. Este, que ha hecho servicios he- 
roicos 8. la Pátria, que contrajo méritos distinguidos, de- 
be ser más distinguido y conocido, y se le da el títu!o de 
tal, que es noblEza; honra que adquiere, y conservari en 
su descendencia: itiene esto alguna repugnanoia? No se 
confieren hoy premios y distinciones, cru,;ds, bandas, tí- 
tulos y bienes trasmisibles? Cada tiempo tiene SUS insti- 
tuciones; y harto mlis recomendable y provechosa en po- 
lítica ha sido la de la nobleza por nuestros mayores, que 
debemos sostener y mejorar, no destruir. 

La naturaleza no reconoce difarencias de sangre: to- 
dos los hombres nacen ínguales. Ea verdad, no hay duda. 
Pero pregunto: ilos hombrea nacen en el estado natural, 
ó en el estado civil y social? Desde que el hombre nace 
en sociedad bajo de un Gobierno, nace sujeto B todas las 
instituciones y modificaciones admitidas en el Estado, 
que se hayan tenido por convenientes para bien y utilidad 
del mismo Estado. El hombre en el estado natural no re- 
conoce otra autoridad sobre sí que la de sus padres. Po- 
dr6 decir por eso, naciendo bajo un Gobierno ó sociedad, 
Cualquiera que sea , iyo no quiero obedecer á ningun otro 
superior 6 ley civil? 

Dejémonos ya de combatir quimeras; y paso á exami- 
nar las demás razones que en particular contiene este im- 
preso, porque quiero hacerme cargo de todo, y desentra- 
ñarle profundamente, como entiendo que debe hacerse 
cuando se trata de buscar la verdad y el acierto. Esto es 
lo que pretendo, y no lucir con discursos elocuentes, que 
no puedo ni soy capsz de ello. Estas razones que se nos 

han pintado como tan sólidas y fundadas, son á mi vkta 
muy frívolas é insubsistentes, y algunas de ellas se deri- 
van únicamente de las máx;mas que acabo de refutar, 
comó envueltas en el preámbulo; por donde se verá el en- 
lace y conexion que tienen unas especies con otras, y si 
es 6 no del caso discurrir por todas. 

La primera y principal razon que se propone es esta. 
Cuidado, Señor, que no solamente es la primera, sino la 
principal. Dice así: 

«Mudado el sistema de la Naciou, y restituidos 10s es- 
Pañoles á sus inherentes 6 imprescriptibles derechos, de- 
be cesar el motivo expuesto por la comision que cerró la 
entrada en los cuerpos, colegios y academias militares á 
los que no habian nacido nobles. » 

Aquí está, Señor, bien claro y manifiesto el plan que 
encierra este papel, y la consecuent.ia de esta proposicion 
de la doctrina del preámbulo. No se funda la admision de 
todas clases á los colegios militares, en que las circuns- 
tancias del dia sean estas ó [as otras, en algunos motivos 
de Conveniencia pública d privada. El verdadero fnnda- 
ment0 es la mutacion del sistema de la Nacion, y que los 
españoles están ya restituidos á sus derechos inherentes é 
imprescriptibles; es decir, eegun yo lo entiendo (si es que 
YO soy capaz de entender estas frases), los españolrs hc- 
mas recobrado, y estamos ya reintegrados en los derechos 
primitivo8 del hombre. Deben cesar y desaparecer estas 
difer6Miks odioaPa de ctwes, aomo debe cesar se1 motivo 

y se empeña con todo en que nosotros nos desentendamos 
de él. 

Examinemos más individualmente sus palabras. &ué 
quiere decir que se mudó el sistema de la Nacion? Yo no 
lo sá. Supongo que no se entenderá por el sistema cons- 
titucional, que es de Monarquía; pues caminamos sobre 
este principio, que hemos jurado mantener con todas las 
atribuciones de un estado monárquico. LSe ent.enderá aca- 
so por lo militar? iComo si dijkamos que la Nacion debe 
ser ya militar por sistema? Pero esto siempre lo ha sido, 
y siempre bajo de las miemss instituciones políticas. De- 
jando aparte los s;glo? anteriores & los Reyes Católicos, 
iqué Nacion lo ha sid !:.~~io du.4e aquel tiempo? Los rei- 
nados que traecurrieron desde Cárlos 1 á Cár!os II, ihan 
sido otra c-s& que una cadena no interrumpida de guer- 
ras y operaciones militares? Guerras con Francia, guer- 
ras en Italia, guerras en Holanda, en los Países-Bajos, en 
Alemania, guerras en la Península, en Portugal, en Ca- 
taiuña, en Aruérica, Africa, en una palabra, en todas las 
partes del mundo. No hablemes de Felipe V ni de los de- 
más reinados da1 siglo pasado, ni tampoco de la marina, 
que hem-s victo llegar en nuestros dias á un grado de al- 
tura á que tarde volverá; y esto bajo el sistema mismo de 
nobleza y colegios militares que hoy no existen. 

Por lo que toca á los derechos «inherentes é impres- 
Criptiblesj> á que nos cuentan rastituidos á los españoles, 
era menester que los explicasen para que nos entendiése- 
mos. iSerán quizá la libertad é igualdad de los ciudada- 
nos con que nos brindan los filósofos? Yo no conozco otra 
libertad que el vivir al abrigo y bajo el imperio de las le- 
yes; no conozco más igualdad que la de derecho, confor- 
me á las mismas leyes ó Constitucion del Ealado. La 
igualdad no consiste en que todos tengamos iguales goces 
y distinciones, sino en que todos podamos aspirar á ellos. 
No consiste en que todos ocupen un mismo lugar y cla- 
se en la república, sino en que dl que hoy es inferior pue- 
da mañana ser superior; que el que no es noble pueda 
llegar á serlo por iguales medios, y siéndolo disfrutar 
iguales privilegios. No me detengo más en esto, ni es 
razon detenernos en refutar palabra8 vacías é insignifl- 
cantes, y paso á la segunda razon. (Lee lcyr.5). 

Esta ae reduce (como se ve) á la necesidad de que ha- 
ya oficiales instruidos, los cuales siendo pocos escasearian 
ntís excluyendo á los que no san nobles. Con esta razon 
coinciden casi todas las que se han propuesto por otros 
señores, que todas vienen U reducirse á una principal, 6 
saber: el perjuicio del Estado en que se le prive acaso de 
los mejores talentos. Los empleos militares, se dice, 
como todos los demás, son debidos á la virtud, al talen- 
to. al mérito. 

Estas cualidades no están vinculadas á la sangre ni á 
ninguna clase: Dios las reparte por todos indistintamen- 
te; luego ipor qué se ha de admitir solo á loe noblesen la 
carrera que conduce á ellos, y defraudar ála repliblicade 
los que pudiesen ser más aventajados, y servirla tal vez 
mejor? Este argumento, que se ha presentado como in- 
vencible, es, á mi entender, de ningun valor, 6 de pura 
apariencia. En primer lugar, es incontestab!e que en Es- 
paña no hay empIeo, profesion ni carrera alguna que no 
eaté abierta indistintamente á toda clase de personas, co- 
mo ya se ha dicho por algun otro señor, y yo lo repito, 
pues que tanto 88 ha inculcado y exagerado la exclusiondel 
mér.ito. Las universidades del Reino están abiertas & to- 
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& el muntjo, Jz de elht 8810Y.3 los profeaorcs á seguir Ia 
carEer8 que cada uno quiere, sin que 6 nadie 55 lc Pre- 
gunta pi ~5 noble 6 deja de serlo, para ocupar los emPlecs 
Mblioos. porlaIglesi8, puede cualquieraliegar á Ser obis- 
po F psP8; per 18 toga, consejero, y aun primer Ministro, 
como un soldado raso puede llegar á ser general, sin que 
6 ninguno ae, is exija calidad de nobleza para obtener es- 
48s ni obras dignidades, aun pas mayores. gSc ha exigido 
n~blaa para ser uno Regente del Reino? iSs h8 exigido 
para 5s.r Diputado en Córtcs? iDónde está, pues, ceta do- 
prc&n del estado general, ni este daño de la causa pú- 
blica tan paaderadc? 

C4ntrayéndonos á los colegiosmilitares, vatnos á exa- 
eur de buena fé si se verifican los expuestos incoave- 
nieptw por la exclusion de los que no son nobles. EJ muy 
facil dsmostrar que no existen, y que nada puede perju 
dicar sl mérito ui á la causa pública el sistema de admi- 
tir en sUos á 5010 los nobles. Sabido es 10 que son tale5 CO- 
lcg&: estabku$dos para instruirse y vivir en ellos unnú- 
mero determinado de personas, supongamcs 100 ó 20Q. 
&Qué personas? Jóvenes,. ntis de la edad de 13 6 14 aiioo 
pwo más 6 menos: es decir, que para admitirlos no se 
kata ni se puedctrotar de escojer el mérito ni el talento, 
que sn aquella edad no sereconoce, y solo se busca el nú- 
wro. Así, que cs indiferente que este número se saque 6 
so llene de unas ú otras clases, por lo que mira á lascua- 
lidades, idoneidad y mérito de los sugatcs y al servicio 
de la Pátria; y es indudable que ni esta gan8 ni aquellos 
piwden nqda pozque cl número se componga de solos no- 
ble5, siempre que haya bastantes concurrentes, como no 
puede negarse que loe hay y ha habido de sobra en todos 
tiemPos. iQué importa que 100 niños se tomen de en- 
tre 100.000, 6 da entre 2Oq.000, ausnda no se tr8ta si- 
no dsqursern IOO? gQué máa tiene sacar un jarro de agua 
de un riachuelo que. del Guadalquivir, cuapb $0 88 bus- 
ca más que un jarro deagua? Convengamos, pue5, en que 
no existe tal ofensa ni perjuicio al mérito, á la virtud ni 
á la Pitria, porque sola SS adsitan los nobles y que el ar- 
gumcntc fundado sn csta raz4n, no es más que aparen- 
ta Antes bien, por r8zone.s de política y de conveniencia 
pública pudiera, persuadirse lo contrario. 

Que todos tienen derecho 4 instruirse, que debe fo- 
mentarse 1s educaoion y proporcionarse á todos igual- 
mtnte; esta es otra de les razones que se alegan, y que 
bien considerada tambien me garete eapeciosrr. Bien qui- 
siera YO que todos se instruyesen y habilitasen. ipero ea 
gosibte? gEs conveniente al Estado? Eatoes loquc yonie- 
64. Rs una n$xima que está al alcance de todos que en 
un Estado no debe haber mas número de personas en car- 
rera para 14s 8mpleos, qu8 en proporcion 61 número que 
haYa de estos. Supongamps que estos swn E. 000 y que 
tengan 3.000 pretendientes. &Qué haremos de los %.OOO? 
iQuedarán abandonados al ocio y ü. la disipacien de lae 
cortes y ciudades, y 10s que pudieran haberae acomodado 
con un Oficio mSecánico, quedan por habarse instruido, 
perdidos para sí y para el Estado? por eso están mucho5 
contra la enseñanza y estudios en lugt~es cwtos, porque 
la ProPcrcion Y atractivo de una vida más cómoda, asti- 
mUla ficilmcntc d entrar en una carrera que al cabo sc 
Pierde Per la abundancia de mncurrentes, JI QO pudiendo 
retroceder, WJ inutilizan cuando menos los gua hubieran 
Podido sar buenos labradoraa 6 artesanos. Ena&nchensc 
demasiado los colegiat militares; y iqué sé yo lo que 
suceder@ ge puede aphcsr aqti el ejessglo de la mone&, 
que Por mas qus se8 apreciable y ne+ssaria sn ci Rstado, 
no debe circular eu -Yor Wnwd qp@l& cowwpoodien- 
tc 6 Ia8 especies comerciôles en f&jrenlacion 6 riqnsxa rcsJ 

que represente; el sxcs50 cs tanto 6 más perjudicial que 
al defecto. Veamos la taztero razon. 

Eet8 85: <cpor haberse emPezado á varificar práctica- 
mente en la revoIucion.u Si así e5, era bien excusada la 
nocion, y harto mejor fuera dejarlo correr, que suscitar 
ahora cuestiones de este género. Por lo demlia, 18 razon 
en sí es ilegal, porque lo que ss practica en tiempos de 
ravolucion y dssórdsn no puede servir de regla; y al Cm- 
irario, este mismo sería argumento en 10 suceeivo contra 
a fuerza y va!or de muchas cotas, el haber dimanado dc 
iiempos de revolucion. 

No me detendré tampe-co en la cuarta, 8sí por aomo- 
.estar más á V. BI., como porque no encuentro en ella 
nada de sustancia que merezca contestarse. Hacer mérito 
le la diversa constitucion de las provincias del Reino, y 
preguntar qué razon hay para que el hijo de una en que 
lay pecos nobles no pueda ser individuo de estos colegios 
3or falta de esta cualidad, y que otro de las provincias 
iel Norte cn donde es tan general la noblesa, pueda llc- 
gar á serlo, me parece un modo de discurrir temejante al 
lue hiciese aquel que para combatir la desigua!dsd de for - 
;unas preguntase: iqué razon hay para que unos sean ri- 
:os y otros pobres? iQué razon para que unos anden en 
toche y otros á pié? Si se quiere que yo dé una rcspuest8, 
iaré la del antiguo provorbio español: uel quiera honra 
De la gane. > 

Concluyo, Señor, que yo no halio este papel fundado 
en los buenos principios políticos, ni en razon alguna s6- 
lida que persuada lo mismo que intenta. Antes creo per- 
judicial su contexto, y soy de opinion en esta parte que 
V. M. haga la demostcacion conveniente para que no 8% 
entienda que le aprueba ó no se equivoquenloeconceptos: 
y en cuanto á lo demás, pues que se trata de la educa - 
cicn en los colegios militares, materia que ofrece tantos 
aspecto5 y lantes combinaciones que hrcer para conciliar 
los interese5 público5 y privades, soy de dictámen que 
pase todo á la comision de Educacion pública ú otra es- 
pecial qae se acuerde, para que examinandoel asunto de- 
tenidamente, proponga á V. M. lo que mejor parezca. 

El Sr. GOLFEN: Autorizado para hablar por uno de 
los artículo5 del Reglamento que se han lsido, lo haré con 
la moderacion correspondiente á la buena educacion que 
he tenido COUIO noble, y que sin duda ss un8 dc 185 ven- 
tajas de 1s nobleza, á la que de ningun modo quiero ni 
pu%30 deprimir. Nada diré contra las objeciones del pre- 
opinante, que están rabatidas por si mismas, segun sc ha 
vitto. Diré solo que aunque por la cortedad de mis ta- 
lentos no he sido autor del informe que se ha combatido 
con tanto ardor, que es obra de mis dignos compaiíeroe, 
COLI 10s cuales ao10 soy igual en la gloria de tener los 
mismos salimientos. Digo, no obstante esto, que pido á 
V. M. el que me considere como autor, estando pronto á 
reeponder en público á los cargos que se me hagan en 
vista del dictámen y de 14 expuesto por el preopinante. 
En tanto, pasaré á la Isla, donde está mi regimiento, y 
tendré ocasion de acreditar mi ardor por la defensa de 
mi Pátria, sellándola con mi sangre, si la suerte me pre - 
para esta dicha, al miamo tiempo que justifko la sinceri- 
dad de mis iatenoioneg. 

El Sr. Cends be TQRrEIB: Abstcngámomoe de eso. 
A mm8 hubiera contestado la c~miaion ; pero el último 
ssrior prsopinante, cab&wnte CQU aua argumentoa, se ha 
impugnado 6 sí mismo, y ha aidp el mayor panegirista de 
la ~mision, la aas1 ya di& ayer- q,ue nunca respunderia & 
iQVWtiV88, poniéndohs QO el lygw que sc merMen. Al 
seìgor pl~pi~~~ m le wpwderé yo en prrtioJsr dann- 
tw@ bN% d@l ~Q#reso, ~QAI,,PQ@~~&~ & hi que ha pra 
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ferido contra loe indivíduos de Ia comision; pues además 
de lo respetable que es para mí su ministerio, no es lugar 
este para desperdiciar momentos preciosos y hacerle cam- 
po de lides. 

$1 Sr. GALLEGO: Cuando leí por la vez primera el 
dictimen de la comision de Guerra, objeto de estos alter- 
cados, me pareció una cosa tan sencilla, tan conforme d 
rezon J aonveniencia, que no dudé fuese inmediatamente 
aprobado. Empezó la discusion, y vi, cen asombro, que 
de momento en momento 88 iba dando tanta importancia 
al asunto, como si amenazase nn trastorno absoluto del 
Eutado. Unoa ven en la medida propuesta la ruina de la 
nbblecr ; strss miras demow&icas de 1s mayor trascen- 
tlencis; y aun hay alguno qoe asegura que con ella se 
conspira d la destruccion de los más firmes polos de nues- 
tro sistema, es decir, del Trono y del altar. Estgs temo- 
rea, reales 6 aparentes, me hícieron dudar del primer jui- 
cio que tenia formado de la cuention , y traté ds ver y 
meditar cle nuevo la reforma que la comisien Propone. 
Confieso que no me podia persuadir que de esta comision, 
compuesta de cinco sugetm, no solo noblea, sino Condes, 
Narqueses y jefes militares, pudiese haber salido UU dic- 
tUmeo, que segun lo han pintado algunos señores, parece 
que envuelve ideas perjudicales al Estado. Sin embargo, 
como yo soy naturalmente poco espantadizo, recelé que 
en la Proposicion hubiese mayor mal del que me habia 
figurado á la primera lectura, y me propuse reflexionarlo 
de nuevo, Hítelo así; y sea poca malicia, ó mucha tor- 
peza mia, me ratifico en mi opinion de que no hay en 10 
propuesto el más leve motivo de susto ni desconfianza. 
En prueba de ello voy á presentar la cueation, no en los 
t6rmiws con que aparece en Ia visionaria cavilosidad de 
algunos preopinantes, sino en loa sencillos que de SUYO 
ofrece. 

Entre los requisitos que se necesitan para ser alumno 
de ciertos colegios militares, 6 cadete de los demás cuer- 
pos del ejército , es uno justificar nobleza. La comision 
propone que se dispense esta circunstancia. iQué razones 
obligan á esta dispensacion? La más poderosa de todas, á 
saber: el ser imposible dejar de concederla. 

La Nacion española, si ha de llevar adelante SU glc- 
rioeo empeño, necesita sostener grandes ejércitos. i Cabe 
en esto duda? Para que estas estén bien mandados es 
preciso crear un plantel de jóvenes que produzca muchos 
y buenos oficiales. iNo es esto igualmente indudable? La 
nobleza espaãola, que bastaba á proveer de oficialidad si 
nuestro ejército, cuando éste era muy corto y la Monar- 
quía estaba libre en toda la extension de su territorio, 
@Xá capaz de abastecer por sí sola ejércitos infinitamen- 
te mayores en el reducido terreno que nos ha quedado? 
La razon y la experiencia demuestran lo contrario. Entre 
los mismos nobles que respiran el aire de la libertad iha- 
hrá muchos que puedan probar su nobleza en los térmi- 
nos que la ordenanza exige, despues de tantas fugas pre- 
cipitadas, tanto incendio da archivos, tanto extravío de 
Papeles y tal interrupcion de comunicaciones? De todo 
esto sa sigue, que 6 no ha de haber en nuestros ejércitos 
la competente oficialidad en numero y bondad, 6 se ha 
de hacer la reforma propuesta. Así, en mi juicio, la pre- 
gunta Siguiente: <(iHa de concederse la dispensa que 1% 
comision propone?» ES equivalente á ésta: <iHa de ha- 
ber en nuestros ejércitos los oficiales necesarios, y de la 
instruccion competente?, pues ahora bien, Señor: ihay 
en eato cosa que ofenda á la nobleza, ni que pueda dar 
receloa á la monja más asustadiza? Añado más: jofrece 
eate Punto, no digo motivo de escándalo 6 acaloramiento 
pin@ mion 6 arbitrio alguno pan titubear en nueetro 

voto? El Sr. Diputado que me ha precedido ea la Palabra 
ha tratado de rebatir el prólogo de la comieion y las ra- 
zones en que funda su dictámen, más bien que el dictá- 
men mismo. Pero yo, que le he escuchado con atencion, 
hnllo que, 6 he perdido el entendimiento; ó los príncipioa 
que ha sentado y las ideas que ha expuesto son las mis- 
mas que aparecen en el preludio que impugna. Dice que 
el origen de la nobleza ha sido el mérito y servicios per- 
sonales de nuestros mayores. La comision dice eso mie- 
mo. Que es un delirio pensar en una igualdad absoluta 
entre loa hombres. Es claro que nosotros, eh todo igua- 
les en el estado natural, no podemos serlo en el estado 
social su que hemos nacido. La comieion no se lo niega. 
Que de esa quimérica igualdad resultaria la disolucion de 
los Estados, pues cada cual diria: sgo nací libre, y á na- 
die quiero obedecer.» No hay cosz mõs cierta. Pero pre- 
gunto yo: $u;indo la comisíon ha hablwlo de la igualdad 
en ese sentido? iCuAndo en el Congreso es han dicho ta- 
les absurdos? Se ha tratado de la igualdad social, de la 
igualdad, ó por mejor decir, de la imparcialidad de las 
leyes; y que consiste en que éstas comprendan á todos. 
Si dice un ley (muera quien mata, D la igualdad estriba 
en que ai hace una muerte un grande, un noble, un clé- 
rigo, sufren la pena como la sufriria un artesano y un 
pordiosero. Esta es la igualdsd, segun la entiende la co- 
mision. Esta es la que apoya el señor preopinante, y 
esta la que he oido siempre proclamar en el Congreso. 

Entre ouantus ideas se encuentran en el informe, nin- 
guna ha parecido al Sr. Ioguanzo más digna de atencion 
y de censura que las que encierra la primera razolt en 
que funda su reforma. Dice así: CMudado el sistema de 
la Nacion, y restituidos los españoles á sus inherentes B 
imprescriptibles derechos, debe cesar el motivo que cerró 
la entrada en los colegios, etc., á los que no han nacido 
nobles. B 

*iQué mudanza de eistema es esta?> CIama el señor 
preopinante. $31bIes son estos derechos inherentes que 
se han restituido á los españoles? Po no veo alteracion al- 
guna en el sistema: lo que veo en esta cláusula es una 
inteacion de introdocir novedades peligrosas, y tratornar 
el Estado. iQué derechos hay que restituir, 6 se han res- 
tituido á los españo!es de que hasta aquí no hagan goza- 
do? &Hay algun empleo á que no haysn todos, nobles y 
plebeyos, podido aspirar? En Ia milicia, en la toga, en las 
universidades, en los cabildos ecleeiásticos, en los Minis- 
terios, en toda clase de destinos son, han sido y pueden 
ser colocados. 1) Con que ninguna alteracion ha habido en 
el sistema? Pues qué, bla declaracion de la soberanía na- 
cional, la facultad de intervenir en la formaclon de las 
leyes, la mayor seguridad individual del ciudadano, la ac- 
cion de publicar cuanto ocurriere á cada uno en matwias 
de gobierno, etc., etc., no son mudanzas de! sistema y 
derechos imprescriptrbles restituidos á los españoles? EGO- 
zábamos antes de estos derechos? Es cierto que el Estado 
llano ha tenido la puerta abierta para cuantos destinos 
tiene la Nacion, con muy pocas excepciones. Pueden ser 
generales, Ministros, Obispos, Regentes... iPues qué no 
pueden ser? Bien pronta está la respuesta: 6Cadetes.p P 
de estos se está tratando. ~NO le parece extraño y aun ri- 
$culo al Sr. Lnguanzo, que pudiendo ser todos Obispos y 
Ministros, les esté prohibido ser cadetes? No se ha dado 
jamás por ofendida la nobleza española porque los plebe- 
yoa sean admitidos á IOR empleos de Regentes, de conse- 
jeros, de generales, ip se tendrá por humillada si se lea 
admite en un colegio militar, 6 si se les pone un cordon 
en el hombro derecho y un fusil en el izquierdo? Tampoco 
se confirma con la segunda razon de la comisioo que OR Ia 
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cnecesidad de buenos oficiales, y la escasez actual de jd- 
venes en estado da probar nobleza.% Confiesa hasta cierto 
punto esta escasez; pero añade <que eiendo corto y de- 
terminado el número de alumnos, importa POCO en Pu- 
diéndase completar que ee hayan elegido entre 1.000 6 
entre l.OOO.OOO.u ik’ de dónde se infiere que es kii 
completar dicho número? Yo le aseguro que es imposible; 
y en prueba de ello sepa el señor preopinante que por es- 
ta razon ha sido preciso destinar de oficiales en cuerpos 
facultativos ri los estudIantes de Toledo, sin obligarles 6 
probar nobleza; que apenas se ha concedido una bandole- 
rlt 6 unos cordones, sin que haya silo forzoso dispensar la 
ordenanza en las pruebse; que acaba de mandarse poner 
oficiales de infantería en las compsñias de zapadores por 
la falta que se experimenta de ingenieros; y en fin, ciue 
los inclirícluos que quedaban del cuerpo literario de San- 
tiago se han wnvertido en cadetes y oficiales de otros re- 
yimisntos, porqUe la imposibilidad de reemplazar 103 des- 
tinos vacantes al tenor de la ordenanza oblig<í á qae se 
echase mano de eiios. 

La rflzon que á primera vista parece más fuerte, en- 
tre las que he cido contra el proyecto en esta discusion, 
cs el temor de rivalidades perniciosas en los colegios por 
la mezcla de nobles y plebeyos. Sin embargo, bien exs- 
minada no presenta grava inconveniente, No hay duda 
que si hasta aquí dabs enkada el favor alguna vez á su- 
Eetoe en quienes no Concurrian las circunstancias que 
exigen los reglamentos de los referidos colegios, 103 demás 
1,;s echaban en cara su defects, negándo3e á alternar con 
ellos; pero esto nacia de que estando la ley vigente eraf&- 
cil ver ei se cumplia lo que esta dispone. Mas desde cl 
momenlo en que la ley se derogue, y lo que antes era un 
requisito necesario deje de serio, no podrá haber rivalidad 
fntre perecnas cuya desigualdad no será conocida. En 
los cabildos eclesiásticos, en los co!cgios de las univcr- 
sidsdes, en que ee hace vida comun, hñy nobles y pIcIja- 
YOS, sin que jam6s se haya notadola menor division entre 
UuOS y ütïoS, pxqlle no siendo precisa Ia calidad de no. 
ble, y no estando por 10 mismo obligado nadie á justifi. 
carla, ee ignora quién está ó deja de estar adornado de 
ek. Para entrar en este Gongreso no SB han pedido prue. 
bas de nobleza, y aunque en él hab& individuos que Ias 
PUedan pr"3entW, y dm3 que no, no se ha suscitado la 
W3llOT rivalidad, ni Cr3 posible, por la misma razon de ig- 
norarse la cirlided de los Diputedos en este punto. 

No puedo, en conclusion, dejar de hablar algo del em- 
peño de otro Sr. Diputado {el Sr. Villagomez) que apoya- 
ba la impugnacion del informe en la experiencia. No & 
cómo pueda haber experiencia de una cosa que no ha 
existido; pero sí sé que el fundamento de su opinion es 
muy despreciable. Para probar la utilidad de lo hasta 
aquí establecido llamó la stencion de las Córtes hácia los 
dos más célebres mktires de nuestra libertad Daoiz y 
Velarde, cuyos nombres son UU adorno muy principal de 
este salon, y ambos partenecian á la clase de la nobleza. 
Pero si hasta aquí no han sido admitidos en el colegio de 
artillería sino los nob!es , iserá milagro que lo fuesen loa 
oficiales que dirigieron la deftinsa del parque el dia 2 de 
gayo? El Sr. Diputado no puede ignorar, pues se hallaba 
presente, que las hazañas da aquel mem*>rable dia se de- 
bieron por !o comun á la plebe. Las gentes principales, á 
cuya reiieriqn no SE podia ocultar el resultado de aquella 
empresa, se encerraron en sus casas, y JO, que á losprin- 
cipios quise presenciar la ContienJa, no ho de negar que 
luego que vi cerca de mi cabeza los sables de los drago- 
nes franceses, me escondí en casa de UU amigo hasta que 
empezó á disiparse la tormenta. 

Queian, en mi juicio, desvanecidas las razones con 
que se ha impugnado el dictamen de la comision, y así 
excuso decir que le apoyo en todas sus pwtes; pero no ea 
(vuelvo á repetir!o) la insuficiencia de ellas lo que mo de- 
cide. Es la imperiosa ley de la necesidad, pues en la al- 
ternativa de haber de derogar el requisito de justificar 
nobleza ó quedarse los ejércitos sin el competente número 
da buenos oficiales, no queda á los Diputados ni aun el 
whitrio de la eleccion )> 

El Sr. MARTIMEZ TEJADA: Ruego á V. ‘hl. que 
LIO ee delibere en la peticion del Sr. Golfin. V. M. ha de- 
cretado que la opinion de un Diputado no es la del Con- 
greso, por lo cual si usa expresiones poco decorosas no 
deben ofender 5 ningun individuo, ni pcljudicar á su 
buen concepto, siendo más bien argumentos contra el 
mismo que las profiere. A más, las razones del señor 
preopinantz han dado mSs fuerza al dictamen de la coxi- 
sion y 9 su8 proposiciones. » 

Se levantú la sesion. 
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. 
DTAIRIO DE SESIONES 

SIGlON DEI, DIA 16 DE AGOSTO DE 1511. 

Se di6 cuenta de un oficio del encargado del Mioiste- 
rio de Gracia y Justicia, en el cual, de órden del Consejo 
de Regencia, propone como necesaria la provision de la 
plaza de oidor en la Audiencia de Valencia, vacante por 
traslacion de D. José María Manescau á otra de la de 
Murcia. Resolvieron las Córtes que pasese este oficio á la 
comision de Justicia que habia entendido en los antece- 
dentes de este asunto. 

La comision de Justicia, acerca del expediente de Don 
dosé Manuel de Aparici, de que se dió cuenta en la se- 
Pion del 20 de Julio filtimo, fué de parecer que el decre- 
to del 4 de dicho mes, del cual se hace igualmente men- 
cion en la sesion expresada, no compreende d Aparici , 9 
que por tanto debia decirse al Consejo de Regencia que 
lo dispuesto en él no puede obstar á que reponga 6 dicho 
iateresado en su destino, no habiendo por otra parte jus- 
ta causa que lo impida. El Sr. Sombiela , uno de los in- 
divíduos que componen la referida comision , separándose 
de este dictamen, presentó el suyo particular, reducido á 
que la solicitud de Aparici es ilegal, y que por consiguien- 
te debia contestarse al Consejo de Regencia que en orden 
a ella se arregle á lo dispuesto en el mencionado sobera- 
no decreto. Discutióse prolijamente este asunto. Hablaron 
en apoyo del dictámen de la comision los Sres. D. Nico- 
6s Martinez Fortun, Villagomez, Aróstegui, Cfomez Fer- 

nandez, sosteniendo el del Sr. Sombiola su mismo autor, 
J los Sres. Terrero p D. *José Mertinez. Quedó reprobado 
el dictámen de la comision. 

Siguió la discusion del dictámen de la comision de 
Guerra sobre colegios militares, etc. ; y habiendo expues - 
to brevemente el suyo el ,Sr. Illartinez (D. Bernardo), re- 
ducido á que sin hacerse novedad en dichos colegios se 
estableciesen otros para la edocacion militar de todos 10s 
jóvenes españoles de familias honradas, se declaró que el 
punto estaba su$cientemente discutido. Recordaron algu- 
nos Sres. Diputados, que el Sr. Gordillo habia pedido que 
fuese nominal la votacion; hubo algunos debates sobre el 
psrticular, y se resolvió que la votacion se hiciese en la 
forma ordinaria, en la cual se votaron en seguida las dos 
proposiciones que contiene el dictámen de la comision de 
Guerra (Sesion del 2 de este mes), que quedaron aprobadas; 
añadiéndose á propuesta del Sr. Gallego, despues de las 
palabras tsean admitidosn de la segunda proposicion, 
estas otras: ueu clase de cadetes, prévios igualmente los 
demás requisitos necesarios, á excepcion de las pruebas do 
nobleza, * 

Se leva& la sesion. 

412 
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DE LAS 

8s le~~eron y mandaron agregar á las Actaa loe votoe 
pwticulares de los Sres. Rorrull y Llamas, en que mani- 
festaban haber sido de dictámen contrario á 10 que sa 
aprobó en la sesion de ayer, coa respecto á franquear Ia 
entrada en los colegios, academias y cuerpos militares 6 
todos los españoles de familiar honoadas, aunque nO ten- 
gan la ealidad de noblos. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la CO- 
mision de Guerra, dirigieron al Consejo de Regencia pa- 
ra los nsos convenientes una instancia de D. Jo& Herre- 
ra y Velarde, teniente del regimiento de infantería de la 
Princesa, quien apoyándose en varias razones solicitaba 
Ser destinado á América en donde tenia d su anciana y 
desvalida madre, á Ia cual podria prestar algun socorro, 
conciliando los deberss de un buen militar y un buen 
hijo. 

Don Juan 1Ioer y D. Andrés Sanchez, á nombre de la 
villa de Casares en la Serranía de Ronda, representaron que 
no habiendo sido citada dicha villa por la Junta electoral 
del referido territorio cuando hizo el nombramiento de Di- 
putados para las actuales Córtes, segun el reglamento 
expedido con este objeto, ss &satendió á 6.000 almas de 
que se compone aquel pueblo, privándolas de la represeU- 
tacion que les era debida en este augusto Congreso; en 
cuya virtud pedian se diese por nula la aleccion da los dos 
DiPutados ya reconocidos por la presentacion de sus legí- 
tilos: poderes, y concluian solicltando que SG destinase 
uua comision para averiguar este hecho, señalando per- 
sonas á quienes debiese confe-irse, y excluyendo otras que 
creian desafectas al referido pueblo de Casares. 

La comision de Poderee entendía que este negocio era 
de mucha trascendencia, y podia traer notables perjui- 
c”y ei se llevasen adelante laa ideas delos cibdes Boer 9: 
Sauchez. Por lo cual, antes de proceder á averiguar la 
que.ia que producian, era de di&,ámen que drbia devol- 

verse á los interesados su representacion , á fin de qua’ la 
legibimasen con los poderes que tuviesen de la villa de 
Casares; y que verificado, se entregase de nuevo el expe- 
diente á la comision, para que, sn vista de él, dijerae OUBP - 
to le pareciese en órden al acierto CQ~ que debti proceder 
el Congreso en asunho de tanta traecendeacis. 

Apoyó el diet.ámen de la comision el Sr. 6%tc¿~, re- 
Eerìándose hablar para cuando se discotiese este astznto, 
y ofreciendo retirarse del Congreso si cupiese le ~JXHX 
duda en la legitimidad de sus pocieres; y despuea de UUJ 
brevísimr conteatacion , se acordó que los recurrenterp 
legitimasen su representacion con los poderes que Cuvie- 
sen de la v:lla de Casares, para dar el debida forma 18 
queja que produeian. 

Reclamaron contra egta determimacci~n los SM %o+ 
raquin y Lujan, anunciando que Ikvarirrn SU voto por 
Escrito al dia siguiente. 

AprobaDon las Córtes el dicttimrn de Ia cemisioa ds 
Hacienda, la cual, habiendo examinado UB papel anónimo 
sobre acuñar moneda de vellon en America htrstãl en can- 
tidad de 50 millones de cuarbilh, medias cuartilles y 
:utrtas, para subvenir á la manutencion de los ejhitoe 
lue defienden la libertad nacional, opinaba que PU(M SU 
sutor no daba ninguna idea del modo y forma del proyec- 
;o, refiriéadose solo á sus discursos J cartas publicadati 
sa los diaries de Méjico, se pasase esta expedieate d 6hn- 
3ejo de Regencia, para que consultando con e& virey de 
Méjico, y CGD acuerdo de en Ja&a de H8CiWh, informa- 
se prolijamente cuanti wbre semejante rmstetia SO hnbìe- 
3e tratado y fues:: conveniente practica? ~bdo de eeatir 
.amisma comision qce habia una necesidad, evidcnbe de 
lue en América se acuñase monda de, mllon como ea 
España, para ftiilitiar el cambio de 1s nenorr de phta, 
lue 881 el madio rea4; pero con tal pr*oreioJ2 quf3 no eu- 
:ediese de la precisa en circulakorr, y W¡I arnegAo( á lo 
?revenldo en las ordenaozts de la casa de -nceda. 
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La misma comision de Hacidnda, habiendo examina- 
do la consulta de Consejo de Regencia, relativa 6 un nue- 
vo sistema de empleados, 6 al establecimiento del tribu- 
nal de Rezagos que proponia para el eXámeu, glosas y fe- 
necimiento de los mucho8 expedientes strasados en el 
Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba ( Veáse le sesion dSl 
13 &GI corriente), opinaba que se podia acceder á la pro- 
puesta; y las Córtes se conformaron con este dictarnon, 
encargando al Consejo de Regencia que señalase el tiem- 
po que juzgase absolutamente preciso para que el estable- 
cimiento cumpliese el objeto de su creacion. 

presentó la comision de Premios la siguiente expoai- 
cion sobre el escrito del Sr. Ric, que se ley6 en la a8siOn 
del dia 4 del corriente: 

<<Señor, la eomision de Premios he examinado con la 
debida madurez la proposicion del Sr. Ric, relativa á que 
se diga al Consejo de Regencia, que dispensando SU eupa- 
cial prote!&on 8. los defensores de Zaragoza eclesiásticos, 
paisanos y militares, de cuyos servicios y patriotismo 
conste debidamente, los atienda con la preferencia que 
merecen para 108 destinos en que puedan ser útiled á la 
pátria, y proporcionar su subsistencia, no obstante los 
decretos generalmente expedidos; y cuando otro medio no 
hubiese de acreditarles la gratitud nacional, que se les 
confieran los empleos á que se les considere acreeJores en 
el mismo reino de Aragon, con la cahdad de no disfru- 
tar el sueldo hasta que se verifique la reconquista de aquel 
psis, para que así vean que V. NiI. quiere que sean aten- 
didoa aquellos héroes en cuanto es posible. 

Señor, la comiaion que conoce el sobresaliente mérito 
que distingue B los ilustres defensores de Zaragoza, y la 
justicia con que su digno representante reclama su recom- 
pensa, para que no sean víctimas de su acendrado patrio- 
tierno y miseria, no puede olvidar el de los beneméritos 
defensores de Gerona, Ciudad-Rodrigo, Astorga y otros, 
reconocido por V. M. ; y se halla en el mayor conflicto al 
8er obligada á dar su dictámen sobre este asunto por las 
apuradas circuntencins del Erario, que imposibilitan por 
ahora recompensar á estos héroes como merecen J con 
aquella generosidad propia de la Nacion española, como 
lo ha& cuando triunfe de la opreaion y sacuda el infame 
yugo del tirano. No obstante, cree la comision haber ha- 
llado el medio de que V. IU. dispense su soberana pro- 
teccion 6 tan nobles ciudadanos, y el de conciliar le ob- 
servancia de los sábios decretos de las C6rtes con la re- 
compensa que por ahora pueden estas dispensarles, di- 
aiendo al Consejo de Regencia: 

Primero. Que quedando en su fuerza y vigor los de- 
cretos de V. N. acerca de economía, es la voluntad de las 
Cbrtes que en igualdad de méritos y circunstancias sean 
preferidos para los destinos los defensores de Zaragoza, 
Gerona, Ciudad-Rodrigo, Astorga, y demás comprendi- 
dos 8n los rerlee decretos de 9 de Narzo de 1809, 3 de 
Hnero de 1810 y el de V. N. de 30 de Junio de 1811, 
con W qu8 consten de una manera indudable sus servicios, 
patriotismo, aptitud, y que obraron activamente en aque- 
h her6icas defensas. 

&gundo. Que el Consejo de Regencia recomiende á 
la8 C8mara8 d8 Castilla é Indias para que sin faltar 6 Ias 
leyes de estas, atiendan en las consultas de obispsdo8, 
Preb8nd88 d8 America, y empleos civiles de la Naeion $ 
dlcbm ilustre8 defensores segun au conocimientos, vir- 
tudes y carrera. 

Tercero. Igual recomendacion hará á los muy reve, 

endos Arzobispos, reverendos Obispos, cabildos eclesiás- 
ieos, universidades etc., para que en igualdad de cono- 
imiento segun su carrera, y demás prendas morale!;, 10s 
#refieran para las prebendas de oficio, cwa animtsrw~, 
átedras etc. 

Cuarto y último. Que es Ia voluntad de las Córtes 
ue por todos los medios posibles, y del modo que sea 
ompatible con la observancia de sus decretos, y aegun 
ermitau los apuro8 del Estado, atienda á tan beneméritos 
spañoles dignos de mejor suerte. 

La comision entiende que estas recomendaciones son 
ER conformes á Ia justicia y política, que no necesita de- 
lastrarlo más, cuando toda la Pr’acion y el augusto Con- 
‘reso que dignamente la representa está tan penetrado de 
IS esclarecidos servicios y heroicidad de aquellos á quie- 
.es comprende. 

En cuanto á la última parte de la proposicion, redu- 
ida á que V. M. dispense á favor de los defensores de 
iaragoza el decreto de las Córtes, que prohibe conferir 
mpleos en pais ocupado por el enemigo, con tal que 10s 
graciados no disfrnten el sueldo hasta que se verifiquen 
a reconquista de Aragon, es de parecer la comision que 
IO llena los buenos deseos de su digno autor, porque 
,wnquelas Cdrtes, en demostracion del reconocimiento na- 
:ional, adoptasen esta medida contra el decreto sábia- 
uente dado por las mismas, para que no se confieran des- 
inos en pais ocupado, no remediaba las necesidades que 
modean á tan ilustres defensores de la Pátria, que es una 
le las principales razones en que el Sr. Ric apoya SU 
jroposicion, y la que más ha obligado á la comision á 
lar en los términos dichos su dictámen, que gustosa le 
romete al de V. M. 

Despues de algunas ligeras observaciones, se aprobó 
#odo lo que en esta exposicion proponia la comision de 
Iremios. 

A continuacion el Sr. PGVGB de Castro expuso á nom- 
)re de la comision de Constitution, y como secretario de 
,lla, que se hallaba encargado de hacer presento al Con- 
;reso que aquella habia concluido les dos primeras y prin- 
:ipales partes del trabajo que se la habia encomendado, $ 
saber: la formacion de un proyecto de Constitucion polí- 
;ica para la Nacion Española, y que ansiosa de satisfacer 
:a justa impaciencia de la Nacion entera y de 8~8 Diputa- 
ios, y de cumplir 10 ofrecido, tendria el honor de pr88en- 
ter el día siguiente su trabajo en las Córtes, como tam- 
bien la parte correspondiente del discurso preliminar, que 
83 baria uno y otro por dos de sus indivíduos. Que como 
la lectura de ambas piezas no dejaria de ocupar algun 
tiempo, esperaba la comision que el Sr. presidente desti - 
uase toda la sesion de aquel dia, desde la primera hora, 
Para que 8U lectura no fuese interrumpida; y por último, 
que mientras se abria y continuaba la discusion de esta 
importante parte de la obra, le comision proseguiría con 
el mismo celo y asiduidad trabajando el resto 6 parte que 
faltaba para presentarla á su tiempo á las Cdrtes. 

A consecuencia de esto, señsló el Sr. Presidente la se- 
sion del dia siguiente para la lectura de la parte de Cons- 
titucion que hebia anunciado el Sr. Perez de Castro. 

Presentó el Sr. Baladiez su voto contrario á lo resuelto 
en la sesion de ayer sobre colegios y academias militares; 
pero habiendo advertido el Sr. Nartinea que lo fundaba 
en razones, reclamó la observancia de lo acordado en La 
sesion del 8 de éste, con motivo de haberse aprobado SU 

proposicion relativa á este asunto; y habiendo apoyado 
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su reclamacion el Sr. Espiga, resolvid el Congreso que se tria; por lo que se vi6 precisado V. M. á derogar las or- 
devolviese su voto al Sr. Baladiez para que lo reformase, denanzas indicadas. Pero no basta aumentar el número 

Pusiéronse á discusion la segunda y tercera proposi- de los alumnos de los colegios para tener dignos oficiales. 
cion del mismo Sr. Martinez, relativas á esta materia, Solo una buena educacion puede imprimir en el tierno 
que se leyeron en la indicada sesion del 8, y aprobada la corazon de los jóvenes las ideas de honor y los sentimien- 
segunda, se desecho la tercera. tos generosos que son tan precisos en los que se destinan 

á la profesion mi itar; pues aunque en los colegios pue- 
dan adquirirse los conocimientos científicos, no es fácil 
extirpar en ellos las perversas ideas de los colegiales si 

Se ley6 el eiguiente escrito del Sr. Roa: han tenido la desgracia de ser mal educados; por lo que 
aHabiendo acordado V. M. que Ja falta de nobleza he- expongo á Ia deliberacion de V. M. la proposicion si- 

reditaria no sirviera de obstáculo 8 los jóvenes españoles guiente : 
para poder ser admitidos en los colegios militares de mar , eEn vez de las pruebas de nobleza que exigian las ór- 
y tierra y de cadetes en el ejército, creo necesario 6 al me- ! denanzas eo los que debian ser admitidos de cadetes en el 
nos muy útil, que en lugar de las pruebas genealógicas ejército y de los alumnos en los colegios militares de mar 
que exigian las ordenanzas, hayan de justificar los alum- y tierra, ninguno deberli ser admitido en lo sucesivo sin 
nos su buena educacion y costumbres. Las leyes exigian : que justifique antes que ha recibido de sus padres una 
la cualided de nobleza, porque suponia que serisn mBs : buena educacion política y cristiana, y que sus costum- 
bien educados los jóvenes nobles que los del estado gene- ! bres no Ic hacen Indigno de ser admitido. » 
ral, y que baatarian los nobles para surtir de buenos ofi- 1 Admitida para discutirse la proposicion que contenia 
ciales el ejército y la armada, cuya suposicion han desva- 1 este escrito, se levantó la sesion. 
necido las infelices circunstancias en que se halla la Piî- / 

I 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 18 DE AGOSTO DE 1811. 

Conforme á lo acordado en la sesion del dia anterior, 
ley6 el Sr. Argüelles el discurso preliminar de la Consti- 
tucion española, y el Sr. Perez de Castro las dos pnmeraa 
partes del proyecto de la misma. 

Concluida esta lectura, en la cual se empleó toda la 
sesion di rste dia, resolvieron las Córtes que á la posible 

brevedad, y con preferencia B cualquiera otro trabajo, se 
imprimieran dicho discurso y partes de la Constitucion en 
la imprenta nacional. 

Se levantó la eesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

LIjRTESGENERALESYEXTRAORDIMARIAS, 

SESIONDEL DIA 19 DE AGOSTO DE 1811. 

A instancia del Sr. Bahamonde se mandó insertar e vincias, tienen por jueces personas que leer ni escribir 
este Diario la siguiente exposicion que presentó en la ae- saben, y que los escribanos, por lo comun, son los deli- 
sion de 6 del corriente, en la que se mandaron pasar á la berautes en toda ocurrencia, 6 más bien, jueces parpé- 
comision de Constitucion las proposiciones que contiene: tuos, de que por ello no pocos daños sufren los pobres la- 

«Las Córtes generales y extraordinarias en medio de bradores? Cualquiera que tenga tal Cual COnOCimiCntO 

sus angustias y penosas tareas de llevar al cabo la grand práctico, le considero convencido de la absoluta nulidad 
obra de la defensa de la religion, de la libertad é indepen- de este sistema para todo útil adelantamiento, y solo 
dencia española, no han perdido de vista conciliar con es- puede esperarse de magistrados celosos y literatos que 
tos sagrados objetos aquellas felicidades que desde luego sean nombrados en lo sucesivo, los cuales, contnbugendo 
pudieron ofrecer á los verdaderos hijos de una de las na- á estudiar y conocer el génio y disposicion de los natura- 
ciones más heróicas del mundo. les, y hacer felices sus pueblos, entonces ae verá lo que 

Las actuales críticas circunstancias han arredrado lo pueden la virtud, la cienciá y la autoridad, animadas do 
más íntimos deseos de V. M. de poner de lleno á sus una noble emulacion, y trabajando de concierto en la fe- 
Constituyentes en el goce de derechos que religiosamente licidad del género humano. 
debe caberles, y que son el grande objeto de la sábia Cons- No hay duda, Señor, que en el entretanto el poder 
titucion que sancione. V. M. por una ley incorporó á la se halle entregado á sí mismo, las lirces y la sabiduria lo 
Nacion todos los señoríos jurisdiccionales entre otras co- estén tambien y solas; los sabios raras veces pensarán en 
sas, y que desde luego se proceda al nombramiento de to- cosas grandes, y menos los Gobiernos las podrán efectuar 
das las justicias y demás funcionarios públicos por el mis- dignas de elogio, y el efecto de lo uno y de lo otro será 
mo órden que los llamados de realengo. Debo confesar, siempre la miseria de los pueblos. Estas consideraciones, 
Señor, los inmensos beneficios que tan justa y sabia le y la de que la distribucion del reino de Galicia (y de los más 
debe producir al Estado si los nombramientos de juec que estén en su caso) en corregimientos reales y de letras 
se hacen por el Gobierno, como asimismo los de escriba- está tan fundada en la razon, que el que lo negase vendrá 
uos y demás dependientes de los tribunales; pero recelo á conceder que es útil colocar en los empleos de mayor im- 
cou motivo gravísimos perjuicios si estos nombramien- portancia B los hombres más ineptos para desempeñarlos, 
tos se aventurasen á los pueblos, jurisdicciones ó parti- 
dos, en donde por lo comun las elecciones no se fijan en 

me han conducido, como por la mano, á 1s más oportuna 
ocaeion de pedir á V. 116. que, para que la Nacmn pueda re- 

sugetos suficientemente instruidos y capaces de dar todo coger frutos copiosos de una ley tan justa y sábla, por la 
aquel impulso y fomento de que son susceptibles la agri- que representó el consulado de la Coruña en 1787 y en 
cultura, las artes, la industria, el comercio y navegacion el año pasado de 1803, y se desveló tantas veces en su 
eu el reino de Galicia. Concédaseles, sí, el nombramiento 
de todos los regidores, como el de procurador síndico 

tiempo la Sociedad económica de Santiago, se drvida 6 

ueral que ya tienen; pero para precaver la 
ge- distribuya Galicia en corregimientos de á cuatro lrrguae 

bala Y la prepotencia en las elecciones de 
de diámetro poco más 6 menos; y para ello hago las si- 

uientes proposiciones: 
co* encargos, delicadísimos por el bien y mal que pueden «Primera. 
haCer, elíjanlos del modo que lo han sido los Diputados 

Que las siete provincias de que consta el 

de Cdrtes, aunque solo concurran á la ele 
reino de Galicia se distribuyan en corregimientos de cua- 

do~ loa pueblos 6 parroquias del distrito, 
tro 6 cinco leguas de diámetro, guardando en ella la po- 

que muabos pueblos, ui de Galicia como 
ble graduacion de primera, segunda y tercera clase, y 

que el corregimiento que quepa á la eapital 6 partido 108 
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1664 19 DE AGOSTO DE f8fi. 
_~ .*,- -_-_ _ -_. . . ..,n .----w 

de la primera, CUYS distribucion y respectivas demsrca- 
ciones mande el Consejo de Regencia ejecutar á la mayor 
brevedad, comisionapdo al efecto ¿Il regente de aquella 
Real Audiencia 6 al intendente, etc., tomándose Prévia- 
mente infJrme de los respectivos ayuntamientos de las 
capitales ó partidos de las siete ciudades de voz y voto en 
Córtes; prticurando en todo lo posible que las villas de 
más frecuente tránsito, y á su falta los pueblos, seaU ca- 
bezas de los corregimientos que se Constituyan. 

Segunda. Que el Consejo de Regencia, teniendo en 
consideracion las circunstancias de aquel país, las obveU- 
ciones que puedan percibir los corregidores como sUbde- 
legados de rentas natos, seiíale del fmdo de propios y ar- 
bi&ps ouu r89pectivw df+dtiO~, y e~ sU foih que dichos 
ayuntaEpiento8 propongan los que crean menos gravosos 
al afecto. 

Tercera. Que el Consejo de Regencia arregle y re - 
duzca el excesivo número de escribanos al absolutamente 
necesario, informándose de las capitales para el mejor 
acierto, y de la Real Audiencia para la reduccion que deba 
caber del número de receptores y más dependientes, por- 
que verificada la distribucion expuesta, quedará la admi- 
nistraciou de justicia, 6 sea el poder judiciario, más sim- 
plificado y respetado, y se excusan personas necesitadas 
y perjudicialísimas que de coatínuo estén diseurriendc vi- 
vir sobre reproduccion de cuestiones y negocios que por 
demasiada experiencia dolorosa fomentan unos y otros, 
consultándose todo con V. M. para su soberana aproba- 
eion. 

Cuarta. Que el Consejo de Regencia, en tiempo opor- 
mo, y por el que acuerde V. N., nombre los corregid+ 
res en la forma establecida, 6 que estableciere, los cuales 
no puedan ser promovidos, UO haciendo constar prévia- 
-te su particular buena conducta y adelantamientos en 
policía, ejercicio de economía en lo8 ramos de produccion 
del corregimiento, de salita y fomento de agricultura, 
industria, artes, comercio, etc., todo lo que acreditarán 
por certificado que los ayuntamientos, con intervencion de 
10s procuradores síndicos, les facilitarán, quedando res- 
ponsables por defecto de rectitud en su procedimiento. 

Quinta. Finalmente, el Consejo de Regencia, despues 
de reducido el número de escribanos, receptorías y más 
dependientes de justicia, proveerá las que resulten vacan- 
tes, y lae elecciones de regidores serán populares; pero 
8eí estas, como todas las de esta clase, se hagan como las 
de Diputadas de Córtes, con lo que se evitarán en lo po- 
sible intrigas, conciertos perjudicialísimos y disgustos.v 

El Sr. PERTEZ DE CASTRO: Señor, el ayuntamien- 
to de la villa de la Puebla de Sanabria que, con otros 73 
PU&~OS, forma UPO de 10s partidos de la provincia de Va- 
kdolid, que teego el honor de representar, me dirige un 
recurso para las Córtes, empeñando toda mi solicitud en 
sU favor, 0 aun enviándome una especie de poderes, y 
ofreciéadve otros más ámplios para la reclamacion que 
fian 6 G cada& aunque es visto que la calidad de Di- 
Pulado excUs! de la necesidad de todo otro poder. Refiere 
aque1 ayumieuto, en su representacion, las repetidas 
Pruebas de @‘lo, Patrktismo, lealtad y desprendimiento 
que no ha ce=do de dar desde que comenzó nuestra in- 
8ufeCGOn, 10s sacrificios que ha hecho por la justa cau- 
88 de la Nacion, 9 10s inmensos Rales que ha sufrido 9 
sufre aquella cmra, pUO Continuo de tropae nacionales 
J 8bdw: tido lo da aquel leal pueblo por bien emplea _ 
QO, J ofrece pmmr par 1~ buana caw; pero aiaita que 

se remueva de allí la intendencia de Zamora , que le es 
muy gravosa sin necesidad, y que se ponga algun coto al 
modo destructor con que no SO10 se Sacan por reClUtaS lOS 
mozos solteros, sino aun los prdregl de familia y otros, en 
conocido daño y exterminio de la agricultura. Aunque 
tau interesado en el bien partienlar de mi provincia y de 
aquellos honradíuimos y celosos patriotas, faltari& á mis 
sentimientos y á mí deber si pretendiehe ahora que las 
Córtes tomen providencia sobre estos particulares. Creo 
que Ia Regencia sola es quien puede graduar lo que pue- 
da 6 no remediarse de estos males, teniendo presente las 
reglas generales del órden y conveniencia comun, á las 
que dsben sujetarse las pretensiones particulares. Por 
taato, solo pido qul: SB pwe e&a r~ewntacioa en los 
términos que contiene la sigtierrte proposicion: 

6Que ee pase al Consejo de Regencia la representa- 
cion que diriga á 3. M. el ayuptamieuko de la Puebla de 
Sanabria por medio del Dipuksde de la ppuviocia de Va- 
lladolid, á la que aquel partido pertenece, á fin de que, 
enterada la Regencia de su contenido, examine á la ma- 
yor brevedad, si es posible, en las circunstancias actua- 
les, y sin perjuicio del bien general y del mejor órden y 
buen gobierno, accedar á todas ó algunas de las peticio- 
nes de aquel ayuntamiento, proveyendo en su consecuen- 
eh lo que estime cmveniente.~ 

Se aprobó esta proposicion. 

Qaedaros enteradas 1~ Cártis 4a haberse instalado 
1.a Junta superior de Catsluña en conformidad del regla- 
mento provisional para el gobierno de las provincias. 

E&wdo mandado por el reglameato interior de la8 
Córtes que ningau Secretario pu6de estar agregado á CO - 
misiones, como el Sr. Cea lo @uvieae en la de Examen 
de causas, nombró el Sr. Presidente ea au lugar al señor 
Zumalacárregui. 

Por el Ministerio de Hacienda participaba el Consejo 
de Regencia haber ofrecido el MarquCs de Astorga, Con- 
de de Altamira, paralas urgencias del sexto ejúrcito, 6 
para lo que 8. A. gustase destinarlas, todas las lylnbaa de 
aquel marquesado que se hallaban en poder de los con- 
tribuyentee desde el año de 1809 hasta fin del pasado 
8 10, deducidas las cortas cargas de la manutencion del 
administrador, y algnn otro wnpleado, y tambia tcbdoe 
los débitos anteriores que resultaban á su favor, rebaja- 
das las cargas inherentes & las mismas rentas en los doe 
años, J el pago á aquellos deudores que las ocurrencias 
de la guerra hubiesen reducido á tal situacion que fue- 
sen acreedores á esta indulgencia. El Consejo de Regen- 
cia admitió esta nueva prueba del acendrado patriotismo 
del Marqués, dándole las gracias más expresivas, dispe- 
niendo que ee avisase al público, y que se previuieee d 
la Junta superior y al intendente de Leon hicieran efec- 
tivo este donativo, aplicándolo B las urgencias del ejérci- 
to que batia al enemigo en aquellos pueblos. Y lasCórtes, 
en virtud de esta prueba, del vivo interés que le inspira- 
ba sl Marqués de Astorga el amor á la Pátria en medio 
de las privaciones & que la reducian las actuales circune- 
tsuciss, refwlvieron que el mismo Consejo de Rqmcia le 
maUife&kse la complacencia con que habian oido eek 
~WJ de pabriotiemo. 
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yas6 á informe de la comision de Justicia una consultr 
que la Junta superior de Nurcia hacia al Consejo de Re- 
gencia, y éste dirigia al Congreso, sobre la duda de si eo 
las relaciones mandadas entregar pt\ra ia euaccion de la 
cout;ibucion extraordinaria de gus-r:~ d?berian formar 
masa comun los bienes de las mujere con 10s da SUS ma- 
ridos por ser comun el usufructo, ó si deberian conside- 
rarse separadamente por ser distinta la propiedad. 

- 

A la especial de Hacienda pasó un proyecto de Dor 
Manoel Gonzalez Salcedo, relativo á la creaciou de 10 mi - 
lloues de billetes de 1,2, 4, 6,s y 10 pesoa fuerte3 para 
su circulacion en solo esta plaza y la I?iid, .y el informe 
que sobre 61 habia dado al Consejo de Regencia , que le 
dirigia por el Ninisterio de Hacienda 1s Junta convocada 
por éste para proponer arbitrios. 

- 

A la de Premios se remitió una idea pariótica pro- 
puesba al Consejo de Regencia por D. Juan Pedro Vicen- 
ti con el parecer de la expresada Junta de Arbitrios, la 
cual, despues de haber examinado el proyecto , exponia 
que el pensamiento era digno de aprecio por el objeto á 
que se dirigia, esto es , á premiar á los defensores de la 
Pátria con los maestrazgos y encomiendas de las cuatro 
órdenes militares * , , pero que eotándDse tratando en las 
Córtes de esta materia, convendria se remitiese al Con- 
greso soberano, aunque su paracer era de que los pro- 
ductos de encomiendas tuviesen la preferente aplicacion 
que se les daba en el dia á las urgencias públicas, ó la 
que podia darse á las fincas mismas de encomiendas para 
amortizar 6 consolidar la deuda pública, siendo de ese 
dictknen el mismo Consejo de Regencia. 

Se accedió á la propuesta de la comision de Poderes, 
la cual, encontrando los tres expedientes de 22 de Di- 
ciembre de 1810 , 6 de Mayo y 16 del mismo de 1811, 
sin la formalidad que requerian para formar dict9men de 
las elecciones hechas por la Junta de Aragon de Dipu- 
tados para estas Córtes generales, y sabiendo que en la 
Secretaría de Gracia y Justicia se hallaban varios antece- 
dentes relativos á esta materia , proponia se pidiesen al 
Consejo de Regencia con los demás documentos concer- 
nientes á este negocio. 

Conformkonse las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Justicia, devolviendo al Consejo de Regencia 
una solicitud de Francisco Suarez Villamil , lacayo de la 
casa Real, relativa al cobro de sus haberes , para que la 
determinase conforme á sus facultades. 

-I---- 

La Junta superior del reino de Galicia hacia presente 
haber recibido y circulado el reglamento provisional de 
juntas en 18 de Narzo de este año, y que habiendo ocur- 
rido algunas dudas sob:e la reduccion y renovacion de 
vocales 9 habia dispuesto interinamente que las cuatro de 
LugOp Non,Ioñedo, Orense y Betanzos, únicos que sub- 
@San desde su Primitiva institncion, continuaeen hasta 

Enero próximo, y aoimiemo el que habia elegido la Coru- 
ña y tomado posesion poco antes del recibo da dicho re- 
glamento; y que para complêtar el número que este pres- 
cribe, se eligiesen iurnediatamente t-es por Santiago, uno 
por Tuy, otro por Lugo y por Orense otra; pero que le 
ocurria á la Junta la duda de si el elegido por la Coruña 
deberia sortear por En2ro con los cuatro antiguos, ó si 
sa!iendo estos sin suerte, deberia subsistir aquel hasta 
otro año para sortear entonces con las que se eligiesen; 
J por último, que en cuauto á las comisiones 6 juntas de 
las siete provincias de que sv compone Galicia, habia de- 
terminado se redujesen sus vocales al número de tres, y 
que de estos w sortease uno, al que se le reemplazase in- 
mediatamente por el método designado en el reglamento. 

La comision de Arreglo de provincias no hallaba in- 
conveniente alguno en que sabsistiasen en la Junta de 
Galicia los cuatro vocalea que se expresaban hasta Enero 
próximo, y que entonce3 saliesen sin sorteo y se reem- 
plazasen con otros de las provincias á que correspondie- 
sen. Tampoco se le ofrecia reparo en que continuase el 
que fué electo por la Coruña hasta que se verificase á 
tiempo oportuno el sorteo prevenido por el reglamento. 

Por lo tocante á las comisiones de las siete provin- 
cias, de quese compone dicho reino de Galicia, opinaba 
ser conforme al reglamento lo dispuesto por la referida 
Junta superior, debiendo añadir solamente que la reduc- 
cion al número de los tres debiera hacerse por suerte, 
siempre que todos los vocales no la verificasen entre si 
mismos por convenio ó de conformidad, y que el presi- 
dente de las nuevas que habian de establecerse, segun el 
reglamento debia ser el corregidor, juez ó alcalde de las 
respectivas capitalesde las siete provincias; de suerte que 
:n lo sucesivo se habia de circunscribir su número iii di- 
:ho corregidor, juez ó alcalde, procurador general, y d 
los tres vocales que habian de quedar por la reduccion y 
renovacion que se hiciese; y en estos términos era de sen- 
tir la comision que el Congreso podia aprobar la determi- 
nacion y procedimiento de la expresada .luntá. 

Conformáronse las Córtes con este dictámen. 

En vista del de la comision de Guerra sobre el plan 
ie raciones de campaña, se pasd, á propuesta del señor 
D. José Martinez, el expediente formado sobre este par- 
iicular á la comision especial encargada de estos asuntos. 

La comision de Agricultura presentó el siguiente dic- 
;ámen: 

«Señor, la comision de Agricultura propuso á V. M. 
1x1 10 de Mayo último las medidas que contempló opor- 
;unas para que los pósitos del Reino, en el estado ruinoso 
7 casi nulo en que se hallan, no con%inúen siendo una 
:arga insoportable de las muchas que agobian al labra- 
lar; para que no desaparezcan inútilmente los pocos fon- 
Los cobrables que les quedan, y para que en la necesidad 
le invertirlos en las urgencias del EWYdo, se respete en 
o posible este patrimonio de la clase m6s recomendable 
)or su situaciou y sus desgracias. La comision indicó li- 
reramente la desgraciada historia de estos eetablecimien- 
os, y v. M., en vista de todo, acordó que volviese esti 
,sunto á la misma comision , para que teniendo presente 
a discusion que precedió, proponga su dictámen sobre la 
utilidad 6 inutilidad de los pósitos. 

(Iumpliendo, pues, con este decreto soberaao, ha me- 
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ditado detenidamente para proponer 6 V. 116. su dic&nen 
con el acierto que desea; y constante en los PrinciPioS 
que ha sancionado la experiencia, y tiene indicados en su 
anterior exposicion, no se detiene en decir que la utilidad 
6 inutilidad de los pósitos es un problema que deberia 
decidir la voluntad de los pueblos agricultores, sín que la 
ley entrase á señalar su establecimiento, sino á proteger- 
lo cuando los labradores propusiesen que así convenia Pa- 
ra su prosperidad. 

I 
la 1 i ci 

i se 
i g< 

TaI debe ser la libertad en que deben quedar, en el 
concepto de la comision, los que á impulsos del interés 
individual emplean su sudor para arrancar de la tierra 
loa medios de subsistir, y así lo dicta tambien la diferen- 
cia del suelo de las provincias. Dirá, sin embargo, la CO- 
mision su dictámen, aunque los principios en que 10 fun- 
da no pueden contraerse á los diae calamitosos en que Vi- 
VíRlOS. 

’ dc I 1 nc 

! 
CC 
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Dos objetos son los de los pósitos, y ambos tan reco- 
mendables, en su orígen, como desgraciados en su pro- 
greso. ~1 primero es de facilitar al labrador granos para 
la sementera, y para que subsista y haga las labores en 
los meses en que escasean aquellos. 

Desde luego se ofrece el reparo contra estas precau- 
ciones de que no son tan eficaces para ocurrir á aquellos 
objetos como el interés individual; pero si se meditan los 
gravámenes del labrador y el modo con que se le arreba - 
tan los frutos de su sudor, por los que hace nuestra mia- 
ma Constitucion acreedores á ellos, una vez que la ley 
tiene declarada la preferencia de las deudas de los pósi- 
tos 6 la de aquellos, se persuade la utilidad de conservar- 
le alguna porcion de granos, no solo por su conveniencia 
propia, sino por la general de que se aumenten las pro- 
duccionee de la tierra en un país agricultor, y como la 
comision manifestar& 6 V. M. la necesidad J la jwticia 
del libre comercio de granos, al paso que no es fácil sa- 
car de pronto al labrador de la miseria en que yace, no 
puede dudarse que encontrando un asilo 8; su necesidad 
en los pósitos en los mesea que se llaman mayores, por- 
que lo es el precio de los granos, no ser6 (como alguna 
vez podria suceder) víctima de la misma libertad á que 
excita SU interds. Los remedios fuertes, aunque análogos, 
d la enfermedad de un débil suelen causar su ruina si no 
SB obeerva algun temperamento. La comision por estae 
consideraciones, y por las que ofrece el suelo de algunas 
de nuestras PrOvinCiae, no puede desconocer la utilidad 
de los pósitos. 
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El otro objeto de estos establecimientos es el surtidc 
de pan en los pueblos, y tambien recomienda su utilidad 
aunque no con una razon tan inmediata, porque es el ob. 
jeto seoundario do 10s pbsitoe. 

Por desgracia, Señor, son tan pobres en Espada, y l( 
quodar4n mucho m6s los agentes de su agricultura y dl 
su industria, y tantos los estorbos fisicos y legales de 
trbík?o interior, que llegan momentos de necesidad que n 
aun el interh individual es capaz de ocurrir B ella, prin 
oiwhnente en algunos pueblos en que sus habitantes vi 
ven 6 eWnsas de unas escasas produccionas y de un 
sombra de industria. 

Ga comision de Agricultura, examinando los esta+ 
10s que nO SO10 88 oponen á sus progresos, sino que la 
ienen en el borde de su ruina, ha reflexionado sobre el 
lstado de loo pósitos, que, reducidos 6 nulidad por las 
Swsiones del tirano que nos oprime, y necesidades de la 
Pátr% existe todavía una sombra de ellos para hacer nla 
mimrable la suerte del infeliz labrador, 
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La OomhJion, que ha tenido Q la vista los principie 
sentados Por los economistas y políticos, no los halla apl 
ahlee en toda su exhsion al estado de la Nacion, y haI 
ta que oka @Joa mbs favorable 6 la agricultura y á h 
mteshaga mb respetables sus propias fuerzas, conviene e 
la utimd de 1~ pósitos, al menos en algunas provineir 
de la Pehub, ai se establecen reglas m& análogas 
au naturaleza que h@ que hasta aqui han gobr&o en 8 
ddnistnciO~, y ai convienen laa doa broeras Par&, ( 

Establecidos á SU costa para el fomento de la agri- 
cultura Y el surtido de pan en los pueblos, rara vez han 
podido llenar setos recomendables objetos, porque alejan- 
do 18 ley 01 interés del dueño en la admini&acion de es- 
tos PóG% Y faltando la buena fé del Gobierno, que con’ 
vh% en Saqueo la proteccion de que se encargó, ha sido 
imposible el justo repartimiento de los granos, la debida 
recaudacion 9 la administracion pura de caudales. Los he- 
mos tih Pus& convertidos en daño de los pu&lo8; Y 18 
agriculhwa ha sido la Primera g; resentirse en términos 
que se ha hecho problem6tica la utilidad de Bu e&teneia- 

brsdores de cada pueblo en la necesidad de SU estable- 
miento. pero esto lo entiende la comision para cuando 
, hayan aniquilado ó arrojado fuera del Reino los enemi- 
x.3 que nos oprimen. 

Mientras tanto deben, como ya se ha verificado casi 
,l todo, ocurrir estos fondos á las necesidades del Esta- 
), como lo hacen atros, tanto 6 más privilegiados; pero 
1 se entienda por esto que se deben gastar 10s pósitos 
,mo que pertenecen á la Nacion. Son privativos de cada 
leblo, y eu el dia que el Estado pueda satisfacer SUS 
)ligaciones, debe hacerlo tambien de lo que se ha desti- 
sdo de los pósitos á su defensa. 

Por esto la comision ha propuesto 6 V. 116. las reglas 
le en su concepto conviene establecer en el dia para la 
#mal y metddica inveision de estos fondos en las nece- 
dades públicas. V. M. conoce que en el estado presente 
I absolutamente inútil cualquiera disposicion que se die- 
I para su existencia y su progreso. Conoce que las fane- 
1s fallidas é incobrables no sirven sino de perjuicios en 
admínistracion, de promover responsabilidades odiosas, 

Ie siendo estériles para estos fondos, provocan resenti- 
.ientos y disgustos, confusiones, en fin, que aumentan 
,s calamidades pública8 y privadas. 

En este concepto, mientras el enemigo, que no tiene 
.& interés que la ruina de los pueblos, atropella á 10s 
Ipañoles con el pretesto de reintegrar los pósitos para 
rquearlos, vean los fieles súbditos de V. M. que aun eu 
.edio de las desgracias, les procura un alivio con el br- 
m, y que les anuncia los planes benéficos que hau ds 
wer su verdadera felicidad en el dia que se ,finalice 1s 
,conquista total de sus derechos y de su independencia. 

Concluye, Señor, la comision que para entonces no es 
1 su dictámen problemática la utilidad de los pbsítos, ba- 
reglas que hoy no se pueden fijar, y supuesta la volun - 

td de la mayor parte de labradores de cada pueblo; que 
o siendo justo ni conveniente á los herbicos esfuerzos del 
ueblo español dejar de invertir con la debida formalidad 
LS fanegas de trigo cobrables en las necesidades de lz 
lacion, cree la comision que se deben adoptar las propo- 
icíones hechas en su anterior informe, y pida S V. Y. se 
3s para que recaiga sobre ella la soberana resolucion de 
M Artes; pero 6 fin de evitar dudas añado la comision 
9 proposicion siguiente: 

aQue en los asuntos judiciales y contenciosos que 
luedan ocurrir en el dia conozcan en primera instancia 
Bs justicias ordinarias, y en apel&on laa Chancillerías Y 
Ludiencias del territorio. B 

AProbóse esta proposicion, y en seguida se ley6 el 
lickkuen á que se referia el anterior, y 8s como sigue: 
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La ley ha sido la que ha mandado que la Junta de 1 cluidaa de estos f$ndos las fanegas fallidas é incobrables, 
pósitos en los pueblos se componga de regidores, etc., y acredlten las que se hayan gastado en raciones y de- 
que siendo en muchos pzrpétuos y personas que viven de ! más surtido de nuestras tropas, para cuyo exámen dispon- 
rentas, ha privado al labrador del derecho que tiene a in- i drán dichas juntas lo que crean conveniente. 
tervenir en la direccion de un depósito qu+ le pertenece. : Tercero. Qze las fanegas de trigo que deban los la 9 

La ley puso al cuidado de los corregidores y alcaldes : bradores y se puedan reintegrar, se cobren por medio de 
majores la administracion de los póaitos, con título de i las comisiones sin creces, y se empleen en la manuten- 
subdelegados; y al abrigo de una autoridad opuesta á la . cion de los ejércitos, llevando razon exacta de las que se 
economía que exige la clase de estos establecimientos, han 
venido á parar en fondos del Rey, gobernados por sus mi- 
nistros de justicia. 

apliquen y hayan aplicado á este objeto, para verificar su 
heintegro cuando lo permitan las circunstancias de la 
Kacion. 

Así podia convenir al capricho de un Gobierno sin in - 
teres en la felicidad de sus súbditos; y así fué cómo esta 
injusta medida sofocó de un golpe todos los respetos y 
conveniencia de la clase apreciable de labradores, que con 
au sudor compusieron y sosteniau estos fondos. 

La ley no respetó la trivial reflexion de que los ma- 
gistrados insinuados no tienen más estímulo en la buena 
direccion de ellos que la utilidad que perciben para cu- 
brir tal vez los menejantes sus enredos y sus eepeculacio- 
nes sobre un depósito tan respetable. 

Nada pudo con la ley la consideracion de que ocupa- 
dos los corregidores en otras atenciones no suelen saber 
de los pósitos de sus partidos más que lo que les infor- 
man los escribanos y costeros, que con el título de apre- 
mios para las reintegraciones, van á comer á costa de los 
mismos fondos ó de algun miserable labrador. 

Las cuentas, al íIn, lo cubren todo bajo la proteccion 
de las subdelegaciones reales; y con algunos reparos, que 
ha solido poner la Contaduría mayor, se han abierto nue- 
vas puertas á la opresion y les intrigas. 

A este sistema impolítico de administracion han su- 
cedido las agresiones del Gobierno. Así las denomina la 
comision, porque no puede recordar sin horror que se ha- 
yan sacado de los pósitos porciones de los granos y cau- 
dales para sostener las dilapidaciones de una córte que 
ha visto con serenidad la ruina total de familias honra- 
das, mientras se ofrecian al capricho y 8 la disipacion 
sumas inmensas arrancadas del patrimonio de los labra- 
dores. 

En este estado, Señor, de los pósitos del Reino han 
venido las calamidades que nos cercan, y aquellos fon- 
dos han desaparecido con los saqueos de los enemigos, 
con los gastos y raciones empleadas en nuestros ejércitos, 
Y con la confusion de responsabilidades por falta de do- 
cumentos en los pueblos. 

Existe, no obstante, en ellos el nombre y aun la rea- 
lidad de pósitos, porque en todos habia una porcion de 
fanegas de trigo fallidas é incobrables, que con las creces 
han subido inútilmente á un número escandaloso, y aun 
habrá en algunos otras (aunque deben ser pocas) que po- 
drdn reintegrarse para ocurrir con ellas B las necesidades 
publicas; pero esto se debe hacer sin oprimir al labrador 
que las deba, y sin exigirle las creces que disminuyen el 
Precio de su sudor sobre las innumerables gabelas que Ic 
tienen en el estado m&s desagradable, pues en el mamen 
uy que recoge los frutos de su trabajo los ve repartidos 
entre mil manos que esperan el premio debido á unas fa- 
%s en que no han tenido parte. 

La comision, despues de un exámen detenido en esta 
materia, tiene por conveniente y preciso que V. M. de- 
termine : 

Primero. 
dia 

Que los pósitos del Reino queden desde e: 
al cuidado y direccion de las Juntas provinciales. 

Segundo. Que por medio de las comisiones de parti- 
do 9 de los pueblos, establecidas en el reglamento de pro- 
Yecia% examinen el estado de cada uno, dando Por ex- 

f1 
j : 
] 

Cusrto. Que se extingan las o5cinas creadas en la 
córte psra la direccion de estos fondos.» 

Fueron aprobadas estas proposiciones. 

La comision de Premios, con presencia de las ob- 
servaciones hechas por los oAciales del estado mayor 
general, presentó los artículoe del reglamento para la 
nueva órden militar nacional de San Fernando en esta 
forma : 

<Señor, la comision de Premios que formó el proyec - 
to de decreto para el establecimiento de la órdsn militar 
nacional de San Fernando, ha examinado las obscrvacio- 
nes que 10s oficiales del estado mayor general hacen so- 
bre algnnos artículos del expresado proyecto; y con arre- 
glo á lo dispuesto por V. M., le hace presente que no 
juzga necesaria la variacion que propone de Ilevar la cruz 
pendiente del cuello, por no serlo, ya para que se dis- 
tinga de las demás, de las cuales se diferencia bastan- 
te por la hechura de la medalla y colores de la cin- 
ta, como por ser menos embarazoso llevarla en el ojal de 
la casaca. 

Por lo que toca á las observaciones que hacen sobre 
el art. ll, juzga la comision que seria conveniente adi- 
cionarle segun se propone, en cuyo caso podria concebir- 
se en estos términos: aSer accion distinguida en un jefe 
de cuerpo sostener el puesto cuya defensa se le haya 
conlIado, hasta haber perdido la mitad de su gente entre 
muertos y heridos, salvando el resto con sus insignias, 
si no tuviere órden de conservarlo á toda costa. Atacar y 
tomar UU puesto defendido por el enemigo cuando este 
haga una defensa semejante á la que acaba de expresarse. 
Aseltar el primero con su cuerpo una brecha, trinchera, 
puesta fortificado, 3 cargar con buen éxito el primero al 
enemigo en momentos dudosos y deaisivos. Rehacer su 
cuerpo desordenado, y volver 4 la carga, habiendo sido 
antes batido 6 rechazado, y salvar su cuerpo despuee de 
haberse batido hasta perder B lo menos la cuarta parte de 
su gente, en el caso de desordenarse la division á que per- 
tenezca; entendiéndose lo prevenido en este punto con el 
batallon 6 companía que sostenga el combate, y se retire 
en iguales términos despuee de desordenado el cuerpo de 
que sea parte. * 

El art. 14 está adicionado segun se propone, y apro- 
bado por las Córtes en los términos en que se halla. 

Por lo que tica á las modi5caciones que V. M. ha 
resuelto se hagan en algunos artículos con arreglo á lo 
que se ha indicado en su discusion, cree la comision que 
los artículos 20, 21, 22, 23 y 24, podrian extenderse en 
estos términos : 

aArt. 20. Por la primera accion distinguida que hi- 
ciere el general en jefe de cualquiera de las aquí señala- 
das, se le conceder6 la gran cruz con la venera corona- 
da. Por la segunda el uso de la banda y una orla de lau- 
rel alrededor de la venera, y por la tercera una pe~eio~ 
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titdicia de 30.000 re. Por las demás acciones de Ia mie- 
ma clase de distinguidas, será saludado por SU ejército 
formado en batalla con las voces de tviva la Nacion, viva 
el ley, viva el general, y una descarga; * y si llegare á 
ejecutar la sexta, lo será tambien cuando se presente en 
Ia córte por la guarnicion, que para este fin se tender& en 
la carrera, le hará al paso los honores correspondientes á 
sa grado, y le seguirá en columna hasta su. alojamiento d 
parage que se dirija, y deafllando por delante de él, le sa- 
ludará con las voces expresadas. 

En el mismo caso de ejecutar la sexta accion distin- 
guida cesará la pension vitalicia, confiriéndole en su lugar 
una propiedad, pero que no podrá vincularse. 

Art. 21. El general de division obtendrá por la pri- 
mera accion distinguida que ejecute la venera coronada: 
por la segunda el uso de la banda y orla de laurel alrede- 
dor de 1~. venera; y por la tercera una pension vitalicia de 
20.000 rs. Por lo demás será saludado por su division 
formada en batalla con las indicadas voces en el artículo 
anterior, y descarga; y ai ejecutare la sexta, le saludará 
su dlviaion á presencia de todo el ejército, que tomará 
las armas para autorizar este acto, y se le concederá en 
lugar de la pensiou una propiedad territorial del mismo 
rédito, trasmisible á su posteridad, pero sin arbitrio á vin- 
cularla. 

Art. 22. A los coroneles y demás jefes de los cuer . 
pos se les concederá por la primera accion distinguida la 
cruz de oro; por la segunda el uso de una orla de laurel 
alrededor de la venera, y por la tercera una pension vi- 
talicia de 12.000 rs. Por las demis serán saludados con 
una descarga por el regimiento ó batallon de au mando; 
y si ejecutare la sexta, se& saludados en los misaos tér- 
minos á presencia de Ir division á que pertenezca el cuer- 
po que mande, tomando esta las armas para más solem- 
nizar este aato. 

Los capitanes serán acreedores á los mismos premios 
expresados para los jefes de cuerpos por la primera y se- 
gunda accion: por la tercera obtendrán una penaion vita- 
licia de 6.000 rs., y por las demás serán saludados por 
su compañía del mismo modo que el coronel y los demás 
jefes por el cuerpo de su mando, haciéndose este saludo ri 
presencia de todo el cuerpo, que se pondrá sobre las ar- 
mas para mayor solemnidad, si llegare á ejecutar la sexta 
accion . 

I 

i 

LOS oficiales subalternos obtendrán los mismos pre- 
mios por la primera, segunda J tercera, sin otra diferen- 
cia que 8er penaion de 4.000 re., y que el saludo se hará 
Por media compañía en las acciones sucesivas, 3 á pre- 
sencia del batallon á que pertenezca, en caso de ejecuta] 
la sexta. 

Las pensiones señaladas en el artículo 6 los jefes, ca- 
pitanea y subalternos 88 convertirán en propiedades ter- 
ritoriales, que reditúen la cantidad que respectivamente 
se lea señala, 9 serán trasmisibles á su posteridad; perc 
nunca podrán vincularse. 

Art. 23. A 10~ sargentos se les conceder6 por la pri- 
mera accioa que ejecutaren la cruz de plata; por la se- 
gunda, el uso de la orla de laurel alrededor de la vene- 
ra; Por la tercera, una pension de 3 rs. diarios; por la 
cuarta de * 9 Por la quinta de 5 y por la aexta de 6, PU- 
diendo ~~~mitirla despues de su muerte á SUS hijos, mu- 
jer 6 padres, Por CuYo fallecimiento quedará extinguida 
y gozarin de nobleza personal. 

Art. 24. A los cabos, soldados y tambores se les con- 
cederán los mismos premios que 6 10s eargentos por la 
primera y segunda aCCiOn; por la tercera nna pension de 
fà rs., por la ctwta de 2 ‘/Q, por la quinta de 3, 9 por la 

Berta seri trasmisible en los términos espresadoa para loe 
sargentos en el anterior artículo, quedando exentos del 
gervicio mecánico de la compañía desde el primer premio 
lue alcancen, y concediéndoles por el sexto el goce de 
lob!eza personal y hereditaria. 

Art. 25. Este estb aprobado por V. M.; mas sin em- 
largo, la comision juzga que seria conveniente hacerle al- 
Tuna adicion, segun propone el estado mayor general, y 
~un alterar en parte su contesto, para que fuera meno8 
rago é indeterminado: si V. M. lo estímase conveniente, 
?odria quedar en estos términos: tAdem&e de loa premioe 
1ue van señalados, todo militar de cualquiera clase ó gra- 
iuacion que esté condecorado con esta cruz, tendrá UP 
miento de honor en toda funcion pública 6 de iglesia, que 
ie celebren por sucesos militares 6 acontecimientos me- 
norables de la Nacion, guardando entre sí y en sus res- 
?ectivas clases el órden de preferencia por el mayor nú- 
nero de acciones distinguidas, y siendo uno mismo el de 
rntigüedad en la brden. 

Loa que ejecutaren la sexta accion podrán poner una 
:orona de laurel en la portada de sus casas, en 16 de SUS 
padres y en el escudo de sus armas. » 

Aprobóse el art ll en los términos en que lo propo- 
lia la comision. Del mismo modo se aprobó el 20, que- 
Isndo aprobada la adicion que empieza: <ren el misrao ca- 
30 de ejecutar, etc., 

Aprobóse el 21, sin más alteracion que reducir á 
15.000 rs. la pension vitalicia que se 5jaba en 20.000, y 
suprimir la parte que empieza ay se le concederá en lu- 
gar de la pension, eta. » 

El 22 ae aprobó igualmente en todas sus partes, dn 
mis que reducir de 12.000 4 10.000 rs. la pension vi- 
talicia que se señalhba por la tercera accion, y suprimir- 
m el último párrafo que empieza slas pensiones seãala- 
das en este artículo, etc., 

El 23 se aprobd variando la última parte en esta for- 
ma: cpor la cuarta de 6, pudiendo trasmitirla despues de 
su muerte á sus hijos mientras sean menores; mujer 
mientras permanezca viuda, 6 padres durante su vida; 
por cuyo fallecimiento quedará extinguida, y gozarán de 
nobleza personal. B 

El 24 tambien se aprobó con esta variacion: apor la 
tercera una pension de 2 rs., por la cuarta de 4, trasmid 
sible en los términos expresados para los sargentos, etc. » 

El 25 quedó suprimido en el reglamento, no obstante 
haberse aprobado anteriormente; pero se aprobó la aiicion 
que sigue: alos que ejeautaren la sexta accion podrán 
poner, etc. IP 

El Sr. ZORRAQUIN: Señor, eatimo necesario llamar 
Ia atencion de V. M. hácia un punto digno de mayor con- 
sideracion. Por las noticias que han circulado, y son bien 
sabidas, llegué á cerciorarme de que en Cartagena se rs- 
producia el contagio que en el año pasado habia afligido 
aquella desgraciada ciudad; y movido yo del interés per- 
son14 J del general que me impone mi obligacion, traté 
de informarme de. si en este pueblo habia reglw ó provi- 
dencias acordadas para impedir la propagacion; si los me- 
dios para la ejecucion eran suficientes y bien establecidos, 
9 si las penas Para los contraventores erao, tan rigurosa8 
Como 10 exige la conservacion de la salud pública. A este 
fin me avisté Con la Junta provincia1 de Sanidad, y ha- 
biéndola indicado mi propósito, me enteré con el mayor 
~~~thielIt0 de que no tenia ni 86 gobernaba por otras le- 
Yes 6 reglas que las que la ensenaba la tradicion, y co- 
m*icaba ia Junta Suprema de Sanidad, residante ahora 
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en esta plaza. A eeta sazon ne mandó pasar por V. M. al Con efecto, la comision de Salud pública hizo presen- 
Consejo de Regencia la obra que sobre este asunto ha pu- te que, cundiendo la voz de que tomaba cuerpo en Cata- 
blicado el facultativo D, Bartolomé Mzllado, indivíduo de gena de Levante y pueblos inmediatos enfermedades pe- 
la Junta provincial de Sanidad, á fin de que en uso de sus 
facultades adoptase las medidas que esttmase más nece- 
sarias; y por ello, pasé yo á verme CN.I el Ministro de 
Gracia y Justicia, á quien manifesté en presencia de Don 
Juan de Aréjula, que hizo llamar al efecto, cuanto hsbia 
sabido, y la necesidad de tomar medidas activas y enér- 
gicas para libertar este pueblo del azote que sufrió el año 
anterior. Quedó encargado este facultativo de formar, con 
acuerdo de sue compañeros de la comision de Sanidad de 
Córtes, un reglamento breve que pudiera servir interina- 
mente, hasta que el Tribunal de proto-medicato mandado 
establecer, y á quien correspondia este negc;ciado, deter- 
minase lo más conveniente. Parece que en efecto lo han 
formado, y acompaña la comision de Sanidad; ruego Por 
lo tanto á V. M. que se entere de él, y lo tome en su ao- 
berana consideracion, para que se logre establecer en este 
año alguna regla fija que nos liberte de contagio; pues si 
SB deja pasar uno ó dos meses, que es lo más 8 que puede 

Légose el papel que indicaba la comision , reducido 8 
proponer los medios que podian adoptarse para evitar que 
EB introdujese en esta ciudad enfermedad alguna conta- 
giosa, y se aprobó el dictámen de la comision de Salud __ . . extenderse el riesgo, importa luego poco que se hagan los 1 pública. 

reglamentos más sábios y oportunos, porque acaso el da- ’ 
ño seria irremediable. » Se levantó la seaion. 

ligrosas que pudieran propagarse á esta ciudad, si no se 
tomasen las más prontas providencias para precaverlo; los 
facultativos asociados, haciéndose cargo que aunque el 
Consejo de Regencia habia nombrado ya los indivíduos 
que habian de componer el proto-medicato, todavía no se 
formalizaba este Tribunal, ni era fácil ejecutarlo en pocos 
dias, corriendo entre tanto peligro la salud pública si no 
se activaban las más eficaces medidas para conservarla, 
habian presentado á la misma comision un papel que po- 
dria pasar al Gobierno, para que en uso de sus facultades 
adoptase é hiciese ejecutar 10 que estimase más conve- 
niente para la seguridad y conservacion de la sanidad de 
éste y demis pueblos expuestos á perderla en la estacion 
presente. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 20 DE AGOSTO DE 1811. 

Despues de algunas contestaciones, se acordó que se Puerto-Rico un impreso titulado Rspwentacion dtd IX- 
tuviera presente, al discutirse la Constitucion, la siguien- palado en Chtes de Za isla ãe Pwrlo-Rico, no dejé de et- 
bs peticion del Sr. Roa: trañar el que un papel impreso en esta ciudad no hubiese 

<Pido á V. M. se sirva mandar se pase órden por Se- llegado á mis manos ni á mi noticia desde el 15 de Febre- 
cretaría al regente de la Imprenta Real, para que en la ro de este año, que es su fecha: me acerqué á la casa de 
lista 6 enumeracion de reinos y estados que componen la Quintana, en donde se habia impreso, y preguntándole si 
Monarquía, que ponen los s+íores de la comision de Cons- conservaba algnn ejemplar, me expuso que no lo tenia, 
titucion en el discurso preliminar & la que han formado y y que habiendo tirado 100 de SU cuenta, el comisionado 
leyeron á V. M. en el dia 18 de los corrientes, se añada, en la impresion los recogió, pagándole su importe. Si me 
despnes de las Provincias Vascongadas, la expresion ey el habia admirado la ignorancia de este escrito, me sorpren- 
señorío de Molina. B di6 mucho más la cauca y modo estudiado para que no 

corriese en la Península, cuando se debe presumir que su 
publicacion no haya sido tan escasa en la América. El pú- 
blico, justo é imparcial, formará el juicio que tenga á bien 

El $r. Power legó el siguiente papel: de esta conducta misteriosa. I) 
&ñor, al dirigirme á V. M. para impugnar las espe- Sesor, cuando yo hice imprimir mi citada represen- 

cies que se han estampado en un papel impreso en esta tacion y el decreto de V. M. qud recayó sobre ella, no 
plaza, bajo el título de Phmcros swesos desag*adab?et ea traté de hacer una especie de negociacion con su venta. 
la isla de Pzcerto-Rico, crmsccrentcs d la fo?maciom de la Mi sola idea fu8 proporcionarme el número de ejemplares 
Jwta soberana de Caracas, no es mi ánimo reclamar una necesario para imponer circunstanciadamente á los ayun- 
satisfaccion condigna que repare el agravio recibido, ni tamientos de la isla de cuanto habia ocurrido en el parti- 
tampoco pretendo que, traspasando V. hl. los justos lí- cular, como acostumbro hacerlo acerca de todos mis pro- 
mites que por sí mismo se ha impuesto, entre de ningun cedimientos desde que me cometieron sus poderes. Dos- 
modo en el conocimiento de un negocio enteramente age- cientos ejemplares, me parece, fueron los únicos de que 
no de sus atribuciones. No ignoro cuáles son los dere- constó la impresion: de este número he remitido 100 en- 
chos que en el presente caso me asisten como ciudadano, tre principales y duplicados á los citados cabildos y á mu- 
y si 10 juzgare necesario, sabré usar de ellos en donde y chas de las primeras autoridades de la misma isla, que me 
como corresponda; mas ya que en la clase de Diputado, escribieron pidiendo la anulacion de la BeS1 órden de 4 de 
y en mis gestiones de tal, solo soy responsable de mi con- 
ducta Q V. M., el objeto único que me propongo en esta 

Setiembre próximo pasado: pocos más de 40 habré diatri- 
buido entre varios Sres. Diputados del Congreso y otros 

sxposicion es el satisfacer completamente al Congreso, 
ilustrando al mismo tiempo á la Nacion acerca de las in- 

señores de fuera de él, y el resto de la impreaion existe 

justas imputaciones con que, acaso por miras de intere- 
en mi poder, iDbnde se halla aquí el estudio para que no 

ses d parcialidad, se ha pretendido amancillar mi siempre 
corriese este papel en la Península? iY en qué razon fun- 

acreditado honor y concepto. 
dada podri apoyarse la ridícula presuncion de que la pu- 
blicidad de él no habrá sido tan escasa en la América? 

Desde el primer párrafo se procura inspirar la idea Protesto 6 V. M. que, exceptuándose á Puerto-Rico, no 
menos favorable de mis procedimientos. Dice B la letra he remitido ni siquiera un solo ejemplar 6 ningnn otro 
así: 

tfiabfendo raoibido por el último buque que llegb da 
punto de aquel herniaferio; pero aun suponiendo que todoa 
ee hubieran ssparaido por él, &ouQ seria 4 incoareniente 
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racional que mereciera objetarse en mi conducta? iAcaso ’ 
I 

En el citado papel, sobre que satisfaga á V. M., se 
podria nunca ser un mal el que los pueblos de América 1 dice que la ilimitada faculta3 que se concedió al gober- 
tuvieran esta irrefragable prueba de la paternal solicitud , qador es la que m3s ha irritado mi linimo humano y com- 
con que V. hl., atento siempre al bien general, oye sus I pasivo; y aunque naturalmente se deduce la insulsa iro- 
justas quejas, y les proporciona inmeiittamente las pro- ! nía de estas expresiones, convengo en que esta facultad 
videncias que reclaman? Diga, pues, el pfiblico imparcial: ilimitada me csusú la miama llorosa seasacion que á 
icuál es el misterio de mi conducta, y en qué puedo ser j mis compatriotas, porque dete+,0 al despotismo y la tira- 
juiciosamente censurado? 1 nía tanto cuanto amo la justicia y el órden. 

Confieso á V. M. que no alcanzo la idea que se habrá 1 Pídense hechos: se pregunta cómo se ha conducido el 
querido inspirar; pero sea la que fuese, yo exhorto en el gobernador de Puerto-Rico desde que recibió aquella 
nombre sagrado de la Pátria al autor, harto parcial, de l , Real órden; si ee ha arrojndo, si ha perseguido á alguno 
ese escrito, y exhorto tambien á cualquiera otro para que, i de aquellos habitantes; si ha habido alguna quejadel abuso 
6 beneficio de la Nacion, denuncie á V. M. todo cuanto 1 de sus facultades. iY es posible que esto se pregunte por 
pueda haber de cplpabld en $4 procedimientos, no ya ! quien se dice imparcial? &a yo responderé á todo ase- 
como Diputado, cuya inviolabilidad renuncio, sino como 
el último ds los ciudadanos; no ya en este 6 aquel pario- 

; gurando quti efectivam :nta antes y despues de haberee 
: concedido al gobsrnadar tan ilimitadas facultades, ha 
il do de mi vida, sino desde que existo. Aparezca, si ea que / 

hay alguno tau osado, aparezca, repito, el que se atreva 1 
á tildarme, y yo le aseguro, con toda la firmeza que solo ~ 
puede inspirar un corazou recto, que sabré confundirle 
en el oprobio. Sí, yo le mostraré á la vista de la Nacion ; 
como el más vil impostor, como un calumniador detesta- 
ble. Mi honor y mi delicadeza me harán quizás explicar 
con demasiado acaloramiento; pero espero que V. M. ten- 
drá la bondad de dispensármelo, porque un buen ciuda- 
dano y un representante del pueblo español no debe ser ~ 
indiferente ni á los equfvocos ni á las presunciones ofen- ~ 
sivae de su concepto. Vuelvo, Señor, al asunto. 

Sigue el papel criticando las expresiones de mi repre . 
sentacion en que llamé’ adespótica, tiránica y detestable» 
18 orden de 4 de Setiembre. Una orden que pone R toda i i l 

procedido arbitraria p despúticamerte, y que por conse- 
:uencia ha habido y hay varias que,jas que acreditan este 
:onducta, las cuales, con otros exPedientes, se hallan por 
Srden de V. M. al eximen de una comision especial. Y 
habiendo, como efectivamente hay, estas quejas, ino me 
gerá tambien lícito 5 roí pregunt,pr si deba& atribuirse á 
,a prudewia de aquel jefe la envidiable tranquilidad, SO- 
Gego y aubordinacion de la isla, ó si con más justicia 9 
mejor 16gica podrá decirse que todos estos bienes son de- 
bidos exclusivamente al patriotismo y adhesion de 10s 
plkerto-riqueños? 

Es por cierto muy singular otro de los cargos con que 
re pretende hacerme la prueba de personalista. Dices8 
que al dar B V. M. cuenta de la solemnidad del acto de 
BU reconocimiento en la espresada isla, no acredité la 
mejor buen8 fé y sinceridad, pues no podia ignorar hasta 
la menor circunstancia de lo ocurrido en aquella funcion, 
y ae ve mi silencio artificioso acerca de lo ejecutado por 
el ayuntamiento y gobernador, y la notable diferencia 
que presenta mi relacion, con lo que refiere el Patriota as 
las Có&x en su número 24. 

Señor, yo no he dado á V. M. cuenta del reconoci- 
miento que hizo el ayuntamiento de Puerto-Rico. Este 
ilustre cuerpo se entendió por sí con el Ministerio, y no 
me hizo el menor encargo sobre el particular: tampoco 
he sabido el pormenor de lo ocurrido en la funcion que se 
expresa, porque ni recibo la Gaceta de Puerto-Rico, ni 
hasta ahora he leido el número que se cita del PatriotU 
de las Cdrtes. iP por qué no habria yo tenido la mayor 
satisfaccion cumpliendo en esta parte cualquier encargo 
del ayuntamiento 6 del gobernador? iQuién puede dudar 
que lo huhiera evacuado con igual eficacia que lo hice 
cuando, á ruego del cabildo eclesiástico, dí cuenta 6 
V. M. de que aquel cuerpo habia reconocido y jurado lee 
Cortes? Pero al autor del papel que con tanta impropie- 
dad se denomina (amigo de la verdad,P le convenia al- 
terar en este párrafo, no solamente los hechos 6 que 8e 
reAere, sino tambien el órden que guardan las palabrea 
de mi representacion; y así no tuvo reparo en hacer ~80 
de cuantas especies le podian ser útiles para persuadir 
que de mi Parte hay encono y personalidades. 

Para inteligencia de V. M., y par8 le de todos Cuan- 
toe 138 oyen, debo decir que yo nunca he meditado, como 
se asegura, echar por tierra el buen nombre del gober- 
nador, 9 que en mis gestiones de Diputado ya en las Se’ 
siones públicas, y ya en les secretas, he procedido siem- 
Pre conforme á la voluntad de mis compatriotas, y nunca 
antes de haber sido formalmente requerido por ello% 
aun Cuando para no comprometerlos he preferido hacer- 
las oomo si no tuviera otro apoyo que 01 de mi opinionn 
%)ero hW~ dia ea que podr6 aoreditarlo gQn Ir mi@@? 

una provincia fuera de la ley no merece otros epítetos, ni i 1 
á mí me era permitido debilitar los clamores de los pue- 1 1 
blos que represento. Eco fiel de mis comitentes, nada más 
hice que trasmitir á V. M. sus dolorosas quejas, reser- 

! ; 
vando entonces los fundamentos en que las apoyaba para 
no comprometer los cabildos, exponiéndolos á las perse- 
cuciones que provoca la venganza, mucho más temibles 
en los paises remotos por razon de las mayores dificulta- 
des que ofrece la lejanía del Supremo Gobierno para ob- 
tener el desagravio de los oprimidos; pero hoy que se 
quiere persuadir que mis reclamos han sido por efecto de 
personalidades, me es ya preciso pedir á V. M. se sirva 
disponer que uno de los Sres. Secretarios lea el presente 
o5cio del ayuntamiento de la villa de Arecivo. (Leyó el 
Sr. Secretario Utges dicho oficio.) 

Señor, continuó, en el mismo enérgico y doloroso 
idioma que el de Arecivo hablan otros cabildos de la isla, 
y en el mismo se expresan tsmbien muchos de los prime- 
ros magistrados, jefes y personas distinguidas de aquol 
ilustre pueblo, cuya lealtad parece que ee pretendia in- 
sultar, dándose á la citada órden la más imprudente pu- 
blicidad. En cuanto á lo demás, permanezca muy tran- 
quilo V. M. sobre la eterna adhesion de Puerto-Rico á la 
causa de la PBtria: es demasiado leal para que no se se le 
ofenda con el más pequeño recelo; pero si no obstante, 
creysae V. M. oportuno tomar otros informes sobre el 
Particular, aquí se halla el teniente general D. Ramon 
de Castro, que mandó aquella isla durante diez años, y 
Conoce 6 fondo el carácter y la fndole honrada de sus 
habitantes. Aquí existe igualmente un gran número de 
persona* de todae clases que hace muy poco tiempo han 
hrado de ella: pregfintese á todos, y yo me conformo 
con s.u deposicion: ellos dirtín si acae hay pueblo al- 
guno en Ia Península en que resplandezca ni más pa- 
trioWmo ni un ddio mbe implaoable al tirano de la EU- 
Fopk 
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publicidad que ahora he manifestado los fundamentos que 
me asistieron cuando pedí la anulacion de la Real 6rden 
ya citada. 

Pretendiendo el autor del referido papel alabar 18 
prudencia y moderacion del gobernador de Puerto-Rico, 
inserta una representacion que hizo éste al Ninisterio de 
Gracia y Justicia con motivo de cierta desagradable ocur- 
rencia que tuvo lugar en aquella ciudad, de resultas de 
haber llegado á ella en solicitud de las órdenes sarradas 
varios ordenandos de Caracas, á quienes las CantIlrió el 
Rdo. Obispo sin embargo de la reclusion en que se hallr- 
han por disposicion de aquel jefe. 

fo entraré en el análisis de unos hechos de que uo me 
hallo impuesto; pero sí debo hacer presente á V. M. que 
el R(jo. Obispo ha guardado siempre la rnk estrecha nuion 
y armonía con los dos últimos gobernadores antecesores 
del actual; que es amado de toda su didcesis por SUS vir- 
tudes verdaderamente apostólicas, y que las eXpreSiOneS 
pxo f;ivorables á su persona que se leen en la represen- 
tacion impresa, causarán allí un sentimiento general. Por 
lo mismo, ruego á V. M. suspenda detenidamente su jui- 
cio hasta tanto que aquel Prelado satisfaga , como no lo 
dudo, á las ofensivas indicaciones que arroja de sí la re- 
presentacion indicada, las cuales deben serle tanto más 
seneibles, cuanto se afecta cierto aire de amor á la con- 
cordia y union que se compadece muy mal con el fondo 
de las ideas que se pretende inspirar. Ni craa tampoco 
V. 116. que por razon de ser el gobernador europeo y el 
Obispo natural de Puerto-Rico, puedan ocasionarse jamás 
facciones 6 partidos. En aquella pacífica isla nunca se han 
conocido las odiosas dominaciones que en otras partes; 
allí no habrá nunca más que un solo pueblo de hermanos: 
totlos se:án siempre españoles, y siempre tan leales como 
10 han sido hasta aquí. Imitando su propio ejemplo, é im- 
pulsados por el noble estímulo de au nunca desmentida 
fldddidad, conservarán en todos tiempos los gloriosos tim- 
bres que á expensas de tanta sangre derramada han sabi- 
do adquirirse en tan repetidas ocasiones, aunque más se- 
ñaladamente en la crísis para siempre memorable de 
nuestra regeneracion política. 

Séame permitido en honor del clero desvanecer cual- 
quiera impresion poco favorable que pueda haber causado 
en V. M. el contenido de la representacion del‘ goberaa- 
dar de puerto-Rico, y la desconfianza que en ella se mn- 
nifiesta de este respetable Estado. 1 Ah, Señor! iEs posible 
que en el tiempo que más necesitamos de aquella fuerza 
aeral que hace concurrir á un solo punto todas las opi- 
niones, se exciten los recelos y se use de 1s prensa con 
tan Poca circunspeccion? iPor qué se muestra una des- 
confiauza semejante del clero americano? iCon qué olvido 
tan extraño de la política, y con cuánta injusticia se pro- 
cede agraviando en 10 más sensible del honor á un esta- 
do benemérito , respetable y numeroso ! i Será acaso bas- 
tante motivo para ello el que algunos pocos eclesiásticos 
se IlaYan por desgracia separado de su deber? Pero el ma- 
yor numero y casi la totalidad, jno permanece adicto y 
fie1 4 la justa causa de la Nacion? i Deberá desconfiarse 
de hfos porque algunos tuvieron parte en las conmocio- 
nes? iyas este seria un raciocinio absurdo seoun el cual 
deberíamos tambien mirar con iwual des>conianza á los 
españo!es europeos, porque alguios de ellos han coope- 
rado 9 tienen parte en el gobierno de los países conmovi- 
dos? iAb 3 %íorl Lejos de V. M. , y lejos de toda la Na- 
cion cualquier8 idea indecorosa á los dignos eclesiásticos 
de laS Américas, y que ni aun siquiera se persuadan que 
“leda nunca existir entre sus hermanos de Europa el 
menor rtcelo acerca de la fidelidad J adhesion que profe- 

3a ZX la P&tria un Bstado tau benemérito como respetable. 
Siento sobremanera haber distraido demasiado la so- 

lerana consideracion de V. M. ; pero me hé sido indis- 
?ensable psra desvanecer las especies del referido papel, 
lue puelen tener una trascandencia perjudicial al bien 
)úblico. P ya que en aquel ewrito se asegura que toda la 
yacion desea se trate en sesion pública lo que resulte de 
0 expuesto por mí en las secreta8, me reata manifestar 
lue yo igualmente lo he deseado siempre, y lo hubiera 
Ielido así desde el principio , si no hubiera consultado el 
lecoro del gobernador de Puerto-Rico, y las reglas que 
iicta la prudencia para no comprometer á muchas de las 
?rimeraj personas de aquella isla ; mas ahora espero que 
;odas ellas al verme tratado como un personalista, no 
levarán á =1:rl el qus para justlflczr la coiifiriuis con que 
ne honraron al elegirme par sd repredetltante , pida, co- 
no á su tiempo pediré forínalmente B V. M., se dé cuen- 
;B y resuelva este neg itiio públicsmsnte. Enttetanto , he 
:reido oportuno hacer 4 V. M; &ta manifestakion de mi 
:onducta, en el modo franco y veraz que me parece tengo 
acreditado desde que me asiste el honor de ocupar un lu- 
;ar en este Congreso. EL público imparcial será en todo 
:aso el juez severo que juzgue mis acciones, y yo me so- 
neto gustoso al juicio que prJnun:ie sobre ellas.>-> 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia quedó enterado 
:l Congreso del júbilo y solemnidad con que se publicó en 
.a capital del Perú la feliz itistalacion de las Córtes gene- 
rales y extraordinarias, y de las diligencias practicadas 
por aquel virey con este motivo; é igualmente de haber- 
las reconocido y jurado el Tribunal da la Inquisicion , y 
$1 del Consulado de dicha capital. 

So mandaron pasar á la comision correspondiente las 
relaciones de los empleos y gracias concedidas por el Mi- 
nisterio de Hacienda en el mes de Junio último , y por eI 
de la Guerra en el mes de Julio próximo pasado. 

A la comieion de Justicia se pasó el estado de las cau - 
sas pendientes en el Consejo de Guerra permanente del 
cuarto ejército, remitido á las Córtes por el presidente de 
dicho Ooneejo. 

Con arreglo 81 dict6;men de la misma comision , se 
mandó archivar, por no hallar en ella reparo alguno, !a 
relacion de causas pendientes de reos presos por el ttibu- 
nal de la comandancia de la isla de Leon. 

Continuó la discusion del proyecto de decreto para loa 
premios militares. Se leysron varios artículos cuya reso- 
lucion habia quedado pendiente, y algunos otros que de- 
bian añadirse al decreto, segun lo acordado en las sesiones 
anteriores. Despues de algunas observaciones, quedaron 
aprobados en la forma siguiente: 

Entre los artículos 16 y 17 deÍ proyecto de decreto, 
se pondrán los dos que siguen, guardándose 18 numera- 
cion que allí les corresponda: 

«Primero. 8eráR acciones distinguidas del cuerpo de 
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ingenieros y batallones zapadores minadores de las ge- 
nerales del ejército, y laspeculiares de su instituto, ouan- 
do en el ataque de plazas, dirigiendo 10s trabajos de la 
zapa, allanamiento de las brechas, construccion de aloja- 
mientos sobre ellas y de cortaduras interiores, sufriesen 
al descubierto el vivo fuego del enemigo, y resistiesen sus 
salidas y ataques con firmeza hasta perder una mitad de 
la tropa que les está confiada, resultando al fin la rendi- 
cion de la plaza. Igualmente en la defenea, cuando se en- 
cargan de las salidas para arruinar los trabajos del sitia- 
dor, inutilizar las brechas para impedir el asalto J demás 
operaciones ejecutadas á viva fuerza y con el auxilio de 
las minas y contraminas: serán distinguidas aquellas en 
que con valor y constancia se resista el fuego enemigo, 
se rechacen sus esfuerzos y se le dispute el terreno para 
retardar la rendicion hasta perder el tercio de su fuerza. 
Asimismo serán distinguidas: el establecimiento de un 
puente sobre un rio caudaloso para pasar el ejército á la 
vista y bajo el fuego del enemigo; y el cortar un puente 
para salvar al ejército perseguido en retirada, practican- 
do ambas operaciones á cuerpo descubierto con serenidad 
y buen éxito. 

Segundo. En los oficiales del estado mayor será ac- 
cion distinguida atravesar durante la batalla parte de la 
línea enemiga para comunicar órdenes á una division que 
se halle al otro lado, siempre que su ejecucion se consti- 
dere de riesgo, atendidas las circunstancias, lo que se 
acreditar6 en la forma que se expresa en este decreto. La 
será tambien batirse cuerpo á cuerpo, al menos con don 
enemigos, por conservar los pliegos de que sea portador, 
ó por llegar al punto á que vaya destinado con órdenes 
verbales, siempre que consiga uno ú otro objeto, bien sea 
con muerte de los enemigos 6 ahuyentándolos. Serán tam- 
bien premiados los oficiales de estado mayor que ejecuten 
cualesquiera de las acciones que quedan expresadas pars 
las dem6s armas, supuesto que por las vastas funcioner 
de su instituto, que las abraza todas, se hallan en dispo- 
sicion de ejecutarlas. 

Art. 26. Cuando los coroneles, jefes de cuerpos, 2 
oficiales particulares, condecorados ya con esta insignia 
asciendan 6 generales, conservarán el mismo distintivo J 
pension 4 que se hubiesen hecho acreedores hasta ejecuta: 
algunas de las acciones señaladas pera esta clase, eu ou, 
yo caso cambiaran la cruz de oro por la coronada. Igual. 
mente la pension de que gocen por la de general en e 
easo que le está designada. Lo mismo deberá entendersc 
oan 10s SargFMos, cabos, tambores y soldados cuando pa. 
sen 6 una clase superior, sin embargo de que les permiu 
usar la cruz de oro en lugar de la de plata cuando llegue1 
d ser oficiales. Los cadetes serin considerados como sol- 
dados para la opcion B los premios y 6 lo demás que que 
da prevenido, con sola la diferencia de que podrán usa 

d esde la primera accion de la cruz de oro. La pension vi. 
tr alicia concedida B los soldados quedará extinguida cuan- 
d o obtengan la de oficial por accion ejecutada, siendo da 
ei sta clase. 
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Art. 27. Sí el militar, de cualquiera clase 6 gradua- 
ion, muriese en la misma ejecucion de una accion dia- 
inguida, ó de resultas de ella, se probará y calificará 6s. 
a á instancia de sus parientes, ó de oficio; y siendo la 
brimera, se entregará el diploma á la familia. LO mismo 
e ejecutará si muriese en la segunda. Por la tercera ob- 
endrá la pension su mujer mientras permanezca viuda; y 
:asándose, la gozarán sus hijos hasta que lleguen á la edad 
le 18 años, y las hijas hasta que tomen estado, y en su 
lefecto sus padres. Por demás, se le harán los honores 
expresados en los artículos anteriores como si estuvien 
breaente; y por la sexta, la pension será vitalicia para su8 
rijos por muerte ó segundas nupcias de su mujer, perci- 
riendo cada uno la cuota que le corresponda, y en su de- 
‘ecto, sus padres. 

Art. 28. Cuando un regimiento ó batallon ejecute en 
:uerpo alguna accion conocidamente distinguida y C& 
icada en debida forma, no se dari premio determinado 
lino á los individuos que se hallen en el caso de merecerlo, 
legun las reglas establecidas, concediéndose como premio 
rl regimiento la distincion de llevar bordada en sus ban- 
leras la divisa de la órden, y una corbata del color de 18 
:inta de la misma orden, abonándosele por el Gobierno 1~ 
cuota que considere suficiente para celebrar anualmente 81 
aniversario de la accion con funcion de iglesia y simula- 
cro. Esta celebridad durará mientras existan en el cuerpo 
indivíduos de los que se hallaron en la accion, los cuale& 
así en la iglesia como en la formacion, ocuparán este dia 
el lugar preferente en sus respectivas clases. B 

Quedaron suprimidos los artículos 32 y 33. 
Art. 34. El Gobierno cuidará de formar una asam- 

blea 6 capítulo de esta órden, compuesto de indivíduos d8 
la misma grandes cruces y de la cruz de oro. El ReI 
presidirá esta asamblea en calidad de gran-maestre,J 
en su ausencia, el más antiguo de las grandes cruces que 
la compongan. B 

0 
1 

Aprobados dichos artículos, se di6 por concluido esbe 
asunto. Propuso, no obstante, el Sr. Anér que en el ar- 
titulo 31, despues de la palabra ejecutare, se añadiesen 
estas otras: «d hubiere ejecutado durante la actual guer- 
ra,p para que no quedasen privados del premio que e* 
dicho artículo se propone los héroes de la presente revo- 
lucion que 10 han sido anteriormente al decreto. Se dijO 
que la comision informaria sobre este particular. 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES. 
DE LAS 

LflRTESGENERALESYEXTR 

SIUION DEL DIA 21 DE AGOSTO DE 1811. 

Don Manuel Abello, vocal de la Junta superior de As- 
túries, representaba que habiendo publicado en un parió- 
dico bajo los auspicios de la ley lo acascido entre nuestras 
armas y las enemigas en 18 de Marzo, que pasaba en si- 
lencio elgeneral D. Francisco Losada, habia abusado éste 
de la fuerza militar para atropeliarle con su mujer Y fa- 
milia; de modo, que para evitar su prision, le habia sido 
preciso ausentarse, habiendo sido victima del despotismo 
de Losada solamente la mujer y una hija del exponente, 
y el redactor del periódico D. Tomás Gonzalez Villaamil. 

Habiendo acudido Abello al Consejo de Regencia, ob- 
tuvo un salvo-conducto para regresar al seno de su fami- 
lia, en el concepto , de que habiendo de continuarse el 
asunto, fuese oido en el tribunal competente. Pero COnEi - 
derando Abello que no habiendo bastado ia ley para po- 
nerle á cubierto de la arbitrariedad militar, menos basta- 
ria el pasaporte, representaba de nuevo al CongreEo para 
que se dignase mandar se pusiese en libertad á SU mujer 
Y familia, desembargándole sus bienes con indemnizacion 
de los perjuicios. Hacia posteriormente otra instancia, por 
la Cual, acompañando una certificacion de que constaba 
q”e la Audiencia de Astúrias, sin perjuicio de la resolu- 
cion que tomase en el particular la superioridad, habia 
alzado la carcelería á su mujer é hija, y el embargo de 
bienes bajo fianza, pedia que á dicha su mujer 6 hija se 1~ 
diese la correspondiente sati;sfaccion. 

La comision de Justicia, habiendo examinado laS re- 
feridas instancias y 10s 55 documentos que las acampa. 
ñabao, se hacia cargo de que nada habian conseguido las 
CÓrtes sancionanIlo la Ilhertad de la imprenta, si n0 SC 
asewrase la da1 ciudadano contra los atropellamientos df 
la fuerza armada, de que habia sido víctima ilbello; perc 
resPecto á que estaba mandado que no se diese cuenta dc 
recurso alguno, aunque hubiese infraccion de ley, si an- 
tes nc se hubiese usado de todos los medios ordinarios 
opinaba la comisiou que debia devolverse el expedient 
a1 intere3ado para que usase de BU derecho en donde Cor. 
re*Pondim, y las Córtes se conformaron con este dic 
timen, 

Conformáronse igualmente con otro de la misma co- 
nision, la cual, en vista de una representacion de Don 
kdrés Ortfz de Zárate, conocido por el Pastor de la Ser- 
*anís de Ronda, era de sentir que el Congreso debia des- 
estimar la solicitud en los dos puntos á que se reducin, 
)or no ser de su atribucion, mandando que en órden a 
rllos usase de su derecho doude correspondiese. Ortiz en 
IU instancia, despuea de exponer sus méritos y servicios; 
a proteccion que le hhbibn dispensado el gobernador de 
Xibraltar y el general español D. Adrian J.icome; la emu- 
acion con que desde un principio le habia mirado el ge- 
leral Valdenebro, contribuyeodo á que se le formase causa 
m la Audiencia de Sevil!a, donde se le habia absuelto, 
?edia que supuesto que en la sentencia se le dejó salvo 
gu derecho para que en razon de daños y perjuicios usa- 
ge de él, se dignase el Congreso delegar el tribunal que 
buviese por oportuno, para que llamados los reos que le 
tksbian calumniado, fuesen juzgados y eentenciados: que 
~1 mismo tiempo comisionase á las personas que estimas8 
á propósito, para que pasando inmediatamente á la Sierra 
de Ronda, se ioformaFen proiijamente del estado misera- 
ble y abandono en que se hallaban aquellos pueblos, y úl- 
timamente, que interpusiese su soberana autoridad para 
que el Consejo de Regencia continuase acordando las pro- 
videncias oportunas para que se le reintegrase de 10 que 
le restaba, debiendo la Hacienda pública, etc. 

La comisien de Guerra, habiendo examinado la pro - 
posicion que el Sr. Llamas hizo en 18 de Julio, relativa 
á que en junta de generales y con asistencia de los Minia- 
tras de Guerra y Hacienda se formase un plan militar, 
etcétera, opinaba que respecto 8 ser este asunto propia- 
msnte gubernativo y apeno del Congreso, debia pasar á 
la comision nombrada para tratar con la Regencia de 
otros negocios, 8 fin de que hiciese el uso conveniente. 

Las Córtss, á peticion del Sr. Llamas, que dijo ex- 
pondría en sesion secreta los fundamentos de su proposi- 
cion, suspendieron resolver sobre el particular. 
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La comision de Justicia presentó Su informe sobre los 
tres expedientes relativos á la Audiencia de Sevilla, que 
80 le pasaron en Ia sbshh del dia ll de 4Wo. ‘Jt eu 
cuanto al primero, sobre que se pr@pusicse Para 18~ Pla- 
zas vacantes tambien á Iõ~~atedrâtiti y letrados que Ser- 
viau destino diverso del de varas con dotacion, lo hallaba 
muy justo, con tal que la Cámara se arreglase á lo pre - 
venido en el decreto de 12 de Mayo último: por lo que 
tica á lo segundo, opinaba que no solo debia deferirs 6 
la formacion de dos salas de cuatro Ministros, y que se 
habilitase á tojos ellos para entender en laS causas cri- 
minales á prevencioo con el gobernador y jaez del crimen 
de esta ciudad, sino que tambien convenio que se WIlaple- 
tased laa ttee de que se componia, dos civiles y una bri- 
minal; y últimamente, por lo respectivo d la declaracion 
de que los jaeces ordinarios no estaban inhibidos dal co- 
nócimiente de las causas de infidencia, etc., era de di&- 
men que no debia accederse á ello, pudiéndose evitar el 
inconveniente de venir muchos reos sin sumario alguno, 
como expresaba la Audiencia de Sevilla, con mandar á los 
aprehensorea, ya fuesen jueces ordinarios, ya militares, 
que le hiciesen y completasen, y que verificado, lo remi- 
tiesen con el reo ó reos á las Audiencias territoriales sin 
pérdida de momento. 

Aprobó el Congreso el dictámen de la comicion, por 
lo que toca al primero y tercer punto; y en cuanto al se - 
gundo, se acordó únicamente que se formase en la Au- 
dieo¿$á de Sevilla dos Salas de á cuatro Ministros, habi- 
liténdose á todos ellos para entender en las causss crimi- 
nsles, á prevencion con el gobernador y juez del crimen 
de esta ciudad. 

Reclamó el Sr. Del Pan una propuesta sobre extincion 
de loa consejos de guerra permanentes, y se suspendid 
tra&r de este asunto, habiendo hecho presente el Sr. Ca- 
latrava que en el informe que dentro de pocos dias pre- 
eentária la comision encargada del eximen de causas 8~ 
hab!aba de estos tribunales. 

La comieion de Guerra, en vista de la solicitud que 
hizo D. Federico Uoretti, cuando en 3 de Agosto presen. 
t6 el primer tomo, manuscrito, de una obra intitulada: 
Pb general de reforma de ejdrcitos, etc., era de parece1 
que pasase al Consejo de Regencia, el cual, debiendo te- 
ner todos los datos necesarios para juzgar de su utilidad, 
se valdria oportunawnte de las reflexiones que contenis, 
y podria disponer SU impresion si las juzgase de a’gut 
provecho. 

Se ccufwnaron las Córtee con esta díctámcn. 

CMormironse tsmbien con el de la de Hacienda, la 
cual ea vista del informe que el Consejo de Regencia rc. 
mitia por el Ministerio de aquel ramo, acerca de las pro- 
PQsiciUn8s presentadas por el Sr. Gordilio en la sesion de 
dia 23 de hbril, relativas á que los habitantes de las Ca. 
nsk pudiesen establecer salinas sin permiso del Gobier- 
no, 9 6 la sP[kacion de algunas pensiones con que estaba 
gravada la mitra de la Gran Canaria, 6 algunas cantida, 
de8 sobre el SetiOn’ de Aquinee qua disfrutaba, para qU( 
reca;esen en beñeflcio COmuu, Jr 88 pudiese proporcional 
agua de riego para fecundizar 103 terrenos áridos llama. 
dos del Sur, opinaba que no 88 debia hacer novedad 
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uesto que elconsejo de Regencia informaba qU8 en Ca- 
arias se observaba el mismo sistema que en las 22 pro- 
in&s de Ca&lh por lo rdatiV0 6 rantas, y que laS re- 
Irmas que éstas merecitsea, n0 meoos que las de sali- 
aa, no podian ser obj& Ra un? Providencia aislada CGO 
Bspecto á aquellr provincia, y deberia serlo para cuando 
B arreglase para toda Eapaõa. Por lo que tocaba 6 las 
snsiones 6 cantilludes c:n qU8 podia gravarse e! ScñOríO 
6 Aquines, rcnovab.3 la com;sioo de Hwionda SU dictá- 
len de 12 de Mago último, que 8Sta.j penSiOn% estaban 
estinadqs á las necesidades de la guerra, y no parecia 
usto destinarlas á otros objatss; y en cuanto 6 gravar 
uáe á dicho ssñorío, meèiante que el GoPseje de Begen- 
ia catecia de estos conocimientos, como indkaba en rpU 
nforme, si el Diputado D. Padro Gordillo las tenia, po- 
.ib mrnifestarlas á dicho Con:ejo de Regencia para qas 
ste p&3pmime 16 qne fuese más conven!ente. 

Aprobó el Congreso el dictámen de la ooomision de 
Lrreglo de provincias, la cual, en virtud de lo dispuesto 
m la sesion del dia 7 de Julio, habiendo oido á los ae- 
iores Diputados del reino de Galicia sobre la órden que 8 
:onsulta de varios ayuntamientos y juntas habia dado la 
wperior de aquel reino para el nombramiento de comi- 
siones, mandando qne se formasen en las jurisdicciones 
1~8 pasasen de 200 vecinos, y ea las que no ~WJ tnirie- 
sen ae reunieran las imediatas 6 cotos comarcsnos hasta 
componer el dicho número á corta diferencia, eshble- 
ziéndolaa en el lugar que fuese mbs eómodo, tanto para 
los que habiao de componerlas como para el servicio pú- 
blico, sin perjuicio de la resolucion de las Córtes, á quie- 
nes consultaba, era de sentir que aunque se advertia al- 
guna diferencia entre el artículo 43 del reglamento de ar- 
reglo de provincias, y lo dispaesto por aquella junta, 
provenia, al parecer, da lri multitud de jurisdicciones de 
COrtO vecindario que existen en aquel reino; y que Como 
al establecer comisionea, en todae ellas seria ocasionar aon- 
fusion, no habiendo por otra parte en muchas las perso- 
nas necesariae para componerlas, ae podia aprobar el mé- 
todo insinuado á fln de evitar nueva cenfusion y retraso 
BII el servicio, especialmente no estando conformes loe 
mencionados Diputados, y quizá estar ya formadas dichas 
comisiones. 

Por medula de 6 de Noviembre de 1798 se mend 0’ 
Continuase suprimida una plaza de oidor en la Audienci a 
de Guadalajara de Nueva _ España, CUYO susldo sirvies e 
para la dotacion precisa da los subalternos, y pidiósdos8 
informe sobre la distribucion al presidente, D. JO& Abas- 
cal, é:te, de acuerdo con 81 regente, D. Francisco Saave- 
dra, remitió en el año de 1800 cl pIau Eiguiente: Dos 
porteros de estrados, á 350 pesos cada uno; 10 slguaci- 
les, 4 120; un capitan de comisarios que haga veces dc 
alguacil mayor, con 400; 5 receptores, con 200 cada 
uno, cuyas dotaciones importan loa 3.303 la plaza supri- 
mida. Pero considerando que los 200 asignados á 19s re- 
ceptores no bastaban á su manutencion y decencia, creyó 
se les debia aiíadir otros 100 á cada uno, eximiéndolos 
de 10s 10 anuales que pîgan por arrendami8ntO de SUS 
Oficios; que igualmente era necesario para que tuvieje 
Misa la Audiencia, dotar UU capella con 300 pesos é 
intencion libre: finahente, añadir 300 al sueldo que goza 
el IelatOr CrimiOal, pues no le basta para su s&&t,3ncia, 
CuYas cantidad% que hacen la de 1, loo peeos, saliesen 
del producto del mezcal. 
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Habiéniose retardado la resolucion de este punto, 10 
Promovió de nuevo el actual regenta, D. Antonio Villaur- 
rutfa, ante el presidente D. Roque Abarca, por lo iutere- 
sante que era al Res1 servicio J al público, añadiendo ha- 
bis secosidad de dotar además un abogado de pobres con 
200 Pesos anuales, y señalar otros 200 para gasto2 del 
aseo de la capilla y sala del tribunal, cuyo aditamento 
saliese tambien del producto del mezca! que lo sufraga 
sobradamente, pues asciende 6 setenta y tantos mil pesos, 
ssgun los expedientes agregados al de !a materia, inclu- 
yendo en aquel el arbitrio impuesto sobre extraccioa de 
ganados, bien que éste es muy despreciable. 

El presidente, apoyando la solicitud del regente, did 
cuenta con ella, y resulta de los expedientes agregados 
que el producto del mezcal carece ya de la ateneion 6 que 
se habia destinado de construir el Real palacio y la obra 
dt: la cañería, puos se concluyó aquel, y ésta no necesita 
para sus reparos, salvo un caso extraordinario de terre- 
mot,o ú otro semejante, sino 500 ó 600 pesos anuales. 

El Consejo de Indias con vista de todo, y de lo que 
informó la Contaduría y expuso el fiscal, de conformidad 
con uno y otro, era de parecer, que hallándose demostra- 
da la necesidad de los subalternos de aquella Audiencia, 
se aprobase el plan propuesto con las adiciones que se le 
habian hecho, excluyendo solo los 200 pesos para gastos 
de la capilla y sala, porque siendo de corta cantidad po- 
dian suplirlos las penas de Cámara, como exponia la Con- 
taduría. 
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Conceptuaba igualmente, que siendo de tan poca con- 
sideracion el rendimiento del impuesto sobre la extrac- 
cion de ganados (pues en un quinquenio no habia pasado 
de 1.300 pesos), y por otra parte era gravoso á los gana- 
deros y labradores, era de aquellas trabas perjudiciales 
que deben abolirse, y recaia sobre un alimento de primera 
necesidad, conceptuaba, repito, se pidiesen informes al 
Presidente y Audiencia sobre si convendria d no su ex- 
tinciou. 
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Las comisiones unidas de Justicia y Ultramarina, 
eran de parecer que se hiciese en todo como propwiia e’ 
Ccssejo de Indias, cuyo dictámen aprobaron las Córtes, 
con la adicion que hizo el Sr. Mendiola, reducida á qu’ 
la cantidad que se aplicaba al culto y decencia de la Rea 
eapilla y sala de aquel palacio no se consignase sobre la! 
Pesas de Cámara, sino en la conformidad de la misml 
consulta. 

3 8’ 
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El intendente de Zamora D. José Maríu de Arce re. 
Presentaba al Consejo de Regencia, incluyendo vario 
documentos, que habiéndose instalado uua junta provi 
sioual por 10s representantes de los pueblos libres de aque 
lla Provincia, y recaido la eleccion para uno de sus VO 
cales en el administrador de Fonfria, D. Andrés Goyanes 
e5te le babia pasado oficio, expresándole que por su asis 
t*ncia 6 SU nuevo destino dejaba interinamente en la ad 
ministraCion, con responsabilidad, á su hijo politice Da 
hfanuel Mostaza, á lo cual se habia resistido el intenden 
tel kito Por faltar á la referida junta para su legitimids 
la sprobacios del Gobierno, cuando por no tener el sust 
tute en la adminiatracion las calidades necesarias p:r 
abtener empleo en el ramo de Hacienda pública; en virtc 
de lo cual solicitaba en su representacion que en el ca! 
de ‘probar S. A. la junta y el nombramient.0 de Goyane 
ss dignase señalarle la persona que debiese dssempeñl 
en su ausencia aquella administracion. 

ii 
e 

- t 
3 B 
- E 
1- c 
- E 
> r 
I- f 
L- ’ 
s 
L- 
id 
,i- 
‘ã 
id 
30 

8, 
3r 

La comision Ultramarina, contemplando que serian 
nnumerables los casos en que los indios se perjudicarian 
,n los contratos de fianza, era de dictámen que las Cor- 
es no se conformasen con lo dispuesto por el virey de 
déjico, y declarasen que los indios como hasta aquí no 
budiesen ser admitidos fiadores ni aun para otros de BU 
lase; J que en cuanto á la declaracion que pedia el Con- 
Iejo de Regencia sobre la igualdad de 10s indios, podia 
aesponderse que en virtud del citado decreto los indioe 
wan iguales á los españoles para todo y en todo lo que 
do se opusiese á sus privilegios concedidos por unaa cau - 
sas justísimas y que aún subsistian. 

‘On este motivo consultaba el Consejo de Begeac 
PT e1 hlinifkrio de Hacienda ei podiaa eer vocales c 

,ia 
ie 

EL Sr. AN$R: Segun los informes que tengo, el ha- 
ber propuesto á V. U. que en lo euceeivo no sean consi- 
derados los indios como menores, los ha desvanecido so- 
bremanera; y esta es la causa de que SUS protectores los 
sostengan sin razon. No hay motivo para que los indips 
no sean oidos y juzgados en las Audiencias como los &- 
más españoles, pues todos somos iguales, y mucho mis 
en atencion B que V. M. quiere darles representaicon en 
las Córtes futuras, y esta no la podrian tener si se coasi - 
derasen todavia como menores, porque no puedep $#r 
electoree ni Diputados eino loe que estw en la mayor odrd, 

ntas los empleados en aquel ramo que hubiewr de 
landonar sus destinos para desempefiaraquellas fyncio- 
IS. Y la comision de Arreglo de proviwias opinaba que 
L el caso de aprobarse la creaciou de dicha junta por el 
mssjo de Regencia, á quien correspondia por al artícu - 
12 del Reglamento, debió hacerlo, mandasdo se nom- 

ase otro vocal en lugar del admini&rador Goyenea en 
3 términos más conformes ii lo establecido en el citado 
sglamento; entendiendo la comision que aqp cuando por 
te no se hallaban literal y expresamente excluidos se - 
ejantes empleados de la voz pasiva para poder interve- 
r en los asuntos y acuerdos de las juntas de provincias, 
1 por eso dabian dejar de reputarse como personas le- 
llmente inhabilitales de podbr ocuparde en talea ca,rgos, 
endida la indudable incompatibilidad que traia consigo 
série obligacion de tales juntas con la eatrechísima rea- 

msabilidad personalmenta inseparable del delicado dea - 
OO de recaudacion, manejo y económica ioversion de 
s caudales públicos. 

Conformáronse las Córtes con este parecer de la co- 
ision. 

Con motivo de haber resuelto interinamente el di- 
rito Arzobispo virey de Méjico, en virtud de espediente 
rmado, sobre que se admitiese por fiador de 2.000 pe- 
1s á un indio, cacique del pueblo de Actopan, segpn so- 
citó Doña Luisa Francisca de los Angeles, dueña de una 
rlitrería, cuya cantidad habia pedido pare fomento de 
ita, que todos los indios debian estar aptos, porque re- 
undaba en su beneficio, para otorgar iguales fianzas, re- 
litia el Consejo de Regencia por el Ministro de Hacienda 
3 Indias el expediente por corresponder asunto tan .de- 
cado á la de:i.?ion del Congreso, y al mismo tiempo juz- 
aba oportuno que se venti!ase y resolviese si en virtud 
el derreto de 15 de Octubre del año último, en que se 
eclaró, sin excepcion, la absoluta igualdad de derechos 
e los habitantes de los paises de Ultramar con los de la 
‘enínsula, se habia de considerar y juzgar á los indios 
hmbien iguales á los demás en todos los actos civilea, 
riminales y econdmicos, B fln de que por esta decision 
‘eneral, que parecia consecuencia de la primera, se fue- 
en resolviendo los caso3 particulares sin necesidad de 
,uevas consultas. 
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Par 10 mismo si ee les quita la minoría en este caso, es 
preciso quitárseld en todos; pues seria perjudieialisimo 
conservales la miuxía para unos actos y UO para otros. 
Yo no digo que esto se apruebe al momento, sino qle me 
parece que convendria consultar ántes al Consejo de lu- 
dias por medio del de Regencia, preguntándole si cou- 
veudria abolir absolutamente la minoría de los indios. 

EI Sr. MERDIOLA: Apoyo la proposician del s6or 
&ér, sobre que por medio de la Regencia informe el Cou- 
sejo de Indias acerca de derogar ó no las leyes que em- 
cionau los privilegios de los indios por contempl¿keles 
de menor edad, especialmente en cuanto d ser admitidos 
de 5adores los que sean pudientes. Yo creo que sin em- 
bargo de su igualdrd reconocida, y proclamada justisi- 
mamente en estas Córtes generales, no puede alterarse 
l-osa alguna en razon de sus privilegios. Se fundan estas 
benéficas leyes en la misma naturaleza política de 10s 
agraciados, en la incultura de los mismos indios, que aUn 
carecen de la malicia necesaria para ser castigados con 
la misma severidad que los de otras clases. Muchos ejem- 
p’os comprobarian la generalidad del aserto; pero pues 
que ha de preceder el informe del Consejo, entonces con 
más oportunidad hablaré en la materia. 

El Sr. DlJBfiAS: Apoyo esto mismo con tanta ma- 
yor razon, cuanto que la primera vez que se trató de la 
minoría de los indios se hizo de un modo tan humillante 
para ellos, que más bien fué degradarlos que hacerles 
favor; porque se quiso dar á.entender que eran hombref 
de otra especie, 6 que careciaa de las luces naturalet 
concedidas á los demás hombres. 

ir J sepultarse en las cavernas metilicas, y descuidada 
a otra en su educacion pw el Gobierno, no ha t,enid:, 
iempo ni proporcion para instruirse: SIM deseos, volun- 
a,l y buenas diapoaicionss han sufrido unas trabas tan 
nsuperables, coao supsriores 8 su arbitrio. NO confunda- 
eos el acto con la potencia; no se titule incapacidad lo 
ui: es puramente un defecto, ni se impute al miserable 
odio para su degradacion y gravámen, lo que es culpa 
gena. 

Las leyes concediendo al indio privilegios de menor, 
LO han entendido lo contrario. Antes díré, que atentas ti 
us padecimientos y 8 otras graves causas de fácil diecer- 
timiento, procuraron su compensasion y consuelo por me * 
Ilo de este beneficio. Nuestros ayuntamientos, comunida- 
les, villas y ciudades gozan tambien los privilegios de 
ninoridnd, sin que crearnos á estas corporaciones ton- 
,aa 6 incapaces. El otorgamiento de privilegio en todos es- 
,os casos es puro efecto de una total proteccion, que de . 
mandan motivos superiores. 

El Sr. MORALES DUAREZ: Señor, no tendré difi- 
cultad en convenir con el Sr. Auér que sobre estos pun- 
tos se oiga al Consejo de Indias, cuyos iluskadas Minis 
troe presentarlín abundancia de Memorias comprobante 
del dictámen de la comision, al que suscribo en todas su 
partes. Pero no puedo tolerar la enunciativa que acab 
de oir sabr,: la incapacidad de los indios. Esta creenci 
vulgar en el siglo XVI, á los pocos dias del descubri 
miento de la América, no debe propalarse ahora en el si 
glo XIX, donde merece un desprecio universal. Ella sirvi 
en nqueila época para un vergonzoso efecto que no dc 
bíemos recordar, á saber: la multitud inmensa de censu 
rns 6 invectivas desparramsdas por los extranjeros con 
ka loa eepaiíoles. 
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Cuando en la isla de Leon se asomó esta especie, ir 
mediatamente se combatió y confundió en toda forma, 
que me excusa de entrar en pormenores. Se produjo u 
uúmero respetable de sábios españoles da aquella edal 
bist~orisdores, políticos, juristas y teólogos que demoetrc 
ron lo contrario: se citaron !os Breves que publico 1~ Sil 
apostólica, ccndanando los errores que abortó esa creer 
cia, hasta dudar que los indio3 fuesen hombres crpaces ( 
bautismo: las viv:Ls reclamaciones de los virtuosos Prelr 
dos de América cuyos nombres se acuerdan con venert 
rion: los rescriptos y cédulas de nuestros sjbios Reyes 
emperador CMos y Felipe II, mandando que 10s indios, 
descuidasen su antigua pohcía, haciendo en SUS ayunt: 
mientos el n-mbramiento de regidores, escribanos y juc 
Ces menores, Como se practica hasta el dia, lo que no 
compatible con la incapacidad: en fin, lasmauifeatacion 
de los indios educa los en las ciudades, que en nada vi 
rían de las gentes cultas. 

Bien penetrado de ellos V. ?d. san cionó en su decrete 
ie 15 de Octubre la igualdad de derechos entre españo- 
es é indios, sin reparar alguna inconciliacion con los re- 
‘eridos privilegios que ahora so nota. El gran designio de 
CT. N. fué marcar sus miras gratas y benéficas para lOs 
ndios, y por lo mismo debió amparar, confirmar y pro- 
teger todos sus privilegios, y si es posible aumentarlos. 
iPara qué pretender ahora incluirlos en fianzas cuando es- 
te contrato es pura y directamente oneroso? Debe tratar- 
se únicamente de su bien, y en ningun modo de su mal. 
Convengo, últimamente, en que el Consejo exponga cuan- 

) quiera sobre este punto, y otros incidentesqueincluye, 
onde seguramente espero favorable su dictámen; pero 
[ebo entender que toda su exposicion será salva la igual- 
lad de derechos ya sancionada tan solemnemente con he- 
Lar del Congreso, del siglo y de la humanidad. 

El Sr. CASTILLO: Yo no comprendo el motivo por 
lué los indios se hayan desvanecido con el decreto de 
i’. M., en que los declara iguales en derecho con los ha- 
jitantes de la Península. Nada encuentro de nuevo en es- 
;e decreto, porque nuestras leyes de Indias los consideran 
guales en todo con los españoles, y les abren la puerta 
i los empleos y á los honores. Así es, que podian ser ad- 
nitidos á las sagradas órdenes, d los grados literarios; 
?ueden seguir la carrera de !a toga, etc. ; sin embargo, ye 
convengo con el Sr. Morales, en que todavía se les debe 
conservar el privilegio de menoridad, en atencion B la rue- 
ticidad que hay en lo general de aquellos naturales, ne 
porqUc sean incapaces, pues son tan racionales como nos- 
OtIOS. Eu prUC?;Tl de esto, pudiera citar varios indios qlle 
han hecho grandes progresos enlas letras, y han mere4 - 
do ser condecorados con los grados mayores de universi- 
dad. La ignorancia proviene, enmi concepto, del abaudo- 
nocon que se les ha mirado, y de la falta de escuelas de 
los indios por nuestras leyes; y teniendo &tos fondos con 
que dotarlas ea sus arcas de comunidad, no se han esta * 
Mecido sino es en uno u otro pueblo, A IO menos yo, co- 
nozco muchos que carecen de ellas; pero de este y ot,res 
puntos pertenecientee á los indios, me reservo hablar tn 
otra ocasion más oportuna. 

ES Preciso advertir, que hay notable diferencia ent 
falta de il:1straaeion y de capacidad; entre falta de ilIgas 
de pa!fhw, que prueba lo primero, y falta de taleut 
para adquirir 10 uno y lo otro, que comprende lo segnud 
Arrastrada gran parte de los indios por el europeo $ 1 
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El Sr. ANI&: Yo no he dicho que los indios hayan 
perdido sus privilegios, sino queme llama la atencion 03. 

ta excepeion que parecia incompatible, cuando V. IvI. 
acaba da oir en la Coustitucion, que los españoles pare 
ser Diputados J electores habrán de ser de mayor edad. 
Por tanto, si se les da el derecho de representacien, pars 
la mal es neceserla la CifCunstaucia de ser mayores, no 
né como se podr4 componer esto con que para Ias fianzas 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



m!nkt~~~ 833. 
- 

1669 

J otros actos civiIes, 88 tengan por menores. Por lo mis- 
mo dije, que m consultase al Consejo de Indias, paraque 
examine, si en vista de lo que se adopta ahora por V. M. 
para la representacion nacional con respecto 6 los indios, 
puede verificarse sin contradiccion el que para lo demás 
se reputen por menores; y siempre que diga que no hay 
incompatibilidad, V. M. podA acceder á lo que propone 
a oomision. B 

-No ge aprobó por entonces au dictbmen, habiéndose 
acordado que por medio del Consejode Begencia se pidie- 
se informe al de Indias. 

Se levanti la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~~~TRAORDINAR[AS. 

SEi‘XON DEL DIA 22 DE AGOSTO DE 1811. 

QuedarUn enteradas las Córtes de haber nombrado el 
Conxejq de Regencia para eI obispado de Nueva Cáceres 
en las islas Filipinas, 6 Pr. Manuel de la Annnciacion, 
provincial que fu6 de Carmelitas dascalzos del reino de 
Nueva Ekpaña. 

Se mandaron pasar á la comision de Justicia loS ttw- 
timonios de las causas pendientes en el juzgado de mari- 
na del departamento de Cartagena, y en los de aquellos 
tercios navales, remitidos por el Supremo Consejo in- 
terino de Guerra y Marina. 

La misma comision de JusticiP hizo presente haberse 
enterado del estado de Ias caugns criminales del referido 
departamento -pertenecientes 6 los mr,ses de Febrero y Abril 
últimos, y que solamente ho,bia reparado que en los tes- 
timonios remitidos por el tribunal de la comandancia de 
Vakncia se da cuent8, con fecha de 1.” de Mitrzo prjxi- 
mo pasado, del estado del expediente forma.do contra 
pascual Pabra, marinero de la matricula de Cañamekr, 
Por haberse encontrado en su casa uno de los tres cascos 
desardina hurtados del almacen del patron José Miguel, 
9 que sn el dewrsg de dos meses nada se habia adelan- 
tado en dicha causa, Así que, fu.4 de parecer la comiaion 
que se mandasen archivar dichos testimodios, y que se 
expidiese órden al comandante del tercio naval de Valen- 
cia, Por medio del Consejo de Rejencit, pera que activa- 
se tl curso de la causa de Fabra informando al mismo 
tiemPo acerca ds 10s motivos de sk~ retraso. Las Córtes, 
mbnkdo archivar IOE expresadas testimonios, resokie- 
ron que no ee tomase providencia sobre lo iue proponia 
la comision relativo al expediente de Fabra. 

Se mandó pasar á la comision de Con~tìtucion una 

Memoria presentada por el Sr. Villanueva, relativa á va- 
rios puntos de legislacion, y al modo con que deben bt - 
maree y concebirse las leyes. 

La comision Eclesiástica presentó los siguientes in- 
Tormss : 

@Primero. Señor, la comision Eclesiástica nombrada 
?or V. M. para preparar las materias de disciplina exter- 
Ia en que debe intervenir la autoridad soberana, y com- 
$etar la obra emprendida por la Junta que con el mismo 
lbjeto formó en Sevilla la Central el año 1809, habiendo 
*econocido los documentos que C este fin se le pasaron por 
Irden de V. M., no encontró sino unas escasaa reliquias 
le los trabajos que en ella se hicieron, conservadas en 
In fragmento del libro donde se iban copiando sus actas. 
?or nn8 feliz casualidad llegó á sus manos el plan ó sea 
lodice de los puntos que debian tratarse en aquella Jtln- 
ta, á cuyo tenor ha formado la Memoria de que hablar4 
despues, presentándola Q V. M. por ai estimase hacer de 
ella el uso que opina 1s comision. 

El único punto que desde luego juzga digno de Ia so- 
berana sancion del Congreso, es la celebracion de un Con- 
cilio nacional, que renueve en EspaÍia los tiempos dichosos 
on que nuestros Príncipes, con todo el lleno de su sabera- 
na autoridad, excitaban el celo de los Prelados para que por 
los medios que desde su orígen tiene consagrados la San- 
ta Iglesia, promoviesen en estos reinos la contwvacion y 
defensa de la fé católica, el fervor de la disciplina, y la 
pureza de las costumbrea. No hwá mérito la comision de 
los mandatos, de las exhortaciones, de las amenazas y 
aun de las penss de que se hs valido In Iglesia desde los 
primeros siglos pnra no consentir la interrupcion así de 
loa Concilios generalea, que flj6 ei Constanciensc para Ba- 
da diez años, como de loa no gensrales, B los cuslee el 
Tridentino y lus Toledanos dieron plazos mia cortos. Rn 
todos los fastos y documentos eclesiásticos resuena uh 
perpétuo clamor por la reunion de los Pastoree en los sí-. 
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nodos, que denota claramente ser este el medio rnks á Segunda. El no haber velado esta congregaclon sobre 
propósito, si no es el único para llevar adelante y consu- la celebracion de los Concilios provinciales aun en aque- 
mar el plan de nuestro Señor Jesucristo en el estableci- llas partes donde se la miraba con el debido respeto, fal- 
miento de su Iglesia. Por ventura no hay país católico tando al estreohísimo encargo que acerca de esto le hizo 
donde la tradicion haya conservado el reconocimiento de San Pi0 V en PU Constitucion immcnsa. 
esta necesidad con más vigor y constancia que la Monar- No puede citar la comlsion un solo documento por 
quia española, especialmente desde que el Papa Flormis- donde conste que aquella congregacion haya realamado en 
das, en su segunda carta á los Obispos de España, renovd España lo mandado sobre esto por el Tridentino, así como 
sobre este punto con el mayor celo los anteriores manda- no le tiene de que haya procurado Roma la observancia 
tos de la Iglesia. Apenas hay Concilio de los 19 naciona- del Constanciense en cuanto á la celebraaion de los Con- 
les celebrados desde el Iliberitano hasta el Complutense cilios generales de diez en diez años. 
del siglo XIV, en que directa 6 indirectamente por parte Tercera. La preoision nuevamente introducida de ser 
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de nuestros Príncipes y Prelados no se exhorte á la con- 
tinua celebraoion de eínodos, no se reprendan, 6 conmi- 
nen 6 condenen los morosos en asistir á ellos, y no Se qui- 
ten las trabas que á esta saludable medida opone Y opon- 
drá siempre el poder del infierno. Tiene á la visba la Co- 
mislon las vivas y enérgicas exprerionea del Concilio Tar- 
raconenae del año 516, de los Teledanos III y IV, y es- 
pecialmente del XI, ce!ebrado el año 675, que por sola la 
interrupcion de diez y ocho añas que habian pasado dea- 
de la celebracion del X, da principio á sus sesiones por 
estas notables palabras: <El haber faltado la luz de los 
Concilios en esta larga série de años, sobre haber dado 
aumento á los vicios, ha introducido en los ánimos ooio- 
sos la ignorancia, madre de todos los errores;, añadien- 
do, que el no haberse cumplido en esto las leyes ecle- 
siásticas, habia dado entrada en estos reinos S la deca- 
dencia de la moral pública. Otros documentos pudiera 
alegar la comision, que prueban cuán convencida ha ea- 
tado siempre Espaiía de esta absoluta necesidad, á no 
bastar lo que en vista de ellos y de los otros reinos, y de 
1s experiencia de todoa loa siglos, dijo despues la Sarta 
Iglesia en el Concilio Tridentino (capítulo JI de la sesion 
24, en el II de la 25, y en otros lugares). Porque ha- 
biéndose constituido V. M., como hijo obediente de la 
Santa Iglesia, defensor suyo, p celador de la ejecucion y 
cumplimiento de sus mandatos por una ley promulgada 
en 12 de Julio de 1564, que es la 13 del título 1 de la 
Novísima Recopilacion, esto ~010 basta para que sua cáno- 
nes diaciplinalea, mandados observar por las autoridades 
eclesiáticaa y civiles de toda la Nacion española, sirvan de 
guia á V. M. en tan importante negocio. 

Maravillada 14 comision de que cabalmente en Espa- 
ña, donde en virtud de esta ley fué practicado y admitido 
con aplauso general aquel Santo Concilio, hayan cesadc 
desde entonces con especialidad, no solo los Conciliosna. 
cionales, sino aun casi todos los provincialea y loa dioce- 
sanoa, caya frecuencia dejó tan solemnemente mrndada 
creyó de su obligacion indagar las causas que influye. 
ron en la inobservancia de estoa mandatos, por si conoci. 
das ellas, pudiera indicar B V. M. un remedio eficaz 1 
perpétuo que las precaviese en lo sucesivo, Tanto m& 
cuanto eiendo esta inobservancia raiz de innumerable] 
males que experimenta nuestro clero, alcanza una gral 
parte de elloa á loa demás Beles, cuya doctrina y moralis 
dad tiene un influjo directo enla prosperidad del Estado 

A juicio, pues, de la comision en esta interrupcion d 
los Concilios, asi nacionales como provinciales de Eapañe 
pueden beber influido las causas siguientes: 

Primera. La extension que muy desde los principio 
se fu& dando 6 la eougregaoion llamada del Tridsntimo, e 
la cual nO SOlo Se dealarsn los puntos dudosos de aqut 
Concilio, que fu6 81 mOtiV0 de su establecimiento, mas r 
deciden ya muchos negocies que antes miró siempre : 
J8laia como propioa de los Concilios nacionales y metrc 
politanos. 

Intirmados estos Concilios por la Silla Apóstólica para 
Ie sus decretos puedan valer y ser obedecidos; porque 
Imo B esta confirmacion habia de preceder an ex8msn 
#alijo hasta de sus mismas expresiones y palabras, han 
aultado de aquí varias contestaciones odiosas de los mis* 
os Concilios y Prelados españoles con la curia romana. 
rva de ejemplo la oposicion que hizo la congregacion 
11 Tridentino al título Suncta synodss, que se dió al pro- 
ricial de Valencia celebrado por D. Martin de Ayala sj 
io de 1565, contra cuya censura de nada sirvió la re- 
:esentacion dirigida B Clemente VIII á nombre del Ar- 
Ibispo D. Fernando de Loases por el dean de Gandia ps- 
.o Lopia, donde con una larga série de documentos de- 
uestra haber sido práctica universal de la Iglesia cató- 
ca por más de mil doscientos años llamar dunfo8, no solo 
los Concilios provinciales, sino á muchos de los dioce- 
mos. I 

ii 
á 

Sin duda por evitar estos compromisos, la Iglesia de 
arragona, que es la única de España que ha celebrado 
mstantemente sus Concilios provinciales hasta esta úiti- 
ia época, jamáa loa ha enviado á Roma para su conflr- 
iacion, ni la curia ha hecho sobre esto gestion ninguna 
3n aquel metropolitano ni co4 nuestra córte, contentéa. 
ose con que estos concilios hayan observado lo mandalo 
or el Tridentino, sesion 25, capítulo II, esto es, que al- 
zn okdicntiam Summo Romano PontijcC spondeant et f+‘O’ 
!tenahr. 

Cuarta. EL recelo de que la córte romana intentase 
or medio de los Obispos congregados en Concilio intro- 
ucir on estos reinos ciertas pretensiones políticas, ags- 
.aa del Primado, de orden y de jurisdiccion que reconoce 
ispaña como católica en el Romano Pontífice, y por 10 
nismo perpétuamente contradichas por nuestra córte Y 
or algunos de nuestros sábios Prelados En prueba de 10 
Ual, pudiera alegar la comision, además de varias raoh- 
aacionea de nuestro Gobierno, que son públicas, sobre 
who3 controvertidos entre ambas Córtes en los reinados 
ie Cárlos V, Felipe II, III, IV y V y Cárlos III, las enér- 
ricas representaciones del Cardenal Belluga, Obispo de 
lartagena, á Felipe V sobre la despedida del Nuncio de 
~~P~fia, y el parecer dado al mismo Rey en 17 10 por el 
Ibispo de Córdoba D. Fr. Francisco Solís sobre el agrs- 
rio que le habia hecho el Papa Clemente XI. 

S 
n 
31 
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Quinta. La equivocada persuasion de algunos reve’ 
yendos Obispos, que fiadoa de su celo personal juzgaban 
ae ser necesarios nuevos Concilios para mantener la dis- 
:iPlina 9 extinguir la relajacion; no considerando ser por 
io menos newsario, atendida la humana flaqueza, repro- 
ducir de tiempo en tiempo los cánones disciplinares de los 
sntiguea, y velar sobre su cumplimiento, ó hacer en ellos 
alguna prudente alteracion, que son los fines que ha te- 
nido 1s Iglesia ea mandar la frecuente celebrscion de si- 
nodos. 

‘- 
t 

Sexta. El haber faltado nuestros Reyes á la obligs- 
cion que la competia como Príncipe8 católicus, y ii la qae 
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contraieron como protectores del Tridentino, de promover ’ conforms al espíritu y B las leyes de la Iglesia, en el cazo __-~ . 
]a ce]ebraeion de- estos Concilios y de 10s provinciales; 
de io aual pudiera ser ejemplo el niugUU efecto que á 

principios de] siglo pasado tuvieron 10s clamores del Car- 
denal Rel]uga porque se celebrase el Concilio naCiOna], 
que llegó á convocarse; aiendo notable que en medio de 
este descuido procurase nuestro Gobierno que no se inter- 
rumpieran los de Tarragona, en que se decretaban los 
subsidios del clero. 

Sétima. El haberse diferido por parte del Gobierno la 
publicacion de algunos sínodos y Concilios provinciales, 
de lo Gua] resultaba perjuicio á la causa de la religion, 
por ]a cual se habian celebrado, y ofensa al parecer de la 
libertad eclesiástica, á la cual en ningun caso puede OPO- 
nerse el Gobierno católico que la protege, mientras no 
contradigan las pretensiones del sacerdocio á loa derechos 
imprescriptibles del imperio. En esta excesiva delicadeza 
con que de algun tiempo á esta parte se habia propuesto 
nuestra córte examinar las actas de los Concilios y sino- 
dos, retardando á veces su promulgacion por algunos 
añoa, han hallado algunos Prelados un título cierto ó apa- 
rente para darse por libres en esta parte de la observan- 
cia del Tridentino, alegando que no se hace de ellos la 
confianza con que les fué encargado el gobierno de sus 
diócesis. 

Octava. La repugnancia manifestada por nuestra c6r- 
te hace muchos años á todo reunion del estado clerical, 
acaao por sospechar que este cuerpo reclamase derechos y 
libertades que á su juicio no le competen, 6 que pudieran 
oponerse 8n algun modo 6 las regalías, de lo cual tene- 
mos un claro ejemplo en las contestaciones de la córte 
con el estado eclesiástico de Toledo en el siglo anterior, 
con motivo de las en¿;rgicae representaciones que este en 
SUS juntas hizo al Rey sobre puntos en que se creia agra- 
viado, 

A juicio de la comision seria fácil precaver estos in- 
convenientes ahora y en lo sucesivo. Y como esta es ma- 
teria de tanta responsabilidad para una Monarquía cató- 
lica, no desempeñaria la comision la conflanza de V. M. 
si no indicase las medidas que para ello convendria adop- 
tar por punto general, y son las siguientes: 

primera. No hallándose en el Concilio de Trento 
mandato ninguno que obligue á los nacionales J provin- 
ciales B pedir BU conflrmacion á la Santa Sede, ni habién- 
dose opuesto la curia romana á la práctica contraria de 
Tarragona y otras Iglesias; para evitar que el riergo de las 
contestaciones nlterioree retraiga á nuestros Prelados de 
]a celebracion de eztos Concilios, pudiera disponerse por 
los medios legítimos de la autoridad eclesiástica que los 
Ooneilios de España no soliciten en adelante esta conflr- 
maeion, bastando que el primado 6 el metropolitano anti - 
cipadamente den cuenta al Romano Pontífice de que va d 
Celebrarse el Concilio, y que en él se renueve la obedien- 
cia debida d Sn Santidad, como lo tiene acordado el Con- 
cilio de Trento. 

Segunda. Aaistiendo al Concilio el Rey, 6 un comi- 
sionado régio, que al paso que Ie preste BU proteccion de- 
fienda en Caso necesario loe derechos de la soberanía, no 
se exija por parte del Gobierno exámen ulterior de sus 
actass suPuesto que así 68 practicó constantemente y sin 
mePosCabo de la autoridad Real, no solo en los Concilios 
toledanos, sino en los demás nacionales y provinciales 
haak el 9iglo XVIII; especialmente en los tarraconenses, 
que duraron hasta el año de 1757. 

Terceraa Sea de cargo del R9y 6 del Cuerpo nacional 
men% 6 Qongregado de tiempo en tiempo, reclamar 
la echbrdm do 19 Oonailiw nAorule y provinaialos, 

que llegase á advertirse en esto alguna interrupcion. 
Indicadas las medidas que con grande utilidad de la 

Nacion pudieran adoptar desde luego las Córtes para res- 
tablecer en ella los Concilias, vuelve la comision al objeto 
principal de su informe. Penetrada del clamor y del ánsia 
de los venerables Pastores, y atendiendo á que desde las 
lágrimas que hS más de cuatro siglos vió en los ojos de 
la Iglesia el célebre español Alvaro Pelagio, han tomado 
un vuelo increible el trastorno en las instituciones mbs 
santas, la decadencia de la disciplina, la corrupcion del 
clero p del pueblo, las falsas y profanas ideas sembradas 
entre nosotros por los enemigos de la piedad, de la liber- 
tad nacional y del órden político, juzga ser por lo menos 
tan necesario para España un Conci]io nacional, como de 
sí lo juzgó el Tridentino para toda la Iglesia ad rcstitwn- 
dam collapsam ad modzcm eclesiasticam discipplinam, deJwa- 
vatoque in clero et populo christiano fnores emalzda&os. 
(Ses. VI, cap. I.) 

Por ventura seria este uno de los mayores servicios 
que pudiera hacer V. M. á Dios y á la Iglesia, y uno de 
los bienes más sólidos que resultarian á la Patria de la ce- 
lebracion de estas Córtes. En ello procederia V. M. segun 
le compete, no tomando parte directa en el Concilio, sino 
excitando á su celebracion, como protector que es de la 
Santa Iglesia‘y celador de sus cánones, cuya observancia, 
además de cooperar al plan de Jesucristo en la salvacion 
de sus miembros, influye directamente en la felicidad de 
los Estados católicos, formando dignos súbditos, constan- 
tes en la fé de sus padres, en las buenas costumbres y en 
los principios de lealtad y obediencia B las potestades, no 
ya por temor, sino por el estímulo poderoso de laconciencia. 

Pareciendo á la comision que no es 6 propbsito este 
tiempo para dirimir las controversias suscitadas antes de 
ahora sobre el primado de la Iglesia de España contra el 
metropolitano de Toledo por los de Tarrsgoza y Sevilla; 
para que esta duda, si es que la hay, no retarde el reme- 
dio de los males que reclama la Pátria, opina que pudiera 
excitar V. Id. el celo del M. Rdo. Cardenal Arzobispo de 
Toledo 4 que, atendida la grave necesidad de celebrar este 
Concilio, convoque á los muy reverendos Arzobispos y re- 
verendos Obispos, inclusos los de Mallorca, Ibiza, Ceuta 
y Canarias, para que concnrran por sí 6 por sus procura- ’ 
dores en el caso de hallarse ellos impedidos, con las de- 
mds personas á quienes competa, segun derecho 6 prác- 
tica de nueztra Iglesia, sin que esta convocacion ni la 
presidencia, que convendria tambien encargarle, cause 
estado ni perjudique el derecho de primacía que aun dee - 
pues de las pruebas alegadas á su favor por Toledo pre- 
tendan tener los Prelados de otras metrdpolis. 

Que siendo juato dejar claro para adelante este punto 
de la primacía, si reclamase algun Metropolitano contra el 
título de Primado que goza el Arzobispo de Toledo desde 
el reinado de Wamba, con aprobacion de Urbano II y otro8 
Pontíllces, decida esta duda el Concilio en su última se- 
sion antes de disolverse. 

Que á esta venerable Junta, segun la práctica cons- 
tante de nuestra Iglesia, concurra el Soberano, y en su 
defecto persona que le represente, no para dar voto en laa 
materias espirituales, ni menos para embarazar las de- 
cisiones de los padres, sino como de sí decia Ervigio en 
el Toledano XIII, para venerarlas ‘y protegerlas con su 
autoridad y celar su observancia: devotc vewamd inenstarr- 
terpwe holroratu ea, qwz illwum ore digesta runt; de la cual 
asistencia de proteccion d los Concilios nacionales, con- 
fitmldolor con leyes, han dado 01 mSe eaclsreoido terti- 
monío mmtraa F’rínoipor dtsde Ir ~onarq~19xtdh 
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QUÉ conforme B lo dispuesto en el primer Concilio de 
Braga y en et cuarto de Toledo, y á lo que al tenor de 
8stos cánones ordenó despuos el Papa San Gxgorio, pre- 
cedan en el asiento los Metropolitanos á los Obispos, ob- 
servando estos el drden de antigüedad de SU coneagra- 
cion. 

Que respecto de los demás eclesiásticos, se guarde la 
antigüedad de su dignidad y oficio con cuya calidad 
asistieren. 

Que todos los puntos perteneciente3 á la pOlitiCa in- 
terior del Concilio se ,lefinan por lo que se observó en los 
d8 Toledo y otros nacionales de España, cuyo plan se Con- 
88rva 8n las colecciones de ellos manuscritao é impresas 
con 81 título Ordo celebrandi concilizcm, y en el Cánon 
del XI de Toledo iVe tumrltzc conciliuw agitetur, el Cual 
tomaron por modelo los Padres del Tridentino (sesion XI) 
para prescribir la modestia y el decoro con que delian dar 
%u dictámen en todas las materias. 

~1 indicar la comision su juicio acerca de la absoluta 
necesidad & celebrar el Concibo nacional, se ve muy du- 
dosa sobre si pedirá 6 no á V. N. que se sirva determinar 
UU convocacion para estos momentos de calamidad que 
a5igen á la Pátria. Conoce los inconvenientes qti8 pudie- 
ran retraer de esta aceleracion el piadoso Bnimo de V. N., 
la parte cautiva de la Península, Cuyos Prelados hin SU- 
cumbido al yugo del Opresor; la pobreza de los que han 
huido; los riesgos que trae consigo una guerra doméstica; 
la opinion general de que las deliberaciones eclePi&icaî 
exigen tiempos y lugares pkíficok Mas B pesar de esto, 
no puede desentenderse de la justicia con que pide la Igle- 
sia de Ebpaña el remedio pronto de los males extremos 
que la afligen, ni de su confianza en la proteccion que lt 
tiene ofrecida V. M. desde el tercer Concilio Toledano! 
con5anza que solo pudo salir fallida cuando reinó la arbi- 
trariedad, y ha revivido desde que V. M. restablecid e’ 
imperio de las leyes. Recuerda tambien el tiempo de an- 
gustia en que celebraron los Apóstoles el primer Concilie 
de Jerusalen; la multitud de los que se celebraron en la; 
cuevas y subterráneos de Roma y otros pueblos durante 
la pecsecucion, cuando los Emperadores gentiles castiga- 
ban con pena capital como delitos de Estado estas reunio 

.s fuerzas del Reino, conmerióndolo todo como la estopr 
zitada del viento. A excepcion de la Celtiberia y la Car- 
etania, todo lo demás hasta los Pirineos, lo tienen ya 
Ijuzgado. Por lo mismo, pues, que ha llegado á tal ex- 
‘8mo esta desolacion , he resuelto convocaros para que 
ida uno de nosotros miremos por lo que nos toca, J tc- 
os juntos atendamos á la general calamidad de la Igle- 
.a, Procuremos, pues, el remedio de las almas, no sea 
ue este cúmulo de trabajos y aflicciones, Jesviándolas de 
t verdadera fé , las arrastre al partido da los impíos, las 
Itroduzca en la senda de los pecadores y las coloque 
n la cátedra de la pestilencia. A este fin pongamos los 
jemplos de nuestra constancia ante 10~ ojos de nuestros 
úbditos, sufriendo por Criseo alguna parte de los tormen- 
3s que padeció él por nosotros. )) 

De aquí procedler8n aqdellos Padres á hacer una SO- 
smne protestacionde la fé contra la idolatria y el arrlakíie- 
LO, que eran les dos sectas en que eataban divididos los in- 
asores del reino. Y tratando de conservar las reliquias de 
3s santos, Elipando, Obispo de Coimbra, dijo: aYa tene- 
los los bárbaros dentro de nuestras casas; oprimen 8 Lis- 
loa ; se han apoderado de Astorga y de Mérida ; por ho- 
nentos aguardamos que lleguen 6 nuestroti pùeblos: val- 
‘amos cada cual á nuestra diócesi, y confortemos i los 
ieles, y ocultemos decentemente los cuerpos de 10s sau- 
os, dando razon al Concilio de las cuevas y otros parajes 
londe los hubiésemós eacondldo, para. que no ee pierda 
ista memoria con el trascurso d81 tiempo. 2 

B 

. nes del clero. Sobre todo esto, no puede apartar de II 
memoria los Concilios celebrad& en España durante laI 
invasiones y la dominacion de sus enemigos, venci8ndl 
los Pastores, para reunirse en ellos obstáculos casi insu, 
perables. Un solo ejemplo elegirá la comision entre mu, 
chos, por si la analogía de los tiempos y de las citcuns. 
tsncias pu8de influir en el acierto de esta importantísimr 
resolucion’. A principios del siglo V en el imperio de Ar. 
cadio y Hoeorio, cuando invadieron la Galicia y la Lusi. 
tan& y ‘otrirs provincias nuestras los alanos, vándalos ; 
uuevos, eu medio de la devastacion casi general de Espa 
ña, y de l& pestes y hambres espantosas que agravar01 
hàsta 10 sumo iqúkdla calamidad, habiendo huido de lo 
bárbaros muahos Obispos y quedado otros cautivos, al 
@nos de los que, como dice Sen Agustin (Epístola 180 
Nb e~+pC;r ~WMWWN densitats marserwnt , en el 850 4 1 
0818braron el famoso Concilio de Brega, qn8 acaso pu&er, 
servir d8 guía para el caso presente. Hallándose congre. 
gados los 10 Obispos, á quienes pudo llegar esta couvo. 
atorla, Pancraciano, Arzobispo de Brhga, presidente de 
Concilio, les dijo estas palabras: *Bien sabe& hermano 
J comP’ab8ros mio% COn CuAnta crueldad devastan tod 
la ESpaiía las g8nt8s bgrberaa que la han invadido; cóm, 
dkkuyen 10s templos, d8güellau á los siervos d8 \Iristc 
piofanap las memorias de los mártires, sus huesos , eu 
~@CrOS 7 ‘Ck&hiOS , 7 hWb 9~4 pun% qu8brantai 

Recuerda B V. SI. la comision eate suceso tan Wa- 
ado, por si la semejirkza de aquella invasion con la pre- 
[ente pudiese inctinar á que esta misma calamidad sirva 
le estímulo para acelerar el Concilio. Siendo este, á jui- 
:io de la Santa Iglesia, el mayor dique que puede OPO- 
lerse al torrente de la impiedad, á la decadencia de la 
disciplina, á le inobservancia de los cánones y al desór- 
ien y trastorno que en parte ha causado y en parte ha 
bumentado en el clero y pueblo d6 España la irrupcion de 
estos nuevos bárbaras, seria muy digno del ilustrado celo 
38 V. M. que, km me’dio de la desolacion de la Pátria, in- 
terpusiese su soberafia proteccion para la celebraclon del 
Concilio , veticiendo cuantoa obstáculos puedan ofrecarse 
B tan prudente y saludable medida. Este celo aotivo por 
el remedio de los mirles J por lá ettirpacion de los abusos 
que irfean y afligen B la Ig!esia , ei en los principios ca- 
tólicos carga ins&paralile de la soberanía. Crece en el PrfU- 
cipe esta obligecion caándo Ias guerras y otros trabajos 
públicos, enertando las armas que usa la piedad en los 
tiempos tranquilos, dan motivo á que en SU reino balance8 
la pie’dad de los fuertes y se aumente la calda y pwdicion 
de 10s fiscos. Vivos estbn los ejemplos que en esta parte 
noa dejaeon Cbustántino, Teodosio, Mauricio J otros pia- 
dosos Príncipes de Oriente y de Occidente, y varios Mo- 
narcas españolos de Navarra, Aragon y Castilla, cuyu 
celo en superar los obstáculos que se oponian á la pureza 
de la religion en los tiempos difíciles los hito‘glorfosos 8n 
la memoria de los siglos, y atrajo sobre sue pueblos la paz 
y la victoíia. 

11 
S 
a 
0 
‘3 
18 
n I 

Como la comision tiene tan sólidos motivosl~ra espe- 
rar que V. M. decrete desde luego la oek8bracion del’ConCi- 
lia, bien Sea @afa esta misma época 6 para &delants, si asi 
Paree8 más oportuno, á 5n de que SU ejeouciotl ceda eu 
mayor bien de la Iglesia y del Estado, h& preparado la 
a,ijunta Memoria, en qoe indica las m&efias d8 disciplina 
que, á su juicio, exigen y admiMn @&a oonvenient8 
vhxcion, para pUe, al ti’empo do presentarla V. M. al 
Concilio, SB di&8 excitarle 6 que lae *examine ~a ia oor- 
tura Y mdurex pr@pir de 1a Brn#a r&hb, , 4 #e, nc 
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solviendo por sí los puntos pUrSm&e eCl0SidStiCOS, UO 
proceda sin la aprobacion de V. M. á sancionar 10s de- 
más en Cuy8 invocacion debe intervenir la autoridad SO- 

* 
berana. 

Juzga igualmente que, teniendo V. M. en considera- 
cion lss repetidas exhortaciones del Concilio Tridentino, 
primero á los católicos y despues á los protestantes, para 
que le comunicasen sus luces y le indicasen loe medios 
mgS conducentes al fin de su celebracion, pzcidrs potissi- 
mrfi vii8 et modis ipsius syaodi intentio dirigi , et optatum 
eJ~~ctzcrn sortiri possit (sesion 2.‘), y asimismo el buen 
efecto que causaron las Memorias presentadas con igual 
objeto por Santo Tomás de Villanueva al Concilio de Tren- 
to, por el venerable Juan de Avila al provincial de Toledo, 
por el beato Juan de Rivera al de Salamanca, y por otros 
esclarecidos españoles á varios Concilios y sínodos de la 
Monarquía, pudiera excitar V. M. desde ahora á los va- 
rones sábios de la Nacion á que indiquen al Concilio om%i 
libertate, como lo pedia el de Trento, cuanto juzguen 
oportuno al mayor decoro y prosperidad de nuestra Iglesia. 

Y pues la falta de concilios en tantos años de abendo- 
no, ha borrado de la memoria de los fieles la naturaleza 
y el designio de estas saludables instituciones, seria tam. 
bien conducente convidar á los doctos á que aprovechán- 
dose de los tratados que sobre esto escribieron nuestros 
dignos Prelados San Isidoro, de Sevilla; Guerrero, de Gra- 
nada; Tajaquét, de Lérida, y otros, publicasen breves es- 
critos demostrando la utilidad de los concilios que procura 
restablecer el Congreso, por cuyo medio preparándose el 
pueblo sencillo para la otservancia de sus decretos, EU- 
pieee estimar de antemano el bien incalculable que por 
este medio le preparan las Córtes. 

Reduce, pues, la comieion su dictámen á las propo- 
siciones siguientes: 

Primera. Decretar& las Cbrtes la celebracion de un 
Concilio nacional de España. 

Segunde. Excitarán el celo del M. Rdo. Uardenal 
Arzobispo de Toledo á que convoque y presida este Con- 
cilio, sin que esta convocatoria y presidencia cause ests- 
tado, ni perjudique al derecho de primacía que pretendan 
tener en España los Prelados de otras metrópolis. 

Tercera. Se dejará al buen espíritu y á la ilustracion 
del M. Rdo. Cardenal convoc8r para este Concilio, además 
de los Arzobispos y Obispos de la Península é islas adya- 
centes, las personas ecleeiásticas que deban asistir á él por 
derecho ó por costumbre legítima de nuestra Iglesia. 

Cuarta. Designarán las Córtes ó el Consejo de Regen- 
cia una persona de su mayor confianza que asista en su 
nombre al Concilio, conforme B la practica antigua de 
numra Iglesia. 

Quinta. Se entregará 81 Concilio á nombre del CO;- 
greso la adjunta Memoria de los puntos de disciplina que 
juzga interesar á la prosperidad espiritual y temporal de 
la Nacion, para que resuelva por sí los de disciplina in- 
terna, y con aprobacion de 5. 116. proceda á sancionar los 
de disciplina externa en que debe intervenir la autoridad 
soberana. 

Sexta. Estimularán las Cdrtes la piedad de los espa- 
ñoles doctos para que presenten memorias al Concilio so- 
bre cUa*tO juzguen conducente á su objeto, é ilustrar al 
pueblo con tratados sobre la utilidad que debo prometerse 
‘spaña del restablecimiento de tan saludables institu- 
ciones. B 

@eñor, en el caso que se digne V. M. resolver la ce. 
lebracion de un Concilio Nacional en la Península, juzgala 
cornision de absoluta necesidad que ae adopte esta misma 
medida rePNo de ambas Américas. A este efecto repro- 

luce cuanto lleva expuesto en su anterior informe sobre 
11 clamor de la Iglesia acerca de la frecuente celebracion 
le Concilios; sobre el descuido con que ha sido mirado en 
,quellos dominios, no menos que en la España europea, 
Iste negocio de tanto interes, y sobre las causas que han 
lodido influir en tan lastimoso abandono, de donde han 
lacido los males que son consiguientes á 18 inobservancia 
le una ley que la Iglesia ha celado siempre como conser- 
.adora de su pureza y hermosura. 

Fundada la comision en estos principios, y segura del 
Gen inestimable que de la celebracion de un Concilio re- 
ultarli á los piadosos y beneméritos españoles, hace á 
7. M. las proposiciones siguientes :, 

Primera. Decretarán las Córtw la celebracion de 
In Concilio nacional americano, á que concurran los lir- 
obispos y Obispos de la América septentrional y meridio- 
~1 y de los dominios de Asia. 

Segunda. Para señalar c 1 lugar y el tiempo en que 
ionvenga celebrarse este Concilio, y todo lo perteneciente 
i su convocatoria, al lugar de su celebrecion, B su direc- 
:ion y policía interior, oirán las Cortes el dictámen de 
ma comision de Diputados americanos. 

Tercera. Esta misma comision, teniendo presente la 
demoria que resuelvan entregar las Córtes al Concilio 
Qacionsl de la Península, presentará al Congreso para el 
nismo fin otra igual 6 semejante de los puntos que digan 
belacion á las necesidades de aquellas diócesis. 

Cádiz 15 de Agosto de l811.=&3eñor.=Alfonso Ro- 
rira.eVicente Pascual.=Francisco Serra.==Joaquin Lo- 
en20 Villanueva. * 

Leido el dictámen de la comision y la Memoria,, dijo 
El Sr. VILLARUEVA : Señor, como individuo de la 

:omision pido B V. M. que recaiga esta deliberacion so- 
bra las proposiciones que van al fin de estos dos infor , 
nes, que casi pudieran reducirse á una sola, que es la 
:elebracion del Concilio y el modo como se ha de cele- 
)rar. La comision, á pesar de hallarse convencida de que 
:onvendria no diferir para otro tiempo el Concilio, se abs- 
;iene de fijar sobre esto proposicion, dejándolo al recto 
uicio de V. M. en el caso que se digne decretar su 
!elebracion. Tampoco da su dictámen sobre el metropo- 
itano á quien compete la dignidad de Primado de la Igle- 
lia de España, no obstante que juzga serlo el de Tole- 
lo; porque esta controversia, aun cuando quedasen de 
tlla alguna8 reliquias, no es para el tiempo presenta, y el 
brscitarla ahora solo pudiera servir de estorbo 6 la pronta 
:onvocacion del Concilio. Lo demas que propone pertene- 
te al buen órden interior del Concilio, d la proteccion que 
ieba prometerse de parte del soberano, y á las luces que 
puede esperar de los sabios de la Nacion para el acierto 
en suu deliberaciones. La Memoria sobre varios puntos de 
disciplina, que con este objeto acompaña 18 comision, por 
si tuviese á bien V. M. presentarla al Concilio, en nada 
se opone á la libertad eclesiástica de los Padres que le han 
de componer; pues al Concilio se deja, como es debido, 
la decision de los puntas que privativamente le Corres- 
ponden, que son los de disciplina, interna, procediendo 
de acuerdo con V. Y. en los otros en que debe intervenir 
la autoridad Soberana. Pido, puea, que se proceda 6 re- 
solver este importantísimo negocio, votándose si ha de 
decretar V. M. 1s celebrecion del Concicio Nacional, y el 
tiempo J modo de su celebracion.)) 

Quedo señalado el dia inmediato para la diecusion da 
este asunto. 

Se levantó la Won, 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

LIRTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS. 

* 

SESION DEL DIA DE AGOSTODE 1811. 

Seiíalb el Sr. Presidente b sasion del domingo prdxi- 
mo para comenzar á discutir la Constitucion, dispouiendo 
que no se interpolase otro asunto alguno, 4 no ser de mu- 
cha gravedad 6 importanaia. . 

Quedaron las Córtes enteradas del oficio que por el 
Ministerio de Gracia y Justicia remitió el Consejo de Re- 
gencia, dando cuenta del aviso que dirigia el ayuntamien- 
to de la ciudad de Comayagua, relativo & haber salido de 
allí su Diputado para el Congreso D. José Francisco Mo - 
rejon. 

Pasó 6 la comision de Justicia una instancia de Don 
pedro Cernadas Bermudez, oidor de la Audiencia del Cuz- 
co, en que solicitaba que se le concediese licencia para 
contraer matrimonio con Doña Eulalia de la OBmara, na- 
tural y vecina de aquella ciudad; y mediante á qae la ins- 
tancia ae dirigia á pedir dispensacion de la ley 82 del 
titulo XVI, libre 2.O de la Recopilacion de Indias, J á 
que esta facultad residia solo en laa Córtes, la remitir el 
hsejo deRegencia por el Ministro de Gracia y Justicia 
pan que resolviesen lo que estimasen conveniente. 

A la de Arreglo de Provincias pasó otra consulta del 
Consejo de Regencia, relativa á una instancia del reve- 
rendo Obispo de Cartagena, el cual, habiendo sido electo 
roCal de la nueva Junta de Murcia, solicitaba ser releva- 
do de este cargo por las varias razones que alegaba. 

A la @Msion de Guerra pasaron dos relaciones que 
conforme á. lo prevenido por las Cbrtes, remitib al Oon) 
sejo de Re@ncia el espitan general de Ilballwca, oom- 

prennivas de los oficiales generales y demás sueltos de in- 
ferior graduacion que se hsllsban en aquellas islas, con 
expresion de sus sueldos, y motivos de su permauencia y 
destino. 

A la especial de Hacienda se pasó un plan del reve- 
rendo Obispo de Valladolid, de Mechoacan, dirigido B pro- 
porcionar un fondo de 50 millones de pesos para la con- 
tinuacion de la guerra. 

Señaló el Sr. Presidente la hora de las doce del dia 
siguiente para que, segun lo resuelto por el Consejo de 
Regencia, pasase el encargado del Ministerio de Marina 8 
exponer en sesion pública los medios que juzgaba necesa. 
rios para el fomeuto del interesante ramo de marinería. 

Presentd la comision de Guerra su dictimen acerca de 
la consulta que por el Ministerio de aquel ramo dirigió el 
Consejo de Regencia ( V&ae la sesion dsi dia 9 del cwrisn- 
tc) sobre los inconvenientes que hallaba en no conceder 
grados militares, etc.; y haciéndose cargo de las razones 
en que se apoyaba la consulta, exponia que habiendo si. 
do ella la que habia propuesto la prohibicion, no se de- 
tendria en manifestar los notorios perjuicios de los gra- 
dos, y los que habia causado la prodigalidad con que se 
habian concedido, perjuicios demasiado notorios y que la 
Regencia misma habia designado como uno de los ma les 
de nuestra organizacion militar; pero que no podia dejar 
de advertir que el establecimiento de la brden de San Fer - 
nando proporcionaba unas recompensas no menos apre- 
ciables que las do los grados, y exentas de todos los in - 
convenientes de estos últimos, ya con respecto á la cons- 
titueion militar, ya con respecto á la arbitrariedad con 
que se califlcabs el mérito de laa acciones que daba mk- 

420 
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gen á que se condriesen sin ninguno. Parece, pues (con- 
tinuaba la eomision), que este eSthl~0 89 Xl& que SUfi- 
ciente para que no desmayen en su penosa carrera los 
dignos defensores de la Nacion, que serán más sensibles 
á 10s poderosos atractivos de la gloria que á los de una 
graduacion que no sea testimonio auténtico de sus gran- 
des servicios. Sin embargo, como la profusion de grados 
con que se han premiado en la Península acciones más 
6 menos meritorias, ha roto, por decirlo así, el equilibrio 
que deberia reinar en razon de años de servicios y mere- 
cimientos entre los militares que se han señalado en esta 
parte de Espaáa, y particularmente entre estos y los que 
sostienen en las Américas la causa de la Nacion, opina la 
comision que podia decirse 01 Consejo de Regencia que 
V. M. le autoriza para que no obstante la citada resolu- 
aion de 15 de Julio conceda ;algun grado en la Península 
en caso deque algun oficial verdaderamente beneerito 
haya sido perjudicado en promociones 6 gracias anterio- 
res; en inteligencia de que V. M. mirará con desagrado 
cualquiera falta que note en esta parte, sea por demasia- 
da prodigalidad en concederlos, 6 sea por falta de un ver- 
dadero mérito, competentemente calificado, en los agra- 
ciados. Que en América proceda desde luego 6 dar 5 
aquellos militares las graduaciones á que se hayan hecho 
acreedores para que no experimenten perjuicio en su al- 
ternativa con los que han defendido en la Península los 
derechos de la Nacion, atendiendo siempre al mérito ca- 
li5cado; apresurándose 8 comunicar á aquellos dominios 
el decreto del establecimiento de la órden de San Fernan- 
do luego que se le comunique, para que aquellos valien- 
tes, recompensados por sus servicios anteriores con los 
grados correspondientes, se estimulen á vista de la digna 
recompensa que la Pátria les ofrezca por sus esfuerzos en 
lo sucesivo. 

A propuesta del Sr. Capmany se suspendib la:discu- 
sion de este asunto para el dia que señalase el Sr. ‘Presi- 
dente. 

En vista de un expediente sobre reparticion de terre- 
nos solicitada por la villa de la Puebla de Guzman, remi- 
tida por el Consejo de Regencia, quien opinaba que podia 
generalizarse, de la segunda proposicion que en 23 dt 
Abril hizo el Sr, Diputado Gordillp, y de uua consultade: 
Consejo Real al de Regencia acerca de un recurso de la 
Junta del partido de CBceres, presentó la comision de Bal- 
díos su dictámen, que despues de laa exposiciones de lar 
trámites de estos negocios y varias observaciones, contra 
jo ci las proposiciones siguientes: 

Primero. Que se venda la tercera parte de las tier. 
ras de propios y baldíos de la Península é islas adyacen. 
teS, 6 excepcion de aquellos pueblos en que se conefderer 
necesarios los terrenos para dehesa boyal, ejido y des- 
canso de los ganados y eras públicas, y para mutener br 
ganados de loa vecinos de los mismos pueblos. 

Segundo. Las comisiones de los pueblos, y donde nc 
lae haya las del partido, harSn el señalamiento de loa ter, 
renos que hayan de venderse, oyendo breve é instrueti. 
vamente en el término de ocho dias al ayuntamiento, 1 
los Procuradores, sindico y personero y Diputados del CO 
mun, Q loe labradores y ganaderos, B todo el pueblo el 
concejo general Y abierto, y B cualquiera otro que teagr 
comunidad é interésen el asnnto. 

Tercero. Instrnido el expediente con las notioias BU 
van prevenidas, se reconocerán, medir& y señalaran lo 
terrenos por agrimensor y peritos dd.propio pueblo, ma 
Meatando. el valor en venta y renta de loa terrenoa qu 

1an de anagenarse, dividiéndolos en suertes de ocho fane - 
gas 6 menos, segun las circunstancias del pueblo y sua 
vecinos y el valor de las mismas tierras. 

Cuarto. Guidarán las comisiones de que se elijan para 
das ventas las tierras más inmediatas á las poblaciones, 
.as m4a á propósito para siembra de granos, huertas y 
rquellos plantíos propios de cada territorio, y las que ha- 
.lándose en porciones pequeñas y separadas no tienen co- 
nodo aprovechamiento para pastos y aunque sean realen- 
gas y concegiles. 

Quinto. Los terrenos que se hallen más distantes de 
poblaciones, y que no acomoden sino B vecinos pudien- 
;es, se dividirán en suertes mayores, segun acuerde la 
:omision en &a audigucia in@tucäva, @n pw$pcìa y ao- 
nocimiento de-cuanto expongan los ioteresados, y po po- 
drán sujetargaes@s tierras y @eas que se vendan,á vincu- 
io,.niM5*ic@so, ni,s?r evazdas) -manee puerqOa de 
cualquiera género que sean. 

Sexto. La venta se hará en pública subasta, prefi- 
riendo el vecino del pueblo al forastero, y el comunero al 
que no lo es: se rematarán en el mejor postor; pero no 
podrá admitirse postura alguna que no llegue al valor de 
la tasacion de las tierras. 

Sétimo. Como hay terrenos fde los que vale la fanegz 
1.000 6 2,000 rs., ‘y aun cantidades más considerables, 
por su situacion, calidad, cercanía de la poblacion, 6 por 
otros motivos, se subdividirán las suertes en semejantes 
casos en porciones de una fanega de cebada para que pue- 
dan avanzar á ellas los que no tienen disposicion para des - 
prenderse de mayores cantidades, 

Oatavo. Aquellos terrenos qae no se hayan vendido 
en la subasta por falta de comprndorewe nepartic~n, y ad- 
judicarán por sorteo riguroso, teniendo presente que pri- 
mero se han de acomodar los perentrines, braceros y peu- 
jareros, y despues los que tengan dos, tres ó más yuntas 
progresivamente, admitiéndoles en pago loa créditos de 
suministros en las dos termas partes del premio de la 
tasscion, y el resto en met4lico 6 en efectos, y suando no 
tengan ni ~30 nibro, 88 .e*enderá la venta á Benao re- 
eervativo redimible oon rédito de 3 por 100, 

Noveno. En aquellos pueblos que se enageneuterre- 
nos de propios, cuyos productos sean indispensablemente 
precisos para mantener las cargas y obligaciones de 108 
mismoa propios, ae hará lasubasta deduaieudo .,el. espita1 
oorrespondiente )‘á lo que antes. producia, y ae reservará 
el cánon que habrán de producir estas tierras por el ca- 
pital mmvado para los propios y satisfacer~aus pargas. 

Décizao. Serán admitidos en pago para estas enage- 
naoiones 6 los vecinos y oomunmos, y no B loa fwaste- 
ros,- los créditos liquidados legltimamente que, procedan 
de suministros hechos ánneatrae tropas en BUS ,dos ter- 
Q~M Partes, y con tal que no sean negooiados, debiendo 
hacer el pago el que no haya adelantado sumiuietros 6 no 
los tenga liquidados en metálico 6 en otros efectos que ss 
necesiten para las tropas, no extendiéndose 6 las contri- 
buciones Reales ordinarias y extraordinarias generalmeu- 
te impUeStaS, 188 que deben zatisfaaerae sin .etigirBe h- 
demnizaoion ni reintegro, ,ni á los, sudn*ros whoa de 
loa sobrante8 6 produetos de los propios JF, arl$t&s de 10s 
tisitos ú otros eatableeimientos púbhcoa, así civiles corno 
eCleSiáatiCOS, ui tampoco á, los que tengan oabimk&o 9 
CQmpeUSaCioU con las contribuciones ordinarias y extraor- 
dinarias impuestas por- las jun& de obeervacion y de- 
fensa. 

UndBoimo. Quedarán oanoelados los e&t&og de sumi- 
Chroa por lacantidad aplicada ep wecio.dei l~,m,&e de 
tima que se venda, y Ee. dev&erán COR. wtsl nota. á los 
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jntsre#ados, para que el resto quede subsistente á su 
favor. 

Duodécimo. El pago debe hacerse iamediatamente d 
en el plazo que señale la comision, con tal que no exceda 
de tres meses; y cumplido, si no se hubiese hecho el pa- 
go, parderá el comprador IU propiedad de la suerte, la 
ousl se volverá á subastar 6 sdjudlcar, satisfaciendo en 
pena el referido comprador el costo de las nuevas diligea- 
cias, y la cantidad en que la suerte se venda de meaos. 

Décimotercero. Todas las diligencias de subasta 6 re- 
partimiento se remitir& á la junta de provincia, para 
que hallándolas conformes y arregladas, las apruebe y 
mande llevar d efecto, sin cuyo requisito no tendrán fuer- 
za ni valor alguno: se harán de oficio todas las diligen- 
cias, á excepcion de la copia de la escritura, que como 
título de su propiedad pagará el comprador, y por la que 
llevará el escribano unos derechos moderados. 

Décimocuarto. Las mismas juntas con el intendenta 
cuidariin de que se entreguen gn Tesorería los productos y 
cantidades de estas ventas y repartimientos, y de que sti 
pongan las correspondientes notas de los pagos eu las con- 
tadurías de provincia, remitiendo otra igual á la Coata- 
duría general de propios y arbitrios del Reino para que 
consten y se hallen reunidas estas noticias en dicha ofi- 
cina. » 

Señaló el Sr. Presidente la sesion del dia 27 del cor- 
riente pare la discusion de este asunto. 

Hizo el Sr. Vdlanueva la siguiente propuesta, que re- 
tiró luego al ver que promovia discusion: 

@Señor, siendo del mayor interés que 988 br8vísims 
cuanto sea posible la discusion que debe preceder 6 la 
aprobacion de Ia Constitucion, para que concluida esta 
obra, y constituido el Gobierno, segun la voluntad nacio- 
nal, puedan disolverse inmediatamente las presentes Cdr- 
tea, para que en este negocio de tanto interés se concilie 
la economía del tiempo con el acierto de las deliberacio- 
nes, propongo un medio que me parece pudiera conciliar 
estos extremos, y 8s 81 siguiente: 

Repartidos á los Sres. Diputados los ejemplares im- 
Presos de la Constitucion, podrá cada uno en su casa y á 
su espacio apuntar las notas 15 reparos que se le Ofrezcan 
sobre cada uno de los artículos que á su juicio deban su- 
primir8s, adicionarse 6 modidcarse: estas notas pueetas en 
raPele separados, que comprendan cada una un artícnlo, 
las entrega& dentro de otro dias ¿$ los Sres. Secreta- 
rios, los cuales las ordenarán de suerte que puedan 8X- 
tibirlas y leerlas en el Congreso en seguida de la lectura 
del srtkulo á que correspondan. 

Si leido ua artículo no apareciese entre las esquelas 
presentadas nota ninguna 6 reparo contra él, por el mis- 
mo hecho Se entenderA que queda aprobado. 

si leido el artículo apareciese que hay sobre él algu- 
na nota 6 nota8 de algun Sr. Diputado, se harán presen- 
tes eQ seguida, y se permitirá á al-uno de los señores de 
la comisiou que satisfaga I3JtO8 rbeparos brevemente. y 
hwho esto, se procederá inmediatamenta á la votacton 
del artículo,, . 

ae abrió la d’ kscuaion sobre las proposiciones con qne 
conc1uY6 81 informe presentado ayer por la CJmiSion 
Bclesi~stiCa, acerca de la oelebracion de un Concilio na- 
eional; J leida por uno de los sre~. Secretarios la pri- 
Q’W dijO 

El Sr. MARTIBEZ: Yo apruebo el que haya Con- 
cilio uacional; pero quiaiera saber si despues de aprobada 
la prtiposicion, habrá lugar para determinar el tiempo. 

El Sr. VILLANUEVA: Señor, supuesto que la CO- 
mision reduce su dictámea sobre la celebracian del Conci- 
lio á proposiciones determinadas, pido que se hayan dis- 
cutiendo y votando segun su órden. 

El Sr. CAaEDO: Señor, me paSec que el medio más 
oportuno para salir con la prontitud posible de un objeto 
tan digno de la atencion de V. M., seria reducir á dos 
las proposiciones del dictámea de la comision, como di- 
jo ayer el Sr. Villanueva, pues siendo esta materia deli- 
cada, de la mayor complicacion de proposiciones, resul- 
taria quizá una discusion de que pudieran ofenderse los 
religiosos oidos de los piadosos eapañoles. Así, creo que 
reducida las cinco proposiciones á estas dos: tai se ce- 
lebrará el Concilio nacional, y si ser8 ahora, 6 cuando 
España eett3 tranquila J libre.> Nada hay más que decir; 
porque si se le han de dar tales ó tales instrucciones 
al comisario regio, e8 cosa que se tratará despues. A este 
se le darán las instrucciones competentes, como antes 
hacian los Reyes; y el resultado será el más favorable 
para el bien de la Iglesia. Es es mi modo de pensar. 

El Sr. VILLAIPUEVA: MIe parece que las reflexiones 
del Sr. Cañedo vendrán bien cuando se hayan votado la8 
proposiciones de la comision ; y ahora, supuesto que el 
Sr, CeÍiedo nada tiene que decir corka esta primera, 
pido que ae vote. 

El Sr. MARTIREZ (D. Bernardo): Señor, me parece 
muy piadoso y oportuno el dictámen de la com sion Ecle- 
siástica para que se excite el celo pastoral de los muy 
Rdos. Arzobispos y Rdos. Obispos, á fin da que juntos en 
un Concilio traten y determinen lo que crean oportuno 
para la reforma de costumbres y de la,!isciplina eclesiás- 
tica; pero al mismo tiempo que la comision propone á 
V. M. un proyecto de tanta trascendencia en el bien del 
Ebtado, desea combinar al parecer los intereses de la Igle- 
sia y los del imperio, de un modo que, lejos de conseguir la 
reunion de esta sagrada Asamblea, tal vez sin querer, 
adoptando ciertas condicione8 y reglas que hacta ahora 
se han mandado observar, den motivo para que no 88 ve- 
rifi~ue. 

Previene la comision que este Concilio y los demás ae 
celebren con una intervencion del Gobierno 6 de un en- 
viado suyo, y qu% no tengan necesidad de recurrir á la 
Silla apostólica para su correcoion y aprobacion. 

EJ constante que D. Juan Bautista Perez , canónigo 
J bibliotecario de la santa iglesia de Toledo y otros, han 
querido probar con monumentos de la mayor autoridad 
que los Reyes de España han tenido siempre la regalía de 
intervcncion por sí 6 por sus enviados en los Concilios. 

No es mi &nimo impugnar en el dia estos dereehos; 
pero lo cierto ea que esta traba, segun la opinion de loe 
hombres más doctos, fué In caum que ha contribuido 
hasta aquí (no sé lo que será en lo sucesivo) para Impedir 
la celebracinn de Concilios. 

Yo entiendo que V. M. puede muy bien, con su acos- 
tumbrada prudencia, poner remedio á eete mal sin faltar d 
JU decoro y á sus derechos. Por lo que á mí toca, nunca 
accederia á que el comisionado régio tuviese otro derecho 
que el da proteccion, asistiendo si se cree preciso en el 
sitio ó lugar en que ae convenga de comun acuerdo con 
la autoridad eclesiástica, que nunca se negar8 ni puede 
á los respetos debidos al Estado. 

Por lo que respecta á si ha de concurrir 6 no la apro- 
bacion de los Ooncilioe nacionales y dem&, mi opinion BI 
de que no debe ventilarm wte punto en las Oórtw , qur 
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es propio y peculiar de los mismos Concilios, quienes te- 
niendo presente las razones que hay por una y otra par- 
te, podrán declarar lo que estimen justo, dando el lugar 
y honor que corresponde á la Silla apostólica, sin olvi- 
darse de sus derechos y prerogativas, y teniendo en con- 
sideracion al estado de afliccioa en que se halla. 

El Sr. OBISPO DE MALLORCA: Sañor, es notoria 
la utilidad que resultaria que se convocase por órden de 
V. hl. un Concilio nacional. Todos sabemos, y los políti- 
cos dan por sentado, que los imperios han debido su orí- 
gen á la fuerza 6 á la reputacion; su coaservacion á las 
buenas costumbres generales, y su decadencia á la cor- 
rupcion de ellas. Este Concilio nacionai seguramente iu- 
fluirá mucho en su reforma y en la de la disciplina; todo 
lo cual resultará en bien de la Nscion y del Estado; de 
cuya verdad bien persuadidos estaban nuestros Reyes go- 
dos cuando desde el momento de su advenimiento al Tro- 
no una de sus primeras atenciones era la convocacion de 
Concilios. Que solo las buenas costumbres conservan los 
Estados y los destruye su corrupcion, nos lo mani5iestan 
las historias. Acordémonos, con dolor, de los tiempos de 
Witiza y Rodrigo, y veremos que las lastimosas escenas 
de aquella época fueron causadas por la relajacion de cos- 
tumbres. Pero sin recurrir á tiempos tau remotos, demos 
una ojeada á los recientes de Cárioa IV, de que han pro- 
cedido todos nuestros males, y veremos que la general re- 
lajacion que reinaba en la córte, y se difundia á las pro- 
vincias, produjo la inmensa aérie de desgracias que su- 
frimos. 

No me detengo en ampliar esta idea por ser demasia- 
do conocida, así como lo es que la coneervacioa de las 
buenas costumbres es la más firme base de la prosperidad 
de los imperios. Este Concilio, pues, de que se trata es 
sin duda conveniente, necesario y urgentísimo, porque 
hrbiéndose generalizado demasiado los vicios, no hay me- 
dio más eficaz para extirparlos que su celebraciou , cuya 
utilidad, siendo tan conocida, no necesita de ulterior dia- 
cusion, y debe V. M. aprobar lo que propone la comi- 

sion. Que se celebre ahora 6 despnes no es del caso; pnes 
no dudo de que V. M. dispondrá que se verifique con la 
brevedad posible y cuando 10 permitan las circunstanciaa, 
Los demás puntos, que son los que pueden alargar la dia- 
cusion, se verá eu el Concilio 6 quién pertenecen. 

El Sr. OBISPO DE ChLAHORRA: Adhiero 6 todo 
lo que ha dicho el Sr. Obispo de Mallorca. Aquí se trata 
de si se ha de celebrar un Concilio nacional; digo que w 
preciso, necesario, indispensable absolutamente, porque 
si no se pierde la Nacion. Las costumbree están relajadas; 
el Concilio está autorizado para reformarlas, J de aquí 
vendrá el remedio de loa males que nos afligen. Hemos 
visto que todas las naciones han sucumbido en esta épo- 
ca, menos España y Portugal, por tener mejorea costum- 
bres que las otras, como tambien la Inglaterra por su te- 
son, fuerza y buenas costumbres, pues annque los ingle. 
ses no son católicos, tienen muchas virtudes morales. Las 
dembs han ido por el sue!o, y se han perdido, no por la 
fuerza, sino porque han querido sujetarse á Bonaparte, 
ese hombre que es peor que el mismo demonio, y loa 
franceses tan malos como él, porque obran negun su gé- 
nio y caprichos. Se quedarán sin hijos, sin hijas, sin 
hermsno3 y sin padres ni madres. Digo, pues, que al 
Concilio es necesario; y la Iglesia de DIOS cuando se ha 
visto en apuros ha reunido Concilios provinciales, nacio- 
nales, y otros muchos que ha habido. El nacional es for- 
zoso ahora para que tome las providencias convenientes, 
y determine lo que se debe hacer para promover y man- 
tener en toda su pureza la fé y las costumbres, y quitar 
los abusos, conduciendo á los fieles por el camino de la 
verdad y de la justicia. En fin, mi opinion es que Be 
celebre este Concilio por la grande necesidad que tenemos 
de la reforma de costumbres., 

Habiéndose procedido á votar, se aprobó la primera 
proposicion. 

Se levantó la sesion. 
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CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SE-,SlON ;DE& DI,& 24 DE AGOSTO I-M I.311. 

ConformBodose las Córtes con el dictámen de Ia fio- 
mision de Poderes, aprobaron los preswtados por 10s se- 
Bares D. Andrés Angel de la Vega, Diputado Por A%ú- 
rias ; D. Frj~n&co sj&zar 9 Carrillo, por la ciudad de 
los Reyes dsl Perú, y D. Antopio de Larrszahal 9 &li- 
villaga, por la ciudad de Sant&go de 1~ &bs&os de 
Gurtemala. 

Se mandó pasar á la comision de Justicia Un O@Cio 
del encargado del Ministerio de Hacienda de España, en 
que daba cuenta de haber aprobado el Consejo de Rogen- 
cia la conmnts&n hecha por ’ el subdelegado de rentas 
de Zamora en ocho años de survicio de las armas, en le- 
gar de cinco de presidio que con arreglo á las leyes debia 
imponer á Juan Manzano, por el contrabando que habia 
cometido, y de que en el concepto de dicho Consejo de- 
bis hacerse extensiva esta conmutacion de pena á todos 
los reos de semejante condicion. 

Se procedió á la renovacion de oficios. Quedó elegido 
presidente por 70 votos el Sr. D. Ramen Giraldo; Vice- 
Presidente por 80 el Sr. D. Francisco de Laserna, 9 Se- 
cretario, en lugar del Sr. D. Ramon Utges, el Sr. D. Juan 
Valle, por 76 . 

Al ocupar la silla, dijo 
El Sr. PRESIOENTE: Señor, V. M., que acaba, con 

coafusion mia, de elevarme 6 esta silla, conociendo que 
ni mis talentos ni mis ideas merecian este lugar, se ha 
constituido en la obligacion de ayudarme con dobles es- 
fuerzos que d mis sábios antecesores, para que se con- 
serve el decoro, autoridad y buen concepto de este au- 
gusto Congreso. La estrechísima observancia del Regla- 
mento de V. X6., la del órden en las discusiones, y que 
e’ público que asiste á les sesiones continúe guardandc 
e1 decOro debido á la soberasía nacional, son, en mi con. 

:epto, los medios de lograrlo: por mi parte haré lo que 
pueda para Conseguirlo. Suplico, pues, á V. M., y á mis 
Iignísimos compañeros en particular, que me auxilien, 
?ara que en este mes, que serb el más largo que cuente 
:n mi vida, se manifieste que todavía existe la circunspec- 
:ion española, y que la conservacion de nuestra santa re- 
ligion, la s$vacion de nuestra afligida Patria y la res- 
kitucicn al Tro-no de nuestro amado Monarca, el señor 
D. Fernando VII, son los únicos objetos que nos han re- 
ypido. 8 

Los Sres. D. hndrés y D. Manuel Llano, Diputados 
@entes por Guatemala, hicieron presente haber llega - 
30 el quinto representante de los seis señalados á aque- 
.las provincias, y que por tanto debia el Congreso dispo- 
ner lo conveniente para que se verificase la salida de uno 
de dichos dos suplentes, segun así lo tenis anteriormen- 
te acordado. Se mandó pasar este oficio á la comision de 
Poderes. 

Con motivo de una solicitud de Doña Isabel Naren- 
tes, viuda del intendente qne fué de Murcia, D. Antonio 
Montenegro, propuso el Consejo de Regencia, por medio 
del Ministro interino de Hacienda de España, que en 
atencion B haber las Cortes concedido B las mujeres de los 
oficiales prisioneros el abono de la mitad del sueldo de 
sus maridos, se declare, por punto general, que á los hi- 
jos de los mismos prisioneros se les dé un tercio del ha- 
ber del Iadre, habiendo fallecido la madre, en cuyo caso 
se hallaban dos nietos de la referida Doña Isabel, meno- 
res de edad. Las Cortes, conformándose con el dictámen 
de la comision de Hacienda, accedieron á la propuesta 
del Consejo de Regencia, entendiéndose solo de los hijos 
menores de edad que se hallasen en igual caso. 

421 
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Por el mismo Ministerio se dió cuenta de haber hecho 
presente D. José Roset, canónigo electoral de Tortosa, 
comisionado por la Junta superior de Cataluña, que en- 
tre otros encargos trae el de solicitar la remesa de los 
caudales que existan aquí por haber hecho uso de ellos 
la Junta de esta plaza, y hayan venido de América con 
destino 8 aquella provincia, pudiendo y debiendo su Jun- 
ta superior disponer de dichos caudales, examinando si 
los sugetos 6 quienes se dirigian viven 6 no en país ocu- 
pado por el enemigo ; y al mismo tiempo que debiendo 
dicha provincia recibir de Levante sus principales socor- 
ros y provisiones, convenia que el Consejo de Regencia 
autorizase 6 la Junta de Cataluña para conceder entera 
libertad de derechos de extraccion á los frutos ultramari- 
nos y géneros provinciales, á fin de que los buques na- 
cionales carguen de ellos para los puertos de Levante ; y 
la rebaja de tres cuartas partes de los derechos estableci- 
dos sobre dichos artículos, cuando los quieran exportar 
los extranjeros en retorno 6 cambio de trigo y demás ví- 
veres que introduzcan en la mencionada provincia. Fué 
de parecer la comision de Hacienda, con el cual se con- 
formaron las Córtes, de que informase e! Consejo de Be- 
gencia acerca de las expresadas solicitudes. 

A la comision de Guerra se pasó una consulta, remi- 
tida por el Ministro de dicho ramo, hecha al Consejo de 
Regencia por el interino de Guerra y Marina, relativa á 
los casos y circunstancias en que deben tener derecho á 
los beneficios del Monte-pío militar las viudas de los ofl- 
ciabas de loe rsgimientos de milicias. 

Habiendo Do5a Felipa Gordillo, viuda de D. Gerardo 
Bordas, capitan que fué del bergantin Nueslra Señora de 
Bslen, solicitado una pension respecto de no haber su di- 
funto marido, por causa de su improvisada muerte, Ile- 
gado á disfrutar de la gracia y sueldo de alférez de fra- 
gata que tenis aoncedido por sus méritos, resolvieron lar 
Cdrtes, Con arreglo al dictámen de la comision de Pre’ 
mioa, pu8 dicha solicitud, presentada en nombre de 11 

expresada Gordillo por D. José Garay y Rozas, pasase, 
para los usos convenientes, al Consejo do Regncia, 
donde existen los antecedentes y el recurso principal. 

Propuso la misma comision de Premios, y así lo acor- 
iaron laa Córtes, que se devolviese al Consejo de Regeu- 
:ia, para que con arreglo al decreto de 21 de Enero últi- 
no determine lo que crea más justo, una instancia de 
ie Doña María Rosa Zumarán y Arellano, viuda del ca- 
pitan de bombarda D. Francisco Hueso, muerto en el 
naufragio de la fragata Hagda?enrr, destinada á la expedi- 
zion que estuvo á cargo del general Renovales, en la cual 
solicita la pension correspondiente al empleo de teniente 
coronel que á su marido concedió dicho general. 

Conforme B lo aoordado en la sesion de ayer, se pre- 
sentó al Congreso el encargado del Ministerio de Marina; 
y obtenido el correspondiente permiso, leyó desde la tri- 
buna una Memoria sobre el estado de las matrículas da 
mar. 

Concluida su lectura, contestóle en estos términos 
El Sr. PRESIDIENTE: S. If. ha oido con satisfac- 

cion al encargado del Ministerio de Marina, y espera que 
continuará trabajando con su acostumbrada energía é iluz- 
trado celo para poner la marina en el pié que la Nacion 
desea; y confía tambien en su actividad que el encargado 
de dicho Ministerio hará cuanto esté de su parte para que 
se cumplan las benéficas providencias que 8. M. ha acor- 
dado en favor de este interesante ramo del Estado., 

Se retiró el Ministro. 
Se mandó pasar dicha Memoria 4 la comfsion de Mas 

rina para que á la mayor brevedad exponga si deberá ó 
no imprimirse, y lo que le parezca sobre los interesantefi 
puntos que contiene. 

l Se levantó la sesion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



IWhIERO 387. 1683 
-- 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

GÓRTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL 25 DE AGOSTO DE 1811. 

conforme á lo resuelto en la sesion del dia 1’7 del 
corriente, presentó el Sr. Beladiez su voto reformado sobre 
la resolucion rcllativa á colegios, academias y cuerpos mi- 
litares, J se mandó agregar á las Actas. 

Por un oficio del vicepresidente de la Junta superior 
de Crusdalajara quedaron enteradas las Córtes de baber- 
se instalado esta corporacion, conforme al reglamento Pro- 
visionsl formado al efecto. 

El mariscal de campo D. Manuel Freire, general en 
jefe interino del tercer ejército, solicitaba la aprobacion 
de una pensios de 300 rs. mensuales, que seíkló 6 la 
viuda é hijos de Lorenzo Tejeiro, vecino de Grana& 
quien despues de haber estado por espacio de diez y seis 
wes haciendo el arriesgado y útil servicio de confldente, 
fu& al fin descubierto por los enemigos; y desechando las 
ofertas que estos le hicieron si descubria á los complices, 
sufrió Con heroicidad la pena de muerte, salvando con au 
silencio una porcion de personas que quizá hubieran sido 
vírtimas de su patriotismo. El Consejo de Regencia, Pe- 
netrado de la suma importancia de que se premian 10s ser- 
vici~J de esta clase, y atendiendo á la infelicidad y descon d 
sue1o en que habia quedado la viuda de Tejeiro, COU tres 
o cuatro hijos que mantener, scgun informaba el referida 
genoral, opinaba que debia aprobarse la citada penSiOu, y 
laS Cortea accedieron unánimemente á esta propuesta que 
Por el Ministerio de Guerra hizo el mismo Consejo de Re. 
gQcia, 

Pasd 6 la comision de Marina una consulta que el ex- 
pre’sdo Consejo de Regencia hacia por el Ministerio de 
aque1 raQo, apoyando una instancia de María Micaela 
Diaz de Santiago, viuda con cinco hijos de Antonio Piñon, 

:arpintero de blanco que fué del arsenal del Ferrol, la cual 
solicitaba el goce del Monte-pío de maestranza, mediante 
raaltar al dicho Pifion veintiocho dias para cumplir el tér- 
nino de treinta años que el reglamento pre5ja para que 
optase al goce de la pension. 

En la sesion de 27 de Julio se pasó á la comision de 
Guerra un plan de organizacion de fuerzas de mar y tier- 
ra, presentado per D. Pedro Pinazo, con otro papel en que 
Proponia ciertas medidas de reforma en el número y suel- 
dos de varias clases de empleados. De esta comision pasó 
luego uno y otro 6 la de Hacienda; y conviniendo ambaa 
en que debia remitirse todo al Consejo de Regencia para 
que hiciese el uso conveniente de las ideas del autor, apro- 
bd el Congreso este dictámen. 

al mismo Consejo de Regencia, en conformidad del 
dictámen de la comision de Hacienda, se pasaron nns re- 
presentacion del Vizconde del Castillo de Almansa, relati- 
va á proponer los medios de exigir las contribuciones, y 
otra de D. Francisco Viola, el cual reclamaba se le com- 
pletase el pago de ciertos fletes, de que la Hacienda pú- 
blica le era deudora. 

El Sr. PRESIDENTE: Señor, ha llegado felizmente 
el deseado dia en que vamos á ocuparnos en el m6s gran- 
de y principal objeto de nuestra mision. Hoy se empieza 
á discutir el proyecto formado para el arreglo y mejora de 
la Constitucion política de la Nacioa española, y vamos á 
poner la primera piedra del magnífico edificio que ha de 
servir para salvar á nuestra afligida Pátria, y hacer la fe- 
licidad de la Nacion entera, abriéndonos un nuevo cami- 
no de gloria. Por lo mismo me ha parecido propio del 1114 
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gar, que sin mérito mio ocupo, tomar la palabrapara su- 
plicar á V. M. que así como 81 punto no se parece á los 
que hasta ahora hemos tra&#or wt preciso que tamp~o 
ae parezcan las discusiba* qtie sobr6 6f hirys. GxbmWse 
el proyecto con la detarici&, prefundidad d6 aohoeitiien- 
tos y sabiduría que V. ti. acostumbra; pero con toda la 
dígnidad que es propia del carácter español y del asunto 
de que se trata. Lejos de nosotros, aun más de lo que es. 
tin, las pequeñeces, personalidades y disputas académi- 
cas agenas de este augusto lugar. Sean estas discusiorieb 
modelo para la posteridad, y aparezcan en los Diarios de 
Cörles como pide el interesantísimo objeto á que se diri- 
gen, y como corresponde al sábio proyecto que se ha pre - 
sentado: i ate proye-, qua en mf juicio liwará de ho- 
nor y alaba&& pata sien%pte 4 it. ti. por IS acertadísí- 
ma eleccion que hito de Io% Brees. Diputados que lo han 
formado, y á estos de un eterno nombre y agradeaibi*nto 
udlvèr&al de Ia Nacion por 16 riabidu’ría, fíino y aciérf;o Con 
que en mi concepto han desempeiado tau árduo como di- 
ficil encargo, sin que disminuya su mérito las alteraciones 
y modificaciones que V. M. estime oportunas, porque ge- 
neralmente no es lo mejor 10 más útil y conveniente. Em- 
pecemos, pues, la grande obra, para que el mundo entero 
y la posteridad vean siempre que estaba reservado solo B 
los españoles mejorar y arreglar 8u Constitacion, hallén- 
dose las Cbrtes en un rincon dé la Peiiíxisülir, entr6 19 es- 
truendo de las armas enemigas, combatiendo con el ma- 
yor de los tiranos, cuya cerviz se humillará más con este 
pa$o q&e con la destruccldn de sa8 ejércitos. Espero así- 
mbmo que el pdblico que nos oye, y de cuya felicidad y 
la de sus hijos se trata, guardará el iná$ profundo silen- 
cio, y se sbstendrâ de los nítirmullos y otralf acclones tan 
impropias de este sagrado recinto, cor&o colltrariss dl i&- 
peto debido al Congreso, porque me seria muy sensible 
usar de la autoridad que me concede el Reglamento, levan- 
tando unaa sesiones en que tanto se interesa la Nacion. B 

Dwpaes de este diaciirso dtil Sr. @residente, ley6 uno 
dB Ios Skes. Secretarios el siguiente tro’to de la Constitu- 
ch. 

PEO*ECTO 

El Sr. CREUS: Supuesto que este proyecto de Cons* 
titucion se ha presentado por una comision, me parece 
esto el término qae se ha prefija& para que todos se 
hkyaati eMeradö de &&a unö dè 1orS Ilrticulos, ni aun del 
todb del proyecto. Ta&bieti serid conveniente que V. M. 
supiese si todos los señores que componen la comision 
han prestado su consentimiento en todas sus partes; por- 
que si alguno hubiese disentido , convendria que diese 
las rawnes que ha tenido para ello; y entonces podríamos 
tal ve% los que no tenemos suficientes conocimientos, for- 
mar nuestro juicio para votar con más acierto. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: En el proyecto que se 
presenta hoy á la discusion ae encuentra que de 15 Dipu. 
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DE CON#‘l’ITUC!tO~ l+OLtTIC!A DE LA MONARQUIA l.k@AÑOLA, 
PRE.ìENTADA d LAS ChTE GENERALES Y EXtRAORDINARIAI 

POR SU COMISION DE CONSTITUCION. 

Rn el nombre de Dios Todopoderoso, Padre, Hijo y KS 
pírit,u y Santo, autor y supremo legislador de la sociedad 

Las Córtes generales y extraordinarias de la Naciol 
espaiioli, bikn cànvenCidas, despues dei XY&J 6etenidl 
exbm*a y madura deliberacion, de qdre lad &ntiguals leye 
fundsmrntalas de esta Monarquía, acompaáadas de Pa 
oportunas provid’eacias y precauciones qwe ask3flten d 
un modo notable y permanente su entero cntiplimienta 
podrán llena? dabidrmente el grande objatb da promow 
la gloria, la prosperidad y el bienestar de to&a la NbCion 
decretan la siguiente Constitucion política para el bue 
gobierno y recta admini&racion del Estado, 
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TYlTlu3 i. 
DE LA N’WION ESPABíOLA Y DE LOS ESPAi?OLES. 

CAPITULO 1. 

ÁtiíctlIo 1.O La Nacioh espaiíolb es b reunion & to Id 
dos los aqMñokd3 dtiaWoshsdiishrioa. f 

,drre que c&poneã la csmislaaj los 14 k han Mm& 
)r consiguP&, AO c3o&pretid6 qñé 123 16 cj@8 $13 pM$ofie 
Sr. CtCus eh su pre’gullta. &wB es que en unñ raW3oti 

3 15 honkbres erl c%si impbsib;le q& lka!agad dotivetiido 
náñimetièntë f% toaos 109 Gtí~doa Como eStáti. &Ue rá 
lsyoría ha hecho el acuerdo es evidente, como consta de 
LS firmas que se hallan en dos partes del impreso. Pro- 
,damos, pues, á la discusion; y aquellos indivíduos de la 
lmision cuyas ideas no convengan con alguoo~ artículo8 
el progecto, podrán impugnarlos como los dem& Dipu- 
Idos. 

El Sr. c rl&BD3: Yo soy uno de los indivíduos de 1s 
‘b~sefttictofi. $8 ti’do CoWrario á muchos de los articulos; 
ero por eso no he rehusado suscribir á todo el proyecto, 
onforme lo dictan las leyes comunes del órden en estos 
BS&, fm’s creb que no dehe’ privars Q 10% @e Mn sido 
e dictámetr contrario á la cdm?&iiali de Iä libertad de p1’0- 
omr SUS obser+&crolies, annquc MII ogues’trts 4 16 que 
parece firmado. Así, re&+&rd&‘e, Corola yd n!& rerfetV0, 
a facultad de exponer lo que crea oportuno, aunque 88s 
ontrario á lo que propone la comision, no hallo inconve- 
liente en que principie desde luego la discusion. No obs. 
aata, no puada tienoa de tianifes%bk que ti hur catibado 
,lgud& nWed&d el +er que tYat&doaa & Ctn objeto de 
antb interés, titn d?gno & la ateñtiob de ks í&divídno~ 
lue componen este Congreso, SB haya deklgnado $u dis- 
:usion con tanta prontitud que apenas ha habido lugar 
)ara leer el proyecto. 

El Sr. LEIVA: El proyecto que se presenta es el 
*esult&do del acuerdo de la rtraprfa de I comtiion. Ea 
rkrias puato$ hay votos particul&tes qwe se erpondrbn ea 
3us reYp&?tivli& lu,abres, sephn ge &&r&j. 

El Sr. PWZ!MilttiE: Ptrr&C qtiã el 6r&a efi@ gUb 

sI@ I’a dfknsioh, pu& Toa señor& que no hiàynii Zonveni- 
ao e’n WUu punto, tieden la WculWl de propon& lb que 
les pWettCtl hwkndo llegue d1’ CBSO de diwffHrs& 81 articu- 
lo en que hayan disentido. 

El Sr. GOLBE&: Está bi&n que lo haga; @eti la flrms 
que ftrItA de uno de los indioídnos, pareede qae indica que 
é& ab conviene en el todo del plan de la Constitucion. 
Serfk bubno que tuviéramos su votb particular pgr& podsr 
cbtbpa~81’ sus ideas con las de la cotiision. 

121 Br. M1#ôZ WM’R&&O: Si el &. VaIibn’te no ha 
convenido en tutos artículos de la CbnBthiog ha- conve- 
aído en las prhM@les base& be ella; y podt$ cnxndo lle- 
gue Ia disculoa dk~ aquellos exponer todos 10s motivos que 
Ie han movido á no 8Probarlos. 

El Sr. VALIENTg: Lo prevenido por el RegMnento 
ea que SiempTe que un individuo de alguna comision no 88 
conforma con el acuerdo, entonces da BU voto por escri- 
to; per0 eSt0 se entiende cuando se 18 fS&ifjg el ex@dien- 
te Pta vez la Parte en que no ha podido convenir, por- 
qn@ el objeto es que, examinado todo, wa lo qne fio halla 
Por conveniente. En estis negotio UO ha: podido fier ad, 
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pot+e 0, M. y el pdblico deseaban con Ansia que Mo fo+ 
llevase & efecto. No queda, pues, otro arbitrio sino el que 
cada uu manifieste su opinion; pero si se facilitase el ex- 
pediente, iquién se habia de negar á dar SU Voto?* 

Leida otra vez la invocacion, dijo 
~1 Sr. Gu&RExVA: Cuando un Congreso tan augus- 

to coab ei que represeata 6 h cetólica Nscion española 
ha jurado con solemnidad defender nuestra religion sa- 
croshnta, y pone á los ojos de los espafioles mismos la 
COuetituefOn poUtica que perpetuará sus felicidades, entre 
las qlie zon sin duda alguna de m& dignidad y preferen- 
cia la3 que pertenecen al espíritu, me parece egeasa ó de- 
masiado concisa 13 expresion que solo habla de Dios tri- 
u0 y uno, como autor y legislador supremo de la socio- 
dad, pudiendo en pocas líneas extenderse una protesta- 
cion de 103 principales misterios. Induce á pensarlo 83i 
el ilustre ejemplo que advertimos en nuestra legislaciou, 
examinada desde KS má3 remotas épocas. Notamos, 
pues, en los Fueros Juzgo y Real, en el sábio Código de 
las Partidas, en las Recopilaciones Nueva y Novísima de 
C&Mla, y en la que se formb pzra las Indias, el esmero 
cou que se precorliza nue&ra santa fé, y el elogio con que 
së recomiendan todas sas máximas. Igusl conducta han 
obtJerva& los cuerpos legislativos eclesiástico3, como 6s 
de ver en el comun de los cánones y en los Concilios ge- 
nwales, nacionales y provinciales. Y por úlkimo, segun 
la idea que inspira el sírtrbolo de S8U Atanasio, adopta- 
do por la Iglesia, la fé del cristiano es confesar 10s prin- 
cipalca dogmas de elTa. Asi que, para desempeáar acerca 
de este importanffeimo’ objeto nuestro deber, y la con- 
fianza de una Nacion, que tiene por la primera de SUS 
&riaä la de ser y protestarse católica, apost6lica, roma- 
riz, convendris iu&ru& en una fórmula, aunque breve, 
10s Mhh3 más necesarios. 

El Sr. Mu’.&z TORIRERO: La comisi:>u ha tenido 
preserites lo3 ctiddernos de Córtes. Examínense, y se verá 
el método que en ellos se observa en la invocacion. Aquí 
se considera á Dios con respecto 8 la sociedad; por eso le 
ruvocamos bajo aquella relaciou y el objeto principal de 
establecer leyes, poniendo la expresion de supremo le- 
gislador. Así, esta parte se ha extendido con arreglo á la 
que se ha practicado hasta ahors, y á los principios que 
borr@tiponden 6 la materia de que tratamos. 

Rl Sr. RIIBCW Yo tembiea eataba persuadido & que 
u0 3e señalaria tan pronto el dia àe la discnsion de este 
PrOYeem de Constitticion; sin embargo, no he podido me- 
uO de pedir la palabr8 para decir lo que el Sr. Presiden- 
te. Ra manifestado con mucha razocon que este es el dia 
@ande de la Nacion española, verdaderamente dia boba. 
b*e, POrqua cuando se ve vacilante y llena de amargura 
e atreve á coiodsr Ia piedra más firme de su consisten- 
Ciai j siendo este asunto el más grande que puede pre- 
zeutarse, wtoy Conforme con el señor preopinante, y mc 
ha llenado de satiefawioa VBP que los seiíores de la ao. 
mf3iOu, siendo Ib religio;n el &n&amento mág sólido de b 
NaciOn española, hayan dado principio á b Constikuáion 
invoczndo el srtgrtrdo nombre de la Santfsima Trinidad 
pero @wro que no lleven á mal que este se ponga con- 
‘Otie á 103’ mdigos eclesishsticos. ES verdad que todo SI 
@wesa cOu eSru8 palabra& no obstante, aun puedé indi- 
eara* más 18 reiigion que profesa la Nacion, segun est; 
prevenido Por ias leyes; porque si en los testamentoa, qul 
ah leJ’e~ particaiares de ea& familia, se poae la flotes- 
taeiUu de 18 fk mucho mía $8 debe poaer en esta, que e 
Mb. leY co~~itMhMk, por lë cn&l pudiera añadirse 81. 
gutiu etPreaba con la otra1 d&so V. M. al mundo cuta 
%J pn t’@kmi@ de qur, r&mm los re&misntos del gnú 
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.Maredo, Sisenando, Suintila y otros. Los Ooncilios de 
oiedo IV, VI y XVI, y cuantas protestaciones de fé ha 
echo la Nacion, todas están conformas en eato. 

El Sr. LOPEZ (D. Simon): No tengo nada que aíía- 
ir. Es conveniente que hagamos una protestacion más 
,lemne de nuestra fé; es necesario que se haga la de la 
ncarilacion del H,jo de Dios, como que de ahí naco la 
:ligion católica, apostólies, romana. Eeta declaracion es 
rnto más necesaria, autlnto que sskamaa en un tiempo 
n que reina mucho la hetegia de la filosoga, tan conkrs- 
.a B esta religion que tinto nos honra, y sin la cual nada 
? puede salvar segun el símbolo Credo in (onza Derm et - 
!Icra. Aquí, aunque no se hace mencion del Hijo, no se 
ace mencion de Jesucristo, cono Redentor y Establece- 
or de la religion católica, apostólica, rom&na, y como 
il se debia hacer menciln de l?l y de 1s Purísima Vírgen 
Iaría, co.>fdrme se hace en los Concilios y se previeae 
n la ley de Partida. 

El Sr. LEIVA: La comision ha creido que siendo la, 
wocacion de la Santísima Trinidad el prineipio de nues- 
~8s instituciones, y la primera saña1 del cristiano, debió 
oncebirse en loe términos del proyecto. Pretender que se 
oloque eu seguida la profesion de l& fé es salir del órdeu 
sacar este artículo de su lngar natural. La Nacion es- 

‘añola es la que va á reiterar dioha profesion. Así, ea 
Ireciso anticipar 103 elementos cOnstitukivos de esta Na- 
ion. Cumplido eske antecedente en el titulo 1, y designa- 
.o su territorio en eI primer capítulo del título II, viene 
portunamsnke el art. 13, que dice así: cL8 Nacion os- 
labola profesa 1s religion católica, apostólica, romana, 
mica verdadera, con exclusion de Cu8lqUbXa Otra., ES- 
as dos lineas contienen las adiciones de los señorea pre- 
‘pinantes, siendo indudable que la fé ortodoxa, fundada 
n la palabra divina y en la unidad da los fieles bajo ia 
upcema potestad pastoral del sucesor de San Pedro, tie- 
le por objeto cuanto la Iglesia canoniza y reoonoce por 
rierto. Es inútil hablar de Concilios generales 6 CCUmÓUi- 
IOS: sus decisiones son respetad88 universalmente, y te - 
ridan por cinones infalibles de 1s religion católica en ma- 
#erias de fé y costumbres. Por tanto, el que profesa ta 
meligion, proha, entre otras was, la obedienoia B 108 
>oncilios. 

El Sr, MENDIOLA: El libro de la Constitucion es el 
ibro grande de la Monarquía eapañola, que por lo mismo 
lebe introducirse en los ánimos de cuantos la componen 
jajo de las ideas más grandiosas y elevadas, komando el 
ejemplo asi de los libros sagrados, como de los mejores 
)rofanos, cuyos comienzos, para influir aquella dignidad, 
han adoptado el sublime de la brevedad, que segun dice 
rácito, forma el carácter del idioma de la soberanía y 
iel imperio. 

La misma obra inmortal divina del Evangelio co- 
mieuzta: alibro de la generacion de Jesucristo, hijo de 
David, hijo de Abraham, » en donde resplandece la Sen- 
cillez justamente con la sublimidad. El libro de la Histo- 
ria Sagrada no tiene otro comienzo que el siguiente: 
cEn el principio crió Dios el cielo y la tierra., IQué sen- 
cillezl 1Qué magestadl De la misma suerte, como aquí se 
trata de la obra de la libertad de una grande Naciw , de 
EU soberanía é independencia, imitándose los mejores mo- 
delos, ha díchose en tres proposicionee distintas lo que 
eeencialmente es solo un principio, único y suficiente, 
para que #irviendo de eIemento á los Códigos de la Na- 
ciou, dcspues en ello6 se ostente como en otras materias, 
COP preferencia, 18 religiosa ampli&&cion de nUe8tra rt6- 
lida creencia. 

El Sr. OtIVEROS: Sekr, extraño mucho Las difl- 
432 
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cultades propuestas por los seílores preopinantes. Ne hay 
teólogo alguno que no conozcaque se halla bien expresado 
el misterio de la Santísima Trinidad en las palabras ten 
el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo. En 
el nombre está la unidad de la esencia, y por esto dicen 
103 teólogos que no se dice en los nombres: la distincion 
de las personas está clarísims; las adiciones que otros 
señores proponen son santas, pero no necesarias. San Pa- 
blo exige solo que hagamos en nombre de Dios las obras 
que hagamos. La comision ha añadido á esto autor y le- 
gislador de la sociedad por las razones que ha expuesto 
sábiamente el Sr. Torrero. Se invoca á la Divinidad, co- 
mo que es quien puede dar una sancion á las leyes que 
los hombres no pueden dar. Esto basta á mi juicio para 
satisfacer á las dudas propuestas. 

El Sr. LERA: Siendo este un Código breve, como se 
dice, que deberán llevarlo los niños para leerle en las es- 
cuelas á fin de que vayan bebiendo con la leche los prin- 
cipios elementales de la Constitucion, no seria extraño 
que se pusiera una fórmula más extensa de nuestra san- 
ta religion, así como en el símbolo de los Apóstoles se 
contienen todos los elementos principales de ella. De este 
modo habria brevedad, y todo el mundo, cuando viera la 
Constitucion española, veria la creencia de nuestra fé, y 
se conseguia que loa niños se imbuyeran en estos princi- 
pios tan saludables, 

El Sr. MUfiOZ TclRRERO: En las escuelas se ha de 
enseñar con un catecismo. Si no se hubiera de dar otra 
educacion cristiana que hacer leer la Constitucion, ven- 
dria bien lo que dice el señor preopinante; pero como ha 
de acompañar á una educacion religiosa, no hay necesi- 
dad de más extension. 

El Sr. PEREZ: Se tuvo muy presente en la comision, 
y con el mayor escrúpulo se examino y se vi6 que la Es- 
paña estaba corrompida en las costumbres mas no en el 
dogma. Por esto en el artículo siguiente no se puso, como 
en Francia y otras partes, que «la religion será la cató- 
lica,, sino que ala Nacion profesa la religion católica, 
etcétera., Porque aunque haya decaido en las costum- 
bres, todos hemos permanecido y conservado la pureza 
de la religion y dogma. Así, lo que se trataba era de re- 
mediar la Nacion en lo que habia necesidad; y no nece- 
sitando coea alguna en punto de religion, se creyó que 
no debia hacer esta protesta con tanta extension. V. Id. 
tiene presente que en el proyecto del Concilio nacional, 
que poco hace se ha presentado, su autor no ae ha ex- 
tendido en esto, no obstante que allí convendria mejor, 
porque sabe muy bien que todos los Concilios empiezan 
sus sesiones con esta protestacion, y 6 él le pertenece. 
Por tanto, viendo la comision, como he dicho, que la Es- 
pafia se conserva pura en el dogma, juzgo que no era ne- 
cesario hacer una protestacion de nuestra fé, como si fue- 
ra para otra nacion naciente, y se temió tambien que los 
ospefioles se agraviarian de que los tratasen de un modo 
que diese 6 entender que necesitaban que se les pusiese 
delante de los ojos los artículos de su creencia. Esta ha 
sido una de las razones de congruencia que se han tenido 
para no hacerlo. 

El Sr. VILLARUEVA: Señor, hallo yo una notable 
diferencia entre los Códigos de la legislacion española y 
sl Presente proyecto de nuestra Constitucion. En IosCódi- 
gas de nuestra legislscion hay,porque los debe haber, tí- 
tUlOS enteros que Zontienen la profesion de la fé catolica y 
leyes establecidas para protegerla y conservarla. Mas en la 
Constitucion solo debe establecerae como ley fundameu- 
tal que la religion católica es la única de la Monarquía. 
Asf, entiendo que RO hace falta la extenaion de eab IU- 

título que desean algunos señores, aunque no son des- 
atendibles sus reflexiones. A mí me parece que concor- 
dando la dignidad y decoro de la Constitucion con los 
deseos de la piedad espaiícla, pudiera alargarse este prin- 
cipio en términos que llenase la voluntad general de la 
Nacion. En seguida, pues, de las palabras «en el nombre 
de Dios Todopoderoso, Padre, Hijo y Espíritu Santo, au- 
tor y supremo legislador de la sociedad,, pido á V. M. 
que se añada: «de nuestro Señor Jesucristo y de la San- 
tísima Virgen María., De esta suerte se invocaria á Je- 
sucristo, autor y consumador de nuestra fé, y se implo- 
raria la proteccion de la Santísima Vírgen, á quien reco- 
noce España por su patrona. 

El Sr. OBISPO DE CALAHORRA: Aquí se trata de 
una Constitucion elemental para España: se trata dd una 
Nacion católica, la primera en el mundo: está bien que 
ssta discusion no se extienda demasiado; pero el primer 
punto que se ha de tener presente ha de ser la religion 
:atólica y la creencia de esta religiou; y como se ha de 
mseñar en las escuelas, será puesto en razon que la pri- 
nera leche que han de mamar los niños sea el conoci- 
niento de que Dios es el autor de todo, que es el salvador, 
:emunerador, justo, etc. Póngase: creo firmemente esto, lo 
)tro y lo de más allá. Póngase que Dios es el autor de 
;odas las cosas, de todo lo visible é invisible, y que noa 
:edimió; y tambien se hará como se debe poniendo: creo 
;odo lo que dice la Santa Iglesia católica, apostdlica, ro- 
nana. 

El Sr. CREUS: No encuentro que sea contra la díg- 
Gdad de esta materia el que se añada una expresa eig- 
iificacion del misterio de la Santísima Trinidad. Es cier- 
;o que está comprendido en lo que va expuesto; pero si 
ge añadiese uno y trino en personas, no creo que vendria 
nal. Lo digo, porque cuwdo se trata de Dios, debe qui- 
;arse todo término que restrinja, y siendo Dios no solo 
,egislador de la sociedad, sino autor de todas las cosas, 
no se debe decir legislador de la sociedad, sino supremo 
legislador, 

El Sr. VILLAGOMEZ: Yo no digo más que dos pa- 
labras, y son: que despues de alegislador de toda socie- 
dad,, se añadiera y ade Jesucristo, y á honor y gloria de 
su Santísima madre la Vírgen Santísima. B 

El Sr. Sb3PIGA: Cuando V. M. encargó á la comision 
el proyecto de Constitucion, crey que no le encargaba 
un catecismo de la religion, y que este grande objeto de 
política no debia contener aquellos artículos que deben 
mamar los niños con la leche. La Constitucion solo debe 
contener las leyes fundamentales, y lo que se dice en la 
Constitucion, no solo expresa cuanto han dicho los Con- 
cilios, sino cuanto han dicho los Padres de la Iglesia. La 
Constitucion dice: ala Nacion española profesa la religion 
católica, apostólica, romana, única verdadera, con exclu- 
sion de cualquiera otra., iQué cosa habrá que no esté 
comprendida en este artículo? Se dice que se podia haber 
expresado el misterio de la Santísima Trinidad. Señor, 
cualquiera que haya leido los Padres y los intérpretes, 
deberá conocer que en estas palabras (Leyó la cláusula) 
está la unidad de la esencia y la distincion de las perso- 
nas, y no hay teólogo, por ignorante que sea, que no sepa 
esto. La magestad de una Constitucion consiste en decir 
bajo pocas palabras todo cuanto se puede desear. Tam- 
bien ha tenido presente la comision que iba á poner SU 
obre bajo la proteccion del autor de todas las cosas, y por 
eso ha dicho ten el nombre de Dios Todopoderoso, etc.* 
No creia que fuese menester más que invocar el nombre 
de Dios Todopoderoso, como que es el autor del orden, 
de la justicia J de las leyes; el que formó al hombre con 
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todes las cualidades necesarias para la sociedad, y que 
pOr eatO s8 dice con la mayor exactitud autor y suprdmo 
legislador de la sociedad. 

EI Sr. ARGUELLES: La intencion de la cOmisiOn 
esti bien msnlficsta. Las ideas dc 10s señores PreOPinan- 
tes indican claramtnt.8 cuan difícil hubiera sido expre- 
sarse en unos términos que acomodasen á todo89 pues 
cada uuo quiere que se ponga lo que mejor Ie Parece. Y 
aef, pido que Ee vote. D 

Se procedió & votar, y quedó aprobada la invocacion. 
Leida la introduccion, dijo 
El Sr. BORRULL: Siendo esta una obra tan impar - 

tante para España, y de las más notables que ofrecerá la 
historia, se debe procurar en todo su mayor perfeccion, 
examinar tembien sus palabras, y corregir aquellas que 
no corresposdan á la dignidad del asunto: yo encuentro 
que en la inkoduccion se expresa que las <antiguas leyes 
fundamentales, podrán llenar debidamente el grande obje- 
to de promover la gloria, la prosperidad y el bienestar de 
la Nacion; 1) y entiendo que estas palabras <ce1 bienestar de 
la Naciono no son propias para significar lo que se desea, 
y que en su lugar ha de decirse «el bien de la Nacion. o 

El Sr. CAPMAFIY: Yo apruebo lo que dice el señor 
Borrull, porque este bienestar es relativo á una familia, 
& un indivíduo, y nunca á una comunidad, y menos 6 una 
Nacion entera. 

El Sr. ARGUELLES: Supuesto que debemos atender 
á la brevedad, y que ninguno se opone á que se suprima 
esa palabra, vótese desle luego sin ella.8 

Así se hizo, y quedó aprobada la introduccion supri- 
miendo la palabra e~ar. 

Se ley6 el título 1, y dijo 
El Sr. BORRULL: Esta deflnicion 8s demasiado ge- 

neral, y no ae contrae al asunto de que se trata: parece 
que para formarla se tuviese presente lo que dijo el Rey 
D. Alonso el Sábio en la ley l.‘, título X, partida 2.n: 
(pueblo llamaron al ayuntamiento de todos los homes;* 
Pero el Rey no habló en particular de este ú otro pueblo, 
porque atribuye esta definicion á los antiguos, expresan- 
do haberlo entendido asf en Babilonia, en Troya y en Ro- 
ma. Veo que la comision 88 quiere contraer á España, y 
Por ello expresa que la «NaciOn española es la reunion de 
todos los españoles de ambos hemisferios; r pero deseando 
hablar solamente de los vasallos de Fernando VII, com- 
Prende tambien sin pensar á los que no lo son, esto es, á 
los Portugueses; no pudiendo dudarse que el reino de 
Portugal desde los tiempos antiguos es y ha sido parte de 
la España, puesto que le reconocieron así los romanos en 
las diferentes divisiones que hicieron de ella, y despues 
han convenido todos en lo mismo. Debiendo, pues, aiía- 
dirse algunas palabras que los distingan y manifiesten 
como corresponde el motivo de EU union, podria conce- 
birse el artículo en los términos siguientes: «La Nacion 
esPañola es la reuníon de todos los españoles de ambos 
hemisferios bajo de un mismo gobierno, y nuestras leyes 
fundamentales. B 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: Señor, para desvane- 
cer un escrúpulo del Sr. Borrull es preciso observar que 
*’ hahla de todos los españoles de ambos hemisferios. 
Cuá1e8 sean estos se explica luego y cuál sea el territo- 
rio espafiOl 88 expresa tambien en itro artículo. 

E1 Sr. VILLA~PUEVA: Señor, otro reparo se me 
Ofrece en esta definicion, fundado en loe principios de de- 
recho pfihlico. Dícese en ella cque la Nacion española es 
la reunion de todos los españoles de ambos hemisferios. s 
yO añadiria «bajo de unas mismas leyes 6 bajo de una 
legislacion; B Porque ño hay verdadera sokedad donde no 

hay leye con que se unan y por donde se gobiernen sus 
miembros. Además, á la palabra rcun20n sustituiria yo 
conjwtto, que denota más claramente el número ó la mul- 
titud de españoles. 

El Sr. CAPMANY: Quisiera aclarar con más preci- 
sion la palabra rcungon. En parte apoyo todo lo que acaba 
de decir el señor preopinante. Parece que reunion supone 
que están reunidos en un punto ó en un mismo parage. 
Esto significa reunirse loe que estaban dispersos. Se pu- 
diera decir union 6 comunion, aaí como se llama la co- 
munion de los ffeIes, y no Ia reunion de los fieIes, que es 
cuando están en la iglesia. Así, me parece que deberia 
decirse la union, comunion 6 conjunto, porque reunion 
no me parace propio de este lugar. 

El Sr. ARGUELLES: La comision no se desentendió 
de la escrupulosidad con debia proceder en el lenguaje, 
y no le costó pocas fatigas; pero solo puedo deair al s8- 
ñor preopinante que tampoco desconoció que el lengua- 
je es metafórico, porque es casi imposible una exactitud 
tan grande, cuando el objeto principal son las ideas. La 
dibcultad de observar esa precision académica so?o se co- 
noce en el acto de aplicar las palabras 6 los pensa- 
mientos. 

El Sr. LLAMAS (Legó): Señor, es conveniente, pa- 
ra discurrir sobre el particular, establecer el verdadero 
significado 6 sentido de la palabra Nacion ; yo le doy el 
siguiente. 

El pueblo español, que nos ha diputado para repre- 
sentarlo en estas Cortes generales y extraordinarias, y 
nuestro amado Soberano el Sr. D. Fernando VII, que 8s 
EU cabeza, forman un cuerpo moral, á que yo llamo la 
Nacion 6 Monarquía española , por ser mon&quica su 
Constitucion. La soberanía real y verdadera solo la ad- 
mito en la Nacion, pues en el instante que 88 conciba que 
puede estar separada, ga sea en el Rey, ó ya saa en el 
pueblo, queda destruida la Constitucion que se ha jurado 
mantener, porque precisamente deberá sucederle el go- 
bierno despbtico ó el democrático, y por lo tanto 68 ne- 
cesario fijar el idioma para que nos entendamos. 

El Sr. ALCOCER: Como la Constifucion es la obra 
grande de las Córtes, y para cuya formacion se congre- 
garon principalmente, debe ponerse el mayor conato en 
que salga perfecta. De este modo únicamente se llenará 
la expectacion de la Nacion española, se evitará la cen- 
sura de las extranjeras , y se dejará á la posteridad un 
monumento de las gloriosas tareas de V. M. Por esta ra- 
zon no omitiré una ú otra reflexion relativa á este objeto, 
la que no quiero se mire como objecion para impugnarla, 
sino como un escrúpulo qae excite las luces de los de- 
más señores para que la aclaren. Seré ocasion de que se 
arrime el candil á un objeto, que sin este requisito tal 
vez no se percibiria por los ojos menos perspicaces. 

Bajo esta propuesta digo que el primer articulo no 
me parece una definicion exacta de la Nacton española. 
No lo digo atendiendo al rigor de las reglas logicales, si- 
no porque no es una nocion clara y completa, ni da una 
idea cabal del definido. Entiendo desde luego que no 83 
habla de la Nacion formada física sino políticamente, 
pues en aquel sentido, como consta del mismo nombre, 
solo se atiende al nacimiento y orígen , y en salvándose 
esto ninguna otra nulidad se requiere. Ni la de Gobierno 
es necesaria como se ve actualmente en los españoles, 
obedeciendo unos al Rey intruso, y otros á V. M., ein que 
por eso dejen de ser todos de una Nacion. No se necesita 
tampeco la unidad de territorio, de que es ejemplo la 
nacion judáica, cuyos indivíduos esth dispersos por toda 
la faz de la tierra. Tomando, pues, físicamente 6 la Na- 
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cion apañola, no ea otra cosa que la colecciou de los na- 
cidos 9 oriundos de la Peníusula , la Cual se llama Es- 
pt#ñll. 

pero aun tomando políticamente á la Nacion española 
por cl Estado, no hallo exacta su definicion. Tropiezo lo 
primero en la palabra re1c1~00~, que aunque parezca puris- 
ta 6 rigurista, encuentro en nuestro Diccionario que so- 
lo significa una segunda unioc, ó una uuion reiterada; 
de suerte que no puede aplicarse sino á las cosas que ha- 
biendo estado unidas sc segregaron , y vuelven á unirse 
otra vez. Me desagrada tambien que entre en la definicion 
la palabra es~aPZò¿a, siendo ella misma apelativo del defi- 
nido; pues no parece lo más claro y exacto explicar la Na- 
cion española con los españoles, pudiindose usar do otra 
voz que signifique lo mismo. 

Lo segundo y principales que en la nocion de un cuer- 
po político deben expresarse tres cosas : el compuesto ó 
agregado que resulta de la uoion: las cosas unidas, y el 
objeto en que se unen; y esto falta en la deffnicioa. El 
Estado no es la union de sus miembros, sino el agregado 
que resulta de ella; y aunque se diga que la voz rszlnion 
se toma en el artículo metafóricamente por este resultado, 
como ella en rigor signifìca la accion de reunirse, es á lo 
menos equívoca en el caso, y pueden usarse otras que no 
lo son, como sociedad, coleccion, etc. 

Se expresan en la definicion las COSOS unidas, que son 
los españoles; mas para no usar esta voz por la razon 
insinuada, puede decir los habitantes ó vecinos de la Pe- 
nínsula y demás territorio de la Monarquía, en 10 que se 
incluyen hasta los extranjeros, á quienes más adelante se 
llama españoles. 

El objeto en que se unen los miembros de un cuerpo 
político es tan preciso expresarlo, como que en él con- 
siste la diferencia esencial de los cuerpos y sus diversas 
denominaciones. Si la union es por los vínculos de la 
sangre, se llama familia; si es en alguu instituto 6 regla 
monacal, se llaman órdenes religiosas; si es en el apren- 
dizaje 6 cultivo de las ciencias , sc llaman universidades 
y colegios; si es en la profesion ú oficio, se llaman gre- 
mios, y así de los demás. 

LS union del Estado consiste en el Gobierno 6 en la 
sujecion á una autoridad soberana, y no requiere otra 
unidad. Es compatible con la diversidad do religiones, 
como se ve en Alemania, Inglaterra, y otros ‘países; con 
la de territorios, como en los nuestros, separados por un 
inmenso Océaao; con la de idiomas y colores, como entre 
noSotrOu mismos, y aun con la de naciones distintas, co- 
mo 10 son los españoles, indios y negros. @or qué, pues! 
no ae ha de expresar en medio de tantas diversidades BI 
10 que consiste nuestra union, que es en el Gobierno? 

Si alguno definiere al hombre diciendo absolutamen- 
te que es un animal, jno se extraiiaria el que no expre. 
Base 18 racionalidad que lo distingue de los demis ani. 
males? Y si 10 de5uiere da reunion de las partes huma- 
naw ino se diria era mejor expresar el resultado de 1~ 
union y designar las partes unidas, definiéndolo «el com. 
Puesto de alma y cuerpo?u Pues todavía hay un ejemplo 
más propio. 

Loe catWcoe componen el cuerpo moral de la Iglasia 
Y no se de5ac ésta por la reunion tie ellou , sino que SI 
expresa el resultado de su union diciendo que ees la con 
8rWcion de los 5ehwu y para designar on lo que s 
uneh ~6 añde q+dos por Cristo y suvicario. S. Por to 
das eatasr8zone% YO era de opinion se de5uicra la Nacio: 
eSpañOl ala coleccion de los ve&oe de Ia penfusula 
demb territorios de la Monarquia unidos en un Gobier 
~0, .6 sujetos á una autoridad aabcina.., NQ hsp en wt 

tra cosa que aplicar á nuestra Nacion la defiuicion que 
ucueutro en los publicistas y demás jurisconsultos del 
:etado en general: sUna sociedad de hombres que viven 
ajo un Gobierno. Y 

EI Sr. BARCENA: Yo no puedo aprobar este artícu- 
) 1.O en 10s términos en que estií concebido. Debo á 
I. M., entre otros, el honor de haberme nombrado indi- 
íduo de la comision de Constitucion. Como tal, despues 
e haber desempeñado, segun mis cortas luces, mi obliga- 
ion en eetc punto, he pueato mi Brma al pié del proyec- 
3 que se ha presentado á la sancion de V. hl., y del dis- 
urso preliminar que le precede; pero no por eso ha de 
reerse que todo el contenido de éste, 9 todos 10s artícu- 
JS que comprende aquel, son conformes á mis ideas, y 
ue, por tanto, no puedo discurrir contra ellos sino á ex- 
eueas de uua manifiesta contradiccion. Mi arma, en este 
aso, no tiene m4s valor ni más significacion que acredi- 
ar haberse tegido el uno, y formádose el otro segun el 
Iictámen del mayor número de los dignos individuos de 
a comision. Yo, sin salir garante de la verdad, exacti- 
ud y oportunidad de algunas especies que se vierten BU 
,l discurso, y sin quedar obligado á aprobar todos los 8r- 
ículos del proyecto, he suscrito á ambos, á imitacion 
le varios de mis compañeros, q uc tambien disienten, 
seserváudonos la facultad de exponer nuestro diatá- 
nen sobre muchos artículos que son contrarios á nuestro 
nodo de pensar. Por desgracia, ya tengo que decir, desde 
:ste primer artículo, que no puedo aprobar segun est8 for- 
nado, por calificarlo de diminuto, y que no expresa cuan- 
;o debia, mientras quede reducido á las solas palabras que 
:omprende. 

Entrando, pues, en la diacusion de él, discurro asi: Ó 
:ate artículo expresa poco, 6 expresa lo que no es. Se tra- 
;a en él de dar una idea justa, exacta y completa de la 
yacion española, ó sea su verdadera é integra definicion. 
La palabra nacion es idéntica y perfectamente sinónima 8 
veta: aunion 15 reunion de hombres;o y lo mismo sucede 
con estas: «Nacion española, y reunion de hombres que 
son españoles., No prestan ideas más claras las unas pa- 
labras que las otras. Quien dijese: «la reunion de los es- 
pañoles,, diria lo mismo que si dijera: ula Nacion espa- 
ñola,) sin expresar, ni explicar, ni desenvolver más esta 
idea en unas palabras que en las otras, La descripcion Ó 
definicion de una cosa debe ser más clara, más percepti- 
ble, y manifestarla más que el propio y simple nombre 
que la significa: debe ser á modo de un au~lisie, que 
desenvolviendo su esencia, presente cada una de por sí 
las ideas de las partes esenciales que están unidas y co- 
mo enrolladas en cl nombre de la cosa. Así, yo no defini- 
ria bien al hombre diciendo que era un ente humano, 
porque esta expresion arroja una idea tan oscura y sim- 
ple, corno la palabra hombre: es necesario que diga, para 
deânirlo bien, que 8S animal 6 viviente racional; 8Xpr8- 
sando de este Modo como saparadas las idaas de las par- 
tes esenciales que lo componen, Es, pues, muy difn.&lto 
el artículo ó expresa poco cuando dice que ,la Nacion es- 
pañola es la reunion de todos los españoles. Estas misma0 
palabras, adoptadas por la mayor parte de la comision, 
están exigiendo de necesidad que ee añadan otras. Es la 
reuaion de los españoles. iY como están reunidos 6 se re- 
unieron estos hombrea? iQué vínculos 108 enlazan unos 
con otros? iQué pactos han celebrado que los oblig,an re- 
Oiprocamente entre sí mismos? Este lazo, este vínculo y 
estos Eactos entran en la idea egtgqial de upa nacion; 
porque no puede formarse, ni aun agnoebirse, sm un ex- 
p.839 w6peato á.61108. Es, .pues, forzoso hacer upg explí- 
cita ,uwdn .de lo gua rtcv.wtituys .,esta ge@wì y taato 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



más, cuantó que se trata de un todo 6 compuesto moral, i nO 9 Conãtitucion, que es e? vínculo que forma su union 
cUy& partes, por no tener un ser perfecto cada una de 
por sí en 10 fíSiC0, no están dependientes ni unidas la una i 
cou la otra en la misma línea, y solo un Víndo moral 
puede realizar esta union política, Siendo Un nuevo mOti- 
Vo para expresarla cuando se da idea completa de la 
Nacion. 

Si así no se quiere, y se incluye enteramente, hcbre- 
mas de considerar como por una abstraccion á los habi- 
tantes del territorio español, dispersos y errantes por los 
montes y las selvas antes de reducirse á sociedad, ó en el 
punto de ir á constituirse en nacion. Entendido así el ar- 
tículo, expresa lo que no es ni ha sido jamás., Esta es una 
idea del todo metafísica, y un concepto puramente ideal 
sin fundamento alguno. Porque icuándo los españoles no 
estuvieron reunidos en sociedad y formaron una verdade- 
ra y perfecta nacion? En los últimos siglos, en los de la 
Edad Media del mundo, en los primeros de que hay me- 
moria, siempre. vivieron bajo una determinada constitu- 
cion, profesaron alguna religion y tuvieron su peculiar 
forma de legislacion, á pesar de que todo se fuera varisn- 
do sucesivamente y sin interrupcion, segun lo prescribia la 
vicisitud de los tiempos. Al través de las densas tinie- 
blasque cubren la más remota antigüedad, ,va descubri.- 
mos, aunque confusameute, á los hijos de Jafet poblar poco 
despues del diluvio nuestra Penínsuia; pero siempre for- 
mados en sociedad con su Príncipe y leyes que .loa regian. 
iA qué, pues, dictar este artículo en una exprcsion que 
da cabida á aquella abstracta y f&ísima inteligencia, 
que co!ima y es análoga al desbaratado absurdo y per- 
judicial sistema, que como uu hecho real y verdadero han 
querido pereuadlr los fil6sofos libertinos de nuestros dias? 
Fondado en estas y otras razones, que omito consultan- 
do 1s brevedad, creí siempre que el presente artículo es 
diminato, y que reducido á los términos que comprende, 6 
esPrssa POCO, 6 expresa lo que no es. Me parece debia for- 
marse con est:.s 6 equivalentes palabras: aLa Nacion es- 
pañola es da coleccion de todos los españoles en ambos 
hemisfsrios bajo un Gobierno monárquico, la religion ca- 
tólica, y sistema de su propia legislacion.> Por consi- 
guieate, no puedo aprobar el contenido en el proyecto de 
Constitucion. 

y enlaza los unos-c& los otros. Así, entiendo que la Na- 
cion españols no se define bien sino en cuantJ se exprese 
la reunion de los que la componen bajo de su Gobierno 
constitucional, que es, por decirlo así, el slc;a de su abo- 
ciacion. De otra manera seria definirla como pudiera de - 
finirse la que tsmbian SC llama nacion entre salvages, en- 
tre los cuales existe tambien cierta reunion, pero que no 
es bastante para que pueda calificarse de una nacion en 
sentido civil y político. Si acaso quisiere decirse que la 
definicion se propone y debe hacerse de un modo gené- 
rico sin restriccion á ninguna forma de gobierno, por es- 
to mismo seria más repugnante á mi vista; pues además 
de que yo no puedo concebir nacion sin Gobierno, cual- 
quiera que sea, aquí tratamos de la española, acerca de 
la cual preciso ea convenir que debemos alejar toda idea 
y hasta la posibilidad de tener otro alguno que el que la 
es propio y constitucional y reconocido por ella. Conciu- 
yo, pues, que solo podrá correr en mi dictámen la defini- 
cion que se disputa, añadiendti las palabras indicadas, es- 
to es, <que la Nacion espaiiola es la reunion de los espa- 
ííoles de ambos hemisferios, bajo de una Constitucion 6 
Gobierno monkquico y de su legítimo Soberano.» 

l$l Sr. ARGUELLES: Si los seiíores preopinantes hu- 
bieran expuesto sus opiniones con más claridad, no ha- 
bria sido necesario explicarse con tanta difusion. Creo 
que su idea era si se debió adoptar el método analítico 6 
el sintét,ico. Cualqukra que lea con cuidado esta defini- 
cíon, verá que la dificultad que tienen estos seiíores está 
salveda en los artículos siguientes, y al mismo tiempo 
cuál ha sido el espíritu y carácter que ha querido dar á 
este punto la comision. Aquí no tanto se trata de ideas 
teóricas ni filosóficas sobre la naturaleza del estado pri- 
mitivo de la sociedad, cuanto de establecer sobre laa ba- 
ses de nuestro antiguo Gobierno uno que pueda servir pa- 
ra que el Sr. D. Fernando VII, que felizmente reina, nos 
dirija y haga dichosos en adelante. Los mismos señores 
preopinantes han visto cuántas opiniones diferentes ha 
habido en sus Pareceres; pues IA misma diversidad y di- 
ficultad hubo eu la comision para acordar este artículo. 
Todo este trabajo es un sistema, y es imposible dejar de 

, parar la consideracion sobre todas las partes que le com- 
El Sr. INGUAWZO: Habia pedido, Señor, la palabra 1 ponen; pero cualquiera debe tranquilizarse, Porque no haY 

Para hacer presente el mismo reparo que acaban de expo- 1 ningun veneno; todo se prerenta á primera vista. La ya- 
ner los dos señores que próximamente me han precedido. [ 
Así que, me queda poco que añadir, y tanto menos mo- i 

labra reunion, en que ha reparado el Sr. Capuany, tam. 
bien en la comision Encontró dificultades para ser adop- 

lestaré á V. M. Es en mi concepto la mayor dificultad : tada, porque en la congruencia de terminos Pudo Prefe- 
que ofrece la defiiicion ó artículo ‘que se discute. A la t rirse esta 6 la de coleccion, que se aplica con más pro- 
Verdad, no hay cosa mas difícil que fijar con exactitud las 1 piedad á cuadros, libros, papeles, etc. Ati, ae adoptó la 
definiciones de las cosas; y yo quisiera que aquí se evi- ! 
tase semejante trabajo, que nos mete en teorías abstrac- 

palabra reuaion, que creyó la comision era mas general, 
i traida para el mismo caso con mucha frecuencia; Y sobre 

tas Y filosóficas, que Para nada conducen, sino para pro- ’ 
ducir kl Vez consecuencias desagradables p funestas á la 

todo, ipor qué nos hemos de desentender de que aun me- 

Nacion. Quisiera que nos concretásemos á reglas prácti- 
] tafóricamente estaria bien usada? Al cabo, al cabo 9 nc 
* t parece tal que se deba desechar en competencia de co- 

cas de Gobierno, y prescindiéndose de ideas ó principios ; 
eepeeulativoe 1 

leccion, conjunto, sglomeracion, etc., qw se ha querido 
, os cuales, por más que nos empeñemos en 

decidir:osp quedarán siempre sujetos á la opinion y modo 
! sustituir. En cuanto á las demás ideas que ha indicab 

de pensar de los políticos: en una palabra, que no trate- I 
el Sr. Alcocer, este Sr. Diputado no puede desentenderse 

1 de que no todoa loa habitantes de un país componen la 
mas de Ia que se deba creer, sino de lo que se ha de obrar ’ 
’ ejerutar. Pero ya que se ha puesto el punto en dilcu- ’ 

nacion en que ae hallan, porque entonces Ios extranjeros 

sion, diré mi d’ t’ 
esta es una idea falsa, 

IC amen. Juzgo, Señor,. que la definicion I 
transeuntes serian españoles ; y 

de la Naciou esPañola, segun se expresa en este artícu- ’ 
porque hay habitantes que están en EsPaSa, que sons di- 

lo , 
: 

es muY defectuosa, porque no incluye lo más sua. 
gámoslo así, peregrinos, no obstante que gozan de los de- 

tancial que cor@tituye la esencia de una nacion civilizada. 
rechos de proteccion que les conceden las leyes: razon por 

i 
‘na nacion en este sentido, 6 entendida políticamente ’ 

qué el Sr. Alcocer no puede menos de conocer cuál ha 
, , 

no ‘a Ir reunion de hombres en confuso de cualquiera ’ 
aido la causa por que la comision ha adoptado esta defi- 

n’rneras eino de hombrea reunidos bajo di cierto GCobier- 
nicion. Por consiguíente, si cualquiera Sr. Diputado WJ 

f hace cargo de que, como he dicho, este 88 un sMema, 
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debemos evitar la cnestion de si se debia preferir el mé- 
h;lo ana!itic;, ó el sintét(cù: uo3 perAerínmos en e!ln pr 
la diversidad de opiniones; v cualquiera 4Ue 8e adcpt’rfe, 
seria imposible presentar :i primera vkta to,irìs Ia8 iden*. 
El &&n y generacion da ellas seria príSpi,I de uca WRde- 
mia, ca da unos legisladores. 

El Sr. ESPIGA: ‘i se essmi?asen los objetoi, que el 
proponen á !a discusion de V. X. con u;u?lis justn im 
wcialidad, que, superior á !as diversas opiniones de 10s 
homtxea, solo trata de averjguar la verdad, se fijhris la 
atencion sobre el verdadero pnoto de vista en que se pre- 
anta la CueYtion, y se evitarian contestrcione~ que no 
tienen otro efecto qae prolongar la feliz conc?usion de la 
grande obra que la Xacion espera con impaciencia. TA39 
señores preopinantes han debido advertir que pressntan- 
do la comision el procacto de Constituclon á unas Córtej 
Constituyentes, p poniendo el primer cimiento de tstz 
magestuoso edklcio en la drtfinicion de la Yacion, q::e se 
expresa en el primer artículo, no han debido de6nir la 
Nacion como constituida, aunque lo esté, sino que ha si- 
do necesario considerarla en aquel estado en que uëando 
de los grandes derechos de eutablecer las leyes fundamen- 
tales, está constit.uyéndose, 6 lo que es lo mismo, está 
mejorando su Constitucion Así es que no han podido de- 
finirla mXs exactamente, ni ha debido hacer eapresion 
alguna de leyes, de Rey, ni de Gobierno, porque se con- 
sidera á la Nacion antes de formarlo 6 cuando lo esti 
formando. No se debe olvidar, Señor, que la Nacion y el 
Gobierno son cosas muy diferentes y cualqniera que las 
confunda no puede tener idea de política. Para con- 
vencerse de esta verdad, no hay necesidad eino de dirigir 
la atencion sobre estas Córtes. i30 está In Nacion espa - 
iíola en este augusto Congreso? Y por ventura itiens él 
alguna parte en el gobierno? $70 son dos cosas bien di- 
ferentes? iPues cómo podrá incluirse en la deflaicion? 

La definicion, como he dicho, no puede ser más exac- 
ta; pero para que se dé una verdadera intjligeocia á esta 
palabra relcnion, es preciso observar que no se trata de 
reunion de territorios, como se ha insinuado , sino de VO- 
luntades, porque esta es la que manifiesta aquella volun- 
tad general que puede formar la Coostitucion del Estado. 

El Sr. Capmany ha puesto un reparo sobre la palabra 
rewion digno de su exactitnd; pero 8i el Sr. Capmanyob- 
aerva que no es esta la primera vez qu8 la Naci3n espa- 
ñola se reune en Córtes, convendrá qu3 está puesta con 
propiedad la palabra rcans’on Por estas justas considera- 
ciones parece que ni debu alterarse la palabra wanion, ni 
hacerse al artículo adicion alguna. ~1 concluir, Señor, 
me he acordado de una comparacion que se ha hecho, y 
que por sus circunstancias puede alucinar, y es necesa- 
rio manifestar la grande diversidad que hay entre los ex- 
tremos. El Sr. Alcocer ha dicho que así como se di- 
c0: <Que la Iglesia es la congregacion de los fieles uui- 
dos 6 SU cabeza, que es Jesucristo,, así se debia definir 
la Nacion: t La congregacion de los españoles bajo un Rey 
6 un Gobierno;* pero V. %l. debe considerar que Jesu- 
cristo estableció la Iglesia, y que la Nacion no es estable. 
cida por Rey ni por Gobierno, y esta esencial diferencia 
debe constituir diferentes definiciones. 

El Sr. LLANERAS: Señor, efectivamente, paréceme 
mUY inexacta la deflnicion 6 explicacion que de la Nacion 
española af3 presenta en este primer artículo. Pero ya no 
10 extraño despues de haber oido lo qoe acaba de decir el 
Sr. Espiga, uno de los indivíduosde la comisiou; esto ea, 
que esta deflnicion no puede ser coti la exactitud que cOra 
responde por ser de la Nacion española aun no constitui- 
dr, rioo que se errtd watituyendo, que no tiene aonati.. 

;uciun, que estb sin Re!; absurdo ciertamente tw el decir 
lctn &3 IR Sl:ign espaÍiol.3. 1.a ?;a&n española estd cons. 
:itu!i!8: !i::!.r v he + ‘9; 1’~ ej+m?re ~~1 Coùstitucian 3 Fus 
evep funkame&a!cs, y tiene cabeza. 1~9 e3 Fernando 1-!1, 
i ;Uien 1”. V en el primer dia de su iuatalacton juró 80- 
emnzm-nta por sn Rey .v por PU Bobcrano. Y si lae kFe8 
‘undSimzntalzs J4 la Jlonsrquia 6 su Conjtituci9a necwi- 
:an d3 mejorarsi, esto mismo supone BU actual existen - 
Lia, porque no sa twjora sino lo que ya se eupone exis- 
ente. Bajo esta conaideracion enviaron laa provincias CO- 
nitentes á sus Diputados, no para dar á la Sncion espa- 
íola uca nueva Constitucion fundamental, siuo para me- 
orar 1% que hay de un mori,, que Rea digno de esta ya- 
:ion. Péssa la wnvocatoria de lns Córtes, 8 que serefkan 
os poderes de sus Dipaltados. Así, puas, existe esencial- 
nente con.tituida la NYcion ejpaiioln: no e&¿ en embrioa 
5 constitugendose aún, y puwl-: p debs darse ya en este 
ximer artículo una explicacion esacta Ile eila. De conai - 
;UieIIte, eS mi diCtiIuCn que adamád 1lJ la jU?ta adici,)n 
Iue ha propuesto el .-r. VIllanueva, abajo una misma le- 
:islacion,>l se diga tambien: 6~ bajo una misma cabera, 
lue es el Ray;, y qué: se diga de cJnsiguient.1: aLa Na- 
:ion española es la reunion de todos 108 eopañoles bajo 
mas mi3-nas leyes, y bajo una miamr cabrzr. q M es el 
Rey.* 

El Sr. GOMEZ FERNANDEZ: Señor, la razon na- 
tural dicta, y la experiencia nos enseña todos los dias, 
lue siempre que se trata de restablecer alguna cosa que 
OO estaba en uso, 6 de añadirla algo que no tenia, se dé6 
exponga la razon 6 conveniencia que trae ea ponerlo en 
uso, 6 qué rnzon ó conveniencia puede haber para que se 
mejore. Esto, que ocurre en cualquier caso, y á cualquiera 
gente, es más importante cuando 99 trata de las leyes; y 
no así como quiera, sino de las leyes fundamentrles del 
Reino, así de Partida como Recopiladas. Todas loa autorea 
de unas y otras están conformes, que siempreque se trata 
de restablecer una ley que no estaba en uso, 5 hay qua 
mudarla, Ee haya de saber por qué no estaba en ueo: si 
trae conveniencia 6 perjuicio, y si el restablecerla 6 mu- 
darla trae las utilidades que se prop!me. De aquí nace 10 
qua voy á pedir para todos y para cada uno de los artícu- 
los da la Cmstitucion, á saber: que la comision 6 uno de 
sus indivíduos, au cada articulo que se trate nos diga: 
ULO dispueeto en este artículo no estaba en uso, pero es- 
taba mandado en la ley A, 6 en la ley B. Este no estar en 
uso dimanaba de este abuso 6 arbitrariedad, y trae.. . P 
(9~ 2~ interrzcmpid.) Iba á decir lo que hallo que debe ha- 
cerse en esto, y no solo yo, sino la comision lo dice 6 
V. M. (Leyó unos períodos del discurso preliminar.) Con 
que ‘ahora la comision lo ha juzgado necesario; y por no 
haberlo hecho no la culpo, porque bien SB que seria obra 
de romanos; pero debe hacerlo aquiantes de principiar IS 
diswion de cualquier artículo. Así sabrá V. M. por qué 
no estaban en uso las leyes que se reformen, y por qut5 se 
añaden 6 mudan las que estaban faltas. Yo, para no mo- 
lestar la atencion de 1’. M. en toda !a discusion, protesto 
desde ahora 6 nombre del reino de Sevilla, B quien repre- 
sento, tnda la Constitucion si no s.8 nos da eeta noticia; 
p pediré que 10s Secretarios de V. M. me den Una certifl- 
cacion de ello, prra hacerlo saber á aquel reino. 

El Sr. PRESIDENTE: Señor, es muy extraño que 
cuando se habla de UU artkulo da la ConstitUcion para 
examinar si la deflnicion que contiene es 6 no exacta, y 
cnando esperábamos que el Sr. Diputado de Sevilla hi- 
ciera loque los demás, eato es, diera alguna razon apo- 
yando 6 negando el artículo, se oiga una cosa que yo no 
puedo msnoo de llamar woandaloaa, como lo aa el dealr 
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que protesta la Conetitucion, si los señores de la comision 
á cada artículo no manifiestan las leyes de donde lo han 
sacado. Aquí no nos hemos juntado para esto, sino para 
mejorar la Constitucion. Los señores de la comision ex- 
ponen que no han ido á buscar á partes extrañas lo que 
proponen para la felicidad de Ia Nacion en el trabajo que 
presenta, suponiendo que cada uno de los Sres. Diputa- 
dos se haria cargo del objeto de la reunion de las Córtes. 
Si apenas entramos en 1s discusion principiamos á hacer 
protestas impropias , iserá esto querer la salvacion de la 
Pátria? Yo suplico 6 V. M. y á cada uno de los Sreg. Di- 
putados que desde luego expongan Ias razones que gos- 
ten para poder resolver con acierto; pero que no pooga- 
mos desde luego un estorbo tal, que parezca nuestro áni- 
mo el que estas Córtea sean eternas. Yo soy de opinion de 
que aun cuando la Constitucion no tuviese el mérito que 
la que nos ha presentado la comision, deberia adoptarse 
por amor á la brevedad, y para no perder el tiampo, y al 
flu quedarnos sin Constitucion. 

El Sr. MARTINEZ FORTUlU (D. Nicolás): El señor 
Gomez Fernandez insiste en su prcposicion; por tanto, pi- 
do B V. M. que determine sobre este punto; pnes en caso 
de admitirse esta protesta, yo desde luego hago renuncia 
de mis poderes, y me retiro á mi pueblo. 

El Sr. CALATRAVA: Señor, al oirse la protesta del 
Sr. Gomez Pernandez no ha podido menos de escandali- 
zarse el Congreso. Es menester poner fin á eetas cosas. 
Continuamente e&,amos viendo citar aquí las IcyeP, co- 
mo si fuera éste un colegio de abogados, y no un cuerpo 
constituyente. 

El Sr. OLIVEROS: Señor, diré primeramente que nb 
$6 en qué se funda el señor preopinante para imponer á los 
indivíduos de la comision la obligacion de manifestarle 
las leyes que se derogan por algunos artículos, y las que 
se Confirman; las provincias han nombrado los Diputados 
*n quienes han creído que se reunen el talento y la iris- 

truccion; á estos toca instruirse cada dia mbs, conferen- 
ciar, consultar y votar segun crean que deben hacerlo; 
pero no el Presentar el Código, registrar las leyes, y en- 
seiíarias á los demás; porque si yo tengo eata obligacion, 
tambien la tendrá el señor praopinante; pero pasemos al 
artículo. Abranse los libros de jurisprudencia, de teolo- 
gía 6 moral; examínese el principio de cualquiera trrrta- 
do, y lo primero que se eocontrará será una deflnicion ge- 
neral del asunto de que se trata. Esta se va despues des- 
envolviendo, y por último, se adquiere un esacto conoci- 
miento de la materia que se trata. La deflnicioo de la Na- 
cion española esmuy general; su género y diferencia com- 
prende muchas y diversas cosas: así es cómo se define 
lo que es ley, derecho 6 sacramento; es decir, se da una 
nocion general. En esta se expresa qua la Nacion ea la 
reuuion de todos los españoles do ambos hemisferios, 
las famllias particulares que están unidas entre si, porque 
jamás hubo hombres en el estado de la naturaleza; y si 
hubiera alguno, nunca llegaria al ejercicio da YU rnzon: 
estas familins se unen en sociedad, y por esto se dice re- 
union. Es una nueva union y mQs intima que autíw to- 
nian entre sí: y de los «españoles de ambos hemisferios,n 
prra expresar que tan españoles son los de América como 
los de la Península, que <rtcdos componen una sola Na- 
cion. » Esta Nacion, Señor, no se está constituyendo, estB 
ya constituida; lo que hace es explicar su Constitucion, 
perfeccionarla y poner tan claras sus leyes fundamentn- 
les, que jamás se olviden, y siempre se observen. Esto es 
lo que ha procurado la comision de Constitucion, y está ya 
aprobado en la introduccion d ella; por todo lo cual apare- 
ce que Ia definicion propuesta es clara, y que no debe pe- 
dirse que todo se diga en un artículo, como no se pide en 
ninguna otra cosa, sea de jurisprudencia 6 teología.* 

Votóse el primer artículo, quedó aprobado, y se ie- 
vantó la sesion, seííalando el Sr. Presidente el miércoles 
28 del corriente para continuar esta discusion. 
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DIARIO DE SESIONES - 

ÓRTESGENERALESYEXT 

SESION DEI, DIA 26 DE AGOSTO DE 1811. 

Se ley6 el voto del Sr. Alcaina, que presentó para que 
se agregara á las Actas, como así lo acordaron las Cor- 
tes, rdlativo 8. que se hicieran algunas adiciones en la in- 
troduccion y primer articulo de. la Constitucion Española, 
aprobados en la sesion de ayer. 

El Sr, Presidente nombró para las comkones 
De Justicia: en lugar del Sr. Valle, al Sr. Vazpuez 

Parga. 
De Premios: en lugar del Sr. Vazquez Par@, Val&- 

ce1 Dato y Becerra, 8 los Sres. Mangbno, Torres, Guerra 
9 Moraguee. 

De Poderes: en lugar de los Sres. Villagomez, Or- 
tiz y Rovira, 8 los Sres* Conde de Toreno, Calatrava y 
Serres. 0 

De Guerra: en lugar de los Sres, Golfln, Samper y 
Conde de Toreuo, Ortiz y Rovira, á los Sres. Aznar% 
Escudero é Inca. 

De Negocios ultramarinos: en lugar de los Sres. Al- 
cocer, Feliu y Aróstegui, á los Sres:Guereña, Anér y Zu- 
friategui. 

De Comercio: en lugar de los Sres. Aguirre, Cerero 
J Ruoilla, á los Sres. Maman, Creus y Torres Machi. 

De Hakenda: en lugar de los Sres. de la Serna y Tor- 
res Machi, á los Sres. Villafañe y Rocafull. 

Se mandó pasar á ia comision de Justicia el estado de 
laS Causas pendientes y reos conflnados por la Sala de Jus- 
tic1a del Consejo de Indias durante el último bimestre, 
cuy0 estado remitió 6 las Cortes de órden del Consejo de 
R%encia, el encargado del Ministerio de Gracia y Jus- 
ticia. 

A la de Hacienda se pasó un papel del tesorero gene- 
ra’ ep cesacion, relativo á la planta antigua de la Direc- 

cion del Giro nacional, vartacioxies posteriores, sus obli- 
gaciones y reduccion actual de oficiales y sueldos, remíti- 
do por el Ministerio de, Hachad% de Espaíía. ’ ‘< 

Por el mismo Ministerio se remitió á las Córtes otro 
papel del mismo tesorero general, con la nota que com- 
prende, relativo á la antigua planta de la Contaduria da 
la orden general de cuentas de Tesorería mayor y la ac- 
tual, y sus obligaciones. Se resolvió que pasase para su 
exámen 6 la comision especial que entiende de este ne- 
gocio. 

Habiéndose dado cuenta de una instancia documen- 
tada de Felipe Roda, vecino de la ciudad de Valencia, 
quien en atencion á su indigencia, y B la pérdida de su 
hijo Silvestre, soldado del regimiento de infantería de 
América, muerto de resultas de la grave herida recibida 
en el campo de San Onofre cuando el ataque de aquella 
ciudad por el mariscal Moncey, eolicita algun socorro, ine- 
tancia remitida por el mismo Ministerio con recomenda- 
cion y por órden del Consejo de Regencia, se mandó pa- 
sar á ta comision de Premios. 

Con arreglo al dictámen de la comision de Justicia se 
resolvió pasase al Consejo de Regencia prra que -haga de 
ella el uso que estime oportuno, una rapresentacion de 
II. Juan Martin SeviZLano, quien expone que en ll de Fe- 
brero de 1810 se reunieron en ka oindrrd.de Plasencia co- 
mo unas 30 personas, las cutis nombraron corregidor á 
D. Antenio Alonso Varona por haberse auzentado D. Vi- 
cente Nieto acercándose el enemigo; que &cb+o Varona es 
hombre de pocos 6 ningunos méritos y servicios, procesa- 
do anteriormente en la Audiencia de Exbremadtua por ir- 
fldente; que sin haberse indemnizado obtuvo da la Regen- 
cià spterior el titulo, de corregidor intorino de aquella ciu- 
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dad; y que habiéndolo hecho presente el actual Consejo 1 subroguen en lugar de aquellas las pecuniarias proporcio- 
de Regencia sin que hasta ahora haya experimentado el I nadas á esta clase de delitos. * 
justo remedio, suplica que á falta de corregidor y alcalde 
mayor en propiedad, se sirva mandar que la Audiencia de 
Extremadura, como bien instruida de los males que sufre \ 
aquella ciudad, ponga en ella un Regente de la Real ju- f 
risdiccion capaz de remediarlos. 

Se leyó un papel del Sr. A lomo y Lopez (D. Jo&), en 

i 
el cual presentaba cuatro proposiciones, relativas: Prime- 

1 
ra, á que se permitiese á los moradores del obispado de 
Lugo la repeticion adonde convenga de los justos clamo- 

! res dirigidos á que se les eximiera de cierto extraño tri- 
Habiendo solicitado D. Nuño de la Cueva , cuyas es- / buto semejante al de hctuosa; y segunda, á todos los es- 

casas rentas están en Jerez de la Frontera, en donde se 1 pañoles las reclamaciones mal atendidas que hubiesen he- _ .- halla su madre política la Marquesa viuda de Campo-ame- 
.no, que dispensándose el decreto de 22 de Marzo último, 
sobre que se depositen en Tesorería general las rentas que 
tienen en país libre los que están en el ocupado por los 
enemigos, se le socorra para sus alimentos con parte del 
producto de las fincas que tiene en esta ciudad dicha Mar- 
quesa, etc., etc., fué de parecer la comision de Justicia, 
que no viniendo esta solicitud conforme á reglamento; ha - 
biendo tribunales de justicia, y tocándose derecho de ter- 
cero, se deniegue, debiendo acudir el interesado á donde 
le corresponda. Así lo aprobaron las Córtes. 

Conforme al dictámen de la misma comision, se man- 
d6 archivar el estado de causas criminales pendientes en 
la comandancia general .del cuerpo de artillería del cuar- 
to ejército, correspondiente á los meses de Mayo y Junio 
últimos, 

Propuso la misma comieion , g acordaron las Córtes 
que se remitiese al Consejo de Regancia, para que dis- 
ponga 10 que le pareciere oportuno, un proyecto presen - 
tado por D. Akjandro de Bernar’lo y Estrada, relativo á 
la formacioa de una guerrilla 6 partida,, compuesta de los 
dependientes de rentas de esta provincia y agregados. 

iae comisiones de Guerra y Hacienda, habiendo eka- 
minad6 el plan presentado por D. Luis Coquelin y D. Ma- 
nuel Moren0 Toro, en el cual se propone el modo de ve- 
rffk*r un alistamiento general, y recoger desertoree y 
malhechores de los pueblos, y los caudales públicos que 
se hallen en aquellos que estén expuestos á ser próxima- 
IWhte invadidos, opinaron que no debia adoptarse dicho 
Plan Por ser contrario á las reales disposiciones 1 al 
órden que rige, cuyo dict6men aprobaron las ‘Cdrtes. 

buen 

tde mm daron pasar 5 la comision de Justicia, para que 
Ira tenga prtwentes al evacuar su informe sobre la consul- 
ta del Oonaejo de Regencia, acerca de que se oonmutase 
en la de eerviciu de laa armas la pena de presidio impues- 
.tr á loa reo8 de contrabando ( Loas lo sssior da124 de es& 
MM), laa. s iguientes proposioiones del Sr. D. Manuel Marí1 
Martines: 

cr Primer s; Que la honrosa y distinguida prefesion mi 
litar no m degrade, dertiaaudo al servicio de las arma 
~BOS anyos delito8 merezcan penas corporales. 

Segunda .I Que de hoy en adebntm~ ,m. E+ impongan pe 
n(L11 cojera les á reos puramente de aontrrbando, y que s 

ho á 108 Gobiernoa anteriores, sobre la abolicion de veja- 
‘iones y tributos de vasallaje rle naturaleza dudosa, con. 
rovertidos é impugnados por varios autores, como Acevedo, 
dasdeu, etc.; tercera, recorr&enlándose estos dos puntos á 
a comision encargada del arreglo -de las reversiones á la 
jorona: cuarta, la cual manifestase en las reglas que al 
ntento propusiese el espíritu y declaracion de la ley 3.a, 
ítulo XXVI, de la cuarta Partida, y la fuerza de las ra- 
ones de las leyes 2.“, 6.’ y 10 del título V, libro 3.’ de 
B Novísima Becopilacion, para que los agraviados se COII- 
.encieran plenamente de que tales decisiones, lejos de BU 
lijas de un espiritu novador del actual Congreso, son ex- 
itadas por los justos y repetidos clamores de los pueblos, 
’ muy conformes B nuestras antiguas leyes. 

Despues de una ligera discusion, y habiendo observa- 
lo algunos Sres. Diputados que dichas proposiciones eran 
‘8 inútiles y supérfluas, por estar comprendidas en el de- 
‘reto expedido acrca de la abolicion de señoríos, etc., se di- 
o que no habia !rlgar á deliberar sobre la primera, y loa 
res restantes no quedaron admitidas Q discusion. 

Se procedió á la del dictámen de la comision de GW- 
a sobre la consulta del Consejo de Regencia, acerca de 18 
rbsoluta prohillicion de dar grados militares que no sean 
tfectivos. ( Ve’e’amse Zas sesiones &Z 9 y del 23 de este Wa) 

Leido dicho dictámen, tomó la palabra, y dijo 
El Sr. MARTINEZ (D. José): Señor, el, encarga do 

le1 Ministerio de la Guerra, en una de sus primeras Memo- 
ias leidas y presentadas á V. M., declamó enérgicamente, 
nanifestando los da5os y perjuicios Tue habian resultado 
le la prodigalidad verdaderamente escandalosa con que 
Ie concedieron grados y ascensos militares en las Prov+ 
589, por sus juntas superiores, y me acuerdo que va. 
.iéndose de esas mismas palabras de economizar Zar g?‘d’)r 
lecia que debia procederse en la concesion de ellos COn 
nucha detencion, economizándolos en cuanto fuera posi- 
lle: por consiguiete, tengo por una oosa muy extraña que 
te qqiera ahora abrir un portillo al decreto ‘de V. IL 9 en 
Iue se prohibió la concesion de eatos grados por abusiva, ma. 
gormente teniendo V. Y. recientemente establecida la uu8’ 
raórdende San Fernando para premiar las accionesmilita” 
res distinguidas. Tiene, pues, ya el Consejo de Regencia 
sl medio y recurso de premiar’ á los que se hagan acree- 
iores. Así, mi parecer es que no debe tener lugar ests 
conauha. Yo no puedo entrar en la distincion que hace ls 
comisioa, ,diciendo que se le deje al Consejo de Regencia 
para alg@ otro caio de mérito particular la facultad de 
conceder estos grados, porque si se abre da puerta, sa- 
guiria la misma prodigalidad que ha habido hasta el di** 
y esto, en sustanaia, no seria -otra cosa que recoger Vo y* 
su soberano decreto. Señor, es bien notorio, al menos en 
mi juicio, que con este método seguido hasta aqw ’ f.&bo 
generalmente perjudicados todo8 los ofIciales veterano” 
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Puee que 81 tiempo de la insurreccion, ya el favor de 1~ 
juntas, ya las atenciones particulares, 6 ya la necesidad, 
fueron canea de que al que era simple paisano se le hicie- 
se de repente capitan. «Uarcha 6 Zaragoza, decian, y al 
mes serás coronel. B Por tanto, soy de opinion que el ac- 
ceder á esta propuesta seria ofrecer un campo el m6s di- 
latado á la prodigalidad de grados, que V. M. ha tenido 6 
bien prohibir, 9 que por consiguients, no queriendo v. M. 
derogar lo que tiene sábiameote sancionado, debe absolu- 
tamente denegarse. 

~1 Sr. LAGL~~vS: No soy ya de la comision Militar, 
porque se me ha mudado; pero los que lo 803 en el dia, 
han puesto su dictimen con el mayor juicio, y con- 
forme con lo que la Regencia solicitaba. Yo por mi parte 
lo apoyo, porque si no , icómo se ha de premiar á un sol- 
dado valiente y á un oficial bizarro que hace una cosa 
grande, una gallar,ia accion, no estando todavia en plan- 
ta la Queva órden de $3. tiernando? El Consejo de Regen- 
cia lo propone solc para el Ínterin, está pendiente ests 

asunto de In órdeo. 
EI Sr. TERRERO: Señor, la defensa de la Pátria es 

la primera obligacion del ciudadano. Quien dice ciudada- 
no, dice militar, dice paisano, dice eclesiástico, dice re- 
ligioso y dice todo viviente humano comprendido en la 
denominacion de español, y el que cumple con este sa- 
grado deber, no hace otra cosa que llenar su obligacion. 
Es menester que entendfmos que perder la vida en de- 
fensa de la Pátria, no es un heroismo fuera de los límites 
de esta obligacion. Si nos toca esa suerte infausta cum- 
pliendo con lo que es de nueetro cargo, cumplimos con 
Dios y con los hombres. Sépsse que el premio del mili- 
tar estriba en dos cosas; primera, en la brillantez de SU 
carrera, por lo chal se le tributan muy altos respetos, 
que tienen una preferencia sobre las demás carreras, y es 
la que se llama por antonomasia la carrera del honor. Es- 
triba ademis el pramio de los militares en los ascensos 6 
grados efectivos; y finalmente, V. M. acaba de sancionar 
la nueva órden de S. Fernando. Tienen premio, pues, 
sn su misma Carrera, premio en sus ascensos, y luego se 
siguen los premios por Ias acciones distinguidas de la 
mencionada brden. Por lo demás, despues de haber oido 
Ia Memoria del Ministro de la Guerra en que tanto ha- 
blaba del despilfarro con que se habian prodigado es- 
tos grados, jcómo se ha de oir ahora con tolerancia que 
8e Pretende abrir la puerta 6 la misma escandalosa pro- 
digalidad y monstruoso desórden que se lamenta? Yo me 
eseandalizo cuando oigo los grados conferidos en los ejér- 
citos. IQué infinidad! 1 Qué nubel.. . y me escandalizo 
‘mucho mhs, si me detengo á examinar el por qué.. . 1 Dios 
inmortal 9 eterno! Sucederia, pues quj dentro de poco 
tiempo, Pi el ejército era de 20.008 hombres tendria 10 
’ 12*ooo generales. Al eclesiástico que está ‘á la cabeza 
de un enfermo epidémico estregindose con él y adminis- 
trándole, quedando el acompañamiento por la parta de 
af’era~ que trasnocha con estos miserab!es que se hallan 
postrados en una cama , ise !e da premio por este hacho? 
NO señor: Y si YO en el ejercicio de estas funcionel me 
hubisra muerto... santas pascuas... se a.cabó y cumplí 
mi obligacion. . . C on que me opongo al dictám3n de la co- 
mle’on~ y Ie repruebo absolutamente. 

E’ “* MORAGUES: Señor si ha habido abusos en 
Ia pródiga conchon de era’los &ilitares no los ha ha- 
bido meRos sn la provisik de los emple& civiIes. Esta 
Ia ha dejado V. M. al arbitrio del Consejo de Regencia; 
‘Ou qne supuesto que tipne facultad en 10 que menos in- 
teresa* que es la provisik de loa empleos civiles 
Ir tambiaa 8n la Wu33sfon de grados militares, 

thga- 
{us eu lo 

mis importante. Las razones que se han alegado en con- 
.’ tra, puelen ser oportunas y verdaderas; pero parece más 

conveniente que V. M. apruebe lo que propone la comi- 
sion, defiriendo á lo que insinca el Consejo de Regencia. 

El Sr. ANf!X%: Si sa tratase de coartar las facultades 
al consejo de Regencia, seria del dictámen del señor preo- 
pinantc; pero aquí ~310 se trata de la abolicion de grados 
militares que no son efectivos en el ejército. No creo haya 
alguno que no‘halle esto couveniente y que no tenga por 
un vicio de nuestra constitucion militar el que se diesen 
semejantes grados sin empleo efactivo. Quisiera pregun- 
tar á 10s que sostienen el sistema de los grados, si en las 
constituciones de las naciones guerreras; si en el de la 
que nos está hostilizando en el dia, se da un solo grado 
en las promociones que no sea un empleo efectivo en el 
ejército. Examínense las promociones hechas por Bona- 
parte; véanse sus ejércitos. Hallo coroneles, tenientes co- 
roneles, brigadieres, mariscales de campo etc.; pero no 
veo en ,ellos grados no efectivos. Nadie me negar&, Señor, 
que la concesion de tales grados es un abuso da la cons- 
titucion militar, por el cual se confunden los graduados 
con los efectivos, con grave perjuicio p deeórden del ejér- 
cito. El mismo Consejo de Regencia se ha quejado de 
esto. Aunque en la constitucion militar antigua de Espa- 
ña se conocian estos grados, no se concedian con la 
prodigalidad que ahora, solo sí por acciones distin Tuidas 
y heróicas. Siendo esto asf, jcontinuaremos todavía dan- 
do estos grados que confunden el verdadero mérito de los 
militares? La comision dice que se autorice al Consejo de 
Regencia para que segun lo entienda conveniente los dé; 
pero etito 8s querer que siga el mismo mal; es autorizar 
un abuso conocido, debiéndose cortar de raíz. Recuerdo, 
Señor, que el gran Federico de Prusia no pasaba á un 
empleo efectivo á ningun militar hasta que por su anti - 
giiedad le correspondiese, á no ser por un mérito muy 
distinguido, siendo muy pocos los que lograban un ascen- 
so en la primera campaña, y muchos los que despues de 
tres y cuatro se hallaban sin esta recompensa, cuando 
hay entre nosotros quien de sola la actual ha sacado cua- 
tro ó cinco grados. Pongámonos bajo el pié de una buena 
:onstitucion militar, y tendremos buen ejército y jefes 
respetables y distinguldos que no se confundan. Remedie 
V. M. los abusos, y venza con mano firme los obstáculos 
que SS opongan á la consecucion de este fio. Todas las 
naciones han adoptado un sistema para premiar las ac- 
ciones y servicios militares. Bonaparte tiene la Legion de 
Honor y distribuye sus águilas á sus soldados ; V. IU. ha 
creado tambieu una órden para premiar estos servicios 
y mérito distinguido. ~NO está aprobado ya el reglamen- 
to? ivo está en la imprenta? Ejecútese, pues que para 
esto lo ha sancionado V. M. Yo jamás convendré en 
~ns se concedan semejantas grados, y pido á V. hl. que 
no acceda á la propuesta del Consejo de Regencia, y que 
haga llevar á pronto y debido efecto el decreto dado por 
las Córtes para premiar el verdadero mérito militar. 

El Sr. C 1NIEJA: Señor, conforme en un todo con las 
reflexioney del Sr. Anér, solo añadiré que la especie de 
comparacion que ee ha querido hacer de los empleos .ci- 
viles con lo< grados militares, no tiene cabida. Aquellos 
son ,mnpleos efectivos, paro no los grados, de cuya aboli- 
cion se trata. V. M. ha decretado que no se dé un em- 
pleo civil que no sea necesario, á 5n de que no se diese 
ninguno que no fuese efectivo, porque conoció que esto 
era indispensable. Ha mandado tambien V. M. que DO se 
dé grado alguno en niugun ejército, ni nada que diga 6 
tenga analogia con esto; porque es bien sabido que la 
causa de la inaubordinaaion, que por desgracia sd ha ex- 
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perimentado en los ejércitos, es la prodigalidad con que 
dispensaron 10s gradas las juntas provinciales; y Ia Cen- 
tral, ~0 ntendiendo al Grito sino 5 las relacione3 de 
amistad, parentesco etc., y colocand., en lOs empleo3 6 
quien taI vez menos rnrrecia obtenerlos. Así que, no ha- 
blando mcjs sObrA este asunto. so10 observaré que esta 
providencia 6 mejida debe ser geuaral SÍU ex?epCiOE aI- 
guna; y que los oficiales, lejos de resentirse de el!a, no 
podrán menos de alegrarse. El espíritu público está bien 
avanzado en esta pa.rte. Lo que qukeu 10s oficiales 85 
que se distinga al mérito, J que el qus lo tiene obtecga 
el premio. iY cómo podrá suceder esto cJand0 se ven 
muchos alféreces ó tenientes con el grado de capitan d 
coronel? Se dirá que no es empleo efectivo; pero cuando 
Ilega á. capitan ino tiene la antigüedad solo por el grado 
que antes obtuvo de tal eobre los demas que primero que 
él fueron tenientes, y aun capitanes efect!vos? LY esto no 
es perjudicial ‘á los mismos oficiales? Pero se le ha dado 
el grado porque lo merecia. jacaeo no consiste tambien 
el mérito en el tiempo que se ha servido 6 en 10s trabajos 
que se han sufrido en la carrera? iPor qué nc ha de en - 
trar esto en cuenta cuando s8 trata de conceder gradus? 
Por más talento que tenga cualquiera, no es pocible que 
en pocos meses llegue á ser general. Señor, pudiera cit.ar 
varios que habiendo empezado esta guerra de cadetes, SC. 
hallan de genarsles en el dia. iTendrán estos toaos IOS 
conocimientos necesarios para esos cargos? Y aun Supo- 
niendo que los tengan, ies poeible que IOS que eran ya 
capitanes, tenientes coroneles etc. ántes de esta guerra, 
que sOn los más perjudicados, les obedazcan con gusto? 
iEs posible que desairados de esta manera sirvan conten- 
tos 6 las órdenes de uno que no era miiitar antes de Ia 
guerra? iY qué? Eatos dwaires, &no enfriarán y aun apa - 
garin del todo el entusiasmo y ardor patriótico de los 
mismos militares? hsí que, Señor, creo que interesa á la 
misma carrera miiitar que no se Confieran. grados que nc; 
sean ef.?ctivos, y esto cuando haya mérito para ello 6 la 
exija la escala: de este modo se cierra la puerta á la ar- 
bitrariedad. No puedo, pues, convenir en lo que propom 
el Consejo de Regencia, y apoya la comision, ni por lc 
que toca á la Península, ni tampoco por lo que respecta i 
la América, pues no hallo motivo alguno para que se ha- 
ga diferencia en el particular. Ni se diga que los milita- 
tares que sirven en la América han de estar muy atrasa- 
dos en su carrera por haberles faltado la proporcion dl 
distinguirse, y por consiguiente de obtener grados y as 
censos; porque tambien hemos de contar con las conmocio 
nes que han afligido y afligen á aquellos países, y que po 
tanto dichos oficiales han tenido que tomar las armas, 1 
habrin acreditado su valor; y debemos soponer tambie‘ 
que los vireyes, en uso de sus facultades, no se hnbr& 
quedado cortos en conceder grados y premios. Pido, pues 
que la regla sea general, y que no se oiga más la conce 
sion de un 9010 grado en toda la Monarquía española. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Señor, me opongo E 
dicthmen da la comipion absolutamente. Los grados, y 
*e atienda 6 su orígen, ya á su uso, ó ya á SUS efectoa 
son viciosos. 

OrQgcn .-Lo fUerOn las varias quejas y resentimien 
tos que habia en lOs ejl5rcitos por razon de Ias graduacic 
nes de IOs cuerpos de Casa Real: estas quejas justas 
injustas (que no e3 ahora de mi iuspeccion examinar eat 
Punto, Como ni tampoco si V. M. debe 6 no conservf 
estas graduaciones de esos cuerqos privilegiados), esk 
quejas, digo, fueron Ias que precisaron 4 lOe generales 
@taS 4 Prodigar 10~ grados. Tal fué BU origen; cuan v1 
cioso 8~8, ~6810 V, M. 

30 lo fueron menos dicho3 grados por el uso. Si se 
hubiese3 conferido en virtud 112 un mi;rito ex-r~!ordin3rio,, 
tampoco .o aprobaria, pero era mk Ji-imu!ah!e. Pero yo 
tre.0 que han pido dados á to 10s IOS \]u\ h:ln tsoi !O f<vJr 
en la córte, 6 IOJ parientw ó amigos del JIioi*tro, ó de 
3us p*iniagusdüs y frvoritoe, y a!í era qu? n? veismoa 
Otra coea, p uun VBiI1~33, que c9ronelitx3 10 mismo que 
niñas de escl;ela. Cuando en los ejércitos ocurre una ac- 
cion favorat,le, vie-e un oficial Con la nkirin, p 5l canto 
se le da un grado. Aqtií mismo, Señor, se han dado per 
este motivo: por correr la post%, pues que no es otro el 
mérito que pueden alegar. 

Bfeclos ~U,G han producido.-El desprecio de las gra- 
duaciones militares. Me acuerdo haber Ieido que se hon- 
raba una familia con que llegase uno de sus individuos á 
ser capitan. Pues ien qué consists que ahora no sea así, 
sino en este desprecio de los grrdos por los muchos que 
se han dado? Ahora el que no se halla de mariscal de 
campo, ya se cree agraviado, p nun cuando lo llewe 6 
ser, se queja de la tardanza en habtjrselo conferidJ. Pr@ 
cindo de las injusticias, psrjniclos y males que resultan 
de ponerse á la cabeza de UU cuerpo un niño á quien se Ie 
di6 el grado de teniente coronel ri de corouel, y que por 
lo mismo no tardó mucho en tenerlo effactivo. Por otra ra- 
zon tambien detesto eatx gdos. Hace tiempo que le- 

rndo la historia dA 1% g,ller:a de suceuion (que con este 
Qmbre se conoce), observé que cuando creyó Luis XIV 
ue no podia la cas% de Borbon permanecer en Espaf% 
wibió á su nieto diciéndols que la llenase de gradua- 
iones militares, porque esta Nwion soberbia (nsí decia), 
ue se alimenta más del oropel que de otra cosa, aprecia- 
ia mucho esto; que de e3te modo cuando se tratase d3 
agar á tanto3 generales no habria ba:<tante dinero, y de 
quí vendria el disgusto general, que no podria meno3 de 
er favorable á la causa de 1% dinnstia francesa. Este era 
1 consejo que Luis XIV daba 6 su nietO. y el mismo qne 
.osotros estamos siguiendo; y á fe que no se lo daba pa- 
a que prosperase la España, sino para arruinarla. HOY 88 
a un grado, mañana otro, luego se da efectivo; idónde 
Iay Erario pare tanto? Los mismos seiiores militares Co- 
tOcen que el que hace una accion heróica es digno de tO- 
lo premio, pero no deun grado; porque debe suponer33 
iue cualquiera oiro que se hubiera hallado en su lugar 
a hubiera desempeiisdo como él, por eer propia de una 
kbligacion que impone á todo militar el honor de su pro- 
ksion. Acuérdame con esto de un hecho que indica bien Io 
lue yo digo. Cuando la guerra de suceaion se batió un ofi- 
Gal de marina de la 6scuadra de ToIon con tact,a bizarría, 
Iue mereció el aplauso de todo eI mundo: murió, y sola- 
nente para que su familia conservase el honor de que eI 
difunto habia sido capitan de navio, Ie dieron 31 grado (13 
ia1 despues de muerto; pues no hubo un oficial que qui- 
3iew asistir á su entierro, aunque todos conocian el extra- 
xdinario mérito del premiado, porque les parecia que se 
les habia perjudicado en su antigüedad. 

La prodigalidad en las graduaciones produce el des* 
precio, y estos son SU3 efectos. Ciérrese Ia puerta B que 
31 favor, la intiga, el empeiio, 6 tal vez el soborno, ga- 
nen estos grados. Prémiese con Ia cruz establecida á quien 
la gane, pero no se den ascensos sino cuando toque dar- 
los. De este modo 10s grandes milItares serán apreciados, 
Y Ia co36 irs bien. Por todas estas razones, me opongo ab- 
solutamente al dictámen de la eomision. 

El Sr. CAPMANY: Extraño mucho que habiendo na 
r66lamenh, pu6 se está imprimiendo, por eI cual V. % 
ha decretado que cese el abuso da la mnceaion de grados, 
ae ha@ UIM proposicion nueva cm eata miamo momento 
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psra dejar una puerta abierta, ó cautelosamente entre- no hay militar, repito, que esté contento con su grado, 
abierta, por donde insensiblemente se desmorone esta porque se compara siempre con otro á quien se Io han 
sábia y utilísima disposicion. Nada tengo que añadir á todo dado mayor 6 igual. Y aquí entra el amor propio, es de- 
Io que han dicho los Mieres preopinantes. Apoyo en todas cir, el tenerse por agraviado, y cada cual creer que me- 
sus partes, hasta en los hechos que han narrado, todo rece otro grado mayor, 6 que han tardado en darle el que 
cuanto han afirmado. Me opongo formalmente á cuanto merecia, porque hasta al tiempo se acusa de tardo: tal es 
propone el Gobierno y ha apoyado la comision de Guerra. la miseria de la flaqueza humana. Me contraigo á esta 
Solo tengo que advertir una cosa, á saber: que me parece guerra. En una guerra puramente patriótica, en que to- 
ocioso que nos detengamos en discutir segunda vez una 1 dos somos soldados, unos en las filas v otros fuera de 
materia que por sí misma reclama la revocacioa para 
siempre de ulteriores pretensiones. La experiencia de 
treinta años á esta parte (porque principió esta novedad 
ch Ios tiempos del Conde de O’Relly con pasos lentos y 
medidos, y ha ido creciendo hasta el exceso escandaloso 
que vemos) ha acreditado este abuso que V. M. ha que- 
rido estirpar. Los grados no traen más que descontento 
general, descontento al que los obtiene y al que no los 
ha podido lograr. Prescindo del desprecio que produce 
la prodigalidad de los grados, del mismo modo que pierde 
su valor el dinero por su abundancia. Esta es una mone- 
da que se debe escasear mucho para que valga algo. No 
quisiera traer ejemplos, ni de los tiempos modernos, ni de 
los antiguos, Sabemos que los romanos premiaban con 
hojas de árboles las acciones más herdicas. El héroe no se 
paga ni de grados ni de dinero, sino de la opinion pública 
que se ha ganado, y del testimonio de su propia concien- 
cia de que ha obrado sobre su obligacion. Cuando el he- 
cho es extraordinario, lo conoce y admira el regimiento, 
y el mismo ejército lo aplaude. iY qué más satisfaccion 
para un militar que saber que es valiente, que ha hecho 
acciones heróicas y que es conocido por tal? i&né quiere 
decir fama? iQué quiere decir renombre? Los grados no 
8011 ni lo uno ni lo otro. Repasemos la heráldica. iQué 
otra cosa significan los timbres que superan B los escudos, 
sino símbolos del valor militar en hechos extraordinarios? 
Un brazo levantado con una espada, un leon traspasado 
coh otra, un torreon aportillado: estos eran los timbres 
cos que se inmortalizaban y al mismo tiempo se premiaban 
las accione8 distinguidas en los tiempos de caballería an- 
tes del descubrimiento de la pblvora. iQué significan los 
bIasones? LOS círculos, 10s ángulos y Ias lineas que vemos 
en los escudos bajo de diferentes formas, no son signos 
quiméricos. Representan geométricomente movimientos, 
formaciones, maniobras en el campo de batalla, y hasta 
Ias estratagemas. Solo el caballero que habia peleado bien 
Podia Uenar así la tabla blanca de su escudo, sin agravio 
de otro ni perjuicio de la clase. La prodigalidad, como he 
dicho, trae el desprecio. No hay militar (los desafio á to- 
dos 6 que me digan 10 que sienten sobre este particutar), 

ellas, iqué más premio ha de tener el combre que el de 
cumplir con su obligacion, tan inherente á nuestro estado 
de militares? iQué más lauro en la defensa de la Pátria que 
el testimonio de la propia conciencia? Dénse los ascensos 
cuando toquen. 570 me opongo que al que tenga un mé- 
rito singular, públicamente reconocido, se le prefiera para 
el mismo ascenso á otros de igual graduacian; pero igra- 
dos en este tiempo, en que se acaba de crear la órden 
nacional de San Fernando para premiar las acciones 
distinguidas! ~NO basta esto? Seria muy largo de contar 
los males que han resultado y resultarian de continuar 
este abuso: lo saben los militares y los que no lo son. 
Por consiguiente, me opongo solemnísimamente, con toda 
formalidad y con todo el peso de mi conciencia, á qua 
de modo alguno se permitan nuevos grados. Ciérrese 
desde ahora para siempre con cien cerrojos esta puer- 
ts que se pretendia abrir segunda vez á la arbitrariedad. 
Y así, pido á V. M. que se vote ó se pregunte si está bien 
discutido este punto, porque yo podria escribir un tomo 
acerca de Ios males que ha causado al espíritu y disciplina 
militar este fatal abuso.> 

Procedióse á la votacion, de la cual resultd reprobado 
el dictámen de la comision. 

EL Sr. OLIVEROS advirtió que quedando suprimidos 
por esta resolucion los grados militares, podria añadirse 
esto al decreto de premios militares. 

El Sr. GOLFIN añadió que acaso convendria que el 
Consejo de Regencia consultase á la mayor brevedad acer- 
ca de la absoluta igualdad en los ascensos que deberia 
observarse en todos los cuerpos del ejército, ascendién- 
dose actualmente en unos, por ejemplo en los de la Casa 
Real, con más prontitud que en otros. 

El Sr. PRESIDENTE le encargó que ajara por eE- 
crito su proposicion, y en seguida, para preparar la dis- 
cusion del dia siguiente acerca del expediente de baldíos, 
dispuso que se leyeran los antecedentes de este asunto, de 
los cuales, leids gran parte, mandó suspender Ia lectura. 

Se levantó 18 sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES BNERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 27 DE AGOSTO DE 1811, 

Se leyb J mandb agregar á las Actas el voto particu- 
lar del Sr. Obispo prior de Leon, en que expresaba no 
haber aprobado la introduccion y artículo primero de la 
Cenatitucion, por parecerle no estaba con la exactitud 
correspondiente. 

Se leyb una repreaentacion de los impresores de Qá- 
dlz, en la cual se quejaban de que por órden pasada Por 
el decano del Consejo Real al regente de la Audiencia 
territorial se les habia impuesto la multa de 100 da- 
cados, suponiéndoles la falta de no haber entregado 10s 
cos ejemplares mandados presentsr de todo impreso; 9 
al mismo tiempo que manifestaban no haber incurrido 
en semejante falta, y exponian habérseles impuesto aque- 
lla arbitraria pena sin oir sus descargos, pedian que se 
deelsrase su inocencia; se mandase suspender la eje- 
clIcion de una pena á que no eran acreedores , tanto 
Por falta de delito, cuanto por ser ilegal como no di- 
manada de la suprema autoridad; se mandasen obser- 
var 9 respetar las leyes sobre el modo de probar los deli- 
% se pusiese coto y límite al abuso de las penas pecu- 
niarias, y se previniese que hubiesen de darse recibos al 
recoger de mano de los impresores los ejemplares indi- 
ckdos. 

BesPueS de una breve contestacion, se acordó que 10s 
itteresados ocurriesen al Consejo de Regencia para la ob- 
servancia de las leyes y brdcnes respectivas á esta mate- 
rias Y que por la Secretaría de Cortes se arreglara 10 con- 
veniente Para el órden que debia guardarse en 10 sucesi- 
Oo eo la entrega y recibos de papeles impresos. 

Se leyo 9 mando agregar 6 las Actas el voto particc- 
lai del Sr. Se m Ie a, quien expreeaba no haber aprobadc b’ 1 
” arta 1-O del capítulo 1.O del título 1 de la Constitucior 

en los términos en que se hallaba extendido, y habia sido 
aprobado en la sesion del 25 del corriente. 

Se pasó á la comision de Constitucion una represen- 
acion de D. Francisco Javier Barrutia, estudiante de la 
niversidad de Goatemala, el cual, acompañando dos 
jemplares de un tratado de Cdrtes, que en obsequio del 
:ongreso nacional defendid en aquella universidad, ae lo 
frecia como el primer fruto de su carrera literaria. 

A la comision de Guerra se pas6 un reglamento que 
)or el Ministerio de aquel ramo remitid el Consejo de Re- 
;encia Fara el nuevo batallon de milicias provinciales de 
rrtillería, propuesto por los naturales gallegos. ( P¿‘Carc Za 
:esion del dia 2 de2 corrieflte.) 

Admitidas á discusion las siguientes proposicionee de 
los Sres. Castillo y Lopez de la Plata, se pasaron fí las 
:omisiones unidas Eclesiástica y Ultramarina. 

aPrimera. Que V. M. mande que los cuatro nove- 
nos beneficiales de la renta decimal del obispado de Ni- 
oaragua se apliquen á aquella iglesia, para satisfacer á 
las urgentísimas necesidades que padece actualmente, y 
se inviertan en los objetos siguientes, advirtiendo que se- 
gun el último quinquanio de dichos diezmos, ascienden los 
cuatro novenos beneficiales 4 6.000 pesos fuertes. 

Segunda. Para pagar músicos y capellanes de coro 
2.000 pesos. 

Tercera. Tres mil pesos para dotar con 1,500 pesos 
una canongía lectoral, y con igual cantidad la penitan- 
ciaris, las cuales pedimos á V. M. se sirva erigir en di- 
cha catedral. 
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Cuarta. Que el resto de 1.000 pesos se distribuya 
6 prorata en los cinco canónigos y dignidades da dicha 
iglesia. 

Quinta. Que V. hl. declare que el cura de.,Granada, 
del mismo obispado, no cobra en lo sucesivo 2.003 pesos 
fuertes que por Real órdan se le mandaron pagar de di- 
chos novenos, por haber alegado hallarse incdngruo, en 
virtud de tener suficient,a cóngrua con 3.900 pesos que 
producen los proventos da aquel beneficio, ssgun consta 
tlel quinquenio presentado pdr dicho cura. 

Sexta. Y que V. M. pida al Consejo de Regencia la 
pepresentacion y documentos que le dirigió el reverendo 
0bispo de Nicaragua en el aiio pasado sobre estos mismos 
puntos. » 

Prohibida la extraccion para América de medias de 
se& con cuchillas de colores, sa detuvo en la aduana de 
e&a plaza al tiempo de su embarque una partida que com- 
pró con destino á Lima D. Juan Antonio de Arana, del 
cQmercio de aquelia ciudad, al comisionado para la venta 
dc 10s efectos de represalias; y habiendo solicitado que, 6 
bien 8~ la perloitiese su conduccion, ó se le devolviese SU 
importe, la comision de Comercio y Marina, adhiriéndose 
al parecer del Consejo de RLgancia, era de sentir que se 
podria permitir el embarque de, dichaa qe$iag, pagando 
los derechos correspondientes al va!or que se las conside- 
rasa por los vistas al tiempo de daspachariw, en atencion 
:í la procedencia del género, y á qu” Usád Iose este solo en 
aquel país no podia consumirse en otro alguno. Y las 
Córtcs se conformaron con este dictámen. 

El Ministro interino de Hacienda hizo preseqte que, 
aupque su hallaba prohibida por aranceles la introduc- 
cion da botas y zapatos extranjeros, 1% escasez esperisen - 
twln en cst3. plaza de estos articUlos habia obligado al 
:.~lministrarl~r general de la aduana á no «aplicar PU ma- 
xtir cuidado» para im,:edir su introduccion; pero que eu 
(:l:mpliniento de Sus deberùs lo habia haaho presente, 
llroponicndo que mientras durasen las aa>tuales circuns- 
ttinci::s, seria conveniente permit,ir la introduccion, co- 
tlrindose 3U rs. de derechos por cada par de botas y diez 
por el de ZnpHtOS, aunque hasta aquí se han exigido á 1~8 
1JJtWs y zHptito8 que han entrado con permiso, 60 á las pri- 
wras s 30 il los segundos. Que ps,rsuadido al Consejo de 
Itcg.~cia de ia utilidad que Poclria rzsultnr al Estado da la 
concesion del permiso, siendo gereral para todas la8 pro- 
villcias libres por 1s escasez de artesanos que surtan 6 
103 consumidwas de dichos efectos, lo que habia hecho 
subir SUS precios, 10 hacir presenta 5 fin dz que se resol. 
vicae lo que se juzgase oportuno. 

1,:~ comirion (1~ Hacienga opinaba que no debia alte- 
lnrse en esta pnrte lo qup estaba mandado observar en 
1~ àduanas por puoto general, y el Congreso aprobó este 
IlictáLpeni que recomendó el se/ior de Za Seria, aìiadiendc 
q”e debia prevenirse que en adelante no se <dejase de 
aplicar eI mayor cuidado)> en la exacta observancia (18 IC 
q’le estaba mnndado. 

-.-_ 

La Junt+ superior de Kírc;aLhizo preseqte al Conw- 
jo de Regencia en 21 del mes pasado, que estindose CO- 
brando la contribucion extraordi&ria de guerra, y á con- 
~NWIN¡~ de una circular expedida por ella, reducida d 

lue se aplicase la mitad de los diezmos pertenecientes á 
,artícipes eclesiásticos, á cubrir las grandes necesidades 
le1 ejército tercero, 103 curas párrocos de aquella capital 
labian recurrido á ella solicitando se excluyesen sus ren- 
as dezimales de tal contribucion, á causa de haberse ve- 
eificado así en tiempo que regia la órden que prescribia 
33 exigiese la mita4 de los diezmos á las personas ecle- 
jiástiCi38, equivalente ri lo de los seglares, y & la que 
justituyó por el Consejo de Regencia la Real órden de 
3ubvencion extraordinaria de guerra. Por lo que, y sian- 
io, segun el art. 12 de la Instruccion de 16 de Abril de 
:ste año, una misma la Real órden da la *Junta Central J 
la de las Córtes extraordinarias, con solo la diferencia de 
escala de proporcion para el arreglo de las cuotas, insta- 
ban los citados curr89 á que 6e les dgclarase ex&gs da 
contribuir en la. actualidad por las mismas razones; y á la 
Sunta, sin embargp, le habia parecido conveniente poacr- 
lo en la considaracion de S. A., á fin. de que resolvie- 
se sobra el particular. EL Consejo de Regencia lo elevaba 
a la consideracion del Congreso, indicándole que 811 Gpi- 
oion estaba en f,tvor de los curas párrocos , para que de- 
terminase lo que fuere de su soberana voluntad. 

La comiaian de Hacienda, á pesar de haber exami- 
nado la expwicidn de la Junta de Marcia, no pedir sakr r . I a punto tijo cual era la pretension de los curas psrrocos 
de aquella capital; pls tratándose de des contribuciones, 
era incierto de cuál de las dos pretendian eximirse. En 
cunsecuen&, opinaba que si la pretewion de los curas ss 
dirigia á qus Le ies eximiese de contribuir con la mitad de 
sns diezmos , su solicitud era muy justa; pero si se ex- 
tendia j que todo? sus diezmos estuvlesen esentos, de la 
contribucion extraordinariaa de guerra, aun con la escala 
de proP0rcki.l , no ddbia ser atendida, pues que á e6ta 
contribucion estaban sujet:s todos y cuaiesquiera bienes 
y rentas. 

Con motivo de este dictámen, se suscitaron varibs du- 
das sobre el verdadero sentido da la solicitud de los curM 
párrocos de Múrcia; y habiendo expuesto el Sr. naér que 
teniendo las juntas por d:creto de las CArte: la facu!tad 
dj echar mnno de todo, cuando las urgencias ó la inca- 
munica,cion con el Gobierno lo exigjesen , ó dabia abolirse 
aquelia reaolucion , ó reputarse por impropia la solicitud 
de loe expresados curas, contestó el Sr. Rovira diciendo 
que en el, mismo hecho de desear la, claridad, se entraba 
en mayor confusion : que la Junta provincial de Núrcla 
hab+ expedido un decreto para que el clero de aquella 
diócesi cqntribuyess con la mitad de sus diezmos para 
sosteqer el ejército, tercero; qrle los cura8 de la capital 
habian,recIamado esta,, providencla coma perjudicial coa 
rsspecto á las órdenes que decidian este punto : que de 
resultas ck 1% inosprrada rendioioi de Tortosa,, se man- 
daron form,ar almacenes en aquella provincia, Valencia 9 
Aragon, y para, ello ocupar por de pronte los frutos de 
diezmos, pertenecientes i noveno, excusado, encomiendas 
de infantes 9 derechos dominicales ; pero que esta órdeu 
habia sido moderada por la Regencia en 2.5 de Febrero ds 
este año en los términos en que aclaraba el art. 5.” del 
anterior decreto : que en 24 da Mayo de, 1810 se habia 
expedido una Real cédula para que el clero contribuyese 
con la mitad de diezmos para sostener nuestra justa cau- 
sa: que despues se habia expedido otra en 29 de Julio del 
mismoalio, revocandolo anteriormente mandado sobre este 
Punto: que en el dia quedaban sin fuerza todas estas dis- 
Posiciones, Y solo la tenis la órden del Congreso comu- 
nicada á aquella Junta con fecha de 1.’ de Abril de este 
allo sobre la conkibucion extraordinaria de guerra, segun 
la eocala progresiva anterior&& aprobada : que si esti 
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d&ia subsistjr comp4 Wr+!Wndi9, ~gEun eI dara&, @ 
loS wras, de Númia como. los dem& partícipag en diezmos 
de, aquella diócesi, salion excesivam@e perjudicados con 
respectq á las demás clases del Estado: que no era esta 
la mente de las Cóctes, sobre lo cual opinaba que se le 
hiciese 4 la Junta de Núroia una declaracion de ella acer- 
ca de esta materia, para que entrasen en la. contribucion 
extraprdi+ria, de guerra los diezmos que percibian los 
cur,ds y Qp.&s partícipes de aquella diócesi ; pero que 
up: alargasen, sus providencias á la mitad de diezmos, co- 
mo revocadas por las anteriores Reales órdenes arriba ci- 
tadas; sobre lp cual hacia, nna reclamacion en forma, por 
lo que podia prodnpir de perjuicios que alegasen otros 

cuerpos ttqn autorizados, y con igual derecho que los re- 
feridos curas. Apoyó este dictámen el Sr. Pascual y obros 
r,,,. Diputados. 

Procedióse á la votacion, y habiéndose aprobado el 
dititámon dc la comisjoq , pidió el Sr. Roa que lo que se 
resolviese con respecto 4 los curas párrocos de Murcia SB 
extendiese á los demás, prebendados; pues le constaba 
qup, a,lg,unos con lo que se 1~ habia exigido habian ade- 
lantado el pago, de la coptribucion extraordinaria por dos 
añas. 

Se c+qtiauó la. lectura iqtegqmpidp ayer del expe- 
diente sobre vanta de baldíos, y. concluid+, propuso el 
Sr. Do~~que se suspendiera tratar de este asunto, hasta 
qua,deptro de ~ocor) dias Ia comision encargada de indi- 
car. loa medios de rgstablecer. el crédito público prssenta- 
se sus observaciones, pues pudiqrap tener alguna relacion 
cUne& negocio. l$,$r. Wveros hizo presente que nin- 
wra,ó muy.pocar,elacion.tenia aquel asunto con esta para 
auspwderle, pu$s aun cuando aquella comision quisiese 
fijar las.b&@l.e su proyecto sobre los fondos de propios 
Y baldíoa, ‘no se oponia á ello la venta de su tercera par- 
te, siendo inmensos 10% terrenos pertenecientes, á propios 
J baldiw. Replicó el Xr, Dou que, como la comision indi - 
W-la era en punto á baldíos del mismo dictáman, que el 
Cansejo de Regencia, le parecia conveniente diferir to- 
QV resolucion hasta oirla, Insistió el Sr. Lyaia en que 
:e rQo,a!viese sobre el particular, inculcando 12. necesidad 
dc adoptar todos lqs arbitrios posibles psra juntar cau- 
oa& esr.\ecialmente cuando se proponia so!0 la venta de 
14tercera parte, prefiriendo los terrenos iue menos falta 
hick4en en los pueblos. TJitimamente, leidas por dispoai- 
ciou del Sr. Presidente las proposiciones de la comision 
de, Daldios (Viase Za sesioti de 23 de,? corriente), dijo 

El Sr. DOÚ: Por IO que toaa al continente de la de- 
zíniul% no pued:, cqnvenir en ia venta de b&iíos, ni de 
‘Ji0nzlg de 10s pkopios, dti ios pueblos, por el grande perjui- 
cio que debe .ella, causar sin utilidad. Es claro que las 
fi2cns de los pueblos libra. ‘est&n en contínuo peligro de 
“’ invadidas, y qpe esto peligro disminuye ahora nota- 
‘1’dmente SU precio; otro rjcsgo se corre ,~ que congiste, en 
4 estado. vw’l t 1 an e 6 incierto en todo, que disminuye aun 
tis e1 va1or.y aprecio de loa bienes raíces: la falta,de 
“‘Unicacion de unos puntos con otras dificulta ó impo- 
P”‘ibilita la’ ejecucion de laj providencias y precauciones 
que debierae tomarse’para asegurw el acierto en la,ve&a 
de tantaafincas. 

1~~3. cosas, ocultacion de dinero para huir ó emigrar, y 
con las,otras calatnidades del tiempo? Es evidente que 
deben contar son. esto.; parque el precio. debe ser el que 
tenga la alhaja al tiempo de venderse, y no el que haya 
tenido en tiempo anterior. Atendidas diohas circunstan- 
cias, seria muy poco lo que tasarian los peritos, y menos 
aun lo que se daria: de este modo, por poco y casi nada, 
se malvenderiaq 6 abandonarian Bncas. preciosísimas, que 
enagenadas. en tiempo oportuno, paeden ser de grande 
utilidad y recurso para los pueblos. 

La villa de Cáceres y el Conseja Real tienen por per- 
judicial el proyecto de vender ahora. El tiempq,deguerra 
es muy malo para la venta de propiedades: éotas valen 
poco ó nada: lo que en tiempo de guerra vale mucho, es 
los frutos; y por lo mismo es oportunísimo el dictámen 
del Consejo Real en orden á que se arriendo lo que se 
quierd vender. EA arrendador con mira á los frutos que 
puedtn rticogerse dentro. de UU aiio , combinando la pro - 
ximidad ó lejanía de los jércitos, la verosimilitud de ata- 
car por una parte 6 por otra, y otras, cosas, puede ani- 
marse m&s, fápilmente á un arriendo,~ que,eJ mismo ii otro 
particular á la compra de la. dnca. De consiguiente, soy 
de parecer que no se autorice la venta, arrendándose bal- 
díosy propios en el modo que propone el Consejo. 

El Sr. Aqti:B: Lasnecesidades de la pátria, como he 
dicho el Sr. Luján, son las. que merecen la prirqera aten- 
cion; pero es necsario, examinar si estos- recursos que se 
proponen sirveu para remediarlas. Yo desde luego creo 
que este proyecto no debe producir un cuarto. Hace mu- 
cho tiempo que tambien se mandaron. vender los bienes 
nacionales, y hasta ahora no tengo noticia que Be haya 
vendido ninguno. Si cuando: la Jnnta: de Extremadura 
:onservaba la provincia y la capital en un tiempo que no 
labia sufrido los últimos horrores de la guerra, que la 
3an aniquilado, como los mispws señoreg preopinantes 
:onfiesan, no E+J efectuó la venta de losbienes nacionales, 
icómo ha de tratarse, ahora de vender fincas de baldíos? 
IQuién han da ser los compralores? Estosnp pueden re- 
iucirae sino á dos clases, esto es, 6 los que se hallan re- 
lucidos ü la mendicidad, ó los que han libertado SUS cau- 
lales dtil pillage del enemigo, sacándolos fuera de aquel 
t-rritorio. Los primeros se hallanimposibilitsdosde poderlo 
hacer, y !os seguudos es. evidente. que no se determina- 
rán j comprar fin:a alguna por el temor de. que mañana 
caiga en poder del enemigo. Además, es necesario calcu- 
lar el estado actual de la Nacion, y reflexionar que no 
solo np hay brazos para cultivar las tierras de los baldíos, 
sino que tampoco los hay para beneficiar los que se la- 
braban antes. La pob.acion, lejos de aumentarse , se Ya 
disminuyendo cada. dia más. Los que antes tenian tierras 
que labrar están hoy reducidos á labrar una quinta parte, 
ya porque se han extraido muchos brazos con destino 6 
los ejércitos, ya porque todas las provincias han perdido 
rn&s de la. mitad de sus carros, mulas, ganados, y demás 
aperos de la.labraoza. Otra dificultad. Si estas ancas se 
han de vender con arreglo al precio quetengan en el dia, 
no darán producto alguno, porque las circunstancias que 
hacen incierta su poaicion, rebejarán sobremanera su va l 

lar: si sa han de vender al precio que tenias antes de le 
invasiop , es imppsible encontrar quien las compre. Así, 
pues, el Sr. Doz~ha fijado la cuestion. Otras muchas ra- 
zonps! hay alegpda% por los señores que me! han precedi- 
do, las cuale@,prupbq31 la impprtancia grandg de conser- 
var, estos bienes, que ofrecen mayores ventajas, para CU- 
brir en tiempos menos difíciles inmensas necesidades, que 
no faltarán, echando los franceses del territorio de Eepa- 
ña, Por consiguiente, me opopgp al dictámen de la CO- 

426 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



¡ 
1702 2’7 Dof ‘AGOSTO DE 18li. 

mision: el mio es, que se reserve este asunto para mejor 
época, supuesto que nada puede producir en el dia este 
recurso, 6 que se pida informe á la actual Junta de Ex- 
tremadura. 

$31 Sr. OLIVEROf3: Señor, todas las dificultades pro- 
puestas por el Sr. Dou son comunes á la venta de bienes 
nacionales que V. M. ha decretado, con la circunstancia 
que en esta se admiten vales reales, y no en la venta de 
la tercera parte de propios y baldíos propuesta por la CO- 
mision. Las que ha alegado el señor preopinante no de- 
ben retraer á V. M. da acceder á lo que se prepone. La 
Junta de Extremadura, que ha creido que este arbitrio 
puede contribuir para sostener el ejército, se halla bien 
enkrada del estado de la provincia, y de las utilidades 
que,puede rendir. Cuando lo propuso, ya se hallaba la 
provincia invadida por los enemigos, y en msdio de ellos 
se han realizado muchas ventas, y han eutra,io sus pro- 
ductos en la Tesorería: el mal estaba en des cosas Prime- 
ra, en que era una inmensa porcion de bienes los que se 

’ habian hecho vendibies por el reglamento de la Junta, 8 
saber: la tercera parte de los propios, y la mitad de los 
baldíos, es decir, casi una tercera parte del terreno de la 
provincia, porque tan raros son los propietarios en aque- 
lla siempre desgraciada parte de la Península: y contra 
esto reclama la Junta de Cáceres, exponiendo que se ven- 
dian por un ínflmo precio, y se privaba á los pueblos sin 
fruto de las ventajas que sacan de los baldíos. Lsseganda 
y más principal es la inobservancia del reglamento de la 
junta provincial. LOS jefes militares enviaban comisiona- 
dos á los pueblos para vender ; los habia que se decian 
comisionadoe delgeneral en jefe, de los de division, y has- 
ta de los comandantes de las guerrillas: yo denuncié á 
V. N. estos desórdenes en la isla de Leon, y la hice pra- 
sente los clamores de los pueblos al ver malvendidas las 
dehesas que contribuian al sustento de los pobres; pero al 
mismo tiempo pedí á V. M. que tomase en consideracion 
este importante asunto. Se nombró una comiuion al in - 
tento, y presenta el resultado de sus melitacionea en es- 
te dicthmen. 

Se pone en venta una menor cantidad, 6 sea una ma 
sa mis pequeña de terrenos, para que tengan m6s consi- 
deracion, y su precio sea rnáj subido; se admite en reci - 
bos de suministros la mitad, y con esto se estimula la 
venta y se juntan fondos para auxiliar al ejército. Si no 
83 quiere que sea la tercera parte de baldíos, que sea so- 
lo la de propios, y consumida esta que se amplie la licen- 
cia. Señor, hay pueblos en la provincia cuyos propios son 
desmedidos, y hay otros que no tienen media legua de 
término; estos comprarán terrazgos para dar más exten- 
siou tí su industria y agricultura. Se di& que las circuns - 
tancias no son oportunas. SrÍíor, la Junts, cuando pro- 
pone esta medida tendrá esperanza de que produzca atgun 
fruto; ademAs, me conformo con el dictámea del señor 
An6r de que se pida informe B la Janta sobre si conviene 
6 no la venta de una parte de los terrenos da propios y 
baldíos, para que V. M. se conveuza de lo qaa piensa y 
opina. Las neaesidades dtl los pueblos exigen esta medida 
Propuesta. Las tierras que de nuevo se rompen producen 
mis que las cmsedas con las labores; esta coneideracion 
mover& 6 muchos 8 comprar estos terrenos. Por otra par- 
te, Señor, aquella provincia es la que tiene más baldíos; 
poner estos por kas8 del crédito público es cargar la Deu- 
da nacional sobre aquella provincia. Ha hecho muchos y 
grandes SaCrifiCiOS: la Junta y los pueblos desean conti- 
nuarlos; per0 n0 tienen recursos: éste es el que puede pro - 
ducir algunas cantidadsa 8n concepto de la Junta. ixo se- 
r4 justo que V. M. rrooedr B sa pretension? El genera] 

Castaños 88 desvela por formar otra ve2 el quinto ejérci- 
;o: consta á V. M. hasta dónde se extienden BUS miras; 
lero son necesarios auxilios: los que V. M. sabe que se le 
*emiten son cortíismos, y que necesita de otros mayores 
)sra llevar adelante su empresa. Por tinto, soy de dictá- 
nen que siendo proporcionada la cantidad de bienes que 
18 pongan en venta, es esta útil á la agricultura, venta- 
osa á los pueblos, y que producirá aumas considerables 
jara sostener el ejército; hará, Sefíor, que vean la luz 9 
ie pangan en circulacion aquellos caudales que pueden 
istar ocultos. 

El Sr. VERA: Me opongo iE, la venta de propios y bal- 
líos, y me conformo con el dictámeu de los Sres. Dou y 
inér, y con lo que se ha expuesto por la Junta de la villa 
le Cáceres, pwqw en el dia en mi provincia no hay 
luien compre Bino los que ban suministrado y vendido Vi- 
10 ii los franceses. Por io que hace á mi ciudad tiene sus 
jropios concursados, y repartidos parte de los baldíos en- 
re los vecinos que han quedado aniquilados, fomentán- 
1010s de este modo con solo un moderado cánon. 

El Sr. TERRERO: Me opongo á la venta de propios 
T baldíos, bien sea al justiprecio de las fincas, con res- 
recto al tiempo antecedente á la guerra, ó sea en Con- 
iideracion á las circunstancias presentes. En cualquier 
aspecto siempre es perjudicial. Por decontado, el produc- 
,o en la actualidad deberia ser muy mezquino; iy para 
loién seria el fruto de semejantes ventas? Acabo de oido: 
>ara tres ó cuatro poderosos, que con harto poco estipen- 
lio enf=rosarian con perjuicio comuu sus propios intere- 
ZS. iY podria en ello resultar alguna vez utilidad 6 pro- 
recho al menesteros>? No lo creo: mientras más 5nCaS re- 
me una sola mano, más se deprime el infeliz; pero he 
iicho y repito que en ningun tiempo es admisible la ven- 
;a; porque estas siempre vendrian 6 recaer en 10s prepo- 
ientes; porque estas ventas absolutas causan una enage- 
aacion absoluta de las fincas de las ciudades, CUYOS ré- 
iitos siempre sirvan , siempre han servido y siempre 
servirán. Me opongo tambien al arrendamiento, porque 
sucede, ó deberá suceder lo mismo. Las mejores porcio- 
nes vendrán á pg,rar Len quién? En los más abundantes. 
Yo no sé qué hay en esto. Por una larga experiencia he 
jnteadido y se me ha anunciado que hay en esta opera- 
cion un ciert3 manejo y cábala que yo no penetro. Sin 
Embargo, haciéndose por suerte esta distribucion, siem- 
pre suele tropezar la mejor suerte en el más pudiente y 
afortunado; y de ahí se sigue que los jueces y los escri- 
bunos acrecientan sus capitales. Será por.. , p3r los títulos 
que despachan. Al cabo me opongo á tales arrendamien- 
tog; tanto mis, cuanto que, aun si aca40, por una fortu- 
na rara y extraordinaria le tocase á un pobre alguna par- 
t8, Como que despues de algun tiempo será vacilante Su 
suerte y posesion de aquelia Bnca, mal podria aplicar su 
consto para mejorarla; y tanto más, que aquel infeliz, ni 
en el plazo que se designa, ni en ningun otro podrá SU- 
fragar su pago. iDónde están esos pobres que puedan 
àespues de estos tres ó cuatro años dar los 5 6 6.0 OO rs.? 
iQué debe hacerse, pues? Yo diria que V. M. está obli- 
gado 6 auxiliar tanto desdichado que vierte su sudor y 
su sangre en defensa de la Pátrir. iQué se debe disponer 
de 10s terrenos inmenso3 en que abunda la península? 
iTantos propios mal empleados? Distribuirlos, y distri- 
buirlos en propiedad, de manera que puedan mirar lo qU8 
les toque COmO suyo, afanarse en ello, y sudar eu ello; 
pero Con la eBparaoza cierta de que su sudcr es para ellos. 
OcasionBndose de aquí lo que drjo dias pasados, y todos 
los hombres de luces han repetido muchas veces, que de 
Fta manera SB propaga la especie humana, porque de 
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aquí g8 &guen los enlaces, que so10 esperan alguna pros- 
peridad para efeCtUarlOS. Por último, se deriva todo lo 
que hay debajo del cielo de prosperidad y felicidad, aun- 
que siempre bajo un cánon moderado. iCómo deberá im- 
ponerse ese cánon? De este modo. Finca de tal, iqué re- 
ditúas tu al fondo de propios? Veinte mil realeS, por ejem- 
plo. pues estos 20.000 rs. repártanse en las suertes que 
se distribuyan de aquel terreno. Aiíado que aún POdria 
imponerse una cuota más crecida y se incrementaria el 
fondo en cotejo con lo que en el dia entra en cajas. Con- 
c~uyo, pues, resistiendo la venta y arrendamiento en to- 
do sentido. Unicamente fijo la consideracion en la predi- 
eha reparticion; y si esta puede practicarse hoy, que no 
se difiera B mañana. Ahora, en cuanto 6 la forma, para 
que no intervengan los vicios que regularmente hay, de- 
pende esto de particulares reglamentos que deben formara 
se en cada provincia y partido. 

~1 Sr. CALATRAVA: Soy cabalmente del pweecr 
del señor preopinante, y veo con mucha satisfaccion que 
me ha prevenido en lo que.acaba de proponer. Aunque me 
es sensible al mismo tiempo separarme del dictámen de la 
comision y de algunos de mis compañeros en la diputa- 
cion de Extremadura, no puedo convenir en la venta de 
la tercera parte de propios y baldíos. 0 se propone es- 
ta venta como un medio de socorrer las necesidades 
públicas, ó como un fomento de los mismos pueblos. 
Si lo primero, es menester confesar que el. recurso es 
muy miserable en el dia, y que nos privamos de uno 
que en otras circunstancias podia ser importantísimo. La 
experiencia ha demostrado que lo que hizo la Junta supe- 
rior de Extremadura, prescindiendo de si hizo bien 6 mal, 
no ha surtido el efecto que ella se proponia. Las ventas 
privaron de estos terrenos á los pueblos, y 10s productos 
que el Erario ha percibido son tan cortos como grandes 
los abusos y daños á que Se ha dado lugar casi necesaria- 
mente. No solo ha habido perjuicios en las ventas, por- 
que no todas se han hecho con arreglo á la instruccion dt 
la Junta, y porque les jefes y comisiones militares se bar 
Propasado á hacerlas con desórden, tirando, por decirle 
así, todo el producto á la calle, sino que los ha habidc 
tambien en las ejecutadas conforme á la instruccion de 1s 
Junta, que son las menos malas. Los terrenos se bar 
malbaratado, como no podia menos de ser, sin embargc 
de que entonces se hallaba la provincia en situacion muJ 
diferente de la de hoy, y de que por lo tanto las venta! 
Ofrecisn mayores ventajas. iQué será, pues, ahora, cuan- 
do los extremeños se ven sin ejército, abrumados por lo! 
enemigos, y reducidos á la última miseria? iQuién querri 
comPrar cuando aun los que tengan algun dinero cuida. 
61 muY bien de guardarlo para sus necesidades ulterio. 
res8 9 Para que no se lo arranquen los franceses? P 8 
compra alguno, ó porque sea rico, ó porque tenga mu, 
chos créditos con qué hacer pago, jno comprará por UI 
ínfimo Precio? En vano propone la comision que se haDa 
Ias ventas por el precio de la tasa, la tasa, como ha%- 
cho muY bien el Sr. Dou, no se hará por el valor que an, 
te8 tenian los terrenos, sino por el que tengan ahora, ; 
Seguramente ahora es muy poco lo que valen. 

Por otra parte , jcon qué justicia se pretende que E 
importe de estos terrenos sirva para pagar la manuten 
cion de1 ejdreito cuando esta es una deuda pública á qu 
todos loS Pueblos y todos los indivíduos tienen igual obli 
gaciou? & un error decir que loe propios y baldíos per 
tenecan a1 Erario público y confundirlos con los biene 
naciona1eso Los Propios ibaldíos son una propiedad ex 
clusiva de los respectivos pueblos que pagan como lo 
Bropietarios Particulares la alcabala y otraa cóntribucio > 

es sobre el producto de sus fincas: y querer que se yendw 
t tercera parte de ellas para socorrer las necesidades de 
t Nacion, es lo mismo que si se quisiera que se venda 
ara e’lo la tercera parte de mia bienes. Los propios y bal- 
íos son responsables á las deudas y gastos de la Nacion, 
orno lo son todos los bienes de los particulares. Justísimo 
3 que, como estos, contribuyan tambien los pueblos, á 
roporcion da los propios y baldíos que tengan; pero pri- 
arles de una parte de su propiedad, cuando todas las 
tras ae respetan, y tratar de que una clase de propieta- 
.oc territoriales responda de una deuda á que están obli- 
adas ignalmente las demás, y aun aquellos que tienen 
u caudal en otros bienes, me parece una cosa muy inju& 
P y repugnante. 

Si se propone la venta como un medio de fomentar 
)s pueblos iá quien se fomsntará? Los pueblos~ se: verán 
rivados de la tercera parte de las rentas con que sufra- 
an los gastos municipales, y aquella tercera parte, ó .ae 
eberá recargar á los vecinos por medio de un reparti- 
liento, 6 habrá de suplirse por otro arbitrio que. les Fea 
ravoso. La comunidad se quedará sin la tercera parta>de 
us baldíos, que se han mirado siempre como el patrimõ- 
io de los pobres, y los pobres, que son los más interesa- 
os, y sin duda 103 primeros acreedores á ellos, sufrirán, 
in retribucion, aquel perjuicio, y vendrán á pagar casi 
xclusivamente lo que ai se exige como corresponde debe- 
án pagar principalmente los ricos. Estos serán entre tan- 
o los que compren las tierras que se vendan; para estos 
erá el fomento, porque las comprarán al precio que quie- 
an; y el beneficio público de la venta consistirá en privar 

los pobres del auxilio poco r5 mucho que tienen en los 
Iropios y baldíos, para causarles á ellos y al Estado en 
seneral el grave perjuicio que resulta de la acumulacion 
e propiedades en pocas manos. 

NO conviene, pues, adoptar la propuesta de la comi- 
,ion, y mucho menos en las circunstancias actuales. En 
otras, y bajo diversas reglas, se podrá útilmente tratar de 
vender; pero entre tanto, lo que sin disputa conviene es 
1ue las tierras de propios se repartan en propiedad B los 
vecinos que las quieran por un cánon moderado, y que de 
,os baldíos se dé gratuitamente á todos los vecinos una 
suerte, para que todos se hagan propietarios. Nada se les 
da que no sea suyo; y seguramente se ganars; con esto 
mucho más que con la venta; serán mayores los ingresos 
m el Erario; crecerán los diezmos; se aumentará la po- 
blacion; se multiplicará la riqueza pública, y será este 
uno de los mayores bienes que puede hacer V. M. á los - 
sspsiíoles. Por lo mismo, soy de dictámen que por ahora 
no se acceda á la venta, sino que se trate desde luego del 
repartimiento, y de dotar gratuitamente con tierras de bal- 
dios Q todos los vecinos de los pueblos, así pobres como 
ricos. 

EI&: IldORALES GALLEGO: La cuestion me pa- 
rece que se reduce á si conviene que se venda la tercera 
parte de baldíos y propios conforme propone la comision. 
Ciñéndome, pues, 6 esto, soy de contrario modo de pen- 
sar que la comision, y seguramente nada tengo que aña- 
dir á lo que han dicho los señores que me han precedido; 
pero observo que los señores que han preopinado en favor 
del dictámen de la comision y de las ventas de estas tln- 
cas en la provincia de Extremadura, tratan de que V. M. 
resuelva por una regla particular lo que debe examinarse 
con más extension, para dar reglas generales para todo el 
Reino. iConsta aquí que en las demás provincias resulten 
las mismas ventajas que en la de Extremadura? De todos 
modos yo me opongo altamente 6 lo que propone la comi- 
sion; porque ni el tiempo, ni la ocasion, ni les circunstan* 
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1 
cias son 6 propbsitii para ‘grre He ~fcctúe. TM0 í0 contra - 1 tase Bi el ‘asunto estaba @Atientemente discutido, dijo F,] 
rio: este paso solo serviria pzrá favorecer kas mirae de los slr. ‘Gm&llo que bntes de resolver sobre Csta pregunta, 
enemig&. Guando V. 31. no tiene protincia alguna des- : queria que se manifestase si por aquella declnrackn que. 
ocupada, eb muy extraño se trirten de tender 10s baldíos. / daba impedido para exponer cuanto jozyabs que confe- 
En los puebla no hay más qnR dos clases de gantes; ó 
personas adictas al partido francés, ó e+paiiok% ocultos Eh 

i nia. 6 su provincia, supuesto qu8 en el particular tenia 
hecha formal proposicion, y ninguna cie las ieflexiones 

cllanto á las primeros, si ~9kk3 verificasen estas compras dB la comision le pbiiisn compr’ender por &us reBpectiv&s 
seria en beneficio del partido qhe Beguikn: en chanto á 10s c:rcunstancias, á lo cknl contestó el dr. Secretario Qar- 
segando$, no +es’de creer que se letermiñasen á comprar cia IjTcrrirrs que no I dmiticndose la reg!a general que pro- 
estas AnC8s, teemttrdsos de que los franceses se ras qoita- : ponia la cohlision, siempre habia lugar para resolver so- 
sen. Por lo tint0, soy de par&er que no se hable má% po? bre la proposicion del Sr. Gordillo, por ser expediento se- 
ahora de este abunto, pes el tratn d& 61 ‘pudieta traer i paiado del que se habia tratado en el dia. 
funestas conWcuenci&i. l H’abiehdo resuelto que e&nba el asunto suflciente- 

El Sr. MARTINEZ TEJADA: Nada teng6 que aña- : mente 3iscntido , no obstante haber pedido la palabra el 
dir á lo que han dicho los Sres. Calatrava y Terrero , y / St. Riesco, se procedib á votar el dictámen de la comi- 
únicament.e v6y d desvanecer los temores del Sr. Morales sion, quB, desaprobado en la primera proposicion, no hubo 
Gallego. Pata ‘que V. 1. conozca lo que sirve este recur- i necesidad de tratar de las demds, por ser consecuencia de 
so, vea si los enemigos, que todo lo han arr@atado , han j aquellb, y .el Sr. Presidente levantd la sesion, recomen- 
echado mano de estos tekrenos. Lo único Que podkán ha- 1 dahdo la terhprana asistencia & la sesiotl del dia siguiente 
cer será regalarlos, y en e&o dkbe anticiparse V. M. para j por ëst&r ,&estinada p&rk continubi la discusion de la &ns- 
que no les quede e$ta gloria & los franceses. B / titucien. 

Habiendo dispuesto el Sr. Presidente que se pregun- l 
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YESION DEL DIA 28 DE AGOSTO DE 1811. 

Se concedil permiso al Sr. Rovira para tratar con el Se admitió á discusion, y mandó pasar á la comision 
Gobierno asuntos relativos á su iglesia (de Murcia) , Y al de Agricultura, la siguiente, presentada por los señores 
Sr. Manglauo para tratar los pertenecientes R su provin- Torrero y Oliveros: 
Ch iToledo). «Siendo la prosperidad nacional uno de los principa- 

1 les objetos que deben promover las Córtes generales ex- 
1 traordinarias, y como esta puede fomentarse por el au- 

Se mandó pasar á la comision de Premios un oficio mento de cultivo de baldios y tierras propias de las po- 
del encargado del Ministerio de Hacienda de España, en : blaclones de la Península, que subsisten infructíferas por 
que da cuenta de una solicitud de Doña María de la Con- 
cepcion Grueso, viuda de D. Manuel Montero de Espino- 
sa, comisario de Guerra que fué, habilitado Y Ministro de 

i 
los esfuerzos da1 interés individual, en manifiesto daño de 
toda la Nscion , atrasando la poblacion, la abundancia y 

; el recíproco comercio ; deseando S. M. hacer desaparecer 
Hacienda en el tercer ejército, en la cual, en atencion á i de una vez todo lo que embarace el bien comun, ha re- 
los méritos de su difunto marido, cont.&ndose entre ellos I suelto que la mitad de los baidíos y propios de la Penín- 
el de haber sufrido todo el último sitio de Zaragoza, pide 
se Ie conceda una pension para atender á su subsistencia, 

1 sula é islas adyacentes, se distnbuyan eu propiedad bajo 

6 la de tres hijos de ‘menor edad y á la de una hermana 
! uu moderado cánon á labradores vecinos de los respecti- 
\ vos distritos; debiendo tener preferencia en la reparticion 

impedida. i de las suertes los menos acomodados á 10s más acaudala- 
i dos y pudientes, y con tal que no puedan enagenarse 
; hasta cumplidos diez años de posesion, ó por falkdnien~ 

El Sr. Presidente hizo la siguiente proposicion: ! de su poseedor. 
@ue se diga al Consejo de Regencia comunique las 1 

órdenes convenientes para que el clero secular y regular 
Mas como el sistema práctico para la expuesta opera- 

hagan rogativas secretas, implorando del Padre de las IU- 
i cion no pueda ser uno mismo en todas las provincias, Y 
; deba variar segun las circunstancias de cada pueblo, S. &f. 

ces las que este Congreso nacional necesita para hacer el i encarga el cumplimiento de esta soberana resolncion al 
arreglo Y mejora de la Constitucion política de la Monar- i 
quía, de modo que logre la Nacioa por este medio toda la 1 

Consejo de Regencia, quien comisionando á los jefes mi- 

felicidsd å que aspira, principalmente ia de conservar para j 
litares ú otras autoridades que estime oportunas el re- 
glsmento peculiar para zu territorio, precediendo SU SU- 

siemPre au santa religion, y ver restituido al Trono á perior aprobacion, 
nuestro deseado Rey el Sr. D. Fernando VII. » 

haga llevar á efecto tan saludable y 

Pidió el Sr. Martinez (D. Joaquin) que las rogativas 
i benéfico decreto.» 
i 

fuesen públicas, y que se invocase la proteccion de la Vír - I 
gen Santísima, como especial patrona de las Espaiias, 
para lograr Por su intercesion las bendiciones del cielo. 

1 
1 Las comisiones de Hacienda y Ultramarina expusie- 

Quedó aprobada Ia proposicioa del Sr. Presidente con ron su dictámen acerca de la consulta del Consejo de Re- 
la variacion Y adicion propuestas por el Sr. Martinez. ! geucia sobre las peticiones á él presentadas por el Sr. Po- 

wer, Diputado por la isla de Puerto-Rico ( Vdass la awioa 
dsl 13 àc e~de mes), con cuyo dict&nen, oonformBPdosss1 

427 
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Congreso, aprobó lo que relativo á dichas peticiones ha- 
bia propuesto el Consejo de Regencia. 

Con arreglo al parecer de la comision de Guerra, se 
mandó pasar al Concejo de Regencia, en donde se hallan 
los documentos á que se refiere, una representacion del 
mariscal de campo D. José del Pozo y Sucre, en la cual 
acompaña un manifiesto impreso con el título de La ucr- 
dad desnuda, elc., y hace al mismo tiempo una relacion 
de sus servicios militares, y de los agravios y atrasos que 
dice haber sufrido en su dilatada carrera. 

Don Antonio María Morales represantó íÍ las Córtes 
quejándosede haber sido echado del cuerpo de Guardiasde 
Corps por el comandsnte de aquel cuerpo, Conde de !%s- 
telflorido , sin observar las formalidades de ordenanza, y 
pidienlo que nombrasen un juez que le forme y sustancie 
causa para averiguar su conducta, y que resultando ino- 
cente se le destine á uno de !os cuerpos de los ejércitos 
de Galicia, Aragon y Vizcaya. La comision de Guerra, 
considerando las facultades que por la misma ordenanza 
tiene el expresado jefe sobre los indivíduos de su coerpo 
sujetos á su juzgado particular, y careciendo de docu- 
mentos que justifiquen la queja de dicho Morales, y des- 
hagan lo que asegura su jefe, fué de parecer que en el 
caso de que se admitiera dicha instancia, podria remitir- 
ae al Consejo de Regencia para que en vista de todo tome 
lrs providencias que estime oportunas. 

Hubo una ligera discusion sobre eate asunto. A peti- 
cion del Sr. Ramos de Arispe se ley6 la representacion 
expresada. Fmalmente, se aprobó el dictámen de la comi- 
sion. 

Continuó la discusion de la Constitucion. Leyóse el 
art. 2.’ , que dice así: 

«La Nacion española es libre é independiente, y no 
es ni puede ser el patrimonio de ninguna familia ni per- 
sona. B 

Dijo 
El Sr. MORRdS: Me pareca que debe decir: no es ni 

puede ser el patrimonio de ninguna familia ni persona 
tni en su todo, ni en ninguna de sus partes.9 

El Sr. LLArJERAS: Tres partes contiene el art. 2.’ de 
la Constitucion presentada. Que la Nacion española es libre; 
que es independiente, y que no es ni puede ser patrimonio 
de ninguna familia ni persona. En cuanto á la última par- 
te, no ae me ofrece la menor dificultad; pero sí en cuanto á 
las dos primeras, segun el sentido con que los señores de 
la comision atribuyan á la Nacion española el ser libre é 
independiente. Entiendo, Sefior, que tan nobles y augus- 
tos caracteres no se le atribuyen ni se le pueden atribuir 
sino en el concepto de estar, como efectivamente lo eotá, 
verdaderamente constituida. Constituida sobre la base in- 
contrastable de la única verdadera religion , que la debe 
conducir con magnanimidad y con gloria al feliz térmi- 
no 6 que aspira. Constituida bajo las sábias y juetas leyes 
establecidas que la regian, y que subsisten en todo SU 
vigor, sin embargo de estar pronta á abrazar las que V. K 
sancione para su bien y prosperidad. Constituida bajo el 
suave dominio de su adorado Rey Fernando VII, y de sus 
legítimos sucesores. Bajo esta importante consideracion, 
7 no de otro modo, digo, Señor, que la Nacion eepañola 

es libre e independiente. Libra, esto eS, que gustosa y 
de toda voluntad eattí ligada :i las santas leyes prescritas 
por ia re!i+;n que profesa: libre, porque gustosa y vo- 
luntariamente está sujeta al legítimo Gobierno que la ri- 
ge: libre, porque gustosa y con toda SU voluntad está y 
siempre quiere estar bajo el mando del Sr. D. Fernan- 
do VII, que adora, y no suspira sino por el momento feliz 
de verle restab!ecido gloriosamente en el Trono de SUS ma- 
yores. 

Independiente, esto es, de toda dominacion extrange- 
ra; y si en estos infelices dias se ve ultrajada, vejada, 
subyugada, tiranamente dominada en la mayor parte de 
su territorio por el usurpador, no sucumbirá jamás por SU 
voluntad, sino por la violencia y la tiranía. En el sentido 
propuesto, digo, Señor, y suscribo á lo que dice el capi- 
tulo que la yacion espaiíola es libre é independiente; pero 
no libre é iniependiente en otro sentido, esto es, que pue- 
da expeler á abandonar la religiou santa que profesa, las 
sábies y justas leyes que la rigen, el sLlave dominio de 
Fernando VII y de SUY legítimos sucesores: dominio que 
ha reconocido y jurado V. 11. segun el voto general de 
todas las provincias, y de quien todas quieren voluntaria 
y gustosamente depender. Así, pues, para la mayor clari- 
dad y perfecta inteligencia de este artículo, y no dar már- 
gen á algun error, es mi dictámen que se le añada una 
expresion que declare el sentido verdadero dj esta liber- 
tad é independencia, y se diga: le Nacion española es li- 
bre é independiente tde toda dominacion extranjera. p 

El Sr. TORRERO: La comision no ha podido sepa- 
rarse del decreto de 24 de Setiembre, y así ha formado 
este artículo con arreglo á lo allí sancionado. El señor 
preopinante parece que se ha dirigido á criticar las in- 
tenciones de los individuos de la comision; pero aquí 10 
que se discute es el artículo, no les intenciones de la CO- 
mision. Léase el decreto, y se verá que la comision se ha 
arreglado á su contenido.» 

Comenzóse á leer el decreto de 24 de Setiembre ; pero 
el Sr. Argiidlrs interrumpió la lectura, diciendo que no 
habia necesidad de ella, porque al cabo el Sr. Llaneras no 
habia presentado dificultad alguna. Pidió no obstante el 
Sr. Del dloutr que ae concluyese la lectura de dicho de- 
creto, porque era necesario tenerlo muy presente durante 
la discusion. Se ley6 en efecto; y en seguida observó el 
Sr. Z’orrcro que en dicho decreto las renuncias hechas en 
Bayona se decian nulas, no solo por la falta de libertad en 
el Rey, sino principalmente por falta de conocimiento por 
parte de la Nacion, y que aquella razon probaba con toda 
evidencia que la Xacion era libre é independiente. 

El Sr. ESPIGA: Jamds pudo la comision imaginar 
que se pretendiera que explicase sus intenciones, y me- 
nos aquellas palabras que se aprenden en las escuelas en 
las primeras lecciones que se dan á los jóvenes que se 
destinan á la ciencia del derecho público, pues auponia á 
los dignos Diputados de V. M. bien penetrados de su ver- 
dadero sentido Pero aunque los reparos que ha puesto el 
señor preopinante (Llaneras), ya por su naturaleza, ya por 
laoscuridad, que no presanta ideas sino muy confusas, y ya 
últimamente, por una repeticion ridícula, que esmia dig- 
na de rompasion que de impugnacion, no debieran mere- 
cer 1~ atancion de V. M., la comision se ve en necesidad 
de manifestar una sencillísima explicacion para desvane- 
cer los más ligeros escrúpulos. 

%ior, la Nacion es libre é independiente, y esta es 
una de las verdades fundamentales de Ia política. La Na- 
eion es Una persona moral respecto de las demás naciones; 
Como un ciudadano es una persona fíaiea respecto de IOS 
damis de la Nacion, y sus derechos son loa mismos en sus 
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respecGvas relaciones. Y así como un ciudadano es libre 
para hacer todo aquello que no dañe ni á los demás, ni 
6 la sociedad, 6 lo que es lo mismo, para obrar conforme 
a las leyes civiles, así una nacion es libre para hacer 
cuanto convenga para su prosperidad y para su gloria, 
ohzervando el derecho de gentes á que están obligadas re- 
cíprocamente las naciones. Es decir, que una nacion 
mientras que obra segun el derecho de gentes, puede ha- 
cer lo que más bien le parezca y le convenga para BU ma- 
yor bien. Vea V. M., y vea tambien el seiiOr preopinante, 
las intenciones de la comiaion y la verdadera idea de esta 
palabra &bmj y tambien de la de isadepmdientc, que es una 
eensecaencia, y que no es otra cosa que el derecho que 
toda nacion tiene de establecer el Gobierno y leyes que 
más le convengan, y de que ninguna otra pueda mezclar- 
se ni pretenda embarazarla 6 impedirla en el ejercicio 
de estas sagradas facultades que le competen exclusiva- 
mente. ‘8 

No quiero molestar más á V. M.? pues aunque pudie- 
ra extenderme .mucho, no es justo perder inútilmente el 
tiempo. 

El Sr. VILLAIUUEVA: Me parece que quedará mejor 
el lenguaje buprimiéndose la palabra CI, dicléndoze: URO 
es ni puede ser patrimonio, etc. P 

Se procedió á la votacion de este artkulo, y quedó 
aprobado suprimiéndose la palabra d, conforme lo habia 
propuesto el Sr. Villanueva. 

uArt. 3.’ La soberanía reside esencialmente en la 
Nacion, y por lo mismo le pertenece exclusivamente el 
derecho de establecer sus leyes fundamentales, y de adop- 
tar la forma de gobierno que más .le convenga. » 

El Sr. AW&R: Supuesto que en el artículo que acaba 
de leerse se declara que la soberanía reside en la Nacion, 
y esta declaracion no es más que la confirmacion del de- 
creto de 24 de Setiembre, y supuesto que en la segunda 
parte de este artículo se dice que en virtud de la sobera- 
nía que reside en la Nacion, le compete exclusivamente 
el derecho de establecer sus leyes fundamentales, creo que 
debe omitirse como innecesaria y quizás perjudicial la úl- 
tima parte que dice: ay adoptar la forma de gobierno que 
mas 1s convenga. z Las razones que me obligan á pensar 
de este modo son varias, y desearia poderlas manifestar á 
Y. M. con la claridad que exige la gravedad de la mate- 
ria. Si se medita con reflexion, hallaremos que esta últi- 
ma Parte del artículo está contenida en la primera y se- 
gunda. Si la Nacion es soberana, y se le compete exclu- 
sivamente el derecho de establecer sus leyes fundamenta- 
les, es precisa confesar que como ley fundamental le 
PrbeCe en un caso extraordinario y de utilidad conoci- 
da ia facultad de adoptar la forma de gobierno que más 
le Convenga, sin necesidad de expresarse en este artículo, 
por ser una consecuencia precisa de aquel principio que 
deelara la soberanía de la Nacion, y la facultad que la 
misma tiene de establecer exclusivamente sus leyes fun- 
damentales. El mérito y magestad de una Constitucion 
consie~ en la verdad, solidez J claridad de los principios 
que se sientan por bases, sin necesidad de deducir conae- 
cuencias que con más acierto deducirán el tiempo y las 
circunstaneias. No solo creo innecesaria la última parte 
de1 artículo, porque la supongo comprendida en la pri- 
mera J segunda, sino porque no puede producir efecto al- 
guno. 

La Naeion española ni ae halla en el caso de variar 
la forma de gobierno, ni hablando políticamente le puede 
‘Onvenir otra que la que toda la Xacion y V. M. solem- 
nemente han reconocido, proclamado J jurado. No pu- 
diendo* PU% producir efecto alguno esta parte del ar- 

tícuio, sino para en lo sucesivo, jqué necesidad hay de 
sentar un principio, cuya consecuencia y efdctos tienen 
un término tan remoto? Además, parece que la cláusula 
ie que trato constituye un Gobierno demasiadamente prs- 
cario ‘y vacilante, lo que de ningun modo puede ser con- 
veniente á una Nacion. La estabilidad firme de un Go- 
bierno le da vigor y energía, y quita toda esperanza á la 
veleidad de los génios y á la impetuosidad de las pasio- 
nes, que quizá valiéndose del preteato de una convenien- 
cia aparente, trastornaria y convertiria en otra forma nn 
Gobierno que solo un extraordinarísimo suceso, ó el bien 
reconocido de la sociedad, pueden hacer variable por el 
principio de salas popzlli suprema lex. Si por un efecto de 
ias vicisitudes de los tiempos y de la inaubsistencia de las 
instituciones humanas, llegase el caso de de hacer varia- 
aiones en la forma de gobierno, entonces la Nacion sobe- 
rana, consultando su verdadero interés, y en virtud de loa 
derechos que le competen, adoptara las medidas convenien- 
nientea; pero siendo este un principio que solo UR suceso 
sxtraordinaríaimo y una larga série de años puede hacer- 
io posible, iqué necesidad hay de anunciarlo? Ultimamen- 
te, el honor de V. M. y el de los Diputados en particular 
3stá interesado en que esta cláusula se suprima. V. M., 
Señor, desde su instalacion ha tenido enemigos que no 
han perdido ocasion para desacreditar sus providencias, 
presentándolas siempre bajo un aspecto contrario B su ver. 
Iadero sentido. Muchas veces se nos ha acusado de que 
seguíamos unos principios enteramente democ&icos, que 
31 objeto era establecer una república (como si las Cór- 
ks, Señor, no hubiesen tomado el pulso á las cosas, y no 
aoaociesen la posibilidad de las máximas). No demos, pues, 
ocasion á que loa enemigos interpreten en un sentido 
Bpuerto el último período del artfculo que se discute, y lo 
presenten como UU principio de novedad y como un paso 
ie la democracia. ICuántos habrá que al leer el artículo 
habrán dicho: «las Córtes, no pudiendo prescindir del Go. 
bierno monárquico, porque es la voluntad expresa de toda 
la Nacion, se reservan en esta cláusula la facultad de ha- 
cerlo cuando tengan mejor ocasion I B No es menos atendi- 
ble, Señor, la interpretacion que las naciones extranjeras 
podrán dar á este principio. Es preciso tambien que en el 
establecimiento de las leyes fundamentales consultemos 
las relaciones que podamos tener con las naciones extran- 
jeras, cortando tod G aquello que pudiese retraerlos de 
cooperar con nosotros Q la libertad del continente, B prs I 
testo de desconfianza. Por todo lo cual, me parece que la 
ultima parte del artículo deberia suprimirse por innece- 
saria, y sobre ello hago proposicion formal. 

~1 Sr. TERRERO: aLa soberanía reside esencial- 
mente en la Nacion., Primera parte. Sobre esta ni se de- 
be discutir ni votar. Sancionada de antemano, pido por 
consiguiente á V. M. que no se haga expreaion de ella. 
Segunda parte: aLe pertenece por tanto exclusivamente 
establecer sus leyes fundamentales. D Esta es una verdad 
eterna; faltándole, sin embargo, iqué? el añadir despues 
tde sus leyes fundamentales, y todas las demás conve- 
nientes y necesarias para el buen régimen de su gobier- 
no., Cuando ae lee aquí (en el proyecto) establecer las 
leyes fundamentales, no haciéndose mencion de las otras, 
insinúa excluirlas, 6 así lo parece. y tanto más se fortifi- 
ca esta idea, cuanto que en el mismo proyecto de Consti- 
tucion se dice que aunque V. M. sancione una ley, si el 
Monarca, á quien respetamos (y no adoramos, que esto 
seria idolatrar), le rehusa su aprobacion, cesi y espiró la 
ley, y al siguiente año vuelve á hacerse la mocion en 
nuevas Córtes; y expedida la ley, insiste el Monarca en la 
renuncia de SU consentimiento, torna & espirar la ley. 
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ESte 8S uU juego irrisorio de 18 soberanía. La NtLCion SO- 
berana tiene un intrínseco deracho para fijarse SUS leyeS 
fundamentales, y cualesquiera Otras que conspiren 9 Pro- 
porcionen el bien general del Estado: á esta potestad no 
hay otra alguna que pueda coartarla: ella 8s la Suprema, 
y todas las demás, sean las que fuesen, y por más alto 
carácter con que se hallen revestidas, reciben de SU ple- 
nitud SU poder. Por consiguiente, la ley, que es una obli- 
gacion que se extiende, comprende y abraza á todos los 
ciudadanos, á toda la comunidad, á toda la Nacion, debe 
emanar de una autoridad superior á todo Código, y emi- 
nente sobre los mismos Príncipes. Quiero, por tanto, y es 
mi dictámen, que se agregue la eXpueSta CláUSUla, 6 Sa- 
ber: ay las demás convenientes y necesarias para el buen 
régimen del Gobierno. » Pasemoa á la tercera y última 
parte del artículo: uy de adoptar la forma de gobierno 
que más le convenga. » Prevengo importarme bien poco el 
que se Suprima, por estimarla inclusa en la precedente. 
Pero no puedo menos de manifestar que no seria fuera de 
propósito este anuncio ó significacion; primero, porque 8s 
Una verdad; iy por qué se han de acuitar las verdades? 
~1 cabo, al cabo la verdad por sí no es nociva, mata ni 
destruye á nadie. En segundo lugar, porque en nada la 
contradice que la Nacion se haya constreñido y ligado 
con el víoculo de su juramento para conservar su actual 
y presente Constitucion monárquica. Para la verdad de 
su derecho de adoptar la forma da gobierno que le con- 
venga, basta y sobra la potestad radical de que jam& se 
desprende, abriga y lleva consigo, habiendo elegido libres 
mente el sistema y forma del Estado. Además, que aun- 
que esta potencia parece ser abstracta, yo la concreto: iy 
cuándo? En el hecho mismo por el que V. M resolvil 
unánimemente que fuese Monarquía el Gobierno de las 
Repaiias, y cuando variando las circunstancias pueda va. 
riar de la presente disposicion y método. En tanto el Go- 
bierno es legítimo en cuanto es justo, cabal y atempera- 
do á la razon, la justicia y las leyes; si este temperamen. 
to muda y cambia de aspecto, y habiendo de ser útil J 
provechoso á la Nacion, le es gravoso y nocivo, aquelh 
potestad radical se desenrolla y puede volver á ejercer su] 
derechos y funciones, autorizada naturalmente para pre- 
sentar nueva escena de cosas. El juramento en favor dc 
tercero obliga constantemente; per., si caminando lo! 
tiempos, y trascurriendo los dias, aquel favor se convier 
te en disfavor, daño 6 detrimento, termina la obligacion 
y pierde su fuerza el juramento. Resulta de todo que 1; 
cláusula en cuestion ofrece una nocion exacta: exacta 
porque la Nacion tiene la facultad y radical poder: exac 
ta, porque ha formado su Conatitucion libremente: exac 
ta, porque aun cuando por las vicisitudes de los tiempo 
Se vea impulsada á imponer nuevo órden é introducir re 
formas, no sirve de óbice el enunciado juramento. Esto 
son principios jurídicos, morales y teoldgicos. Dije ante. 
cedentemente que no me interesaba el que se conservas 
6 no la tercera parte del artículo; pero repito que por m 
habria de correr oomo se halla. La única dificultad qu 
se ha objetado hasta aquí estriba eU que el Gobie& qu 
se observase amagado con aquel riesgo de separacion, s 
baria precario. No persuade ni convence. OderSnt pcccar 
&i .fmmidiSe W%e. El hombre obra bien, regularmeat 
hablando, y ateudides las pasiones humanas, siempre qu 
t,ieDe 6 la vista 9 no 38 le aparta de 10s ojos que exist 
quien pueda refrenarlo; y aunque no sea de presumir est 
en nuestros piadosos y católicos Monarcas, pUes en niU 
gun tiempo haU sido canales de desventuras sino suS in 
mediatos reeortss, nO obstante, no seria extraño.. . Son bc 
manos, 9.. , RWWiniiiil a ete aliõwtcmpdo. Todo eabe e 

la L clase de humano, y en ella no está exento el Monarca. 
SC epan, pues, las cabezas coronadas que en un fatal ex- 
tr heme, eU un evento extraordinario, no fácil, más sí po- 
si ble, la NacioU reunida podria derogarle SU derecho. Esto 
tf tnia que decir, y dije. 
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~1 Sr. ARGUELLES: Quisiera, señor, que la comi- 
.ou fuese oida antes de pasar adelante BU la discusion. 
umo indivíduo de ella voy 6 hablar, no para oponerme 
los sólidos y juiciosos reparos del Sr. Anér, sino para 

mtificar á aquella de la nota en que acaso, en sentir del 
!ongreso, pudiera incurrir al oir lo que oportunamente 
taba de decirse, si no se enterase tambien de los moti- 
OS que tuvo para extender el artículo segun aparece. 
ncurriria, digo, en alguna nota, que en mi dictámen 
odria ser ó de imprudente ó de insidiosa. El Sr. Anér 
or las reflexiones que ha hecho veo que ha oido, oomo 
o, decir que la última cláusula del artículo es capciosa, 
para quitar toda duda y aun motivo de sospecha, desea 

,ue se suprima. La comision no ignoraba que la mala fé 
nalizaria con cavilosidad todas las palabras y aun todas 
as inflexiones para descubrir motivo de hacer sospecho- 
a la obra, introducir recelos, 6 inducir á equivocaciones 
, los melindrosos y suspicaces. Hallo, digo, la mala fé 
n la cláusula una disposicion necesaria é inocente, pero 
orzando SU Sentido quiso aplicarle el dañado designio do 
Japoleon, que perdido y fuera de sí ha querido alucinar á 
os incautos con el ridículo empnño de pintar al Congre- 
,o compuesto de hombres revoitosos y desorganizadores. 
‘or desgracia hab& logrado sorprender en tan grosero 
az0 á algunos; pero la más leve reflexion será siempre 
mficiente para descubrir tan miserable impostura. SUS 
rrdides son ya demasiado conocidos; y era precie0 otra 
originalidad que la que ha manifestado hasta aquí para 
lue la comision los hubiese tenido. Los mismos reparos 
lue con tanto juicio expuso el señor preopinante, los tu- 
vo ésta muy presentes; pes6 los inconvenientes de expre- 
sar, como lo está, el artículo y las ventajas de presen- 
iarlo de otro modo, y en la comparacion triunfaron las 
razones que expondré luego. Así es que la comision no 
:s ni debe ser reputada por imprudente como se creeria, 
ai por ligereza 6 irreflexion hubiese extendido la cláusula 
segun se lee. LOS que en España no quieren Constitucion 
ni reformas, y solo están bien hallados con el sistema en 
que han mandado á SU voluntad y sin responsabilidad al- 
guna, claro está que tildarán el artículo de oscuro, insi- 
dioso, falaz, y cuanto crean conveniente atribuirle para 
inspirar cn la opinion pública recelos y desconfianza. 
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MáS como al fin SUS mismas c8nsUra.S han de pasar 
tambien por el exámen público, la comision contó siem- 
pre con esta clase de enemigos, y con86 en el recto jui- 
cio y sana crítica de los españoles. Sabia que SU obra ha- 
bis de ser analizada, desmenuzada de mil modos, y que 
la discusion al fin vendria á ser quien la rectificase en to- 
das SUS partes. Aun cuando se hubiese querido olvidar de 
SUS obligaciones, la voluntad Soberana y patente de la 
Nacion habria reprimido sus intenciones. No lo necesitó; 
SU voluntad y su anhelo eran los mismos que los de todos 
sus conciudadanos, y la Monarquía era igualmente que 
para ellos el objeto de sus deseos. ;Qué pUeS 18 habia de 
importar el que un puñado de maliciosoS depravasen el 
sentido de algunos artículos, la sencilla inteligencia de 
esta ó la otra cláusula? &%mo habia de creer la ComisioU 
qU8 el rídiculo, 81 temerario empeño deatribuirle d83igniOs 
de alterar la forma de gobierno, pudiese á la vista del ar- 
tículo encontrar cabida en los españoles sensatos, ni 
auidarse tan extravagante idea en la cabeza de ninguno 
que cmwrve eu buen equilibrio los fluidos y fibras del ce- 
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rebrc? Sj además de la voluntad naoional, tan solemne- 
mente proclamada en este punto, tenia á la viata la índolo 
de nuestra antigua constitucion , los conocimientos que 
ademáe ofrece de e!!a nuestra historia, icómo seria posi- 
ble introducir en su obra artículo ni cláusula contraria, 
sin que chocase abiertamente con tado el sistema de aque- 
lla? yo siempre he visto gobernada á España por la forma 
monárquica. Ei dejamos á un lado nuestra oscura bis- 
tcria en tiempo de loa fenicios y cartagineses, y aun en el 
que fuimos colonias y municipios romanos, la Monarquía 
goda nos presenta una série no interrumpida de Reyes, 
sin que la eleccion de Iñigo Arista, en Aragon, ni D. Pe- 
layo en las montañas de hstúrias causen estado contra el 
gobierno monárquico. Además, la desastrosa experientia 
de las tentativas de los franceses hubiera bastado por sí 
sola á refrenar el descarrío de la comiaion, & el aprecio 
y estima que nunca han dejado de hacer de sí mismos los 
individuos que la componen, no hubiese sido bastante á 
contenerlos en los límites del sentido comun. Los que fa!- 
tando á las leyes de éste hayan querido atribuirle otras 
miras ulteriores de las que aparecen, fundándose en la 
cláueula del art. 3.‘, lograrán sorprender solamente á 
necios 6 á muchachos. A estos no los ha buscado ni bus- 
cará jamás la comision por jueces suyos. Esto es por lo 
que toca á aquí, en España: respecto de otr8.s naciones, 
Napoleon siempre alegará á las potencias á quienes in- 
tente alucinar que el Congreso es faccioso, demagogo, 
con otras mil extravagancias y absurdcs que se dicen y se 
reproducen por los Gobiernos, y señaladamente por los 
que siguen las máximas del suyo. Mas como el Congreso 
no e(J una escuela de muchachos en que el maestro usa del 
miserable arbitrio de hablarles de duendes, de fantasmas 
y otros COCOS semejantes para hacerles miedo y conducirlos 
á SU placer, la comision no quiso ni debió hacer caso de 
tan despreciables medios. Las potencias de Europa obeer- 
van al Congreso, J no se guian para formar su juicio 
acerca de su digno J grave proceder por lo que les digan 
10s satélites de un tirano á quien detestan. La conducta 
magnánima de los españoles, sostenida y confortada por 
sas Córtes generales y extraordinarias en toda la série de 
SnY decretos y providencias, son los comprobantes de la 
generosidad de los primeros y de la magestuosa firmeza 
de estas. La comision ha debido confiar que la solemne 
manifestacion que hizo la Nacion española en Mayo de 
lg08 en todos los puntos de la Monarquía, acá y allá de 
loS mares á un mismo tiempo, de un mismo modo, sin 
preceder deliberaciones, consultas, expedientes ni convo- 
catorias, por la cual hizo patente su soberana voluntad 
de nc ser en ningun tiempo gobernada por extranjeros ni 
‘Ontra fu voluntad, proclamando libre y expontáneamen- 
te al Sr. D. Fernando VII por su único y legítimo Rey, 
seria en todos tiempos por su oaturalcza y por los subli- 
mes efectos que ha producido la prenda mas segura para 
‘On Ias naciones de Europa de su constancia é irrevoca- 
ble resclucion. Esta es superior á todas las cláusulas y á 
todas laS Protestas. Un Congreso que la representa, y que 
está particularmente encargado de arreglar y mejorar la 
leY fundamental que ha de hacer glorioso al Monarca y 
fe1iz a1 Pueblo que gobierna, nunca podia separarse en’lo 
más pequeño de SU soberano mandato La comision Se- 
‘Orl tuvofiiempre á la vista todas las Circunstancias’de la 
santa insurrecion* entre ellas, la que más domina es la 
vOlnntad de 1 oS eipsñoles de ser gobernados por el señor 
D’ Fernando VII. iQué quiere decir esto? Que la Nacion 
ha exc’ui*o del modo más explícito toda furma de gobier- 
no que no sea el monárquico. La comision no olvidó un 
w1o inetapte que las Córtes estaban congregadas para rea. 

,ablecer la primitiva Constitucion, mejorándola en todo lo 
[ue conviniese; así es que sabia que habian venido no tan- 
‘0 á formar de nuevo el pacto, como á explicarle é ilus- 
(rarle con mejoras. iCómo, pues, podia ofrecer en EU 
jroyecto ningun artículo, ninguna cláusula que incln- 
Tese la menor idea contraria á la solemne y auténtica de- 
:laracion de la voluntad nacional? Porque la malicia 6 la 
!avilosidad pudiesen aparentar recelos, ipor eso la comi- 
lien hsbia de omitir cláusulas esenciales? La comision 
:onoce hasta qué punto debe el Congreso llevar sus con- 
lideraciones con las potencias extranjeras. Las ha respe- 
#ado con toda la posible circunspeccion. Mas antes de to- 
10, ha querido ser del al sagrado ministerio de desem- 
)eñar el encargo que se le ha confiado. La Nacion espa- 
íola es libre é independiente; y la comision hubiera com- 
wometido por su parte ten inviolables derechos si hubiese 
lrocedido en su obra con servilidad. El derecho público 
le las naciones habia establecido y consagrado desde 
nucho tiempo el respetable principio de que ninguna na- 
:ion tiene derecho para mezclarse bajo de ningun pretes- 
,o en el arreglo interior y económico de otra. España ha 
rido escrupulosísima en la observancia de tan prudente y 
aludable máxima. Su fiel aliada es buen testrgo de esta 
rerdad; pues aun en los tiempos más calamitosos de sus 
-evoluciones fué respetada por nosotros y por toda la Eu- 
‘opa, y entre otras señaladas épocas de su historia ce ve 
:on cuánta independencia procedió en el protectorado de 
3romwel en el restablecimiento de la Monarquía, y des- 
mes de la abdicacion de Jacobo II, poniendo á Guilltrr- 
no III las limitaciones que creyó convenientes para ocupar 
,1 Trono de Inglaterra, limitaciones que pudo haber lleva- 
lo hasta donde hubiera querido, sin que ninguna Nacion de 
Turopa hubiese osado contrariar. Solo el trastorno de to- 
las las leyes y de todos los derechos por la revolucion de 
Francia es el que ha introducido el pernicioso ejemplo de 
respetar poco tan discreta como ventajosa política. 

La comision, en su proyecto, no presentó ninguno de 
aquellos principios subversivos que pudiesen causar in- 
quietudes ni recelos á otras naciones. Se remite con gus- 
to á todos sus artículos, al tenor de cada uno, y sobre 
todo al sistema de la obra. Pero al mismo tiempo no ha 
podido desentenderse de que España, victima en todas 
épocas del influjo de Gobiernos extranjeros, debia hoy 
cortar de raiz el funesto gérmen de tantas guerras y di- 
sensiones como la han afligido. La cláusula, á su pare- 
cer, era la única que podria conseguirlo. Protestas, ju- 
ramentos ni renuncias de nada han servido. iQué renun- 
cia más solemne que la que hizo Luis XIV á nombre de 
su mujer la Infanta Doña María Teresa, desistiéndose de 
todos sus derechos eventuales á la Corona de España? 
~NO hall6 despues consejos y publicistas que soetuvieron 
que su renuncia no podia tener consecuencia ninguna por 
haberse hecho solamente pro bonc pacia, y de modo algu- 
no en perjuicio de derechos que no habian podido ser per- 
judicados en el nieto por el acto del abuelo? Sí, Señor, 
publicistas, no filósofos ni hombres de bien, sino aquellos 
escritores que viven de las migajas y relieves de las me- 
sas ministeriales. Así es que en desprecio de tan solem- 
nes juramentos y de la independencia española se forma- 
lizaron el año de 1700, sin explorar siquiera la voluntad 
de la nacion, tratados de particion de la Monarquía, cu- 
yas consecuencias asolaron y anegaron en sangre este 
desventurado Reino. La comision, con este escarmiento, y 
con el horrible y bárbaro atentado de Bayona, que arras- 
tró á aquella infausta ciudad millares de hombres pata 
comprometerlos con sus familias, no podia menos de in- 
troducir en el artículo una cláusula que recordase en 
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todos tiempos que la independencia de la Nacion debia 
ser tan absoluta, que á ella sola le tocase adoptar hasta 
]a forma de gobierno que más le conviniere. La fnlta de 
pretision ha sido siempre en España la causa principal 
de 10~ males que ha sufrido. Y si en la guerra tie mee- 
sion se malogró la ocasion de asegurar al Reino LU inde- 
pendencia, el Congreso está obligado á proclamar solrm- 
nemente que la Nacion jamás consentirá la más leve ofen- 
aa en tan sagrado derecho. Las extranjeras naciones ve- 
rán en esto una declaracion grande y magnánima, que no 
podrán menos de respetar y apreciar, porque en realidad 
renueva el Código universal de su libertad é independen- 
cia que tanto les importa restablecer. Además, la comi- 
sion quiso precaver el caso de que una intriga extranjera 
d doméstica, apoyada en aquella, redujese á la Nacion á 
la esclavitud antigua escudándose con la Constitucion. 
Bl Congreso oye todos los dias la lamentable confusion da 
principios en que se incurre, que con tal que en España 
mande el Rey, las condiciones 6 limitaciones se miran 
como punto totalmente indiferente. Se supone con facili- 
dad que la forma monárquica consiste únicamente en que 
uno so]0 sea el que gobierne, sin echar de ver que este 
carácter le hay tambien en el Gobierno de Turquía. Y 
cuando ae habla de trabas y de restricciones, al instante 
ae apela C que se mina el Trono, y se establecen repú- 
blicas y otros delirios y aun aberraciones del entendi- 
miento. Como si la comision ignorase que el que propu- 
siese en España semejante originalidad lograria, cuando 
menos, atraer sobre sí el desprecio general, castigo creo 
yo mayor que todos los castigos para el hombre que es- 
tima en algo su opinion. Por lo mismo la comision ha 
querido prevenir el caso de que si por una trama se inten- 
tase destruir la Constitucion diciendo que la Monarquía 
era lo que la Nacion deseaba, y que aquella consistia so- 
lamente en tener un Rey, la Nacion tuviese salvo el de- 
recho de adoptar la forma de gobierno que más le con- 
viniere, sin necesidad de insurrecciones ni revueltas. Lo 
que constituye para todo hombre sensato la Monarquía, 
ó la forma del gobierno monárquico, son las leyes funda- 
mentales que templan la autoridad del Rey; lo contrurio 
es una tiranía. Por otra parte, la experiencia hace ver la 
necesidad de no suprimir la cláusula cuando el mero he- 
cho de intentar restablecer lo que se observó en Aragon, 
y aun en Castilla, se pretende calificar de subversivo é 
incompatible con la Monarquía. El celo y buen deeeo del 
Sr. Terrero le ha hecho anticipar una cuestion que toda- 
vía está muy distante. Sus reflexiones ser& muy oportu- 
nas al hablar de la sancion del Rey. Porque ahora, iquién 
podria disputar á la Nacion la autoridad de hacer leyes 
civiles y económicas si la tiene para establecer las funda- 
mentales? La parte que sa pueda dar al Monarca en ]a 
formacion de las primeras, es punto muy accidenta], y 
en nada altera la naturaleza de las facultades que por su 
esencia deben tener ambas autoridades. Las C6rtes ]as 
ejercerán segun el modo que establezca la Constitucion, 
sin que puedan extenderse más a]lá de sus Iímites. Y e] 
Rey igualmente usará de su autoridad conforme 6 lo dis- 
puesto ea la ley fundamenta], sin que el intervenir en la 
formacion de las leyes tenga otro objeto que asegurar máe 
9 mis e] acierto y sabiduría de tan graves resoluciones, 
Antes de concluir debo indicar que todavía se propuso le 
COmision, a] extender la cláusu!a que se discute, dejar 
abierta ]a puerta en la Constitucion á un capítu]o, que se 
praentará á SU tiempo, sobre el modo de mejorar en e]]s 
10 que la experiencia acredite digno de reforma. Y estt 
artículo, aunque al principio del proyecto, tiene íntim( 
6llhC0 COII cl C8phllO insinuado; tal es la naturaleza di 

/ 1 
i ’ 

1 1 

todo sistema. Por tanto, Señor, sin que ae area que yo 
ae resisto á lo que exija la prudencia y otras justas con- 
sideraciones, ruego al Congreso que en el carro de supri- 
mirse la cláusula, se permita B la comieion hacer alguw 
oportuna sdicion que pueda llenar el objeto de su plan. 

El Sr. BORRULL (Lcyd): Señor una de las cueetio- 
tres más importantes que ofrece al derecho público es Ir 
presente; la he examinado con alguna detencion, y ha- 
oleré con IU libertsd propia de mi cargo, siguiendo cons. 
tantemcnte quelloa principios que ha inspwado La raaon 
I los pueblos civilizados. Se trata de la sobemnia, y sa 
propone generalmente y sin limitaclon alguna en este 
artículo, que pertenece 6 la Nacion e] derecho de adoptar 
Ia forma de gobierno que m6s le convenga. Yo considero 
aue si se tratase del caso en que hubiesen faltado te- 
ios loa Príncipes que por las leyes fundamentales es- 
urban llamsdos á la suceeion del Reino, no podria ofre- 
:erse ditlcultrd ni embarazo alguno para que la Nacion, 
?onsuttando con su mayor utilidad J benetkio, escogiera 
.a forma de Gobierno que mejor le pareoiese, J mudar8 
m todo ó en parte la que haeta entonces habia conserva- 
io; pues ninguuo estaba llamado al Trono, ninguno ha- 
3ia que tuviese derecho para ocuparlo, y por ello queda- 
;)a en una plena libertad de elegir al sugeto más digno, 
5 encargar el Gobierno á algunos 6 d muchoa, formando 
ma aristocracia 6 democracia, segun creyese convenir 
nás para BU bien y felicidad. Lo mismo eucederia ouade 
ge hubiera diauelto el Estado. Así se experimentó ensqae- 
tios infelices tiempos de la irrupcion de los sarracencs, ec 
iue muerto e: Rey D. Rodrigo, ocupado el Reino, cauti- 
pos ó fugitivos SUJ habitantes, quedaron unos pocos qce 
pudieron salvarse en la aspereza de los montes, y ae ha- 
Man enteramente abandonados, sin jefes ni eeperrn’las 
ìe otros auxilios que los que ofreciau aus propias fuerw 
v calidad del terreno. Hubieran podido, ein duda, elegir 
antonces un Gobierno aristocrático 6 republicano; mas Prs’ 
Brieron continuar el monárquico, nombrando los de As- 
túrias á D. Pelayo, y los de los Pirineos en los aíioe si- 
guientes á Gwci-Jimenez. Pero no estamos en semejantes 
zasos. El Estado se halla constituido siglos hace, y per’ 
manece tambien hoy en dia. Estas sociedades española8 
se formaron, no solo por medio de aquella convencion que 
squivocadamente admite Obbes por única, que es la que 
hace cada uno con ios demás sdcios, sino que intervinie- 
ron tambien, como he manifestado, las otras dos que eow 
sideran precisas varios escritores de] derecho público, y 
son adoptar la forma de Gobierno, que fué la de UM Mo* 
narquía moderada, elegir Rey y determinar en los siglos 
inmediatos que no fuese e]ectivo el Reino, sino que pasar8 
á los sugetes que se nombraron y á sus descendientes. Bs- 
tá, pues, constituido ~1 Estado tantos tiempos hale; auc’ 
que quiera considerarse el asunto con arreglo al dictémen 
de los filósofos modernos, ninguno puede dudarlo. P ha- 
biendo algunos de los llamados á la sucesion del Reino, no 
ae les puede quitar este derecho ni adoptar otra forma de 
gobierno, pues esto seria una temeraria violacion de 10s 
más c]aroe principios que han establecido la razon y jc*- 
ticia en todos los Estados, y fomentar grandes trastornos 
Y CrUdes guerras en los mismos. y así, habiendo muerto 
e] Rey D, Martin en Barcelona en 31 de Mayo de 1410, y 
no dejando hijos ni descendientes, no pensaron en otfB 
cosa los aragoneses, valencianos y catalanes más que en 
nombrar jueces que declarasen á quién pertenecia la Co- 
rona. Pero en Cl caso presente aún se encuentran motivos 
II& poderosos, como sou que en ]dH C6rtes celebradas cn 
Madrid en el Gio de 1’789 juró la Naciou por llrincipo dB 
Aatúriw y sucesor en ‘el llslno tí nuestro e&imado Fcr- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



nando vII; 811 el año 1808 lo reconoció por su Rey, lo 
proclamaron despues todas las provincias del imperio es- 
pañol, y V. M. mandó tambien en el célebre decreto de 
24 de setiembre que jurasen el Consejo dt? Regencia y de- 
más tribunales 9 cuerpos conservar el Gobierno monár- 
quico del Reino; Y así, no puede establecer ahora gene- 
ralmente y sin limitacion alguna que la Nacion tiene de- 
recho par adoptar la formls de gobierno que mgS le aCO- 
mode. 

Hallo tambien grave@ dificultades en declarar al pre- 
sente que pertenece á la, Nacion exclusivamente el dere- 
cho de establecer qus legea fundamentales, pues las tiene 
establecidas, y muy sábias, siglos há, y no puede por sí 
gola variar algunas de ellas. Los godos, á quienes los ro- 
manos llamaban bárbaros, abominaban el despotismo de 
los Emperadores, y oponiéndose 8 sus ideas, establecie- 
ron por máxima fundamental da su gobierno que 10 que 
tocaba á todos ,lebia ser determinado y aprobado por to- 
dos; y en consecuencia de ella, sus Príncipes formaban las 
leyes, como dice Recesvinto en la ley 1 .‘, título 1 del libro 1.” 
del Fuero Juzgo, acon los Obispos de Dios, con todos los 
mayores de nuestra córte, 15 con otorgamiento del pue- 
blo.» Despues de la invasion de los sarracenos, se obser- 
vó lo mismo en los reinos que se iban conquistando y com- 
pqnen la Corona de Castilla; y mejorándose en esta parte 
en los tiempos siguientes el Fuero de Sobrarbe, se prac- 
ticó tambien en los de Aragon y Navarra. Eata ley es una 
de las fundamentales de España. Y como sea un princi- 
pio de derecho que ninguno puede ser despojado de SU 
poseaion sin ser citado ni vencido, procede con mayor mo- 
tivo el que no se puede quitar al Rey estando cautivo la 
parte que tiene del poder legislativo, ni establecer otra 
ley que revoque esta. Tambien ha de contarse entre las 
fundamentales la de no ser electiva la Corona, y haber de 
Pasar á los hijos y descendientes del Rey, la que, segun 
entiendo, se formó antes del siglo XII; y extraño que ae 
wwe en el discurso preliminar del proyecto de Consti- 
tUcioa que jamás pudo la Nacion echar de sí la memo- 
ria de haber sido electiva la Corona en su orígen, y que 
98 alegue, como pruebas claras de ello, lo acaecido en Ca- 
taluña en el año 1462 con el Rey D. Juan II, y en 1465 
eU Avila con D. Enrique IV, siendo así que el ser electi- 
vo el Reino no daba facultad ni á los magnates ni al pueblo 
Para privar del mismo al que IO poseia, sino para nombrar 
desPUes de su muerte por sucesor al que pareciese, segun 
(lemuestran las leyes del Exordio y del Puero Juzgo; y en 
loS doS casos citados se propasaron, despues de haberles 
jurado Por Reyes, á daspojarles de la Corona, cuyos hechos 
fueroa tan escandalosos, que al tratcr del segundo dice 
el p* Mariana en el libro 23 capitulo 9.’ de la Edtoria de 
B’pak: <Tiemblan las carnls en pensar en una afrenta tan 
grande de nuestra Nacion,> y por ello nos hacen terribles 
eargos muchos historiadores extranjeros, y ú!timamente 
Bobertaon. Y esta otra ley sobre la sucesion de los hijos 
de1 ReY, tampoco puede alterarse sin consentimiento del 
mismo* Y omitiendo otras de esta calidad, diré que V. M. 
acordó eU el dia 25 del presente mes que las antiguas le- 
Ses fundamentales de la Monarquía, acompañadas de las 
Oportunas Providencias y precauciones que aseguren de 
Un Ioodo estable y permanente su entero cumplimiento, 
P@Gin llena 1 
fe1icidad y el bien 

re granie objeto de promover la gloria, la 

nuepamente V. u. 
de la Nacion: con lo cual ha reconocido 

el derecho que en virtud de las mie- 
‘as ‘OrnPete al Sr D Fernando VI1 sobre varias cosas; 
9 permaneciendo e&w’ mismas leyes fundamentales fué 
JPrado por suCesor al Trono y proclamado despu*; por 
BeY en tQtjm 1 aa prmu!l; J ad no pueden, ti copcur- 

10 ni consentimiento suyo, quitárseles derechos algunos 
ie 10s que por ellas se les conceden, ni decirse ahora sin 
restriccion alguna que pertenece exclusivamente á la Na- 
yion la facultad de establecer las leyes fundamentales. 

Se propone igualmente en este artículo que la sobe- 
ranía reside esencialmente en la Nacion. Yo reconozco ia 
soberanía de ésta, y solo me opongo á la palabra ese&+ 
mente, esto es, á que resida esenoialmente en la misma: 
lo cual parece convenir con el sistema de varios autores, 
que creyendo poder descubrir los sucesos más antiguos 
con el auxilio de conjeturas y presunciones tal vez demr- 
aiado vagas, atribuyen el orígeo de las sociedades á lob 
diferentes pactos y convenios de los que se juntaban ps- 
ra formarlas. Pero yo, siguiendo un camino m&s seguro, 
encuentro el principio de las mismas en las familias de 
los antiguos patriarcas, que usaban de una potestad su- 
prema sobre sus hijos y descendientes, y no la habisn 
adquirido en virtud de dichos pactos. Me persuado que 
algunos parientes ó amigos suyos se les agregarian con 
sus Familias 6 tribus, y este aumento 6 extension de po- 
der lo hubieran de adquirir por la voluntad del padre 6 
cabeza de aquella tribu, y no por convenciones de Codos 
sus indivíduos, y lo propio se verificaria cuando se ìe 
juntase por casamiento alguna otra familia. Véase, pues, 
constituido un pequeño Estado. Se añade á ello que no 
consta por autor 6 documento antiguo que el grande im- 
perio de Babilonia y otros de aquellos primitivos, M for- 
masen en los términos que ae figuran algunos escritores 
del derecho público haber sucedido á las sociedades. Y 
con ello aparece que hay bastante motivo para decir que 
no residia entonces la soberanía en la tribu 6 nacion, y 
por esto que no es de esencia de la misma. Pero descen- 
damos á sucesos posteriores: contrayéndonos á la Penín- 
aula, J concediendo que en el siglo VIII se dispusieron en 
ella las nuevas sociedades 6 estados eepaííoled, segun los 
particulares convenios que otorgaron sus individuos , %e 
descubrirá que despues de la invasion de los sarracenos, 
se levanta la Monarquía de Astúrias, y la soberanía está 
dividida entre el Rey y la Nacion, y que ambos de con- 
formidad hacen las leyes; se erige otro reino de los Piri- 
neos, y en virtud del celebrado Fuero de Sobrarbe, que 
se formó despues de consultar con el Papa y los longo- 
bardos, se obliga á los Reyes á jurar aqueles mejorarian 
siempre sus fueros,, manifestándose con ello competir 6 
estos el poder lagislativo 6 soberanía. Y si se quiere de- 
cir que la ejercian como mandatarios de la Nacion , ma- 
nifestaré que no pueden considerarse tales los que, pre- 
precediendo justo motivo para la guerra, COnqUiStan un 
reino, y usan de dichas facultades en el mismo; y aña- 
diré tambien que el Sr. D. Jaime 1, que ajustados espe- 
ciales convenios en las Córtes de Monzon oon cuantos 
quisieron seguirle, se apoderó de Valencia, y ejerció por 
sí mismo, y con independencia del pueblo, el Poder le- 
gislativo por más de treinta años, ea el de 1270 le Co- 
municó parte del mismo, prometiendo solemnemente 8x1 
un privilegio que espidió, que no derogaria, mudrria , ni 
corregitia el Código de Fueros sin voluntad y amiuso ds 
aquel reino. Y lo mismo ofreció su hijo el Bey D. Pedro 
al principado de Cataluña en las Córtes de 1283, sin de- 
cir ni uno ni otro que les restituian sus esenciales dere- 
chos, y reconociendo estoa reinae debida á loe mismos 
las referidas facultades 

Y debo igualmente manifestar que V. Id. ha obligado 
á todos losDiputados á que juren <conservar (son palabras 
formales del juramento) á nuestro muy amado Soberano 
Sr. D. Fernando VII todos sue dominios;~ y así, d recod 
nocde por Soberano y 5 entender wtr wlrbn w sentid 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



. Y 
1712 l BS DE AGOSTO DE íSil. 

v.-- lis___rr__ -me.-- -- -Ra 

do propio, por ser ageno de su voluntad y justificacion, 
como tambien de la solemnidad del acto lo contrario. 
Mas ahora ae propone en eate artículo que la soberanía 
reside esencialmente en la Nacion. Pero si reside esen- 
cialmente en la Nacion, no puede separarse de ella ni el 
todo ni parte de la misma, y por consiguiente, ni com - 
petir parte alguna al Sr. D. Fernando VII ; con todo, 
V. M. ha mandado reconocerle por Soberano: luego se- 
gun la declaracion de V. M. tiene parte de la soberanía; 
luego ha podido separarse, y por lo mismo no puede de- 
cirse que reside esencialmente en la Nacion, y así no ha- 
llo arbitrio para aprobar el referido art. 3.’ en los tér- 
minos en que está concebido. B 

El Sr. Obiqo de Calahorra entregó el siguiente papel, 
que ley6 el Sr. Secretario Valle: «Señor, el punto que se 
discute es tan esencial y traecendental al Gobierno de la 
Nacion española que de su acertada resolucion puede pen- 
der la felicidad que dessa, y debemos procurar. Esta 
consideracion obliga á todo representante á extender sus 
ideas por todos los derechos de la razon y justicia para 
descubrir los que pertenecen á la Nacion y al Rey que tie- 
ne jurado y reconocido. El art. 3 .” del nuevo proyecto de 
Constitucion atribuye y da la soberanía á la Nacion de- 
jándose al Rey el Poder ejecutivo. 

Para demostrar la justicia ó injusticia que envuelve 
tan sencilla proposicion, era preciso un discurso extenso 
y oetensivo de los derechos del hombre como persona 
particular y como miembro de la sociedad: subir hasta 
el orígen primero de la potestad que ha tenido para re- 
girae, conservarse y defenderse de BUS contrarios, y se- 
ñalar la verdadera causa ó principio de tan necesario po- 
der. Pero prescindiendo por ahora de si la potestad de los 
Reyes le es dada inmediatamente por Dios, segun lo afir- 
man Padree de la Iglesia, fundados en autoridades de los 
libros santos, como San Ireneo, quien en el siglo II decia 
cque los Reyes deben su dignidad al mismo que deben su 
vida;» y Tertuliano en el III, hablando del Emperador, 
<que así como de solo Dios recibió la alma, así de k’l so- 
lo recibió el imperio;, desentendiéndome, en fln , de lo 
que el grande Osio , San A.mbrosio , San Jerónimo, San 
Agustin, con otros Santos Padres, expusieron en este par- 
ticular, pudiendo asegurarse que en los siete primeros si- 
glos de la Iglesia no se hallará un solo escritor eclesi&- 
tico de algun mérito que no afirme 6 suponga haber re- 
cibido 10s Príncipes inmediatamente de Dios la autoridad 
real, quiero suponer por ahora que la potestad, soberana 
es derivada de Dios á los Reyes, mediante el pueblo, en 
quien ae dice residir primaria y esencialmente; y paso 8 
manifestar la injusticia del mencionado art. 3.” 

En esta hipótesi es preciso confesar que el hombre, 
libre por naturaleza, no podia conservarse en seguridad, 
ni defenderse de los que atentasen su persona, derechos 
y propiedades, si no contaba con alguna potestad humana 
que le mantuviese en el goce tranquilo de sus fueros; para 
este fln le imprimió el autor de la naturaleza (dicen ele. 
gantemente San Juan Crisóstomo y Santo Temis) dos prin- 
cipios: el uno, que como animal sociable apeteciese natu- 
ral y justamente vivir en comunidad 6 compañía de sue 
semejantes: el otro, que en una comunidad perfecta era 
necesario un poder d quien perteneciese el Gobierno de 
ellla misma, Porque el pueblo, segun la sentencia del Sá- 
bio en los proverbios, quedaria destruido faltando quien 
gobernase. De aquí se deduce ser una propiedad que di- 
mana del mismo derecho natural del hombre esta potes- 
tad de gobernar, Y que antes de elegirse determinada for- 
ma de gobierno reside dicha poteslad en Ia comunidad ¿ 
congregaclon de hombres, porque nfngun ouerpo puede 

conservarse si no hay una autoridad suprema á quien per. 
tenezca procurar y atender al bien de todos, como se ve 
en el cuerpo natural del hombre, y la experiencia lo acre- 
dita tambien en el cuerpo político: la rnzon es porque ca- 
da uno de los miembros en particular mira á sus como- 
didades propias, las cuales son á veces contrarias al bien 
comun, y en ocasiones hay muchas cosas que son nece- 
-arias al bien de la comunidad, que no lo son ni aun con- 
venientes á cada indivíduo en particular. No se puedene. 
yar, por ser muy conforme al derecho natural del hom- 
bre, el que baya una potestad pública civil, que pueda re- 
gir y gobernar á toda comunidad perfecta, y tambien el 
lue esta tenga accion para depositarla en un solo hom- 
bre, en muchos, 6 en toda la ctbmunidad, bajo de estas 0 
ias otras condiciones, pactos 6 limitaciones; cuya dife- 
rencia de comunicarse la potestad soberana constituye la 
variedad de formas de gobierno que ha habido y hay en 
.a superficie de la tierra. Excuso deslindar el carácter 
iistintivo de cala uno; basta para mi intento saber que 
31 Gobierno de nuestra España desde el tiempo de losgo- 
ios ha sido monárquico, con algunas limitaciones que im- 
ponian al Rey las leyes fundamentales extendidas en el 
Fuero Juzgo; y aunque en aquellos siglos, hasta el XIII, 
los Monarcas de España debian subir al Trono por la elec- 
:ion de sus pueblos, siempre fué cierto que ungidos y COG 
wgrados por los sacerdotes, y jurados despues por 10s 
Tueblos, gozaban de cuanto es propio de la soberanía, del 
supremo dominio, autoridad, jurisdiccion 7 alto señorío 
le justicia sobre todos sus vasallos y miembros del Esta- 
10, hacer nuevas leyes, sancionar, modificar y aun dero- 
;ar las antiguas, declarar la guerra, hacer la paz, impo- 
ner contribuciones, batir moneda: hé aquí el carlcter de 
luestros Príncipes godos por la Constitucion del Reino. 
Por ella eran unos Monarcas enteramente autorizados, in- 
lependientes y supremos legisladores, con arreglo á Ia ra- 
zon, justicia y derecho de gentes; mas ella misma tem- 
plaba el ejercicio de la autoridad Real en tal manera que 
les prohibia degenerar hácia la arbitrariedad 9 despo- 
tismo. 

En suma, el pueblo español trasladaba al Rey que 
elegia toda la aobermía; pero le ponim freno las leyes 
fundamentales que juraba, para que, aunque enteramen- 
te autorizado, no pudiese partir, dividir, ni enagenar loS 
bienes pertenecientes á la Corona: aunque independiente, 
procurase más bien el beneficio de la Pátria que el suy0 
propio, y aunque legislador supremo, no pudiese dar fuer- 
za, vigor ni perpetuidad de ley á sus 6rdenes y decretos, 
sino cuando lograban el consentimiento de las Córtes, qge 
compuestas de las tres clases representaban la Naciou. 

LO dicho es constante en la historia de nuestra Eva- 
ña, 9 tambien lo es que los Reyes que bRsta el siglo XI1 
habian sido elegidos por el pueblo, empezaron á poseer la 
Corona de España por vía de sucesion hereditaria en fuer- 
za de una costumbre aprobada por la Nacion, y pOBterior- 
mente por la ley de Partida de D. Alfonso el Sábio. E* 
consecuencia, el Sr. D. Fernando VII, jurado y prOCla- 
mado solemnemente por toda la Nacion Rey dc las EsPa- 
ñas é Indias, han entrado y debido entrar como sucesor 
legítimo de los Soberanos de Espafia, sus ascendientes, eu 
en el goce de la misma soberanía y demás fueros que le 
{ertenecen por ley. 

La que ee supone, 6 se quiere suponer, residir eu la 
Nacion, ya la enagenó ó trasladó 6 sus Reyes electivos 1 
despues á 10s hereditarios, pues como se ha demostrado, 
y lo acreditan las leyes de nuestros Códigos, los Reyes da 
España han sido siempre sin interrupcion soberanos, su- 
premor legisladoree, eta, La Naoion entonces no WII w 
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berana, sino el Rey, porque es al parecer una cosa digo.. i mo , heroismo de virtud y celo ardiente por la propiedad 
nante que la Nacion dé á SU Rey toda la soberanía para I do su amada Pátria, en especial desde su exalfacion al 
que la dirija, gobierne, conserve y defienda, y se quede ! Trono, hn&a el último dia, en que quedó hecho presa de 
con toda ella para dirigirse, gobernarse, conservarse y 1 la rapaz vi!lanía y perfidia d8 Napoleon, mayormente 
protegerse; que haciendo á Bu Rey cabeza de la Nacion, ! constando á todo el pueblo espaEo1 que en su viaje á Ba- 

! ya 
i es 

I nc 

i j dc 
i p( 

ca 
R’ 
te 

ia Raeion sea cuerpo y cabeza de 8í misma, y haya do8 
@bezas en un solo cuerpo; y si en el Reino el pueblo 88 
aobr8 81 Rey, el Gobierno del Reino es popular, n0 mo- 
nárquico. 

D8 aquí se sigue que trasladada por la Nacion, la so- 
beranía a su Monarca elegido, queda áste constituido SO- 
berano de SU nacion, y nadie le puede despojar del dere- 
cho d8 la soberanía; mas debe observar fielmente las con- 
diciones y pactos que le están impuestas por leyes funda- 
mentales del Reino, y cuando faltare á ellos tiene dere - 
oho la Racion á exigir su cumplimiento, obligando el Rey 
a la puntual observancia de la Constitucion por los me- 
dios que tenga prescritos la ley. Siendo, pues, nuestro 
amado Fernando VII declarado legítimo por toda la Na- 
cion y sus leyes fundamentabs, sucesor legítimo de la 
Corona, jurado y proclamado solemnemente Rey de las 
Españas y de las Indias, se halla conslituido Soberano, y 
no puede ni debe ser despojado de su soberanía. 

pregúntese á todas las provincias y pueblos de Egpa- 
ña, á las Américas y dominios ultramarinos, si han jura- 
do y reconocen por su Rey al Sr. D. Fernando VII, y 
unánimemente respondkran que sí, desde el grande hasta 
el menor artesano, desde los Obispos hasta el más pobre 
sacristan, desde el general hasta el m6s infeliz soldado: 
que varias veces lo han manifestado con mucha compla- 
cencia y ternura de corazon con lágrimas en sus ojos, sin 
haber dudado un momento ser Fernando VII su legítimo 
Soberano; y aun cuando faltaran estos testigos fidedignos, 
lk8 la fÓrm!Jla del juramento, que al instalarse la Junta 
Central, cuerpo entonces representativo de provincias y 
pueblos, se hizo por aquel augusto Congreso, y se mandá 
hacer á todos los magistrados, Prelados, comunidades! 
cuerpos wlesiásticos y legos, así políticos como milita- 
res, y en ella se verá el testimonio más auténtico de estr 
verdad. 

i P’ 

i 
Yl 
re 

tna 80’0 guió sus pasos el exceso de amor á la Nacion 
pañola, y el deseo de que por su conveniencia personal 
) padeciese el Reino los horrores de crueldad y destrozo 
ie experimenta del más bárbaro, pérfido y vil usurpa- 
)r Bonaparte? No quiere, pues, ni debe la Nacion des- 
ljsrle de lo que es suyo, esto es, de la soberanía que le 
Irresponde como á Monarca para regir y gobernar un 
8ino que el cielo le confi6 y á quien ama entraiíablemen- 
, Impelido de este preferente y dulce amor á los espa- 
)les, expidió desde Bayona un decreto dirigido al Con- 
jo R2a1, y en su defecto á cualquiera Chancillería 6 Au- 
encia del Reino, en que prevenia que en la situacion en 
ue se hallaba privado de libertad para obrar por sí, era 
1 Real volunt.ad que se convocasen las Córtes en el pa- 
ige que pareciese más á propósito, y que por de pronto 
! ocupasen únicamente en proporcionar arbitrios y sub- 
dios necesarios para atender á la defensa del Reino. Es- 
: es el espíritu y paternal celo con que desde el teatro 
8 su opresion y aflicciones procuraba el bien y prosperi- 
8d de su amado pueblo: iy ahora este mismo pueblo en 
iedio de tan expresivas demostraciones de benevolencia 
a de pretender por medio de sus represent,antes en Cór- 
?s degradar su dignidad, estrechar su poder, deprimir su 
nperio, envilecer su señorío, apropiándose á sí mismo la 
lberanía que tenia cedida solemnemente con el contrato 
pacto más irrevocable expresado en las leyes fundamen- 

sles? 

Pregúntese tambien á todos los comitentes que die- 
ron BUS poderes para estas Cortes extraordinarias si erl 
voluntad suya el que se despojase en ellas á Fernando VI 
d8 la soberanía que le corresponde por derecho de suce, 
sion de rigurosa justicia, y responderán que su voluntad 
era enteraments contraria á semejante inuovacion; que 
solo desean ver al infame y cruel enemigo expelido de 
territorio español, y á su amado Rey Fernando restituid 
á su &m con toda la autoridad y potestad que tuviero 
me antepasados. Este fué, y es sin duda el voto de todo 
los pueblos, y este mismo es el que predomina á tod 
buea español de ambos hemisferios; pensar lo eontraric 
es injuriar al amor y celo por la causa justa de la religio 
santa Y de su inocente Rey, que fué el móvil impetuoa 
de su r8solUCion gloriosa, de tan costosos sacrificios y C 
la s8ri8 no interrumpida de heroismo, de valor y de vir 
tud en toda la Península, Américas y dominios ultrams 
TinOs~ cuyas proclamas han resonado y resuenan cone 
tante 9 contfnuamente la más fliel adhesion á su Monar 
cI y r8conocimiento de SU soberanía. 

ES esta verdad tan incontrastable, que decir lo con 
trario seria agraviar en mucho 81 carácter honradez 
decoro d8 la Nacion española; porque jcómo’habia de il 
tentar ésta privar de la soberanía 6 au escooido Rey, I 
habiendo visto en 8u Real persona desde su kfancia sil 
iadicior claros y t&imonios decisivos de candor con 
Nncias aQabWad, piedad, paoiencia, grandeza de án 

Señor, á Fernando VII corresponde ser Monarca So- 
erano de las Españas; el solo imaginar la menor nove - 
ad en este punto esencial de nuestra Constitucion, me 
.ace extremecer. Enhorabuena que se tome providencia 
tara cont,ener los abusos que la arbitrariedad y despotis- 
no han introducido y puelan sobrevenir; hhgase al Rey 
Iue observe las obligaciones, condiciones y pactos que ha 
urado, y á cuya observancia tiene derecho la Nacion, 
untamente con las demás que se establezcan en la Cons - 
itucion, sancionada que sea por las Córtes; aãkianse, si 
le contempla necesario, algunas limitaciones en punto á 
tiinistros, magistrados, rentas, tributos, administracion, 
:t,céterr; en una palabra, celébrense frecuentes Córtes, yen 
SIlas trátese con energía de la observancia de la Gonsti- 
;ucion; hágase presente al R?y las infracciones que la ley 
haya padecido, y se verá puesto un freno poderoso á la 
nrbitrariedad del Monarca; pero déjele el goce de SU 80 - 

beranía; no se le prive de lo que es suyo; es contra todo 
derecho; nadie puede ni debe despojarle de esta Suprema 
potestad, que aun cuando no fuera derivada 5 su Real 
persona inmediatamente de Dios, e+t;i ya cedida á SUs 
ascendientes, y á nuestro deseado Fernando le toca por 
derecho d8 sucesion J justicia, pues se halla jurado y pro- 
clamado solemnemente Rey de España y d8 las Indlau. 

Así, mi dictámen es que se borre de la Constitucion 
este artículo y artículos que declaren la soberanía en la 
Nacion, y todos cuantos estén exteadidos sobre tal prin- 
cipio 6 hagan alusion 8 él. 

~1 Sr. ALCOCER: En eata proposicion tla soberanía 
reside esencialmente en la Nacion,> me parece más pro- 
pio y más conforme al derecho público que en lugar de la 
palabra aeszncialmsnte,* se pusiese «radicalmente, 6 
bien 6originariamente.P Segun este mismo artículo, 1s Na- 
cion puede adoptar el gobierno que mas le convenga, de 
que se inflete que así como eligió el de una Monarqufq 
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moderada, pudo ;escoger el de una Monarquía rigurosa, persticiosa en política y en moral, y opuesta fi la3 luce3 
en cuyo caso hubiera puesto la soberanía en el Nonarca. que la nueva filosofía ha extendido por la Europa; pero 
Luego puede separarse de ella, y de consiguiente, no le es como esta pretendida ilustracion ha ocasionado á la reli. 
esencial, ni dejar6 de ser Nacion porque la deposite en gion y 8 la humanidad los daños que experimentamos, me 
una persona ó B un cuerpo moral. parece rnk seguro y racional que este augusto Congreao 

De lo que no puede desprenderse jamás es de la raíz se limite ri corregir y contener los abusos que ha intro- 
ú origen de la soberanía. E3ta resulta de la sumision que ducido la arbitrariedad de los Ministros y á restablecer y á 
cada uno hace de su propia voluntad y fuerzas á una au- afirmar las antiguas leves de la Nacion, que fijaban los 

lír nites entre el Trono y el pueblo. toridad á que se sujeta, ora sea por un pacto social, ora á 
imitacion de la potestad paterna, ora en fuerza de la ne- 
cesidad de la defensa y comodidad de la vida habitando 
en sociedad; la soberanía, pues, conforme 6 estos princi- 
pios de derecho público, reside en aquella autoridad á que 
todos se sujetan, y su orígen y su raíz es la voluntad de 
cada uno. 

Siendo esto así, iqué cosa máe propia que expresar 
reside <radicalmente» en la Nacion? Esta no la ejerce, ni 
es au sujeto, sino su manantial; no es ella sobre sí mis- 
ma, como explica la voz soberanía segun SU etimología 
m$er omwia, lo cual conviene á la autoridad que ella cons- 
tituye sobre los demás individuos. 

iY qué dote más glorioso que ser la fuente de donde 
emana la soberanía y la causa que la produce? iNi qué 
más necesita la Nacion para precaver y remediar la tira- 
nía y despotismo, que ser la raíz de la superioridad? Añá- 
dase enhorabuena si se quiere que esta raíz le es inheren. 
te de un modo necesario, que es lo que yo entiendo quiso 
decir la comision con el adverbio esencialmente de que 
usa; pero me parece más propio el que propongo se sus 
tituya, ó á lo menos se añada anteponiéndolo á aquel, 
pasa que se entienda con claridad lo que le es esencial á 
la Nacion, y el modo de residir en ella la soberanía. 

El Sr. TORRERO: Como indivíduo de la comision 
pido á V. M. que no permita ae ponga en cuestion el de. 
creto de 24 de Setiembre. Discútase, enhorabuena, acer 
ca de la palabra csencialntente, que es 10 que ha añadidc 
la oomision en este artículo. Los discursos que acabo dc 
oir no se dirigen á otra cosa que á impugnar la soberanía 
de la Nacion. A mí me seria muy fkil rebatir una por un: 
todas las razones que se han alegado en contra de dichl 
soberanía, y me seria igualmente fkil verificarlo COI 
autoridades terminantes de los mismos Santos Padre3 qu 
en contra de este artículo se han citado. pero ahora nI 
tratamos de esto. 

su 
co 
re 
di 
te 
bl 
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I’ 
ta 
Se 
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ra 
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Este pueblo, Señor, que acaba de dar al mundo en 
, gloriosa insurreccion un ejemplo de 1a más heróica 
Instancia, idebe su entusiasmo al conocimiento del de- 
cho imprescriptible del hombre, que actualmente le pre- 
can lo3 autores liberales? No, Señor; le era enteramen- 
desconocido, y segun los referidos autores era un pue- 

o de esclavos, así de sus Reyes como de sus seiíores par- 
Julares. Pues , iá qué podemos atribuir una conducta 
re no han observado los pueblos que han conocido y adop- 
,do el referido derecho? Yo lo diré, Seüor, sin temor de 
IP desmentido: la hs debido á dos virtudes que le 800 
rracterístiscas, esto es, Ir piedad y el amor á sus Sobe- 
Inos. Procure V. N. conservarlas y no dar oidos á no- 
:dades que pueden conducirnos al estado infeliz en que 
I halla la Francia. 

La piedad religiosa, esta virtud, origen y fuente de la3 
trenas costumbres, es la única precaucion constitucioual 
ue puede conservarnos la libertád; y en prneba de ell0 
:hemos la vista sobre las precauciones constitucional@ 
ue tomaron los atenienses, los lacedemonios y los roma- 
os para conservarla. iDe qué les sirvid á los primeros 31 
ricio del ostracismo, á los segundos la autoridad de 103 
afores y á los terceros los tribunos? De nada; así que 
erdieron las costumbres, perdieron su libertad. 

Esto no impide, Señor, el que la comision de Conz- 
itucion continúe con el mayor ardor y esmero en formar 
11 mejor plan de Constitucion posible para ofrecer 15 Ia 
qacion un don el más apreciable; pero hasta que eate 
:uerpo moral esté unido y completo, guardémonos de te- 
:ar ni alterar en nada aquellas leyes fundamentales Y 
:onstitucionales que el mismo cuerpo se habia dado y 3an’ 
:ionado, pues él solo puede reformar 6 adicionar BU obra, 

El Sr. LLAMAS: Siempre que se me conceda que 1 
Nacion española es aquel cuerpo moral que forman F 
pueblo espaiíol y el Soberano español como su cabeza, 
que constituyen lo que llamamos Monarquía española 
nada tengo que decir en contra; pero me opongo á tod 
lo que contradiga este principio por las ilaciones que re 
sultarian, y en cute supuesto diré mi parecer. 

En el dia en que nuestro amado Rey, por su prision 
ausencia, no puede ejercer las funciones de cabeza de s 
pueblo, eate tiene el incontestable derecho de atraerse 
si toda la soberanía, pero no en propiedad, sino interina 
mente y en calidad de depósito; y así es cómo yo, scgu 
mis principios, lo concibo eu las actuales Córtes; y PC 
consiguiente, todas las antiguas leyes constitucionalep le 
gítimamente establecidas y practicadas por la Nacion, u 
Pueden la3 Cortes derogarlas 6 alterarlas, á menos que 1 
necesidad n0 sea tan urgente como fué la que di0 ]ugl 

al establecimiento de los Gobiernos y principio al derecb 
social; pero cuando el Soberano vuelva y esté unido toi 
el cuerpo me4 que forma lo que llamo Nacion, se san 
aionarh laS mvdades hechas para que no quede m0tiv 
de rcclamacion de nulidad en 10 sucesivo. 

Acaso, &fi0r, @Woa graduarti esta dootrina de EI: 
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El Sr. Conde de TORELPO: Se han dicho tantas y taU 
iiversas cosas, que siendo mi memoria muy escasa, mal 
podré acordarme para contestar segun quisiera á tantee 
wrores y equivocaciones como se han padecido; pero Pro- 
xraré rebatir lo más esencial. El Sr. Anér, con bastante 
juicfo, ha opinado que tal vez seria conveniente suprimir 
la última parte del artículo que se discute: accederé 6 au 
parecer para evitar en lo posible interpretaciones sieiee- 
tras de los malévolos, y más principalmente por ser una 
redundancia; pues claro ea que si la Nacion puede eeta- 
Mecer sus leyes fundamentales, igualmente podrá esta- 
blecer el Gobierno, que no es más que una de estas mis- 
mas leyes; Solo por esto convengo con su opinion , y no 
porque la Nacion no pueda ni deba; la Nacion Puede 1 
debe todo lo que quiere. Tambien prescindo de las voc@ 
esparcidas por ahí, de que ha hecho meuciou el Sr. Auer; 
éstas, ó bien son hijas de la necedad 0 de la perversidad: 
á la necedad nada le convence, y menos 8 la Perversidad, 
que SO10 tiene por guia un interés mezquino d intencic’ 
nes depravadas. El señor cura de Algeciras (el Sr. Terre- 
ro) con anticipacion ha hablado en este artícnlc de la ssu. 
cion del Rey, Y aunque el Sr. Argüelles por incidencia en 
akun modo le ha contestado, quiero desenvolver con ma- 
yor extension las ideas. El señor cura quiere que. c~ el 
artiOul0 se individualice que n0 solo la Naciou pnede..a’ 

. 
1714 28 DE AGOSTO DD 1811. 
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8con6micas, etc. ; porque dice que despues SS da al Rey 
la facultad de oponerse á laS leyes que la Nacion propon- 
ga, y que de ninguna manera conviene en ello. En esto 
hsy varias eqUiVOCaCiOnes, y es menester aclararl8s. La 
N8cion establece sus leyes fundamentales, esto es, la 
Coastitucion, y en la Constitucion delega la facultad de 
h8c8r 18s leyes á las Córtes ordinarias juntamente Con el 
ReY; pero no les permite variar las leyes fundamentales, 
porque para esto se requieren poderes especiales ‘y ám- 
plios, como tienen las actuales Córtes, que son generales 
y extraordinarias, 6 determinar en la misma Constitucion 
cuBado, cómo y de qué manera podrán examinarse las 
leyes fundamentales por si conviene hacer ea ellas algu- 
u8 variacion. Así, el Sr. Terrero ha confundido las Cór- 
tes con la Nacion, que es la que establece la Constitu- 
cian; la Nacion todo lo puedo, y las Córtes solnmsate lo 
que les permite Ia Constitucion que forma la Nacim ó 
una representacion suya coa poderes á este fin. Diferen- 
cia hay de unas Córtes Constituyentes á unas ordinarias; 
estas son árbitras de hacer variar el Código civil, el cri- 
minal, etc., y solo á aquellas les es lícito tocar las leyes 
fundamentales 6 la Constitucion, que siendo la base del 
edificio social, debe tener una forma más permanente y 
duradera. Esto no obstante, para que cuando se llegue á 
tratar ea la Constitucion de la sancioa del Rey se hable 
contra ella, entonces será el lugar oportuno, y acaso yo 
seré uno de los que me oponga. 

Los Sres. Borrul, Obispo de Ualahorra y Llaneras han 
sentado proposiciones tan contradictorias, y han hecho 
una coufusioa de principios tan singular, que difícil es 
desenmarañarlos todos. Si mal no me acuerdo, han con- 
venido ea que la soberanía, parte reside en el Rey, parte 
en la Nacion. iQué es la Nacion? La reunion de todos 10s 
españoles de ambos hemisferios; y estos hombres llama- 
do8 españoles, ipara qué están reunidos ea sociedad? EJ- 
tán reunidos como todos los hombres en las demás socie- 
dades pnra su conservacion y felicidades. iY cómo vi- 
Vih seguros y felices? Siendo dueños de su voluu- 
t8d, conservando siempre el derecho de establecer lo que 
juzguen útil y conveniente al procomunal. iY pueden, 
Por ventura, ceder 6 enagenar este derecho? No; por- 
W entonces cederia su felicidad, enageaarian su exis- 
tencia, mudarian su forma, lo que no es posible no es- 
tá eu 8u mano. Este derecho, como todos, se deriva de 
*8 Propia naturaleza. Cada uno de nosotros iadividual- 
m8ut8, busca su felicidad, procura su conservacion, su 
m8jor estar, es impelido á ello por su propia organizacioa; 
no puede dejar de ceder á este impu!so, porque cesaria de 
exi8tir: así, de la misma manera, el conjunto de indiví. 
d”o8 reunidos en sociedad, no mudando por esto su for- 
ma física y moral, preciso es que en unioa sean impelido1 
á busc8r SU felicidad y mirar por su conservacion come 
lo sou separadamente y en particular. ;Y podrian conse, 
guir e8to si un solo indivíduo tuviera el derecho de opo. 
nerse 6 18 voluntad de la sociedad? Además, juo es UI 
absurdo imaginar siquiera que uno solo pueda moral y fí 
sicameut8 oponerse á la voluntad de todos? Moralmente 
icbao habia de contrarestar su opinion? Físicamente 
icómo su fuerza? Así me parece que queda bastantemen 
te probado que la siberanía reside ea la Nacion, que nl 
8’ Puede Partir, que es el super omnia (de cuya expresiol 
8e deriva aquella palabra) al cual no puede resistirse, y de 
que es t8n imposible se desprendan los hombres y lo eaa 
geaeaj comO de cualquiera de las otras facultades física 
que nece8it8n para su existencia. Han confundido igual 
mente los mismos señores preopinantes el Gobierno con 1 
Boberanía~ olvidáadoae que el Gobierno, si se le entiend 
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n solo su riguroso sentido, es la potestad ejecutiva de 1s 
lonstitucioa, y en el sentido más lato, aunque no exacto, 
II toda la Coastitucion; y en fin, sin hacersecargo de que 
e todas las maneras no es más que una ley fuadamen- 
nl, cuando la soberanía es un derecho que no pueden 
uitar las Córtes ni están en sus facultades, porque las 
iórtes pueden dar leyes, pero no dar ni quitar derechos 6 
~Nacion, solo sí declararlos y asegurarlos. El Sr. Borrull, 
ar8 corroborar su opinion, ha citado bastantes pasagea 
e nuestra historia, los cuales seria muy fácil rebatir y 
un exponer otros; mas si fuese necesario refareria hechos, 
ijos á veces de la ignorancia y del error, en apoyo de la 
tzon y de la verdad, que siempre es una y de todos tiem- 
os. Sin embargo, no dejaré de advertir que Mariana, uno 
e los autores que ha citado en favor suyo, y para afear 
l despojo que en Avila se hizo de la Corona de D. Enri- 
ue IV cuando alzaron por Rey al Infante D. Alonso, y 
espues de su muerte á Doña Isabel, su hermana, este 
lismo autor en otra obre suya, conocida con el título de 
!ge et regis iwtituciose, en el capítulo V no desaprueba 
ste mismo hecho, yen el IV, si mal no me acuerdo, del 
lodo másexpresivo dice que la sociedad se formó para la 
alud de todos y para bien comun, que el consentimiento de 
Idos nombró al Rey, y que si la Nacion quiere remover- 
), nadie puede estorbárselo; y aun en lamisma historia de 
Ispaña, escrita en castellano, en donde no deja correr BU 
luma con la libertad, en la minoridad de D. Juan el II 
one en boca del condestable Dávalos un discurso, en el 
ue consigna toda esta doctrina. Con esto claramente se 
e cuán inútil es citar hechos que naba prueban, y bus- 
ar en su apoyo autores que piensen todo lo contrario en 
tr8S partes. El Sr. Alcocer ha querido suprimir el ad- 
erbio esencialmeltle y sustituirle el de originariamente 6 
adicalmente; apartémonos de esta variacioa si no qnere- 
los incidir en los errores que acabo de impugnar. &adi- 
almente ú originariamente quiere decir que en su raiz, en 
u orígen, tiene la Nacioa este derecho, pero no que es un 
.erecho inherente á ella; y esencialmente expresa que 
ste derecho co-existe, ha co-existid6 y co-existirá siem- 
lre con 18 Nacion mientras no sea destruida; envuelve 
*demás esta palabra esencialmemtc la idea de que es in- 
legable y cualidad de que no puede desprenderse la Na- 
.ioa, como el hombre de sus facultades físicas, porque 
ladie, en efecto, podria hablar ni respirar por mí: así ja- 
nás delega el derecho, y solo sí el ejercicio de la sobera- 
lía. El Sr. Llamas ha concluido su discurso diciendo que 
le espere & que la Nacion toda se halle reunida: iqué 
luiere decir esto. 9 iQuerrá que se aguarde para legitimar 
.a aprobacion de la Constitucion á los Diputado8 que fd- 
;an de otras provincias? En este caso seria preciso de8- 
lacer todo lo hecho, y no valdria ni seria legítimo nada 
ie lo que han obrado las Córtes. iSerá acaso aguardar 6 
lue venga el Rey? Ya he probado, á mi parecer, hasta 1s 
3videncia, que no puede dividirse con él la soberanía. 
Yon que 8sí, lejos de nosotros esta proposicion del SeñoF 
Llamas, que de cualquiera manera que 88 la entienda, 
dará ocasion á tristes y fates consecuenciae. 

Por último, si el Congreso no quiere contradecirse 6 
sí mismo, establezca y declare este principio en que 8e 
funda la justicia de nuestra causa; conságrelo, y téngalo 
en tanto como los aragoneses la fórmula que cita la CO- 
misioa, fórmula coa que espedian las leyes que envuelve 
este principio, y que Bl8nca8, al hablar de ella, exclama: 
1 Oh magnum oinwkm ac libertatis flcndawurtuml Recner- 
do, y repito al Congreso, que si quiere ser libre, que si 
quiere establecer 18 libertad y felicidad de la Nacion, que 
ai quiere que le llenen de bendiciones las edades venido- 
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ras, y jwtíficar de un modo expreso la santa insurreccion 
en España, menester es que declare solemnemente este 
principio incontrastable, y lo ponga á la cabeza de la Cons - 
titucion, al frente de la gran Carta de los españoles; y si 
no, debe someterse á los decretos de Bayoua, á las ónianes 
de la Junta suprema de Madrid, á las circulares del Con- 
sejo de Castilla; resoluciones que con heroicidad desechó 
la Nacion toda, no porjuzparopcimidas á las autoridades, 
pues libres y sin enemigos estaban las de las provincias 

que mandaban ejecutarlas, sino valiéndose del derecho de 
soberanía, derecho que más que nunca manifestb perte- 
necerle, y en uso del cual se levantó toda ella para resis- 
tir á la opreaion, y dar al mundo pruebas del valor, de la 
constancia, y del amor á la independencia de los espa- 
ñoles. 9 

Quedando pendiente la resolucion de este artículo, le- 
vantó el Sr. Presidente la sesion. 
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DIARIO .DE SESION~S~ 
DE LAS 

SESION DEL DIA 29 DE AGOSTO DE 1811. 

Se ley6 la minuta de decreto sobre el establecimiento hecho vacilar á varios Diputados, que sin duda por 110 ha- 
de la nueva órden militar de San Fernando para premiar ber meditado bien la materia, han confundido la sobera- 
las accionesdistinguidas que ejecutaren los oficiales y sol - nía con el ejercicio de ella, y el derecho de establecer las 
dados de todas armas y clases; y habiéndose sustituido, á leyes fundamentales, con el derecho degobernar el Esta- 
propuesta del Sr. Capmany, la palabra Capítulo á la de do con arreglo á estas mismas leyea. Todos estos señores 
Asamblea, quedó aprobada la minuta, como igualmente la confiesan que suponiendo 8 la Nacioninconstituida le cor - 
de otro decreto (que tambien seIey6) reducido á exigir Ia responde esencialmente la soberanía; pero creen que ha- 
observancia más estrecha de las leyes penales militares, biéndose ya dado una Constitucion, por la cual ha con- 
en Conformidad de lo acordado por las Córtes. traido consigo misma ciertas obligaciones, se ha despren- 

dido ya de este poderío esencial. Voy á manifestar, si 
puedo, brevísimamente, que lasoberanía no puede ser ena- 
genada por más qua se contie su ejercicio en todo ó en 

Antes de principiar la discusion, dijo el,!+. Zorrap& parte á determinadas manos. Demostrado esto, resultará, 
que para manifestar la contradiccion con que el Sr. Obis- 
Po de Calahorra habia impugnado el dia anterior el ar- 

que si antes de constituirse la ,Nacion fu6 soberana esen- 

título 3.’ de la Constitucion, pedia se mandara traer de 
cialmente, lo es en el dia, y lo será siempre, aun cuando 

*a secretaría de Córtes el oficio que se leyó en la seuion 
haya pasado por una, dos ó 10 constituciones. Una Na- 

&lica de 4 de Enero próximo, con eI que remitió el Mi- 
cion, antes da estabIecer sus leyes constitucionales, y 

ni&0 de Gracia y Justicia testimonio del juramento que 
adoptar una forma de Gobierno, es ya una Nacion, es de- 
cir Una asooiaoion de hombres libres, que se han COIIVB- 

en Noviembre anterior habia prestado el Sr. Obispo, re- nido voluntariamente en componer un cuerpo moral, el 
conociendo la soberanía de la Nacion, y la carta misiva cual ha de regirse por leyes que sean el resultado de la 
‘On que lo acompañaba, diciendo que no podia explicar su voluntad de los individuos, que lo formao, y Cuyo único 
gozo Por ver restituida la Nacion á sus derechos. objeto eg el bien y la utilidad de toda la sociedad. Esta 

Nacion, por las leyes constitucionales que luego establece, 
contrae ciertas obligacionesconsigo misma; pero como Vo- 

Conkwj la discusion interrumpida ayer sobre el ex- 
luntariameute las contrae, y el objeto de ellas es la felL- 

presado art. 3.’ de la Constitucion. 
dad general de sus individuos, puede derogarlas 6 refor- 

E1 Sr. GALLEGO: Despues de la solemne declaracion 
marlas desde el momento eu que vea que se oponen A di- 

que las Córtes hicieron el 24 de Setiembre de que reuidia 
cha felicidad,que es el único 5n de SU formacion. De aquí 

en e11aa 18 soberanía de la Nacion española, 
se sigue que nunca puede desprenderse de 18 soberanía 

os doloroso 
verse en la necesidad de probar que esta Nacion es sobe- 

esencial que tuvo, pues de lo contrario se privaría espon- 

Pana, y que esencialmente le compete esta calidad, que 
tjneamente de los medios de promover el único objeto 

todas las Provincias y pueblos han reconocido y jurado. 
para que fu6 congregada, 10 cual es contradictorio é in- 

Las cláusulas que se añaden en el proyecto de Constitu- 
concebible. Por lo mismo, esta sociedad, á pesar de ha- 

cion2 de que á la Nacion toca exclzlsivanscnte establecer 
berae dado una COnS~itUCiOn, y CUaleSqUiera que sean IOS 

suS leyes fundamentales, y sobre todo la palabra esencia& 
privilegios, condecoraciones y facultadas que por la utili- 

nunte puesba ea el primer miembro de este artículo, han 
dad de todos haya concedido en ella d alguno 6 algunosde 
sus indivíduos, cuando esta utilidad de todos exija que 8e 

430 
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le revoquen ó disminuyen, tiene por necesidad derecho pa- 
ra hacerlo. Estas prerogativaslas conce&ó por el bienco- 
mun ~~~~nwiamcnte, y por consecuencia puede coartarla3 
por el bien comun coluntariamcntc. He aquí psr qué no pu- 
diendo realizarlo, si no conservase esencialmente la sobara- 
La, se demueetra que e$ ina!ienable, y que en tollo3 
tiempos y ocasiones reside en la Sacion. &Iior, causa fas- 
tidio tener que exponer estas verdade que s3n el a, b, C, 
del derecho público, y clarísimas para los que hrn salu- 
dado esta ciencia. Sin embargo, como para aquel:03 que 
no se han dedicado á ella pueden px mi mals esplicas:ion 
aparecer aun con alguna oscuridad, presentaré un ejem- 
plo que dará alguna luz á esta materia. Para ello me ser- 
virá -te Congreso nacional, á quien consideraré Con res- 
pecto á solos sus indivíduos. Aquí nos juntamoa al pié de 
290 sugetoscon obligacion é intencion de formar un cuer- 
po que, para llenar susdeberes con método 9 unidad, ha- 
bia de gobernarse por unas leyes que aun no esiàtian. 
Eete es el estado de una sociedad cuando va á establecer 
susleyes fundamentales. Erarnos entonces dueii3s de dar- 
nos lasque quisiésemos, y nos convenimo3 en lssquecon- 
tiene el Beg1amont.o interior de las Córtes. Esta, pues, 
es nuestra actual constitucion con respecto á nosotros 
mismos. Por ella se estableció que hubiese un Presidente 
con varias facultades, como indicar el asunto de la discu- 
sion, dar principio y fin á las sesiones, poner en la barra 
á un indivíduo, etc. etc. 

Pregunto ahora: isa dirá que dada esta constitucion 
se desprendió parasiempre el Congreso del derecho de re- 
formarla, aun cuando se vea que perjudica al buen órden 
y gobierno interior del cuerpo, que es su objeto? El pre- 
sidente, que sin más derecho que nuestra voluntad, reci- 
b16 del Congreso esa3 facultades, itendrá alguno para que- 
jarse si la utilidad pidiere que se retoque la constitucion 
de que dimanan? No, porque el Congreso, antes de darse 
su reglamento constitucional, y despues de dado, conser- 
va esencialmente la facultad soberanea de reformar las leyes 
fundamentales de su gobierno interior, siempre que sea 
preciso para el mejor órden, que es el objeto de ellas. 
Contra estas verdades, iqué podrán las autoridades qur 
ayer se han citado? LNi á qué conduce el ejemplo de otraa 
naciones, deducido de simples hechos aislados, y relativo: 
todos al gobierno de las mismas, y no á los primitivos de- 
rechos que les competen? Los escritores de que se ha he- 
cho mencion serán muy respetables; paro nunca prevala- 
cerá su opiniun en estas materias contra las convincente: 
razones de los publicistas. Y los mismos Santos Padrea 
(cuya sabiduría venero y cuyas opiniones en asuntos per- 
tenecientes i nuestra santa raligion tienen autoridad ca- 
nónica, como que sus dichos forman una de las fuente! 
del derecho eclesiástico) no pudieron en las ciencias pro- 
fanas rayar más alto de lo que daban de si las luces de 
siglo en que vivieron, ni sus dictámenes en tales puntos 
tienen más fuerza que la de las razones en qne van funda. 
dos. (Interrumpió al orador el Sr. AEcaina diciendo que 9: 
no se podia pasar adelante; pero advertido por el Sr. PTC- 
~&%te para que guardase el órden sin interrumpir al se- 
ñor Gallego, éste pidió al mismo Sr. Presidente que per- 
mitiese al Sr. Alcaina que expresase el motivo por que nc 
podia Proseguir, pues solo así podria aclarar SU conseptc 
en el Caso de haberse explicado mal, profiriendo algun; 
expresion ambigua 6 mal sonante; mas habiendo vario; 
Sres. DiPutados clamado para que continuase, lo hizo el 
esta forma): Iba diciendo que los mismos Santos Padre, 
en materias profanas pueden Padecer equivocacion. EI 
San Agustin tenemos una prueba de ello, que asegur n, 
haber antípodas, por cuya razon se condenó la opiniol 
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e un Obispo que sostenia lo contrario. El cultivo de 18~ 
i?ncias exactas, y sobre todo, !a perftxcion de la navega- 
ion, ha hecho ver posteriormente MUY los hay, sin qw 
or eso dwmcrezca nada el gran concepto del kanto. CU- 
aS fuertes razones so!0 la experiencia ha podido destruir. 
:ntre lo3 mkmos doctores de la iglesia hay variedad eu 
1 punto que discutimos, y es fiel1 hallar en eilos opinio- 
eS ,lue favorecen la saberanís da IRS naciones. Veamos 
hora r;ipiclamentc las consecuencias que se seguirian de 
3 contrario. si la Nacion no es esencialmente la sobera- 
.:i, jcn qu6 derecho sa fundan tantos hechos que lo acre- 
ibn en nuestra3 historias? LVon qué facultades ~8 ha 
luesto el cetro dt: EJpsña en otras manos que las que e! 
rdcn establecido de ;iuceder requeria? iCon qué faculta- 
2s se despojó públicamente en Avila de las insignias Res- 
M ri Enrique IV ? i%n qu< facultades resistieron los ara- 
‘oneses B viva fuerza las órdenes de Felipe t I? Pues aun- 
,ue el poder de :jte Monarca los atrope116 y wlavizó, no 
lay quien tache de ilegal la resistencia que hicieron. icou 
,ué facultades admitian ó desechaban 103 navarros las Rea- 
as dispMciones hasta el presente tiempo, cuando juzga- 
lan que era:1 opuestas á In utiliclad del reino? Y find- 
nente , jcon quti facultades y con qué o!)jeto estamos san- 
kionando legea y discutiendo una Constltuciou, si ha de 
Iatar en manos del Rey destruirla con un decreto al mo- 
nento que llegue? Todo esto es ilegítimo y nulo si no Ca 
:sencialmente soberana la Nacion que representamos. Per- 
nítaseme suponer por un momento que el Rey Fernando 
!n país libre de la influencia de su opresor, por ejemplo 
!n Inglaterra, hiciese de nuevo la renuncia de sus dere- 
:hos en el emperador de los franceses. iCreen las CÓrtes 
iue por esta cesion se cntregariau los españoles al YWO 
le un hombre que detestan? Yo estoy seguro de lo Con- 
;rario. iY por qué? Porque sin citar hechos ni leer códices 
:econocen en sí esta soberanía, acreditando en esto que 
,as grandes y simples verdades que tienen inmediata de- 
rivacion del derecho natural, por ofuscadas que las tenga 
al manejo y el interéa de indivíduos poderosos, son meno3 
un consentimiento de la razon, que un sentisiento del 
corazon en las gentes sencillas. 

El Sr. PRESIDENTE: No pensaba molestar á V. M. 
en este asunto; pero veo que no se tienen presentes en la 
Iiscusion hechos en mi concepto muy decisivos. Observo 
que cada vez nos separamos más de la cuestion, que yo 
craia reducida á los términos que expuso el Sr. Anér de 
si seria ó no conveniente suprimir la última parte del ar- 
ticulo, y así expondré francamente mi dictámen y los he- 
chos últimos que hay en favor de ella, del mismo señor 
D. Fernando VII y de las Córtes de Castilla, para que el 
Congreso las tenga en considaracion. Nuestro amado Rey 
Fernando ha jurado y reconocido la soberanía en la Na- 
cion con la mayor solemnidad, haciendo en esto lo mismo 
que SUS predecesores, y á este juramento ha debido que 
en el país en que lo hizo no haya reconocido por las au- 
toridades ni por el pueblo al Gobierno intruso, ni obede. 
cido y circulado como en otras partes sus órdenes y 13 
llamada Constitucion de Bayona. Ya conocerá V. M. que 
hablo del reino de Navarra, de quien no puedo acordarme 
sin emocion. En las Córtes generales de este reino de 17 95, 
que reCOnOCierOn por Príncipe heredero al Sr. D. Fernan- 
do VII, juró éste en 11 de Enero, y en su nombre, como 
su tutor, el Rey padre, umantener y guardar todos 10s 
fUerOs, leyes, ordenanzas, usos y costumbres de aquel rei- 
no; no batir moneda sin que s9a cou voluntad y consen- 
timiento de las Córtes,» no hacer leyes sino á pedimento 
de éstas; y concluye el juramento con las notables pala- 
hrae: «si en lo que he jurado 6 en parto de ello lo con- 
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trago 88 hiciere, vosotros IOS tra estados y pueblo da Na- 
varra no sois tenidos en obedecer en aquello que contra- 
vinier8 en alguna manera, antes todo ello sea nulo y de 
ninguna eficácia ni valor.» Esta es la fórmula del jura- 
mento de los Reyes de Navarra, tan antigua como la for- 

macion de su monarquía, y que se ha observado sin in- 
t8rrupcion hasta nuestros dias, celebrando sus Córtes ge- 
nerales con frecuencia, habiendo sido las últimas en el aão 
de 1800. No 98 encuentra en su Constitucion la palabra 
SOac+.ano, sino la de Rey; jamás se dicen vasallos, sino M- 
&&; y por último, los Reyes ofrecisn manleuer, obdwvar, 
gMr&r las leyes, fueros, usos y costumbres, con 10 que 
reconocian su soberanía de quien hacia estas leyes, y con- 
fesaban el poder ejecutivo que les correspondia. 

Han sido los navarros tan exactos y celosos de su8 
fueron, que cuando el Rey Católico trató de unir 6 Casti- 
lla aquel reino, no permitieron que fuese por derecho da 
conquista, 8íRO que ellos mismos usaron de la soberanía, 
declarando que habia cesado de reinar el desgraciado Don 
.iuan de Labrlt, y eligieron por Rey B Fernando el Cató - 
lico con los mismos pactos y condiciones que se han re- 
farido; así lo aceptó Fernando y lo sancionaron las C6r- 
tes de Búrgos de 1515; siendo muy particular que Na- 
varra haya conservado su Constitucion integramente en 
el tiempo que en Castilla se estudiaba para hacerla olvi- 
dar, y someterla al despotismo y arbitrariedad. Todos los 
Reyes en España, desde dicha época, han reconocido la 
soberanía de la Nacion en el único Congreso nacional que 
habia legítimo en la Península, que erau las Córtes de Na- 
varra, y así me parece no puede ponerse en duda este ar- 
tículo, aunque no medias8 el decreto de 24 de Setiembre 
del año prdximo. 

No tema V. hl. malos efectos algunos de esta decla- 
racion. Po he sido testigo, y algunos otros Sres. Diputa- 
dos, de los buenos que ha producido el saber el pueblo 
que tiene este derecho, y haberlo reconocido las autori- 
dades. Cuando en Castilla se circulaban órdenes para el 
reconocimiento del intruso José; cuando las autoridades 
sucumbiaa cobarde y vergonzosamente á las órdenes del 
tirano Napoleon, el Consejo de Navarra y la Diputacion 
de aquel reino, sin embargo de hallarse en Pamplona con 
crecida guarnicion francesa, y en poder de esta tropa su 
fuerte ciudadela, respondian que no podian dar cumpli- 
miento, porque este punto correspondia á las Córtes ge- 
nerales, que es decir, á la Nacion es á quien tdca la elec- 
cion de Soberano y el establecimiento de sus leyes. Nos- 
Otros no podemos quebrantar un punto tan esencial. Hoy 
hace tres aüos que los ministros del Consejo de Navarra 
eufrimos el último terrible ataque, que nos obligó á aban- 
donar nuestras ca989 y familias por salvar nuestras per- 
8on% de resultas de haber insistido en Ir nsgativa, y de 
haberme Yo visto precisado á protestar como fiscal y de- 
f’n80r de las leyes y Constitucion todo lo que en lo suce- 
sivo 8e hiciese contra ellas. No 10 habrá olvidado el dig- 
nísimo Sr. Diputado Melgarejo, que se hallaba de regente 
de ‘que1 Consejo, pues el único escudo y las únicas fuer- 
zas ‘On que contaba el Consejo y Diputacion de Nsvarra 
era saber que en aquel reino todos, hasta las mujeres 
tienen =oticia de sus fueros, y conocen sus derechos, 9 
así lo están manifestando en la actualidad. Soy amante 
de nna Constitucion clara y justa como la que se nos pre- 
“ILtap porque el haberla tenido Navarra me ha librado en 
laS actua1eS circunstancias de hscer cosas que ahora me 
nvepgonzarian, y de dar pasos en falso que pudieran echÉr- 
seme ep cara- He manifestado estos hechos á V. M. para 
qae Se sirva ten@rlOs presentes en 1s discusion y tratan- 
do e* Paato ~~hmente m desentieuds de auhoaee ia= 

)portunas, que pudieran introducir á los incautos á sacar 
:onsecuencias injustas y perjudiciales. 

El Sr. VILLAGOYEZ: Conviene tensi presente, tra- 
Endose acerca del art. 3.’ de la Constitucion política de 
.a Nacion, no eolo las observaciones hechas en eeta con- 
koversia por 10s Sres. Diputados, y reparos como en que 
38 fundan, sino tambien los puntos ya decretados; y mi- 
‘ando á 10 que se establece anteriormente á este artícu - 
.o, encuentro, sin m6s que recordar el precedente, cuan- 
JO podia dejar llenado el objeto de este art. 3.‘, magor- 
nente si se fija 18 consideracion en la significacion de loe 
;érminos del art. 2.‘, y los en que 88 expresa el siguien- 
;e, para que se ha tenido por conveniente Ia lectura de- 
benida del decreto de las Córtes de 24 de Setiembre zSlss 
ante de la noche: quiero decir, que decretado: uLa Na- 
vion española es libre á independiente, J no es, ni puede 
w, patrimonio de ninguna familla ni pereona.» Lo que 
3igue en el art. 3.‘: eLa sobsranía reside esencialmente 
En la Nacion, y por lo mismo le pertenece exclusivamente 
31 derecho de establecer sus leyes fundamentales, y adop - 
tar la forma de Gobierno que más le convenga., Si se 
amitiera, ae cortaban disputas, y no por eso quedaba di- 
minuta la Constitucion con solo el art. 2 ’ ya decretado, 
teniendo consideracion á lo decretado ya en este mismo 
proyecto. Se diw, pues, en la introducion aprobada: aLas 
Córtes generales y extraordinarias de la Nacion española, 
bien convencidas, despues del más detenido exámen y 
madura deliberacion, de que las antiguas leyes funda- 
mentales de esta Monarquía, acompañadas de las oportu- 
nas providencias y precauciones que aseguren de un mo- 
io estable y permanente su entero cumplimiento, podrán 
llenar debidamente el grande objeto de promover la glo- 
ria, la prosperidad y el bien de toda la Nacion, decre- 
tan esta Constitucion política para el buen gobierno y 
recta administracion del Estado. s De poco servirá este 
:onvencimiento ni de esta autoridad de las legea funda- 
mentales que se han examinado para esta Conetitucion, 
si esto no obstante y que brille el espíritu de libertad PO- 
lítica y civil en el Fuero-Juzgo, Ias Partidas, Fuero Vie- 
io, Fuero Real, Ordenamiento de Alcalá, Ordenamiento 
Real y Nueva Racopilacion; cuando porque se halle una 
que en el título 1, Partida l.‘, se diga que el Emperador 
ó Rey solo puede hacer leyes, y no otro, si no las hicie- 
re con otorgamiento de ellos, pues esta tiene su declara- 
cion en otra, segun dice la ley 12, título 1, partida 2.‘. 
con que evitaré distraerme si ya por esto ha caducado to- 
da su autoridad, y se ha de reservar d las Córtes, 6 sea 
á la Nacion, el ejercicio Jel poder legislativo en toda SU 
extension. Con este art. 3.‘, que dice: aLa soberanía re- 
side esencialmente en la Nacion, le pertenece exclusiva- 
mente el derecho d9 establecer sus leyes fundamentales, 
y de adoptar la forma de Gobierno que más le conven- 
ga. » Esto es del mismo modo que antes de señalarse 10s 
límites á las facultades propias del poder ejecutivo; Y 
ahora, cuando se forma la Constitucion, este podèr eb- 
cutivo nunca es más que el que sea necesario para la de- 
fensa, seguridad y administracion del estado en las Cr% 
cas circunstancias del dia. 

La razon más prinjipal que ae dice en el discurso preli- 
minar de la comision consiste en quela Constitucion de 1s 
Monarquía española deba ser nn sistema completo y unifor - 
me, y nunca puede ser más bien ordenado, que insistiendo 
en los principios que tiene adoptados al tiempo de la ~RS- 
talacion de estas Córtes generales y extrordinarias en la 
Real isla de Leon; y en 24 de Setiembre se resolvió y de- 
ereti: aLoe Diputados que componen este Congreso, 1 
qus ruprewatan la Naoion oupañolr, M dwlarm le#hW 
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mente constituidos en Cbrtes generales extraordinarias, Y 
que reside en ellas la soberanía nacional. Las Córtes ge- 
nerales extraordinarias de la Nacion española, congrega- 
das en Ia Reai isla de Leon, conformes en todo con la vo- 
luntad general, pronunciada del modo más enérgico Y Pa- 
tente, reconocen, proclaman y juran de nuevo por su cmi- 
co y legítimo Rey al Sr. D. Fernando VII da B0rbon.B 
Este es el voto de la Nacion: pertenece, pues, á él. seguu 
derecho y el otorgamiento que le hicieron las gentes de 
gobernar y mantener el imperio en justicia; así se explica 
la ley 1 .a, título 1, Partida 2.‘, sobre qué co98 es impe- 
rio, p3r qué se dice así, cómo viene y qué lugar tiene: SUs 
términos son los siguientes á la letra: imperio es gran 
dignidad, noble é honrada, sobre todas las otras que los 
homes pueden haber en este mundo temporalmente. Ca el 
señor á quien Dioe tal honra da es Rey é Emperador; é á 
él pertenesce, segund derecho, el otorgamiento que le fi- 
cieron laa gentes antiguamente de gobernar é mantener el 
imperio en justicia. E por eso es llamado Emperador, que 
quiere tanto decir como mandador, porque al su manda- 
miento deben obedescer todos los del imperio: é él non es 
tenudo de cbedescer á ninguno, fueras ende al Papa en las 
cosaa espirituales. E convino que un home fuese Empe- 
rador, é que hobiese este poderío en la tierra por muchas 
razones. La una por taller desacuerdo entre las gantes, é 
ayuntarlas en uno, lo que non podria facsr si fuesen mu- 
chos los Emperadores, porque seguud natura, el señoría 
non quiere compañero nin 10 ha msnester; como quier 
que en todas guisas conviene que haya homes buenos y 
sabidores que le consejen é le ayuden. La segundq, para 
facer fueros é leyes, porque se judguen derechamente lar 
gentes de su señorío. La tercera, para quebrantar loa so. 
berbios é los torterizos, é los malfechores que por su mal, 
dad 6 por su poderío se atreven á facer mal ó tuerto á lor 
menores. La cuarta, para amparar la fé de nuestro SeikJl 

Jesucristo, é quebrantar los enemigos de ella. E otro sí 
dixeron 10s sábios, que el Emperador es vicario de Dios e1 
el imperio para facer justicia en lo temporal, bien así co- 
mo lo ea el Papa en lo espiritual. La deliberacion de la: 
Córtes se ha manifestado con toda firmeza, sin agomo dc 
revocar SU decreto de 24 de Setiembre, pue; el juramen’ 
to que prescribió para el Consejo de Regencia, él se hr 
observado inviolablemente para cada Uno de los indiví 
duos en la siguiente fórmula declarada para el reconoci 
miento y juramento: aiReconoceis la soberanía de la Na 
cion rspmmtada por los Dipulados de estas Córtes gene 
rales y extraordinarias? LJurais obedecer sus decretos, le 
sea 7 Constituciones que se establezcan, segun los santc 
fines para que se han reunido, y mandar observarlos 
hacerlos ejecutar? iconservar la independencia, libertad 
integridad de la Nacion? iLa religion católica, apostólict 
rOmena? iE Gobierno monárquico del Reino? $e&abl, 
en el Trono á nuestro amado Rey D. Fernando VII d 
Borbon? iY mirar en tcdo por el bien del Estado?)) LI 
rcsoluc’ìones 9 medidas para salvar la Pátria, para rest 
tuir al Trono 6 nuestro deseado Monarca, y para restabk 
cer 9 mejorar Una Constitucion que se3 digua de la N1 
cion española, objetos de la reunion de este augusto COK 
greso; e&os grandes objetos, que son los únicos que debe 
atenderse, estaban desempeñados y cumplidas digname] 
te laa sagradas Y dificiles obligaciones de SUB Diputado 
si posponiendo todo interés particnlar de los indivíduos 
general de Ia P&ria se ordenan estos puntos capitales ( 
la COnstitUCiOn en el breve, claro y sencillo texto de 
leY COIdhdiVa de la Monarquía, y este no puede ser ot 
que el ya decretado en el art. 2.‘, el que establece: 
Nmiou espaEoh es libre é independiente, 7 PO ea ni puI 
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El Sr. GOLFIN: Cuando pedí la palabra, lo hice s’olo 
Ira sortener Ia última psrte del artículo que se nota de 
útil y perjudicial. A mí no me lo parece, porque es im- 
bsible que haya quien de buena fé violente su sentido 
1et.a el punto de mirarla como reserva de derecho, para 
tablecer otro dia un Gobierno democrático, particular- 
ente cuando la conducta de la Nacion y las deliberacio- 
ss y decretos de V. M. prueban cuán lejos estamos de 
las ideas no menos contrarias á la voluntad, que á 10s 
!rdaderos intereses de España. Tsmpoco me parece re. 
mdante, porque no lo son las palabras necesarias para 
tsenvolver una proposicion contenida implícitamente es 
ira. En los silogismos, que es el modo de hablar más 
cacto, se vé que una idea comprendida en la mayor, 86 
aenvuelve en la menor, y se establece como cierta eu 
, consecuencia. Además de esto, en las leyes, no tanto 
! debe atender á la comision, como á la clara exposicicQ 
e los principios en que se fundan, y á inculcarlos de for- 
La que no puedan tergiversarse por intereses particula- 
?s para sostener pretensiones contrarias 8 ellos mismos. 
1 supresion de esta parte podrá dar márgen á que los 
*egea miren como variacion de la forma de Gobierno es- 
Iblecida, y se opongan B ciertss modificaciones que 18s 
ircunstancias denoten como convenientes, porque la au- 
lridad del Monarce pueda modificarse sin destruir el Go- 
ierno monárquico, como se vé en las Monarquías de Ingls- 
:rra p desuecia, en las cuales las facultades de la NacionY 
el Rey estan muy diferentemente combinadas. Las expre 
iones que se trata de omitir, aclaran este derecho y esta 
eclaracion, que no dejará de contribuir á contener 6 los 
leyes en sus justos límites, no me parece inútil ni peligro- 
a, pues la verdad nunca lo es. Despues he oido, con asom’ 
XO, dudar de si la soberanía reside esencialmente en la 
Yacion, como dice el mismo artículo. Yo quiero hablar 
tambien sobre esto, y anuncio desde luego mi opiniou 
aonforme con el tenor del artículo; pero antes de hablar 
pregunto: ise sujetan ahora á discusion nuestros poderes 
y la facultad de nuestros comitentes para autorizarnos 
con ellos? iSe discute ahora el decreto de 20 de Setiem- 
bre y el de 1.’ de Enero, en el cual, cou motivo de los 
rumores espiwcidos del casamiento del Ray, se expresaron 
las condiciones con que seria reconocido? iSe diecute aho* 
ra la justicia de la fórmula del juramento que se ha sxi- 
gido á la Regencia y 6 todos los funcionarios públicos? Si 
no se discute esto, no há lugar ni aun á deliberar sobre 
esta parte del artículo, que es una simple exposicion de 
principios reconocidos y sancionados por V. M. 

Si se duda de estos principios fundamentales de l* 
legítima autoridad del Congreso; si atacáudolos se des- 
truye todo lo hecho, yo hab!aré y citaré psssjes de la hisO 
toria que no se han tenido presentes. Yo opondré 4 los 
hechos con que se quiere defander la soberanía esencial 
de los Reyes de Aragon, el juramento que prestaban es- 
tos mismos Reyes. YO opondré 6 los ejemplares de an- 
ùesion rigorosa otros muchos de Reyes elegidos por la W 
presentscion nacional, Son muy notables los de D, san* 
cha el Brava J Conde de Trartaws , 3 uret~ que ai 101 

ser patrimonio de ninguna familia ni persona: no ca- 
n m:ís oportunas providencias y precauciones que am- 
Iren do un modo estable y permanente el entero cuu- 
itnieuto de lae antiguas leyes fundamentales de esta MO- 
rquía. Así, excusando la sancion del art. 3.” acerca de 
Ie se trata, podría 1:ennrse debidamente el grande ob- 
to de promover la gloria, la prosperidad y el bien de la 
tcion, decretando la Constitucion política prra el buen 
Ibierno y recta administracion del Estado, y este es mi 
alo. 
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señores que combaten el artículo reflexionan un poco So- 
bre 68t0 último, verán que su doctrina no favorece los 
derechos de Fernando VII. PerO, Señor, i de qué servirá 
burear hechos en la historia? Con hechos se puede justifl- 
,,ar todo en el mundo, pues por desgracia la historia ofre- 
ce ejemplares aun para justificar las iniquidades de Eona- 
Parte. Antes que él ha habido Pisíatratos, SilaS y Césa- 
res. Apelemos á los principios ‘constitutivos de la SOCie- 
dad, a estos principios, que son el áncora que salvd á la 
Eaeien; 6 estos principios cuyo olvido ocasionó las ini- 
cuas tramas de Bayona, y la perplejidad é indecision de 
los que en cierto modo las autorizaron. Yo reclamo estos 
principios, que deben dirigir nuestras deliberaciones. Si 
ez nadesario desenvolverlos, yo lo haré sin temor de que 
me llamen jecobino, y demostraré que el que no los sos- 
tiene perjudica á la Nacion y destruye loa derechos da 
nuestro legitimo Rey Fernando VII. Si nos desentende- 
mos de ellos, si confundimos el ejercicio de la soberanía 
coa la misma soberanía, gcon qué argumentos probare- 
mos la nulidad de las cesiones hechas en Bayona? Con- 
feearemos que la soberanía de Fernando VII reside en.. . . 
No quiero mancillar mis lábios pronunciando su nombre. 
Repito que SB declare si se discute sobre los puntos que 
ha indicado, y entonces hablaré como corresponde 6 un 
representante de la Nacion española, que sostiene sus 
más sagrados derechos y los del Rey que ha reconocido y 
jurado, y que no se propone otro fin que cumplir la vo- 
luntad expresa de sus comitentes, y establecer sobre ba- 
ses sólidas la felicidad de su Pátria. 

El Sr. LERA: Señor, cuando se dice que la sobera. 
nía reside en la Nacion, y por lo mismo que la pertenece 
ezclusivamente el derecho de establecer sus leyes funda- 
mentales y de adoptar la forma de gobierno que más le 
convenga, es preciso considerarla bajo diferentes aspec- 
tm, esto es, bajo el aspecto de constituyente y de cons- 
titaida. En ambos es verdad que la soberanía reside en la 
Necion, pero de diferentes maneras, Si se la mira como 
casstituyente 6 como una sociedad que se forma de nue- 
vo, no Puede dudarse que reside en ellas exclusivamente 
el derecho de establecer sus leyes fundamentales, y de 
adoPtar la forma de gobierno que más le convenga, y es- 
to Pm derecho natural ; porque la razon natural le haca 
conow al hombre que no puede ser feliz ni tener una se- 
goridad personal sin unirse y conservarse en sociedad; 
conoce igualmente que no puede conservarse en sociedad 
sin que hava en ella autoridad para decretar lo que le sea 
conveniente, y fuerza para hacer ejecutar lo que decrete, 
qne es sa Io que consiste el principado 6 soberanía ; de 
c0nsiguiente, toda comunidad perfecta como lo es la Na- 
ci esPaEola por derecho natural tiene en si misma es- 
te principado 6 soberanía y el de&ho para establecer SUS 
IeJes fundamentales, y de adoptar la forma de gobierno 
que más le Convenga , como tambien para determinar Ia 
persona 6 Personas por quien quiere ser gobernada ; por- 
q”e e1 derecho natural que da por sí 6 inmediatamente 
eete IQder g toda comunidad perfecta no le manda que 
e’la le ejerza por sí misma sino qui la deja en libertad 
de ‘Ombrar Ua persona qie ejerza la soberanía ó que 
e’iia a’gunos Sacados de los principales de la Nacion, 6 que, finalmente 9 se gobierne por toda la comunidad, 10 
pue b muy fácil cuando ésta consiste en una sola ciu- daf* Y de aquí las diferentes formas de gobierno monár- 
qp’coB ari~hr¿&co J democrático 

En virtud* Pues, de este pode: y libertad para gober. 
narae que tiene ana Nacion que se constituye puede 
b 81 p4cto J trasladarlo ep la forma dicha á uua 6 muchas pkóhas mti . clones que juzgue oomdt3ntes pan 

IU conservacion; y en efecto, de este modo se han for- 
nado todas las monarquías, todas las repúblicas y todos 
os gobiernos; pues como decia el padre San Agustin, ge- 
lerale pactum est socictatis humwtcllce obcdire regibzcs rais. La 
lacion española, con igual libertad y derecho que las de- 
nás del universo, teniendo en sí el poder de gobernarse, 
[uiso elegir una persona para que la gobernara, institu- 
lendo una Monarquía bajo el pacto y las condiciones que 
arman las leyes fundamentales de nuestra antigua Cons- 
itucion; iy cómo conoceremos, ó B dónde nos informa- 
emos del pacto y condiciooea con que la Nacion españo- 
9 trasladd este poder á sus Monarcas? A falta de un do- 
umento individual, no nos queda más arbitrio que el de 
cudir á la historia, á las &tJrminaciones de Córtes que 
e conservan, á los usos y w;~los inmemoria!es de la Ya- 
ion, y á los Códigos y leyes de ella. De estos monu- 
nentos hemos de sacar é inquirir las condiciones y limi- 
aciones con que trasladó el uso da la soberanía á los 
Ionarcas. Todo lo que estos hayan ejecutatlo contra loa 
lactos y limitaciones con que se les concedió este poder, 
I han hecho sin autoridad, y por mero abuso, y de cou- 
iguiente, no debe subsistir; porque así como pudo la 
iacion no adoptar el gobierno monárquico cuando se 
oastituyó, pudo tambien poner al Monarca ciertas y de- 
erminadas condiciones y limitaciones que no pudiese 
raspasar, siendo nulo y de ningun valor lo que se eje- 
atare contra ellas. En efecto, nos consta por la historia 
por los Cbdigos legales las limitaciows impuestas á 

.uestros Monarcas en el uso de la soberanía; ellos nunca 

.an podido imponer tributos ni hacer otras leyes sin el 
onsentimiento da la Nacion; estas condiciones y limita- 
iones se le pudieron imponer y se le impusieron al Mo- 
arca por la Nacion, en virtud de la soberania que resi- 
ia en ella al constituirse, y cuyo uso d ejercicio le tras- 
sd6 bajo dichas limitaciones. 

Pero constituida ya la Nacion y elegida la forma de 
tobierno , ireside todavía en ella la soberanía? Digo que 
eside, pero de diferente manera. Constituida la Nacion, 
onserva en sí lo que es inseparable de toda perfecta ca- 
lunidad civil, que es el poder radical para gobernarse y 
stablecer quien la gobierne, siempre que llegue el caso 
.e que falte la persona 6 personas constituidas por la Na- 
ion para su Gobierno. Supongamos, por ejemplo, que 
pernando VII y las demás personas llamadas legalmente 
la Monarquía, faltasen: pregunto, en este caso, iquién 

endria el poder para elegir la persona 6 personas que hu- 
liesen de entrar en el gobierno de la Monarquía, y para 
lonerle las condiciones con que hubiesen de entrar en el 
rooe de ella? Sola la Nacion, y esto en virtud de la sobe- 
anía que reside en ella radicalmente, aun deepues de ha- 
berse constituido. 

Pero mientras existe, la persona 6 personas constitui- 
las en la Monarquía, y llamadas á ella, ipodrá la Nacion 
isar de esta soberanía más all& de las facultades que se 
reserva y del pacto que celebró con el Monarca cuando se 
la trasladó? Digo que no: porque cuando trasladó el uso 
de la soberanía al Monarca, las condiciones y limitaciones 
que mútuamente se impusieron, la Nacion trasladando y 
el Monarca aceptando el uso de la soberanía, son condi- 
ciones y limitaciones de un pacto 6 cuasicontrato que por 
justicia y derecho natural obliga á ambae partes contra- 
tantes B su observancia : de consiguiente , cumpliendo el 
Monarca con sus obligaciones, ni puede quitarle ni limi- 
tarle las facultádes que le concedió cuando le llam6 al 
Trono; y siendo esto a8í, J constando de nuestros Cbdigoa 
que el Monarca ha concurrido siempre con la Nacion á la 
formacion de lae leyes prestando su conesntlmiento, ipo- 

431 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



1722 88 DE AGOSTO DE 1811. 

dri la Nacion en lo sucesivo formar leyes sin el consenti- 
miento del Monarca? Esto seria faltar á la justicia y al 
pacto con que la Nacion se obligó al Monarca. Se equi- 
voca, pues, quien diga que la Nacion, constituida como 
esti, puede poner y hacer leyes, sin atender ni esperar el 
consentimiento del Rey. Pues de este modo, si el Rey no 
quiere, dirá alguno: jno podra hacerse ni eetablecerse 
ninguna ley, aunque sea conveniente á la Nacion? Digo 
en primer lugar que un Bey justo jamás se opondrá al 
establecimiento de una ley conveniente al bien comun: 
digo en segundo lugar, que cuando se opusiese, en las 
mismas leyes fundamentrles está prevenido el modo de 
hacer conocer al Monarca su error, y atraerle para que 
preste su consentimiento. 

Confesemos, pues, que la Nacion en todo tiempo ha 
tenido en sí radicalmente la soberanía ó poder de gober- 
narse; pero que el uso ó ejercicio de este poder 10 ha tras- 
ladado con un pacto solemne y jurado, á un Monarca, que 
en el dia es Fernando VII; y que hallándose cautivo y, 
de consiguiente imposibiiitado del uso de la soberanía, la 
Nacion volvió á entrar en el ejercicio de ella, para con- 
servarla B su legítimo Rey y descendientes; de consiguien- 
te, habiendo adoptado ya la forma de gobierno que más 
le conviene, y estableciendo las leyes fundamentales que 
la deben gobernar, me parece que bastaria decir en el ter- 
cer artículo: ala soberanía reside radicalmente en la Na- 
oion,u y Udar todo lo demás. 

El Sr. WGUANZO: Segun lo que acaban de manifds- 
tar alganos Sres. Diputados, veo suscitada en este asunto 
una cuestion preliminar, á,Eaber : si es ó no lícito opinar 
en esta materia, porque si no lo es, se acabó la cuestion, 
es ocioso pasar adelante. Ha sido vana la disputa hasta 
aquí, y debiera no haberse puesto el punto á discusion; 
pero si se puede opinar, es preciso dejar B cada uno la li- 
bertad de exponer francamente su opinion, eegun su saber 
y entender. Yo creia, Señor, que en este mundo solo las 
verdades reveladas, aquellas que pertenecen á la fé y las 
costumbres, despues que están definidas por la Iglesia, 
son las que cautivan el entendimiento del hombre, y de- 
ben ser creidas ciegamente, porque se fundan en el tes- 
timonio de una autoridad infalible. Pero fuera de esto, no 
hay potestad sobre la tierra que pueda decidir si esta opi- 
nion 6 la otra es una verdad ó un error en materias abs- 
tractas y especulativas de este género. Aun aquellas que 
pertenecen á la religion , mientras no están decididas por 
la Iglesia, corren sujetas Q dictámenes varios, se disputan 
y controvierten hasta que llega el caeo de la decision, con 
la cual se acaban todas las dudas, porque interpuso su 
fallo quien sabemos que no pudo engañarse. Pero tra- 
tbndose de principios políticos 6 filosóficos , fundados eu 
toaría , iquién puede mandar sobre el entendimiento del 
hombre, ni obligarle á tener por cierto lo que no lo sea 
en su concepto? 

Esta es la razon porque yo entiendo que este artículo 
no debe entrar en la Constitucion, y que es inútil su dis- 
cueion, porque nada puede rasolver que saque el punto 
de la clase de una opinion en que todo el mundo tendrá 
la suya; y si no, será menester prohibir que se hable ni 
escriba en la materia, imponer silencio á todos los esc,+ 
toree y papeles públicos. Así que, vuelvo á decir, que si 
no se quiere admitir la disputa, callaré, y corra la deci- 
sion que se quiera, pero no se diga que es de estas Cdr- 
teS. Mas si se me permite hablar, diré mi parecer con la 
libertad con que debe hacerse en asunto ¿Ie esta grave- 
dad, que por serlo tanto, me ha parecido ponerlo por es- 
crito para que se entienda mejor y conste en todo tiem- 
po,ry es el si+3nte: 

Al entrar en el exbmen de la presente cuestion , debo 
repetir, y repito, lo mismo que he dicho el otro dia cuan- 
do se discutió el art. 1.” Me confirmo cada vez más en Is 
opinion de que debemos prescindir (1; discusiones de esta 
natursleza, la5 cuales no solo no ofrecen, en mi concep- 
to, utilidad alguna á la causa pkblica, sino que pueden, 
al contrario, producir coneecuencias fataloa , que tarde ó 
temprano turben la paz y seguridad del Estado. 

iQué necesidad hay tampoco cuando Ee trata de re- 
novar y poner á la vista alas antiguas Iejes fundamenta- 
les de la Monarquía acompañadas de las oportunm pro+ 
dencias y precauciones que aseguren de un modo estable 
y permanente su cumplimiento, P que es lo que se mun- 
cia en la cabeza de la Constitucion? &Qué necesidad hal, 
digo de subir para esto á las teorías é indagaciones abs- 
tractas de la soberanía, ni da meternos en el piélago in- 
trincado y oscurísimo de su origen, su esencia J existen- 
cia? iQué bienes puede traer á la Nacion el sancionar por 
máxima elemental de su Constitucion la de que la sobe- 
ranía reside esencialmente en ella, y como si esto fuera 
poco, sancionar tambien y poner ri su vista las consecuen- 
cias de eate principio, á saber : la pertenencia exclusiva 
de establecer sus leyea fundamentales, y de adoptar la 
forma de gobierno que más la convenga? Si esto es ver- 
dad, lo es tambien, dígase lo que se quiera; argúyase J 
cavílese cuánto se quiera para desvanecer 11 idea de las 
consecuencias de este sistema; es preciso confesar que nos- 
otros aquí, y en cualquiera tiempo y lugar que se congre- 
gue la Nacion, podrá convertir la Monarquía en otra for- 
ma de gobierno cualquiera ; y entonces, jno quedará Ia 
Nacion sujeta á todas las maquinaciones y manejos de la 
intriga, á las maniobras de sus enemigos, á todas las agi- 
taciones y convulsionea intestinas que destrocen su seno, 
y saan capaces de trastornar á cada paso su Constitucioa 
y Gobiarno? Si tales son, Señor, las consecuencias de 
aquel principio, ó por mejor decir, las máximas que aquí 
se presentan, como otros tantos principios derivados d6 
aquel primero, esto solo bastaria á mi parecer, para apar- 
tar la vista de este sistema, y desconfiar á lo menos de 61 
como peligroso y contrario al bien de la sociedad. 

Pero hay otras consideraciones que creo dignas de la 
suprema de V. M. La soberanía, Señor, no es una auto- 
ridad que esclwivamante existe en España: es general á 
todas las Naciones y Estados de Europa y del mundo: 18s 
cuestiones que se muevan 6 puedan moverse sobre la SO- 
beranía, pertenecen al derecho público universal: tocan 
directamente al interés de todas las Naciones y de todos 
los Gobiernos. iPor qcé habemos pues nosotros de mez- 
ciarnos en fallar soberanamente puntos J cuestiones CO- 
munes de esta naturaleza? ipodremos desentendernos de 
las relaciones políticas que unen 6 todos los estados entre 
sí? iDicta la prudencia elevar á leyes fundamentales de 
una Nacion unas teorías que por su trascendencia 4 1~ 
demás pueden provocar el resentimiento y Ia aversion de 
SUS gobiernos? Las llamo teorías, porque al cabo no soa 
otra cosa las máximas propuestas que ideas abstractas Y 
de pura especulacion, que si bien han tenido lugar en la 
imaginacion de ciertos escritores filósofos, han sido con- 
tradichas y reprobadas por muchísimos mas: ideas 1~ 
cuales mientras no haya una autoridad infalible que laa 
decida, nunca saldrán de Ia esfera de opiniones, y nadie 
podrá ,decir con seguridad esto es verdad. Ideas al fini 
que como doctrinales podrán disputarso en las escuela% 
Pero no ser objeto de la legislacion, y menos de la Gong- 
titucion de un Estado monárquico. 

Y si no se han fljado hasta ahora en ninguna Consti- 
tucion semejante , ihemos de ser los españoles los que nos 
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aTentaremO B sancionarla8 por un axioma político? iQué 
ha sucedido al desgraciado pueblo frances por haberse 
adoptado los mismos principios? Díganlo laS Contfnuas 
mudanzas de Gobierno y Constitucion, por las que han 
pasado en pocos años, hasta caer, como era preciso qne 
sucediese, bajo de la Monarquía más despótica, despues 
de haber sufrido aquel infeliz pueblo todos los desastres y 
furores de la tiranía democrática. Quédese, pues, Para 
ellos la vergüenza de haber testimoniado al mundo la in- 
sabeietenaia, los errores y extravíos de Bus doctrinas, 9 
el haber sido la fuente y los autores del Cúmulo inmenso 
de males que afligen 6 la humanidad; pero la gravedad, 
la sensatez y la circunspeccion española exigen de nos- 
otros mayores miramientos, y que no abramos una puerta 
por donde pueda entrarse algun dia en el mismo Camino, 
y renovarse los miemos horrores. 

Si de sancionarse este sistema de soberanía resulta8e 
al pueblo español algun interés real y efectivo, y fuese 
un fundamento de prosperidad, yo suecribiria de buena 
gana; porque nadie me excede, y no todos me igualarán 
en amor al pueblo, y en el deseo vivo y eficaz que me 
anima de procurarle su mejor suerte, su fortuna y feli- 
cidad. Pero yo estoy persuadido, Señor, y los hechos de 
todos tiempos lo comprueban, que la soberanía del pue- 
blo es un gérmen fecundo de males y desgracias para el 
pueblo: que para 61 es un ente de razon, ni le conviene 
tal autoridad, que únicamente ha servido de pretexto en 
la8 Naciones para encenler la tea de la discordia, y de 
escala & los facciosos para destruirlos y elevarse sobre las 
ruina8 del pueblo mismo. U& imperium eaertant, libertate% 
Zmftrent, que decia Tácito. Porque, iquien es el pueblo 
de una Nacion? El pueblo 6 la Nacion española, ya lo ha 
definido V. M., es la reunion de todos los españoles de 
ambos hemisferios; IO que constituye pues la vez del pue- 
blo es la universalidad, la mayoria del número. Ahora 
bien: jel mayor número del pueblo donde está? En los 
Campos, en las aldeas, en los talleres etc. Los labradores, 
lo8 artesanos, los menestrale8, las mujeres, rústicos, ig- 
noraates, estos son los que componen el número incom- 
parablemente mayor de una nacion. Este mayor número 
no es el que clama ni mete ruido, ni pretende ni sueña 
ea apropiarse soberanía, ni forma interés de ello: es dó- 
cil 9 sumiso, ni obra jamás sino por el impulso que se 
Ie da; unas veces como un pupilo, á quien 88 lleva por la 
maao, otras como un furioso, si se enciende el fuego de 
Ia iasUrreccion. Aun cuando nombre su8 representantes, 
no lo hace sino porque se Ie manda, y lo hace regular- 
mente sin saber qué ee lo que hace, ni cuál es el objeto. 
**’ e8 naturalmente accesible á la seduccion, 6 la8 suges- 
tiones, manejos y todo género de intrigas, por cuyos me- 
dios *e le encadena y cae laa más veces debajo del más 
Bero 9 cruel despotismo, que es el paradero ordinario de 
*’ deeaUtada soberanía, Que lo dimn si no las revolucio- 
ne’ acaecida8 en las demas naciones, las cuales llevando 
por delante esta soberanía y derechos del pUeb!o, y SOCO- 
lar de Protejerlo y reformar abusos n0 han servido mris 
que para levantar sobre el algunos’ tiranos que le han 
oprimido 9 desolado la Patria convirtiéndoia en un cam- 
po da 8angre, de escombros y ‘de ruinas, 

‘si Pues, Señor, yo no puedo conciliar ántes bien 
tengo por lo más Contrario y ominoso á la iau8a 
yerdaderos intereses del pueblo este atetema de 

á loa 
iobera- 

Ilía’ qne no Solamente se la ap:opia esencialmente sina 
qae le pone en la mano el mudar de Gobierno cuando 1~ 
acomode: sistema en mi concepto que desquicia los fun- 
damentos de 1 a sociedad, es deetructivo del repoao J 
ranquihdad de IOS Estadoa, y cati en ccntradiccion COI 

os verdadero8 y esenciales principios del derecho público. 
Yo quiero suponer por un momento las ideas hala- 

#eñas y pintorescas del pacto social. Quiero confesar la 
tonveniencia de que la Nacion pueda, ejerciendo el poder 
soberano, deshacer y cortar los abuso8, y que introduzca 
a prepotencia del Gobierno; que pueda mudar de mano, 
:uando le convenga, lo mfsmo que un señor 8 su mayor- 
lomo cuando no le sirve bien; 6 pueda cambiar, si le pa- 
‘ece, la forma de gobierno, como quien arregla su casa 
;egun más le acomode, derecho que no puede negarse al 
dueño. Todo esto parece muy bien, y seria sin duda una 
‘ortuna tener en tal subordinacion y dependencia la auto- 
5dad del Estado, que 6 no pudiera extraviarae, 6 si lo 
ntentaae tuviese siempre el último remedio en la ma- 
JO. iPero podrá negarse que esto no es más que una 
,elleza ideal, ilusione8 de la imaginacion? iPodrá negarse 
que es moralmente imposible, que es casi preciso un mi- 
agro del cielo para que una nacion resuma la soberanía, 
v ejerza remedios tan extremados sin ser sumergida en el 
:aos de una revolucion sangrienta, en los horrores de una 
guerra civil? iY no es verdad que un bien aparente en la 
3speculacion, si en la práctica es un semillero de desgra- 
:ias y males mayores, no puede adoptarse como bien? Sí, 
señor; las máximas más lisonjeras en teoría, si aplicadas 
6 la sociedad turban, trastornan el Estado, no son sino 
errores en política: lo mismo que aquellos proyectos ó 
Flanes que llaman de gabinete, 6 ideas platónicas; pers- 
pectivas risueñas, cuentas alegres, que si se quieren re- 
lucir á ejercicio son impracticables, producen tantos in- 
:onvenientes, tantos perjuicios y desconciertos, que lo que 
habia parecido un bien se halla que no era sino un verda- 
iero mal; lo que 8e tenia por verdad era un error. 

Ni en Ia historia, ni en los Códigos antiguos y mo- 
lernos de nuesta Conatitucion, se hallará monumento al- 
Tuno en que poder aflanzar el sistema de eoberanía que 
aquí se presenta. Está muy lejos de comprobarse, por 
:uanto en esta razon se alega en el discurso preliminar, 
?or más que se esfuerce el ingenio, por más que se esti- 
*en y pongan ea tortura los hechos. Seria menester for- 
nar una disertacion mrly larga para demostrar el princi- 
?io y diferentes estados de la soberanía en España, su 
mayor 6 menor extension en alguna8 épocas, la8 cau8as 
de esta variedad, y la parte que hubiese ejercido el pueblo 
ú otros miembros del Reino. Entonces se verian en su 
sentido verdadero las especies que se refieren, las cuales 
de ningun modo prestan apoyo á lo que se pretende. Pero 
ya que ni la ocasion ni la premura del tiempo permite 
tanta difusion, no quiero desentenderme de paso del ar- 
gumento que se descubre como principal, fundado en la 
circunstancia de haber sido electiva la Corona. Esta cir- 
cunstancfa pertenece al modo y accidentes de la Constitu- 
ciOU del Estado, pero no influye en el orígen y esencia de 
la soberanía, y mucho menos arguye BU revocabilidad. El 
derecho de elegir cualquiera autoridad no prueba en 108 
electores la posesion de aquella autoridad; asf el derecho 
de elegir un Rey no e8 un argumento de que la soberanía 
resida esencialmente en quien le elije. Si este argumento 
valiera, era preciso concluir que la soberanía espiritual 
del Papa reside esencialmente en el colegio de Cardena- 
les, y que antes residia esencialmente en el clero, y aun 
en el pueblo, que alguna vez concurrió á la eleccion. 

iY qud fuerza añaden Contra eatO loa sucesos qna sc 
recuerdan, ocurridos con D. Juan el II de Aragon y En- 
rique IV de Castilla? iEs posible, Sañor, que 8e nos pre- 
senten estos como testimonios comprobantes da la sobe- 
ranía nacional y de SU facultad para mudar la forma da 
gobierno? Que 61 primero hubieae tenido desavenencfa@ 
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0on su hijo el Príncipe de Viana, 8 quien al parecer per- 
seguia por sus derechos á la sucesion de Navarra; que los 
catalanes abrazasen el partido del Príncipe; que una vez 
empeñados y comprometidos en el lance llevasen las cosas 
al extremo de sustraerse de su Soberano, y entregarse á 
otro, empresas dirigidas por el impulso que daban 10s ES- 
tados al pueblo, y en que al cabo sucumbieron y fueron 
castigados, ip robará esto otra cosa que el acaloramiento 
y rebelion de una provincia, ó de los que dirigian SUS ne- 

gocios? 
Otro tanto y menos honesta en su origen ha sido la 

farsa de Avila con la eflgie de Enrique IV, obra de intri- 
gas de córte, y de un cierto partido de coligados podero- 
sos, que más que otra cosa acredita la necesidad absoluta 
de mantener la unidad y vigor de la soberanía, y cuánto 
daño y desastres acarrea al pueblo el influjo de personas 
facciosas. Si estos fueran argumentos, probarian que la 
soberanía reside, no en la Nacion, sino en cualquiera re- 
union 6 pueblo particular. Yo convengo, Señor, en que se 
discurran los medios más exquisitos; que se tomen las 
medidas más prudentes para afianzar nuestra antigua ex- 
celente Constitucion; para contener los abusos del poder, 
los excesos de la arbitrariedad, y’que la administracion 
pública vaya siempre enderezada por el camino de la jus- 
ticia y bien de la Paitria. Esto es lo que importa á la Xa- 
cion, y lo que es de interés comun al jefe del Estado con 
sus miembros; porque el interés del primero consiste en 
una dichosa imposibilidad de obrar mal, en sentar su im- 
perio sobre basas sólidas ó inmobles, cuales son la justi- 
cia, el amor y confianza de los pueblos, unido á SU pros- 
peridad y bienestar. Pero la declaracion de este artículo 
seria en mi concepto un medio contrario directamente á 
estos bienes: lo primero, porque introduce los recelos, la 
desunion y desconfianzas, y á pretexto de alejar conspira- 
ciones y movimientos populares, un Príncipe diest:o teu- 
drá mil ocasiones de reformar esta Constitucion. Segun- 
do, porque si en adelante, no obstante que ahora se aprue- 
be el artículo, se declara ó piensa lo contrario, como no 
es imposible que suceda, podrá tener riesgo de anularse 
toda la Constitucion, como fundada en un cimiento rui- 
noso: en lugar de que si ahora la Nacion, en uso de las 
facultades que indudablemente tiene, y las circunstancias 
han puesto plenamente en sus manos, se dedicase á me- 
jorar y asegurar au Constitucion, sin acudir á unos ex- 
tremos tan fuertes, que cuando menos no están rcconoci- 
dos generalmente, haria lo que ver.dadera y únicamente 
importaria á la Nacion, y lo que tendria una estabilidad 
firme y segura. Tercero, porque cuando para remediar los 
males hubiese de acudir la Nacion al lleno de soberanía 
que aquí se la atribuye, seguramente seria el remedio 
peor que todos ellos. Jamás, Sefior, jamás podrá hallarse 
la Nacion en circunstancias que por sí puedan justificar 
el ejercicio de la plenitud de facultades que aquí se ex- 
presan, como las qa0 ocasionaron la presente revolucion; 
pero lo cierto es que si las hubiera puesto en práctica, 
hubiera sido víctima infalible. Al contrario, e,l haberse 
atenido á su Ray legítimo, á su Constitucion, y sus le- 
yes y religion, esto fué lo que la salvó, esto fué lo que 
conservó la unidad y el sér de la Nacion, el nudo que vol- 
vió B atar la cadena del Estado que se habia roto, y sin 
lo cual iqué cáos, qué laberinto, á qué excesos no se hu- 
bieran entregado las provincias, si los españoles hubieran 
estado poseidos de las mgximas que ahora se les presen- 
tan? Horroriza el imaginarlo, y el pensar que pueda algun 
di0 reproducirse. 

Lo repito, Señor, cl pneblo español es dócil y sumiso. 
Ha obedecido ciegwente 91 crecido número de Gobiernos 

que se le han presentado suceaivamcnte en el discurso & 
la revolucion. Obedece á las Córtes con más gusto como 
obra y hechura de sus manos. Nioguna necesidad tiene 
ahora de que se le enseñen 10s orígenes de la autoridad 
de que dimanan las decisiones. Antes acaso awo pudie- 
ra producir un efecto contrario, sometiéudolos a1 exómec 
de su soberania, de modo que por un retroceso de pria- 
cipios nos quedásemos sin poder hacer pié en ninguna 
parte. 

Digo, pues, en conclueion, que ni por neoeoidad, ni 
por utilidad, ni política, ni bajo ningua aspecto, es del 
caso la cuestion presente: que el artículo es inductivo de 
más males que bienes á la sociedad, más perni0ioso que 
útil; y pus absteniéndonos de decidir unos puntos como 
estos, y dejando la verdad en SU lugar, se suprima este 
artículo de la Constitucion. Este es mi dictámen. 

El Sr. MUfiOZ TORRERO: Permítaseme como á indi- 
víduo de la comision fijar el estado de la cuestion preeen- 
te, porque veo Iue se extravía demasiado, y va degene- 
rando en varias especulaciones ó ideas vrgas é indeter- 
minadas, que no pueden servir de base 6 nuestros razo- 
namientos, El Sr. Presidente ha mirado la ouestion bsjo 
su verdadero aspecto, citando los fueros de Navarra, de 
los cuales consta que aquel Reino ha ejercido siempre el 
derecho de establecer sus 10yes y de oponerse á las órde- 
nes del Gobierno cuando hallaba que eran contra fuero. 
Aquí se ve que los Reyes no tienen en Navarra la pleai- 
tud de la autoridad suprema, puesto que no pueden por 
sí solos dar y publicar las leyes: este es hecho conocido 
allí por todos, y no es una teoría 6 espeouhaeioa filosófi- 
ca. Las Córtes, antes de entrar en su carrera política, 
creyeron de su deber empezar haciendo uw proteata sO- 
lemne contra las usurpaciones de Napoleou, declarando 18 
libertad é independencia y soberanía nacional, y que por 
consiguiente era nula la renuncia hecha en Bayona, (nc 
solo por la violencia que inteivino cu aquel aoto, f@ 
principalmente por la falta del consentimiento de la Na- 
cion., Este paso se consideró entonces absolytamentc 
preciso para que sirviese de cimiento 4 las ulteriores prw 
videncias, cuya fuerza legal dependia de la autoridad le- 
gitima de las Córtes, convocadas de un modo extraordi- 
nario y nuevo en España, por exigirlo así la salvacion de 
la Pátria, que es la suprema ley á la que deben ceder en 
todos los casos cualesquiera otras consideraciones 6 inte- 
reses particulares. Napoleon, suponiendo que todos loe de- 
rechos de la Nacim pertenecian única y privativamente 4 
la familia Real, obligó 8 ésta á renunciarlos, y en virtud 
de este hecho solo pretende haber adquirido un derecho 
legítimo á darnos una Constitucion y á estable0er el Go- 
bierno de España, sin contar para nada con la vobmtcrd 
general. Ahora, pues, pregunto yo: iserá oportuno repe- 
tir al principio de nuestra Constitucion la expresada pro. 
testa, y declarar del modo más auténtico y solemne que 
la Nacion española tiene la potestad soberana 6 el dere- 
cho supremo de hacer sus leyes fundament&s, sin que 
se le pueda obligar de ninguna manera legítigzr) á aceptsr 
el gobierno que. no crea convenirle? Entiendo qne 0s de la 
mayor importancia hacer esta declarsnion de los 0xpre’ 
wlos derechos, cuya defensa es el grande objeto de la 
lucha sangrienta en que estamos empefiadoa, y ei medio 
más legítimo de defender los que corresponden al sefíor 
Don Femando VII, reconocido y proclaeqqdo &y de Be- 
parla por toda la Nacion. En una palabra, al art&lo de 
que se trata, reducido B su expresion &a sencilla, 80 
contiene otrq cosa sino que Napolepp es un usurpd&# de 
nuestros más legítimos derechos: que ni tiene m PI@@ 
kmr dereoho alguao para obligrrm B rdmitir la Q??M 
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titucion dg Bayo-, ni 6 reconocer el Gobierno desu her- 
mano, porque pertenece exclueívamente á la Nacion es- 
pañola el derecho supremo de e&ablecer sus leyes fun- 
damentales, y determinar por ellas la brma de su gebier- 
no, Desde luego se echa de vdr que aquí no hay teoriaz 
ni hipót& filosóficas, sino una eSpOdCiOu breve y Clara 
del derecho que han ejercido nuestros mayores, Con es- 
pecialidad los navarros y aragOueSes. Pera expresar que 
la Nacion no puede ser despojada de este derecho sobera- 
uo, por ser un elemento constitutivo de ella en calidad 
de Estado libro é independiente, se dice que le pertenece 
esencialmente. Un Estado se llama libre cuando es dueño 
de si mismo, y tiene el derecho de hacer SUS propias le- 
yes, sin que se le pueda precisar á obedecer sino á aque- 
llas que haya consentido. Así es que el art. 3.” no es 
m& que el desenvolvimiento ó una consecuencia necesa- 
ria del 2.” En cuanto al ejercicio de este supremo dere- 
eho ó soberanía, ya se przviene en el capítulo 3.’ d¿l ti- 
tulo II que la potestad de hacer las leyes reside en las Córtes 
con el Rey, y en éste solo la de hacerlas ejecutar, porque 
el Gobierno de la Nacion española ha sido siempre uns 
Monarquía moderada; y no hubiera podido serlo si el ejer- 
cicio de la autoridad suprema perteneciese exclusivamente 
al Rey. La comisiou, para exponer estas máximas, cono- 
cidas y observadas por nuestros mayores, ha seguido re - 
ligiosameute el espíritu de las antiguas Constituciones de 
10s diferentes reinos 6 provincia3 que componen la Pe- 
nínsula, á fin de manifestarlos á todos y dar á la Nacion 
entera una misma ley fundamental. Pues casen ya las va- 
nas declamaciones, y no se vuelva á oir en este recinto qu- 
se quieren introducir teorías filosóficas é innovaciones pee 
ligrosas. Nosotros no hemos hablado una palabra del orígen 
primitivode las sociedades civiles, nidelas hipótesis inven- 
tadas en la materia por los filósofos antiguos y modernos; 
3010 hemos tratado de rest tblecer las antiguas leyes fun- 
damentales de la Monarquía, y declarar que la Nacion tiene 
derecho para renovarlas y hacerlas observar, tomando al 
mismo tiempo aquellas oportunas providencias y precaucio - 
ueeque aseguren de un modo estable y permanente su ente- 
ro cumplimiento para que no volvamos á caer en los pasa- 
dos desórdenes. Sin embargo de ser esta doctrina tan evi- 
dente, se ha dicho aquí que la soberanía reside origina- 
ria 9 radicalmente en la Nacion; pero que por la institu - 
cian misma de la Monarquía el pleno ejercicio de los DO- 
deres que constituyen aquella, pertenecia al Rey. A hto 
responderán IOS nabarros que sus Cortes ejercen la potes- 
tad legislativa cuando consienten en el establecimiento de 
pueva3 leyes; suspenden en varios casos la publicacion de 
laS cédulas y órdenes del Ray y decrntan las contribu- 
ciones 6 sean donativos Otro’tento dirán los araooneses 
respecto á sus antiguas Córtes, como se demuestrå por la 
fórmula usada para la publicacion de las leyes: «el Rey 
de voluntad de las Córtes establece y ordena. » 

61 Sr. In guanzo ha preguntado si en esta cuestion 
podia hablar con libertad, porque no tratándose de ver- 
dades reveladas, parece que no se le debe privar del de- 
recho de exponer su dictámen en una mnteria puramen- 
te política* A esta pregunta responderé con otra. iUu Di - 
pntado podrá en el Congreso impugnar el Gobierno mo- 
nárquico que la Nacion ha establecido y que quiere con- 
RerPar? Digo que no se debe hablar aquí contra la insti- 
tuch de la M anarquía, aunque la conveniencia do este 
Qobiarnopara la España no sea una verdad revelada, y 
Otros estados antiguos y modernos hayan adoptado la for- 
ma democrátiea 6 aristocrática La Nacion tiene el dere- 
cho de estableeer SUS leyes fun&mentales y habiendo es- 
cO’do de8de 10s tiempos más remotos la konarquis tem- 

plada, no ea lícito á un Diputado votar contra la volnn- 
tal nacional, manifestada en la presente época de la ma- 
nera más púb!ica y solemne. Pues esto miamo deberá ds- 
cirse del decreto del dia 24 de Setiembre, que es una de- 
claraciou del supremo derecho que la Nacion juzga per- 
tenecerle, y cuyo decreto ha sido consentido y aprobado 
por todas las proviocias, tanto de la Peníasula ermo de 
la América. El artículo que se discute no hace más que 
repetir esta misma declaracion. 

Dispútese muy enhorabuena sobre los términoa en 
que está concebido el artículo, y háganse las variaciones 
que se crean más oportunas para expresar son más exac- 
titud y precision la idea principal ; mas ya no puede po- 
newe en duda la soberanía nacional, porquaeateer un de- 
raeho declarado por el único juez legítima, quees lamkma 
Naoion, y cuya voluntad general debe ser nuestra regla 
en este negocio, así como en todos los demás que intere- 
sen á sucouservaeion y seguridad. Ayer dije que me se- 
ria fácil responder á loa argumentos con que el Sr. Obis- 
po de Calahorra se prapuso probar que en los primeros 
sig!os de la Iglesia se habia creido que la potestad de los 
Reyes traia su orígen inmediato de solo Dios, y no de la 
voluntad de las naciones; y para esto cité á S. Juan Cri- 
sóstomo, que en la homilía 23 sobre la carta de 8. Pablo 
á los romanos, explica con claridad la doctrina del Após- 
tol. El Sr. Lera tras copiadas en parte las palabras de di- 
cho Padre, y me parece oportuno leerlas. (Leyó.) Conti- 
núa el mismo santo, diciendo, que Dios es autor del ór- 
den; y no pudiendo éste conservarse en la sociedad sin 
una autoridad pública, quiere que se establezca en ella. 
Sigue más adelante, y propone el ejemplo del matrimo- 
nio, que ha sido instituido por Dios mismo, y con todo 
es UU contrato libremente hecho entre las personas que 
que le celebran. De aquí se infiere qu3 Dios es autor de 
la potestad públioa, porque lo es de la sociedad y del 6r- 
den que debe reinar en ella; y esta es la razon porque 
en el proyecto se invoca el nombre de Dios eomo autor y 
supremo legislador de la sociedad. Así con una sola pa- 
labra se desechan todos los vanos sueños é hipótesis in- 
ventadas por algunos filósofos, para dar razon del orígen 
y coudicion primitiva de los hombres, á quienes suponen 
en un estado salvaje d de ignorancia y barbarie. Pero 
este no es el estado primitivo y natural del hombre, que 
fué criado para la sociedad y educado por Dios mismo, 
que fué su maestro. Dije tambien que el discurso del se- 
ñor Obispo de Calahorra contenia algunas contradiccio- 
uee, entre las cuales referiré dos QUb tengo preSenteU. 
Despues de haber pretendido probar con los Padres de la 
Iglesia que la potestad de los Reyes provenia fnmediata- 
mente de Dios solo, nos habló largamente de loa derechoe 
del hombre, del origen primitivo de las sociedades, y dijo 
que la autoridad Real habia sido establecida por el Con- 
sentimiento 6 convenio de los mismos hombres. Por úl- 
timo, propone como máxima cierta que la soberanía re- 
side exclusivamente en nuestros Beyes, y sin embar- 
go pide que las Córtes pongan á la autoridad Real aque- 
llas restricciones 6 trabas que parezcan más oportunas 
para evitar el despotismo. Pero si la soberanía pertenece 
exclusivamente al Rey de Espaiía, iqué derecho tienen 
las Cortes para poner trabas 6 restricciones al ejercicio de 
la potestad Real? Lo más podrian hacer representaciones 
al Rey; mas de ninguna manera ejercer derecho alguno 
para limitar su autoridad. Esta es una contradiccion ms- 
ni5esta, y la que no es posible evitar cuando se rehusa 
reconocer la soberanía de la Nacion ; y por otro lado ae 
pretende restablecer particularmente las Constituciones 
de Aragon y de Navarra, por laa cuales no ae concede al 
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Rey la plenitud de la potestad legislativa. Concluyo, pues, 
pidiendo que ae apruebe el artículo, que se reduce única- 
mente á hacer una protesta solemne contra las usurpa- 
ciones de Napoleon, y á declarar que la Nacion española 
tiene el derecho exclusivo de establecer sus leyes funda- 
mentales. Hé aquí el punto de vista, bajo el cual quisie- 
ra que se mirase la cuestion, y no bajo un aspecto odio- 
so, contrario Q las sanas intenciones de la comision. » 

Así que el Sr. Muñoz Torrero acabó de hablar, pidió 
el Sr. Martilrtt Tejada, que mediante haberse extraviado 
1s cueation, haciéndola rodar sobre asunto ya sancionado, 
no se continuase le discusion, sino que desde lnego se 
procediese á la votacion, y que ésta fuese nominal. El 
Sr. Cañtdo queria que en asunto de tanta gravedad se 
hablase con toda la extension posible, haciendo presente 
que como indivíduo de la comision tenia que aclarq al- 
gunos puntos; pero habiéndose declarado discutido el 
asunto, antes de proceder á la votacion , dijo el Sr. VZ- 
lkmtaa, que supuesto que el artículo constaba de dos 
verdades, que ellos mismos y toda la Nacion hebian ju- 
rado, era necesario que declarase el Congreso si habia 
lugar B deliberar sobre ellas. 

Por último, habiéndose dividido en dos partes el are 
tfculo se procedió B la votacion nominal de la primera, 1 

que foé aprobada por 128 votos contra 24. Antes de po. 
nerse á votacion la segunda, que dice: ey de adoptar IS 
forma de gobierno que más le convenga, » observó el tt- 
ñor AraLr que la pregunta para la votacion no debia ser ei 
se aprobaba ó no; porque conteniendo esta parte una ver- 
dad eterna, consecuencia de la primera, no podia repro- 
barse sin una manifiesta contradicciou; por lo cual, tra- 
tándose únicamente de decidir, si convenia, que se sn- 
primiese por estar comprendida en 1s parte aprobada, da- 
bia reducirse á esto solo la pregunta. Así se hizo, y de la 
votacion nominal resultd suprimida esta parte del artícu - 
lo 3.” por 87 votos contra 63. 

El Sr. Traver hizo presente que la comision encarga- 
da de examinar la Memoria del Ministro de Hacienda so- 
bra el crédito público, habia concluido su trabajo, que 
presentaria al momento, á fin de que el Sr. Presidente se- 
ñalase dia para discutirse. 

Se levantó la sesion. 

: <. 
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. DIAKIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA SO DE AGOSTO DE 1811. 

Los Sres. Lera y Llamas presentaron sus votos, para 
que ee agregaran á las Actas, acerca de las partes del ar- 
tículo 3.” de la Conatitucion , aprobadas en la sesion del 
dia anterior; y habiendo observado algunos Sres. Diputa- 
dos que segun el Reglamento no debia admitirse voto al- 
guno despues ds la votacion, siendo esta nominal, quedó 
a@í resuelto por punto general, devolviendo á sus autores 
los indicados votos. 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda una repre- 
ssntacion remitida por el Ministerio de Estado, de D. Fer- 
nando Queipo de Llano, en la cual pide ser reintegrado 
en su antiguo empleo de administrador de las encomien- 
des de los Sres. Infantes D. Cárlos y D. Francisco. 

A la comision de Guerra se pasb una nota impresa de 
10s instrumentos que deben presentar los pretendientes 15 
Plazas de meritorios en el Ministerio de Marina, remitida 
Por el encargado de dicho ramo. 

RI Marqués de Medina, electo capitan general del 
reino de Chile, hizo presente SU carrera J méritos hasta 
lue se le conflrio aquel cargo, manifestando al mismo 
tiemPo que por la Diputacion interina de Chile le fee re- 
mitido el decreto de les Cortes de 1.“ de Enero relativo 
a1 recibimiento que baria La Nacion al Sr. D. Fernan- 
do vLL en el caso de regresar 6 Espana, segun las noti- 
cias que corrisn en aquella época, cuyo decreto haria cir- 
‘“lar Per dicho reino de Chile- ofreciéndose por si y Como 
caPik general á no reconoce; ni obedecer al Sr. D. Per- 
nando VII, sino en el modo y forma que previene el cita- 
do decreto: de cuya exposicion quedaron enteradas las 
Wes. 

Resolvieron las mismas se pasase al Consejo de Re- 
gencia para que informase lo que le pareciere oportuno, 
una exposicion del Sr. D. José Ignacio Beye de Cisneros, 
Diputado por la provincia de Méjico, relativa á que va- 
rios regidores perpétuos de aquella capital le maniflestan 
en la carta que acompañaba, fecha 31 de Enero último, 
que se están practicando diligencias secretas para hacer 
bienales dichos oficios, separarlos de ellos, y sujetarlos á 
una tasa limitada; y en atencion á que esto sería una in- 
fraccion de un contrato oneroso aprobado por el Rey, su- 
plicaba dkho Sr. Diputado se dijese al vireg y Audien- 
cia de Méjico que nada innoven en el asunto, y se arre- 
glen á las leyes establecidas mientras S. M. no las revoca, 

El Consejo de Regencia remitid el informe que se le 
habia pedido acerca de un plan general de Marina presen- 
tado por un anónimo (Vkase la tesion dd 30 de Jtdo); y 
las Cdrtes resolvieron qua pasase .dicho informe 6 la co - 
mision de Marina. 

La comision de Guerra di6 su dictlmen sobre un pa- 
pel de reflexiones 6 iddas militares acerca de las medidas 
que convendria adoptar para restablecer la disciplina en 
los ejércitos, presentado por el segundo ayudante det es- 
tado mayor D. Luis de Landaburu y Villanueva ; opina 
el autor, entre otras cosas, que una de las causas eficien- 
tes del lastimoso estado en que se hallan lps ejércitos, es 
la falta absoluta de organizacion en el estado militar, 
para cuyo remedio propone que se nombre sin demora 
una comision de individuos de dentro y fueea de las C6r 
tea, que inmediatamente proceda Q revisar las Ordenan 
zas militares, y que con presencia de los reglamentoe 
que siguen las naciones extranjeras, las amplíe en la 
parte que lo hayan hecho newsario los ulteriores progre- 
soa del arte de la guerra, y mejoradas, las presente al 
Congreso para BU ex&nen y sprobacion. La comision, ein 
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F esperar los informes pedidos al Consejo de Regencia sobre ) á los que tengan pedida la palabra antes de la mocion so. 
este particular y otros puntos relativos al mismo objeto, 
despues de hacer el debido elogio del autor, y recomendar 
las citadas reflexiones, juzgó por conveniente y necesaria 
la medida arriba expuesta, y pidió ae recordase al Consejo 
de Regencia el pronto despacho de los informes indicados, 
como conducentes á la ilustracion de dicho punto, y para 
corroborar las razones del autor, y facilitar la ejecucion 
de sus ideas. Aprobaron las Córtes este dicthmtn. 

D. Juan Enriquez, dependiente de á pié del resguar- 
do de Madrid, agregado al de Sevilla por Real órden de 
30 de Octubre de 1809, continuándosele la comieion de 
director de sastres en el almacen general de aquella ciu- 
dad, haata que fuesen expelidoa los franceses de Madrid, 
sin percibir entre tanto el sueldo de dependiente; habien- 
do cesado su comision por la ocupacien de Sevilla, soli- 
citó del Consejo de Regencia su primer destino, 6 que se 
le señale ayuda de costa para su subsistencia y la de su 
esposa, sobre cuyo asunto consultó dicho Consejo á las 
Cortes. La comision de Justicia estimó justa dicha solici- 
tud; y en atencion 8 la notoria escasez del Erario, y á 
que existe en esta ciudad el almacen general de vestua- 
rios de la tropa, fue de parecer se dijsse al Consejo de 
Regencia lleve 6 debido efecto la indicada Real órden, 
continuando Enrique2 en la misma comision, cesando la 
cual deberá seguir en su primer destino, con cuyo dic& 
men se conformaron las Cortes. 

EI Sr. Zorraquin presentd la siguiente proposicion: 
cQue en atencion á que por las circunstancias del dia 

es urgentisimo se establezca el tribunal del Proto-medi- 
cato, para que pueda atender á la conservacion de la sa - 
lud pública, tan expuesta á perderse; y en atencion B que 
desde antes del 19 del que rige están nombrados los in- 
dividuos que lo han de componer, publicado su nombra- 
miento en el Consejo, y circulado e1 decrdto de ereccion, 
se les habilite 6 los nombrados, para que sin perjuicio de 
recoger su título, que tardará algunos dias, y las demás 
diligenaias que fuesen precisas, empiecen desde luego 
á ejercer las funciones de su instituto, dedicándose con 
todo esmero d dictar las providencias que estimen para 
evitar el contagio de epidemia que es de temer, y hacer 
observar el reglamento publicado últimamente para este 
objeto; quedando expedita para todo su autoridad, como 
úniao tribunal que debe conocer este asunto. B 

Hiéronse varias observaciones sobre esta proposicien. 
Advirtió el Sr. Rojas que esto debia entenderse sin per- 
juicio de lae reclamaciones hechas por varios partieula- 
res. Hizo presente el Sr. SomHela que la comision de Jus- 
ticia podria informar al siguiente dia acerca de algunos 
antecedentes de este esunto, por cuyo motivo pidió se 
suspendiera su resolucion para dicho dia. Asf se acordó. 

Habiendo rnunaiada e.1 Sr. Presidente que iba á con- 
tinuar Ir discusion de la Conatitudon, presentó el señor 
Alcocer la proposicion siguiente: 

aQue al discutirse la Constitucion, como materia de 
la mayor importancia, ‘y en que máo se interesa la Na- 
oiop, ee permita hablar 6 ouantw quiarrs, 6 á lo meno6 

bre si está discutido el punto de que se trata., 
Acerca de si debia ó no admitirse á discusion la pro- 

posicion antecedente, resultó empate de votos. 
Siguió la discusion de1 proyecto de la Constitucion 

política para la Monarquía espar?ola. 
Leyóse el art. 4.“, que dice así: 
<El objeto del Gobierno es la felicidad de la Nacion, 

puesto que el fin de toda sociedad no es otro que el bien- 
estar de los indivíduos que la componenv 

Tomó la palabra, y dijo 
El Sr. ANtiR: Este artículo vendrá bien cuando se 

hable da1 Gobierno: aquí solo tratamos de la Nacion. He- 
mos dicho que la española es la reunion, etc. (Ley6 Zar 
arthlos l.‘, 2.” y 3.‘) Es visto que hasta aquí nada se 
dice del Gobierno; y así no veo yo el mejor enlace entre 
este artículo y los tres que le anteceden. Si no se hubie- 
ra suprimido la última parte del art. 3.“, la transicion 
seria un tanto más exacta; pero habiéndose suprimido, 
soy de parecer que este art. 4.’ se traslade al capítulo III, 
en donde se habla del Gobierno, pues allí vendrá bien el 
expresar cuál sea su objeto. 

El Sr. BORRULL: Expuse á V. M. alguna otra vez 
que las leyes deben ser breves, y no contener las razones 
que se hayan tenido presentes para su establecimiento, 
pues lo practicaron así los antiguos y celebrados legisla- 
dores, y podrá dar motivo en varias ocasiones para dife- 
rentes controversias añadir muchas palabras, y las razo- 
nes en que se habian fundado, y por ello cuando se dis- 
cutis el reglamento de las causas criminales, se quitaron 
el proemio y varias cláusulas de sus artículos. Y lo que 
he referido ha de observarse con más motivo en el caso 
presente; porque la Constitucion es una obra maestra, y 
ha de servir de norma para la formacion de las demás le- 
yes; y aparece 8 más de ello que la proposicion de ser la 
felicidad de la Nacion el objeto del Gobierno, es una co8a 
tan clara y evidente que ninguno puede poner duda, ni 
sobre la verdad de la misma, ni sobre la inteligencia de 
sus palabras, y por ello no corresponde alegar coaa ni ra- 
zon alguna para demostrarla; y así propongo que ae su- 
prima la que inmediatamente se sigue, y dice: spuesto 
que el fin de toda sociedad política no es otro que el bien- 
estar de los individuos que la componen. » 

El Sr. CAPMANY: Señor, yo retrocedo y me vuelvo 
al art. 3.‘, cuya última cláusula quedó pendiente, porque 
fuí devoto de que se suprimiese dicha cláusula para re- 
servarme el derecho y la facultad de poderlo recti5car y 
mejorar, y en esta misma inteligencia votaron algunos se- 
ñores Diputados. En este supuesto presento la siguiente 
modificacion de la última cláusula, que dice: cyde adoptar 
la forma de gobierno que más le convenga,» variándola 
de esta manera: ey de adoptar en la forma de gobierno 
aquellas alteraciones y mudanzas que juzgue más condu- 
centes á su perfeccion., De este modo pensaba yo poder 
conciliar las diferentes opiniones que sobre dicha última 
cláusula se manifestaron en el Congreso, á fin de no caer 
en el inconveniente do suponerse mudable la forma de un 
Gobierno monárquico, sino alguno de sus accidentes. 

El Sr. ANh3: Si se ha de volver al artículo anterior, 
suplico á V. M. que se tenga presente lo que dijo el se- 
ñor Argüelles, el cual convino en que la última parte ve- 
nia incluida en las dos primeras, por lo cual está justa- 
mente suprimida, pUdiéUdOBe espresar, si se quiere, para 
mayor claridad, que B la Nacion pertenece exclusivamen- 
te el derecho de estabbxer y mejorar sus leyes fundamea- 
tales. 

El Sr. ARGUELLES: Ahora se va cuán difícil .es ha- 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



-~ 
IdMERO 338. 1729 

D-Y---- 

eer alteraeion en un sistema, si no se toman en consi- 
deraeion todas las bases y principios qlle contiene. si nO 
se hubiese suprimido la parte que decia: l y de adoptar la 
forma de gobierno que m‘ís le convenga,* no teadrian lo- 
gsr loS justos reparos que ha expuesto el Sr. Anér; la 
transicion del artículo 3.’ al 4.’ seria más lógica, y Cual 
debie ser. Sin embargo, pido que 88 trate de la aproba- 
eioa de este artículo, sin perjuicio dc que se le coloque 
en el lugar que parezca más oportuno. Yo quisiera que el 
Congreso se penetrara de la utilidad de expresar esta 
idea, que aunque contiene una verdad clara, no e8 por 
demás sancionarla; porque ea fln, las verdades m6s claras 
han solido olvidarlas los Gobiernos 

El Sr. CREOS: Si se trata de aprobar este artículo, 
á lo menos téngase presente lo que ha dicho el Sr. Bor- 
rull; pues me parece justo que se suprima la razon de 
una cosa que eatá tan clara. ’ 

El Sr. ESPIGA: El Sr. Argüelle8 ha prevenido cuan- 
to yo iba á decir, porque en efecto la comiaioa lo ha teni- 
do presente todo, y no solo ha atendido á la traasicion 
lógica J rigurosa, sino tambieo al buen lengueje y á la 
precision de las palabras; pero se ha suprimido el periodo 
anterior, y ahora se hsce necesario variar algua tanto el 
artículo que le sigue. En lugar de te1 objeto del ifobier- 
no,> digase eel objeto de estas,* á saber: de las leyes 
fundamentales de que habla el art. 3.‘, y entonces será 
la transicion más exacta. Para responder al Sr. Borrull 
es necesario tener presente la diferencia que hay de la fe- 
licidad de la Nacion al fundamento de ella ó de la de 10s 
individuos. No hay duda que en diciendo la felicidad de 
la Nacion se ha dicho todo; pero las partes que constitu- 
yen este ente moral son las que siendo felices hacen esta 
felicidad nacional. En cl art. 5.’ se trata de la conserva- 
cion de los derechos que constituyen la felicidad de cada 
individuo de la Naeion. La comision, pue8, juzgó conve- 
niente establecer esto, á saber: que la felicidad de la Na- 
cien consiste en el bienestar de su8 indivíduos, y este re- 
sulta de la eonservacion de sus derechos, creyendo que 
no estaria por demás esta explicacion. Por último, yo nO 
puedo menos de decir á V. M. que si continuamos en dis- 
cutir la Constitucion tan prolija y ridículamente, no aca- 
baremos en muchos meses de sancionar lo que coa tanta 
inquietud espera la Nacion, y privaremos á esta de un 
bien que acaso nos traeria la felicidad J prosperidad ge- 
neral. ’ 

El Sr. LISPERGUER quiso oponer algunos reparos 
aeerea de la Constitucion en general, porque no estaba, Q 
su Parecer, fundada en las base8 que debia; pero no pro- 
Biguld su discurso por haber el Sr. Presidente Ilamádole 
á la eeestion y reclamado el brden. 

El Sr. LEIVA: Si no se adopta la variacion que ha 
proPuesto el Sr. Espiga, yo insisto en que no se suprima 
e1 artíeule, el cual viene bien aquí, aunque no 88 quite la 
palabra Qobierro. Daré la razon. Da estas leyes funda- 
mentales ha de resultar el establecimiento de los poderes 
judicial, legislativo y ejecutivo; y estos tres reunidos han 
de tener Por objeto la felicidad de la Nacion. ADtSS, pue8, 
que Be trate del Gobierno, á saber, de los tres poderes 
que lo c*mPonen, bueno es indicar el objeto que en gene- 
ral debe tener; y para esta indicacion este es el lugar 
más ‘portuno. pero yo no me embarazo en palabras, y 
aBíp ‘On tal que 8s apruebe, me es indiferente que 88 pon. 
ga e1 *objeto de estas leyes fundamentales etc.,> ea lu- 
gar de uel objeto del Gobierno. B 

la correccion Propuesta por el señor preopinante. 
El Sr* OLIVEROS: No convengo en que SS SU8th;; 

@’ exactos los términos en que esti concebido el ar- 

;fcUlo; 10 mis que puede hacerse ea trasladarlo al capf- 
lulo 3.’ que trata del Gobierno, como lo ha insinuado el 
gr. Anér; y supuesto que ayer se suprimid por redundan- 
o en cl art. 3.’ un período que era la transicion para ce- 
‘e art. 4.‘, digo, que no debe decirse que el objeto de CI- 
aS leyes es la falicidad de la Nacion, en lugar de decir 
lue el objeto del Gobierao. Las leyes fundamentalea se es- 
iablecen por la Nacion, y es bien claro que esta no puede 
iener otro interés ni objeto que su felicidad; por las leyes 
‘undamentales la Nacion forma el Gobierno, y este no pue- 
le tener otro8 intereses que los de la Nacion. Es preciso 
lue en adelante se sepa, y jamás se olvide, que los que 
:obieraaa son para la Nacion, y no la Nacion para loe go- 
lernantes; que las Córtes y los Reyes deben respetarse, 
!st,ablecer leyes y hacerlas ejecutar, no teniendo otro ob- 
ieto que la felicidad de la Nacion. Hay otras razones por 
Iue debe hacerse esta declaracioa: el Gobierno obra acti- 
ramente en el bien de la Nacion; las leyes fundamentales 
niran á la formacion del Gobierno, y por consiguiente, 
rquella felicidad que consiste en el bienestar de loe indi- 
ríduos que componen un estado, es efecto inmediato de 
.as operaciones del Gobierno. Por estas causas opino que 
51 articulo no debe ser corregido, y sí votarse en los W- 
ninos propuestos por la comidion. 

El Sr. VILLANUEVA: El fin de toda la sociedad Po- 
.ítica ee el bien de los iadivíduos que la componen, no so- 
o considerado8 en sí mismos, sino ea el orden al bien 
$iblico de la sociedad, y en órden á Dios. Me parece que 
:sto se explicaria mejor diciendo: te1 fin de toda sociedad 
oolítica es el bien de sus indivíduos,» porque el óicrestar 
;iene un sentido aislado al individuo, sin los demás res- 
lectivos de que no puede desentenderse como miembro de 
.a sociedad. D 

Se leyó el artículo con la variacion propuesta por el 
Sr. Espiga. 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: El brden de las ideas de 
!ste artículo es muy sencillo. Se habla de la Nacion, y 
uego de las familias que la componen y se reunen para su 
lienestar. La idea más principal es la última del artículo, 
!sto es, que el fin de toda sociedad es el bienestar de las 
Familias que la componen, no el bienestar de los gober- 
Iantes. En esto hay grandes equivocaciones. LOS gober- 
Iantes no siempre atienden al axioma salw popdi SW~W- 
na tez est, sino que algunos, como Napoleon, dicen: ralwx 
principi ve1 imperantium saptema lea: Gst. Y por cuanto la 
yacion es el número de familias que la componen, á los 
lue la gobiernan se les confia este cargo, no para que mi- 
ren por su bien particular, sino para el de toda la Nacion: 
v este es el objeto que ha tenido la comision en poner eI 
rstículo del modo que e8tá.s 

Se procedió á la votacion de dicho art. 4.‘, y quedó 
sprobado conforme est&, resolviéndose en seguida que sc 
trasladase al capítulo III que trata del Gobierno, confor- 
me lo habia propuesto el Sr. A.nBr. 

Se ley6 el art. 5.‘: 
aLa Nacion eeti obligada á conservar y proteger por 

leyes sábias y justas la libertad civil, la propiedad y los 
demás derechos legítimos de todos los individuos que la 
componen. B 

El Sr. VILLAIUJEVA: Haré sobre este artículo una 
breve reflexion. Entendiéndose por Nacion el conjunto de 
todos 10s españoles, no aIcanz0 como csta sociedad en ge- 
neral se ha obligado á proteger la libertad da cada uno de 
su8 indivíduos, porque como las obligaciones las oontrae 
uno rcspccto de otro, ea obvio preguntar, tcon quién ha 
contraido la Nacion esti obligaoion? Así me parece que 
diria mejor que la Nacion tiene derecho á que se protejan 
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BUB leyes juetas, sábias etc. Si por Nacion ~8 entienden 
las Cdrtes, deberá trasladarse este artículo al Capitulo 
donde se trata de las Górtes. Lo mismo digo si Se enten- 
diese del Gobierno. Tambien juzgo que podia admitir al- 
gun correctivo este artículo. Donde se dice «proteger la 
libertad civil,, interpondria yo ula rsligion, el órden pu- 
blico, la libertad etc.;P porque los indivíduos de Ia Na- 
cion no deben considerarse solamente Con P0sPeCtO 6 si 
mismos, sino con respecto á la religion que profesa y pro- 
tege el Estado, J al órden que debe subsistir en la so- 
ciedad. 

El Sr. MnfiOz TORRERO: Léase el art. 3.“, y que- 
da satisfecho el primer reparo del Sr. Villanueva. Dícese 
allí que la Nacion tiene el derecho de establecer sus leyes 
fundamentales. Pues este es el derecho que debe conser- 
var y proteger la misma Nacion. En vano seria poder 
darse leyes á sí misma, si no pudiera conservarlas y pro- 
tegerlas. Por lo que toca al segundo reparo, á saber: de 
que se añada al artículo cla religion y el órden público,» 
la comision jamás ha dudado que á la Nacion toca defen- 
der y prbteger la religion, puesto que ella es el principal 
deber á que está obligado todo ciudadano ; pero como ya 
se trata de ella en otro capítulo, creyó la comision que no 
debia hacer mencion de ella en este lugar; de lo contra- 
rio, era preciso alargar mucho el artículo, poniendo <la 
religion, el órden público, los tribunales, etc., etc. > Así 
basta solo indicar la obligacion que tiene la Nacion con 
respecto á los individuos que la wmponen. 

El Sr. ORTIZ: Yo encuentro que falta una expresion 
en este artículo. A mí me parece que despues de expre - 
sarse la libertad ciail, deberia ponerse y la igualdad Zega2; 
porque siendo unos 10s derechos primitivos del ciudadano, 
debe haber igualdad legal: esto es un hecho: delante de 
la ley, todos son iguales. Así yo suplico B V. M. que se 
añada esta expresion. 

El Sr. TERRERO: Apoyo lo dicho por 81 Sr. Villa- 
nueva, d saber: que se añada al artíaulo ay la religion 
eanta que profesa.8 La razon: aquí se hace una enume- 
racion de 10s derechos que la Nacion está obligada á con- 
servar, y el primer0 y prircipal es la religion. Esta, pues, 
deberá añadirse en el artículo. Agravo mi argumento. Bn 
el capítulo que trata de la religfon que la Nacion profesa, 
con exclusion de otra cualquiera, nada dice de su conser- 
vacion ni de SU proteccion. Por lo mismo debe añadirse 
aquí. 

El Sr. GALLEGO: El Sr. Villanueva ha dicho qu8 
la Nacion no podia aontraer obligacion consigo misma, Y 
que debia decir <tiene derecho á aue se cona8rven y pro- 
tejan, etc.; pero, Míor, en los articuloa anteriores ya a8 
ha hablado de los derechos de la Nacion; aquí se trata d8 
las obligaciones que tlene esta misma Nacion. Bata eg un 
agregado de todos los españoles, y aeí como todo español 
debe observar las leyes que la Nacion le prescribe, está 
obligada esta á conservar 1~s derechos, En cuanto á la 
adicion del Sr. Ortiz, no me opongo, anbea la apruebo; 
pero estf, contenida en la palabra ep los dem& derechos 
legítimoa. s 

a Sr. ESPIGA: La CO&dOn tuvo presentes loa r8- 
paros del Sr. Villanueva, pero no creyó que &bia 8epre- 
mr mss de lo que ha espwado. Omitió poner el &&n 
Wico, Porque eate es el reeultsdo de un buen Gobierno 
Y 6 41 le Pertenece, per8 M) 6 la Nacion. Tampoco ex: 
Presó aquí ia religio% porque ya se trata d8 ella en otro 
capitulo. A mas da que no era necesario expr8sarla, por- 
que en diciéndose que la Naeion debe aons8rvar y protejer 
las 18~8~ fundamentales, siendo una de 8stas la religion 
oat61ice, apostólica, renana, que értas mandan pwfenar, 

:Iaro está que viene comprendida en el artículo la conser- 
vacion y proteccion de la misma. 

El Sr. CALATRAVA: Este artículo habla de lee 
lerechos de los individuos que componen la Nacion espa- 
iíola; pero la religion no es un derecho, es UD deber; no 
:onfundamoa una cosa con otra. En caso de hacrerse eata 
adicion, se debe reservar para el capítulo II del título II, 
i donde corresponde. En cuanto á la otra adicion de la 
igualdad legal, propuesta por uno de los señores preopi 
aantes, digo que no es este su lugar: aquí hablamos de 
LOS derechos de todos los que componen la Nacion, y no 
kodos tienen esa igualdad legal. Una cosa es ser español, 
)tra es gozar de 19s derechos de ciudadano. Estos serán 
.egalmente igualea, no los primeros; por tanto, si ha de 
ponerse adicion, póngaee en el capítulo en que se trata de 
los ciudadanos. 

El Sr. MUfiOZ TORRERO: No ee ha pueeto la 
igualdad, porque ésta, en realidad, no es un derecho, sino 
un modo de gozar de los derechos. Este modo debe ser 
igual en todos los indivíduos que componen la Nacion. 
Por lo que toca á la religion, todos convenimos en que hay 
necesidad de que el Gobierno la proteja; pero no debe 
preguntarse si se hará 6 no esta adicion, que esto seria 
njuriar al Congreso; pregúntese solo sise pondrá aqui 6 no. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: Como indivíduo de Ia 
somision, haré una observacion que veo olvidada entera- 
mente. Es necesario saber que la comision ha tenido pre- 
eente la conservacion de la religion catbliea, apostólica, 
romana, pues en todas las fórmulas de juramento que ae 
proponen en este proyecto, se prescribe el de conservar la 
religion, etc. Esto es necesario tenerlo presente. 

El Sr. LOPEZ ( D. Simon ) : El principal deber 6 que 
está obligada la Naoion, es el de defender la religion Ca- 
tblica, apostálica, romana. Así me parece que podria 9 
seria oportuno decirse de esta manera: tla Naciao eeta 
obligada á protejer por leyes sábias y justas la religioa 
católica, apostólica, romana, y sus ministros. u 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: Yo pido que primero e* 
vote el artículo y luego las adiciones. Sepamos primero 
si las ideas y el lenguaje de los artículos satisfacen; pre- 
gúntese y dígase sí 6 no. Luego vengan los correctivos o 
las adiciones; de lo contrario, nos vamos extraviando y no 
adelantamos nada. 

El Sr. GAROZ: Señor, parece que está el Congreso 
cwvenido en que corra el artículo como está; pero YO no 
sé por qué, haciéndose mencion de los derechos que debe 
oonservar la nacion, se omite el más primitivo, que ea el 
de la religiom que profesa. 

El Sr. SALAS: A mí me parece que ae diria mejor 
poniendo: CLa Nacion quiere Y manda s8 conserve y pro* 
teja la religion católioa, etc. Y 

El Sr. Conde de TJREIO: Los mismos señoree 
preopinantes han manifestado que no 8s aquí donde aa 
debe hacer la adicion. Aqui se trata d8 d8r8&os, so de 
deb8ree. En el art. 13 podrá tener lugar esta adidon.m’ 

Se procedió 6 la votac~on del art. 5.“, y q uedó apro- 
bado ,como eat6. 

El Sr. VILLANUEVA: Señop, rqr&ueo mi adicion; 
Y ai á V. M. pwce, podria votarse. 

El Sr. PRESIDENTE: Sírvsse V. S. escribirla. 
El ecr. CREUS: Bl W&Wo trata de las obligaeiOn@ 

de la Nacion en general. Yo no dudo d8 qu8 es una de 
ellas la de protejer la religion; tampoco dudo que es Otra 
la de conservar el drden público, pvot8jeF ~ss leyes p ~89 
bervarba, 10 cual 8s mayor que la de conservar los de- 
reehos de los partioulares. Así qu8, ambo Irs &i&@n~ 
que ha p~ew&o el Sr. Villanu8pa. 
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El &, ARGUELLES: insistir tanto en esta adicion 
parece com~ que en algun modo se recela de que la Na-, 
cien española pueda admitir otra religion que la cat,ólica. 
parece que nos olvidamos que la Constitucion empieza con 
la protesta de Br nontbre de Dios, etc., 9 de que en todos 
los juramentes que en ella se lnescriben, 136 ha hecho 
meueion de la religion católica, apostólica, romana YO 
quisiera que no se desentendieran los señores preopinan- 
tes de que el mismo San Agustin, en SU Ci’tidad de Dios, 
y otros Santos Padres, particularmente los griegos en sus 
obras politicas, jamás se sttpararon del estilo y método de 
pIaten, Aristóteles y otros filósofos gentiles que escribie- 
ren de política, de los cuales se preciaban de ser imita- 
dores. La Constitucion es una expresion del derecho pú- 
blico. La Nacion se reunió pnra formarla, y al reunirse 
juró de la manera más solemne, clara y terminante la rd- 
ligion católica, apostólica, romana, con exclusion de otr8 
culquiera. Por consiguiente , el insistir aquí en que se 
ponga esa adicion, ser& una cosa muy laudable, muy re- 
ligiosa, pero muy contraria al órden. Yo quisiera que el 
mismo Sumo Pontífice escribiera una obra política: sin 
duda la escribiria como un autor particular, sin acordar- 
se de que era Pontídce. Parecerá que la comision no tuvo 
presente 18 religion que profesan 10s españolea; pero á es- 
to puede responderse con el capítulo II, donde se propo- 
ne una ley expresa al intento. 

El Sr. VILLAIWTEVA: No puedo menos de hacer 
una advertencia como autor de las adiciones. Se hace 
aquí especial mencion de la libertad civil y de la propie- 
dad, no obstante que de estos derechos del español se tra- 
ta despues en las restantea leyes fundamentales. Y así, 
aunque se trate de 18 rehgion en el Capítulo Il, no obsta 
esto psra que aquí se haga memoria en general del dere- 
cho que tienen los españoles á que se les conserve en ella. 
Rn cuanto al órden público, es notorio que sin él no hay 
seguridad ni libertad individual. Por lo mismo juzgo opor- 
tunas ambas adiciones. 

El Sr. ARGUELLES: A que se añada: ay el drden 
púbIico, > me opongo. Ese es el resultado de las leyes que 
sancionamos, y no hariamos más que poner una redun- 
dancia. 

El Sr. ESPIGA: Reproduzco lo que acaba de decir el 
Sr. Argüelles, y añado que el drden público es objeto del 
Gobierno y no de la Nacion. 

RI Sr. GORDOA: La adicion del Sr. Villanueva me 
parece oportuna, muy justa y muy fundad8 en derecho, 
segun dicen nueetroa publicistas, por lo menos los que 
he *eido. Distingo yo dos religiones- interior la una, que 
consih3 en las luces y conocimiento que cada uno tiene, 
y está como escondida dentro del corazon humano. Esta 
PO se *ujeta á V. M., ni puede ejercer imperio alguno di- 
recto sobre ella la soberanía. La otra exterior 6 pública- 
mente establecida, y que consiste en las acciones 6 culto 
eaterno con que tributamos á Dios el honor que se le de- 
‘) y cntonces es un negocio de Estado, sujeto á 18 po- 
testad humana como objeto de su proteccion y cuidado. 
Ta1 ha sid0 y es en Ia Nacion española 18 religion catóh- 
ca9 apost~lic8, romana, única verdadera que profesa con 
excl”sion de toda otra, segun se dice adelante en el capí- 
tu’o *‘B art- 13. La Nacion, pues está obligada á con- 
eervar y Proteger por leyes sabias y justas esta religion 
‘anta y adorable > que hace su felicidad y sus delicias 

verdaderas; l8 vivifica, endulza sus trabajos, la ha man- 
tenido constante, con asombro del orbe entero y de lag 
naciones que no conocen el dichoso secreto de su admi- 
rab!e constancia en la árdua emprzra de defender Ios de- 
rechos imprescriptib!es de SU integridad é independencia; 
Ia sostiene aún, y aún por fin coronará eus heroicos es- 
fuerzos. Por esto, y siendo en mi concepto la religion el 
objeto primero del Gobierno, segun consta de las leyes 
del título 1 y II de 18 Recopilacion, creo, como he dicho, 
oportuna, justa y fundada la expresada adicion. Así es 
que recomendándose muy particularmente esta proteccion 
en la -ey 2.‘, libro l.“, título í de la Recopilacion, se 
mandó castigar severamente á 10s que no hiciesen demos- 
tracion pública de reverencia al inefable augusto Sacra- 
mento dzl altar, aun cuando fuesen moros ó judíos, si- 
guiendo en esto el orden de toda sociedad bien conatitui- 
da, en la que ningun ciudadano puede racionalmente exi- 
mirse, y sí debe positivamente conformarse con la reli- 
gion del país en que reside, 6 de la nacion que le reco- 
noce como miembro que le pertenece. 

El Sr. GUTIERRE2 DE LA HUIIDRTA: La adicion 
que se pretende, en mi concepto, varía la esencia del ar- 
tículo, porque si se dljera que la Nacion estaba obligada 
8 proteger los derechos, etc., poniéndose entre ellos 1s 
religion, estableceríamos por dogma la tolerancia. Los 
Estados-Unidos de América tienen establecido y jurado 
proteger la religion de todos los indivíduos de aquel Es- 
tado, de modo que alli existen todas las religiones libre- 
mente, y pueden ser del mismo modo ejercidas. Si V. M. 
sentara esta palabra religio% envuelta con los demás de- 
rechos de los indivíduos, dariamOS lugar á que nos tu- 
vieran por tolerantes, y 6 que se dijese que V. M. han- 
cionaba y no impedia el culto que cada uno quisiera se- 
guir, lo cual es absolutamente contrario al dogma que ea- 
tablece la Constitucion, de que no debe haber más reli- 
gion que la catblica, 8pOSt&iCa, romana. No confunda- 
mos las ideas: es menester que V. M. haga entender á 
la Nacion y á todo el mundo que 18 religion católica, 
apostólica, romana es la única que profesa, y la cualpro- 
tegerá con exclusion de otra cualquiera, y que ninguno 
podrá atentar contra ella sin que la fuerza pública no le 
escarmiente. Esto ha dicho la comision en cuatro pala - 
bras en el art. 13: V. hl. hará en él Ias adiciones que 
quiera, pero no en este lugar, pues, como he dicho, se- 
ria esto dar una idea de que se establece el tolerantismo. )> 

Se resolvió que no se hiciera adicion alguna al ex- 
presado articulo. 

El Sr. LEIVA: Yo pido ahora que se vote la adicion 
del Sr. O,%iz. Cuando se propuso esto, un Sr. Diputado 
dijo que no podia haber igualdad legal, respecto tí qne en 
la Oonstitucion se h8Ce distincion de españoles y ciuda- 
danos. Yo quisiera que esto se explicara más claro, y por 
mi apruebo la adicion. Sancionándose esta igualdad, todo 
español será uno delante de la ley. En una contienda, Per 
ejemplo, es necesario que sea considerado igualmente el 
hijo del m& humilde español que el de un grande de Ea- 
paña de primera clase. P 

Se levantó la seaion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEX RAORDINARIAS. 

SESION DEI, DIA 31 DE AGOSTO DE 1811. 

Se pasó 8 la comision de Marina una consulta que 
por eI Ministerio de este ramo dirigió el Consejo de Re- 
gencia sobre si la formacion, impresion y despacho del 
Almanaque civil y general, continuaria á cargo exclusi- 
vamente del Observatorio astronómico de la isla de Leo% 
conforme lo prevenido en 13 de Noviembre del año Úl- 
timo. 

Presentó D. Alvaro Flores Estrada una obra que aca- 
baba de imprimir, intitulada: Exámera imparc2al 05 laS 
disensioacs de la Amkrica cola Za BspaZa, y de los mGos d6 
6~ reclproco interd,s, y se mandó pasar á la comision don- 
de existian antecedentes relativos á esta materia, 

Solicitb el Sr. power que la comision encargada do 
dar SU dictámen acerca de un negocio de Puerto-Rico 
se WeSurase á despacharle para dar cuenta en 8eBiOn 
Pública, á IO cual contestó el Sr. Zumalacárregui , que 
per ser el expediente muy voluminoso aun no habia po- 
dido verificarlo, 

ge hizo pública la resolucion tomada ayer en eesion 
secreta, en orden á que el Consejo de Regencia mandase 
que el editor del periódico intitulado Diario de la tade, 
deshiciese las equivocaciones cometidas en la redaccion 
de Ias sesiones de Cortes, por la trascendencia que podian 
tener 9 especialmente la que cometid con respecto al ar- 
thl0 3.’ de 1 a c onstitucion, en que supuso desaprobada 
Ia *egunda Parte, advirtiéndole ‘que en adelante tuviese 
ea-este Punto la correspondiente’ exactitud. 

Entre%d el Sr. Zorraquin cuatro láminas de los prin- 
“palee sucesos ocurridos en Madrid el dia 2 de Mayo, 

diciendo que, mandadas grabar por D. José Arroyo, te- 
lia éste la satisfaccion de presentar por su muno al Con- 
rreso un juego de ellas, á ffn de que tuviese siempre á la 
rista la heroicidad de aquel pueblo ; y que si Velarde y 
Daoiz habian merecido tanto de la Pátria en aquel memo- 
mable dia, que se habia estimado justo colocar sus nom- 
3res con letras de oro dentro del salon de Cortes, le pa- 
!ecia que no debian dejar de ocupar un lugar preferente 
:n la consideracion del Congreso los cuadros que repre- 
sentaban los hechos her6icos de aquellos ilustres sugetos, 
v de tantos otros, que si no los igualaron, 8 lo menos 
:ompitieron con ellos en valor y heroicidad. Las Cortes, 
recibiendo con agrado semejante demostracion, acordaron 
lue se hiciese mencion honorífica de ella en este Diario. 

El Sr. OSTOLAZA pidió que, habiéndosele remitido 
ias instrucciones que debian darse al Diputado electo por 
la ciudad de Trujillo, en el Perú, auya venida era dudo- 
Ba, se le autorizase para tratar con el Consejo de Regen- 
cia sobre los artículos de su inspeccion, y el Congreso, d 
propuesta del Sr. Martinez (D. José), determinb que se 
estuviese á lo mandado por punto general. 

El cabildo de la santa igleeia de Puerto-Rico hacia 
presente que, habiéndose reedificado hasta el crucero 
aquella iglesia catedral á costa de las limosnas de los fle- 
les, y de dos cuartoa en libra de pan, impuestos por los 
gobernadores de aquella ciudad, en virtud de órden pre- 
ventiva de su reediflcacion, habria de suspenderse en 
breve por haber deatinado el actual gobernador este últi- 
mo artículo á la ampliacion de la cárcel de la ciudad, á 
la cual sobraban fondos; y despues de alegar otras varias 
razones, pedia que se mandasen entregar para dicha fá- 
brica los dos expresados cuartos en libra de pan hasta su 
conchaion, 6 por el espacio de cuatro aíío#, en que podia 
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qeriacarse. Las comisiones, reunidas, de Hacienda y 
Eclesiástica opinaban debia accederse á esta solicitud, 
con 1s calidad de que el referido impuesto solo durase 
cuatro años, ó menos, si antes se concluyese la obra, y 
18s Cdrtes se conformaron con esta dictáraen. 

El mismo cabildo exponia que, desde tl año 1805, se 
hallaban sus indivíduos reducidos á la mitad de sus res- 
pectiva asignaciones, á pretesto de que las arcas nacio- 
nales estaban exhaustas; que creyendo el cabildo cierta 
esta penuria del Erario, habia sufrido con paciencia seme- 
jante privacion de sus alimentos; pero habiendo sabido 
que el último gobernador intendente habia dejado en ar- 
cas á su salida en Julio de 1809 cerca de 500.000 pesos, 
acudia para que en atencion i que entrando en el Erario 
el total importe de los frutor decimales de toda la isla, 
quedaba en su £avor mós de la mitad, despues de pagar 
el situado á la iglesia y sua ministros, cuyas reatas eran 
sumamente moderadas, se le mandase satisfacer sus atra- 
sos, deduciéndose de este alcance 1.000 pesos que ofre- 
cid para las actuales urgencias en 1808, y otros 1.000 
que ofrecia ahora; y para que en lo sucesivo no quedase 
al arbitrio de los gobernadores intendentes el pago de sus 
prebendas, sino que precisamente se satisfaciese por en- 
taro á principio de año, que era cuando lo efectuaban los 
arrendatarios de los diezmos. 

Las expresadas comisiones Eclesibstica y de Hacienda 
eran de sentir que se remitiese al Consejo de Regencia la 
solicitud del cabildo con la recomendacion que reclamaba 
su justicia, encargándole al mismo tiempo hiciese saber 
al cabildo cuán grata era al Congreso la oferta que hacia 
de los 1.000 pesos sobre los otros 1.000 que ofrecid 
en 1808, prueba nada equívoca de su celo por la justa 
causa que defendemoe, 6 que procuraba concurrir con sus 
cortas faeultrdeu. Aprobaron laa Córh lo que propoman 
las doa comioionea. 

Se pasd B la de Justicia el testimonio que el gober- 
nador de Ceuta remitid de les causas criminalas pendk- 
tes en su tribunal. 

A la de Poderes los atestados remitidos desde la villa 
de Santa Cruz de Santiago, en la isla de Tenerife, reìati- 
vos al nombramiento del Diputado en Cbrtes, y eupiente, 
que corresponden d las cuatro menores de aquella provin- 
cia Lanzarote, Fuerteventura, Hierro y Ctornera, y al de 
los doa que corresponden á la de Tenerife y la de la 
Palma. 

Se abrid la diacusion sobre la proposicion que presen. 
tó ayer el Sr. Zorraquin relativa al restablecimiento de] 
Tribunal del proto-medicamento; y despues de una breve 
discuaion, promovida can motivo de reclamaciones de 1s 
Junta de farmacia, J de una representaaion del m&hcc 
D. Francisco Nuiíez, se aprobó la propoaicion, sin perjui. 
cio de lo que se resolviese en lo sucesivo, respecto á 1~ 
indicadas rachamaaiones y representacion, suspaadi&dosc 
entrs t+anto axpadp Bus tiMos. 

Leyó UU0 de 104 EhS. Seorstariofj b &gwb exp. 
oicioa del general Ballesteros: 

<Señor, aprovecho la ocasion de hallarme en esta pia. 
:a para tener la satisfaccion de reiterar á V. M. las da. 
nostraclones de mi profundo respeto y reconocimiento. 
kplieo á V. M. que persuadido de estos sentimientos de 
ni eorazon, no dado que nada en el mundo me será más 
;rato contribuir hastaderramar la última gota de mi saa. 
rre á la libertad de la Patria y del Rey, y á la felicidad 
le toda la Nacion española, que hace el objeto de los in- 
:esantes desvelos y sábias resoluciones de V. M.=Cá- 
liz 30 de Agosto de 1811. clSeiíor.=Francisco Bailes. 
;eros. )) 

Con este motivo se acordó unánimemente que la ex- 
bosicion se insertase en este Diado, y que el Consejo de 
tegencia hiciese entender al general Balleeteros que la 8 
Xrtes hablan oido con satisfaccion los nobles sentimien. 
,os de tan ce!oso patriota y beníméritc general. 

Procedióse á votar otra vez, conforme álo establecido, 
a proposicion del Sr. Alcocer, que ayer quedó empatada; 
:n órden á lo que debia observarse en las discusiones so- 
ne la Constitucion, y resultó no ser admitida paradiecu- 
iirse. 

Antes de continuarse la’discusion sobre los artículos de 
woyecto de Constitucion, presentó el Sr. Castillo una 
?roposicion, en la cual, refiriéndose ála Nacion espaiíola, 
woponia para el art. 1.” del capítulo 1 la adicion de irs 
)alabras WM ¿ indivs’silile; pero no fué admitida á discu- 
sion, habiendo observado el Sr. Oliveros que era inútil 
semejante adicion, supuesto que al Rey aele prohibta ha- 
w la más mínima 6nagenaCiOn d8l territorio españui. 

CAPITULO II. 

Art. 6.’ Son espfGiole0: 
Primsro, Todos 100s hombres libres nacidos y aveoin- 

dados en loa dominios de las Españas, y los hijea de 
éstos. 

El Sr. Al!&%: Supongo que aquí no se entiende el 
nacimiento material, no sea que nos veamos en nuevos 
compromisos, como ya nos ha sucedido; pues habiendo 
mandado la Juntd Central que no fuesen elegidos par* 
Diputadoe sino loe que hubiesen nacido mrterialmente ea 
las provincias, se vi6 el Congreso en Ir precision de se0 
parar de su seno B varias por no tener esta cualidad. 1 
como las leyes de España determinan que tengan natum. 
leza los que nacen fuera delReino por estar sus padresem-, 
pleados por el Gobierno en país extraño, quisiera que aqul 
estuviese bien eapecifieada esta eircuWa&a. 

El Sr. AEtGUELLBS: Hay leyes que previenen aste3 
casos con relrcion 6 los hijos de los embajadores, minis- 
troe y otros, y éstas no quedan derogadas. La corniision 
tuvo presente eate punto: además, que los artículos si. 
guientes remueven toda duda; porqw ai los extranje~fi 
puedea adquirir carta de naturaleza, gcdmo habia de ser 
excluido un hijo de UB español por haber na&Iõ sin tul. 
pa suya fuera de España? La razon que alega el Sr. Aa&! 
con respecto 6 los Diputados de Cdrtea, es enteramente 
diversa, pues la Junta Central exigid el nacimiento ms. 
terial, para evitar que un individuo saliese elegido porvs’ 
risa provincias & un Gempo. Eo ef&w en este caeo; 9 
Sbpre se ePtieI& que tiene al derecho de paDu&@aj 
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annqub nsaca fuma de Eapaña aquel individuo cuyoe pa- 
dres @tén 0~ país extranjero de órden 6 con permiso del 
Gobierno. 

~1 gr. VILLANUEVA: YO halk que por lo que 88 
dice al an del articulo se quita toda dificultad. Si los hi- 
jN & cstos fueran los nacidos en Eepañr, estarian com- 
pren&& en las primeras palabras «son españole8 todos 
lOs hombres libres naeidm ea E8paña. 0 Por do mismo en- 
tiendo que ee habla aquí de loe hijos de IOS embajadores y 
demás empleado8 del Gobierno fuera de España, que na 
een en país extranjero durante la comision desus padres. 
Desde luego que ví el artículo creí que estaba completo, 
y que no se seguia perjuicio 4 ninguno de 10s de estu cla. 
E, que siendo nacidos de padres españoles fuera de Espa- 
ña, no por eso son tenidos por extranjeros. 

~1 sr. CASTELLO: Hay muchas órdenes en que e8- 
ti declarado que los embajadoras y empleados publicos 
fuera del Reino sean reputados como existentes en Espa- 
ña, en términos que sus hijos gozan de 108 privilegios 
concedidos B los demás españoles. Esto lo hago premte 
por lo que pueda convenir., 

Votóse este primer párrafo, y quedó aprobado. 
Se ley6 el Begundo, cuyo tenor es el siguiente: 
ULOS extranjeros que hayan obtenido carta de natu- 

raleza por las Córtes. 0 
El Sr. VELB DI.%Z: Me parece que se debia hacer una 

rdicion. Supuesto que be dice en UU artículo que la religion 
de España ea la católica, debe aaadirse que todo extran- 
jero para ser español ha de profesar esta religion. 

El Sr. MUWX¿ TORRBIRO: Siendo una de las leyes 
fundamentales que la religion de Eapaña es la cstblica, 
apostólica, romana, las Córtes no concederán carta de 
naturaleza á los que no la profesen. 

El Sr. CASTILLO: De dos maneras 8e puede adquirir 
la naturaleza: 6 conceiiéndola las Cortes 6 por residencia. 
Cuando 8ea por esta última circunttancia, es menester 
explicar que sea católico el que haya de considerarse e8- 
Peñol, porque esta es la religion de todo8 10s 8SpaííOles. 

El Sr. ARGUELLES: ES anticipar las ideas. Ya 
sae8tra8 leyes exigian diez años para que un sugeto ga- 
nase la naturaleza, y prevenian tambieu que habia de ser 
católico. B 

Vetado este párrafo, quedó aprobado. 
El tercero decia: 
<LoS que sin ella lleven diez añosde vecindad, ganada 

aegun leY en cualquier pueblo de la Monarquía. » 
RI Sr. TERRERO: Dice el artículo: 4Lo8 que tengan 

diez año8 de vecindadganada segun la ley. u $on que un 
extranbro que tenga los diez afíos es español? iCon qu6 
un francés que tenga diez afirs de vecindad es español? 
Niégalo. Si el francés tiene novecientos 6 más año8 come 
hatueaien, no e8 español. Examínese esto; dice: avecin- 
dd a ganada aegun la ley., Daré YO una Inteligencia qw 
momeQtáneamente se me ocurre. Esta vecindad, segun Ir 
ley, pareefame á mí que debia entenderse con los ya es- 
paòolW quiero decir: Sempronio vive en Cádiz y pasa i 
Va1eacia; no adquiere lOd fuero8 ni los derechos’de muni. 
cipa1 de e8ta ciudad sino despues de residir en ellr 
loa diez años 6 de es& avecindado en ella el referidc 
tiempo* Rn este Último ca80 tendrá derecho á los fuero8 : 
privilegios de aquel par’;ido, como el de tener accion I 
8us terreno8 Comunes 6 sus pastos y otros. Mas si la le: 
expresa y terminante&ente habla de los extranjeroa.. . (SI 
le advirtió al orador que era conforme á nuestras leyes. 
Pues digo que si expresa y terminantemente la ley favo 
rece a1 extranjero avecindado los diez años para que s 
conceptúe wPa% pido 6 V. M. que la revbque con rer 

wto al francés, y yo desde luego, por mi parte, y en 18 
,ue tengo de la soberanía, como individuo de este augus- 
0 Congreeo, 1s revoco, y ruego á V. M. la revoque para 
n sempitemm. 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: Contesto al argumento 
el Sr. Terrero con el decreto en que V. M. concedió 
arta de naturaleza al Conde de Pene. 

El Sr, ARGUELLES: Se aquietará el Sr. Terrero le- 
endo al art. 20 (Lo Zeyd). Ea él verá que la comisiou 
a meditado mucho sobre este punto; y el haber procedi- 
0 en estos términos para con los extranjeros es muy 
onforme á la utilidad y B la política. 

El Sr. OSTOLAZA: Yo SOy de la opinion del Sr. Ter- 
ero en la parte que toca á 108 franceses, porque V. M. 
ebe 0XChidO8 de todo8 estos privilegios. 

El Sr. GARCfA HIRREROB: Los reparo8 que se 
an presentado contra este pkafo en el cayo de tener al- 
una fuerza (que para mí ninguna tienen), no tanto de - 
ian recaer sobre la vecindad, como sobre la raaidencia. 
Lero si á un hombre que hubiere ganado con su tra- 
‘ajo honesto grandes caudales, 88 hubiese casado con 
na española, y despues de llenar todas las obligaciones 
orrespondientes se le negasen estos privilegios’, iqué 
iea daríamos al mundo de nosotros? En cuanto á loa 
ranceses, aun no sabemos el estado en que quedarán las 
osas. Yo los detesto y abomino, porque toleran 6 ese 
8ónstruo de Bonapartc; pero si despues con el trascurso 
el tiempo se hiciese la paz, ipor qué no habian de que- 
.ar en la misma clase que los demás estranjeros? En fin, 
nbonces 8e veria si convenia hacer alguna demostracion 
el óclio que se les tiene; pero en el ínterin no se debe 
Iterar el párrafo. * 

Con efecto, quedó aprobado; y se leyó el cuarto, que 
.ecia: 

<Los hijos de unos y otros que hayan nacido en terri - 
orio español, y tengan ocupacion conooida en el pueblo 
,e su residencia. D 

Suscitóae sobre este párrafo una interrumpida y lijera 
i&CuBiOR, en la cual, habiendo observaio algunos seño- 
e8 Diputados que era inútil, por estar embebido en el pri - 
uero, se acordó que se suprimiese. 

El quinto estaba concebido en eAos términos: 
cLos libertos deede que adquieran la libertad en Es- 

paña. B 
El Sr, BORRUL: Esta proposicion que se discute 

time alguna oposicion con otra de este mismo artículo: 
en ella se previene que los bbertos son españoles desde 
que adquieran libertad en España; pero en la del núme- 
ro 3 ,O ha determinado V. Bd. que para serlo los extranjeros 
que no hayan obtenido carta de naturaleza, han de llevar 
diez años de vecindad en cualquier pueblo de la Monarquía, 
y por ello que no basta en un hombre libre, que sea ex- 
tranjero, el hecho de venir á España y 08tableCerSe en 
cualquiera pueblo; y así menos puede bastar el de adqui- 
rir la libertad en ella uno que no ha manifestado de8eOS 
de venir, y que si lo ha hecho ha sido por ser esclavo y 
traer!0 su amo. En los extranjeros requiere V. !K. diez 
años de vecindad y haberla ganado segun 1s ley, para que 
se conozca su amor 6 la Nacion y firmes deseos de suje- 
tarse 6 sus leyee, y por lo mismo no puede eervir B un 
africano el acaso de lograr libertad en España, siendo así 
que son por naturaleza inconstantes; que tal vez habrá 
llegado pocos mese8 antes, y que no puede saberse en de- 
bida forma su constante Bnimo y voluntad de sujetarse á 
nuestras leyes; y en vista de todo lo dicho, me opongo d 
que se tengan por españolee d los libertos que no lleven 
diez años de vecindad, ganada segun la ley en cualquierr( 
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pueblo de la Monarquía, como 10 tiene V. M. resuelto 
respecto de todos los extranjeros.» 

El Pr. CREUS: Parece que añadiéndose los libertos 
nacidos en España, se quitan todas las dificultades. 

El Sr. GALLEGO: Creo que no debe haber distincion 
entre los libertos nacidos en España y los nacidos fuera 
de ella. Lo que se debe exigir es la segunda circunstan- 
cia del párrafo primero, que es la vecindad. La cualidad 
de liberto es un nacimiento interpretativo, pues un escla- 
vo, en el momento que adquiere su libertad, nace civil- 
mente; J no bastando para los demás el nacimient.o, sino 
que han de tener tambien la vecindad, del mismo modo 
el liberto á quien se le supone nacido civilmente, debe 
tener esta cualidad. 

El Sr. ALCOCER: Cuan.10 el liberto adquiere su li- 
bertad ya ha servido muchcs años, porque por lo regular 
no es al otro dia de haberse vendido, sino despues de mu- 
cho tiempo; por consiguiente se supone haber adquirido 
los usos y costumbres de la nacion á cuyos territorios ha 
venido, traykrdolo con violencia la nacion misma. Es, 
pues, muy justo que ella le dé una pátria adoptiva en su 
nacimiento civil, cuando lo despojó de la natural. 

El Sr. OSTOLAZA: Creo que el párrafo debe apro- 
barse como está, porque el objeto de la comision es fa- 
vorecer la libertad, y se debe atender mucho á ella. Asi 
lo hicieron los romanos. 

El Sr. MORALES DUAREZ: Aquí no debe enten- 
derse por libertos á los africanos, sinoá los hijosde estos. 
El señor preopinante ha adivinado la intencion de la co- 
mision. No ae trdta del africano, es decir, del negro, sino 
de los hijos de estos, los cuales han nacido en el suelo es- 
paiíol, en su religion, con sus costumbres, y quo no pue- 
den equivocarse con les extranjeros. 

El Sr. GALLEGO: Pido que la comision declare qué 
es lo que se entiende en este párrafo, y sepamos todos si 
ae trata de unos 6 de otros, 

El Sr. ARGÜELLES: Es difícil interpretar la intencion 
de la comision, especialmente componiéndose de varios 
indivíduos y en casos delicados como éste. Me parece, no 
obstante, que uno delos objetos que se propuso fué el que 

le oido exponer á un señor preopinante. No me detengo 
:n esto, puas tambien Y. M. conoce que no es del dia. 

Ha dicho el Sr. Gallego que los libertos nacian civil ó 
nterpretativamente el dia de su libertad. Aqui se prasciu- 
lia de que si eran esclavos 6 hijos de esclavos, porque al 
tabo se ha tratado de aliviar la suerte infeliz de unos 
lesdichados que no han tenido culpa en su desgracia. Co- 
no además el número de estos libertos no ha de ser gran- 
le, y siendo las Córtes las que han de dar estascartas, sa- 
Irán á quién las conceden: de consiguiente, no debe ha- 
)er dificultad en que se diga que el liberto, en el acto de 
rerlo, es español. 

El Sr. TJRIA: Un esclavo que ha vivido siempre en 
.os dominios españoles, puede salir de ellos en servicio 
le su amo y adquirir entonces su libertad. Pregunto: si 
rolviese á España á residir , jseria español? Por tanto, com- 
prendo que no es necesario adquirir la liberta1 en Espa- 
ña, como lo previene el artículo. P 

Procedióse á la votacion, y quedó aprobado wte pár- 
rafo, sin más variacion que, á propuesta del Sr. Becerra, 
sustituir á la expresion cra España la de en las Españas. 

Presentóse el encargado del Ministerio de Gracia J 
Justicia, y ocupada á insinuacion del Sr. Presidente la 
tribuna, ley6 una Memoria, en la cual, manifestando el 
desarreglo en que hasta ahora habian estado sumergidos 
los tribunales, mezclándose en los asuntos del Gobierno, 
nl paso que las Secretarías ejercian las funciones de loa 
tribunales, expuso la necesidad de proceder con mucha 
circunspeccion y delicadeza en calificar los delitos de in- 
fidencias en los pueblos que evacuaban los enemigos; y 
concluida la lectura, el mismo Sr. Presidente, dirigién- 
dole la palabra, dijo que S. M. quedaba enterado de 
cuanto habia expuesto el encargado del Ministerio de Gra- 
cia y Justicia, y esperaba que continuaria correspondien. 
do á la confianza que en él habia depoeikdo la Nacion. 

Con esto levantó la sesion, señalando el dia siguiente 
para tratar del crédito público, y remitiendo al Irmes 
próximo la cont,inuacion del proyecto de Constitucion. 
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